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1. Objeto del proyecto 

 

1.1. Agentes 

 

Promotor y proyectista: el promotor del siguiente proyecto es Sánchez Hidalgo 

S.L. Dña María Luisa Sánchez de Dios actuará como proyectista, con motivo de 

presentar su Proyecto Fin de Estudios, para la Escuela de Ingenierías Agrarias de la 

Universidad de Extremadura. Para su realización cuenta con la supervisión de D. 

Manuel Martínez Cano como Tutor. 

 

Redactor estudio seguridad y salud: Dña. María Luisa Sánchez de Dios, alumna 

de la Escuela de Ingenierías Agrarias. 

 

Director técnico y de ejecución de la obra: Sin determinar. Deberá ser designado 

por el Promotor, previo al comienzo de las obras. 

 

Coordinador de seguridad y salud: Sin determinar. Deberá ser designado por el 

Promotor, previo al comienzo de las obras. 

 

1.2. Naturaleza del proyecto 

 

El presente proyecto consta de construcción y adecuación de las instalaciones 

para la implantación de una fábrica que permita la elaboración quesos, con 

Denominación de Origen “Queso de la Serena”. Las dimensiones de la edificación se 

ajustan a la capacidad de transformación de 1.500 litros de leche al día. 

 

Además describe y justifica las instalaciones y maquinaria necesarias para la 

implantación de una industria quesera. 

 

Asimismo cumple con lo dispuesto en el Código Técnico de la Edificación, y 

resto de normas aplicables a este tipo de instalaciones. 
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1.3. Emplazamiento 

 

La fábrica de queso estará ubicada en la Avenida Europa, 19 del Polígono 

Industrial  de Castuera (Badajoz). 

 

La parcela donde se va a proyectar la industria tiene forma trapezoidal con una 

superficie de 1535 m2. La nave poseerá 450 m2 dispuestos en una sola planta. 

 

El polígono tiene buenas comunicaciones y facilidad de acceso a través de la EX 

– 103 dirección Puebla de Alcocer. 

 

La parcela dispone de los servicios urbanísticos de abastecimiento y evacuación 

de aguas, suministro de energía eléctrica, alcantarillado, pavimentación de la calzada, 

acerado y telefonía, lo que la hace una localización adecuada para la instalación de la 

industria. 

 

 

 

 

1.4. Dimensiones de la fábrica 

 

La superficie total catastral de la parcela donde será ubicada la fábrica es de 1535 

m2 de los cuáles 450 m2 serán ocupados por una nave de 15x30m. 

 

La fábrica transformará, como se ha mencionado anteriormente, 1.500 litros de 

leche al día para la producción de quesos con denominación de Origen “Queso de la 

Serena”. 
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2. Antecedentes 

 

2.1. Bases del proyecto 

 

En el siguiente proyecto se describen las diferentes actividades requeridas que 

comprenden la puesta en marcha de una fábrica de transformación de leche cruda de 

oveja para producción de quesos con denominación de origen “Queso de la Serena”. 

 

2.2. Promotor 

2.2.1. Condicionantes del promotor 

 

El promotor del siguiente proyecto es una S.L, formada por tres hermanos que 

poseen una explotación ganadera de tamaño considerable y deciden darle un valor 

añadido a su actividad. De ese modo los condicionantes impuestos son: 

 

- La trasformación de la materia prima en quesos, obteniendo un producto de 

máxima calidad, derivado de una materia prima de origen extremeño y con grandes 

expectativas de acogida en el mercado nacional. 

 

- Que el diseño de la industria sea tal, que permita que la producción se acoja a 

Denominación de Origen “Queso de la Serena”. 

 

- Ubicar la industria en la Avenida Europa del polígono industrial del Término 

Municipal de Castuera. 

 

- La materia prima provendrá de la explotación ganadera de los promotores, 

tratando con ello de impulsar la economía de ésta. 

 

- La tecnología a emplear favorecerá la elaboración de un producto apto para 

competir en el mercado actual, capaz de satisfacer las exigencias sanitarias y culinarias 
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del consumidor, de modo que finalmente se obtenga un producto de calidad en el que 

confluyan las exigencias actuales. 

 

- Y finalmente el principal fin del presente proyecto es la maximización del 

beneficio en base a añadir valor al producto actual, y obtener éste al menor coste posible. 

 

 

2.2.2. Objetivos y criterios de valor 

 

Los objetivos principales, y en orden de preferencia son: 

- Obtener la máxima calidad de sus productos. 

- Minimizar los costes de producción, y de ejecución de la obra. 

- Utilizar las últimas tecnologías de fabricación, respetando el medio ambiente. 

 

2.3. Condicionantes del medio 

2.3.1. Condicionantes legales 

 

Los factores que pueden influir en la ejecución o puesta en marcha de la fábrica, 

son los derivados de la propia normativa referente a las industrias de quesos, por lo que 

se deben tener en cuenta las disposiciones establecidas sobre condiciones sanitarios de 

producción y comercialización. También hay que tener en cuenta la normativa de 

accesibilidad, así como, la normativa urbanística del lugar de asentamiento. 

 

Otro de los factores que debemos tener en cuenta son los reglamentos 

establecidos por la Denominación de Origen. 

 

2.3.1.1. Normativa urbanística 

 

En todo momento el proyecto se ajustará a las normas urbanísticas del polígono 

industrial del término municipal de Castuera. La actividad a desarrollar será de tipo 

industrial. 
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Al tratarse de una zona industrial no se presentan problemas a solventar o 

requisitos exigentes a satisfacer, salvo lo que se dispone en la Normas Subsidiarias del 

Ayuntamiento de Castuera y que se recogen en la siguiente Ficha Urbanística. 

 

TABLA 1.1. Ficha Urbanística 

Características urbanísticas EN NORMA EN PROYECTO 

Parcela mínima ≥150 m2 1.535 m2 

Longitud Fachada ≥6 m 15 m 

Retranqueo No Si 

Altura máxima ≤10 m 6,5 m 

Edificabilidad ≤ 10 m3/m2. 0.8  m3/m2 

 

 

2.3.1.2. Leyes, reglamentos y normas de aplicación 

 

Las leyes, reglamentos y normas de aplicación se enumeran en cada anejo 

correspondiente, y entre ellas destacamos: 

 

- Ley 11/2014, de 9 de diciembre, de accesibilidad universal de 

Extremadura, por considerarse un edificio de uso público de titularidad privada y 

constituir un centro de trabajo de superficie superior a 150 m2. 

 

- Real Decreto 1728/2007, de 21 de diciembre, por el que se establece la 

normativa básica de control que deben cumplir los operadores del sector lácteo y se 

modifica el Real Decreto 217/2004, de 6 de febrero, por el que se regulan la 

identificación y registro de los agentes, establecimientos y contenedores que intervienen 

en el sector lácteo, y el registro de los movimientos de la leche. 
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- Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales 

aprobado por el Real Decreto 2267/04 de 3 de diciembre. 

 

- Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. 

 

- Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 

Técnico de la Edificación. 

 

2.3.2. Condicionantes físicos 

 

El terreno está perfectamente acondicionado para la implantación de la industria 

porque cuenta con las infraestructuras necesarias para el correcto funcionamiento de una 

actividad industrial: suministro de energía eléctrica, abastecimiento de agua, red de 

alcantarillado, línea telefónica, etc. 

 

2.4. Situación actual 

 

La parcela en la que se llevará a cabo la actuación está ubicada en el extremo sur 

del polígono industrial del término municipal de Castuera, en concreto en la Avenida 

Europa número 19, parcela 33. Dispone de una superficie de 1.535 m2 y linda en su cara 

Norte con la Calle Bolivia a través de la cual se accede a la misma y en sus caras Sur, 

Este y Oeste con tres parcelas colindantes en las que no existe ninguna actividad 

agroindustrial reseñable. 

 

Topográficamente es plana, con una disposición trapezoidal, carece de arboleda, 

estando el solar cubierto por un manto herbáceo. En la actualidad dispone de 

electricidad, red de saneamiento y agua potable. Además los accesos a la misma se 

encuentran debidamente asfaltados y acerados. 

 

No existe en la parcela ninguna construcción previa a la implantación del 

proyecto, ni ninguna actividad. 
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3. Estudio de alternativas y justificación de soluciones adoptadas 

 

En este apartado estudiamos las diferentes alternativas que nos encontramos en 

este proyecto, tanto en fase de construcción, como en la fase de funcionamiento, así 

como la elección y justificación de la más adecuada. 

 

3.1. Estructura 

 

Se ha elegido estructuras metálicas frente a la de hormigón ya que resulta más 

económica, más rápida y sencilla su colocación. 

 

 

3.2. Ubicación 

 

Para la implantación del proyecto de la fábrica de quesos se ha elegido una 

parcela, en la comarca de la Serena de la provincia de Badajoz. En concreto en el 

polígono industrial del término municipal de Castuera. 

 

La elección se ha basado en dos motivos fundamentales. Por una parte el hecho 

de que; al querer acoger la producción a Denominación de Origen “Queso de la Serena” 

es obligatoria la ubicación de la fábrica dentro de la zona designada en la 

Reglamentación de la denominación y Castuera es centro neurálgico de la misma. El 

otro motivo de elección ha sido la buena comunicación tanto del municipio como del 

polígono industrial. 

4. Ingeniería del proyecto 

 



 

 

11 

 

4.1. Ingeniería del proceso 

4.1.1.- Generalidades 

 

A continuación se describen los aspectos técnicos que caracterizan el proceso 

productivo a desarrollar en el presente proyecto. 

 

4.1.1.1.- Capacidad de producción 

 

La capacidad estimada de la fábrica de quesos será de unos 350 kg quesos/día, 

para una recepción de leche diaria de 1.500 litros, procedentes de ovejas de raza merina 

inscritas en la Denominación de Origen “Quesos La Serena”. En cualquier caso, el 

establecimiento cumplirá los requisitos especificados en el Real Decreto 1.728/2007, de 

21 de diciembre, por el que se establece la normativa básica de control que deben 

cumplir los operadores del sector lácteo y se modifica el Real Decreto 217/2004, de 6 

de febrero, por el que se regulan la identificación y registro de los agentes, 

establecimientos y contenedores que intervienen en el sector lácteo, y el registro de los 

movimientos de la leche. 

 

4.1.1.2.- Materias primas 

 

La materia prima utilizada en la elaboración será leche cruda de oveja de raza 

merina inscrita en la D.O. “Quesos La Serena”. 

 

La composición química de esta leche ha de presentar unos valores mínimos del 

5% de proteínas, 7% de grasa y 18% de extracto seco. 

 

Además de la leche de oveja, en el proceso productivo se utilizará sal y un 

coagulante totalmente natural obtenido de los pistilos del cardo (Cynara cardunculus) y 

denominado “Yerbacuajo”. 

 

 

4.1.1.3.- Características del producto terminado 
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Siguiendo los usos tradicionales y un periodo mínimo de maduración de 60 días 

para el queso de 1kg con D.O y de 40 días para el queso de 0,5kg.  Al término de su 

maduración, debe presentar las siguientes características: 

 

 Forma discoidal con caras sensiblemente planas y superficie perimetral 

convexa. 

 Altura de 4 a 8 cm para el queso de 1kg y de 3 a 5 cm para el queso de 

0,5kg. 

 Diámetro de 18 a 24 cm para el queso de 1kg y de 10 a 12 cm para el 

queso de 0,5kg. 

 Peso de 0,5 a 1kg. 

 Corteza semidura, de color amarillo cereo a ocre. Caras lisas y superficie 

perimetral lisa o con la importa de la pleita o molde. 

 Pasta de blanda, de color blanco marfil a amarillo céreo, pudiendo 

presentar ojos pequeños desigualmente repartidos. 

 Composición mínima de grasa del 50% sobre el extracto seco, proteína 

total (35%) y extracto seco (50%). 

 

 

4.1.1.4.- Subproducto de la elaboración 

 

El único subproducto obtenido en la elaboración del queso es el suero, el cual es 

la parte líquida que queda después de separar la cuajada al elaborar el queso. Es rico en 

vitaminas del complejo B y en vitaminas C. Las proteínas que quedan en el suero son la 

lactoalbúmina y la lactoglobulina. 

 

Dicho suero, que es recogido de la cuba en el momento del desuerado, será 

almacenado en un depósito hasta el momento de su expedición. 

 

Dicha expedición se realizará diariamente o como máximo cada 2 días, debido a 

que un mantenimiento superior a este tiempo sería perjudicial para su calidad, siendo su 

destino las fábricas dedicadas a la elaboración de alimentos para el ganado (cerdos). 
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Una parte de este suero se destinará también a alimentación. Hay empresas que 

ya empiezan a pensar qué hacer con este subproducto del queso, y de esta forma nace 

“Gaxure”. Gaxure es una crema de suero de leche de oveja con textura cremosa, color 

de caramelo y sabor dulce con un ligero toque ácido, incluso salado. Es un producto 

innovador elaborado a partir del lactosuero de la elaboración del queso D.O. Idiazabal, 

lo que posibilita aportar un valor añadido a este subproducto mediante la elaboración de 

un producto gourmet, único en el mercado, y con generación de residuo cero 

(disminución del impacto medioambiental). Así, se destinará parte del suero a esta 

empresa, para que comience a producir una crema de suero procedente de la elaboración 

del queso de La Serena. 

 

4.1.1.5.- Calendario de producción 

 

- Recepción de materias primas: La leche llega diariamente procedente de 

la explotación; es una ganadería M4, explotaciones oficialmente indemnes de brucelosis 

y que no presenten síntomas de enfermedad. 

 

- Elaboración del queso: La industria trabajará todos los días de la semana, 

exceptuando el domingo. 

 

La leche se recibirá todos los días a partir de las 8:00 horas y, acabado el proceso 

de elaboración se procederá a la limpieza de las instalaciones. 

 

4.1.2. Proceso productivo 

 

A continuación y en los siguientes apartados se describe el proceso de 

fabricación artesanal del queso de características tradicionales tipo “Serena”. 

 

4.1.2.1. – Etapas del proceso 

 

A) Recepción de leche 
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La recepción de la leche se realizará en camión cisterna de acero inoxidable por 

la puerta exterior destinada a esta operación y procedentes de las explotaciones.  

 

 

 

B) Filtración 

 

Una vez se encuentre la leche en la industria, la leche será filtrada mediante un 

dispositivo de acero inoxidable diseñado especialmente para esta operación. El objetivo 

es eliminar posibles impurezas de la leche así como partículas de suciedad que ésta 

pudiera contener. Una vez filtrada la leche pasará al tanque isotermo, mediante una 

bomba,  hasta alcanzar el volumen para empezar a producir. 

 

C) Cuajado 

 

La industria dispondrá de una cuba de cuajado de 1.000 l., que estará construida 

en acero inoxidable. 

 

Para el cuajado de la leche se utilizará el cuajo, procedente del Cynara 

Cardunculus. Deberá transcurrir un tiempo comprendido entre 50-70 minutos para el 

completo cuajado, después del cual se separarán dos fases: una sólida, la cuajada, de 

aspecto blanco y compacta y otra fase líquida, el suero, que será transparente y 

amarillento. 

 

D) Desuerado 

 

D.1) Corte de la cuajada 

 

En la misma cuba de cuajado, una vez apreciada la dureza óptima del coágulo, 

se procederá al corte de la cuajada; para ello se utilizarán las denominadas liras de corte, 

instrumento que producirá un grano o partícula de tamaño homogéneo. Las liras tienen 

como elementos de corte hilos o pletinas de acero inoxidable. 

 

D.2.) Agitado 
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En la última fase del desuerado se procederá al placado de la cuajada para poder 

separar el suero, el cual será evacuado por el orificio de la cuba. 

 

El suero, único subproducto de la elaboración, será depositado en una cuba de 

almacenamiento situada en una sala contigua a la sala de recepción mediante una 

bomba,  para su posterior traslado. 

 

 

E) Moldeado y prensado 

 

El moldeado se hará introduciendo la cuajada en moldes cilíndricos 

microperforados de 1,5 litros de capacidad construidos en PVC, en los que previamente 

se colocará una tela para su manipulación posterior. Una vez que se encuentre la cuajada 

en el molde, se realizará el prensado mediante una prensa neumática y durante un 

periodo de tiempo suficiente, con el fin de conseguir eliminar posibles cavidades entre 

el grano y expulsar el suero libre que pudiera quedar en la masa. El suero obtenido se 

trasvasa al depósito de suero. 

 

F) Salado 

 

Tras el prensado se sacarán los quesos de los moldes y se le aplicará 

manualmente una capa de sal seca. 

 

Todos los procesos descritos se realizarán en la sala de elaboración. A partir del 

final del salado, los quesos semielaborados serán trasladados a la cámara de inicio. 

 

G) Oreado 

 

Tras el salado con sal seca, el queso debe ser sometido a un período de oreado 

que tiene por objeto el secado exterior del suero. 

 

Como norma general puede decirse que el ambiente en el que se realice esta 

operación debe favorecer el secado exterior del producto y la formación de la corteza, 



 

 

16 

 

por ello se buscará una humedad relativa (H.R) algo baja (75-80 %) y una temperatura 

adecuada, que puede oscilar entre 12-14ºC. El tiempo de oreado del queso depende, 

tanto, de la H.R., temperatura, velocidad del aire y del producto; 

 

En el interior de la cámara, los quesos se dispondrán en tablas de madera 

sustentadas en estanterías metálicas de acero inoxidable. 

 

H) Maduración 

 

Es el período de tiempo que deberá transcurrir entre la salida del queso del 

secadero hasta que el producto esté listo para la venta. 

 

En la cámara de maduración y mediante un equipo frigorífico se mantendrán los 

quesos a una temperatura comprendida entre 4-6ºC y una H.R. alta (85-95%), durante 

un período mínimo de 60 días, al tratarse de leche cruda. Para los quesos de 0,5 kg, la 

duración de los mismos en la cámara de maduración será de 40 días, puesto que son más 

pequeños, no tienen el tamaño para pertenecer a la D.O. y, al ser las ganaderías M4 

pueden permanecer en maduración menos de 60 días, formarán parte de la segunda 

marca de la industria. 

 

Durante este período se aplicarán las prácticas de limpieza y volteo necesarias 

para que el queso adquiera sus características tradicionales. 

 

En el interior de la cámara, los quesos se dispondrán en tablas de madera 

sustentadas en estanterías metálicas de acero inoxidable. 

 

Las partidas de quesos irán pasando por la sala de envasado y expedición, a 

medida que se vayan produciendo los pedidos. 

 

I) Envasado, etiquetado y expedición 

 

Para el acabado de los quesos, aquellos que después del periodo de maduración 

o conservación presentan un aspecto desagradable por crecimientos de hongos o mohos 

en la corteza, serán sometidos a una operación de cepillado y/o lavado manual para que 
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puedan ser pesado, etiquetados y envasado en papel alimentario y/o en cajas de cartón, 

para proceder a su expedición por la puerta que la industria dispondrá para ello. 

 

4.1.3.- Mano de obra 

 

Para su correcto funcionamiento la industria requerirá la mano de obra que se 

expone a continuación: 

- Administrativo 

- Maestro quesero 

- 3 operarios (uno de ellos también hará labores de comercial). 

 

 

FIGURA 1.1. Diagrama de flujo del proceso productivo 

4.1.4.- Maquinaria empleada en el proceso productivo 

 

La maquinaria empleada en el proceso productivo se va a describir por salas ya 

que en cada una de ellas se somete al producto a un proceso diferente y el hecho de 

dividir la maquinaria por salas nos puede servir de guía: 

 

4.1.4.1.- Sala de recepción 
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Bomba de llenado: Esta bomba facilita la trasmisión de la leche desde los 

vehículos cisterna hasta los tanques de almacenamiento, lo realiza a través de una 

tubería de material plástico, y se trata de una bomba centrífuga sanitaria de acero 

inoxidable tipo AISI-316 con una potencia de 0,5 CV. 

 

Medidor de caudal: se utiliza para controlar el volumen de leche descargado, con 

un caudal máximo de 3.500 l/h, con filtro tubular de placas perforadas construido en 

acero inoxidable. 

 

Tanque de almacenamiento: La leche se almacena en estos tanques con una 

capacidad de 1.200 y 2.000 litros, que refrigeran la leche y la mantienen a una 

temperatura de entre 4 y 6 ºC. Están construidos en acero inoxidable AISI-304 con un 

aislamiento de fibra de vidrio PI-156, de 50 mm de espesor. Será alimentado por la 

instalación eléctrica, su potencia será de 1,5 CV. Sus dimensiones serán de 1,53 m de 

diámetro y de 2,8x1,35, respectivamente. Tenemos una superficie de 5,85 metros 

cuadrados. 

 

Bomba de impulsión: Bombea la leche desde el tanque a la cuba de cuajado, es 

de tipo centrífuga sanitaria en acero inoxidable AISI-316, con capacidad de impulsión 

de 1.500 l/h, motor eléctrico de 0,55 kW, a 1.200 r.p.m. 

 

 

4.1.4.2.- Sala de elaboración 

 

Cuba de cuajar: Las dimensiones de la plataforma serán de 2x1,50 y teniendo en 

cuenta el conducto por el que la leche fluye hacia la mesa de trabajo, las dimensiones 

serán de 2x2,60. El diámetro de la cuba es de 1,40 m. 

 

Prensa neumática: Se necesitan dos prensas neumáticas horizontales de 3,5 m de 

longitud y 0,60 de ancho. Superficie total 4,2 metros cuadrados. 

 

Bomba de impulsión: bombea el suero por la tubería de evacuación, es de tipo 

centrífuga sanitaria en acero inoxidable AISI-316, con capacidad de impulsión de 1.500 
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l/h, motor eléctrico de 0,55 kW, a 1.200 r.p.m. Sus dimensiones son de 0,54 x 0,24 m, 

si dejamos 1 m de espacio libre alrededor de ella tenemos una superficie de 1,91 m2. 

 

4.1.4.3.- Cámara de inicio 

 

Las necesidades frigoríficas totales de esta cámara son de 1.374,52 W. Para 

cubrir estas necesidades se va a instalar un equipo frigorífico que presenta las siguientes 

características: 

 

- Evaporador dinámico, este tipo de evaporador permite mejor el oreo y 

secado de la corteza de los quesos, que llevan antimoho. 

- Condensador. 

 

4.1.4.4.- Cámaras de secado 

 

Las necesidades frigoríficas totales de estas cámaras son de 4.511,70 W. cada 

una Para cubrir estas necesidades se va a instalar un equipo frigorífico en cada cámara 

que presenta las siguientes características: 

 

 

- Evaporador dinámico, este tipo de evaporador permite mejor el oreo y 

secado de la corteza de los quesos, que llevan antimoho. 

- Condensador. 

 

 

4.1.4.6.- Sala de caldera 

 

- Caldera de gasóleo. 

 

4.1.4.7.- Sala de embalaje, pesado y expedición 
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- Retractiladora. 

- Báscula de pesado. 

 

 

4.1.4.8.- Tienda de venta directa 

 

- Mostradores frigoríficos. 

 

 

4.1.5. Aplicación del sistema APPCC en la industria 

 

La aplicación del sistema APPCC en todo el proceso de elaboración y 

transformación de las materias primas en el producto no es un paso más en la ingeniería 

del proceso, sino que influye y afecta a todos las fases antes descritas. 

 

Previa implantación del sistema de APPCC será necesario tener en cuenta dos 

aspectos: 

 

1.- Evaluación de la situación de partida: Constituye los cimientos del sistema 

APPCC, la empresa deberá recopilar información relativa a los siguientes elementos: 

- Personal. 

- Instalaciones y equipos. 

- Producción. 

- Control de calidad. 

- Reclamación y retirada del producto. 

 

2.- Prerrequisitos o programas de apoyo: Son los que a continuación se detallan: 

- Programa de mantenimiento de equipos e instalaciones. 

- Programa de limpieza y desinfección. 
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- Programa de lucha contra plagas. 

- Control de proveedores. 

- Trazabilidad. 

 

La implantación del sistema APPCC en la fábrica requiere: 

- Establecimiento de un equipo APPCC, estará formado por asesores externos a 

la fábrica. 

- Descripción detallada del producto a desarrollar. 

- Identificación del uso al que ha de destinarse el producto. 

- Elaboración del diagrama de flujo. 

- Comprobación “in situ” de la validez de dicho diagrama. 

- Análisis de riesgos en cada una de las fases que componen el proceso 

productivo. 

- Establecimiento de medidas preventivas que permitan eliminar o aminorar las 

posibles contaminaciones. 

- Establecimiento de los límites críticos para cada punto crítico determinado. 

- Implantación de un sistema de vigilancia. 

- Definición de las medidas correctoras a aplicar. 

- Establecer un sistema de registro y documentación. 

 

 

4.2. Ingeniería de las obras 

4.2.1. Descripción del proyecto 

 

Se pretende construir una fábrica con una capacidad de elaboración de 1.500 

litros de leche al día. Para ello se proyecta un edificio rectangular que consta de una 

planta de de 30 m de largo x 15 m de ancho. 

 

 

4.2.2. Prestaciones del edificio 
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Por requisitos básicos y en relación con las exigencias básicas del CTE, se 

indican en particular las prestaciones que superan los umbrales establecidos en CTE. 

 

          

 

TABLA 1.2. Prestaciones del edificio 

Requisitos 

básicos
En proyecto Prestaciones según CTE en proyecto

DB-SE
Seguridad 

estructural
DB-SE y EHE

De tal forma que no se produccan en el 

edificio, o partes del mismo daños que 

tengan su origeno afecten a la cimentación, 

los soportes, las vigas, los forjados, u otros  

edificio, y que comprometan directamente 

la resistencia mecánica y la estabilidad del 

edificio.

DB-SI

Seguridad 

en caso de 

incendio

DB-SI

De tal forma que los ocupantes puedan 

desalojar el edificio en condiciones seguras, 

se pueda limitar la extensión del incendio 

dentro del propio edificio y de los 

colindantes y se permita la actuación de los 

equipos de extinción y rescate.

DB-SU

Seguridad 

de 

utilización

DB-SU

De tal forma que el uso normal del edificio 

no suponga riesgo de accidente para las 

personas. Así como que la disposición y las 

dimensiones de los espacios y la dotación 

de las instalaciones faciliten la adecuada 

realización de las funciones previstas en el 

edificio.

DB-HS Salubridad DB-HS

Higiene, salud y protección del 

medioambiente, de tal forma que se 

alcancen condiciones aceptables de 

salubridad y estanqueidad en el ambiente 

interior del edificio y que éste no deteriore 

el medio ambiente en su entorno 

inmediato, garantizando una adecuada 

gestión de toda clase de residuos.

DB-HR

Protección 

frente al 

ruido

DB-HR

De tal forma que el ruido percibido no 

ponga en peligro la salud de las personas y 

les permita realizar satisfactoriamente sus 

actividades.

DB-HE

Ahorro de 

energía y 

aislamiento 

térmico

DB-HE

De tal forma que se consiga un uso racional 

de la energía necesaria para la adecuada 

utilización del edificio.

Funcionalid

ad

Accesibilida

d

Ley 8/1997, 

Decreto 

8/2003 y Ley 

38/1999

De tal forma que se permita a las personas 

con movilidad y comunicación reducidas el 

acceso y la circulación por el edificio en los 

términos previstos en su normativa 

específica.

Según CTE

Seguridad

Habitabilida

d

 

 

 

4.2.3. Memoria constructiva 

 

Las edificaciones se llevan a cabo sobre una parcela que tiene una superficie de 

1535 m2. Sobre la misma se proyecta la ejecución del edificio que alberga la fábrica de 

quesos. 
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La estructura está constituida por pórticos. El total de la estructura son 6 pórticos 

separados cada uno de ellos 5m. 

 

A continuación se describen las características más importantes de los pórticos. 

 

- Luz : 15m 

- Longitud: 30m 

- Superficie: 450 m2 

- Distancia entre pórticos: 5 m 

- Altura a cabeza de pilares: 5 m 

- Altura a cumbrera: 6,5 m 

- Tipo de nave: a dos aguas 

- Pendiente cubierta: 20 % 

 

Se disponen cruces de San Andrés con tirantes de 16 mm de diámetro. 

 

Las correas serán 12 en formato ZF 140x3 en cubierta. 

 

Los cerramientos de la nave estarán compuestos por paneles de hormigón 

prefabricados de 14 cm de espesor. 

 

La cubierta será tipo sándwich de 40 mm de espesor. 

 

Los criterios estéticos definidos en la solución compositiva de la fachada se 

definen dentro de una tipología tradicional de huecos de estas edificaciones. 

 

4.2.4. Estructura 

 

Se realizará una estructura con una topología de pórticos de tipo rígido, por 

medio de vigas de laminación en caliente en sección constante apoyadas en los pilares. 
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Se reforzaran con cartelas, aquellos nudos en los que sea necesario. 

 

 

 

4.2.4.1.  Sustentación del edificio 

 

Tomamos los datos del estudio geotécnico de los suelos en los que se asientan 

las construcciones objeto del presente proyecto, obteniendo las características del 

terreno necesarias para la realización de la cimentación. 

 

La conclusión que se puede obtener del estudio realizado es que la tensión 

admisible es de 0,20 MPa, por lo tanto el suelo es adecuado para soportar las 

construcciones proyectadas. 

 

4.2.5. Sistema estructural 

 

4.2.5.1. Cimentación 

Se prevé la cimentación por medio de zapatas armadas centradas y de medianería 

de hormigón armado. 

 

Se realizará zanja hasta el firme del terreno, estos se llenaran de hormigón de 

limpieza HM-20/P/40/IIa o en su lugar, si la Dirección Facultativa lo decidiese así, un 

hormigón más pobre, en primer lugar (hormigón en masa Fck 20 N/ mm2). 

 

Sobre estas zanjas se situaran las zapatas de hormigón armado con un hormigón 

HA-25/P/20/IIa resistencia característica de Fck 25 N/mm2., estando todas calculadas 

como autoportantes. 

 

Todas las zapatas estarán arriostradas horizontalmente mediante zunchos de 

hormigón  armado HA-25/P/20/IIa con  Fck 25 N/cm2, sirviendo estos zunchos para 

transmitir los esfuerzos de los cerramientos laterales de la nave al terreno, por lo que se 

proyectan como vigas sometidas a flexión. 
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Para el armado de la cimentación, se recurre a acero corrugado  B-500-S de un 

límite elástico de aproximadamente 5100 Kg/cm2, realizándose los doblados y 

solapamientos según normativa competente. 

 

 

4.2.6.- Cerramientos 

El cerramiento de la nave se realizará con bloque visto de color blanco de 

20x20x40 cm. 

 

4.2.6.1. - Envolventes de la edificación 

 

Se instalarán puertas y ventanas de PVC en todas las instalaciones. 

 

Puertas de entrada a nave/almacén: 

 

Para la puerta exterior de expedición dispondremos una puerta de accionamiento 

mecánico tipo corredera o abatible de 3,00 x 3,00 m. 

 

Fabricada con chapa trapezoidal de 1,6 mm de espesor en color a elegir por la 

propiedad, unidos mediante tornillos autorroscantes a la armadura de la puerta y 

apoyada con rodamientos de material plástico antifricción en sus extremos para su 

deslizamiento por guías de acero galvanizado perfilado en frío, todas las uniones entre 

los paneles y los cercos laterales y el panel inferior estarán protegidos por juntas de 

EPDM. 

 

 

La puertas tienen una condiciones contra fuego buenas para las necesidades de 

la presente instalación teniendo una reacción ante fuego M1 y siendo su PF-60. 

 

Pinturas 
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En toda la nave menos en los aseos que son alicatados se utiliza pintura plástica 

lisa vinílica de satinado medio. 

 

 

4.2.6.2. Sistema de acondicionamiento e instalaciones 

 

4.2.6.2.1. Instalación eléctrica 

 

La derivación individual, así como los circuitos de distribución a los subcuadros, 

se realizaran con cables de tensiones asignadas mínimas de 0,6/1 KV, con aislamiento 

termoestable y no propagadores de incendios y con emisión de humos y opacidad 

reducida (RZ1-K 0,6/1 kV), instalados bajo tubo de PVC (IK05) rígido o flexible 

conforme a la norma UNE-EN 50086-2, en instalación empotrada en obra o grapeada a 

la pared, toda ella colocada por encima de un plano de 1 m sobre el nivel del suelo. 

 

La instalación perteneciente a la zona de tienda y aseos, se diseña con cables de 

tensión asignada mínima 450/750 V, aislados con mezcla termoplásticas o 

termoestables, instalados bajo tubo de PVC (IK05) rígido o flexible conforme a normas 

UNE-EN 50086-2 y UNE 20324, en instalación superficial o empotrada en obra. 

 

En lo que a la zona de fabricación de quesos se refiere, la instalación se diseña 

con cables de tensión asignada mínima de 0,6/1 kV y 450/750 V, aislados con mezcla 

termoplásticas o termoestables, instalados bajo tubo de PVC (IK05) rígido o flexible 

conforme a la norma UNE-EN 50086-2, grapeada a la pared, toda ella colocada por 

encima de un plano de 1 m sobre el nivel del suelo, cumpliendo con todo lo establecido 

en ITC-BT-30. 

 

 

Iluminación interior 
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Iluminación exterior 

 

La distancia máxima entre luminarias será de 23,22 m por lo que se colocaran 

seis lámparas, dos en cada lateral de la nave y dos en la parte trasera de la misma. La 

distancia real de las luminarias es menor de la cantidad indicada y su disposición se 

puede observar en el plano “Instalación eléctrica: alumbrado”. Las luminarias exteriores 

constituyen un total de 1.500 W. 
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La determinación de las secciones de los conductores se realiza de acuerdo con 

los criterios de caída de tensión e intensidad máxima admisible recogidos en el 

Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Complementarias. 

 

4.2.6.2.2. Saneamiento 

 

Se realiza una instalación de saneamiento apta para la recogida y vertido de 

aguas residuales y pluviales de la edificación motivo de estudio, de acuerdo a lo 

establecido en la normativa vigente. 

 

La acometida general se realizará a de la red de saneamiento público del 

municipio de Castuera. 

 

Se realizaran arquetas situadas de forma repartida en función de los puntos de 

evacuación, y bajantes de aguas pluviales, conectando las arquetas entre si hasta 

desembocar en una arqueta general que acometerá al saneamiento público. 

 

Los aparatos sanitarios de cada uno de los aseos, confluyen en bote sifónico, 

conectado cada uno de estos a la arqueta más próxima. 

 

Todos los sumideros de las instalaciones serán sifónicos, conectando cada uno 

de ellos con la arqueta más cercana. 

 

Las tuberías serán de PVC liso serie B (UNE-EN 1329). 

 

 

4.2.6.2.3. Instalación de fontanería 

 

 

Se realiza una instalación de fontanería de acuerdo a lo establecido en la 

normativa vigente. 
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El agua se tomará de la red de abastecimiento del municipio de Castuera. Se 

realizarán tantas bifurcaciones como sean necesarias para dar suministro a todos los 

puntos de consumo de las instalaciones. 

 

Las tuberías serán de polietileno reticulado Pex de 6 Kg/cm2, y su distribución 

se realizara sobre falso techo o grapeada según corresponda en su caso. Estarán 

perfectamente aisladas por medio de coquilla de espuma de poliuretano con una 

conductividad de 0,03 Kcal/h·m·ºC y con espesores de acuerdo a lo establecido en el  

R.I.T.E. 

 

 

Acometida 

 

Acometida enterrada para abastecimiento de agua de 0,5 m de longitud, que une 

la red general de distribución de agua potable de la empresa suministradora con la 

instalación general del edificio, continua en todo su recorrido sin uniones o empalmes 

intermedios no registrables, formada por tubo de polietileno de alta densidad (PE-100), 

de 40 mm de diámetro exterior, PN=16 atm y 3 mm de espesor, colocada sobre cama o 

lecho de arena de 15 cm de espesor, en el fondo de la zanja previamente excavada; 

collarín de toma en carga colocado sobre la red general de distribución que sirve de 

enlace entre la acometida y la red; llave de corte de esfera de latón niquelado de 1" de 

diámetro colocada mediante unión roscada, situada junto a la edificación, fuera de los 

límites de la propiedad, alojada en arqueta de dimensiones interiores 38x38x50 cm de 

obra de fábrica construida con fábrica de ladrillo perforado tosco de 1/2 pie de espesor, 

recibido con mortero de cemento, colocada sobre solera de hormigón en masa HM-

20/P/20/I de 15 cm de espesor, enfoscada y bruñida por el interior con mortero de 

cemento y cerrada superiormente con marco y tapa de fundición dúctil. 

 

Tubo de alimentación 

 

Tubería de alimentación de 0,5 m de longitud, formada por tubo de polietileno 

reticulado (PEX), de 40 mm de diámetro exterior, PN=16 atm y 5,5 mm de espesor, 

colocado superficialmente y fijado al paramento. 
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Instalación interior 

 

Instalación interior, formada por tubo de polietileno reticulado (PEX), colocado 

superficialmente y fijado al paramento, para los siguientes diámetros: 40 mm , 32 mm, 

25 mm , 20 mm, 16 mm. 

 

Las tuberías empleadas en la instalación, combinan las mejores características 

de las tuberías tradicionales de metal y plástico en una sola. Están compuestas de 5 

capas: dos capas de polietileno PEX, una interior y otra exterior, cuidadosamente 

pegadas con un adhesivo térmico a la capa intermedia de Aluminio. Esta combinación 

de materiales consigue la fuerza del metal y la durabilidad del plástico. Además obtiene 

una tubería flexible, que se dobla fácilmente pero una vez doblada no pierde su forma. 

 

 

 

4.2.6.2.4. Instalación frigorífica  

 

Se instala una cámara frigorífica que permita el mantenimiento de una 

temperatura de unos 10-12ºC y una humedad relativa del 70-80%. 

 

El cálculo de los espesores de aislamiento, las necesidades de frío de la industria, 

así como la elección de la instalación frigorífica que es necesaria instalar; se encuentra 

detallado en el anejo correspondiente a  “Instalación frigorífica”. 

 

Para el aislamiento de las cámaras se van a utilizar paneles frigoríficos 

autoportantes tipo sándwich de poliuretano expandido, con una densidad de 40 Kg/m3 

y un coeficiente de conductividad λ = 0,025 Kcal/m hº C. El poliuretano irá inyectado 

entre dos chapas perfiladas de acero electro galvanizado de 0,6mm de espesor, con 

acabado lacado o plastificado en cara vista y plastificada o galvanizado en cara no vista. 

 

Este material aislante constituirá también el aislante en el techo y en el suelo, en 

éste último además se deben cumplir ciertos requisitos de resistencia y hermeticidad 

entre otros, por lo que en su constitución interviene una serie de materiales dispuestos 

uno encima de otro, como son: en canchado de piedra caliza, solera de hormigón 
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armado, capa de poliuretano proyectado de 60mm, capa de mortero de cemento de 6cm 

y revestimiento con pintura de epoxi. 

Los paneles de aislamiento de la cámara son: 80 mm para paredes exteriores, 40 

mm para paredes interiores, techos y suelos. 

 

Los que hacemos realmente es poner paneles de 80mm tanto para paredes 

exteriores como para las interiores y los techos. En el suelo la capa de poliuretano será 

de 60mm. Esto se debe a que en la zona donde se encuentra la nave, las temperaturas en 

los meses de verano pueden exceder los 40ºC, lo que supone un aumento de la 

temperatura también en las zonas interiores de la nave, por tanto asegurar las 

condiciones internas de la cámara se opta por sobredimensionar en espesor de paneles. 

 

Según las necesidades frigoríficas calculadas para cada una de las cámaras los 

equipos frigoríficos que se instalarán serán los siguientes: 

 

 

Cámara de inicio 

 

Las necesidades frigoríficas totales de esta cámara son de 1.374,52 W /hora. Para 

cubrir estas necesidades se va a instalar un equipo frigorífico que presenta las siguientes 

características: 

 

- Compresor de 2 CV 

- Evaporador dinámico 

- Condensador 

 

Cámaras de secado 

 

Las necesidades frigoríficas totales de esta cámara son de 4.511,70 W /hora. Para 

cubrir estas necesidades se va a instalar un equipo frigorífico que presenta las siguientes 

características: 

 



 

 

32 

 

- Compresor de 7 CV 

- Evaporador estático 

- Condensador 

 

 

 

4.2.6.2.5. Instalación contra incendios 

 

Según Reglamento de Seguridad Contra Incendios de los Establecimientos 

Industriales la fábrica objeto del proyecto se caracteriza en primer lugar atendiendo a su 

configuración y ubicación con respecto al entorno, tratándose de un establecimiento 

industrial de Tipo C, debido a que ocupa totalmente un edificio que está a una distancia 

mayor de 3 m del edificio más próximo o de otros establecimientos. En segundo lugar 

hay que clasificar la industria en función de su riesgo intrínseco siendo preciso para ello 

sectorizar, distinguiéndose en este proyecto un solo sector. Una vez realizados los 

cálculos, la fábrica tiene un nivel intrínseco Medio 4. 

 

TABLA 1.3. Resumen riesgo 

 

Sectores Nivel de 

riesgo 

Configuración Máxima 

superficie 

permitida 

Superficie 

proyectada 

Sector Único 

 

Medio 4 C 4.000 m2 450 m2 

 

Es necesario dotar a la fábrica de las siguientes instalaciones: 

 

Se instalarán 4 extintores portátiles de eficacia mínima 21A. 

 

Contarán con una instalación de alumbrado de emergencia los locales o espacios 

donde estén instalados: cuadros, centros de control o mandos de las instalaciones 
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técnicas de servicios, (citadas en el apéndice 2, apartado 8, del RD 2267 /2004), o de los 

procesos que se desarrollan en el establecimiento industrial. 

 

Se procederá a la señalización de las salidas de uso habitual o de emergencia, así 

como la de los medios de protección contra incendios de utilización manual, cuando no 

sean fácilmente localizables desde algún punto de la zona protegida. 

 

 

4.2.6.2.6. Estudio de aislamiento acústico 

 

El estudio acústico se ha hecho en base al Decreto 19/1997, de Reglamentación 

de Ruido y Vibraciones, el cual ha permitido catalogar la actividad que se desarrolla en 

la fábrica como “Industrial” y el ruido emitido en la misma como “Continuo, fluctuante, 

objetivo”. A pesar de que el horario de la fábrica es diurno, a efectos del presente 

reglamento se considera nocturno (los compresores de frío funcionan 16h al día) por lo 

que el Nivel de Ruido Admisible en el perímetro de la parcela es de 55dB(A). Después 

de realizar los cálculos pertinentes, el nivel sonoro en el interior de la fábrica es de 75,24 

dB(A) y en el patio es de 80,63 dB(A). 

 

Para el estudio del aislamiento acústico se ha seguido la normativa 

correspondiente (CTE DB HR), en base a la cual se ha dividido la fábrica en dos 

recintos: 

- Recinto protegido: se corresponde con la zona de oficinas. 

- Recinto de actividad: se corresponde con el resto de la fábrica (proceso 

productivo). 

 

Los materiales seleccionados cumplen con los valores límites de aislamiento y 

las condiciones mínimas establecidas por el CTE en cada caso. Además, el aislamiento 

seleccionado ha permitido que el nivel de recepción externo en cualquier punto 

perimetral de la parcela se sitúe por debajo de los 55 dB (A) exigidos por el Decreto 

19/1997. 
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El cálculo de los niveles de emisión de ruido y la justificación de los materiales 

de aislamiento acústico se encuentra detallado en el anejo nº 13, correspondiente a 

“Aislamiento acústico”. 

 

 

4.2.6.2.7. Cumplimiento del Código Técnico de la Edificación 

 

Para el cumplimiento del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se 

aprueba el “Código  Técnico de la Edificación”, se ha adaptado en cuanto a la memoria 

y según los siguientes documentos básicos. 

 

Documento básico SU. Seguridad de utilización. 

 

Exigencia básica SU 1. Seguridad frente al riesgo de caídas 

 

Deslizamiento de los suelos: podemos clasificar los suelos de la fábrica de la 

siguiente manera: 

 

TABLA 1.4. Clasificación de los suelos de la fábrica 

 

Zona Localización Clase Rd 

Producción Zonas interiores donde puede haber 

agua, puede haber aceite que reduzca 

la resistencia al deslizamiento 

3 > 45 

Oficinas Zonas interiores secas con pendiente < 

6% 

1 15 < Rd ≤35 

Aseos y vestuarios Zonas interiores húmedas con 

pendiente < 6% 

2 35 < Rd ≤45 

 

Discontinuidades en el pavimento: el suelo debe cumplir las condiciones 

siguientes: 

 

- No presentará imperfecciones o irregularidades que supongan una diferencia 

de nivel de más de 6 mm. 
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- En zonas interiores para circulación de personas, el suelo no presentará 

perforaciones o huecos por los que pueda introducirse una esfera de 15 mm de diámetro. 

 

- La distancia entre el plano de una puerta de acceso a un edificio y el escalón 

más próximo a ella será mayor que 1.200 mm y que la anchura de la hoja. 

 

Limpieza de los acristalamientos exteriores: 

 

Toda la superficie del acristalamiento, tanto interior como exterior, se encontrará 

comprendida en un radio de 850 mm desde algún punto del borde de la zona practicable 

situado a una altura no mayor de 1300 mm. 

 

 

Exigencia básica SU 2. Seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento 

 

- La altura libre de paso en zonas de circulación será, como mínimo, de 2.200 

mm. 

 

- Las puertas de paso situadas en el lateral de los pasillos cuya anchura sea menor 

que 2,50 m se dispondrán de forma que el barrido de la hoja no invada el pasillo. 

 

- Las puertas de vaivén situadas entre zonas de circulación tendrán partes 

transparentes o translucidas que permitan percibir la aproximación de las personas y que 

cubran la altura comprendida entre 0,7 m y 1,5 m, como mínimo. 

 

- Con el fin de limitar el riesgo de atrapamiento producido por una puerta 

corredera de accionamiento manual, incluidos sus mecanismos de apertura y cierre, la 

distancia hasta el objeto fijo más próximo será 200 mm, como mínimo. 

 

 

 

Exigencia básica SU 3. Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento 

 

TABLA 1.5. Cumplimiento exigencia básica SU 3 
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Riesgo de aprisionamiento en general: 

Recintos con puertas con sistemas de 

bloqueo interior 

Disponen de desbloqueo desde el 

exterior 

Baños y aseos Iluminación controlada desde el 

exterior 

 NORMA PROYECTO 

Fuerza de apertura de las puertas de salida ≤ 150 N 25 N 

Usuarios de sillas de rueda: 

Recintos para usuarios de sillas de rueda ver Reglamento de Accesibilidad 

 NORMA PROYECTO 

Fuerza de apertura de las puertas de salida ≤ 25 N 25 N 

 

 

Exigencia básica SU 4. Seguridad frente al riesgo causado por iluminación 

inadecuada 

 

TABLA 1.6. Nivel de iluminación medio en las zonas de trabajo 

 

Dependencia 
Nivel de 

Iluminación (lux) 
Dependencia 

Nivel de 

Iluminación (lux) 

Sala de recepción 300 Sala de expedición 200 

Sala de 

elaboración 
300 Venta directa 300 

Cámara de inicio 200 
Laboratorio y 

aditivos 
300 

Cámaras de 

maduración 
200 Oficina 300 

Sala de suero 300 Aseo 200 

Sala de lavado de 

queso 
200 Aseo 200 

Almacén 150 Pasillo 1 150 

Sala de Caldera 200 Pasillo 2 150 

 

 

Alumbrado de emergencia: contará con alumbrado de emergencia: 

 

Se dispondrá una luminaria en: 

- Cada puerta de salida. 

- Señalando el emplazamiento del equipo de seguridad. 
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- Puertas existentes en los recorridos de evacuación. 

- En las escaleras, cada tramo de esta recibe iluminación directa. 

- En los cambios de dirección y en las intersecciones de pasillos. 

 

 

Características de la instalación: 

- Será fija. 

- Provista de fuente propia de energía. 

- Entrar automáticamente en funcionamiento al producirse un fallo de 

alimentación en la instalación de alumbrado normal. 

- El alumbrado de emergencia de las vías de evacuación debe alcanzar al menos 

el 50 % del nivel de iluminación requerido al cabo de los 5 s y el 100 % a los 60 s. 

 

Exigencia básica SU 5. Seguridad frente al riesgo causado por situaciones con 

alta ocupación 

 

Las condiciones establecidas en esta Sección son de aplicación a los graderíos 

de estadios, pabellones polideportivos, centros de reunión, otros edificios de uso 

cultural, etc. previstos para más de 3000 espectadores de pie. Considerando la densidad 

de ocupación de seis personas por metro cuadrado (6 pers/m2), establecida en el capítulo 

2 de la sección 3 del DB-SI. Por tanto, la fábrica de quesos se verá exenta del 

cumplimiento de esta seguridad de utilización. 

 

Exigencia básica SU 6. Seguridad frente al riesgo de ahogamiento 

 

No es de aplicación en el proyecto. 

 

Exigencia básica SU 7. Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en 

movimiento 

 

Esta Sección es aplicable a las zonas de uso Aparcamiento y vías de circulación 

de vehículos existentes en los edificios, con excepción de los aparcamientos de las 

viviendas unifamiliares. Por tanto no es exigible en el caso de nuestro proyecto. 

 



 

 

38 

 

Exigencia básica SU 8. Seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo 

 

Será necesaria la instalación de un sistema de protección contra el rayo cuando 

la frecuencia esperada de impactos, sea mayor que el riesgo de impactos admisible, es 

decir, Ne > Na. 

 

- Nivel de impactos esperado 

 

Ne = Ng * Ae * C1 * 10-6 = 1,5 impac/año.km2 * (3x7m) * 0,5 x 10-6 = 1,57 

*10-5. 

 

Ng = densidad de impactos que según el mapa del CTE es de 1,5. 

Ae = 3H, siendo H la altura del perímetro considerado que será la altura de la 

nave a pilares, es decir, 7 m. 

C1 = coeficiente en función de la tabla 1.1 del DB- SU8. Considerándolo 

próximo a otros edificios o árboles de la misma altura o más alto, el coeficiente es de 

0,5. 

 

 

- Riesgo de impacto admisible 

 

Na = 5,5 * 10-3 / C2*C3*C4*C5 = 5,5 * 10-3/ 0,5*1*1**1 = 0,011 

 

C2 = coeficiente en función de la tabla 1.2 del DB- SU8. Como la estructura es 

metálica y la cubierta es metálica, el coeficiente es de 0,5. 

C3 = coeficiente en función de la tabla 1.3 del DB- SU8. Como no contiene 

productos inflamables, el coeficiente es 1. 

C4 = coeficiente en función de la tabla 1.4 del DB- SU8. Como no es de uso 

público ni del tipo “no ocupado habitualmente”, el coeficiente es 1. 

C5 = coeficiente en función de la tabla 1.4 del DB- SU8. Como su deterioro no 

interrumpe un servicio imprescindible, el coeficiente es 1. 

 

Por lo tanto, como Ne es 1,57 *10-5 impactos /año y Na es 0,011 impactos al año, 

Ne < Na y no se necesita protección. 
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Documento básico SI. Seguridad contra incendios 

 

El Documento Básico DB-SI especifica parámetros objetivos y procedimientos 

cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la superación de 

los niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de seguridad en caso de 

incendio, excepto en el caso de los edificios, establecimientos y zonas de uso industrial 

a los que les sea de aplicación el «Reglamento de seguridad contra incendios en los 

establecimientos industriales», en los cuales las exigencias básicas se cumplen mediante 

dicha aplicación. 

 

Por lo que en nuestro proyecto se ajustará al cumplimiento del Reglamento de 

Seguridad Contra Incendios en los Establecimientos Industriales (Real Decreto 

2267/2004), como ya ha quedado demostrado en puntos anteriores. 

 

Documento básico HS. Salubridad 

 

Las exigencias básicas que se han estudiado del “Documento Básico HS de 

Salubridad”, del Código Técnico de la Edificación, son: 

 

Exigencia básica HS 4. Suministro de agua: 

 

En el “Anejo de Instalación de fontanería” se efectúan los cálculos para 

suministrar al equipamiento higiénico previsto de agua apta para el consumo de forma 

sostenible, aportando caudales suficientes para su funcionamiento, sin alteración de las 

propiedades de aptitud para el consumo e impidiendo los posibles retornos que puedan 

contaminar la red, incorporando medios que permitan el ahorro y el control del agua. 

 

 

Exigencia básica HS 5. Evacuación de aguas: 

 

En el “Anejo de Red Saneamiento” se efectúan los cálculos para lo obtención de 

los medios adecuados para extraer las aguas residuales generadas en la industria de 

forma conjunta con las pluviométricas. 



 

 

40 

 

 

 Documento básico HE. Ahorro de energía 

 

Este apartado tiene como finalidad conseguir un uso racional de la energía 

necesaria para la utilización de los edificios, reduciendo a límites sostenibles su 

consumo y conseguir asimismo que una parte de este consumo proceda de fuentes de 

energía renovable, como consecuencia de las características de la industria, 

construcción, uso y mantenimiento. Las exigencias básicas que se han examinado del 

“Documento Básico HE de Ahorro de energía”, del Código Técnico de la Edificación, 

son: 

 

Exigencia básica HE 4: Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria 

 

Para cumplir la sección 4 del Documento Básico HE Ahorro de Energía de 

Contribución Solar Mínima de Agua Caliente Sanitaria, del Código Técnico de la 

Edificación, se optará por producir el 70 % como mínimo de agua caliente sanitaria 

mediante energía solar. El resto será producido por equipos de apoyo. Se puede observar 

con más detalle en el anejo de “Eficiencia energética”. 

 

Documento básico SE-AE. Acciones en la edificación 

 

El objetivo del Requisito Básico de Seguridad Estructural es asegurar el 

comportamiento adecuado de la estructura en su conjunto, de las partes que lo componen 

y de los elementos resistentes no estructurales, para todas acciones previsibles y las 

influencias previsibles a las que puedan estar sometidos durante la fase de construcción 

y de uso previsto del edificio. 

 

En lo referente al presente proyecto toda la obra ha sido calculada teniendo en 

cuenta las acciones y valores de este Documento Básico. 

 

Los extintores son los únicos elementos de lucha contra incendios, que nos 

específica la norma que debamos tener en cuenta en nuestra industria. 
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Además contará con una instalación de alumbrado de emergencia en los locales 

donde estén colocados los cuadros, centros de control o mandos de las instalaciones de 

servicio, los espacios donde estén instalados los equipos centrales de los sistemas de 

protección contra incendios y las vías de evacuación. Se procederá a la señalización de 

las salidas de uso habitual de cada sala ocupable, así como la de los medios de protección 

contra incendios de utilización manual. 

5. Programación de las obras 

 

En este estudio se han definido correctamente las actividades que intervienen en 

el proyecto así como la duración de las mismas y tras ello se ha procedido a evaluar las 

relaciones entre las diferentes actividades ayudándonos del diagrama de Gantt, de tal 

manera que se puedan desarrollar en paralelo con la finalidad de evitar que la duración 

global del proyecto se alargue en demasía en el tiempo con los perjuicios económicos 

que ello supone. 

 

También en el presente estudio se han concretado el equipo material y humano 

necesario para llevar a cabo el proyecto. 

 

El proyecto tendrá su fecha de inicio el 5 de Agosto del 2019, y tras evaluar los 

datos y elaborar un diagrama de GANNT, se prevé que la fecha de finalización del 

proyecto sea el 16 de Diciembre del mismo año. 

 

TABLA 16.1. Resumen duración de actividades 

 

ACTIVIDAD DURACION 

A 9 

B 10 

C 8 

D 13 

E 8 

F 7 

G 24 

H 4 

I 3 

J 3 

K 7 

L 4 

M 1 
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N 3 

 

 

 

 

 

 

6. Estudio medioambiental 

 

Se pretende informar acerca de las repercusiones ambientales que pueden tener 

las distintas fases de que consta el proyecto con especial relevancia en la ejecución y 

explotación del mismo, además de establecer medidas correctoras para eliminar o 

minimizar los impactos y realizar un programa de control y seguimiento de aquellos 

impactos residuales que así lo aconsejen. 

 

La ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura se determina el procedimiento ambiental que tendrán que 

seguir cada una de las actividades de nueva apertura. En el caso que nos ocupa, la 

actividad está contenida en el Anexo VI de la citada ley  por lo que el proyecto será 

sometido al proceso de Autorización Ambiental Unificada. 
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Según el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 

de Autorizaciones y Comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura, el titular de la instalación dirigirá la solicitud de autorización ambiental 

unificada al órgano ambiental conforme al modelo del Anexo VI, acompañada de la 

siguiente documentación: 

 

a) Documentación que identifique y acredite la titularidad de la instalación, 

aportándose la que sea de aplicación en cada caso: escrituras de constitución de la 

sociedad, poderes de representación, escrituras de propiedad del terreno o contrato de 

arrendamiento, NIF de la persona que suscriba la solicitud, y de la sociedad y cualquier 

otra que considere necesaria el órgano ambiental a efectos de acreditar la titularidad de 

la instalación. 

 

b) Informe del Ayuntamiento en cuyo término municipal se ubique la 

instalación, acreditativo de la compatibilidad del proyecto con el planeamiento 

urbanístico o, en caso de que el Ayuntamiento no emitiera dicho informe en un plazo de 

treinta días, copia de la solicitud del mismo, con el contenido y el procedimiento que se 

establece en el artículo 7. 

 

c) Proyecto básico, suscrito por técnico competente, con el contenido indicado 

en el Anexo VIII. 

 

d) La determinación de los datos que, a juicio del solicitante, gocen de 

confidencialidad de acuerdo con las disposiciones vigentes, con indicación expresa de 

la norma con rango de ley que ampara dicha confidencialidad. 

 

e) Resumen no técnico de todas las indicaciones especificadas en los puntos 

anteriores, para facilitar su compresión a efectos del trámite de información pública. 

 

f) Estudio de impacto ambiental o documento ambiental, según corresponda, 

cuando el proyecto esté sometido al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 

y esta no corresponda a la Administración General del Estado. 
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7.  Estudio de seguridad y salud 

 

En cumplimiento del R.D. 1.627/97 del 24 de Octubre de 1.997, se elabora el 

correspondiente Estudio básico de Seguridad y Salud que da también cumplimiento a la 

Ley 31/1.995 del 8 de Noviembre de Prevención de Riesgos Laborales. Dicho estudio 

informará al contratista de la obra de la obligación de informar y dar instrucciones 

adecuadas  a sus asalariados, en relación a los riesgos existentes en el centro de trabajo 

y las medidas de protección y prevención correspondientes. 

 

8. Legislación 

 

8.1. Medio Ambiente 

 

- Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

 

- La ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura 

 

- Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y de Espacios 

Naturales de Extremadura. 

 

- Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad del Aire y Protección de la 

Atmósfera 

 

- Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido 

 

- Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de 

actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la 

declaración de suelos contaminados. 
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8.2. Infraestructuras y edificación. 

                         - CTE, código técnico de la edificación. 

8.3. Seguridad y Salud. 

- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales. 

 

- Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la 

prevención de riesgos laborales. 

 

- Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 

de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia 

de coordinación de actividades empresariales. 

 

- Real Decreto 2177/2004 de 12 de noviembre, por el que se modifica el R.D. 

1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en 

materia de trabajos temporales en altura. BOE núm. 274 de 13 de noviembre. 

 

- R.D. Legislativo 8/2015, de 30 de Octubre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

 

- R.D. Legislativo 2/2015, de 23 de Octubre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

 

- R.D. 67/2010, de 29 de Enero, de adaptación de la legislación de prevención 

de riesgos laborales a la Administración General del estado. 

 

- R.D. 773/1.997, de 30 de mayo, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos 

de protección individual. 
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- R.D. 1.215/1.997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de 

trabajo. 

 

 

 

 

 

8.4. Accesibilidad 

- Ley 11/2014, de 9 de diciembre, de accesibilidad universal en Extremadura. 

 

- Decreto 8/2003, de 28 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

de Promoción de la Accesibilidad en Extremadura. 

 

- Ley 8/1997, de 18 de Junio, de Promoción de la Accesibilidad en Extremadura. 

 

8.5. Protección contraincendios 

- Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 

Técnico de la Edificación. 

 

- Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 

de instalaciones de protección contra incendios. 

 

- RD. 2267/04 de 3 de diciembre por el que se aprueba el Reglamento de 

seguridad contra incendios en los establecimientos industriales. 

 

- Orden de 26 de febrero de 1974. Norma Tecnológica NTE-IPF, 

"INSTALACIONES DE PROTECCION CONTRA EL FUEGO” 

 

- Norma UNE 23-727-80: “Exigencias ante el fuego de los materiales”. 
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8.6. Instalación eléctrica. 

 

- DB-HE. “Ahorro de energía”. 

 

- Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 

Electrotécnico para Baja Tensión. 

 

- Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 

actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos 

de autorización de instalaciones de energía eléctrica. 

 

8.7. Instalación de saneamiento. 

 

- DB-HS. “salubridad”. 

 

- NTE-ISS: “Instalaciones de Salubridad y Saneamiento”. 

 

 

8.8. Instalación de fontanería. 

 

- DB HS Salubridad, sección HS 4, Suministro de Agua, del Código Técnico de 

la Edificación. 

 

- Normas Técnicas de la Edificación para instalaciones de abastecimiento de 

agua “NTE IFA- 76” y para instalaciones de agua fría “NTE IFF-73”. 

 

- Reglamento de instalaciones térmicas en edificios. 
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8.9. Instalación frigorífica. 

 

- Real Decreto 138/2011, de 4 de febrero, por el que se aprueban el reglamento 

de seguridad para instalaciones frigoríficas y sus instrucciones técnicas 

complementarias. 

 

- Código Técnico de la Edificación. 

 

- Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

de 

Instalaciones Térmicas en los Edificios. 

 

 

8.10. Industria láctea. 

 

-Orden de la Consejería de Agricultura y Comercio de la Junta de Extremadura 

de 29 de abril de 1992, por la que se aprobó el reglamento de la denominación de origen 

“Queso de la Serena” y su consejo regulador. 

 

- Ley 21/1.992. Ley de industria. 

 

- R.D. 559/2010, de 7 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento del Registro 

Integrado Industrial. 

 

- Real Decreto 1849/2000, de 10 de noviembre, por el que se derogan diferentes 

disposiciones en materia de normalización y homologación de productos industriales. 

 

- RD 640/2006, de 26 de mayo, por el que se regulan determinadas condiciones 

de aplicación de las disposiciones comunitarias en materia de higiene, de la producción 

y comercialización de los productos alimenticios. 
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- RD 1728/2007, de 21 de diciembre, por el que se establece la normativa básica 

de control que deben cumplir los operadores del sector lácteo y se modifica el Real 

Decreto 217/2004, de 6 de febrero, por el que se regulan la identificación y registro de 

los agentes, establecimientos y contenedores que intervienen en el sector lácteo, y el 

registro de los movimientos de la leche. 

 

9. Estudio económico 

 

A la hora de acometer el estudio económico de la industria, es necesario 

concretar la financiación del proyecto, así como la vida útil del mismo. 

 

El proyecto es financiado mediante subvenciones, crédito y capital propio. 

 

La vida útil de la instalación se ha estimado en 20 años. 

 

La evaluación económica y financiera del proyecto ha sido realizada en base al 

criterio de los flujos de caja, para lo que se han contabilizado los flujos ordinarios 

(inversión, cobros y pagos) y los extraordinarios (reinversiones y valores de desecho). 

Se han evaluado los ratios indicados a continuación obteniéndose los siguientes 

resultados: 

 

                            VAN 6% = 1.865.958.88€ 

                             TIR = 48,15% 

                              Payback en el quinto año. 

                              B/I = 3,8 

 

Además se ha realizado un estudio de sensibilidad con la finalidad de evaluar las 

variables que interfieren en el proyecto, detallados en el anejo nº 21 Evaluación 

Económica. 

 

Y finalmente, una vez calculado los índices de rentabilidad y realizado el análisis 

de sensibilidad ante determinadas variaciones, se concluye señalando que la inversión 
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económica a realizar en la fábrica de quesos en el polígono industrial de Castuera se 

considera totalmente viable. 

10. Presupuesto 

 

RESUMEN DE PRESUPUESTO                                                                  

CAPITULO                 RESUMEN                                                                                                                                                   EUROS            % 
CAPITULO 01 MOVIMIENTO DE TIERRAS ...................................................................................................................................6.581,22 2,23 
CAPITULO 02 CIMENTACIÓN ........................................................................................................................................................5.692,18 1,93 
CAPITULO 03 RED DE SANEAMIENTO ........................................................................................................................................4.426,63 1,50 
CAPITULO 04 ESTRUCTURAS ....................................................................................................................................................15.922,23 5,15 
CAPITULO 05 SOLERA Y SOLADOS ...........................................................................................................................................20.863,43 7,07 
CAPITULO 06 ALBAÑILERÍA, TABIQUERÍA Y CERRAMIENTOS ..............................................................................................82.952,48 28,09 
CAPITULO 07 INSTALACIÓN ENERGÍA SOLAR ..........................................................................................................................9.123,59 3,09 
CAPITULO 08 INSTALACIÓN CLIMATIZACIÓN ............................................................................................................................2.807,48 0,95 
CAPITULO 09 CUBIERTA .............................................................................................................................................................18.046,97 6,11 
CAPITULO 10 FONTANERÍA ..........................................................................................................................................................4.850,09 1,64 
CAPITULO 11 INSTALACIÓN DE CALEFACCIÓN ........................................................................................................................2.436,18 0,83 
CAPITULO 12 INSTALACIÓN AIRE COMPRIMIDO.....................................................................................................................14.727,80 4,99 
CAPITULO 13 INSTALACIÓN ELÉCTRICA ..................................................................................................................................26.045,29 8,82 
CAPITULO 14 INSTALACIÓN DE EMERGENCIA ..........................................................................................................................4.482,79 1,52 
CAPITULO 15 CARPINTERÍA .......................................................................................................................................................10.872,74 3,68 
CAPITULO 16 PINTURA .................................................................................................................................................................4.874,26 1,65 
CAPITULO 17 MAQUINARIA ........................................................................................................................................................58.539,32 19,82 
CAPITULO 18 SEGURIDAD Y SALUD ...........................................................................................................................................1.895,05 0,64 
CAPITULO 19 CONTROL DE CALIDAD ............................................................................................................................................ 866,82 0,29 
 
  

 TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 296.006,55 
 13,00 % Gastos generales ............................  38.480,85 

 6,00 % Beneficio industrial ..........................  17.760,40 

 
  

 SUMA DE G.G. y B.I. 56.241,25 

 21,00 % I.V.A. .................................................................................  73.972,04 

 
  

 TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 426.219,84 

 
  

 TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 426.219,84 

Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de CUATROCIENTOS VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE EUROS 
con OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS  

 Castuera, a 16 de Mayo de 2019.  

 El promotor                                                La dirección facultativa                                
  

                                    

                            

                                                                      

                                                                    María Luisa Sánchez de Dios 
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1.1.Introducción 

 

         En España se producen más de 150 variedades distintas de queso y hay 32 

Denominaciones de Origen. Puede parecer poco si se compara con Francia, primera potencia 

quesera del mundo con unos 360 tipos de quesos diferentes, pero en España tenemos quesos 

que son distintos, debido a su diversa orografía y climatología, y sobre todo por disponer de 

más variedad de razas autóctonas, tanto en vacuno, como en ovino y caprino. La elaboración 

de queso en España ha experimentado una gran evolución en los últimos años. En 2017, la 

producción de queso alcanzó las 400.000 toneladas y generó un volumen de negocio cercano a 

los 2.700 millones de euros. El consumo medio per cápita de queso es de 9,3 kilos y el gasto 

medio está en torno a 60 euros/persona. 

 

 La producción extremeña de quesos presenta además ventajas comparativas con 

sus competidores, como es el hecho de estar basada en la leche de cabra y de oveja, a diferencia 

de los quesos del norte de España y de la Unión Europea, que tienen su base principalmente en 

la de vaca. Una segunda ventaja es que los sistemas de producción ovina y caprina en régimen 

extensivo, en las dehesas y montes de Extremadura, aunque no tienen una productividad 

elevada, tienen un papel insustituible en los aspectos ecológicos y de conservación del medio, 

siendo estas características actualmente muy valoradas por los consumidores. 

 

 El ganado ovino extremeño, con un censo de más de 3 millones de cabezas tiene 

un aprovechamiento fundamentalmente cárnico, cifrándose la influencia del ordeño en un 10-

15% del censo. Además la raza dominante, el merino, es conocido por su baja aptitud lechera; 

también los sistemas de cría extensiva no son apropiados a una producción lechera 

especializada.  Estas razas y sistemas productivos hacen muy dependiente la producción lechera 

de las condiciones ambientales y originan la estacionalidad productiva. Las posibilidades 
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productivas del ovino-caprino extremeño pasan por una especialización lechera en sus razas y 

sistemas de cría y en una mayor organización y estructuración sectorial. 

 

 Por otra parte, en el contexto actual de la Política Agraria Común, con gran 

número de producciones contingentadas, la elaboración de quesos de oveja constituye una 

interesante alternativa de rentas para los ganaderos. Esto es de gran interés por la importancia 

del ecosistema dehesa en el sector agroalimentario extremeño, que hace que sea crucial el eficaz 

aprovechamiento de sus potencialidades productivas, única garantía.  

 

 Otro aspecto a considerar es la capacidad productiva del ovino extremeño y el 

consumo interior de quesos. Actualmente, este último es muy superior a la media nacional, 

hasta el punto de absorber casi toda la producción regional. Sin embargo, el potencial es 

elevado, fundamentalmente porque la productividad actual es muy baja. 

 

 Por otra parte, hay que señalar que existe un notable desconocimiento del 

proceso de comercialización, de sus componentes, de las actitudes de los consumidores hacia 

los quesos y de sus preferencias en el consumo. 

 

 

1.2. El consumo de queso 

El consumo doméstico de la categoría de quesos permanece estable durante el año 2017, 

con una mínima variación del -0,2% en compra. En términos de facturación la categoría 

presenta estabilidad (+0,1%). El precio medio de quesos ha sido de 7,48€/kg, presentando 

estabilidad (+0,3%) con respecto al año 2016.  
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Los hogares españoles destinaron un 3,87% de su gasto en alimentación y bebidas a la 

compra de quesos, lo que supone que el gasto medio es de 58,18€ por persona y año, con un 

incremento del 0,6% en comparación con el mismo periodo del año anterior. 

  

La ingesta media realizada por persona y año se sitúa en los 7,78 kilos, manteniéndose 

estable (0,3%) respecto al mismo periodo del año anterior.   

 

 -Importancia de los tipos de quesos sobre el total de quesos.  

 

En términos de volumen, la categoría de quesos se organiza de la siguiente manera: 

queso fresco con el 28,1% sobre el volumen total, queso semicurado con el 22,5% y queso 

fundido con el 12,4%.   

 

La compra de queso fresco en los hogares en el año 2017 se redujo un 2,7%. El valor de 

la categoría también es negativo, un 0,8%, pese a que el precio medio se incrementa un 1,9% 

en este año, cerrando en un precio medio aproximado de 5,06€/kg (un 32% más económico que 

el precio medio de la categoría). 

   

Crece el consumo de queso fundido un 3,1% en el año 2017. De igual forma este tipo 

de queso crece en valor un 4,7%. El precio medio cerró en 5,8 €/kg, lo que implica un 

incremento del 1,6% en relación al mismo periodo del año anterior. El precio es un 23% menor 

que el precio medio de la categoría.   

 

Se mantiene la presencia en el hogar de queso semicurado (-0,4%). El precio medio de 

este queso cerró en 8,89€/kg, lo que supone una variación del -0,4% en relación al mismo 
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periodo del año anterior. Se conforma como un tipo de queso con el precio más alto que la 

categoría, (un 19% más caro que la media).   

 

El 5,8% sobre el total queso, corresponde al tipo de queso tierno. Su presencia se 

intensifica en los hogares un 2,7%, presentando estabilidad en valor durante el año 2017. El 

precio medio de este tipo de queso se reduce de forma significativa (-2,7%) cerrando en los 

8,11€/kg, durante el año 2017. 

 

La cantidad media ingerida de queso por persona y año durante el año 2017 fue de 7,78 

kg. Se incrementa de forma muy leve un 0,3% en comparación con el año 2016. El 28,1% del 

queso ingerido por persona y año correspondió a queso fresco; exactamente una cantidad media 

por persona y año de 2,19 kilos, lo que implica una reducción del 2,2% con respecto de lo 

ingerido en el año 2016. El 22,5% del consumo de queso por persona y año corresponde al 

queso semicurado, con una cantidad aproximada de 1,75 kilos/persona/año, permaneciendo 

estable en relación al año 2016. El resto de tipos de la categoría alcanzaron los siguientes valores 

medios por persona y año: queso fundido 0,97 kg, queso tierno 0,45 kg, queso curado 0,39 kg, 

al igual que el queso de oveja, y finalmente el resto de quesos se situó en 1,64 kg.  

 

Si se distingue el volumen de queso por tipología de hogar, se observa que durante el 

año 2017 los hogares responsables del 18,9% del volumen son parejas con hijos medianos, a 

continuación se sitúan con el 18,3% los hogares formados por retirados, y con el 15,8% los 

hogares formados por parejas con hijos pequeños. En el otro extremo se posicionan con el 2,7% 

los hogares formados por jóvenes independientes, y con el 4,7% los hogares formados por 

adultos independientes. 

   

El perfil de hogar consumidor de la categoría se corresponde con hogares con presencia 

de hijos, de clase alta, media-alta, cuyo responsable de las compras tiene una edad comprendida 

entre los 35 y 64 años, siendo además hogares numerosos con más de 3 miembros por hogar.   
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Son los hogares formados por adultos independientes quienes mayor consumo por 

persona y año realizan de la categoría de quesos, con una ingesta media aproximada de 11,57kg, 

que equivale a un 49% más que la media nacional. Le siguen los jóvenes independientes con 

un consumo medio de 9,32 kilos por persona y año, pese a que durante el año 2017 redujeron 

su ingesta en un 4,5%. Aun así su consumo es un 20% más alto que la media nacional.  

 

 Los datos medios obtenidos de consumo suponen un consumo total de queso en 

Extremadura de 12,65 kg./persona y año, cifra que dobla la media nacional; correspondiendo 

7,83 kg./persona y año a queso curado y 4,82 kg./persona y año a queso fresco. 

 

 Se ha apreciado una disminución del consumo de queso por persona a medida 

que aumenta el tamaño de la unidad familiar, con un salto realmente significativo desde las 

familias unipersonales a las de dos miembros, siendo a partir de ahí el descenso más suave. Esto 

implica el importante papel del queso en aquellos hogares en los que se cocina poco (los 

unipersonales), desplazándose su papel al de un complemento de la dieta a medida que aumenta 

el tamaño de la familia. Los estratos más importantes de cara a nuevos lanzamientos o 

publicidad son las familias de 1 a 3 individuos, debido a su elevado consumo. Se observa una 

sustancial diferencia en el consumo del comprador sea hombre o mujer. En concreto el consumo 

declarado por los encuestados hombres 16,70 kg. y el de mujeres de 13,79 kg. 

 

 Es interesante destacar que el mayor consumo se da en el grupo de 65 años y 

más, seguido por el colectivo de menos de 35 años. También existe un paralelismo entre el nivel 

de renta del encuestado y el consumo de queso, de modo que a mayor renta mayor consumo 

excepto en los niveles más alto de renta. 
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1.3.Lugares de compra 

 

 Se constata que las grandes superficies y lo supermercados son los tipos de 

tiendas predominantes para todos los tamaños de hábitat, adquiriendo cierta importancia las 

tiendas especializadas en los núcleos de menor tamaño, pero sin llegar a los de los tipos ya 

mencionados. 

 

 Los supermercados son las tiendas preferidas para la compra de quesos, 

independientemente del tamaño de la familia, excepto en las unipersonales, en las que es la 

tienda tradicional la que tiene mayor importancia.  Las compras en tiendas especializadas y 

directamente a productores artesanos adquieren cada vez mayor relevancia. 

 

 

1.4.Denominaciones de origen 

En España se elaboran numerosos quesos, algunos de ellos de renombre internacional. 

A lo largo de toda la geografía encontramos quesos de leche de vaca, cabra y oveja, solas o en 

mezclas. En España hay 32 quesos con Denominación de Origen Protegida (DOP) e Indicación 

Geográfica Protegida (IGP), además de otros 15 amparados por diferentes figuras autonómicas 

de calidad diferenciada. 

 

-Denominaciones de origen y de calidad diferenciada en el sector de quesos: 

Aragón 

Indicaciones geográficas protegidas: queso de teruel  

Marcas de garantía de calidad: queso fresco y queso madurado  
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Asturias 

Denominaciones de origen protegidas: afuega’l pitu, cabrales, gamonedo (gamoneu), 

queso casín  

Indicaciones geográficas protegidas: queso los beyos  

Baleares  

Denominaciones de origen protegidas: mahón-menorca  

Canarias 

Denominaciones de origen: queso flor de guía y queso de guía, queso majorero y queso 

palmero 

Cantabria 

Denominaciones de origen protegidas: picón bejes-tresviso,  queso-nata de cantabria y 

quesucos de liébana  

 Marcas “calidad controlada”: queso de oveja curado  

Castilla la mancha 

Denominaciones de origen protegidas: queso manchego  

Castilla y león 

Denominaciones de origen protegidas: queso zamorano indicaciones geográficas 

protegidas: queso de valdeón y queso los beyos   

Denominaciones de calidad marcas de garantía: queso castellano y quesos de arribes de 

salamanca  

Cataluña  

Denominaciones de origen protegidas: formatge de l’alt urgell i la cerdanya (queso de 

l’alt urgell y la cerdanya) 
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 Marca de calidad alimentaria marca “q”: formatge (queso)  

Comunidad valenciana 

Marcas de calidad “cv”: queso blanquet, queso de cassoleta, queso de servilleta, queso 

de la nucía y queso tronchón  

Extremadura 

Denominaciones de origen protegidas: queso de la serena, queso ibores , torta del casar  

Galicia  

Denominaciones de origen protegida: queixo tetilla (queso tetilla), cebreiro, san simón 

da costa, arzúa-ulloa  

La Rioja 

Denominaciones de origen calificadas: queso camerano registrado y certificado: quesos  

Madrid   

Alimentos de calidad  de la comunidad de madrid: queso de cabra de madrid, queso puro 

de oveja de madrid  

Murcia 

Denominaciones de origen protegidas: queso de murcia y queso de murcia al vino  

 Marcas de garantía: queso de cabra curado a la almendra 

Navarra 

Denominaciones de origen protegidas: idiazábal y roncal  

País Vasco 

Denominaciones de origen protegidas: idiazábal 
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El Queso La Serena representa solo el 1,7 % del valor económico frente al 49,3 % del 

Manchego. También podemos observar como la leche supone 52,4 % del coste del total del 

queso mientras que en el Manchego este supone un 62,5% por lo que hay margen para mejorar 

nuestra posición en el mercado. 

 

 

1.5. Canales de comercialización 

1.5.1.Estructura y flujos 

% Distribución por canales: Queso 

Supermercados y autoservicios representan el 53,6% de las compras de la categoría, con 

una variación positiva del 1,0%. La tienda descuento es el segundo canal con mayor proporción 

de compras con el 19,3% sobre el total. Asimismo a lo largo del año 2017 presenta una 

evolución positiva, con un incremento del 3,5%.   

  

Precio medio (€/kg) por canales: Queso 

Aumento de los precios en el año 2017, con un precio medio aproximado de 7,48€/kg. 

En los supermercados y autoservicios así como en las tiendas descuento, el precio se sitúa por 

debajo del precio medio de la categoría (un 2% y un 17%, respectivamente). Por el contrario, 

los  hipermercados y las tiendas tradicionales se conforman como los canales con el precio 

medio más alto. 

 

 

1.6.Conclusiones 
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 A nivel nacional, el 43,5 % del queso producido es de vaca y tan sólo un 12, % 

de oveja puro. 

 

  Los sistemas de producción ovino en régimen extensivo, en las dehesas y 

montes de Extremadura, aunque no tienen una productividad elevada, tienen un papel 

insustituible en los aspectos ecológicos y de conservación del medio, siendo estas 

características actualmente muy valoradas por los consumidores. 

 

  Se detecta pues, un problema que debe ser tratado por las industrias queseras, y 

es el de educar al consumidor para que aprecie, distinga y demande los quesos puros con 

preferencia a los de mezcla, además de saber darle valor a su producto y aumentar su precio, 

para poder venderlo como un producto gourmet, un queso de autor. Hay consumidores que 

creen que están consumiendo queso de oveja puro cuando realmente lo que están consumiendo 

es un queso de mezcla. Así, el queso manchego que es el queso con la mayor cuota de mercado 

en España (49%); se tiene la percepción de que es un queso de oveja puro cuando  la mayoría 

de las veces son de mezcla. 

 

 Además actualmente hay 97.716 cabezas productoras inscritas en la 

denominación de origen Queso De La Serena, lo que representa tan solo el 26,5 % del censo 

ovino que hay en la comarca, por lo que hay potencial para obtención de leche. 
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ANEJO  Nº 2: ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS 
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2.1.Introducción 

  

 Recurriremos a la técnica del Análisis Multicriterio para elegir que producto 

elaborar,  capacidad de elaboración diaria y emplazamiento de la industria. 

 

2.2.Metodología del análisis multicriterio 

 

 Mediante el Análisis Multicritero se selecciona una alternativa manejando 

diversos criterios. Para ello, se pondera la importancia de cada criterio y se valoran todas y 

cada una de las alternativas con respecto a cada criterio y no al revés. 

 

  Lo que nos interesa es obtener para cada alternativa una Función de Criterio. 

Para ello, se valora cada alternativa por el peso de cada criterio. 

 

Fc =  CjAiCj PxV  

Donde: 

 

 Fc = función criterio, que engloba la valoración ponderada de cada alternativa 

respecto a todos los criterios. 

 

 VAiCj = Valoración de la alternativa “A” con respecto del criterio “i”. 

 

 PCj = Valor ponderado del criterio “n”. 
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 En este método se tiene que repetir los mismos puntos o valoraciones a cada 

alternativa con respecto de cada unos de los criterios: 

 

1
1






ni

i AiCjV  

 

 Por otro lado, la valoración a cada alternativa respecto de cada criterio debe 

estar comprendida entre: 

 

0  AiCjV 1  

 La ponderación de los criterios también debe estar comprendida entre: 

 

0 1 CjP  

 

 La alternativa que se selecciona será la que posea la mayor Función de Criterio 

cuando hablemos de eficiencia, o la menor Función de Criterio cuando hablemos de costes. 

 

2.3.Tipo de queso “La Serena” a elaborar 

 

 De acuerdo con las materias primas disponibles en la zona, elaboraremos  

Queso  con D.O. “ La Serena”.  
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 Pero lo que queremos establecer en este apartado es el tipo de producto a 

obtener, es decir: 

 - Queso de pasta dura. 

 - Queso de pasta blanda (tipo torta). 

 - Queso de pasta dura + pasta blanda. 

 

2.3.1.Alternativas 

 

 Por tanto, las alternativas que se plantean para el tipo de queso a elaborar son: 

 

 - Queso de pasta dura. 

 - Queso de pasta blanda (torta). 

 - Queso de pasta dura + pasta blanda. 

 

2.3.2.Criterios de valoración, ponderación  y justificación de los mismos 
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TABLA 2.1. Criterios de ponderación 

CRITERIOS PONDERACIÓN JUSTIFICACIÓN 

DEMANDA 0,8 

Este criterio tiene en 

cuenta la diversificación 

de la inversión dentro del 

sector y no depender de 

un solo producto. Se 

considera bastante 

importante ya que supone 

una mayor facilidad de 

venta y por tanto una 

mayor liquidez para la 

empresa. 

COMPLEJIDAD DEL 

PROCESO 

ELABORACIÓN 

0,7 

Este criterio hace 

referencia a la dificultad 

que se tiene para elaborar 

el tipo de queso/s 

deseado/s . 

COSTE DE 

INVERSIÓN 
0,7 

Este criterio valora 

negativamente los 

mayores desembolsos 

iniciales, debido a la 

mayor existencia de 

maquinaria e 

instalaciones. 

 

2.3.3.Asignación de valores a las alternativas 

 

TABLA 2.2. Valores de alternativas 

CRITERIO ALTERNATIVAS 
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Pasta dura Pasta blanda 

Pasta 

dura+Pasta 

blanda 

DEMANDA 0,2 0,4 0,4 

COMPLEJIDAD 0,45 0,35 0,2 

COSTE DE 

INVERSIÓN 
0,4 0,4 0,2 

 

2.3.4.Justificación de la valoración del criterio 

 

1. DEMANDA: La alternativa en la que se producen los dos tipos de quesos tiene la 

ventaja de no depender de un solo tipo de producto,  por tanto la industria es menos 

vulnerable a los cambios de gusto y/o costumbres de los consumidores. Actualmente, 

los Quesos La Serena  tipo torta son más demandados que los de pasta dura. 

 

2. DIFICULTAD DEL PROCESO: Con este criterio valoramos positivamente la 

menor especialización para la realización de los trabajos. Así la alternativa de producir 

quesos de pasta dura + pasta blanda presenta una mayor dificultad ya que une los 

problemas de la producción de quesos de pasta dura con los plasta blanda. Así, para la 

producción de queso de pasta blanda hay que limitar la acidificación durante la 

elaboración, para ello serán adecuadas las leches con pH elevado (6,6-6,7) y un 

contenido bacteriano corto. Además, de evitar una caída de pH por debajo de 6 

durante el proceso de elaboración (hasta la entrada en cámara).Las pastas muy 

húmedas cremarán en exceso y podrán dar lugar a quesos muy tendidos, que habrá que 

vendar, vertido de la pasta, aparición de flora de superficie o remelo. Es decir, que la 

coagulación ha de ser muy enzimática, sin participación de la acidez, a fin de 

favorecer el cremado de la pasta. Por tanto, para producir queso tipo torta es más 

complejo que producir queso de pasta dura 
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3. COSTE DE INVERSIÓN: Con este criterio calificamos positivamente las 

alternativas que suponen un menor desembolso inicial. Por este motivo la alternativa 

de producción de dos tipos de quesos es la que más inversión inicial requiere, tanto en 

instalaciones como en maquinaria. 

 

2.3.5.Determinación de la función de criterio 

 

 

 

 

TABLA 2.3. Ponderación de alternativas 

 

 

  ALTERNATIVAS 
SUMA 

CRITERIOS PONDERACIÓN A.1. A.2. A.3. 

Demanda 0,8 
0,2 0,4 0,4 1 

0,16 0,32 0,32 0,8 

Dificultad 0,7 
0,45 0,35 0,2 1 

0,315 0,245 0,14 0,7 

Coste de inv. 0,7 
0,4 0,4 0,2 1 

0,28 0,28 0,14 0,7 

SUMA 0,755 0,845 0,6  

  

 La alternativa seleccionada es la producción de queso de pasta blanda, al 

presentar ésta un mayor valor de la función de criterio. 

 

2.4.Dimensionamiento de la fábrica 

 

 Lo que queremos establecer en este apartado es la capacidad diaria de 

recepción de leche, es decir: 

 

 - 500 l/diario de leche. 
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 - 1.500 l/diario de leche 

 - 2.500 l/diario de leche. 

 

2.4.1.Alternativas 

 

 Por tanto, las alternativas que se plantean para el dimensionado son: 

 

 - 500 l/diario de leche. 

 - 1.500 l/diario de leche 

 - 2.500 l/diario de leche. 

 

2.4.2.Criterios de valoración, ponderación  y justificación de los mismos 

 

TABLA 2.4. Criterios de ponderación 

CRITERIOS PONDERACIÓN JUSTIFICACIÓN 

CANTIDAD 

CONSTANTE DE 

LECHE A LO LARGO 

DEL AÑO 

0,8 

Este criterio tiene en cuenta 

la cantidad de leche que 

puede elaborar diariamente 

a lo largo de todo el año. 

De modo que no quede 

infrautilizada la instalación 

en ningún momento del 

año. Se considera bastante 

importante ya que permite 

una mejor programación de 

la industria 
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FACILIDAD DE VENTA 0,7 

Este criterio hace 

referencia a la dificultad 

que se tiene para vender los 

quesos. 

COSTE DE INVERSIÓN 0,6 

Este criterio valora 

positivamente los menores 

desembolsos iniciales, 

debido a la mayor 

existencia de maquinaria e 

instalaciones. 

 

2.4.3.Asignación de valores a las alternativas 

TABLA 2.5. Valores de alternativas 

CRITERIO 
ALTERNATIVAS 

500 l/diarios 1.500 l/diarios 2.500 l/diarios 

CANTIDAD DE 

LECHE 
0,2 0,5 0,3 

FACILIDAD DE 

VENTA 
0,4 0,35 0,25 

COSTE DE 

INVERSIÓN 
0,4 0,35 0,25 

 

 

2.4.4.Justificación de la valoración del criterio 

 

1. CANTIDAD DE LECHE: La alternativa de 1500 l/diario es la más valorada  

por permitir un suministro constante de leche durante todo el año, teniendo en cuenta que 

los promotores son tres hermanos ganaderos que poseen una explotación con un tamaño 

considerable, y deciden darle un valor añadido a su actividad. De esta forma, tendrán 

leche incluso en los meses de verano-otoño donde el abastecimiento de leche es escaso. 
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Además de permitir una plantilla de trabajadores constante durante todo el año, 

repercutiendo en una mayor calidad del producto y por tanto, una mayor rentabilidad de la 

empresa por ofrecer una mayor seguridad al trabajador. 

 

2. FACILIDAD DE VENTA: Con este criterio valoramos positivamente la menor 

dificultad para vender los quesos y por tanto menores gastos en comercialización. Así la 

alternativa de 500 l/diario es la que tiene la valoración más alta por ser la opción que 

menos riesgos presenta. Además de producir una cantidad de quesos  asumible por el 

entorno más próximo. 

 

 3. COSTE DE INVERSIÓN: Con este criterio calificamos positivamente las 

alternativas que suponen un menor desembolso inicial, aunque la parte positiva de este 

caso es que, al tratarse de tres personas, asumen un riesgo menor del que sería si se tratara 

de un solo promotor.  

 

2.4.5.Determinación de la función de criterio 

TABLA 2.6. Ponderación de alternativas 

  ALTERNATIVAS 
SUMA 

CRITERIOS PONDERACIÓN A.1. A.2. A.3. 

Cantidad de 

leche 
0,8 

0,2 0,5 0,3         1 

0,16 0,4 0,24       0,8 

Dificultad de 

venta 
0,7 

0,4 0,35 0,25         1 

0,28 0,245 0,175       0,7 

Coste de inv. 0,6 
0,4 0,35 0,25         1 

0,24 0,21 0,15       0,6 
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SUMA 0,68 0,855 0,565  

  

 La alternativa seleccionada es la elaboración de 1500 l/diario, al presentar ésta 

un mayor valor de la función de criterio. 

 

2.5.Emplazamiento 

 

Hace referencia al lugar donde se va a construir la industria y desarrollar el proceso de 

fabricación del producto. 

 

2.5.1.Alternativas 

 

 Las alternativas de emplazamiento de la industria son fundamentalmente tres:  

 

                     - Polígono industrial del municipio de Castuera. 

                     - Finca  

 

2.5.2.Criterios de valoración, ponderación  y justificación de los mismos 

 

TABLA 2.7. Criterios de ponderación 

CRITERIOS PONDERACIÓN JUSTIFICACIÓN 
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ACCESIBILIDAD 0,9 

Este criterio tiene en cuenta 

la facilidad de los clientes 

para acceder a la tienda, de 

los trabajadores para acudir 

a trabajar y de los medios 

con los que ya cuenta el 

polígono industrial para 

desarrollar la actividad, que 

en el caso de las fincas 

habría que diseñar y 

adecuar, además de 

verificar el cumplimiento 

de requisitos. 

FACILIDAD EN EL 

TRANSPORTE DE LA 

LECHE 

0,7 

Este criterio tiene en cuenta 

la facilidad que supone 

construir la fábrica en la 

finca de los ganaderos, 

pues al encontrarse en el 

mismo lugar los costes son 

cero. 

COSTE DE INVERSION 0,7 

Este criterio valora 

positivamente los menores 

desembolsos iniciales, que 

sería menor en el polígono 

industrial, por contar ya 

con las tomas de luz, 

electricidad, saneamiento, 

etc… 

 

 

2.5.3.Asignación de valores a las alternativas 

 

TABLA 2.8. Valores de alternativas 

CRITERIO 
ALTERNATIVAS  

Polígono Finca  

ACCESIBILIAD 0,7 0,3  
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FACILIDAD EN 

EL 

TRANSPORTE 

DE LA LECHE 

0,2 

 

0,8 

 

COSTE DE 

INVERSION 
0,7 

0,3  

 

2.5.4.Justificación de la valoración del criterio 

 

1. ACCESIBILIDAD: La alternativa más valorada es la del polígono industrial, 

por la facilidad de acceso para los trabajadores y para los clientes. 

 

2. FACILIDAD EN EL TRANSPORTE DE LA LECHE: La alternativa más 

valorada es la finca, puesto que la leche se ordeña y se transforma en el mismo lugar, con 

lo cual lo costes son bajos. 

 

3. COSTE DE INVERSION: La alternativa más valorada es la del polígono, 

puesto que tiene ya instalado el sistema para el abastecimiento de agua, luz, 

saneamiento…por esa parte, se ahorrarían bastantes costes en el polígono. 

 

2.5.5.Determinación de la función de criterio 

 

TABLA 2.9. Ponderación de alternativas 

  ALTERNATIVAS  SUMA 

CRITERIOS PONDERACIÓN A.1. A.2.  



 

77 

 

Accesibilidad 0,9 
0,7 0,3 1 

0,63 0,27 0,9 

Facilidad en 

el transporte 

de la leche 

0,7 

0,2 0,8 1 

0,14 0,56 0,7 

Coste de 

inversion 
0,7 

0,7 0,3 1 

0,49 0,21  

SUMA 1,26 1,04  

  

 La alternativa seleccionada es el polígono industrial por suponer la mayor 

suma en el sistema de criterio. 
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3.1.  Introducción  

 

La instalación proyectada está diseñada para la transformación de leche de oveja en 

queso.  

 

Con la realización del presente proyecto se intentará conseguir la obtención de quesos 

de calidad homogénea, lo cual es un factor fundamental de cara a un consumidor cada vez más 

exigente, en especial para el segmento alto de mercado al que deben destinarse este tipo de 

productos. Con este motivo, hemos introducido el empleo de una tecnología de elaboración más 

moderna y segura, dicha tecnología es relativamente nueva para este producto pero, no obstante, 

está profusamente empleada en la quesería moderna.  

 

En el presente anejo se van a explicar las diferentes etapas del proceso y maquinaria 

empleada en la elaboración del queso, así como los volúmenes de materia prima, aditivos y 

subproductos que se van a manejar.  

 

3.2.Producto a desarrollar 

 

El queso a desarrollar será graso, de pasta blanda, elaborado con leche cruda obtenida 

del ordeño de ovejas de la zona y cuya elaboración se realizará con cuajo procedente de las 

flores del cardo Cynara cardunculus (Yerbacuajo), siguiendo los usos tradicionales y un 

periodo mínimo de maduración de 60 días para el queso de 1kg con D.O y de 40 días para el 

queso de 0,5kg.  Al término de su maduración, debe presentar las siguientes características: 

 

 Forma discoidal con caras sensiblemente planas y superficie perimetral convexa. 

 Altura de 4 a 8 cm para el queso de 1kg y de 3 a 5 cm para el queso de 0,5kg. 

 Diámetro de 18 a 24 cm para el queso de 1kg y de 10 a 12 cm para el queso de 

0,5kg. 

 Peso de 0,5 a 1kg. 

 Corteza semidura, de color amarillo cereo a ocre. Caras lisas y superficie 

perimetral lisa o con la importa de la pleita o molde. 
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 Pasta de blanda, de color blanco marfil a amarillo céreo, pudiendo presentar ojos 

pequeños desigualmente repartidos. 

 Composición mínima de grasa del 50% sobre el extracto seco, proteína total 

(35%) y extracto seco (50%). 

 

3.3.Proceso de elaboración y volumen de producción 

  

Proceso general de elaboración: 

 

                             Leche de oveja (camión cisterna) 

 

                             Recepción (depósitos de recepción) 

 

                             Almacenamiento (tanques refrigeradores)                    

                                                                                                                         

                Cuajado (cubas de cuajar  27-30º C) (Cynara cardunculus) 

 

     Desuerado: corte y agitado (cubas de cuajar  mediante lira mecánica)                        

 

                    Moldeado (distribuidora de cuajada → moldes PVC) 

 

                  Prensado (prensa neumática horizontal  1-2  Kg. /cm2) 

 

                                     Salado (por frotación) 

 

                                Oreado (12-14º C, 70-80% H.R.)  

 

                  Maduración - Conservación (8-10º C, 85-95% H.R.) 

 

                                 Envasado (encimera envasado) 

 

                                               Expedición 
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Esquemáticamente se podría resumir el proceso:  

 

FIGURA 3.1. Proceso productivo 

 

Se procesarán diariamente 1500 l de leche cruda de oveja merina que llegará diariamente 

en un camión cisterna.  

 

3.4.Rendimiento quesero 

 

El rendimiento quesero es un parámetro importante en la elaboración del queso, que se 

encuentra afectado al 50% por factores de composición de la leche y por factores tecnológicos 

de la transformación. El objetivo de cualquier quesero es mejorar su rendimiento y evitar las 

pérdidas de sustancias nutritivas (grasa y proteína) en el suero. 

 

El rendimiento expresa los kilogramos de queso listos para la expedición que se han 

producido con 100 kg de leche. 

 

Las diferencias que se presentan entre las cifras de rendimiento teórico y de rendimiento 

real nos sirven ya para modificar adecuadamente el desarrollo de los procedimientos de 
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fabricación (por ejemplo, regulación del contenido en suero de la cuajada, regulación de la 

temperatura de maduración, etc.). 

 

Por procesos experimentales se ha determinado que la cuajada desuerada retiene 

aproximadamente la mitad del extracto seco que contiene la leche; naturalmente el suero retiene 

la otra mitad. 

 

Por cada componente de la leche las cantidades que retiene la cuajada son: 

 

 92 % de la MG 

 76 % de la Materia Nitrogenada Total 

 94 % de las caseínas 

 50 % de las cenizas 

 5 % de la lactosa 

      

Es decir, el 50% del Extracto Seco Total (EST) y el 32 % del Extracto Seco Magro 

(ESM). 

                                         

                      TABLA 3.1. Composición química leche de oveja merina 

Composición Media de la Leche de Oveja Merina para 

Fabricación de Queso de La Serena 

Peso específico 1,032 kg/l 

Extracto Seco Total (EST) 21 % 

Materia Grasa (MG) 8,6 % 

Total Proteínas (T.P.) 7 % 

Lactosa 4,8 % 

Caseína 6,1 % 

Sales 1 % 

Ph 5,2 

              Fuente: González Crespo, José 2000.  Cuadernos de Queserías.  

              Fondo Formación, Proyecto Alimex. Mérida. 

  

 

3.4.1.Cálculo del rendimiento quesero 
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Partimos de una leche con 210 g/l de Extracto Seco Total (EST): 

 

5,203
/032,1

/210


lKg

lgV

LECHE

L


 g/l de EST                                 (Ec 3.1) 

 

Experimentalmente sabemos que la cuajada retiene 50 % de EST de la leche: 

 

75,1015,05,203   g/kg 

 

Estimamos que el 50 % EST de la leche pasa a la cuajada: 

 

cuajada leche/Kg Kg 91,4
 /  75,101

 / 500


lecheKgESg

cuajadaKgg
               (Ec 3.2) 

 

leche) Kg 0cuajada/10 (Kg %36,20
91,4

100
                                (Ec 3.3) 

 

Considerando un 1 % de pérdidas de cuajada en suero: 

 

20,36 – (20,36 x 0,01) = 20,16 %                                           (Ec 3.4) 

 

Esto significa que por cada 100 kg de leche obtendremos 20,16 kg de cuajada con un 

ES del 50 %. 

 

Suero obtenido: 
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100 – 20,16 = 79,84 kg suero/100 kg leche                                        (Ec 3.5) 

 

Suero recuperado, teniendo unas pérdidas de 1,5 %: 

 

79,84- (79,84 x 0,015) = 78,64 kg suero/100 kg leche                      (Ec 3.6) 

 

Queso  = Queso madurado + Suero exudado 

 

500 = M x 550 + (1 – M) x 101,75                                                     (Ec 3.7) 

 

M = 0,888 kg queso madurado / kg queso fresco 

 

20,16 x 0,889 = 17,9 % (kg queso madurado / 100 kg leche)            (Ec 3.8) 

 

 

Grasa de la cuajada, sabiendo que el 92 % de la MG de la leche pasa a la cuajada: 

 

Contenido en grasa de la leche: 

 

Kgg
lKg

lg
/ 33,83

/ 032,1

/ 86
                                                               (Ec 3.9) 

 

83,33 x 0,92 = 76,66 g/kg  7666 g MG/100 kg cuajada 

 

cuajada MG/kg kg 379,0
 16,20

  666,7


cuajadakg

MGkg
= 37,9 % MG           (Ec 3.10) 

 

 

MG/ES % 69
% 55

% 9,37
                                                                   (Ec 3.11) 

 

Cantidad de queso a obtener diariamente: 

 



86 

 

leche kg 89,96
/ 032,1

 100


lkg

l
                                                        (Ec 3.12) 

 

96,89 Kg. leche x 17,9 Kg. queso/100 Kg. leche =  17,34 Kg. queso. 

 

96,89 Kg. leche x 78,64 Kg. suero/100 Kg. leche = 76,19 Kg. suero. 

 

A efectos prácticos, se considera que el rendimiento quesero es de  5 l de leche/kg. de 

queso ya que la composición química de la leche es un dato muy variable que depende de 

múltiples factores como puede ser el tipo de alimentación  del ganado, hora de ordeño, época 

del año, etc. 

 

Por lo tanto, nuestra producción de queso será de: 

 

1500 Día :  5 l/kg. queso = 350 kg queso/día 

 

3.4.2.Mejora del rendimiento quesero 

 

Para mejorar el rendimiento quesero desde el punto de vista práctico podemos aconsejar: 

 

 Trabajar con leche lo más fresca posible, es decir con tiempo de 

refrigeración corto. 

 Buscar un buen equilibrio grasa/proteína de la leche. Por encima de una 

relación de 1,3 la grasa no será fijada por la cuajada y se perderá en el suero. 

 Hacer análisis periódicos de grasa en suero para ver su contenido. Si se 

supera el 1 % de grasa estamos perdiendo rendimiento. 

 Adecuar la coagulación al tipo de queso, es decir utilizar dosis de cuajo 

y temperatura adecuada para obtener una cuajada de firmeza suficiente para ser 

trabajada reduciendo las pérdidas. 

 Realizar el corte en el momento oportuno, buscando el tamaño de grano 

adecuado al tipo de queso. 

 No abusar del corte en detrimento del agitado. 
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 Disponer de liras adecuadas al tipo de queso a elaborar. 

 Realizar el desuerado adecuado al producto a obtener de manera 

progresiva, para evitar rotura de cuajada y pérdidas de grasa. 

 

3.5. Materia prima, aditivos, subproductos y producto final 

  

         Materia prima: 1750 l/leche al día 

         Aditivos:  

          -Cuajo: 60gr/l leche 

          -Sal 

 

            Tras el proceso productivo se obtendrá 

 

         Subproducto: suero (1400 l suero/día)                             

          Producto final: 350 kg queso de La Serena/día                                                     

       

 

3.5.1.Materia prima 

 

La materia prima usada para elaborar queso puro de oveja es la leche de oveja, la cual 

está formada por tres tipos de componentes: 

 

 Inorgánico o mineral: agua y sales minerales. 

 Orgánico: grasas, proteínas y azúcares. 

 Biológico o vivo: microorganismos. 

3.5.2.Componentes inorgánicos de la leche 
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El componente inorgánico más importante es el agua, que supone un 80 % de la leche. 

 

Sales minerales: fosfatos, carbonatos, cloruros, etc.: de calcio, potasio, sodio, magnesio, 

etc.  

 

Desde el punto de vista de la elaboración de quesos, es el fosfato cálcico el más 

importante, pues está relacionado con las caseínas y su coagulación. Suponen alrededor de un 

1% de la leche. 

 

3.5.3.Componentes orgánicos                                                                                                         

 

- Grasas: Supone entre 7-10% de la leche.  

 

- Proteínas: Supone entre un 3-6%. 

 

La principal proteína de la leche es la caseína (supone el 75% de la proteína total), es la 

responsable del color blanco de la leche. La caseína o caseínas (son varias) precipitan o 

coagulan espontáneamente por efecto de la acidez producida por las bacterias lácticas o por la 

acción de sustancias específicas llamadas cuajos. 

 

Las proteínas de la leche que no son caseína, llamadas "proteínas del suero" son un 25% 

del total y pueden ser coaguladas por calentamiento del suero a altas temperaturas, obteniéndose 

de ellas el producto llamado nazurón. 

 

- Azúcares: El principal azúcar de la leche es la lactosa, que supone un 4-6 %  de ella. 

Su papel es muy importante, pues es la fuente de alimento de la mayoría de las bacterias de la 

leche, en especial de las lácticas que transforman este azúcar en ácido láctico, responsable de 

la acidificación de la leche, el queso y demás productos lácteos. 

 

3.5.4.Componentes biológicos de la leche 
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Lo constituyen los microorganismos existentes en el queso, que son fundamentalmente 

bacterias. 

Desde un punto de vista práctico, podemos agrupar estas bacterias en tres tipos:                                            

 

- Deseables: Son aquellas que constituyen la flora bacteriana propia de la leche, que se 

localiza en la ubre del animal. Este grupo lo constituyen las bacterias lácticas (Streptococos y 

Lactobacilos). Son responsables de la fermentación láctica de la lactosa con producción de 

ácidos, principalmente el ácido láctico, así como otras sustancias aromáticas (diacotido) y cierta 

cantidad de gases (beterafermentativas). 

 

- No deseables: Constituidos por flora contaminante de la leche fundamentalmente de 

origen fecal, tipo Coliformes, Enterococos y Stafilococos. Estos son responsables de accidentes 

en la fermentación y maduración de los quesos; productores de gases (hinchamiento), malos 

olores, putrefacciones, etc. El número de estos  microorganismos es un índice de la higiene en 

la elaboración del queso. 

 

- Patógenas: Son responsables de enfermedades para el hombre o los animales. Los 

grupos más importantes son: 

 

Brucelas.- Son las responsables del aborto en el ganado; los animales enfermos la 

eliminan con la leche durante largos períodos de tiempo. Las Brucelas son muy sensibles a las 

temperaturas altas y a los antisépticos. En el hombre ocasionan una enfermedad febril, aguda o 

crónica, que puede causar lesiones irreversibles en determinadas partes del cuerpo. 

 

Micobacterium.- Es el productor de la tuberculosis, esta enfermedad tiene hoy, junto 

con la brucelosis, un tratamiento especial de erradicación a través de las campañas de 

saneamiento llevadas a cabo por el Ministerio de Agricultura. 

 

Stafilococos.- Se trata de un germen de gran importancia por ser el causante de la 

mamitis clínica y subclínica. 

 

Salmonelas.- La leche en la actualidad es uno de los alimentos más contaminados por 

estos gérmenes, que dan lugar en las personas a los típicos síntomas de gastroenteritis. 
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3.5.5.Aditivos 

 

Los únicos aditivos a emplear en la elaboración de esta fábrica serán la sal (Cloruro 

sódico) y el cuajo de origen vegetal obtenido de los pistilos de las flores del cardo Cynara 

cardunculus (Yerbacajo). 

 

Sal 

 

La sal se añade de forma manual, por frotamiento. 

 

Cuajo 

 

El cuajo usado para la elaboración del queso serán los pistilos desecados de las flores 

del cardo Cynara cardunculus ". 

 

Al ser un fermento natural (obtenido artesanalmente del Yerbacuajo) es un producto 

poco homogéneo por lo cual, la cantidad de cuajo suministrado a la leche será la que el maestro 

quesero determine. De todos modos, a fin de facilitar un dato práctico, la cantidad media de 

cuajo utilizada suele ser de 60 gr cuajo/100 l leche.  

 

La conservación, calidad y pureza del cuajo es un factor que influye enormemente en 

la coagulación de la leche. 

 

3.5.6.Subproducto 

 

El único subproducto obtenido en la elaboración del queso es el suero, el cual es la parte 

líquida que queda después de separar la cuajada al elaborar el queso. Es rico en vitaminas del 

complejo B y en vitaminas C. Las proteínas que quedan en el suero son la lactoalbúmina y la 

lactoglobulina. 
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Dicho suero, que es recogido de la cuba en el momento del desuerado, será almacenado 

en un depósito hasta el momento de su expedición. 

 

Dicha expedición se realizará diariamente o como máximo cada 2 días, debido a que un 

mantenimiento superior a este tiempo sería perjudicial para su calidad, siendo su destino las 

fábricas dedicadas a la elaboración de alimentos para el ganado (cerdos). 

 

Una parte de este suero se destinará también a alimentación. Hay empresas que ya 

empiezan a pensar qué hacer con este subproducto del queso, y de esta forma nace “Gaxure”. 

Gaxure es una crema de suero de leche de oveja con textura cremosa, color de caramelo y sabor 

dulce con un ligero toque ácido, incluso salado. Es un producto innovador elaborado a partir 

del lactosuero de la elaboración del queso D.O. Idiazábal, lo que posibilita aportar un valor 

añadido a este subproducto mediante la elaboración de un producto gourmet, único en el 

mercado, y con generación de residuo cero (disminución del impacto medioambiental). Así, se 

destinará parte del suero a esta empresa, para que comience a producir una crema de suero 

procedente de la elaboración del queso de La Serena. 

 

El hecho de mantenerlo en condiciones de refrigeración durante este tiempo se debe a 

que se trata de un producto propicio, en cuanto a su composición, para el crecimiento y 

proliferación microbiana, lo que llevaría consigo el deterioro del suero y por tanto no se podría 

aprovechar para el uso mencionado.     

 

3.5.7.Producto final 

 

El producto final que se obtiene es el queso con una curación mínima de 60 días y un 

peso aproximado de 1 kg y también, otro queso más pequeño y sin D.O. que será la segunda 

marca de la empresa, que pesa 0,5kg y que tiene una curación de 40 días.  

La presentación de los quesos va a ser envuelto en una cinta de tela, para evitar que se 

deforme la torta, con la etiqueta de la quesería y envuelto en papel alimentario. 

 

3.6.Procesos higiénicos 
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Aparte del proceso técnico antes relacionado y con independencia de éste, será necesario 

realizar las siguientes actividades que garantizará  el cumplimiento de las condiciones sanitarias 

exigibles en todas las fases de producción. Estas actividades son: 

 

- Se instalará y mantendrá un sistema continuado de control, basado en la metodología 

de análisis de riesgo y control de puntos críticos (APPCC). 

 

- La leche procederá de ovejas de explotaciones oficialmente indemnes de brucelosis y 

que no presenten síntomas de enfermedad (M4). Esta leche cumplirá los criterios microbianos 

establecidos en la legislación vigente. 

 

- Se realizarán análisis periódicos de la leche apartando aquella que no esté en 

condiciones higiénicas para su utilización. 

 

- Se realizará un control de almacén de forma que se puede identificar lotes, conociendo 

y registrando el tiempo de permanencia de cada lote con el fin de garantizar su estancia. 

 

- El material y los instrumentos utilizados para trabajar con las materias primas y el 

producto final, los suelos, las paredes, los techos y los tabiques de los locales se mantendrán 

en buen estado de limpieza y funcionamiento de manera que no constituyan un foco de 

contaminación para dicha materia prima o producto final. 

 

- No estará permitida la entrada de animales. Se eliminará sistemáticamente todo roedor, 

insecto o cualquier otro animal indeseable en los locales o en los materiales. 

 

- Los lugares de trabajo, los útiles y el material de trabajo se utilizarán únicamente para 

la elaboración de productos para lo que se haya concedido autorización. 

 

- Al final de cada fase de trabajo, y al menos, una vez al día de trabajo, el   material, 

los recipientes y las instalaciones que entren en contacto con la leche, productos lácteos u 

otras materias primas perecederas, se limpiarán y desinfectarán. 
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- Los locales de tratamiento se limpiarán al menos una vez por día de trabajo. 

 

- Se tomara muestras para analizar a fin de comprobar la eficacia de los métodos de 

limpieza y desinfección utilizados. 

 

- Se conservará constancia escrita y/o grabada de todos los análisis y controles por un 

periodo mínimo de dos años, estando siempre a disposición de los servicios de inspección 

oficiales. Se informará a la autoridad competente cuando el resultado de los exámenes de 

laboratorio u otras informaciones de que se dispongan, pongan de manifiesto la existencia de 

algún riesgo grave para la salud. 
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4.1. Introducción 

 

 En este anejo se detallan las características de todas las zonas que componen el 

establecimiento industrial, las características técnicas de la maquinaria empleada y las 

condiciones necesarias para las instalaciones. 

 

4.1.1. Objeto y justificación 

  

 El objeto del diseño es establecer las necesidades de las zonas para adaptarse a las 

normativas vigentes, mientras que el objeto del dimensionamiento es calcular las capacidades 

necesarias de la maquinaria así como necesidades de espacio de las mismas y de los 

trabajadores. 

  

 El desarrollo de este anejo se justifica ya que se pretenden adecuar los locales de 

trabajo al Real Decreto 1728/2007, de 21 de diciembre, por el que se establece la normativa 

básica de control que deben cumplir los operadores del sector lácteo y se modifica el Real 

Decreto 217/2004, de 6 de febrero, por el que se regulan la identificación y registro de los 

agentes, establecimientos y contenedores que intervienen en el sector lácteo, y el registro de los 

movimientos de la leche. 

     

A demás la planta ha sido diseñada con el objetivo de conseguir: 

 

• Una organización racional del trabajo para minimizar los costes de 

operación, de forma que se consiga la máxima operatividad y el menor tiempo muerto. 

 

• El cumplimiento de los requisitos higiénicos exigidos a la industria 

alimentaria para alcanzar la calidad perseguida en los productos elaborados. 

 

• Minimizar las distancias a recorrer, los productos seguirán una 

trayectoria lineal a lo largo de todo el proceso sin retrocesos en su recorrido, con el 

máximo aprovechamiento del espacio. 
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• Evitar interferencias entre las distintas funciones que se lleven a cabo en 

la fábrica. 

 

 La nave está diseñada de manera que existe una clara delimitación entre la zona 

dedicada al proceso de elaboración y la correspondiente a administración, estancia del personal, 

etc. 

 

4.2.Descripción de las instalaciones 

  

 Se lleva a cabo de acuerdo con el Real Decreto 1728/2007, de 21 de diciembre. Desde 

el punto de vista de la sanidad y calidad alimentaria, el producto solo se moverá en una 

dirección, desde que entra la materia prima en la fábrica hasta que sale el producto elaborado, 

de forma que no exista cruce de materias limpias y sucias en ningún momento del proceso de 

elaboración, evitando así la contaminación cruzada, como exige el Capítulo VI del Anexo B 

del Real Decreto anterior. 

  

 La fábrica se va a dividir en varias zonas debido a las exigencias del proceso 

productivo, únicamente va a constar de una planta, ya que se considera más apropiado para el 

proceso que se va a desarrollar, permite una mejor comunicación entre las distintas estancias y 

facilita el acceso a cada una de ellas, lo cual confiere rapidez y eficacia. 

 

4.2.1. Sala de suero 

           Está sala albergará el depósito de suero de 4.000 litros de diámetro 1,65m. Tiene 

unas dimensiones totales de 8,65 metros cuadrados. 

 

4.2.2. Sala de recepción 

 

 Bomba de llenado: Esta bomba facilita la trasmisión de la leche desde los vehículos 

cisterna hasta los tanques de almacenamiento, lo realiza a través de una tubería de material 

plástico, y se trata de una bomba centrífuga sanitaria de acero inoxidable tipo AISI-316 con una 
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potencia de 0,5 CV. Sus dimensiones son de 0,54 x 0,24 m, si dejamos 1 m de espacio libre 

alrededor de ella tenemos una superficie de 1,91 m2. 

   

 Higienizadora: Sirve para eliminar las impurezas que traiga la leche, constituida por 

separadoras centrífugas verticales de acero inoxidable AISI-304. Su rendimiento es de 1.500 

l/h, su potencia de 1,5 kW y sus dimensiones de 1,3 y 0,9 de largo y ancho respectivamente. 

  

 Tanque de almacenamiento: La leche se almacena en estos tanques con una 

capacidad de 1.200 y 2.000 litros, que refrigeran la leche y la mantienen a una temperatura de 

entre 4 y 6 ºC. Están construidos en acero inoxidable AISI-304 con un aislamiento de fibra de 

vidrio PI-156, de 50 mm de espesor. Será alimentado por la instalación eléctrica, su potencia 

será de 1,5 CV. Sus dimensiones serán de 1,53 m de diámetro y de 2,8x1,35, respectivamente. 

Tenemos una superficie de 5,85 metros cuadrados. 

  

 Bomba de impulsión: Bombea la leche desde el tanque a la cuba de cuajado, es de 

tipo centrífuga sanitaria en acero inoxidable AISI-316, con capacidad de impulsión de 1.500 

l/h, motor eléctrico de 0,55 kW, a 1.200 r.p.m. Sus dimensiones son de 0,54 x 0,24 m, si dejamos 

1 m de espacio libre alrededor de ella tenemos una superficie de 1,91 m2. 

                

 Las dimensiones de la zona de recepción deberían ser como mínimo 10,84 m2. La 

superficie que se le dará a la sala de recepción será de 11,87 m2 para dar facilidad de trabajo a 

los operarios y en previsión de una futura ampliación de la producción.  

 

4.2.3. Sala de elaboración 

 

 Cuba de cuajar: Las dimensiones de la plataforma serán de 2x1,50 y teniendo en 

cuenta el conducto por el que la leche fluye hacia la mesa de trabajo, las dimensiones serán de 

2x2,60. El diámetro de la cuba es de 1,40 m. Capacidad de 1.000l. 

 

 Mesa de moldeo: Todo fabricado en acero inoxidable AISI-304. La mesa será 

rectangular con unas medidas de 3 x 1,30 m. Superficie en la que caben 300 quesos de 10 cm 

de diámetro.  
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 Prensa neumática: Se necesitan dos prensas neumáticas horizontales de 3,5 m de 

longitud y 0,60 de ancho. Superficie total 4,2 metros cuadrados.  

  

 Bomba de impulsión: bombea el suero por la tubería de evacuación, es de tipo 

centrífuga sanitaria en acero inoxidable AISI-316, con capacidad de impulsión de 1.500 l/h, 

motor eléctrico de 0,55 kW, a 1.200 r.p.m. Sus dimensiones son de 0,54 x 0,24 m, si dejamos 

1 m de espacio libre alrededor de ella tenemos una superficie de 1,91 m2. 

  

 Carros para moldes: se utilizarán dos carros para almacenar los moldes. Serán de 

acero inoxidable y con unas dimensiones de 1 x 1 x 1 m. Los dos carros que serán móviles 

mediante ruedas ocuparán  una superficie de 2 m2. 

 

     Mesa de trabajo más pequeña: para facilitar el volteo a los quesos de la prensa y 

devolverlos a la misma, para el transporte de los quesos de la mesa de trabajo hasta la prensa, 

para el salado por frotación… 

 

 Lavamanos de acción pedal: con unas dimensiones de 0,30 x 0,30 m, si dejamos 0,5 

m de espacio libre alrededor de él para facilitar el uso del mismo por los operarios tenemos una 

superficie de 1,04 m2. 

  

 Las dimensiones de la zona de elaboración deberían tener como mínimo 25,15 m2. 

La superficie que se le dará a la sala de recepción será de 43,66 m2 para dar facilidad de trabajo 

a los operarios y en previsión de una futura ampliación de la producción.  

 

4.2.4.Cámara de inicio 

  

 Esta cámara se dimensionará para tratar la producción de queso durante 7 días que es 

el tiempo que deben estar los quesos en esta cámara. Por tanto, deberá tener una capacidad para 

1.225 quesos grandes y para 2.450 quesos pequeños. 
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 Para almacenar dicha cantidad de quesos se necesitarán 2 estanterías, con unas 

dimensiones de 1,3 m de ancho por 3 de largo y 3 metros de altura. Estas constarán de 90 tablas 

en total, y en cada tabla cabrán 16 quesos grandes y 24 pequeños. Dejando un espacio a cada 

lado de las estanterías, obtenemos una superficie total de la cámara de 16,32 metros cuadrados.  

   

 

4.2.5.Cámaras de maduración 

   

 Esta cámara se dimensionará para mantener la producción de queso durante 60 días 

para los quesos grandes y 40 días para los quesos pequeños. Por tanto, deberá tener una 

capacidad para 24.500 quesos. 

  

 Se necesitarán 11 estanterías de dimensiones 3,75x1,3x3 m. Estos constarán de 90 

tablas en total, y en cada tabla cabrán 20 quesos grandes y 30 pequeños. Habrá una estantería 

de sobra. Dejando espacio para el tránsito de los operarios, tendremos en total 4 cámaras de 

maduración de 30,32 metros cuadrados. 

 

 

 

 

4.2.6.Laboratorio y sala de aditivos 

 

 Es anexo a la zona de elaboración, su instalación se considera interesante, dada la 

importancia de los análisis que se realizarán diariamente en la industria, ya que hay que verificar 

la calidad de la leche que se va a tratar y la del producto final que se va a vender. 

  

 El laboratorio contará con todo el equipo necesario para realizar los análisis 

pertinentes en una industria de estas características y con un fregadero. 

                También albergará las materias primas (cuajo vegetal, sal…). 

  

 Para ello contará con unas dimensiones de 4,64 m2. 
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4.2.7.Sala de lavado de quesos 

  

 Albergará el lavadero para limpiar principalmente moldes y cajas, además de 8 cubas 

de lavado fabricadas en PVC capaces de albergar 50 moldes cada una, donde se sumergen los 

mismos en una solución de agua y detergente, las medidas son de 0,7 m de ancho x 1 m de largo 

y 0,8 m de alto. Superficie total de 5,6 metros cuadrados. 

  

 Las dimensiones de esta zona serán de 18,37 m2 para poder albergar este material y 

facilitar el trabajo de los operarios. 

 

 

4.2.8.Almacén 

  

 Aquí se almacenarán todos los materiales de limpieza y mantenimiento, tales como 

detergentes y desinfectantes. También repuestos de maquinaria, cartón, etc. 

 

 Las dimensiones de esta zona serán de 17,3 m2. 

 

4.2.9.Sala de caldera 

  

 La sala de máquinas acogerá la caldera de gasoil. 

  

 Las dimensiones de esta zona serán de 8,10 m2. 

 

4.2.10.Sala de embalaje, pesado y expedición 
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 En esta sala se realizará el embalaje de los quesos, así como el pesado de los mismos. 

De esta forma el producto queda preparado para su expedición.  

  

 Contará con una máquina retractiladora de dimensiones 3,1 de largo y 0,95 de alto, 

lo que supone una superficie de 3 metros cuadrados y además, una báscula de pesado. Contará 

también con una mesa amplia para colocar y organizar los pedidos. 

  

 Las dimensiones de esta sala serán de 74,73 metros cuadrados. 

 

 

4.2.11.Oficina y tienda directa 

 Aquí se realizará el trabajo administrativo y de gerencia de la fábrica. 

  

 Esta zona no requiere maquinaria alguna, lo único que precisa es el material básico 

de oficina, como una mesa, un ordenador, un armario, 3 sillas, y aparato de aire acondicionado 

con bomba de calor. También contará con una vitrina para la venta directa a los clientes y con 

un lavamanos. 

  

 Las dimensiones serán de 31,83 metros cuadrados. 

 

4.2.12.Aseos y vestuarios 

  

Para su desarrollo hay que cumplir lo exigido en el Anexo V (Servicios higiénicos y 

locales de descanso) del Real Decreto 486/1997 relativo a la Seguridad y Salud en los lugares 

de trabajo, que está dedicado a los Servicios de higiene. 

En el caso de la fábrica de quesos, se tienen aseos-vestuarios separados por sexo. El 

vestuario femenino tiene 14,38 m2, el masculino tiene 11,62 m2. Dispondrán de taquillas, 

bancos, perchas y contenedores para las toallas sucias. 

Ambos vestuarios están provistos de aseos (1 en cada vestuario) con espejos, lavabos, 

agua corriente fría y caliente y toallas. Disponen además de duchas (1 en el vestuario masculino 
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y 1 en el femenino) con agua corriente, caliente y fría y de un retrete (1 en el vestuario masculino 

y otro en el femenino). 

 

Las dimensiones totales de los aseos-vestuarios serán de 26 m2. 

Además, el vestuario femenino estará adaptado para minusválidos, cumpliendo con la 

ley pertinente de accesibilidad. 

 

 

4.2.13.Pasillos 

 

 La industria cuenta con dos pasillos: 

    Pasillo 1.- Longitud de 17,09 m y anchura de 2 m. Superficie total de 34,18 m2. 

 Pasillo 2.- Longitud de 6,29 m y anchura de 1,20 m. Superficie total de 7,56 m2. 
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5.1.Introducción 

 

 El presente estudio ha sido realizado por una empresa especializada de la zona. 

  

Se han realizado dos hipótesis de cimentación, una mediante pozos de hormigón 

(zapatas) y otra mediante losa armada, ambas empotradas en el sustrato pizarroso. 

 

 

5.2.Mapa geológico y leyenda de la zona 

  

La zona del Término Municipal de Castuera se corresponde con un sustrato pizarroso 

como puede observarse en el siguiente mapa geotécnico: 

 

 

 

 

 

Este tipo de suelos, en principio, no presenta ningún problema de asiento a la hora de 

realizar cualquier tipo de cimentación. No obstante se procederá a estudiar los parámetros 

geotécnicos y químicos que componen el sustrato tal y como marca la legislación vigente. 
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5.3.Propiedades geotécnicas de los materiales 

5.3.1.Suelo vegetal 

  

Analizaremos los parámetros de humedad, densidad y sulfatos solubles en el agua, 

obteniendo los siguientes resultados: 

  

TABLA 5.1. Parámetros geotécnicos y químicos del suelo vegetal 

   PARAMETROS GEOTECNICOS Y QUIMICOS 

Hu

medad 

 7.2 % Densidad,   

Sulfatos solubles en 

agua 

0.12 SO3 (terreno no agresivo al hormigón) 

 

 

5.3.2.Sustrato rocoso pizarroso 

 

  

Se procede al análisis del suelo por debajo de la capa vegetal, obteniéndose los 

siguientes resultados: 

 

  

TABLA 5.2. Parámetros geotécnicos y químicos del sustrato rocoso pizarroso 

 

  PARAMETROS GEOTECNICOS Y QUIMICOS 

Cohesión, C  100 - 200  kg/cm2 

* 

Angulo rozamiento interno, 

Φ 
 45º * 

Modulo de deformación, E0  de 500 –2500** kg/cm2* H= Profundidad del pozo de 

cimentación en cm Módulo balasto (30 x 30 cm), 

Ks1 
 de 30  – 110 kg/cm3* 

Ensayo penetración 
N20  D.P.S.H. 

(Rp) 

N30  S.P.T. 

(Rp) 
Compresión 

simple 
 

N20  > 100  

Sulfatos solubles en agua 0.07 % SO3 (terreno no agresivo al hormigón) 
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*Valor estimado por experiencia en materiales similares analizados en infinidad de 

ocasiones y por correlación con fórmulas recogidas en bibliografía reconocida. 

 

 Una vez obtenidos los resultados anteriores del análisis de ambos tipos de suelo 

(vegetal/rocoso pizarroso) podemos afirmar que el terreno no es agresivo al hormigón y que es 

apto para cualquier tipo de cimentación. 

 

 

5.4.Análisis de la cimentación 

 

  

A continuación analizamos los tipos de cimentación que según nuestro criterio, y 

después de haber realizado el pertinente trabajo de campo y de laboratorio, se podrá realizar 

para ejecutar la cimentación proyectada. 

  

Cimentación mediante pozos de hormigón en masa empotrados en el sustrato pizarroso 

(terreno natural) a partir de 1,0 m, desde la cota actual del terreno. Sobre los pozos se colocarán 

zapatas de hormigón armado. 

  

La carga admisible con la que se recomienda calcular la cimentación es Qadm= 2 kg/cm2. 

  

Cimentación mediante losa armada apoyada en el sustrato pizarroso (terreno natural) a 

partir de 1,0 m, desde la cota actual del terreno. 

  

La carga admisible con la que se recomienda calcular la cimentación es Qadm= 1.6  

kg/cm2. 

  

Cualquiera de estas posibilidades de cimentación se podrá ejecutar, siendo la dirección 

facultativa de la obra la que determine cuál de ellas se ajusta más al proyecto. 
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5.5.Croquis de cimentación 

 

 

 

 

 

 

5.6. Cimentación en roca 

  

Los materiales rocosos constituyen un excelente terreno de cimentación. 

 

 En casos de carga sencillos sobre macizos homogéneos y potentes pueden 

emplearse directamente valores normativos como los del cuadro que se muestra a continuación. 

A título orientativo recogemos los siguientes criterios (Rodriguez Ortiz, J.M. y otros: “Curso 

Aplicado de Cimentaciones”, Servicio de Publicaciones del Ilustre Colegio Oficial de 

Arquitectos de Madrid, 1986): 

- Código Americano: Qadm ≈ 0.2 x qu, expresado en kg/cm2, siendo qu la 

resistencia a la compresión simple de la roca. 

- Criterio inglés: Qadm ≈ 0.2 x qu kg/cm2. 

- DIN 1054: 

 

 

 

1 

m 

0 

m 

2 

m 

3 

m 

4 

m 

5 

m 

SUSTRATO ROCOSO PIZARROSO 
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TABLA 5.3. Estado del macizo 

 

Estado del macizo 
Roca sana o poco 

alterada 

Roca quebradiza o con 

huellas de alteración 

Homogéneo 40 Kp/ cm2 15 Kp/ cm2 

Estratificado o diaclasado 
20 Kp/ cm2 10 Kp/ cm2 

 

Debe señalarse que, incluso en las rocas de mejor calidad, el área de las zapatas no debe 

ser inferior a unas 4 veces el área del pilar, o bien 1m x 1m, para prever excentricidades, 

concentración de tensiones, defectos constructivos, etc. 

 

5.7.Asientos 

 

Bajo la presión de diseño recomendada no se va a superar la carga de rotura del macizo 

rocoso, por lo que no se producirán asientos, siendo la deformación producida de escala 

milimétrica. 
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6.1. Justificación de la solución adoptada 

 

Para el desarrollo del presente proyecto, se han seguido los criterios básicos acordados 

entre la propiedad y el autor del presente proyecto. 

 

Se pretende construir una nave almacén de las siguientes características: 

 

La nave  se diseña mediante estructura metálica a dos aguas con pendientes del 20 %, 

una luz de 15 m y una longitud total de 30 m. La altura libre de pilares es de 5,00 m y una 

altura a cumbrera de 6,50 m. La estructura se ejecutará en perfilería laminada de las serie IPE. 

 

Se disponen cruces de San Andrés con tirantes de 16 mm de diámetro. 

 

Consta de 12 correas en formato ZF 140x3.  

 

Los  cerramientos de la nave estarán compuestos por paneles de hormigón 

prefabricados de 14 cm de espesor. 

 

La cubierta será tipo sándwich de 40 mm de espesor. 

 

Los criterios estéticos definidos en la solución compositiva de la fachada se definen 

dentro de una tipología tradicional de huecos de estas edificaciones. 
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6.2. Estructura 

 

Se realizará una estructura con una topología de pórticos de tipo rígido, por medio de 

vigas de laminación en caliente en sección constante apoyadas en los pilares. 

 

Se reforzaran con cartelas, aquellos nudos en los que sea necesario. 

 

6.3. Cimentación 

 

Se ha adoptado un tipo de cimentación superficial ajustándose así al terreno y las 

condiciones existentes en el que se llevara a cabo el proyecto y siendo estas zapatas realizadas 

en hormigón armado correspondiente con los cálculos, y de dimensiones y armados indicados 

en los planos.  

 

6.4. Cálculo de elementos resistentes 

      6.4.1. Datos de obra 

 

                6.4.1.1. Normas consideradas 

 

Cimentación: EHE-08 

Aceros laminados y armados: CTE DB SE-A 
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Categoría de uso: G1. Cubiertas accesibles únicamente para mantenimiento. No 

concomitante con el resto de acciones variables 

 

      6.4.2. Estructura 

              6.4.2.1. Medición 

 

Tabla 6.1. Resumen de medición 

Resumen de medición 

Material 

Serie Perfil 

Longitud Volumen Peso 

Tipo Designación 
Perfil 

(m) 

Serie 

(m) 

Material 

(m) 

Perfil 

(m³) 

Serie 

(m³) 

Material 

(m³) 

Perfil 

(kg) 

Serie 

(kg) 

Material 

(kg) 

  

S275 

IPE 

IPE 220 70.000     0.234     1835.33     

  IPE 140 60.594     0.099     780.09     

  IPE 180, Simple con cartelas 76.485     0.305     1640.24     

  IPE 160 24.000     0.048     378.68     

  IPE 120 60.000     0.079     621.72     

      291.079     0.766     5256.06   

  

R 

R 16 158.600     0.032     250.32     

      158.600     0.032     250.32   

Acero 

laminado 
        449.679     0.797     5506.38 

 
  
 
 

       6.4.3. Uniones 

Nota: Las uniones que no están correctamente definidas no se muestran en los listados. 

Soldaduras 

fu 

(MPa) 
Ejecución Tipo 

Espesor de garganta 

(mm) 

Longitud de cordones 

(mm) 

410.0 

En taller 

En ángulo 

3 26523 

4 77168 

6 1820 

A tope en bisel simple 8 6720 

A tope en bisel simple con 
talón de raíz amplio 

6 704 

8 4222 

En el lugar de montaje En ángulo 
3 15069 

4 20072  
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Chapas 

Material Tipo Cantidad 
Dimensiones 

(mm) 
Peso 
(kg) 

S275 

Rigidizadores 

16 205x50x7 9.04 

20 205x50x8 12.91 

20 201x50x8 12.66 

Chapas 
2 95x170x7 1.77 

5 115x380x8 13.72 

Total 50.11  
  

Angulares 

Material Tipo 
Descripción 

(mm) 
Longitud 

(mm) 
Peso 
(kg) 

S275 
Anclajes de tirantes L70x8 3360 27.85 

Total 27.85  
  

Elementos de tornillería 

Tipo Material Cantidad Descripción 

Tuercas Clase 5 96 ISO 4032-M16 

Arandelas Dureza 200 HV 48 ISO 7089-16  
  

Placas de anclaje 

Material Elementos Cantidad 
Dimensiones 

(mm) 
Peso 
(kg) 

S275 

Placa base 
14 300x400x15 197.82 

4 250x350x15 41.21 

Rigidizadores pasantes 28 400/220x100/0x6 40.88 

Rigidizadores no pasantes 8 95/0x100/0x5 1.49 

Total 281.41 

B 500 S, Ys = 1.15 (corrugado) 
Pernos de anclaje 

16 Ø 14 - L = 349 + 160 9.84 

84 Ø 16 - L = 501 + 183 90.66 

Total 100.50  
  

 

 

      6.4.4. Resultados  

                6.4.4.1. Barras 

 
 

Comprobaciones E.L.U. (Completo) 

Barra N1/N2 

Perfil: IPE 220 
Material: Acero (S275) 
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Perfil: IPE 220 

Material: Acero (S275) 

 

Nudos 
Longitud 

(m) 

Características mecánicas 

Inicial Final 
Área 
(cm²) 

Iy
(1) 

(cm4) 
Iz

(1) 
(cm4) 

It
(2) 

(cm4) 

N1 N2 5.000 33.40 2772.00 205.00 9.07 

Notas: 
(1) Inercia respecto al eje indicado 
(2) Momento de inercia a torsión uniforme 

 

  
Pandeo Pandeo lateral 

Plano XY Plano XZ Ala sup. Ala inf. 

 0.70 0.70 0.00 0.00 

LK 3.500 3.500 0.000 0.000 

Cm 1.000 1.000 1.000 1.000 

C1 - 1.000 

Notación: 

: Coeficiente de pandeo 

LK: Longitud de pandeo (m) 

Cm: Coeficiente de momentos 

C1: Factor de modificación para el momento crítico 
 

  
  

Limitación de esbeltez (CTE DB SE-A, Artículos 6.3.1 y 6.3.2.1 - Tabla 6.3)  
La esbeltez reducida  de las barras comprimidas debe ser inferior al valor 

2.0. 
          

y

cr

A f

N




 
 

  

   :  1.63  

  

  

Donde:           

Clase: Clase de la sección, según la capacidad de deformación y de 
desarrollo de la resistencia plástica de los elementos planos 

comprimidos de una sección. 

  Clase :  1   

  

A: Área de la sección bruta para las secciones de clase 1, 2 y 3.   A :  33.40 cm² 

fy: Límite elástico. (CTE DB SE-A, Tabla 4.1)   fy :  275.00 MPa 

Ncr: Axil crítico de pandeo elástico.   Ncr :  346.85 kN 

  

El axil crítico de pandeo elástico Ncr es el menor de los valores 

obtenidos en a), b) y c): 
          

a) Axil crítico elástico de pandeo por flexión respecto al eje Y.   Ncr,y :  4690.04 kN 

  


2
y

2
ky

E I

L
cr,yN

 
 

          

b) Axil crítico elástico de pandeo por flexión respecto al eje Z.   Ncr,z :  346.85 kN 

  


2
z

2
kz

E I

L
cr,zN

 
 

          

c) Axil crítico elástico de pandeo por torsión.   Ncr,T :     

   
    

 

2
w

t2 2
0 kt

1 E I
G I

i L
cr,TN

 
 

          

Donde:           

Iy: Momento de inercia de la sección bruta, respecto al 
eje Y.   Iy :  2772.00 cm4 

Iz: Momento de inercia de la sección bruta, respecto al 
eje Z.   Iz :  205.00 cm4 
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It: Momento de inercia a torsión uniforme.   It :  9.07 cm4 

Iw: Constante de alabeo de la sección.   Iw :  22700.00 cm6 

E: Módulo de elasticidad.   E :  210000 MPa 

G: Módulo de elasticidad transversal.   G :  81000 MPa 

Lky: Longitud efectiva de pandeo por flexión, respecto 
al eje Y.   Lky :  3.500 m 

Lkz: Longitud efectiva de pandeo por flexión, respecto 
al eje Z.   Lkz :  3.500 m 

Lkt: Longitud efectiva de pandeo por torsión.   Lkt :  0.000 m 

i0: Radio de giro polar de la sección bruta, respecto al 
centro de torsión.   i0 :  9.44 cm 

    
0.5

2 2 2 2
y z 0 0i i y z0i

 
 

          

Siendo:           

iy , iz: Radios de giro de la sección bruta, 
respecto a los ejes principales de inercia Y y 

Z. 

  iy :  9.11 cm 

  iz :  2.48 cm 

y0 , z0: Coordenadas del centro de torsión en 
la dirección de los ejes principales Y y Z, 

respectivamente, relativas al centro de 
gravedad de la sección. 

  y0 :  0.00 mm 

  z0 :  0.00 mm  
  

  

  

Abolladura del alma inducida por el ala comprimida (Criterio de CYPE Ingenieros, basado en: 

Eurocódigo 3 EN 1993-1-5: 2006, Artículo 8)  
Se debe satisfacer:           

  

 w

yf fc,ef

E A
k

f A
w

w

h

t

 
 

  

  34.17  248.36  

  

  

Donde:           

hw: Altura del alma.   hw :  201.60 mm 

tw: Espesor del alma.   tw :  5.90 mm 

Aw: Área del alma.   Aw :  11.89 cm² 

Afc,ef: Área reducida del ala comprimida.   Afc,ef :  10.12 cm² 

k: Coeficiente que depende de la clase de la sección.   k :  0.30   

E: Módulo de elasticidad.   E :  210000 MPa 

fyf: Límite elástico del acero del ala comprimida.   fyf :  275.00 MPa 

Siendo:           

yf yf f
 

 

          
 
  

  

  

Resistencia a tracción (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.3)  
Se debe satisfacer:           

  

t,Ed

t,Rd

N
1

N
 

 

  

   :  0.008  
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El esfuerzo solicitante de cálculo pésimo se produce en un punto situado a una 

distancia de 4.948 m del nudo N1, para la combinación de acciones 
0.8·PP+1.5·V(90°)H1. 

          

  

Nt,Ed: Axil de tracción solicitante de cálculo pésimo.   Nt,Ed :  7.05 kN 

  

La resistencia de cálculo a tracción Nt,Rd viene dada por:           

  ydA ft,RdN
 

 

  

  Nt,Rd :  874.76 kN 

  

Donde:           

A: Área bruta de la sección transversal de la barra.   A :  33.40 cm² 

fyd: Resistencia de cálculo del acero.   fyd :  261.90 MPa 

 y M0fydf
 

 

          

Siendo:           

fy: Límite elástico. (CTE DB SE-A, Tabla 4.1)   fy :  275.00 MPa 

M0: Coeficiente parcial de seguridad del material.   M0 :  1.05    
  

  

  

Resistencia a compresión (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.5)  
Se debe satisfacer:           

  

c,Ed

c,Rd

N
1

N
 

 
 

  

   :  0.011  

  

  

c,Ed

b,Rd

N
1

N
 

 
 

  

   :  0.038  

  

  

El esfuerzo solicitante de cálculo pésimo se produce en el nudo N1, para la 
combinación de acciones 1.35·PP+0.9·V(270°)H1+1.5·N(EI). 

          

  

Nc,Ed: Axil de compresión solicitante de cálculo pésimo.   Nc,Ed :  10.02 kN 

  

La resistencia de cálculo a compresión Nc,Rd viene dada por:           

  

ydA f c,RdN
 

 

  

  Nc,Rd :  874.76 kN 

  

Donde:           

Clase: Clase de la sección, según la capacidad de deformación y 
de desarrollo de la resistencia plástica de los elementos planos 

comprimidos de una sección. 

  Clase :  1   

  

A: Área de la sección bruta para las secciones de clase 1, 2 y 3.   A :  33.40 cm² 

fyd: Resistencia de cálculo del acero.   fyd :  261.90 MPa 

 y M0fydf
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Siendo:           

fy: Límite elástico. (CTE DB SE-A, Tabla 4.1)   fy :  275.00 MPa 

M0: Coeficiente parcial de seguridad del material.   M0 :  1.05   

  

Resistencia a pandeo: (CTE DB SE-A, Artículo 6.3.2)           

La resistencia de cálculo a pandeo Nb,Rd en una barra comprimida viene 

dada por: 
          

ydA f   b,RdN
 

 

  

  Nb,Rd :  261.85 kN 

  

Donde:           

A: Área de la sección bruta para las secciones de clase 1, 2 y 3.   A :  33.40 cm² 

fyd: Resistencia de cálculo del acero.   fyd :  261.90 MPa 

 y M1fydf
 

 

          

Siendo:           

fy: Límite elástico. (CTE DB SE-A, Tabla 4.1)   fy :  275.00 MPa 

M1: Coeficiente parcial de seguridad del material.   M1 :  1.05   

  

: Coeficiente de reducción por pandeo.           

 
2

1
1 

   





 
 

  y :  0.94   

  z :  0.30 
  

Siendo:           

   
2

0.5 1 0.2          
  

 
 

  y :  0.62   

  z :  2.07   

  

: Coeficiente de imperfección elástica.   y :  0.21   

  z :  0.34   

: Esbeltez reducida.           

y

cr

A f

N




 
 

  y :  0.44   

  z :  1.63 
  

Ncr: Axil crítico elástico de pandeo, obtenido como 
el menor de los siguientes valores:   Ncr :  346.85 kN 

Ncr,y: Axil crítico elástico de pandeo por flexión 

respecto al eje Y.   Ncr,y :  4690.04 kN 

Ncr,z: Axil crítico elástico de pandeo por flexión 
respecto al eje Z.   Ncr,z :  346.85 kN 

Ncr,T: Axil crítico elástico de pandeo por 
torsión.   Ncr,T :     

 
  

  

  

Resistencia a flexión eje Y (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.6)  
Se debe satisfacer:           

  

 Ed

c,Rd

M
1

M


 
 

  

   :  0.362  
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Para flexión positiva:           

El esfuerzo solicitante de cálculo pésimo se produce en el nudo N1, para la 
combinación de acciones 0.8·PP+1.5·V(0°)H2+0.75·N(R)2. 

          

MEd
+: Momento flector solicitante de cálculo pésimo.   MEd

+ :  26.58 kN·m 

Para flexión negativa:           

El esfuerzo solicitante de cálculo pésimo se produce en el nudo N1, para la 

combinación de acciones 1.35·PP+1.5·V(180°)H2+0.75·N(R)1. 
          

MEd
-: Momento flector solicitante de cálculo pésimo.   MEd

- :  27.02 kN·m 

El momento flector resistente de cálculo Mc,Rd viene dado por:           

pl,y ydW f c,RdM
 

 

  

  Mc,Rd :  74.64 kN·m 

  

Donde:           

Clase: Clase de la sección, según la capacidad de deformación y 
de desarrollo de la resistencia plástica de los elementos planos de 
una sección a flexión simple. 

  Clase :  1   

  

Wpl,y: Módulo resistente plástico correspondiente a la fibra con 
mayor tensión, para las secciones de clase 1 y 2. 

  Wpl,y :  285.00 cm³ 

  

fyd: Resistencia de cálculo del acero.   fyd :  261.90 MPa 

 y M0fydf
 

 

          

Siendo:           

fy: Límite elástico. (CTE DB SE-A, Tabla 4.1)   fy :  275.00 MPa 

M0: Coeficiente parcial de seguridad del material.   M0 :  1.05   

  

  

Resistencia a pandeo lateral: (CTE DB SE-A, Artículo 6.3.3.2)           

No procede, dado que las longitudes de pandeo lateral son nulas.            
  

  

  

Resistencia a flexión eje Z (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.6)  
Se debe satisfacer:           

  

 Ed

c,Rd

M
1

M


 
 

  

   :  0.585  

  

  

Para flexión positiva:           

El esfuerzo solicitante de cálculo pésimo se produce en el nudo N1, para la 
combinación de acciones 0.8·PP+1.5·V(90°)H1. 

          

MEd
+: Momento flector solicitante de cálculo pésimo.   MEd

+ :  5.76 kN·m 

Para flexión negativa:           

El esfuerzo solicitante de cálculo pésimo se produce en el nudo N1, para la 
combinación de acciones 0.8·PP+1.5·V(0°)H1+0.75·N(R)1. 

          

MEd
-: Momento flector solicitante de cálculo pésimo.   MEd

- :  8.90 kN·m 

El momento flector resistente de cálculo Mc,Rd viene dado por:           

pl,z ydW f c,RdM
 

 

  

  Mc,Rd :  15.22 kN·m 

  

Donde:           
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Clase: Clase de la sección, según la capacidad de deformación y 

de desarrollo de la resistencia plástica de los elementos planos de 
una sección a flexión simple. 

  Clase :  1   

  

Wpl,z: Módulo resistente plástico correspondiente a la fibra con 
mayor tensión, para las secciones de clase 1 y 2. 

  Wpl,z :  58.10 cm³ 

  

fyd: Resistencia de cálculo del acero.   fyd :  261.90 MPa 

 y M0fydf
 

 

          

Siendo:           

fy: Límite elástico. (CTE DB SE-A, Tabla 4.1)   fy :  275.00 MPa 

M0: Coeficiente parcial de seguridad del material.   M0 :  1.05   

  

   
  

  

  

Resistencia a corte Z (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.4)  
Se debe satisfacer:           

  

 Ed

c,Rd

V
1

V


 
 

  

   :  0.044  

  

  

El esfuerzo solicitante de cálculo pésimo se produce en el nudo N1, para la 
combinación de acciones 0.8·PP+1.5·V(0°)H2. 

          

  

VEd: Esfuerzo cortante solicitante de cálculo pésimo.   VEd :  10.66 kN 

  

El esfuerzo cortante resistente de cálculo Vc,Rd viene dado por:           

 
yd

V

f
A

3
c,RdV

 
 

  

  Vc,Rd :  240.59 kN 

  

Donde:           

Av: Área transversal a cortante.   Av :  15.91 cm² 

wh t VA
 

 

          

Siendo:           

h: Canto de la sección.   h :  220.00 mm 

tw: Espesor del alma.   tw :  5.90 mm 

  

fyd: Resistencia de cálculo del acero.   fyd :  261.90 MPa 

 y M0fydf
 

 

          

Siendo:           

fy: Límite elástico. (CTE DB SE-A, Tabla 4.1)   fy :  275.00 MPa 

M0: Coeficiente parcial de seguridad del material.   M0 :  1.05   

  

  

Abolladura por cortante del alma: (CTE DB SE-A, Artículo 6.3.3.4)           

Aunque no se han dispuesto rigidizadores transversales, no es necesario 
comprobar la resistencia a la abolladura del alma, puesto que se cumple: 
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70  
w

d

t

 
 

  30.10  64.71 
 

  

Donde:           

w: Esbeltez del alma.   w :  30.10   

w

d

t
w

 
 

          

máx: Esbeltez máxima.   máx :  64.71   

70  max

 
 

          

: Factor de reducción.    :  0.92   

 ref

y

f

f


 
 

          

Siendo:           

fref: Límite elástico de referencia.   fref :  235.00 MPa 

fy: Límite elástico. (CTE DB SE-A, Tabla 4.1)   fy :  275.00 MPa  
  

  

  

Resistencia a corte Y (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.4)  
Se debe satisfacer:           

  

 Ed

c,Rd

V
1

V


 
 

  

   :  0.027  

  

  

El esfuerzo solicitante de cálculo pésimo se produce en el nudo N1, para la 

combinación de acciones 0.8·PP+1.5·V(0°)H2. 
          

  

VEd: Esfuerzo cortante solicitante de cálculo pésimo.   VEd :  8.88 kN 

  

El esfuerzo cortante resistente de cálculo Vc,Rd viene dado por:           

 
yd

V

f
A

3
c,RdV

 
 

  

  Vc,Rd :  325.19 kN 

  

Donde:           

Av: Área transversal a cortante.   Av :  21.51 cm² 

wA d t  VA
 

 

          

Siendo:           

A: Área de la sección bruta.   A :  33.40 cm² 

d: Altura del alma.   d :  201.60 mm 

tw: Espesor del alma.   tw :  5.90 mm 

  

fyd: Resistencia de cálculo del acero.   fyd :  261.90 MPa 

 y M0fydf
 

 

          

Siendo:           

fy: Límite elástico. (CTE DB SE-A, Tabla 4.1)   fy :  275.00 MPa 

M0: Coeficiente parcial de seguridad del material.   M0 :  1.05   
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Resistencia a momento flector Y y fuerza cortante Z combinados (CTE DB SE-A, Artículo 
6.2.8)  
No es necesario reducir la resistencia de cálculo a flexión, ya que el 
esfuerzo cortante solicitante de cálculo pésimo VEd no es superior al 
50% de la resistencia de cálculo a cortante Vc,Rd. 

          

  


2

c,Rd

Ed

V
V

 
 

  10.66 kN  120.29 kN 
 

  

Los esfuerzos solicitantes de cálculo pésimos se producen para la 

combinación de acciones 0.8·PP+1.5·V(0°)H2. 
          

  

VEd: Esfuerzo cortante solicitante de cálculo pésimo.   VEd :  10.66 kN 

  

Vc,Rd: Esfuerzo cortante resistente de cálculo.   Vc,Rd :  240.59 kN  
  

  

  

Resistencia a momento flector Z y fuerza cortante Y combinados (CTE DB SE-A, Artículo 
6.2.8)  
No es necesario reducir la resistencia de cálculo a flexión, ya que el 
esfuerzo cortante solicitante de cálculo pésimo VEd no es superior al 
50% de la resistencia de cálculo a cortante Vc,Rd. 

          

  


2

c,Rd

Ed

V
V

 
 

  8.88 kN  162.59 kN 
 

  

Los esfuerzos solicitantes de cálculo pésimos se producen para la 
combinación de acciones 0.8·PP+1.5·V(0°)H2. 

          

  

VEd: Esfuerzo cortante solicitante de cálculo pésimo.   VEd :  8.88 kN 

  

Vc,Rd: Esfuerzo cortante resistente de cálculo.   Vc,Rd :  325.19 kN  
  

  

  

Resistencia a flexión y axil combinados (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.8)  
Se debe satisfacer:           

  

y,Edc,Ed z,Ed

pl,Rd pl,Rd,y pl,Rd,z

MN M
1

N M M
   

 
 

  

   :  0.946  

  

  

m,y y,Edc,Ed m,z z,Ed

y z z

y yd LT pl,y yd pl,z yd

c MN c M
k k 1

A f W f W f
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   :  0.721  

  

  

m,y y,Edc,Ed m,z z,Ed

y y z

z yd pl,y yd pl,z yd

c MN c M
k k 1

A f W f W f

 
       
    



 
 

  

   :  0.830  

  

  

Los esfuerzos solicitantes de cálculo pésimos se producen en el nudo N1, 
para la combinación de acciones 0.8·PP+1.5·V(0°)H2+0.75·N(R)2. 

          

  

Donde:           

Nc,Ed: Axil de compresión solicitante de cálculo pésimo.   Nc,Ed :  4.56 kN 

My,Ed, Mz,Ed: Momentos flectores solicitantes de cálculo pésimos, según 
los ejes Y y Z, respectivamente. 

  My,Ed
+ :  26.58 kN·m 

  Mz,Ed
- :  8.90 kN·m 

Clase: Clase de la sección, según la capacidad de deformación y de 

desarrollo de la resistencia plástica de sus elementos planos, para axil 
y flexión simple. 

  Clase :  1   

  

Npl,Rd: Resistencia a compresión de la sección bruta.   Npl,Rd :  874.76 kN 

Mpl,Rd,y, Mpl,Rd,z: Resistencia a flexión de la sección bruta en 
condiciones plásticas, respecto a los ejes Y y Z, respectivamente. 

  Mpl,Rd,y :  74.64 kN·m 

  Mpl,Rd,z :  15.22 kN·m 

Resistencia a pandeo: (CTE DB SE-A, Artículo 6.3.4.2)           

A: Área de la sección bruta.   A :  33.40 cm² 

Wpl,y, Wpl,z: Módulos resistentes plásticos correspondientes a la fibra 
comprimida, alrededor de los ejes Y y Z, respectivamente. 

  Wpl,y :  285.00 cm³ 

  Wpl,z :  58.10 cm³ 

fyd: Resistencia de cálculo del acero.   fyd :  261.90 MPa 

 y M1fydf
 

 

          

Siendo:           

fy: Límite elástico. (CTE DB SE-A, Tabla 4.1)   fy :  275.00 MPa 

M1: Coeficiente parcial de seguridad del material.   M1 :  1.05   

  

ky, kz: Coeficientes de interacción.           

  c,Ed
y

y c,Rd

N
1 0.2

N
    

 
yk

 
 

  

  ky :  1.00   

  

  c,Ed
z

z c,Rd

N
1 2 0.6

N
     

 
zk

 
 

  

  kz :  1.02   

  

  

Cm,y, Cm,z: Factores de momento flector uniforme equivalente.   Cm,y :  1.00   

  Cm,z :  1.00   

  

y, z: Coeficientes de reducción por pandeo, alrededor de los ejes Y y 

Z, respectivamente. 

  y :  0.94   

  z :  0.30   

  

y, z: Esbelteces reducidas con valores no mayores que 1.00, en 

relación a los ejes Y y Z, respectivamente. 
  y :  0.44   

  z :  1.63   

y, z: Factores dependientes de la clase de la sección.   y :  0.60   

  z :  0.60    
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Resistencia a flexión, axil y cortante combinados (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.8)  
No es necesario reducir las resistencias de cálculo a flexión y a axil, 
ya que se puede ignorar el efecto de abolladura por esfuerzo cortante 
y, además, el esfuerzo cortante solicitante de cálculo pésimo VEd es 
menor o igual que el 50% del esfuerzo cortante resistente de cálculo 

Vc,Rd. 

          

  

Los esfuerzos solicitantes de cálculo pésimos se producen para la 

combinación de acciones 0.8·PP+1.5·V(0°)H2. 
          

  

c,Rd,zV

2
Ed,zV

 
 

  10.66 kN  119.60 kN 
 

Donde:           

VEd,z: Esfuerzo cortante solicitante de cálculo pésimo.   VEd,z :  10.66 kN 

Vc,Rd,z: Esfuerzo cortante resistente de cálculo.   Vc,Rd,z :  239.21 kN  
  

  

  

Resistencia a torsión (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.7)  
Se debe satisfacer:           

  

 
T,Ed

T,Rd

M
1

M


 
 

  

   :  0.016  

  

  

El esfuerzo solicitante de cálculo pésimo se produce para la combinación de 
acciones 0.8·PP+1.5·V(0°)H1. 

          

  

MT,Ed: Momento torsor solicitante de cálculo pésimo.   MT,Ed :  0.02 kN·m 

  

El momento torsor resistente de cálculo MT,Rd viene dado por:           

  T yd

1
W f

3
T,RdM

 
 

  

  MT,Rd :  1.49 kN·m 

  

Donde:           

WT: Módulo de resistencia a torsión.   WT :  9.86 cm³ 

fyd: Resistencia de cálculo del acero.   fyd :  261.90 MPa 

 y M0fydf
 

 

          

Siendo:           

fy: Límite elástico. (CTE DB SE-A, Tabla 4.1)   fy :  275.00 MPa 

M0: Coeficiente parcial de seguridad del material.   M0 :  1.05    
  

  

  

Resistencia a cortante Z y momento torsor combinados (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.8)  
Se debe satisfacer:           

  

 Ed

pl,T,Rd

V
1

V
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   :  0.045  

  

  

Los esfuerzos solicitantes de cálculo pésimos se producen en el nudo N1, 
para la combinación de acciones 0.8·PP+1.5·V(0°)H2. 

          

  

VEd: Esfuerzo cortante solicitante de cálculo pésimo.   VEd :  10.66 kN 

  

MT,Ed: Momento torsor solicitante de cálculo pésimo.   MT,Ed :  0.02 kN·m 

El esfuerzo cortante resistente de cálculo reducido Vpl,T,Rd viene dado por:           

T,Ed

pl,Rd

yd

1 V
1.25 f 3


  


pl,T,RdV

 
 

  

  Vpl,T,Rd :  239.21 kN 

  

Donde:           

Vpl,Rd: Esfuerzo cortante resistente de cálculo.   Vpl,Rd :  240.59 kN 

T,Ed: Tensiones tangenciales por torsión.   T,Ed :  2.17 MPa 


T,Ed

t

M

W
T,Ed

 
 

          

Siendo:           

WT: Módulo de resistencia a torsión.   WT :  9.86 cm³ 

fyd: Resistencia de cálculo del acero.   fyd :  261.90 MPa 

 y M0fydf
 

 

          

Siendo:           

fy: Límite elástico. (CTE DB SE-A, Tabla 4.1)   fy :  275.00 MPa 

M0: Coeficiente parcial de seguridad del material.   M0 :  1.05    
  

  

  

Resistencia a cortante Y y momento torsor combinados (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.8)  
Se debe satisfacer:           

  

 Ed

pl,T,Rd

V
1

V


 
 

  

   :  0.027  

  

  

Los esfuerzos solicitantes de cálculo pésimos se producen en el nudo N1, 
para la combinación de acciones 0.8·PP+1.5·V(0°)H1. 

          

  

VEd: Esfuerzo cortante solicitante de cálculo pésimo.   VEd :  8.88 kN 

  

MT,Ed: Momento torsor solicitante de cálculo pésimo.   MT,Ed :  0.02 kN·m 

El esfuerzo cortante resistente de cálculo reducido Vpl,T,Rd viene dado por:           

T,Ed

pl,Rd

yd

1 V
1.25 f 3


  


pl,T,RdV

 
 

  

  Vpl,T,Rd :  323.08 kN 

  

Donde:           

Vpl,Rd: Esfuerzo cortante resistente de cálculo.   Vpl,Rd :  325.19 kN 

T,Ed: Tensiones tangenciales por torsión.   T,Ed :  2.44 MPa 
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T,Ed

t

M

W
T,Ed

 
 

          

Siendo:           

WT: Módulo de resistencia a torsión.   WT :  9.86 cm³ 

fyd: Resistencia de cálculo del acero.   fyd :  261.90 MPa 

 y M0fydf
 

 

          

Siendo:           

fy: Límite elástico. (CTE DB SE-A, Tabla 4.1)   fy :  275.00 MPa 

M0: Coeficiente parcial de seguridad del material.   M0 :  1.05    
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Barra N2/N41 

Perfil: IPE 140 
Material: Acero (S275) 

 

Nudos 
Longitud 

(m) 

Características mecánicas 

Inicial Final 
Área 
(cm²) 

Iy
(1) 

(cm4) 
Iz

(1) 
(cm4) 

It
(2) 

(cm4) 

N2 N41 5.099 16.40 541.00 44.90 2.45 

Notas: 
(1) Inercia respecto al eje indicado 
(2) Momento de inercia a torsión uniforme 

 

  
Pandeo Pandeo lateral 

Plano XY Plano XZ Ala sup. Ala inf. 

 0.33 1.00 0.00 0.00 

LK 1.670 5.099 0.000 0.000 

Cm 1.000 1.000 1.000 1.000 

C1 - 1.000 

Notación: 

: Coeficiente de pandeo 

LK: Longitud de pandeo (m) 

Cm: Coeficiente de momentos 

C1: Factor de modificación para el momento crítico 
 

  
  

Limitación de esbeltez (CTE DB SE-A, Artículos 6.3.1 y 6.3.2.1 - Tabla 6.3)  
La esbeltez reducida  de las barras comprimidas debe ser inferior al valor 

2.0. 
          

y

cr

A f

N




 
 

  

   :  1.16  

  

  

Donde:           

Clase: Clase de la sección, según la capacidad de deformación y de 
desarrollo de la resistencia plástica de los elementos planos 
comprimidos de una sección. 

  Clase :  1   

  

A: Área de la sección bruta para las secciones de clase 1, 2 y 3.   A :  16.40 cm² 

fy: Límite elástico. (CTE DB SE-A, Tabla 4.1)   fy :  275.00 MPa 

Ncr: Axil crítico de pandeo elástico.   Ncr :  333.68 kN 

  

El axil crítico de pandeo elástico Ncr es el menor de los valores 
obtenidos en a), b) y c): 

          

a) Axil crítico elástico de pandeo por flexión respecto al eje Y.   Ncr,y :  431.26 kN 

  


2
y

2
ky

E I

L
cr,yN

 
 

          

b) Axil crítico elástico de pandeo por flexión respecto al eje Z.   Ncr,z :  333.68 kN 

  


2
z

2
kz

E I

L
cr,zN

 
 

          

c) Axil crítico elástico de pandeo por torsión.   Ncr,T :     

   
    

 

2
w

t2 2
0 kt

1 E I
G I

i L
cr,TN

 
 

          

Donde:           

Iy: Momento de inercia de la sección bruta, respecto al 
eje Y.   Iy :  541.00 cm4 
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Iz: Momento de inercia de la sección bruta, respecto al 

eje Z.   Iz :  44.90 cm4 

It: Momento de inercia a torsión uniforme.   It :  2.45 cm4 

Iw: Constante de alabeo de la sección.   Iw :  1980.00 cm6 

E: Módulo de elasticidad.   E :  210000 MPa 

G: Módulo de elasticidad transversal.   G :  81000 MPa 

Lky: Longitud efectiva de pandeo por flexión, respecto al 
eje Y.   Lky :  5.099 m 

Lkz: Longitud efectiva de pandeo por flexión, respecto al 
eje Z.   Lkz :  1.670 m 

Lkt: Longitud efectiva de pandeo por torsión.   Lkt :  0.000 m 

i0: Radio de giro polar de la sección bruta, respecto al 
centro de torsión.   i0 :  5.98 cm 

    
0.5

2 2 2 2
y z 0 0i i y z0i

 
 

          

Siendo:           

iy , iz: Radios de giro de la sección bruta, 
respecto a los ejes principales de inercia Y y Z. 

  iy :  5.74 cm 

  iz :  1.65 cm 

y0 , z0: Coordenadas del centro de torsión en 
la dirección de los ejes principales Y y Z, 
respectivamente, relativas al centro de 
gravedad de la sección. 

  y0 :  0.00 mm 

  z0 :  0.00 mm  
  

  

  

Abolladura del alma inducida por el ala comprimida (Criterio de CYPE Ingenieros, basado en: 
Eurocódigo 3 EN 1993-1-5: 2006, Artículo 8)  
Se debe satisfacer:           

  

 w

yf fc,ef

E A
k

f A
w

w

h

t

 
 

  

  26.85  248.60  

  

  

Donde:           

hw: Altura del alma.   hw :  126.20 mm 

tw: Espesor del alma.   tw :  4.70 mm 

Aw: Área del alma.   Aw :  5.93 cm² 

Afc,ef: Área reducida del ala comprimida.   Afc,ef :  5.04 cm² 

k: Coeficiente que depende de la clase de la sección.   k :  0.30   

E: Módulo de elasticidad.   E :  210000 MPa 

fyf: Límite elástico del acero del ala comprimida.   fyf :  275.00 MPa 

Siendo:           

yf yf f
 

 

          
 
  

  

  

Resistencia a tracción (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.3)  
Se debe satisfacer:           

  

t,Ed

t,Rd

N
1

N
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   :  0.011  

  

  

El esfuerzo solicitante de cálculo pésimo se produce en el nudo N41, para la 
combinación de acciones 0.8·PP+1.5·V(270°)H1+0.75·N(R)2. 

          

  

Nt,Ed: Axil de tracción solicitante de cálculo pésimo.   Nt,Ed :  4.54 kN 

  

La resistencia de cálculo a tracción Nt,Rd viene dada por:           

  ydA ft,RdN
 

 

  

  Nt,Rd :  429.52 kN 

  

Donde:           

A: Área bruta de la sección transversal de la barra.   A :  16.40 cm² 

fyd: Resistencia de cálculo del acero.   fyd :  261.90 MPa 

 y M0fydf
 

 

          

Siendo:           

fy: Límite elástico. (CTE DB SE-A, Tabla 4.1)   fy :  275.00 MPa 

M0: Coeficiente parcial de seguridad del material.   M0 :  1.05    
  

  

  

Resistencia a compresión (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.5)  
Se debe satisfacer:           

  

c,Ed

c,Rd

N
1

N
 

 
 

  

   :  0.012  

  

  

c,Ed

b,Rd

N
1

N
 

 
 

  

   :  0.023  

  

  

El esfuerzo solicitante de cálculo pésimo se produce en un punto situado a 
una distancia de 0.113 m del nudo N2, para la combinación de acciones 
1.35·PP+1.5·V(180°)H2+0.75·N(R)1. 

          

  

Nc,Ed: Axil de compresión solicitante de cálculo pésimo.   Nc,Ed :  5.03 kN 

  

La resistencia de cálculo a compresión Nc,Rd viene dada por:           

  

ydA f c,RdN
 

 

  

  Nc,Rd :  429.52 kN 

  

Donde:           

Clase: Clase de la sección, según la capacidad de deformación y de 
desarrollo de la resistencia plástica de los elementos planos 
comprimidos de una sección. 

  Clase :  1   

  

A: Área de la sección bruta para las secciones de clase 1, 2 y 3.   A :  16.40 cm² 

fyd: Resistencia de cálculo del acero.   fyd :  261.90 MPa 
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 y M0fydf
 

 

          

Siendo:           

fy: Límite elástico. (CTE DB SE-A, Tabla 4.1)   fy :  275.00 MPa 

M0: Coeficiente parcial de seguridad del material.   M0 :  1.05   

  

Resistencia a pandeo: (CTE DB SE-A, Artículo 6.3.2)           

La resistencia de cálculo a pandeo Nb,Rd en una barra comprimida viene dada 
por: 

          

ydA f   b,RdN
 

 

  

  Nb,Rd :  214.27 kN 

  

Donde:           

A: Área de la sección bruta para las secciones de clase 1, 2 y 3.   A :  16.40 cm² 

fyd: Resistencia de cálculo del acero.   fyd :  261.90 MPa 

 y M1fydf
 

 

          

Siendo:           

fy: Límite elástico. (CTE DB SE-A, Tabla 4.1)   fy :  275.00 MPa 

M1: Coeficiente parcial de seguridad del material.   M1 :  1.05   

  

: Coeficiente de reducción por pandeo.           

 
2

1
1 

   





 
 

  y :  0.65   

  z :  0.50 
  

Siendo:           

   
2

0.5 1 0.2          
  

 
 

  y :  1.11   

  z :  1.34   

  

: Coeficiente de imperfección elástica.   y :  0.21   

  z :  0.34   

: Esbeltez reducida.           

y

cr

A f

N




 
 

  y :  1.02   

  z :  1.16   

Ncr: Axil crítico elástico de pandeo, obtenido como el 
menor de los siguientes valores:   Ncr :  333.68 kN 

Ncr,y: Axil crítico elástico de pandeo por flexión 
respecto al eje Y.   Ncr,y :  431.26 kN 

Ncr,z: Axil crítico elástico de pandeo por flexión 
respecto al eje Z.   Ncr,z :  333.68 kN 

Ncr,T: Axil crítico elástico de pandeo por torsión.   Ncr,T :     
 
  

  

  

Resistencia a flexión eje Y (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.6)  
Se debe satisfacer:           

  

 Ed

c,Rd

M
1

M


 
 

  

   :  0.308  
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Para flexión positiva:           

El esfuerzo solicitante de cálculo pésimo se produce en el nudo N41, para la 

combinación de acciones 0.8·PP+1.5·V(90°)H1. 
          

MEd
+: Momento flector solicitante de cálculo pésimo.   MEd

+ :  3.79 kN·m 

Para flexión negativa:           

El esfuerzo solicitante de cálculo pésimo se produce en el nudo N41, para la 
combinación de acciones 1.35·PP+0.9·V(0°)H2+1.5·N(R)2. 

          

MEd
-: Momento flector solicitante de cálculo pésimo.   MEd

- :  7.13 kN·m 

El momento flector resistente de cálculo Mc,Rd viene dado por:           

pl,y ydW f c,RdM
 

 

  

  Mc,Rd :  23.13 kN·m 

  

Donde:           

Clase: Clase de la sección, según la capacidad de deformación y 

de desarrollo de la resistencia plástica de los elementos planos de 

una sección a flexión simple. 

  Clase :  1   

  

Wpl,y: Módulo resistente plástico correspondiente a la fibra con 
mayor tensión, para las secciones de clase 1 y 2. 

  Wpl,y :  88.30 cm³ 

  

fyd: Resistencia de cálculo del acero.   fyd :  261.90 MPa 

 y M0fydf
 

 

          

Siendo:           

fy: Límite elástico. (CTE DB SE-A, Tabla 4.1)   fy :  275.00 MPa 

M0: Coeficiente parcial de seguridad del material.   M0 :  1.05   

  

  

Resistencia a pandeo lateral: (CTE DB SE-A, Artículo 6.3.3.2)           

No procede, dado que las longitudes de pandeo lateral son nulas.            
  

  

  

Resistencia a flexión eje Z (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.6)  
Se debe satisfacer:           

  

 Ed

c,Rd

M
1

M


 
 

  

   :  0.116  

  

  

Para flexión positiva:           

El esfuerzo solicitante de cálculo pésimo se produce en un punto situado a 

una distancia de 1.858 m del nudo N2, para la combinación de acciones 
0.8·PP+1.5·V(90°)H1. 

          

MEd
+: Momento flector solicitante de cálculo pésimo.   MEd

+ :  0.43 kN·m 

Para flexión negativa:           

El esfuerzo solicitante de cálculo pésimo se produce en un punto situado a 
una distancia de 1.858 m del nudo N2, para la combinación de acciones 
1.35·PP+1.5·V(0°)H2+0.75·N(EI). 

          

MEd
-: Momento flector solicitante de cálculo pésimo.   MEd

- :  0.59 kN·m 

El momento flector resistente de cálculo Mc,Rd viene dado por:           

pl,z ydW f c,RdM
 

 

  

  Mc,Rd :  5.05 kN·m 
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Donde:           

Clase: Clase de la sección, según la capacidad de deformación y 

de desarrollo de la resistencia plástica de los elementos planos de 
una sección a flexión simple. 

  Clase :  1   

  

Wpl,z: Módulo resistente plástico correspondiente a la fibra con 
mayor tensión, para las secciones de clase 1 y 2. 

  Wpl,z :  19.30 cm³ 

  

fyd: Resistencia de cálculo del acero.   fyd :  261.90 MPa 

 y M0fydf
 

 

          

Siendo:           

fy: Límite elástico. (CTE DB SE-A, Tabla 4.1)   fy :  275.00 MPa 

M0: Coeficiente parcial de seguridad del material.   M0 :  1.05   

  

   
  

  

  

Resistencia a corte Z (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.4)  
Se debe satisfacer:           

  

 Ed

c,Rd

V
1

V


 
 

  

   :  0.063  

  

  

El esfuerzo solicitante de cálculo pésimo se produce en el nudo N41, para la 
combinación de acciones 1.35·PP+0.9·V(0°)H2+1.5·N(R)2. 

          

  

VEd: Esfuerzo cortante solicitante de cálculo pésimo.   VEd :  7.24 kN 

  

El esfuerzo cortante resistente de cálculo Vc,Rd viene dado por:           

 
yd

V

f
A

3
c,RdV

 
 

  

  Vc,Rd :  115.17 kN 

  

Donde:           

Av: Área transversal a cortante.   Av :  7.62 cm² 

wh t VA
 

 

          

Siendo:           

h: Canto de la sección.   h :  140.00 mm 

tw: Espesor del alma.   tw :  4.70 mm 

  

fyd: Resistencia de cálculo del acero.   fyd :  261.90 MPa 

 y M0fydf
 

 

          

Siendo:           

fy: Límite elástico. (CTE DB SE-A, Tabla 4.1)   fy :  275.00 MPa 

M0: Coeficiente parcial de seguridad del material.   M0 :  1.05   

  

  

Abolladura por cortante del alma: (CTE DB SE-A, Artículo 6.3.3.4)           
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Aunque no se han dispuesto rigidizadores transversales, no es necesario 

comprobar la resistencia a la abolladura del alma, puesto que se cumple: 
          

70  
w

d

t

 
 

  23.87  64.71 
 

  

Donde:           

w: Esbeltez del alma.   w :  23.87   

w

d

t
w

 
 

          

máx: Esbeltez máxima.   máx :  64.71   

70  max

 
 

          

: Factor de reducción.    :  0.92   

 ref

y

f

f


 
 

          

Siendo:           

fref: Límite elástico de referencia.   fref :  235.00 MPa 

fy: Límite elástico. (CTE DB SE-A, Tabla 4.1)   fy :  275.00 MPa  
  

  

  

Resistencia a corte Y (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.4)  
Se debe satisfacer:           

  

 Ed

c,Rd

V
1

V


 
 

  

   :  0.005  

  

  

El esfuerzo solicitante de cálculo pésimo se produce en un punto situado a una 
distancia de 0.113 m del nudo N2, para la combinación de acciones 
0.8·PP+1.5·V(0°)H2. 

          

  

VEd: Esfuerzo cortante solicitante de cálculo pésimo.   VEd :  0.77 kN 

  

El esfuerzo cortante resistente de cálculo Vc,Rd viene dado por:           

 
yd

V

f
A

3
c,RdV

 
 

  

  Vc,Rd :  158.30 kN 

  

Donde:           

Av: Área transversal a cortante.   Av :  10.47 cm² 

wA d t  VA
 

 

          

Siendo:           

A: Área de la sección bruta.   A :  16.40 cm² 

d: Altura del alma.   d :  126.20 mm 

tw: Espesor del alma.   tw :  4.70 mm 

  

fyd: Resistencia de cálculo del acero.   fyd :  261.90 MPa 

 y M0fydf
 

 

          

Siendo:           
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fy: Límite elástico. (CTE DB SE-A, Tabla 4.1)   fy :  275.00 MPa 

M0: Coeficiente parcial de seguridad del material.   M0 :  1.05   

  

   
  

  

  

Resistencia a momento flector Y y fuerza cortante Z combinados (CTE DB SE-A, Artículo 
6.2.8)  
No es necesario reducir la resistencia de cálculo a flexión, ya que el 
esfuerzo cortante solicitante de cálculo pésimo VEd no es superior al 
50% de la resistencia de cálculo a cortante Vc,Rd. 

          

  


2

c,Rd

Ed

V
V

 
 

  5.75 kN  57.58 kN 
 

  

Los esfuerzos solicitantes de cálculo pésimos se producen para la 
combinación de acciones 0.8·PP+1.5·V(90°)H1. 

          

  

VEd: Esfuerzo cortante solicitante de cálculo pésimo.   VEd :  5.75 kN 

  

Vc,Rd: Esfuerzo cortante resistente de cálculo.   Vc,Rd :  115.17 kN  
  

  

  

Resistencia a momento flector Z y fuerza cortante Y combinados (CTE DB SE-A, Artículo 
6.2.8)  
No es necesario reducir la resistencia de cálculo a flexión, ya que el 

esfuerzo cortante solicitante de cálculo pésimo VEd no es superior al 
50% de la resistencia de cálculo a cortante Vc,Rd. 

          

  


2

c,Rd

Ed

V
V

 
 

  0.77 kN  79.15 kN 
 

  

Los esfuerzos solicitantes de cálculo pésimos se producen para la 

combinación de acciones 0.8·PP+1.5·V(0°)H2. 
          

  

VEd: Esfuerzo cortante solicitante de cálculo pésimo.   VEd :  0.77 kN 

  

Vc,Rd: Esfuerzo cortante resistente de cálculo.   Vc,Rd :  158.30 kN  
  

  

  

Resistencia a flexión y axil combinados (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.8)  
Se debe satisfacer:           

  

y,Edt,Ed z,Ed

pl,Rd pl,Rd,y pl,Rd,z

MN M
1

N M M
   

 
 

  

   :  0.405  
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ef,Ed z,Ed

b,Rd,y pl,Rd,z

M M
1

M M
  

 
 

  

   :  0.396  

  

  

Los esfuerzos solicitantes de cálculo pésimos se producen en el nudo N41, 
para la combinación de acciones 1.35·PP+1.5·V(0°)H2+0.75·N(R)2. 

          

  

Donde:           

Nt,Ed: Axil de tracción solicitante de cálculo pésimo.   Nt,Ed :  2.07 kN 

My,Ed, Mz,Ed: Momentos flectores solicitantes de cálculo pésimos, según 
los ejes Y y Z, respectivamente. 

  My,Ed
- :  6.96 kN·m 

  Mz,Ed
+ :  0.50 kN·m 

Clase: Clase de la sección, según la capacidad de deformación y de 
desarrollo de la resistencia plástica de sus elementos planos, para axil 
y flexión simple. 

  Clase :  1   

  

Npl,Rd: Resistencia a tracción.   Npl,Rd :  429.52 kN 

Mpl,Rd,y, Mpl,Rd,z: Resistencia a flexión de la sección bruta en 
condiciones plásticas, respecto a los ejes Y y Z, respectivamente. 

  Mpl,Rd,y :  23.13 kN·m 

  Mpl,Rd,z :  5.05 kN·m 

Resistencia a pandeo: (CTE DB SE-A, Artículo 6.3.4.1)           

Mef,Ed: Momento flector solicitante de cálculo pésimo.   Mef,Ed :  -6.87 kN·m 

σ y,com com,EdWef,EdM
 

 

          

Siendo:           

com,Ed: Tensión combinada en la fibra extrema comprimida.   com,Ed :  77.85 MPa 

y,Ed t,Ed

y,com

M N
0.8

W A
  com,Ed

 
 

          

Wy,com: Módulo resistente de la sección referido a la fibra 
extrema comprimida, alrededor del eje Y.   Wy,com :  88.30 cm³ 

A: Área de la sección bruta.   A :  16.40 cm² 

Mb,Rd,y: Momento flector resistente de cálculo.   Mb,Rd,y :  23.13 kN·m  
  

  

  

Resistencia a flexión, axil y cortante combinados (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.8)  
No es necesario reducir las resistencias de cálculo a flexión y a axil, ya 
que se puede ignorar el efecto de abolladura por esfuerzo cortante y, 
además, el esfuerzo cortante solicitante de cálculo pésimo VEd es menor 
o igual que el 50% del esfuerzo cortante resistente de cálculo Vc,Rd. 

          

  

Los esfuerzos solicitantes de cálculo pésimos se producen para la 
combinación de acciones 0.8·PP+1.5·V(90°)H1. 

          

  

c,Rd,zV

2
Ed,zV

 
 

  5.75 kN  57.58 kN 
 

Donde:           

VEd,z: Esfuerzo cortante solicitante de cálculo pésimo.   VEd,z :  5.75 kN 

Vc,Rd,z: Esfuerzo cortante resistente de cálculo.   Vc,Rd,z :  115.17 kN  
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Resistencia a torsión (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.7)  
Se debe satisfacer:           

  

 
T,Ed

T,Rd

M
1

M


 
 

  

   :  0.010  

  

  

El esfuerzo solicitante de cálculo pésimo se produce para la combinación de 
acciones 0.8·PP+1.5·V(0°)H1. 

          

  

MT,Ed: Momento torsor solicitante de cálculo pésimo.   MT,Ed :  0.01 kN·m 

  

El momento torsor resistente de cálculo MT,Rd viene dado por:           

  T yd

1
W f

3
T,RdM

 
 

  

  MT,Rd :  0.54 kN·m 

  

Donde:           

WT: Módulo de resistencia a torsión.   WT :  3.55 cm³ 

fyd: Resistencia de cálculo del acero.   fyd :  261.90 MPa 

 y M0fydf
 

 

          

Siendo:           

fy: Límite elástico. (CTE DB SE-A, Tabla 4.1)   fy :  275.00 MPa 

M0: Coeficiente parcial de seguridad del material.   M0 :  1.05    
  

  

  

Resistencia a cortante Z y momento torsor combinados (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.8)  
Se debe satisfacer:           

  

 Ed

pl,T,Rd

V
1

V


 
 

  

   :  0.063  

  

  

Los esfuerzos solicitantes de cálculo pésimos se producen en el nudo N41, 
para la combinación de acciones 1.35·PP+0.9·V(0°)H2+1.5·N(R)2. 

          

  

VEd: Esfuerzo cortante solicitante de cálculo pésimo.   VEd :  7.24 kN 

  

MT,Ed: Momento torsor solicitante de cálculo pésimo.   MT,Ed :  0.00 kN·m 

El esfuerzo cortante resistente de cálculo reducido Vpl,T,Rd viene dado por:           

T,Ed

pl,Rd

yd

1 V
1.25 f 3


  


pl,T,RdV

 
 

  

  Vpl,T,Rd :  114.93 kN 

  

Donde:           

Vpl,Rd: Esfuerzo cortante resistente de cálculo.   Vpl,Rd :  115.17 kN 

T,Ed: Tensiones tangenciales por torsión.   T,Ed :  0.77 MPa 


T,Ed

t

M

W
T,Ed

 
 

          

Siendo:           



 

 

140 

 

WT: Módulo de resistencia a torsión.   WT :  3.55 cm³ 

fyd: Resistencia de cálculo del acero.   fyd :  261.90 MPa 

 y M0fydf
 

 

          

Siendo:           

fy: Límite elástico. (CTE DB SE-A, Tabla 4.1)   fy :  275.00 MPa 

M0: Coeficiente parcial de seguridad del material.   M0 :  1.05    
  

  

  

Resistencia a cortante Y y momento torsor combinados (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.8)  
Se debe satisfacer:           

  

 Ed

pl,T,Rd

V
1

V


 
 

  

   :  0.005  

  

  

Los esfuerzos solicitantes de cálculo pésimos se producen en un punto 
situado a una distancia de 0.113 m del nudo N2, para la combinación de 
acciones 0.8·PP+1.5·V(0°)H1. 

          

  

VEd: Esfuerzo cortante solicitante de cálculo pésimo.   VEd :  0.77 kN 

  

MT,Ed: Momento torsor solicitante de cálculo pésimo.   MT,Ed :  0.01 kN·m 

El esfuerzo cortante resistente de cálculo reducido Vpl,T,Rd viene dado por:           

T,Ed

pl,Rd

yd

1 V
1.25 f 3


  


pl,T,RdV

 
 

  

  Vpl,T,Rd :  157.65 kN 

  

Donde:           

Vpl,Rd: Esfuerzo cortante resistente de cálculo.   Vpl,Rd :  158.30 kN 

T,Ed: Tensiones tangenciales por torsión.   T,Ed :  1.55 MPa 


T,Ed

t

M

W
T,Ed

 
 

          

Siendo:           

WT: Módulo de resistencia a torsión.   WT :  3.55 cm³ 

fyd: Resistencia de cálculo del acero.   fyd :  261.90 MPa 

 y M0fydf
 

 

          

Siendo:           

fy: Límite elástico. (CTE DB SE-A, Tabla 4.1)   fy :  275.00 MPa 

M0: Coeficiente parcial de seguridad del material.   M0 :  1.05    
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Barra N11/N12 

Perfil: IPE 220 
Material: Acero (S275) 

 

Nudos 
Longitud 

(m) 

Características mecánicas 

Inicial Final 
Área 
(cm²) 

Iy
(1) 

(cm4) 
Iz

(1) 
(cm4) 

It
(2) 

(cm4) 

N11 N12 5.000 33.40 2772.00 205.00 9.07 

Notas: 
(1) Inercia respecto al eje indicado 
(2) Momento de inercia a torsión uniforme 

 

  
Pandeo Pandeo lateral 

Plano XY Plano XZ Ala sup. Ala inf. 

 0.70 1.23 0.00 0.00 

LK 3.500 6.157 0.000 0.000 

Cm 1.000 1.000 1.000 1.000 

C1 - 1.000 

Notación: 

: Coeficiente de pandeo 

LK: Longitud de pandeo (m) 

Cm: Coeficiente de momentos 

C1: Factor de modificación para el momento crítico 
 

  
  

Limitación de esbeltez (CTE DB SE-A, Artículos 6.3.1 y 6.3.2.1 - Tabla 6.3)  
La esbeltez reducida  de las barras comprimidas debe ser inferior al valor 

2.0. 
          

y

cr

A f

N




 
 

  

   :  1.63  

  

  

Donde:           

Clase: Clase de la sección, según la capacidad de deformación y de 
desarrollo de la resistencia plástica de los elementos planos 
comprimidos de una sección. 

  Clase :  1   

  

A: Área de la sección bruta para las secciones de clase 1, 2 y 3.   A :  33.40 cm² 

fy: Límite elástico. (CTE DB SE-A, Tabla 4.1)   fy :  275.00 MPa 

Ncr: Axil crítico de pandeo elástico.   Ncr :  346.85 kN 

  

El axil crítico de pandeo elástico Ncr es el menor de los valores 
obtenidos en a), b) y c): 

          

a) Axil crítico elástico de pandeo por flexión respecto al eje Y.   Ncr,y :  1515.35 kN 

  


2
y

2
ky

E I

L
cr,yN

 
 

          

b) Axil crítico elástico de pandeo por flexión respecto al eje Z.   Ncr,z :  346.85 kN 

  


2
z

2
kz

E I

L
cr,zN

 
 

          

c) Axil crítico elástico de pandeo por torsión.   Ncr,T :     

   
    

 

2
w

t2 2
0 kt

1 E I
G I

i L
cr,TN

 
 

          

Donde:           

Iy: Momento de inercia de la sección bruta, respecto al 
eje Y.   Iy :  2772.00 cm4 
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Iz: Momento de inercia de la sección bruta, respecto al 

eje Z.   Iz :  205.00 cm4 

It: Momento de inercia a torsión uniforme.   It :  9.07 cm4 

Iw: Constante de alabeo de la sección.   Iw :  22700.00 cm6 

E: Módulo de elasticidad.   E :  210000 MPa 

G: Módulo de elasticidad transversal.   G :  81000 MPa 

Lky: Longitud efectiva de pandeo por flexión, respecto 
al eje Y.   Lky :  6.157 m 

Lkz: Longitud efectiva de pandeo por flexión, respecto 
al eje Z.   Lkz :  3.500 m 

Lkt: Longitud efectiva de pandeo por torsión.   Lkt :  0.000 m 

i0: Radio de giro polar de la sección bruta, respecto al 
centro de torsión.   i0 :  9.44 cm 

    
0.5

2 2 2 2
y z 0 0i i y z0i

 
 

          

Siendo:           

iy , iz: Radios de giro de la sección bruta, 
respecto a los ejes principales de inercia Y y 
Z. 

  iy :  9.11 cm 

  iz :  2.48 cm 

y0 , z0: Coordenadas del centro de torsión en 
la dirección de los ejes principales Y y Z, 
respectivamente, relativas al centro de 
gravedad de la sección. 

  y0 :  0.00 mm 

  z0 :  0.00 mm  
  

  

  

Abolladura del alma inducida por el ala comprimida (Criterio de CYPE Ingenieros, basado en: 
Eurocódigo 3 EN 1993-1-5: 2006, Artículo 8)  
Se debe satisfacer:           

  

 w

yf fc,ef

E A
k

f A
w

w

h

t

 
 

  

  34.17  248.36  

  

  

Donde:           

hw: Altura del alma.   hw :  201.60 mm 

tw: Espesor del alma.   tw :  5.90 mm 

Aw: Área del alma.   Aw :  11.89 cm² 

Afc,ef: Área reducida del ala comprimida.   Afc,ef :  10.12 cm² 

k: Coeficiente que depende de la clase de la sección.   k :  0.30   

E: Módulo de elasticidad.   E :  210000 MPa 

fyf: Límite elástico del acero del ala comprimida.   fyf :  275.00 MPa 

Siendo:           

yf yf f
 

 

          
 
  

  

  

Resistencia a tracción (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.3)  
Se debe satisfacer:           

  

t,Ed

t,Rd

N
1

N
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   :  0.017  

  

  

El esfuerzo solicitante de cálculo pésimo se produce en un punto situado a una 
distancia de 4.747 m del nudo N11, para la combinación de acciones 
0.8·PP+1.5·V(0°)H1. 

          

  

Nt,Ed: Axil de tracción solicitante de cálculo pésimo.   Nt,Ed :  14.71 kN 

  

La resistencia de cálculo a tracción Nt,Rd viene dada por:           

  ydA ft,RdN
 

 

  

  Nt,Rd :  874.76 kN 

  

Donde:           

A: Área bruta de la sección transversal de la barra.   A :  33.40 cm² 

fyd: Resistencia de cálculo del acero.   fyd :  261.90 MPa 

 y M0fydf
 

 

          

Siendo:           

fy: Límite elástico. (CTE DB SE-A, Tabla 4.1)   fy :  275.00 MPa 

M0: Coeficiente parcial de seguridad del material.   M0 :  1.05    
  

  

  

Resistencia a compresión (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.5)  
Se debe satisfacer:           

  

c,Ed

c,Rd

N
1

N
 

 
 

  

   :  0.041  

  

  

c,Ed

b,Rd

N
1

N
 

 
 

  

   :  0.137  

  

  

El esfuerzo solicitante de cálculo pésimo se produce en el nudo N11, para la 
combinación de acciones 1.35·PP+0.9·V(0°)H2+1.5·N(EI). 

          

  

Nc,Ed: Axil de compresión solicitante de cálculo pésimo.   Nc,Ed :  35.80 kN 

  

La resistencia de cálculo a compresión Nc,Rd viene dada por:           

  

ydA f c,RdN
 

 

  

  Nc,Rd :  874.76 kN 

  

Donde:           

Clase: Clase de la sección, según la capacidad de deformación y 
de desarrollo de la resistencia plástica de los elementos planos 
comprimidos de una sección. 

  Clase :  1   

  

A: Área de la sección bruta para las secciones de clase 1, 2 y 3.   A :  33.40 cm² 

fyd: Resistencia de cálculo del acero.   fyd :  261.90 MPa 
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 y M0fydf
 

 

          

Siendo:           

fy: Límite elástico. (CTE DB SE-A, Tabla 4.1)   fy :  275.00 MPa 

M0: Coeficiente parcial de seguridad del material.   M0 :  1.05   

  

Resistencia a pandeo: (CTE DB SE-A, Artículo 6.3.2)           

La resistencia de cálculo a pandeo Nb,Rd en una barra comprimida viene 
dada por: 

          

ydA f   b,RdN
 

 

  

  Nb,Rd :  261.85 kN 

  

Donde:           

A: Área de la sección bruta para las secciones de clase 1, 2 y 3.   A :  33.40 cm² 

fyd: Resistencia de cálculo del acero.   fyd :  261.90 MPa 

 y M1fydf
 

 

          

Siendo:           

fy: Límite elástico. (CTE DB SE-A, Tabla 4.1)   fy :  275.00 MPa 

M1: Coeficiente parcial de seguridad del material.   M1 :  1.05   

  

: Coeficiente de reducción por pandeo.           

 
2

1
1 

   





 
 

  y :  0.81   

  z :  0.30 
  

Siendo:           

   
2

0.5 1 0.2          
  

 
 

  y :  0.86   

  z :  2.07   

  

: Coeficiente de imperfección elástica.   y :  0.21   

  z :  0.34   

: Esbeltez reducida.           

y

cr

A f

N




 
 

  y :  0.78   

  z :  1.63   

Ncr: Axil crítico elástico de pandeo, obtenido como 
el menor de los siguientes valores:   Ncr :  346.85 kN 

Ncr,y: Axil crítico elástico de pandeo por flexión 
respecto al eje Y.   Ncr,y :  1515.35 kN 

Ncr,z: Axil crítico elástico de pandeo por flexión 
respecto al eje Z.   Ncr,z :  346.85 kN 

Ncr,T: Axil crítico elástico de pandeo por 
torsión.   Ncr,T :     

 
  

  

  

Resistencia a flexión eje Y (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.6)  
Se debe satisfacer:           

  

 Ed

c,Rd

M
1

M


 
 

  

   :  0.877  
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Para flexión positiva:           

El esfuerzo solicitante de cálculo pésimo se produce en el nudo N11, para la 

combinación de acciones 0.8·PP+1.5·V(0°)H1. 
          

MEd
+: Momento flector solicitante de cálculo pésimo.   MEd

+ :  48.25 kN·m 

Para flexión negativa:           

El esfuerzo solicitante de cálculo pésimo se produce en el nudo N11, para la 
combinación de acciones 1.35·PP+0.9·V(180°)H2+1.5·N(EI). 

          

MEd
-: Momento flector solicitante de cálculo pésimo.   MEd

- :  65.48 kN·m 

El momento flector resistente de cálculo Mc,Rd viene dado por:           

pl,y ydW f c,RdM
 

 

  

  Mc,Rd :  74.64 kN·m 

  

Donde:           

Clase: Clase de la sección, según la capacidad de deformación y 

de desarrollo de la resistencia plástica de los elementos planos de 

una sección a flexión simple. 

  Clase :  1   

  

Wpl,y: Módulo resistente plástico correspondiente a la fibra con 
mayor tensión, para las secciones de clase 1 y 2. 

  Wpl,y :  285.00 cm³ 

  

fyd: Resistencia de cálculo del acero.   fyd :  261.90 MPa 

 y M0fydf
 

 

          

Siendo:           

fy: Límite elástico. (CTE DB SE-A, Tabla 4.1)   fy :  275.00 MPa 

M0: Coeficiente parcial de seguridad del material.   M0 :  1.05   

  

  

Resistencia a pandeo lateral: (CTE DB SE-A, Artículo 6.3.3.2)           

No procede, dado que las longitudes de pandeo lateral son nulas.            
  

  

  

Resistencia a flexión eje Z (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.6)  
Se debe satisfacer:           

  

 Ed

c,Rd

M
1

M


 
 

  

   :  0.010  

  

  

Para flexión positiva:           

El esfuerzo solicitante de cálculo pésimo se produce en el nudo N11, para la 

combinación de acciones 0.8·PP+1.5·V(90°)H1. 
          

MEd
+: Momento flector solicitante de cálculo pésimo.   MEd

+ :  0.15 kN·m 

Para flexión negativa:           

El esfuerzo solicitante de cálculo pésimo se produce en el nudo N11, para la 
combinación de acciones 0.8·PP+1.5·V(270°)H1. 

          

MEd
-: Momento flector solicitante de cálculo pésimo.   MEd

- :  0.14 kN·m 

El momento flector resistente de cálculo Mc,Rd viene dado por:           

pl,z ydW f c,RdM
 

 

  

  Mc,Rd :  15.22 kN·m 
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Donde:           

Clase: Clase de la sección, según la capacidad de deformación y 
de desarrollo de la resistencia plástica de los elementos planos de 
una sección a flexión simple. 

  Clase :  1   

  

Wpl,z: Módulo resistente plástico correspondiente a la fibra con 
mayor tensión, para las secciones de clase 1 y 2. 

  Wpl,z :  58.10 cm³ 

  

fyd: Resistencia de cálculo del acero.   fyd :  261.90 MPa 

 y M0fydf
 

 

          

Siendo:           

fy: Límite elástico. (CTE DB SE-A, Tabla 4.1)   fy :  275.00 MPa 

M0: Coeficiente parcial de seguridad del material.   M0 :  1.05   

  

   
  

  

  

Resistencia a corte Z (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.4)  
Se debe satisfacer:           

  

 Ed

c,Rd

V
1

V


 
 

  

   :  0.122  

  

  

El esfuerzo solicitante de cálculo pésimo se produce en el nudo N11, para la 
combinación de acciones 1.35·PP+0.9·V(180°)H2+1.5·N(EI). 

          

  

VEd: Esfuerzo cortante solicitante de cálculo pésimo.   VEd :  29.46 kN 

  

El esfuerzo cortante resistente de cálculo Vc,Rd viene dado por:           

 
yd

V

f
A

3
c,RdV

 
 

  

  Vc,Rd :  240.59 kN 

  

Donde:           

Av: Área transversal a cortante.   Av :  15.91 cm² 

wh t VA
 

 

          

Siendo:           

h: Canto de la sección.   h :  220.00 mm 

tw: Espesor del alma.   tw :  5.90 mm 

  

fyd: Resistencia de cálculo del acero.   fyd :  261.90 MPa 

 y M0fydf
 

 

          

Siendo:           

fy: Límite elástico. (CTE DB SE-A, Tabla 4.1)   fy :  275.00 MPa 

M0: Coeficiente parcial de seguridad del material.   M0 :  1.05   

  

  

Abolladura por cortante del alma: (CTE DB SE-A, Artículo 6.3.3.4)           

Aunque no se han dispuesto rigidizadores transversales, no es necesario 
comprobar la resistencia a la abolladura del alma, puesto que se cumple: 
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70  
w

d

t

 
 

  30.10  64.71 
 

  

Donde:           

w: Esbeltez del alma.   w :  30.10   

w

d

t
w

 
 

          

máx: Esbeltez máxima.   máx :  64.71   

70  max

 
 

          

: Factor de reducción.    :  0.92   

 ref

y

f

f


 
 

          

Siendo:           

fref: Límite elástico de referencia.   fref :  235.00 MPa 

fy: Límite elástico. (CTE DB SE-A, Tabla 4.1)   fy :  275.00 MPa  
  

  

  

Resistencia a corte Y (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.4)  
Se debe satisfacer:           

  

 Ed

c,Rd

V
1

V


 
 

  

   <  0.001  

  

  

El esfuerzo solicitante de cálculo pésimo se produce para la combinación de 

acciones 0.8·PP+1.5·V(90°)H1. 
          

  

VEd: Esfuerzo cortante solicitante de cálculo pésimo.   VEd :  0.03 kN 

  

El esfuerzo cortante resistente de cálculo Vc,Rd viene dado por:           

 
yd

V

f
A

3
c,RdV

 
 

  

  Vc,Rd :  325.19 kN 

  

Donde:           

Av: Área transversal a cortante.   Av :  21.51 cm² 

wA d t  VA
 

 

          

Siendo:           

A: Área de la sección bruta.   A :  33.40 cm² 

d: Altura del alma.   d :  201.60 mm 

tw: Espesor del alma.   tw :  5.90 mm 

  

fyd: Resistencia de cálculo del acero.   fyd :  261.90 MPa 

 y M0fydf
 

 

          

Siendo:           

fy: Límite elástico. (CTE DB SE-A, Tabla 4.1)   fy :  275.00 MPa 

M0: Coeficiente parcial de seguridad del material.   M0 :  1.05   



 

 

148 

 

  

   
  

  

  

Resistencia a momento flector Y y fuerza cortante Z combinados (CTE DB SE-A, Artículo 
6.2.8)  
No es necesario reducir la resistencia de cálculo a flexión, ya que el 
esfuerzo cortante solicitante de cálculo pésimo VEd no es superior al 
50% de la resistencia de cálculo a cortante Vc,Rd. 

          

  


2

c,Rd

Ed

V
V

 
 

  29.46 kN  120.29 kN 
 

  

Los esfuerzos solicitantes de cálculo pésimos se producen para la 

combinación de acciones 1.35·PP+0.9·V(180°)H2+1.5·N(EI). 
          

  

VEd: Esfuerzo cortante solicitante de cálculo pésimo.   VEd :  29.46 kN 

  

Vc,Rd: Esfuerzo cortante resistente de cálculo.   Vc,Rd :  240.59 kN  
  

  

  

Resistencia a momento flector Z y fuerza cortante Y combinados (CTE DB SE-A, Artículo 
6.2.8)  
No es necesario reducir la resistencia de cálculo a flexión, ya que el 
esfuerzo cortante solicitante de cálculo pésimo VEd no es superior al 
50% de la resistencia de cálculo a cortante Vc,Rd. 

          

  


2

c,Rd

Ed

V
V

 
 

  0.03 kN  162.59 kN 
 

  

Los esfuerzos solicitantes de cálculo pésimos se producen para la 
combinación de acciones 0.8·PP+1.5·V(90°)H1. 

          

  

VEd: Esfuerzo cortante solicitante de cálculo pésimo.   VEd :  0.03 kN 

  

Vc,Rd: Esfuerzo cortante resistente de cálculo.   Vc,Rd :  325.19 kN  
  

  

  

Resistencia a flexión y axil combinados (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.8)  
Se debe satisfacer:           

  

y,Edc,Ed z,Ed

pl,Rd pl,Rd,y pl,Rd,z

MN M
1

N M M
   

 
 

  

   :  0.915  

  

  

m,y y,Edc,Ed m,z z,Ed

y z z

y yd LT pl,y yd pl,z yd

c MN c M
k k 1

A f W f W f
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   :  0.947  

  

  

m,y y,Edc,Ed m,z z,Ed

y y z

z yd pl,y yd pl,z yd

c MN c M
k k 1

A f W f W f

 
       
    



 
 

  

   :  0.666  

  

  

Los esfuerzos solicitantes de cálculo pésimos se producen en el nudo N11, 
para la combinación de acciones 1.35·PP+0.9·V(180°)H2+1.5·N(EI). 

          

  

Donde:           

Nc,Ed: Axil de compresión solicitante de cálculo pésimo.   Nc,Ed :  32.76 kN 

My,Ed, Mz,Ed: Momentos flectores solicitantes de cálculo pésimos, según 
los ejes Y y Z, respectivamente. 

  My,Ed
- :  65.48 kN·m 

  Mz,Ed
- :  0.01 kN·m 

Clase: Clase de la sección, según la capacidad de deformación y de 

desarrollo de la resistencia plástica de sus elementos planos, para axil 
y flexión simple. 

  Clase :  1   

  

Npl,Rd: Resistencia a compresión de la sección bruta.   Npl,Rd :  874.76 kN 

Mpl,Rd,y, Mpl,Rd,z: Resistencia a flexión de la sección bruta en 
condiciones plásticas, respecto a los ejes Y y Z, respectivamente. 

  Mpl,Rd,y :  74.64 kN·m 

  Mpl,Rd,z :  15.22 kN·m 

Resistencia a pandeo: (CTE DB SE-A, Artículo 6.3.4.2)           

A: Área de la sección bruta.   A :  33.40 cm² 

Wpl,y, Wpl,z: Módulos resistentes plásticos correspondientes a la fibra 
comprimida, alrededor de los ejes Y y Z, respectivamente. 

  Wpl,y :  285.00 cm³ 

  Wpl,z :  58.10 cm³ 

fyd: Resistencia de cálculo del acero.   fyd :  261.90 MPa 

 y M1fydf
 

 

          

Siendo:           

fy: Límite elástico. (CTE DB SE-A, Tabla 4.1)   fy :  275.00 MPa 

M1: Coeficiente parcial de seguridad del material.   M1 :  1.05   

  

ky, kz: Coeficientes de interacción.           

  c,Ed
y

y c,Rd

N
1 0.2

N
    

 
yk

 
 

  

  ky :  1.03   

  

  c,Ed
z

z c,Rd

N
1 2 0.6

N
     

 
zk

 
 

  

  kz :  1.18   

  

  

Cm,y, Cm,z: Factores de momento flector uniforme equivalente.   Cm,y :  1.00   

  Cm,z :  1.00   

  

y, z: Coeficientes de reducción por pandeo, alrededor de los ejes Y y 

Z, respectivamente. 

  y :  0.81   

  z :  0.30   

  

y, z: Esbelteces reducidas con valores no mayores que 1.00, en 

relación a los ejes Y y Z, respectivamente. 
  y :  0.78   

  z :  1.63   

y, z: Factores dependientes de la clase de la sección.   y :  0.60   

  z :  0.60    
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Resistencia a flexión, axil y cortante combinados (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.8)  
No es necesario reducir las resistencias de cálculo a flexión y a axil, 
ya que se puede ignorar el efecto de abolladura por esfuerzo cortante 
y, además, el esfuerzo cortante solicitante de cálculo pésimo VEd es 
menor o igual que el 50% del esfuerzo cortante resistente de cálculo 

Vc,Rd. 

          

  

Los esfuerzos solicitantes de cálculo pésimos se producen para la 

combinación de acciones 1.35·PP+0.9·V(180°)H2+1.5·N(EI). 
          

  

c,Rd,zV

2
Ed,zV

 
 

  29.46 kN  120.29 kN 
 

Donde:           

VEd,z: Esfuerzo cortante solicitante de cálculo pésimo.   VEd,z :  29.46 kN 

Vc,Rd,z: Esfuerzo cortante resistente de cálculo.   Vc,Rd,z :  240.59 kN  
  

  

  

Resistencia a torsión (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.7)  
La comprobación no procede, ya que no hay momento torsor. 

  

  

Resistencia a cortante Z y momento torsor combinados (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.8)  
No hay interacción entre momento torsor y esfuerzo cortante para ninguna combinación. Por lo 
tanto, la comprobación no procede. 

  

  

Resistencia a cortante Y y momento torsor combinados (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.8)  
No hay interacción entre momento torsor y esfuerzo cortante para ninguna combinación. Por lo 
tanto, la comprobación no procede. 
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Barra N12/N15 

Perfil: IPE 180, Simple con cartelas (Cartela inicial inferior: 1.50 m. Cartela final inferior: 0.75 m.) 
Material: Acero (S275) 

 

Nudos 
Longitud 

(m) 

Características mecánicas(1) 

Inicial Final 
Área 
(cm²) 

Iy
(2) 

(cm4) 
Iz

(2) 
(cm4) 

It
(3) 

(cm4) 
yg

(4) 
(mm) 

zg
(4) 

(mm) 

N12 N15 7.649 39.23 5597.40 151.43 7.10 0.00 79.91 

Notas: 
(1) Las características mecánicas y el dibujo mostrados corresponden a la sección inicial del perfil 

(N12) 
(2) Inercia respecto al eje indicado 
(3) Momento de inercia a torsión uniforme 
(4) Coordenadas del centro de gravedad 

 

  
Pandeo Pandeo lateral 

Plano XY Plano XZ Ala sup. Ala inf. 

 0.22 1.35 0.00 0.00 

LK 1.660 10.326 0.000 0.000 

Cm 1.000 0.900 1.000 1.000 

C1 - 1.000 

Notación: 

: Coeficiente de pandeo 

LK: Longitud de pandeo (m) 

Cm: Coeficiente de momentos 

C1: Factor de modificación para el momento crítico 
 

  
  

Limitación de esbeltez (CTE DB SE-A, Artículos 6.3.1 y 6.3.2.1 - Tabla 6.3)  
La esbeltez reducida  de las barras comprimidas debe ser inferior al valor 

2.0. 
          

y

cr

A f

N




 
 

  

   :  1.60  

  

  

Donde:           

Clase: Clase de la sección, según la capacidad de deformación y de 
desarrollo de la resistencia plástica de los elementos planos 
comprimidos de una sección. 

  Clase :  1   

  

A: Área de la sección bruta para las secciones de clase 1, 2 y 3.   A :  23.90 cm² 

fy: Límite elástico. (CTE DB SE-A, Tabla 4.1)   fy :  275.00 MPa 

Ncr: Axil crítico de pandeo elástico.   Ncr :  256.02 kN 

  

El axil crítico de pandeo elástico Ncr es el menor de los valores 
obtenidos en a), b) y c): 

          

a) Axil crítico elástico de pandeo por flexión respecto al eje Y.   Ncr,y :  256.02 kN 

  


2
y

2
ky

E I

L
cr,yN

 
 

          

b) Axil crítico elástico de pandeo por flexión respecto al eje Z.   Ncr,z :  759.67 kN 

  


2
z

2
kz

E I

L
cr,zN

 
 

          

c) Axil crítico elástico de pandeo por torsión.   Ncr,T :     

   
    

 

2
w

t2 2
0 kt

1 E I
G I

i L
cr,TN

 
 

          

Donde:           
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Iy: Momento de inercia de la sección bruta, respecto al 

eje Y.   Iy :  1317.00 cm4 

Iz: Momento de inercia de la sección bruta, respecto al 
eje Z.   Iz :  101.00 cm4 

It: Momento de inercia a torsión uniforme.   It :  4.79 cm4 

Iw: Constante de alabeo de la sección.   Iw :  7430.00 cm6 

E: Módulo de elasticidad.   E :  210000 MPa 

G: Módulo de elasticidad transversal.   G :  81000 MPa 

Lky: Longitud efectiva de pandeo por flexión, respecto al 
eje Y.   Lky :  10.326 m 

Lkz: Longitud efectiva de pandeo por flexión, respecto al 
eje Z.   Lkz :  1.660 m 

Lkt: Longitud efectiva de pandeo por torsión.   Lkt :  0.000 m 

i0: Radio de giro polar de la sección bruta, respecto al 
centro de torsión.   i0 :  7.70 cm 

    
0.5

2 2 2 2
y z 0 0i i y z0i

 
 

          

Siendo:           

iy , iz: Radios de giro de la sección bruta, 
respecto a los ejes principales de inercia Y y Z. 

  iy :  7.42 cm 

  iz :  2.06 cm 

y0 , z0: Coordenadas del centro de torsión en 
la dirección de los ejes principales Y y Z, 
respectivamente, relativas al centro de 
gravedad de la sección. 

  y0 :  0.00 mm 

  z0 :  0.00 mm  
  

  

  

Abolladura del alma inducida por el ala comprimida (Criterio de CYPE Ingenieros, basado en: 
Eurocódigo 3 EN 1993-1-5: 2006, Artículo 8)  
Se debe satisfacer:           

  

 w

yf fc,ef

E A
k

f A
w

w

h

t

 
 

  

  63.23  357.84  

  

  

Donde:           

hw: Altura del alma.   hw :  335.13 mm 

tw: Espesor del alma.   tw :  5.30 mm 

Aw: Área del alma.   Aw :  17.76 cm² 

Afc,ef: Área reducida del ala comprimida.   Afc,ef :  7.28 cm² 

k: Coeficiente que depende de la clase de la sección.   k :  0.30   

E: Módulo de elasticidad.   E :  210000 MPa 

fyf: Límite elástico del acero del ala comprimida.   fyf :  275.00 MPa 

Siendo:           

yf yf f
 

 

          
 
  

  

  

Resistencia a tracción (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.3)  
Se debe satisfacer:           

  



 

 

153 

 

t,Ed

t,Rd

N
1

N
 

 
 

  

   :  0.032  

  

  

El esfuerzo solicitante de cálculo pésimo se produce en un punto situado a una 
distancia de 6.900 m del nudo N12, para la combinación de acciones 
0.8·PP+1.5·V(90°)H1. 

          

  

Nt,Ed: Axil de tracción solicitante de cálculo pésimo.   Nt,Ed :  19.96 kN 

  

La resistencia de cálculo a tracción Nt,Rd viene dada por:           

  ydA ft,RdN
 

 

  

  Nt,Rd :  625.95 kN 

  

Donde:           

A: Área bruta de la sección transversal de la barra.   A :  23.90 cm² 

fyd: Resistencia de cálculo del acero.   fyd :  261.90 MPa 

 y M0fydf
 

 

          

Siendo:           

fy: Límite elástico. (CTE DB SE-A, Tabla 4.1)   fy :  275.00 MPa 

M0: Coeficiente parcial de seguridad del material.   M0 :  1.05    
  

  

  

Resistencia a compresión (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.5)  
Se debe satisfacer:           

  

c,Ed

c,Rd

N
1

N
 

 
 

  

   :  0.046  

  

  

c,Ed

b,Rd

N
1

N
 

 
 

  

   :  0.139  

  

  

El esfuerzo solicitante de cálculo pésimo se produce en un punto situado a 
una distancia de 1.612 m del nudo N12, para la combinación de acciones 
1.35·PP+0.9·V(180°)H2+1.5·N(EI). 

          

  

Nc,Ed: Axil de compresión solicitante de cálculo pésimo.   Nc,Ed :  28.91 kN 

  

La resistencia de cálculo a compresión Nc,Rd viene dada por:           

  

ydA f c,RdN
 

 

  

  Nc,Rd :  625.95 kN 

  

Donde:           

Clase: Clase de la sección, según la capacidad de deformación y de 
desarrollo de la resistencia plástica de los elementos planos 
comprimidos de una sección. 

  Clase :  1   
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A: Área de la sección bruta para las secciones de clase 1, 2 y 3.   A :  23.90 cm² 

fyd: Resistencia de cálculo del acero.   fyd :  261.90 MPa 

 y M0fydf
 

 

          

Siendo:           

fy: Límite elástico. (CTE DB SE-A, Tabla 4.1)   fy :  275.00 MPa 

M0: Coeficiente parcial de seguridad del material.   M0 :  1.05   

  

Resistencia a pandeo: (CTE DB SE-A, Artículo 6.3.2)           

La resistencia de cálculo a pandeo Nb,Rd en una barra comprimida viene dada 

por: 
          

ydA f   b,RdN
 

 

  

  Nb,Rd :  208.08 kN 

  

Donde:           

A: Área de la sección bruta para las secciones de clase 1, 2 y 3.   A :  23.90 cm² 

fyd: Resistencia de cálculo del acero.   fyd :  261.90 MPa 

 y M1fydf
 

 

          

Siendo:           

fy: Límite elástico. (CTE DB SE-A, Tabla 4.1)   fy :  275.00 MPa 

M1: Coeficiente parcial de seguridad del material.   M1 :  1.05   

  

: Coeficiente de reducción por pandeo.           

 
2

1
1 

   





 
 

  y :  0.33   

  z :  0.64 
  

Siendo:           

   
2

0.5 1 0.2          
  

 
 

  y :  1.93   

  z :  1.06   

  

: Coeficiente de imperfección elástica.   y :  0.21   

  z :  0.34   

: Esbeltez reducida.           

y

cr

A f

N




 
 

  y :  1.60   

  z :  0.93   

Ncr: Axil crítico elástico de pandeo, obtenido como el 
menor de los siguientes valores:   Ncr :  256.02 kN 

Ncr,y: Axil crítico elástico de pandeo por flexión 

respecto al eje Y.   Ncr,y :  256.02 kN 

Ncr,z: Axil crítico elástico de pandeo por flexión 
respecto al eje Z.   Ncr,z :  759.67 kN 

Ncr,T: Axil crítico elástico de pandeo por torsión.   Ncr,T :     
 
  

  

  

Resistencia a flexión eje Y (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.6)  
Se debe satisfacer:           

  

 Ed

c,Rd

M
1

M
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   :  0.752  

  

  

Para flexión positiva:           

El esfuerzo solicitante de cálculo pésimo se produce en un punto situado a 
una distancia de 1.614 m del nudo N12, para la combinación de acciones 
0.8·PP+1.5·V(0°)H1. 

          

MEd
+: Momento flector solicitante de cálculo pésimo.   MEd

+ :  14.96 kN·m 

Para flexión negativa:           

El esfuerzo solicitante de cálculo pésimo se produce en un punto situado a 
una distancia de 1.614 m del nudo N12, para la combinación de acciones 
1.35·PP+0.9·V(180°)H2+1.5·N(EI). 

          

MEd
-: Momento flector solicitante de cálculo pésimo.   MEd

- :  32.68 kN·m 

El momento flector resistente de cálculo Mc,Rd viene dado por:           

pl,y ydW f c,RdM
 

 

  

  Mc,Rd :  43.48 kN·m 

  

Donde:           

Clase: Clase de la sección, según la capacidad de deformación y 
de desarrollo de la resistencia plástica de los elementos planos de 
una sección a flexión simple. 

  Clase :  1   

  

Wpl,y: Módulo resistente plástico correspondiente a la fibra con 

mayor tensión, para las secciones de clase 1 y 2. 

  Wpl,y :  166.00 cm³ 

  

fyd: Resistencia de cálculo del acero.   fyd :  261.90 MPa 

 y M0fydf
 

 

          

Siendo:           

fy: Límite elástico. (CTE DB SE-A, Tabla 4.1)   fy :  275.00 MPa 

M0: Coeficiente parcial de seguridad del material.   M0 :  1.05   

  

  

Resistencia a pandeo lateral: (CTE DB SE-A, Artículo 6.3.3.2)           

No procede, dado que las longitudes de pandeo lateral son nulas.            
  

  

  

Resistencia a flexión eje Z (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.6)  
La comprobación no procede, ya que no hay momento flector. 

  

  

Resistencia a corte Z (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.4)  
Se debe satisfacer:           

  

 Ed

c,Rd

V
1

V


 
 

  

   :  0.127  

  

  

El esfuerzo solicitante de cálculo pésimo se produce en un punto situado a 
una distancia de 1.519 m del nudo N12, para la combinación de acciones 
1.35·PP+1.5·N(EI). 
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VEd: Esfuerzo cortante solicitante de cálculo pésimo.   VEd :  20.13 kN 

  

El esfuerzo cortante resistente de cálculo Vc,Rd viene dado por:           

 
yd

V

f
A

3
c,RdV

 
 

  

  Vc,Rd :  158.89 kN 

  

Donde:           

Av: Área transversal a cortante.   Av :  10.51 cm² 

fyd: Resistencia de cálculo del acero.   fyd :  261.90 MPa 

 y M0fydf
 

 

          

Siendo:           

fy: Límite elástico. (CTE DB SE-A, Tabla 4.1)   fy :  275.00 MPa 

M0: Coeficiente parcial de seguridad del material.   M0 :  1.05   

  

  

Abolladura por cortante del alma: (CTE DB SE-A, Artículo 6.3.3.4)           

Aunque no se han dispuesto rigidizadores transversales, no es necesario 
comprobar la resistencia a la abolladura del alma, puesto que se cumple: 

          

70  
w

d

t

 
 

  27.55  64.71 
 

  

Donde:           

w: Esbeltez del alma.   w :  27.55   

w

d

t
w

 
 

          

máx: Esbeltez máxima.   máx :  64.71   

70  max

 
 

          

: Factor de reducción.    :  0.92   

 ref

y

f

f


 
 

          

Siendo:           

fref: Límite elástico de referencia.   fref :  235.00 MPa 

fy: Límite elástico. (CTE DB SE-A, Tabla 4.1)   fy :  275.00 MPa  
  

  

  

Resistencia a corte Y (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.4)  
La comprobación no procede, ya que no hay esfuerzo cortante. 

  

  

Resistencia a momento flector Y y fuerza cortante Z combinados (CTE DB SE-A, Artículo 
6.2.8)  
No es necesario reducir la resistencia de cálculo a flexión, ya que el 
esfuerzo cortante solicitante de cálculo pésimo VEd no es superior al 
50% de la resistencia de cálculo a cortante Vc,Rd. 

          

  


2

c,Rd

Ed

V
V

 
 

  27.03 kN  140.70 kN 
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Los esfuerzos solicitantes de cálculo pésimos se producen para la 
combinación de acciones 1.35·PP+0.9·V(0°)H2+1.5·N(EI). 

          

  

VEd: Esfuerzo cortante solicitante de cálculo pésimo.   VEd :  27.03 kN 

  

Vc,Rd: Esfuerzo cortante resistente de cálculo.   Vc,Rd :  281.40 kN  
  

  

  

Resistencia a momento flector Z y fuerza cortante Y combinados (CTE DB SE-A, Artículo 
6.2.8)  
No hay interacción entre momento flector y esfuerzo cortante para ninguna combinación. Por lo 

tanto, la comprobación no procede. 

  

  

Resistencia a flexión y axil combinados (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.8)  
Se debe satisfacer:           

  

y,Edc,Ed z,Ed

pl,Rd pl,Rd,y pl,Rd,z

MN M
1

N M M
   

 
 

  

   :  0.797  

  

  

m,y y,Edc,Ed m,z z,Ed

y z z

y yd LT pl,y yd pl,z yd

c MN c M
k k 1

A f W f W f

 
       
      



 
 

  

   :  0.885  

  

  

m,y y,Edc,Ed m,z z,Ed

y y z

z yd pl,y yd pl,z yd

c MN c M
k k 1

A f W f W f

 
       
    



 
 

  

   :  0.520  

  

  

Los esfuerzos solicitantes de cálculo pésimos se producen en un punto 
situado a una distancia de 1.614 m del nudo N12, para la combinación de 
acciones 1.35·PP+0.9·V(180°)H2+1.5·N(EI). 

          

  

Donde:           

Nc,Ed: Axil de compresión solicitante de cálculo pésimo.   Nc,Ed :  28.19 kN 

My,Ed, Mz,Ed: Momentos flectores solicitantes de cálculo pésimos, según 
los ejes Y y Z, respectivamente. 

  My,Ed
- :  32.68 kN·m 

  Mz,Ed
+ :  0.00 kN·m 

Clase: Clase de la sección, según la capacidad de deformación y de 
desarrollo de la resistencia plástica de sus elementos planos, para axil 
y flexión simple. 

  Clase :  1   

  

Npl,Rd: Resistencia a compresión de la sección bruta.   Npl,Rd :  625.95 kN 

Mpl,Rd,y, Mpl,Rd,z: Resistencia a flexión de la sección bruta en 
condiciones plásticas, respecto a los ejes Y y Z, respectivamente. 

  Mpl,Rd,y :  43.48 kN·m 

  Mpl,Rd,z :  9.06 kN·m 

Resistencia a pandeo: (CTE DB SE-A, Artículo 6.3.4.2)           

A: Área de la sección bruta.   A :  23.90 cm² 

Wpl,y, Wpl,z: Módulos resistentes plásticos correspondientes a la fibra 
comprimida, alrededor de los ejes Y y Z, respectivamente. 

  Wpl,y :  166.00 cm³ 

  Wpl,z :  34.60 cm³ 

fyd: Resistencia de cálculo del acero.   fyd :  261.90 MPa 
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 y M1fydf
 

 

          

Siendo:           

fy: Límite elástico. (CTE DB SE-A, Tabla 4.1)   fy :  275.00 MPa 

M1: Coeficiente parcial de seguridad del material.   M1 :  1.05   

  

ky, kz: Coeficientes de interacción.           

  c,Ed
y

y c,Rd

N
1 0.2

N
    

 
yk

 
 

  

  ky :  1.11   

  

  c,Ed
z

z c,Rd

N
1 2 0.6

N
     

 
zk

 
 

  

  kz :  1.09   

  

  

Cm,y, Cm,z: Factores de momento flector uniforme equivalente.   Cm,y :  0.90   

  Cm,z :  1.00   

  

y, z: Coeficientes de reducción por pandeo, alrededor de los ejes Y y 

Z, respectivamente. 
  y :  0.33   

  z :  0.64   

  

y, z: Esbelteces reducidas con valores no mayores que 1.00, en 

relación a los ejes Y y Z, respectivamente. 
  y :  1.60   

  z :  0.93   

y, z: Factores dependientes de la clase de la sección.   y :  0.60   

  z :  0.60    
  

  

  

Resistencia a flexión, axil y cortante combinados (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.8)  
No es necesario reducir las resistencias de cálculo a flexión y a axil, 
ya que se puede ignorar el efecto de abolladura por esfuerzo cortante 
y, además, el esfuerzo cortante solicitante de cálculo pésimo VEd es 
menor o igual que el 50% del esfuerzo cortante resistente de cálculo 

Vc,Rd. 

          

  

Los esfuerzos solicitantes de cálculo pésimos se producen para la 
combinación de acciones 1.35·PP+0.9·V(0°)H2+1.5·N(EI). 

          

  

c,Rd,zV

2
Ed,zV

 
 

  27.03 kN  140.70 kN 
 

Donde:           

VEd,z: Esfuerzo cortante solicitante de cálculo pésimo.   VEd,z :  27.03 kN 

Vc,Rd,z: Esfuerzo cortante resistente de cálculo.   Vc,Rd,z :  281.40 kN  
  

  

  

Resistencia a torsión (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.7)  
La comprobación no procede, ya que no hay momento torsor. 

  

  

Resistencia a cortante Z y momento torsor combinados (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.8)  
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No hay interacción entre momento torsor y esfuerzo cortante para ninguna combinación. Por lo 

tanto, la comprobación no procede. 

  

  

Resistencia a cortante Y y momento torsor combinados (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.8)  
No hay interacción entre momento torsor y esfuerzo cortante para ninguna combinación. Por lo 
tanto, la comprobación no procede. 
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Barra N2/N7 

Perfil: IPE 120 
Material: Acero (S275) 

 

Nudos 
Longitud 

(m) 

Características mecánicas 

Inicial Final 
Área 
(cm²) 

Iy
(1) 

(cm4) 
Iz

(1) 
(cm4) 

It
(2) 

(cm4) 

N2 N7 5.000 13.20 318.00 27.70 1.74 

Notas: 
(1) Inercia respecto al eje indicado 
(2) Momento de inercia a torsión uniforme 

 

  
Pandeo Pandeo lateral 

Plano XY Plano XZ Ala sup. Ala inf. 

 0.50 0.50 0.00 0.00 

LK 2.500 2.500 0.000 0.000 

Cm 1.000 1.000 1.000 1.000 

C1 - 1.000 

Notación: 

: Coeficiente de pandeo 

LK: Longitud de pandeo (m) 

Cm: Coeficiente de momentos 

C1: Factor de modificación para el momento crítico 
 

  
  

Limitación de esbeltez (CTE DB SE-A, Artículos 6.3.1 y 6.3.2.1 - Tabla 6.3)  
La esbeltez reducida  de las barras comprimidas debe ser inferior al valor 

2.0. 
          

y

cr

A f

N




 
 

  

   :  1.99  

  

  

Donde:           

Clase: Clase de la sección, según la capacidad de deformación y de 
desarrollo de la resistencia plástica de los elementos planos 
comprimidos de una sección. 

  Clase :  1   

  

A: Área de la sección bruta para las secciones de clase 1, 2 y 3.   A :  13.20 cm² 

fy: Límite elástico. (CTE DB SE-A, Tabla 4.1)   fy :  275.00 MPa 

Ncr: Axil crítico de pandeo elástico.   Ncr :  91.86 kN 

  

El axil crítico de pandeo elástico Ncr es el menor de los valores 
obtenidos en a), b) y c): 

          

a) Axil crítico elástico de pandeo por flexión respecto al eje Y.   Ncr,y :  1054.55 kN 

  


2
y

2
ky

E I

L
cr,yN

 
 

          

b) Axil crítico elástico de pandeo por flexión respecto al eje Z.   Ncr,z :  91.86 kN 

  


2
z

2
kz

E I

L
cr,zN

 
 

          

c) Axil crítico elástico de pandeo por torsión.   Ncr,T :     

   
    

 

2
w

t2 2
0 kt

1 E I
G I

i L
cr,TN

 
 

          

Donde:           

Iy: Momento de inercia de la sección bruta, respecto al 
eje Y.   Iy :  318.00 cm4 



 

 

161 

 

Iz: Momento de inercia de la sección bruta, respecto al 

eje Z.   Iz :  27.70 cm4 

It: Momento de inercia a torsión uniforme.   It :  1.74 cm4 

Iw: Constante de alabeo de la sección.   Iw :  890.00 cm6 

E: Módulo de elasticidad.   E :  210000 MPa 

G: Módulo de elasticidad transversal.   G :  81000 MPa 

Lky: Longitud efectiva de pandeo por flexión, respecto al 
eje Y.   Lky :  2.500 m 

Lkz: Longitud efectiva de pandeo por flexión, respecto al 
eje Z.   Lkz :  2.500 m 

Lkt: Longitud efectiva de pandeo por torsión.   Lkt :  0.000 m 

i0: Radio de giro polar de la sección bruta, respecto al 
centro de torsión.   i0 :  5.12 cm 

    
0.5

2 2 2 2
y z 0 0i i y z0i

 
 

          

Siendo:           

iy , iz: Radios de giro de la sección bruta, 
respecto a los ejes principales de inercia Y y Z. 

  iy :  4.91 cm 

  iz :  1.45 cm 

y0 , z0: Coordenadas del centro de torsión en 
la dirección de los ejes principales Y y Z, 
respectivamente, relativas al centro de 
gravedad de la sección. 

  y0 :  0.00 mm 

  z0 :  0.00 mm  
  

  

  

Abolladura del alma inducida por el ala comprimida (Criterio de CYPE Ingenieros, basado en: 
Eurocódigo 3 EN 1993-1-5: 2006, Artículo 8)  
Se debe satisfacer:           

  

 w

yf fc,ef

E A
k

f A
w

w

h

t

 
 

  

  24.41  248.01  

  

  

Donde:           

hw: Altura del alma.   hw :  107.40 mm 

tw: Espesor del alma.   tw :  4.40 mm 

Aw: Área del alma.   Aw :  4.73 cm² 

Afc,ef: Área reducida del ala comprimida.   Afc,ef :  4.03 cm² 

k: Coeficiente que depende de la clase de la sección.   k :  0.30   

E: Módulo de elasticidad.   E :  210000 MPa 

fyf: Límite elástico del acero del ala comprimida.   fyf :  275.00 MPa 

Siendo:           

yf yf f
 

 

          
 
  

  

  

Resistencia a tracción (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.3)  
Se debe satisfacer:           

  

t,Ed

t,Rd

N
1

N
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   :  0.013  

  

  

El esfuerzo solicitante de cálculo pésimo se produce para la combinación de 
acciones 0.8·PP+1.5·V(0°)H1. 

          

  

Nt,Ed: Axil de tracción solicitante de cálculo pésimo.   Nt,Ed :  4.58 kN 

  

La resistencia de cálculo a tracción Nt,Rd viene dada por:           

  ydA ft,RdN
 

 

  

  Nt,Rd :  345.71 kN 

  

Donde:           

A: Área bruta de la sección transversal de la barra.   A :  13.20 cm² 

fyd: Resistencia de cálculo del acero.   fyd :  261.90 MPa 

 y M0fydf
 

 

          

Siendo:           

fy: Límite elástico. (CTE DB SE-A, Tabla 4.1)   fy :  275.00 MPa 

M0: Coeficiente parcial de seguridad del material.   M0 :  1.05    
  

  

  

Resistencia a compresión (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.5)  
Se debe satisfacer:           

  

c,Ed

c,Rd

N
1

N
 

 
 

  

   :  0.035  

  

  

c,Ed

b,Rd

N
1

N
 

 
 

  

   :  0.164  

  

  

El esfuerzo solicitante de cálculo pésimo se produce para la combinación de 
acciones 0.8·PP+1.5·V(90°)H1+0.75·N(R)2. 

          

  

Nc,Ed: Axil de compresión solicitante de cálculo pésimo.   Nc,Ed :  11.99 kN 

  

La resistencia de cálculo a compresión Nc,Rd viene dada por:           

  

ydA f c,RdN
 

 

  

  Nc,Rd :  345.71 kN 

  

Donde:           

Clase: Clase de la sección, según la capacidad de deformación y 
de desarrollo de la resistencia plástica de los elementos planos 
comprimidos de una sección. 

  Clase :  1   

  

A: Área de la sección bruta para las secciones de clase 1, 2 y 3.   A :  13.20 cm² 

fyd: Resistencia de cálculo del acero.   fyd :  261.90 MPa 
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 y M0fydf
 

 

          

Siendo:           

fy: Límite elástico. (CTE DB SE-A, Tabla 4.1)   fy :  275.00 MPa 

M0: Coeficiente parcial de seguridad del material.   M0 :  1.05   

  

Resistencia a pandeo: (CTE DB SE-A, Artículo 6.3.2)           

La resistencia de cálculo a pandeo Nb,Rd en una barra comprimida viene 
dada por: 

          

ydA f   b,RdN
 

 

  

  Nb,Rd :  73.20 kN 

  

Donde:           

A: Área de la sección bruta para las secciones de clase 1, 2 y 3.   A :  13.20 cm² 

fyd: Resistencia de cálculo del acero.   fyd :  261.90 MPa 

 y M1fydf
 

 

          

Siendo:           

fy: Límite elástico. (CTE DB SE-A, Tabla 4.1)   fy :  275.00 MPa 

M1: Coeficiente parcial de seguridad del material.   M1 :  1.05   

  

: Coeficiente de reducción por pandeo.           

 
2

1
1 

   





 
 

  y :  0.89   

  z :  0.21 
  

Siendo:           

   
2

0.5 1 0.2          
  

 
 

  y :  0.71   

  z :  2.78   

  

: Coeficiente de imperfección elástica.   y :  0.21   

  z :  0.34   

: Esbeltez reducida.           

y

cr

A f

N




 
 

  y :  0.59   

  z :  1.99   

Ncr: Axil crítico elástico de pandeo, obtenido como 
el menor de los siguientes valores:   Ncr :  91.86 kN 

Ncr,y: Axil crítico elástico de pandeo por flexión 
respecto al eje Y.   Ncr,y :  1054.55 kN 

Ncr,z: Axil crítico elástico de pandeo por flexión 
respecto al eje Z.   Ncr,z :  91.86 kN 

Ncr,T: Axil crítico elástico de pandeo por 
torsión.   Ncr,T :     

 
  

  

  

Resistencia a flexión eje Y (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.6)  
Se debe satisfacer:           

  

 Ed

c,Rd

M
1

M


 
 

  

   :  0.027  
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Para flexión positiva:           

El esfuerzo solicitante de cálculo pésimo se produce en un punto situado a 

una distancia de 2.500 m del nudo N2, para la combinación de acciones 
1.35·PP. 

          

MEd
+: Momento flector solicitante de cálculo pésimo.   MEd

+ :  0.43 kN·m 

Para flexión negativa:           

MEd
-: Momento flector solicitante de cálculo pésimo.   MEd

- :  0.00 kN·m 

El momento flector resistente de cálculo Mc,Rd viene dado por:           

pl,y ydW f c,RdM
 

 

  

  Mc,Rd :  15.90 kN·m 

  

Donde:           

Clase: Clase de la sección, según la capacidad de deformación y 
de desarrollo de la resistencia plástica de los elementos planos de 
una sección a flexión simple. 

  Clase :  1   

  

Wpl,y: Módulo resistente plástico correspondiente a la fibra con 
mayor tensión, para las secciones de clase 1 y 2. 

  Wpl,y :  60.70 cm³ 

  

fyd: Resistencia de cálculo del acero.   fyd :  261.90 MPa 

 y M0fydf
 

 

          

Siendo:           

fy: Límite elástico. (CTE DB SE-A, Tabla 4.1)   fy :  275.00 MPa 

M0: Coeficiente parcial de seguridad del material.   M0 :  1.05   

  

  

Resistencia a pandeo lateral: (CTE DB SE-A, Artículo 6.3.3.2)           

No procede, dado que las longitudes de pandeo lateral son nulas.            
  

  

  

Resistencia a flexión eje Z (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.6)  
La comprobación no procede, ya que no hay momento flector. 

  

  

Resistencia a corte Z (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.4)  
Se debe satisfacer:           

  

 Ed

c,Rd

V
1

V


 
 

  

   :  0.004  

  

  

El esfuerzo solicitante de cálculo pésimo se produce en el nudo N2, para la 
combinación de acciones 1.35·PP. 

          

  

VEd: Esfuerzo cortante solicitante de cálculo pésimo.   VEd :  0.34 kN 

  

El esfuerzo cortante resistente de cálculo Vc,Rd viene dado por:           

 
yd

V

f
A

3
c,RdV

 

  

  Vc,Rd :  95.19 kN 
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Donde:           

Av: Área transversal a cortante.   Av :  6.30 cm² 

wh t VA
 

 

          

Siendo:           

h: Canto de la sección.   h :  120.00 mm 

tw: Espesor del alma.   tw :  4.40 mm 

  

fyd: Resistencia de cálculo del acero.   fyd :  261.90 MPa 

 y M0fydf
 

 

          

Siendo:           

fy: Límite elástico. (CTE DB SE-A, Tabla 4.1)   fy :  275.00 MPa 

M0: Coeficiente parcial de seguridad del material.   M0 :  1.05   

  

  

Abolladura por cortante del alma: (CTE DB SE-A, Artículo 6.3.3.4)           

Aunque no se han dispuesto rigidizadores transversales, no es necesario 
comprobar la resistencia a la abolladura del alma, puesto que se cumple: 

          

70  
w

d

t

 
 

  21.23  64.71 
 

  

Donde:           

w: Esbeltez del alma.   w :  21.23   

w

d

t
w

 
 

          

máx: Esbeltez máxima.   máx :  64.71   

70  max

 
 

          

: Factor de reducción.    :  0.92   

 ref

y

f

f


 
 

          

Siendo:           

fref: Límite elástico de referencia.   fref :  235.00 MPa 

fy: Límite elástico. (CTE DB SE-A, Tabla 4.1)   fy :  275.00 MPa  
  

  

  

Resistencia a corte Y (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.4)  
La comprobación no procede, ya que no hay esfuerzo cortante. 

  

  

Resistencia a momento flector Y y fuerza cortante Z combinados (CTE DB SE-A, Artículo 
6.2.8)  
No es necesario reducir la resistencia de cálculo a flexión, ya que el 
esfuerzo cortante solicitante de cálculo pésimo VEd no es superior al 
50% de la resistencia de cálculo a cortante Vc,Rd. 

          

  



 

 

166 

 


2

c,Rd

Ed

V
V

 
 

  0.30 kN  47.60 kN 
 

  

Los esfuerzos solicitantes de cálculo pésimos se producen en un punto 
situado a una distancia de 0.313 m del nudo N2, para la combinación de 
acciones 1.35·PP. 

          

  

VEd: Esfuerzo cortante solicitante de cálculo pésimo.   VEd :  0.30 kN 

  

Vc,Rd: Esfuerzo cortante resistente de cálculo.   Vc,Rd :  95.19 kN  
  

  

  

Resistencia a momento flector Z y fuerza cortante Y combinados (CTE DB SE-A, Artículo 

6.2.8)  
No hay interacción entre momento flector y esfuerzo cortante para ninguna combinación. Por lo 
tanto, la comprobación no procede. 

  

  

Resistencia a flexión y axil combinados (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.8)  
Se debe satisfacer:           

  

y,Edc,Ed z,Ed

pl,Rd pl,Rd,y pl,Rd,z

MN M
1

N M M
   

 
 

  

   :  0.061  

  

  

m,y y,Edc,Ed m,z z,Ed

y z z

y yd LT pl,y yd pl,z yd

c MN c M
k k 1

A f W f W f

 
       
      



 
 

  

   :  0.066  

  

  

m,y y,Edc,Ed m,z z,Ed

y y z

z yd pl,y yd pl,z yd

c MN c M
k k 1

A f W f W f

 
       
    



 
 

  

   :  0.179  

  

  

Los esfuerzos solicitantes de cálculo pésimos se producen en un punto 
situado a una distancia de 2.500 m del nudo N2, para la combinación de 
acciones 1.35·PP+1.5·V(90°)H1+0.75·N(R)2. 

          

  

Donde:           

Nc,Ed: Axil de compresión solicitante de cálculo pésimo.   Nc,Ed :  11.93 kN 

My,Ed, Mz,Ed: Momentos flectores solicitantes de cálculo pésimos, según 

los ejes Y y Z, respectivamente. 

  My,Ed
+ :  0.43 kN·m 

  Mz,Ed
+ :  0.00 kN·m 

Clase: Clase de la sección, según la capacidad de deformación y de 
desarrollo de la resistencia plástica de sus elementos planos, para axil 
y flexión simple. 

  Clase :  1   

  

Npl,Rd: Resistencia a compresión de la sección bruta.   Npl,Rd :  345.71 kN 

Mpl,Rd,y, Mpl,Rd,z: Resistencia a flexión de la sección bruta en 
condiciones plásticas, respecto a los ejes Y y Z, respectivamente. 

  Mpl,Rd,y :  15.90 kN·m 

  Mpl,Rd,z :  3.56 kN·m 

Resistencia a pandeo: (CTE DB SE-A, Artículo 6.3.4.2)           

A: Área de la sección bruta.   A :  13.20 cm² 
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Wpl,y, Wpl,z: Módulos resistentes plásticos correspondientes a la fibra 

comprimida, alrededor de los ejes Y y Z, respectivamente. 

  Wpl,y :  60.70 cm³ 

  Wpl,z :  13.60 cm³ 

fyd: Resistencia de cálculo del acero.   fyd :  261.90 MPa 

 y M1fydf
 

 

          

Siendo:           

fy: Límite elástico. (CTE DB SE-A, Tabla 4.1)   fy :  275.00 MPa 

M1: Coeficiente parcial de seguridad del material.   M1 :  1.05   

  

ky, kz: Coeficientes de interacción.           

  c,Ed
y

y c,Rd

N
1 0.2

N
    

 
yk

 
 

  

  ky :  1.01   

  

  c,Ed
z

z c,Rd

N
1 2 0.6

N
     

 
zk

 
 

  

  kz :  1.23   

  

  

Cm,y, Cm,z: Factores de momento flector uniforme equivalente.   Cm,y :  1.00   

  Cm,z :  1.00   

  

y, z: Coeficientes de reducción por pandeo, alrededor de los ejes Y y 

Z, respectivamente. 
  y :  0.89   

  z :  0.21   

  

y, z: Esbelteces reducidas con valores no mayores que 1.00, en 

relación a los ejes Y y Z, respectivamente. 
  y :  0.59   

  z :  1.99   

y, z: Factores dependientes de la clase de la sección.   y :  0.60   

  z :  0.60    
  

  

  

Resistencia a flexión, axil y cortante combinados (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.8)  
No es necesario reducir las resistencias de cálculo a flexión y a axil, ya 
que se puede ignorar el efecto de abolladura por esfuerzo cortante y, 
además, el esfuerzo cortante solicitante de cálculo pésimo VEd es menor 

o igual que el 50% del esfuerzo cortante resistente de cálculo Vc,Rd. 

          

  

Los esfuerzos solicitantes de cálculo pésimos se producen en un punto 
situado a una distancia de 0.313 m del nudo N2, para la combinación de 
acciones 1.35·PP. 

          

  

c,Rd,zV

2
Ed,zV

 
 

  0.30 kN  47.60 kN 
 

Donde:           

VEd,z: Esfuerzo cortante solicitante de cálculo pésimo.   VEd,z :  0.30 kN 

Vc,Rd,z: Esfuerzo cortante resistente de cálculo.   Vc,Rd,z :  95.19 kN  
  

  

  

Resistencia a torsión (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.7)  
La comprobación no procede, ya que no hay momento torsor. 
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Resistencia a cortante Z y momento torsor combinados (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.8)  
No hay interacción entre momento torsor y esfuerzo cortante para ninguna combinación. Por lo 

tanto, la comprobación no procede. 

  

  

Resistencia a cortante Y y momento torsor combinados (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.8)  
No hay interacción entre momento torsor y esfuerzo cortante para ninguna combinación. Por lo 
tanto, la comprobación no procede. 
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Barra N6/N2 

Perfil: R 16 
Material: Acero (S275) 

 

Nudos 
Longitud 

(m) 

Características mecánicas 

Inicial Final 
Área 
(cm²) 

Iy
(1) 

(cm4) 
Iz

(1) 
(cm4) 

It
(2) 

(cm4) 

N6 N2 7.071 2.01 0.32 0.32 0.64 

Notas: 
(1) Inercia respecto al eje indicado 
(2) Momento de inercia a torsión uniforme 

 

  
Pandeo Pandeo lateral 

Plano XY Plano XZ Ala sup. Ala inf. 

 0.00 0.00 0.00 0.00 

LK 0.000 0.000 0.000 0.000 

Cm 1.000 1.000 1.000 1.000 

C1 - 1.000 

Notación: 

: Coeficiente de pandeo 

LK: Longitud de pandeo (m) 

Cm: Coeficiente de momentos 

C1: Factor de modificación para el momento crítico 
 

  
  

Limitación de esbeltez (CTE DB SE-A, Artículos 6.3.1 y 6.3.2.1 - Tabla 6.3)  
La esbeltez reducida  de las barras de arriostramiento traccionadas no debe 

superar el valor 4.0. 
          

y

cr

A f

N




 
 

  

   <  0.01  

  

  

Donde:           

A: Área bruta de la sección transversal de la barra.   A :  2.01 cm² 

fy: Límite elástico. (CTE DB SE-A, Tabla 4.1)   fy :  275.00 MPa 

Ncr: Axil crítico de pandeo elástico. 
  Ncr :     

   
  

  

  

Resistencia a tracción (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.3)  
Se debe satisfacer:           

  

t,Ed

t,Rd

N
1

N
 

 
 

  

   :  0.213  

  

  

El esfuerzo solicitante de cálculo pésimo se produce para la combinación de 
acciones 1.35·PP+1.5·V(270°)H1+0.75·N(EI). 

          

  

Nt,Ed: Axil de tracción solicitante de cálculo pésimo.   Nt,Ed :  11.24 kN 

  

La resistencia de cálculo a tracción Nt,Rd viene dada por:           

  ydA ft,RdN
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  Nt,Rd :  52.66 kN 

  

Donde:           

A: Área bruta de la sección transversal de la barra.   A :  2.01 cm² 

fyd: Resistencia de cálculo del acero.   fyd :  261.90 MPa 

 y M0fydf
 

 

          

Siendo:           

fy: Límite elástico. (CTE DB SE-A, Tabla 4.1)   fy :  275.00 MPa 

M0: Coeficiente parcial de seguridad del material.   M0 :  1.05    
  

  

  

Resistencia a compresión (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.5)  
La comprobación no procede, ya que no hay axil de compresión. 

  

  

Resistencia a flexión eje Y (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.6)  
La comprobación no procede, ya que no hay momento flector. 

  

  

Resistencia a flexión eje Z (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.6)  
La comprobación no procede, ya que no hay momento flector. 

  

  

Resistencia a corte Z (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.4)  
La comprobación no procede, ya que no hay esfuerzo cortante. 

  

  

Resistencia a corte Y (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.4)  
La comprobación no procede, ya que no hay esfuerzo cortante. 

  

  

Resistencia a momento flector Y y fuerza cortante Z combinados (CTE DB SE-A, Artículo 
6.2.8)  
No hay interacción entre momento flector y esfuerzo cortante para ninguna combinación. Por lo 
tanto, la comprobación no procede. 

  

  

Resistencia a momento flector Z y fuerza cortante Y combinados (CTE DB SE-A, Artículo 
6.2.8)  
No hay interacción entre momento flector y esfuerzo cortante para ninguna combinación. Por lo 
tanto, la comprobación no procede. 

  

  

Resistencia a flexión y axil combinados (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.8)  
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No hay interacción entre axil y momento flector ni entre momentos flectores en ambas direcciones 

para ninguna combinación. Por lo tanto, la comprobación no procede. 

  

  

Resistencia a flexión, axil y cortante combinados (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.8)  
No hay interacción entre momento flector, axil y cortante para ninguna combinación. Por lo tanto, 
la comprobación no procede. 

  

  

Resistencia a torsión (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.7)  
La comprobación no procede, ya que no hay momento torsor. 

  

  

Resistencia a cortante Z y momento torsor combinados (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.8)  
No hay interacción entre momento torsor y esfuerzo cortante para ninguna combinación. Por lo 
tanto, la comprobación no procede. 

  

  

Resistencia a cortante Y y momento torsor combinados (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.8)  
No hay interacción entre momento torsor y esfuerzo cortante para ninguna combinación. Por lo 
tanto, la comprobación no procede. 
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Barra N41/N45 

Perfil: IPE 140 
Material: Acero (S275) 

 

Nudos 
Longitud 

(m) 

Características mecánicas 

Inicial Final 
Área 
(cm²) 

Iy
(1) 

(cm4) 
Iz

(1) 
(cm4) 

It
(2) 

(cm4) 

N41 N45 5.000 16.40 541.00 44.90 2.45 

Notas: 
(1) Inercia respecto al eje indicado 
(2) Momento de inercia a torsión uniforme 

 

  
Pandeo Pandeo lateral 

Plano XY Plano XZ Ala sup. Ala inf. 

 0.20 1.00 0.00 0.00 

LK 1.000 5.000 0.000 0.000 

Cm 1.000 1.000 1.000 1.000 

C1 - 1.000 

Notación: 

: Coeficiente de pandeo 

LK: Longitud de pandeo (m) 

Cm: Coeficiente de momentos 

C1: Factor de modificación para el momento crítico 
 

  
  

Limitación de esbeltez (CTE DB SE-A, Artículos 6.3.1 y 6.3.2.1 - Tabla 6.3)  
La esbeltez reducida  de las barras comprimidas debe ser inferior al valor 

2.0. 
          

y

cr

A f

N




 
 

  

   :  1.00  

  

  

Donde:           

Clase: Clase de la sección, según la capacidad de deformación y de 
desarrollo de la resistencia plástica de los elementos planos 
comprimidos de una sección. 

  Clase :  1   

  

A: Área de la sección bruta para las secciones de clase 1, 2 y 3.   A :  16.40 cm² 

fy: Límite elástico. (CTE DB SE-A, Tabla 4.1)   fy :  275.00 MPa 

Ncr: Axil crítico de pandeo elástico.   Ncr :  448.51 kN 

  

El axil crítico de pandeo elástico Ncr es el menor de los valores 
obtenidos en a), b) y c): 

          

a) Axil crítico elástico de pandeo por flexión respecto al eje Y.   Ncr,y :  448.51 kN 

  


2
y

2
ky

E I

L
cr,yN

 
 

          

b) Axil crítico elástico de pandeo por flexión respecto al eje Z.   Ncr,z :  930.60 kN 

  


2
z

2
kz

E I

L
cr,zN

 
 

          

c) Axil crítico elástico de pandeo por torsión.   Ncr,T :     

   
    

 

2
w

t2 2
0 kt

1 E I
G I

i L
cr,TN

 
 

          

Donde:           

Iy: Momento de inercia de la sección bruta, respecto al 
eje Y.   Iy :  541.00 cm4 
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Iz: Momento de inercia de la sección bruta, respecto al 

eje Z.   Iz :  44.90 cm4 

It: Momento de inercia a torsión uniforme.   It :  2.45 cm4 

Iw: Constante de alabeo de la sección.   Iw :  1980.00 cm6 

E: Módulo de elasticidad.   E :  210000 MPa 

G: Módulo de elasticidad transversal.   G :  81000 MPa 

Lky: Longitud efectiva de pandeo por flexión, respecto al 
eje Y.   Lky :  5.000 m 

Lkz: Longitud efectiva de pandeo por flexión, respecto al 
eje Z.   Lkz :  1.000 m 

Lkt: Longitud efectiva de pandeo por torsión.   Lkt :  0.000 m 

i0: Radio de giro polar de la sección bruta, respecto al 
centro de torsión.   i0 :  5.98 cm 

    
0.5

2 2 2 2
y z 0 0i i y z0i

 
 

          

Siendo:           

iy , iz: Radios de giro de la sección bruta, 
respecto a los ejes principales de inercia Y y Z. 

  iy :  5.74 cm 

  iz :  1.65 cm 

y0 , z0: Coordenadas del centro de torsión en 
la dirección de los ejes principales Y y Z, 
respectivamente, relativas al centro de 
gravedad de la sección. 

  y0 :  0.00 mm 

  z0 :  0.00 mm  
  

  

  

Abolladura del alma inducida por el ala comprimida (Criterio de CYPE Ingenieros, basado en: 
Eurocódigo 3 EN 1993-1-5: 2006, Artículo 8)  
Se debe satisfacer:           

  

 w

yf fc,ef

E A
k

f A
w

w

h

t

 
 

  

  26.85  248.60  

  

  

Donde:           

hw: Altura del alma.   hw :  126.20 mm 

tw: Espesor del alma.   tw :  4.70 mm 

Aw: Área del alma.   Aw :  5.93 cm² 

Afc,ef: Área reducida del ala comprimida.   Afc,ef :  5.04 cm² 

k: Coeficiente que depende de la clase de la sección.   k :  0.30   

E: Módulo de elasticidad.   E :  210000 MPa 

fyf: Límite elástico del acero del ala comprimida.   fyf :  275.00 MPa 

Siendo:           

yf yf f
 

 

          
 
  

  

  

Resistencia a tracción (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.3)  
Se debe satisfacer:           

  

t,Ed

t,Rd

N
1

N
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   <  0.001  

  

  

El esfuerzo solicitante de cálculo pésimo se produce para la combinación de 
acciones 1.35·PP+1.5·V(0°)H2+0.75·N(EI). 

          

  

Nt,Ed: Axil de tracción solicitante de cálculo pésimo.   Nt,Ed :  0.05 kN 

  

La resistencia de cálculo a tracción Nt,Rd viene dada por:           

  ydA ft,RdN
 

 

  

  Nt,Rd :  429.52 kN 

  

Donde:           

A: Área bruta de la sección transversal de la barra.   A :  16.40 cm² 

fyd: Resistencia de cálculo del acero.   fyd :  261.90 MPa 

 y M0fydf
 

 

          

Siendo:           

fy: Límite elástico. (CTE DB SE-A, Tabla 4.1)   fy :  275.00 MPa 

M0: Coeficiente parcial de seguridad del material.   M0 :  1.05    
  

  

  

Resistencia a compresión (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.5)  
Se debe satisfacer:           

  

c,Ed

c,Rd

N
1

N
 

 
 

  

   :  0.019  

  

  

c,Ed

b,Rd

N
1

N
 

 
 

  

   :  0.029  

  

  

El esfuerzo solicitante de cálculo pésimo se produce para la combinación de 
acciones 0.8·PP+1.5·V(90°)H1+0.75·N(R)2. 

          

  

Nc,Ed: Axil de compresión solicitante de cálculo pésimo.   Nc,Ed :  8.16 kN 

  

La resistencia de cálculo a compresión Nc,Rd viene dada por:           

  

ydA f c,RdN
 

 

  

  Nc,Rd :  429.52 kN 

  

Donde:           

Clase: Clase de la sección, según la capacidad de deformación y de 
desarrollo de la resistencia plástica de los elementos planos 
comprimidos de una sección. 

  Clase :  1   

  

A: Área de la sección bruta para las secciones de clase 1, 2 y 3.   A :  16.40 cm² 

fyd: Resistencia de cálculo del acero.   fyd :  261.90 MPa 
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 y M0fydf
 

 

          

Siendo:           

fy: Límite elástico. (CTE DB SE-A, Tabla 4.1)   fy :  275.00 MPa 

M0: Coeficiente parcial de seguridad del material.   M0 :  1.05   

  

Resistencia a pandeo: (CTE DB SE-A, Artículo 6.3.2)           

La resistencia de cálculo a pandeo Nb,Rd en una barra comprimida viene dada 
por: 

          

ydA f   b,RdN
 

 

  

  Nb,Rd :  285.06 kN 

  

Donde:           

A: Área de la sección bruta para las secciones de clase 1, 2 y 3.   A :  16.40 cm² 

fyd: Resistencia de cálculo del acero.   fyd :  261.90 MPa 

 y M1fydf
 

 

          

Siendo:           

fy: Límite elástico. (CTE DB SE-A, Tabla 4.1)   fy :  275.00 MPa 

M1: Coeficiente parcial de seguridad del material.   M1 :  1.05   

  

: Coeficiente de reducción por pandeo.           

 
2

1
1 

   





 
 

  y :  0.66   

  z :  0.79 
  

Siendo:           

   
2

0.5 1 0.2          
  

 
 

  y :  1.09   

  z :  0.83   

  

: Coeficiente de imperfección elástica.   y :  0.21   

  z :  0.34   

: Esbeltez reducida.           

y

cr

A f

N




 
 

  y :  1.00   

  z :  0.70   

Ncr: Axil crítico elástico de pandeo, obtenido como el 
menor de los siguientes valores:   Ncr :  448.51 kN 

Ncr,y: Axil crítico elástico de pandeo por flexión 
respecto al eje Y.   Ncr,y :  448.51 kN 

Ncr,z: Axil crítico elástico de pandeo por flexión 
respecto al eje Z.   Ncr,z :  930.60 kN 

Ncr,T: Axil crítico elástico de pandeo por torsión.   Ncr,T :     
 
  

  

  

Resistencia a flexión eje Y (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.6)  
Se debe satisfacer:           

  

 Ed

c,Rd

M
1

M


 
 

  

   :  0.022  
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Para flexión positiva:           

El esfuerzo solicitante de cálculo pésimo se produce en un punto situado a 

una distancia de 2.540 m del nudo N41, para la combinación de acciones 
1.35·PP. 

          

MEd
+: Momento flector solicitante de cálculo pésimo.   MEd

+ :  0.52 kN·m 

Para flexión negativa:           

MEd
-: Momento flector solicitante de cálculo pésimo.   MEd

- :  0.00 kN·m 

El momento flector resistente de cálculo Mc,Rd viene dado por:           

pl,y ydW f c,RdM
 

 

  

  Mc,Rd :  23.13 kN·m 

  

Donde:           

Clase: Clase de la sección, según la capacidad de deformación y 
de desarrollo de la resistencia plástica de los elementos planos de 
una sección a flexión simple. 

  Clase :  1   

  

Wpl,y: Módulo resistente plástico correspondiente a la fibra con 
mayor tensión, para las secciones de clase 1 y 2. 

  Wpl,y :  88.30 cm³ 

  

fyd: Resistencia de cálculo del acero.   fyd :  261.90 MPa 

 y M0fydf
 

 

          

Siendo:           

fy: Límite elástico. (CTE DB SE-A, Tabla 4.1)   fy :  275.00 MPa 

M0: Coeficiente parcial de seguridad del material.   M0 :  1.05   

  

  

Resistencia a pandeo lateral: (CTE DB SE-A, Artículo 6.3.3.2)           

No procede, dado que las longitudes de pandeo lateral son nulas.            
  

  

  

Resistencia a flexión eje Z (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.6)  
La comprobación no procede, ya que no hay momento flector. 

  

  

Resistencia a corte Z (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.4)  
Se debe satisfacer:           

  

 Ed

c,Rd

V
1

V


 
 

  

   :  0.004  

  

  

El esfuerzo solicitante de cálculo pésimo se produce en un punto situado a 
una distancia de 0.080 m del nudo N41, para la combinación de acciones 

1.35·PP. 

          

  

VEd: Esfuerzo cortante solicitante de cálculo pésimo.   VEd :  0.43 kN 

  

El esfuerzo cortante resistente de cálculo Vc,Rd viene dado por:           

 
yd

V

f
A

3
c,RdV

 

  

  Vc,Rd :  115.17 kN 
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Donde:           

Av: Área transversal a cortante.   Av :  7.62 cm² 

wh t VA
 

 

          

Siendo:           

h: Canto de la sección.   h :  140.00 mm 

tw: Espesor del alma.   tw :  4.70 mm 

  

fyd: Resistencia de cálculo del acero.   fyd :  261.90 MPa 

 y M0fydf
 

 

          

Siendo:           

fy: Límite elástico. (CTE DB SE-A, Tabla 4.1)   fy :  275.00 MPa 

M0: Coeficiente parcial de seguridad del material.   M0 :  1.05   

  

  

Abolladura por cortante del alma: (CTE DB SE-A, Artículo 6.3.3.4)           

Aunque no se han dispuesto rigidizadores transversales, no es necesario 
comprobar la resistencia a la abolladura del alma, puesto que se cumple: 

          

70  
w

d

t

 
 

  23.87  64.71 
 

  

Donde:           

w: Esbeltez del alma.   w :  23.87   

w

d

t
w

 
 

          

máx: Esbeltez máxima.   máx :  64.71   

70  max

 
 

          

: Factor de reducción.    :  0.92   

 ref

y

f

f


 
 

          

Siendo:           

fref: Límite elástico de referencia.   fref :  235.00 MPa 

fy: Límite elástico. (CTE DB SE-A, Tabla 4.1)   fy :  275.00 MPa  
  

  

  

Resistencia a corte Y (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.4)  
La comprobación no procede, ya que no hay esfuerzo cortante. 

  

  

Resistencia a momento flector Y y fuerza cortante Z combinados (CTE DB SE-A, Artículo 
6.2.8)  
No es necesario reducir la resistencia de cálculo a flexión, ya que el 
esfuerzo cortante solicitante de cálculo pésimo VEd no es superior al 
50% de la resistencia de cálculo a cortante Vc,Rd. 
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2

c,Rd

Ed

V
V

 
 

  0.37 kN  57.58 kN 
 

  

Los esfuerzos solicitantes de cálculo pésimos se producen en un punto 
situado a una distancia de 0.388 m del nudo N41, para la combinación 
de acciones 1.35·PP. 

          

  

VEd: Esfuerzo cortante solicitante de cálculo pésimo.   VEd :  0.37 kN 

  

Vc,Rd: Esfuerzo cortante resistente de cálculo.   Vc,Rd :  115.17 kN  
  

  

  

Resistencia a momento flector Z y fuerza cortante Y combinados (CTE DB SE-A, Artículo 

6.2.8)  
No hay interacción entre momento flector y esfuerzo cortante para ninguna combinación. Por lo 
tanto, la comprobación no procede. 

  

  

Resistencia a flexión y axil combinados (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.8)  
Se debe satisfacer:           

  

y,Edc,Ed z,Ed

pl,Rd pl,Rd,y pl,Rd,z

MN M
1

N M M
   

 
 

  

   :  0.041  

  

  

m,y y,Edc,Ed m,z z,Ed

y z z

y yd LT pl,y yd pl,z yd

c MN c M
k k 1

A f W f W f

 
       
      



 
 

  

   :  0.051  

  

  

m,y y,Edc,Ed m,z z,Ed

y y z

z yd pl,y yd pl,z yd

c MN c M
k k 1

A f W f W f

 
       
    



 
 

  

   :  0.038  

  

  

Los esfuerzos solicitantes de cálculo pésimos se producen en un punto 
situado a una distancia de 2.540 m del nudo N41, para la combinación de 
acciones 1.35·PP+1.5·V(90°)H1+0.75·N(R)2. 

          

  

Donde:           

Nc,Ed: Axil de compresión solicitante de cálculo pésimo.   Nc,Ed :  8.09 kN 

My,Ed, Mz,Ed: Momentos flectores solicitantes de cálculo pésimos, según 

los ejes Y y Z, respectivamente. 

  My,Ed
+ :  0.52 kN·m 

  Mz,Ed
+ :  0.00 kN·m 

Clase: Clase de la sección, según la capacidad de deformación y de 
desarrollo de la resistencia plástica de sus elementos planos, para axil 
y flexión simple. 

  Clase :  1   

  

Npl,Rd: Resistencia a compresión de la sección bruta.   Npl,Rd :  429.52 kN 

Mpl,Rd,y, Mpl,Rd,z: Resistencia a flexión de la sección bruta en 
condiciones plásticas, respecto a los ejes Y y Z, respectivamente. 

  Mpl,Rd,y :  23.13 kN·m 

  Mpl,Rd,z :  5.05 kN·m 

Resistencia a pandeo: (CTE DB SE-A, Artículo 6.3.4.2)           

A: Área de la sección bruta.   A :  16.40 cm² 
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Wpl,y, Wpl,z: Módulos resistentes plásticos correspondientes a la fibra 

comprimida, alrededor de los ejes Y y Z, respectivamente. 

  Wpl,y :  88.30 cm³ 

  Wpl,z :  19.30 cm³ 

fyd: Resistencia de cálculo del acero.   fyd :  261.90 MPa 

 y M1fydf
 

 

          

Siendo:           

fy: Límite elástico. (CTE DB SE-A, Tabla 4.1)   fy :  275.00 MPa 

M1: Coeficiente parcial de seguridad del material.   M1 :  1.05   

  

ky, kz: Coeficientes de interacción.           

  c,Ed
y

y c,Rd

N
1 0.2

N
    

 
yk

 
 

  

  ky :  1.02   

  

  c,Ed
z

z c,Rd

N
1 2 0.6

N
     

 
zk

 
 

  

  kz :  1.02   

  

  

Cm,y, Cm,z: Factores de momento flector uniforme equivalente.   Cm,y :  1.00   

  Cm,z :  1.00   

  

y, z: Coeficientes de reducción por pandeo, alrededor de los ejes Y y 

Z, respectivamente. 
  y :  0.66   

  z :  0.79   

  

y, z: Esbelteces reducidas con valores no mayores que 1.00, en 

relación a los ejes Y y Z, respectivamente. 
  y :  1.00   

  z :  0.70   

y, z: Factores dependientes de la clase de la sección.   y :  0.60   

  z :  0.60    
  

  

  

Resistencia a flexión, axil y cortante combinados (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.8)  
No es necesario reducir las resistencias de cálculo a flexión y a axil, ya 
que se puede ignorar el efecto de abolladura por esfuerzo cortante y, 
además, el esfuerzo cortante solicitante de cálculo pésimo VEd es menor 

o igual que el 50% del esfuerzo cortante resistente de cálculo Vc,Rd. 

          

  

Los esfuerzos solicitantes de cálculo pésimos se producen en un punto 
situado a una distancia de 0.388 m del nudo N41, para la combinación 
de acciones 1.35·PP+1.5·V(0°)H1. 

          

  

c,Rd,zV

2
Ed,zV

 
 

  0.37 kN  57.58 kN 
 

Donde:           

VEd,z: Esfuerzo cortante solicitante de cálculo pésimo.   VEd,z :  0.37 kN 

Vc,Rd,z: Esfuerzo cortante resistente de cálculo.   Vc,Rd,z :  115.17 kN  
  

  

  

Resistencia a torsión (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.7)  
La comprobación no procede, ya que no hay momento torsor. 
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Resistencia a cortante Z y momento torsor combinados (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.8)  
No hay interacción entre momento torsor y esfuerzo cortante para ninguna combinación. Por lo 

tanto, la comprobación no procede. 

  

  

Resistencia a cortante Y y momento torsor combinados (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.8)  
No hay interacción entre momento torsor y esfuerzo cortante para ninguna combinación. Por lo 
tanto, la comprobación no procede. 
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Barra N2/N45 

Perfil: R 16 
Material: Acero (S275) 

 

Nudos 
Longitud 

(m) 

Características mecánicas 

Inicial Final 
Área 
(cm²) 

Iy
(1) 

(cm4) 
Iz

(1) 
(cm4) 

It
(2) 

(cm4) 

N2 N45 7.141 2.01 0.32 0.32 0.64 

Notas: 
(1) Inercia respecto al eje indicado 
(2) Momento de inercia a torsión uniforme 

 

  
Pandeo Pandeo lateral 

Plano XY Plano XZ Ala sup. Ala inf. 

 0.00 0.00 0.00 0.00 

LK 0.000 0.000 0.000 0.000 

Cm 1.000 1.000 1.000 1.000 

C1 - 1.000 

Notación: 

: Coeficiente de pandeo 

LK: Longitud de pandeo (m) 

Cm: Coeficiente de momentos 

C1: Factor de modificación para el momento crítico 
 

  
  

Limitación de esbeltez (CTE DB SE-A, Artículos 6.3.1 y 6.3.2.1 - Tabla 6.3)  
La esbeltez reducida  de las barras de arriostramiento traccionadas no debe 

superar el valor 4.0. 
          

y

cr

A f

N




 
 

  

   <  0.01  

  

  

Donde:           

A: Área bruta de la sección transversal de la barra.   A :  2.01 cm² 

fy: Límite elástico. (CTE DB SE-A, Tabla 4.1)   fy :  275.00 MPa 

Ncr: Axil crítico de pandeo elástico. 
  Ncr :     

   
  

  

  

Resistencia a tracción (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.3)  
Se debe satisfacer:           

  

t,Ed

t,Rd

N
1

N
 

 
 

  

   :  0.221  

  

  

El esfuerzo solicitante de cálculo pésimo se produce para la combinación de 
acciones 0.8·PP+1.5·V(90°)H1+0.75·N(R)2. 

          

  

Nt,Ed: Axil de tracción solicitante de cálculo pésimo.   Nt,Ed :  11.61 kN 

  

La resistencia de cálculo a tracción Nt,Rd viene dada por:           

  ydA ft,RdN
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  Nt,Rd :  52.66 kN 

  

Donde:           

A: Área bruta de la sección transversal de la barra.   A :  2.01 cm² 

fyd: Resistencia de cálculo del acero.   fyd :  261.90 MPa 

 y M0fydf
 

 

          

Siendo:           

fy: Límite elástico. (CTE DB SE-A, Tabla 4.1)   fy :  275.00 MPa 

M0: Coeficiente parcial de seguridad del material.   M0 :  1.05    
  

  

  

Resistencia a compresión (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.5)  
La comprobación no procede, ya que no hay axil de compresión. 

  

  

Resistencia a flexión eje Y (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.6)  
La comprobación no procede, ya que no hay momento flector. 

  

  

Resistencia a flexión eje Z (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.6)  
La comprobación no procede, ya que no hay momento flector. 

  

  

Resistencia a corte Z (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.4)  
La comprobación no procede, ya que no hay esfuerzo cortante. 

  

  

Resistencia a corte Y (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.4)  
La comprobación no procede, ya que no hay esfuerzo cortante. 

  

  

Resistencia a momento flector Y y fuerza cortante Z combinados (CTE DB SE-A, Artículo 
6.2.8)  
No hay interacción entre momento flector y esfuerzo cortante para ninguna combinación. Por lo 
tanto, la comprobación no procede. 

  

  

Resistencia a momento flector Z y fuerza cortante Y combinados (CTE DB SE-A, Artículo 
6.2.8)  
No hay interacción entre momento flector y esfuerzo cortante para ninguna combinación. Por lo 
tanto, la comprobación no procede. 

  

  

Resistencia a flexión y axil combinados (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.8)  
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No hay interacción entre axil y momento flector ni entre momentos flectores en ambas direcciones 

para ninguna combinación. Por lo tanto, la comprobación no procede. 

  

  

Resistencia a flexión, axil y cortante combinados (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.8)  
No hay interacción entre momento flector, axil y cortante para ninguna combinación. Por lo tanto, 
la comprobación no procede. 

  

  

Resistencia a torsión (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.7)  
La comprobación no procede, ya que no hay momento torsor. 

  

  

Resistencia a cortante Z y momento torsor combinados (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.8)  
No hay interacción entre momento torsor y esfuerzo cortante para ninguna combinación. Por lo 
tanto, la comprobación no procede. 

  

  

Resistencia a cortante Y y momento torsor combinados (CTE DB SE-A, Artículo 6.2.8)  
No hay interacción entre momento torsor y esfuerzo cortante para ninguna combinación. Por lo 
tanto, la comprobación no procede. 
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1.1.2. Comprobaciones E.L.U. (Resumido) 

Barras 
COMPROBACIONES (CTE DB SE-A) 

Estado 
 w Nt Nc MY MZ VZ VY MYVZ MZVY NMYMZ NMYMZVYVZ Mt MtVZ MtVY 

N1/N2 
  2.0 
Cumple 

w  w,máx 
Cumple 

x: 4.948 m 
 = 0.8 

x: 0 m 
 = 3.8 

x: 0 m 
 = 36.2 

x: 0 m 
 = 58.5 

x: 0 m 
 = 4.4 

x: 0 m 
 = 2.7 

 < 0.1  < 0.1 
x: 0 m 
 = 94.6 

 < 0.1  = 1.6 
x: 0 m 
 = 4.5 

x: 0 m 
 = 2.7 

CUMPLE 
 = 94.6 

N2/N41 
  2.0 
Cumple 

w  w,máx 
Cumple 

x: 5.099 m 
 = 1.1 

x: 0.113 m 
 = 2.3 

x: 5.099 m 
 = 30.8 

x: 1.858 m 
 = 11.6 

x: 5.099 m 
 = 6.3 

x: 0.113 m 
 = 0.5 

 < 0.1  < 0.1 
x: 5.099 m 
 = 40.5 

 < 0.1  = 1.0 
x: 5.099 m 
 = 6.3 

x: 0.113 m 
 = 0.5 

CUMPLE 
 = 40.5 

N11/N12 
  2.0 
Cumple 

w  w,máx 
Cumple 

x: 4.747 m 
 = 1.7 

x: 0 m 
 = 13.7 

x: 0 m 
 = 87.7 

x: 0 m 
 = 1.0 

x: 0 m 
 = 12.2 

 < 0.1  < 0.1  < 0.1 
x: 0 m 
 = 94.7 

 < 0.1 
MEd = 0.00 

N.P.(1) 
N.P.(2) N.P.(2) 

CUMPLE 
 = 94.7 

N12/N15 
x: 1.612 m 
  2.0 
Cumple 

x: 0.113 m 
w  w,máx 
Cumple 

x: 6.9 m 
 = 3.2 

x: 1.612 m 
 = 13.9 

x: 1.614 m 
 = 75.2 

MEd = 0.00 
N.P.(3) 

x: 1.519 m 
 = 12.7 

VEd = 0.00 
N.P.(4) 

 < 0.1 N.P.(5) 
x: 1.614 m 
 = 88.5 

 < 0.1 
MEd = 0.00 

N.P.(1) 
N.P.(2) N.P.(2) 

CUMPLE 
 = 88.5 

N2/N7 
  2.0 
Cumple 

x: 0.313 m 
w  w,máx 
Cumple 

 = 1.3  = 16.4 
x: 2.5 m 
 = 2.7 

MEd = 0.00 
N.P.(3) 

x: 0 m 
 = 0.4 

VEd = 0.00 
N.P.(4) 

x: 0.313 m 
 < 0.1 

N.P.(5) 
x: 2.5 m 
 = 17.9 

x: 0.313 m 
 < 0.1 

MEd = 0.00 
N.P.(1) 

N.P.(2) N.P.(2) 
CUMPLE 
 = 17.9 

N41/N45 
  2.0 
Cumple 

x: 0.388 m 
w  w,máx 
Cumple 

 < 0.1  = 2.9 
x: 2.54 m 
 = 2.2 

MEd = 0.00 
N.P.(3) 

x: 0.08 m 
 = 0.4 

VEd = 0.00 
N.P.(4) 

x: 0.388 m 
 < 0.1 

N.P.(5) 
x: 2.54 m 
 = 5.1 

x: 0.388 m 
 < 0.1 

MEd = 0.00 
N.P.(1) 

N.P.(2) N.P.(2) 
CUMPLE 
 = 5.1 

 
  

Barras 
COMPROBACIONES (CTE DB SE-A) 

Estado 
 Nt Nc MY MZ VZ VY MYVZ MZVY NMYMZ NMYMZVYVZ Mt MtVZ MtVY 

N6/N2 
  4.0 

Cumple 
 = 21.3 

NEd = 0.00 

N.P.(6) 

MEd = 0.00 

N.P.(3) 

MEd = 0.00 

N.P.(3) 

VEd = 0.00 

N.P.(4) 

VEd = 0.00 

N.P.(4) 
N.P.(5) N.P.(5) N.P.(7) N.P.(8) 

MEd = 0.00 

N.P.(1) 
N.P.(2) N.P.(2) 

CUMPLE 

 = 21.3 

N2/N45 
  4.0 

Cumple 
 = 22.1 

NEd = 0.00 

N.P.(6) 

MEd = 0.00 

N.P.(3) 

MEd = 0.00 

N.P.(3) 

VEd = 0.00 

N.P.(4) 

VEd = 0.00 

N.P.(4) 
N.P.(5) N.P.(5) N.P.(7) N.P.(8) 

MEd = 0.00 

N.P.(1) 
N.P.(2) N.P.(2) 

CUMPLE 

 = 22.1  
  

Notación: 

: Limitación de esbeltez 

w: Abolladura del alma inducida por el ala comprimida 

Nt: Resistencia a tracción 

Nc: Resistencia a compresión 

MY: Resistencia a flexión eje Y 

MZ: Resistencia a flexión eje Z 

VZ: Resistencia a corte Z 

VY: Resistencia a corte Y 

MYVZ: Resistencia a momento flector Y y fuerza cortante Z combinados 

MZVY: Resistencia a momento flector Z y fuerza cortante Y combinados 

NMYMZ: Resistencia a flexión y axil combinados 

NMYMZVYVZ: Resistencia a flexión, axil y cortante combinados 
Mt: Resistencia a torsión 

MtVZ: Resistencia a cortante Z y momento torsor combinados 

MtVY: Resistencia a cortante Y y momento torsor combinados 

x: Distancia al origen de la barra 

: Coeficiente de aprovechamiento (%) 

N.P.: No procede 

Comprobaciones que no proceden (N.P.): 
(1) La comprobación no procede, ya que no hay momento torsor. 
(2) No hay interacción entre momento torsor y esfuerzo cortante para ninguna combinación. Por lo tanto, la comprobación 
no procede. 
(3) La comprobación no procede, ya que no hay momento flector. 
(4) La comprobación no procede, ya que no hay esfuerzo cortante. 
(5) No hay interacción entre momento flector y esfuerzo cortante para ninguna combinación. Por lo tanto, la comprobación 

no procede. 
(6) La comprobación no procede, ya que no hay axil de compresión. 
(7) No hay interacción entre axil y momento flector ni entre momentos flectores en ambas direcciones para ninguna 

combinación. Por lo tanto, la comprobación no procede. 
(8) No hay interacción entre momento flector, axil y cortante para ninguna combinación. Por lo tanto, la comprobación no 
procede.   

 

 

 

 
 
       6.4.5. Cimentación 

 
                 6.4.5.1. Elementos de cimentación aislados 

                   6.4.5.1.1. Medición 
Referencias: N3, N33, N31 y N1   B 500 S, Ys=1.15 Total 
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Nombre de armado   Ø12   

Parrilla inferior - Armado X Longitud (m) 
Peso (kg) 

6x1.19 
6x1.06 

7.14 
6.34 

Parrilla inferior - Armado Y Longitud (m) 
Peso (kg) 

4x1.59 
4x1.41 

6.36 
5.65 

Parrilla superior - Armado X Longitud (m) 
Peso (kg) 

6x1.19 
6x1.06 

7.14 
6.34 

Parrilla superior - Armado Y Longitud (m) 
Peso (kg) 

4x1.59 
4x1.41 

6.36 
5.65 

Totales Longitud (m) 
Peso (kg) 

27.00 
23.98 

  
23.98 

Total con mermas 
(10.00%) 

Longitud (m) 
Peso (kg) 

29.70 
26.38 

  
26.38  

Referencias: N8, N13, N18, N23, N28, N26, N21, N16, N11 y N6   B 500 S, Ys=1.15 Total 

Nombre de armado   Ø12   

Parrilla inferior - Armado X Longitud (m) 

Peso (kg) 

9x1.53 

9x1.36 

13.77 

12.23 

Parrilla inferior - Armado Y Longitud (m) 
Peso (kg) 

6x1.80 
6x1.60 

10.80 
9.59 

Parrilla superior - Armado X Longitud (m) 
Peso (kg) 

9x1.53 
9x1.36 

13.77 
12.23 

Parrilla superior - Armado Y Longitud (m) 

Peso (kg) 

6x1.80 

6x1.60 

10.80 

9.59 

Totales Longitud (m) 
Peso (kg) 

49.14 
43.64 

  
43.64 

Total con mermas 
(10.00%) 

Longitud (m) 
Peso (kg) 

54.05 
48.00 

  
48.00  

Referencias: N37, N36, N40 y N42   B 500 S, Ys=1.15 Total 

Nombre de armado   Ø12   

Parrilla inferior - Armado X Longitud (m) 
Peso (kg) 

6x1.30 
6x1.15 

7.80 
6.93 

Parrilla inferior - Armado Y Longitud (m) 
Peso (kg) 

5x1.50 
5x1.33 

7.50 
6.66 

Parrilla superior - Armado X Longitud (m) 

Peso (kg) 

6x1.30 

6x1.15 

7.80 

6.93 

Parrilla superior - Armado Y Longitud (m) 
Peso (kg) 

5x1.50 
5x1.33 

7.50 
6.66 

Totales Longitud (m) 
Peso (kg) 

30.60 
27.18 

  
27.18 

Total con mermas 
(10.00%) 

Longitud (m) 
Peso (kg) 

33.66 
29.90 

  
29.90  

Resumen de medición (se incluyen mermas de acero) 

  B 500 S, Ys=1.15 (kg) Hormigón (m³)   

Elemento Ø12 HA-25, Yc=1.5 Limpieza 

Referencias: N3, N33, N31 y N1 4x26.38 4x0.77 4x0.14 

Referencias: N8, N13, N18, N23, N28, N26, N21, N16, N11 y N6 10x48.00 10x1.46 10x0.27 

Referencias: N37, N36, N40 y N42 4x29.90 4x1.01 4x0.22 

Totales 705.12 21.74 4.12   
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6.5.2. Vigas 

 
6.5.2.1. Medición 

Referencias: C [N3-N8], C [N8-N13], C [N13-N18], C [N18-N23], 
 C [N23-N28], C [N28-N33], C [N33-N37], C [N37-N36], C [N36-N31], 
 C [N31-N26], C [N26-N21], C [N21-N16], C [N16-N11], C [N11-N6], 
 C [N6-N1], C [N1-N40], C [N40-N42] y C [N42-N3] 

  

B 500 S, 
Ys=1.15 

Total 

Nombre de armado   Ø8 Ø12   

Armado viga - Armado inferior Longitud (m) 
Peso (kg) 

  
2x5.30 
2x4.71 

10.60 
9.41 

Armado viga - Armado superior Longitud (m) 
Peso (kg) 

  
2x5.30 
2x4.71 

10.60 
9.41 

Armado viga - Estribo Longitud (m) 
Peso (kg) 

14x1.33 
14x0.52 

  
18.62 
7.35 

Totales Longitud (m) 
Peso (kg) 

18.62 
7.35 

21.20 
18.82 

  
26.17 

Total con mermas 
(10.00%) 

Longitud (m) 
Peso (kg) 

20.48 
8.09 

23.32 
20.70 

  
28.79  

Resumen de medición (se incluyen mermas de acero) 

  B 500 S, Ys=1.15 (kg) Hormigón (m³)   

Elemento Ø8 Ø12 Total HA-25, Yc=1.5 Limpieza 

Referencias: C [N3-N8], C [N8-N13], C [N13-N18], C [N18-N23], 
 C [N23-N28], C [N28-N33], C [N33-N37], C [N37-N36], C [N36-N31], 
 C [N31-N26], C [N26-N21], C [N21-N16], C [N16-N11], C [N11-N6], 
 C [N6-N1], C [N1-N40], C [N40-N42] y C [N42-N3] 

18x8.09 18x20.70 518.22 18x0.61 18x0.15 

Totales 145.62 372.60 518.22 10.94 2.74 

 

 

Referencia: N8 

Dimensiones: 140 x 190 x 55 

Armados: Xi:Ø12c/22 Yi:Ø12c/22 Xs:Ø12c/22 Ys:Ø12c/22 

Comprobación Valores Estado 

Tensiones sobre el terreno: 
 

Criterio de CYPE Ingenieros 
 

 

    

     -  Tensión media en situaciones persistentes: 
 

 

Máximo: 0.2 MPa 

Calculado: 0.0959418 MPa 
 

Cumple 

     -  Tensión máxima en situaciones persistentes sin viento: 
 

 

Máximo: 0.249959 MPa 

Calculado: 0.149701 MPa 
 

Cumple 

     -  Tensión máxima en situaciones persistentes con viento: 
 

 

Máximo: 0.249959 MPa 

Calculado: 0.19414 MPa 
 

Cumple 

Vuelco de la zapata: 
 

Si el % de reserva de seguridad es mayor que cero, quiere decir que los 

coeficientes de seguridad al vuelco son mayores que los valores estrictos 

exigidos para todas las combinaciones de equilibrio. 
 

 

    

     -  En dirección X: 
 

 

Reserva seguridad: 1173.8 % 
 

Cumple 

     -  En dirección Y: 
 

 

Reserva seguridad: 37.4 % 
 

Cumple 
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Referencia: N8 

Dimensiones: 140 x 190 x 55 

Armados: Xi:Ø12c/22 Yi:Ø12c/22 Xs:Ø12c/22 Ys:Ø12c/22 

Comprobación Valores Estado 

Deslizamiento de la zapata: 
 

     -  Situaciones persistentes: 
 

 

        CTE DB-SE C (Cimientos): Tabla 2.1 
 

 

 

Mínimo: 1.5  

Calculado: 2.11  
 

Cumple 

Flexión en la zapata: 
 

    

     -  En dirección X: 
 

 

Momento: 19.87 kN·m 
 

Cumple 

     -  En dirección Y: 
 

 

Momento: 56.56 kN·m 
 

Cumple 

Cortante en la zapata: 
 

    

     -  En dirección X: 
 

 

Cortante: 12.26 kN 
 

Cumple 

     -  En dirección Y: 
 

 

Cortante: 60.14 kN 
 

Cumple 

Compresión oblicua en la zapata: 
 

     -  Situaciones persistentes: 
 

 

        Criterio de CYPE Ingenieros 
 

 

 

Máximo: 5000 kN/m² 

Calculado: 260.3 kN/m² 
 

Cumple 

Canto mínimo: 
 

        Artículo 58.8.1 de la norma EHE-08 
 

 

 

Mínimo: 25 cm 

Calculado: 55 cm 
 

Cumple 

Espacio para anclar arranques en cimentación: 
 

     -  N8: 
 

 

 

Mínimo: 44 cm 

Calculado: 48 cm 
 

Cumple 

Cuantía geométrica mínima: 
 

Artículo 42.3.5 de la norma EHE-08 
 

 

Mínimo: 0.0009  
 

  

     -  Armado inferior dirección X: 
 

 

Calculado: 0.0009  
 

Cumple 

     -  Armado superior dirección X: 
 

 

Calculado: 0.0009  
 

Cumple 

     -  Armado inferior dirección Y: 
 

 

Calculado: 0.0009  
 

Cumple 

     -  Armado superior dirección Y: 
 

 

Calculado: 0.0009  
 

Cumple 

Cuantía mínima necesaria por flexión: 
 

Artículo 42.3.2 de la norma EHE-08 
 

 

Calculado: 0.001  
 

  

     -  Armado inferior dirección X: 
 

 

Mínimo: 0.0002  
 

Cumple 

     -  Armado inferior dirección Y: 
 

 

Mínimo: 0.0006  
 

Cumple 

     -  Armado superior dirección Y: 
 

 

Mínimo: 0.0001  
 

Cumple 

Diámetro mínimo de las barras: 
 

Recomendación del Artículo 58.8.2 (norma EHE-08) 
 

 

Mínimo: 12 mm 
 

  

     -  Parrilla inferior: 
 

 

Calculado: 12 mm 
 

Cumple 

     -  Parrilla superior: 
 

 

Calculado: 12 mm 
 

Cumple 

Separación máxima entre barras: 
 

Artículo 58.8.2 de la norma EHE-08 
 

 

Máximo: 30 cm 
 

  

     -  Armado inferior dirección X: 
 

 

Calculado: 22 cm 
 

Cumple 

     -  Armado inferior dirección Y: 
 

 

Calculado: 22 cm 
 

Cumple 

     -  Armado superior dirección X: 
 

 

Calculado: 22 cm 
 

Cumple 

     -  Armado superior dirección Y: 
 

 

Calculado: 22 cm 
 

Cumple 
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Referencia: N8 

Dimensiones: 140 x 190 x 55 

Armados: Xi:Ø12c/22 Yi:Ø12c/22 Xs:Ø12c/22 Ys:Ø12c/22 

Comprobación Valores Estado 

Separación mínima entre barras: 
 

Criterio de CYPE Ingenieros, basado en: J. Calavera. "Cálculo de Estructuras 

de Cimentación". Capítulo 3.16 
 

 

Mínimo: 10 cm 
 

  

     -  Armado inferior dirección X: 
 

 

Calculado: 22 cm 
 

Cumple 

     -  Armado inferior dirección Y: 
 

 

Calculado: 22 cm 
 

Cumple 

     -  Armado superior dirección X: 
 

 

Calculado: 22 cm 
 

Cumple 

     -  Armado superior dirección Y: 
 

 

Calculado: 22 cm 
 

Cumple 

Longitud de anclaje: 
 

Criterio del libro "Cálculo de estructuras de cimentación", J. Calavera. Ed. 

INTEMAC, 1991 
 

 

    

     -  Armado inf. dirección X hacia der: 
 

 

Mínimo: 22 cm 

Calculado: 22 cm 
 

Cumple 

     -  Armado inf. dirección X hacia izq: 
 

 

Mínimo: 22 cm 

Calculado: 22 cm 
 

Cumple 

     -  Armado inf. dirección Y hacia arriba: 
 

 

Mínimo: 15 cm 

Calculado: 30 cm 
 

Cumple 

     -  Armado inf. dirección Y hacia abajo: 
 

 

Mínimo: 15 cm 

Calculado: 30 cm 
 

Cumple 

     -  Armado sup. dirección X hacia der: 
 

 

Mínimo: 22 cm 

Calculado: 22 cm 
 

Cumple 

     -  Armado sup. dirección X hacia izq: 
 

 

Mínimo: 22 cm 

Calculado: 22 cm 
 

Cumple 

     -  Armado sup. dirección Y hacia arriba: 
 

 

Mínimo: 15 cm 

Calculado: 30 cm 
 

Cumple 

     -  Armado sup. dirección Y hacia abajo: 
 

 

Mínimo: 15 cm 

Calculado: 30 cm 
 

Cumple 

Longitud mínima de las patillas: 
 

Mínimo: 12 cm 
 

  

     -  Armado inf. dirección X hacia der: 
 

 

Calculado: 12 cm 
 

Cumple 

     -  Armado inf. dirección X hacia izq: 
 

 

Calculado: 12 cm 
 

Cumple 

     -  Armado sup. dirección X hacia der: 
 

 

Calculado: 12 cm 
 

Cumple 

     -  Armado sup. dirección X hacia izq: 
 

 

Calculado: 12 cm 
 

Cumple 

Se cumplen todas las comprobaciones 

Información adicional: 

- Zapata de tipo rígido (Artículo 58.2 de la norma EHE-08) 

- Deslizamiento de la zapata - Situaciones persistentes: Resistencia frente al deslizamiento: 66.22 

kN, Fuerza que produce deslizamiento: 31.36 kN, Axil concomitante: 142.01 kN 

- Relación rotura pésima (En dirección X): 0.12 

- Relación rotura pésima (En dirección Y): 0.46 

- Cortante de agotamiento (En dirección X): 486.97 kN 

- Cortante de agotamiento (En dirección Y): 358.85 kN 
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Referencia: N42 

Dimensiones: 140 x 160 x 45 

Armados: Xi:Ø12c/27 Yi:Ø12c/27 Xs:Ø12c/27 Ys:Ø12c/27 

Comprobación Valores Estado 

Tensiones sobre el terreno: 
 

Criterio de CYPE Ingenieros 
 

 

    

     -  Tensión media en situaciones persistentes: 
 

 

Máximo: 0.2 MPa 

Calculado: 0.051012 MPa 
 

Cumple 

     -  Tensión máxima en situaciones persistentes sin viento: 
 

 

Máximo: 0.249959 MPa 

Calculado: 0.055917 MPa 
 

Cumple 

     -  Tensión máxima en situaciones persistentes con viento: 
 

 

Máximo: 0.249959 MPa 

Calculado: 0.0780876 MPa 
 

Cumple 

Vuelco de la zapata: 
 

Si el % de reserva de seguridad es mayor que cero, quiere decir que los 

coeficientes de seguridad al vuelco son mayores que los valores estrictos 

exigidos para todas las combinaciones de equilibrio. 
 

 

    

     -  En dirección X: 
 

 

Reserva seguridad: 6167.8 % 
 

Cumple 

     -  En dirección Y: 
 

 

Reserva seguridad: 154.3 % 
 

Cumple 

Deslizamiento de la zapata: 
 

     -  Situaciones persistentes: 
 

 

        CTE DB-SE C (Cimientos): Tabla 2.1 
 

 

 

Mínimo: 1.5  

Calculado: 4.19  
 

Cumple 

Flexión en la zapata: 
 

    

     -  En dirección X: 
 

 

Momento: 18.34 kN·m 
 

Cumple 

     -  En dirección Y: 
 

 

Momento: 29.20 kN·m 
 

Cumple 

Cortante en la zapata: 
 

    

     -  En dirección X: 
 

 

Cortante: 22.17 kN 
 

Cumple 

     -  En dirección Y: 
 

 

Cortante: 38.65 kN 
 

Cumple 

Compresión oblicua en la zapata: 
 

     -  Situaciones persistentes: 
 

 

        Criterio de CYPE Ingenieros 
 

 

 

Máximo: 5000 kN/m² 

Calculado: 328.6 kN/m² 
 

Cumple 
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Referencia: N42 

Dimensiones: 140 x 160 x 45 

Armados: Xi:Ø12c/27 Yi:Ø12c/27 Xs:Ø12c/27 Ys:Ø12c/27 

Comprobación Valores Estado 

Canto mínimo: 
 

        Artículo 58.8.1 de la norma EHE-08 
 

 

 

Mínimo: 25 cm 

Calculado: 45 cm 
 

Cumple 

Espacio para anclar arranques en cimentación: 
 

     -  N42: 
 

 

 

Mínimo: 30 cm 

Calculado: 38 cm 
 

Cumple 

Cuantía geométrica mínima: 
 

Artículo 42.3.5 de la norma EHE-08 
 

 

Mínimo: 0.0009  
 

  

     -  Armado inferior dirección X: 
 

 

Calculado: 0.0009  
 

Cumple 

     -  Armado superior dirección X: 
 

 

Calculado: 0.0009  
 

Cumple 

     -  Armado inferior dirección Y: 
 

 

Calculado: 0.0009  
 

Cumple 

     -  Armado superior dirección Y: 
 

 

Calculado: 0.0009  
 

Cumple 

Cuantía mínima necesaria por flexión: 
 

Artículo 42.3.2 de la norma EHE-08 
 

 

Calculado: 0.001  
 

  

     -  Armado inferior dirección X: 
 

 

Mínimo: 0.0003  
 

Cumple 

     -  Armado inferior dirección Y: 
 

 

Mínimo: 0.0005  
 

Cumple 

     -  Armado superior dirección Y: 
 

 

Mínimo: 0.0001  
 

Cumple 

Diámetro mínimo de las barras: 
 

Recomendación del Artículo 58.8.2 (norma EHE-08) 
 

 

Mínimo: 12 mm 
 

  

     -  Parrilla inferior: 
 

 

Calculado: 12 mm 
 

Cumple 

     -  Parrilla superior: 
 

 

Calculado: 12 mm 
 

Cumple 

Separación máxima entre barras: 
 

Artículo 58.8.2 de la norma EHE-08 
 

 

Máximo: 30 cm 
 

  

     -  Armado inferior dirección X: 
 

 

Calculado: 27 cm 
 

Cumple 

     -  Armado inferior dirección Y: 
 

 

Calculado: 27 cm 
 

Cumple 

     -  Armado superior dirección X: 
 

 

Calculado: 27 cm 
 

Cumple 

     -  Armado superior dirección Y: 
 

 

Calculado: 27 cm 
 

Cumple 

Separación mínima entre barras: 
 

Criterio de CYPE Ingenieros, basado en: J. Calavera. "Cálculo de Estructuras 

de Cimentación". Capítulo 3.16 
 

 

Mínimo: 10 cm 
 

  

     -  Armado inferior dirección X: 
 

 

Calculado: 27 cm 
 

Cumple 

     -  Armado inferior dirección Y: 
 

 

Calculado: 27 cm 
 

Cumple 

     -  Armado superior dirección X: 
 

 

Calculado: 27 cm 
 

Cumple 

     -  Armado superior dirección Y: 
 

 

Calculado: 27 cm 
 

Cumple 

Longitud de anclaje: 
 

Criterio del libro "Cálculo de estructuras de cimentación", J. Calavera. Ed. 

INTEMAC, 1991 
 

 

Mínimo: 15 cm 
 

  

     -  Armado inf. dirección X hacia der: 
 

 

Calculado: 20 cm 
 

Cumple 

     -  Armado inf. dirección X hacia izq: 
 

 

Calculado: 20 cm 
 

Cumple 

     -  Armado inf. dirección Y hacia arriba: 
 

 

Calculado: 25 cm 
 

Cumple 

     -  Armado inf. dirección Y hacia abajo: 
 

 

Calculado: 25 cm 
 

Cumple 
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Referencia: N42 

Dimensiones: 140 x 160 x 45 

Armados: Xi:Ø12c/27 Yi:Ø12c/27 Xs:Ø12c/27 Ys:Ø12c/27 

Comprobación Valores Estado 

     -  Armado sup. dirección X hacia der: 
 

 

Calculado: 20 cm 
 

Cumple 

     -  Armado sup. dirección X hacia izq: 
 

 

Calculado: 20 cm 
 

Cumple 

     -  Armado sup. dirección Y hacia arriba: 
 

 

Calculado: 25 cm 
 

Cumple 

     -  Armado sup. dirección Y hacia abajo: 
 

 

Calculado: 25 cm 
 

Cumple 

Se cumplen todas las comprobaciones 

Información adicional: 

- Zapata de tipo rígido (Artículo 58.2 de la norma EHE-08) 

- Deslizamiento de la zapata - Situaciones persistentes: Resistencia frente al deslizamiento: 46.28 

kN, Fuerza que produce deslizamiento: 11.06 kN, Axil concomitante: 99.24 kN 

- Relación rotura pésima (En dirección X): 0.20 

- Relación rotura pésima (En dirección Y): 0.37 

- Cortante de agotamiento (En dirección X): 349.53 kN 

- Cortante de agotamiento (En dirección Y): 305.88 kN 
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7.1. Introducción 

 

 

 

El objetivo de este anejo es cumplir la normativa vigente en lo que respecta al 

Documento Básico HE Ahorro de energía del Código Técnico de la Edificación. Este 

Documento Básico tiene por objeto establecer reglas y procedimientos que permiten cumplir 

las exigencias básicas de ahorro de energía. 

 

El Documento Básico HE ahorro de Energía, específica parámetros objetivos y 

procedimientos, cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la 

superación de los niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de ahorro de energía. 

 

7.2.Limitación de demanda energética 

 

Los edificios dispondrán de una envolvente de características tales que limite 

adecuadamente la demanda energética necesaria para alcanzar el bienestar térmico en función 

del clima de la localidad, del uso del edificio y del régimen de verano y de invierno, así como 

por sus características de aislamiento e inercia, permeabilidad al aire y exposición a la radiación 

solar, reduciendo el riesgo de aparición de humedades, de condensación superficiales e 

intersticiales, que puedan perjudicar sus características y tratando adecuadamente los puentes 

térmicos para limitar las pérdidas o ganancias de calor y evitar problemas higrotérmicos en los 

mismos. 

 

Aun así, en nuestro caso, no es necesario justificar la Exigencia Básica HE-1 Limitación 

de demanda energética, debido a que la edificación es una instalación industrial y se acoge a 

una de las exclusiones. 

 

7.3.Rendimiento de las instalaciones térmicas 

 

 

Los edificios dispondrán de instalaciones térmicas apropiadas, destinadas a 

proporcionar el bienestar térmico de sus ocupantes, regulando el rendimiento de las mismas y 
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de sus equipos. Esta exigencia se desarrolla actualmente en el vigente Reglamento de 

Instalaciones térmicas de los Edificios (RITE), y su aplicación queda definida en el proyecto. 

 

7.4.Eficiencia energética de las instalaciones de iluminación 

 

Los edificios disponen de instalaciones de iluminación adecuadas a las necesidades de 

sus usuarios y, a la vez, eficaces energéticamente, disponiendo de un sistema de control que 

permita ajustar el encendido a la ocupación real de la zona, así como de un sistema de regulación 

que optimice el aprovechamiento de la luz natural, en las zonas que reúnan unas determinadas 

condiciones. 

 

El valor de la eficiencia energética de la de la instalación de iluminación no superará el valor 

límite de 4,0 según lo establecido en la tabla 3.1- HE3. 

 

La potencia total de lámparas y equipos auxiliares por superficie iluminada no superara, según 

lo establecido en la Tabla 3.2-HE3: 

En aparcamientos de menos de 600 lux los 5 W/m2 y para el resto de usos de menos de 600 lux 

los 10 W/m2. 

 

 

1 Las instalaciones de iluminación de cada zona dispondrán de un sistema de control y 

regulación que incluya: 

 

a) un sistema de encendido y apagado manual externo al cuadro eléctrico 

b) un sistema de encendidos por horario centralizado en cada cuadro eléctrico. 

 

2 En zonas de uso esporádico el sistema del apartado b) se podrá sustituir por una de las dos 

opciones siguientes: 

- un control de encendido y apagado por sistema de detección de presencia 

temporizado 

- un sistema de pulsador temporizado. 
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1 Se instalarán sistemas de aprovechamiento de la luz natural que regulen, 

automáticamente y de forma proporcional al aporte de luz natural, el nivel de 

iluminación de las luminarias situadas a menos de 5 metros de una ventana y de las 

situadas bajo un lucernario, cuando se cumpla la expresión T(Aw / A) > 0,11 junto con 

alguna de las condiciones siguientes: 

 

a) zonas con cerramientos acristalados al exterior donde el ángulo θ sea superior a 65 

grados (θ< 65º) 

 

b) zonas con cerramientos acristalados dando a patios o atrios descubiertos que tengan una 

anchura superior a dos veces la distancia entre el suelo de la planta de la zona en estudio 

y la cubierta del edificio: ai > 2 hi 

 

c) zonas con cerramientos acristalados a patios o atrios cubiertos por acristalamientos 

donde la anchura del atrio en esa zona sea superior a 2/Tc veces la distancia Hi (ai > 

2·hi / Tc) 

 

 

Para justificar que un edificio cumple las exigencias de este DB, los documentos de proyecto 

incluirán la siguiente información sobre el edificio o parte del edificio evaluada: 

 

 a) los valores, para las instalaciones de iluminación de las zonas incluidas en la envolvente 

térmica del edificio de la potencia total instalada en los conjuntos de lámpara más equipo 

auxiliar, la superficie total iluminada, y la potencia total instalada por unidad de superficie 

iluminada, así como los valores límite que sean de aplicación;  

 

 

b) los valores, para cada zona iluminada, el factor de mantenimiento previsto, la iluminancia 

media horizontal mantenida obtenida, el índice de deslumbramiento unificado alcanzado, los 
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índices de rendimiento de color de las lámparas seleccionadas, el valor de eficiencia energética 

de la instalación resultante en el cálculo, las potencias de los conjuntos de lámpara y equipo 

auxiliar, la eficiencia de las lámparas utilizadas (en términos de lum/W), así como los valores 

límite que sean de aplicación a cada uno de ellos; 

 

 c) el sistema de control y regulación que corresponda a cada zona iluminada. 

 

7.5.Contribución solar mínima de Agua Caliente Sanitaria 

 

En los edificios con previsión de demanda de agua caliente sanitaria, una parte de las 

necesidades energéticas térmicas derivadas de esa demanda se cubre mediante la incorporación 

en los mismos de sistemas de captación, almacenamiento y utilización de energía solar de baja 

temperatura, adecuada a la radiación solar global de su emplazamiento y a la demanda de agua 

caliente del edificio. 

 

La misión de una instalación solar térmica es capturar la radiación solar, función que 

realiza el captador solar, para convertirla en energía calorífica y transmitirla para su 

almacenamiento o utilización. 

 

7.5.1. Contribución solar mínima 

 

Se aplica a edificios de nueva construcción con una demanda de ACS superior a 100 l/d, 

calculada de acuerdo al anejo F. 

 

La contribución mínima de energía renovable cubrirá al menos el 50% de la demanda energética 

anual para ACS, obtenida a partir de los valores mensuales. Se considerará únicamente la 

aportación renovable de la energía con origen local o en las proximidades del edificio. 

No se tendrá en cuenta al contabilizar la contribución renovable mínima del 50%, el aporte de 

energía de los sistemas auxiliares de apoyo no renovables ligados al sistema de producción 

renovable. 
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Para justificar que un edificio cumple las exigencias de este DB, los documentos de proyecto 

incluirán la siguiente información sobre el edificio o parte del edificio evaluada: 

 

a) La demanda mensual de ACS. 

b) La contribución renovable aportada para satisfacer las necesidades de energía para ACS.  

c) Comprobación de que la contribución renovable para las necesidades de ACS utilizada 

supera la contribución obligatoria (50% de la demanda de ACS). 

 

 

Por tanto, se proyecta una instalación capaz de producir el 70% del agua caliente 

sanitaria requerida en la industria a partir de energía solar y el resto de agua caliente se producirá 

mediante un equipo de apoyo, la caldera de gasóleo. 

 

7.5.2.Cálculo de la instalación 

 

Para cumplir la “Sección 4 del Documento Básico HE Ahorro de Energía de 

Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria”, del Código Técnico de la Edificación, 

se opta por producir el 70% del agua caliente sanitaria mediante energía solar. El resto es 

producido por equipos de apoyo. 

 

El objetivo básico del sistema solar es suministrar al usuario una instalación que: 

-Optimice el ahorro energético global de la instalación en combinación con el resto de 

equipos térmicos del edificio 

 

-Garantice una durabilidad y calidad suficientes 

 

-Garantice un uso seguro de la instalación 

 

7.6.Cálculo de la demanda 
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Para valorar las demandas se toman los valores unitarios que aparecen en la Tabla 3.1 

Demanda de referencia a 60ºC del DB HE Ahorro de Energía: 

 

- Vestuarios/Duchas colectivas 15 l ACS a 60ºC Por servicio 

- Fábricas y talleres 15 l ACS a 60ºC Por persona 

- Administrativos 3 l ACS a 60ºC Por persona 

 

Como nuestra industria no está definida, la demanda de agua caliente se estima como 

en una fábrica en la que el consumo medio es de 15 l por trabajador en la parte de producción, 

y de 3 l por trabajador en la zona de administración. 

 

Se considera para el cálculo un máximo de 5 personas trabajando en la zona de 

producción y 1 administrativo, con lo que el consumo de agua caliente en un día asciende a: 

 

5 personas x 15 l/persona día + 1 persona x 3 l/persona y día + 2 Vestuarios x 15 l / 

servicio= 108 l/día 

 

Suponemos entonces un consumo total de agua caliente sanitaria de 108 litros al día. 

 

La instalación estará constituida por un sistema compacto termosifón completo, para 

instalación individual, A1/TS200/FKC "JUNKERS"", para colocación sobre tejado, formado 

por:  

 

Captador solar térmico por termosifón, completo, para instalación individual, 

A1/TS200/FKC "JUNKERS", compuesto por: un panel FKC-1 S CTE, de 

1345x2070x90 mm, superficie útil 2,23 m², rendimiento óptico 0,77 y coeficiente de 

pérdidas primario 3,681 W/m²K, según UNE-EN 12975, compuesto de: caja de fibra de 

vidrio con chapa posterior de acero galvanizado y esquinas de plástico, cubierta 

protectora de cristal, absorbedor selectivo recubierto con cromo negro, aislamiento 

térmico de lana mineral de 55 mm de espesor; estructura de soporte de aluminio para 

tejado; kit de tuberías y accesorios de conexión de acero inoxidable; interacumulador 

horizontal TS 200-1 de doble envolvente de 195 litros, con interior de acero esmaltado, 

exterior de acero galvanizado lacado en blanco, aislamiento de poliuretano libre de CFC, 

ánodo de magnesio y vaso de expansión para el circuito primario. Incluso accesorios de 
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montaje y fijación a la estructura, líquido de relleno para captador solar térmico y demás 

accesorios necesarios para su correcto funcionamiento. Totalmente montado, 

conexionado y probado. 

 

 

 

7.7.Mantenimiento  

 

Para englobar las operaciones necesarias durante la vida de la instalación para asegurar 

el funcionamiento, aumentar la fiabilidad y prolongar la duración de la misma, se definen dos 

escalones complementarios de actuación: 

 

- Plan de vigilancia 

- Plan de mantenimiento preventivo 

 

7.7.1.Plan de vigilancia 

 

El plan de vigilancia se refiere básicamente a las operaciones que permiten asegurar que 

los valores operacionales de la instalación son correctos. Es un plan de observación simple de 

los parámetros funcionales principales, para verificar el correcto funcionamiento de la 

instalación. 

 

En función de los diferentes elementos de la instalación se realizan unas operaciones u 

otras: 

 

- Captador: 

Limpieza de cristales con agua y productos adecuados.                               

Cristales: inspección visual de condensaciones en las horas centrales del día. 

Juntas: inspección visual de agrietamientos y deformaciones. 

Absorbedor: inspección visual de corrosión, deformaciones, fugas, etc. 

Conexiones: inspección visual de posibles fugas. 

Estructura: inspección visual de la degradación y del inicio de la corrosión. 
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- Circuito primario: 

Tubería, aislamiento y sistema de llenado: inspección visual de la ausencia de humedad 

y fugas. 

Purgador manual: inspección visual. 

 

- Circuito secundario: 

Termómetro: inspección visual de la temperatura. 

Tubería y aislamiento: inspección visual de la ausencia de humedad y fugas. 

Acumulador solar: purgado de la acumulación de lodos de la parte inferior del depósito. 

 

Estas operaciones se realizan cada 3 ó 6 meses como máximo. 

 

7.7.2.Plan de mantenimiento 

 

Son operaciones de inspección visual, verificación de actuaciones y otros, que aplicados 

a la instalación deben permitir mantener dentro de límites aceptables las condiciones de 

funcionamiento, prestaciones, protección y durabilidad de la instalación. 

 

El mantenimiento implica, como mínimo, una revisión anual de la instalación para 

instalaciones con superficie de captación inferior a 20 m2. 

 

El plan de mantenimiento debe realizarse por personal técnico competente que conozca 

la tecnología solar térmica y las instalaciones mecánicas en general. La instalación tiene un 

libro de mantenimiento en el que se reflejan todas las operaciones realizadas así como el 

mantenimiento correctivo. 

 

El mantenimiento ha de incluir todas las operaciones de mantenimiento y sustitución de 

elementos fungibles o desgastados por el uso, necesarias para asegurar que el sistema funcione 

correctamente durante su vida útil. 
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El mantenimiento preventivo de la instalación incluye, al menos, una revisión semestral 

en la que se realizan las siguientes actividades: 

 

- Comprobación de las protecciones eléctricas 

- Comprobación del estado de los módulos: comprobar la situación respecto al proyecto 

original y verificar el estado de las conexiones 

- Comprobación del estado del inversor: funcionamiento, lámparas de señalizaciones, 

alarmas, 

etc. 

- Comprobación del estado mecánico de cables y terminales, pletinas, transformadores, 

ventiladores/extractores, uniones, reaprietes, limpieza. 
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8.1.Introducción 

En este anejo se estudiará el aislamiento que necesitarán las cámaras frigoríficas 

del presente proyecto para realizar eficientemente el proceso productivo del queso y, a su 

vez, para reducir al máximo gastos de electricidad. 

 

8.2.Normativa 

En la realización del proyecto se han tenido en cuenta las siguientes normas y 

reglamentos, siendo estas, las que afectan a la actividad y legislación vigente que le es de 

aplicación: 

 

- Real Decreto 138/2011, de 4 de febrero, por el que se aprueban el reglamento de 

seguridad para instalaciones frigoríficas y sus instrucciones técnicas complementarias. 

 

- Código Técnico de la Edificación. 

 

- Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 

Instalaciones Térmicas en los Edificios. 

 

 

 

8.3.Aislamiento de las cámaras 

 

Si una cámara frigorífica se aísla poco, la inversión por ese concepto será baja, pero el 

equipo de frío necesario tendrá que ser de mayor potencia que si se aísla bien, a la vez que los 

gastos de energía serán muy importantes. Por el contrario, si se aísla en exceso, el consumo de 

los equipos frigoríficos será menor, aunque aumente el costo del aislamiento. 
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Es preciso hallar un punto de equilibrio entre ambas posibilidades, aunque es 

preferible sobredimensionar el espesor ya que este es un coste inicial y así disminuiremos la 

factura eléctrica del equipo de frío todos los meses. Por ello, las casas instaladoras suelen 

emplear un valor práctico, deducido de su experiencia en infinidad de casos y que fija las 

pérdidas medias en 10 Kcal/h m2 (8-12 Kcal/h m2). 

 

8.3.1.Materiales 

 

El material aislante empleado en estas cámaras es el poliuretano debido a: 

- Competitividad en precio 

- Facilidad de montaje y desmontaje 

- Magnífico aislante térmico 

- Muy ligero 

- Inodoro e imputrescible 

- Buen comportamiento frente al fuego. 

 

Aislante:  

 

Cerramientos que dan al exterior: (0,19 Kcal/hm2ºC) 

 

Panel de hormigón prefabricado de 14 cm de espesor y panel sándwich de 10 

cm de espesor compuesto de dos láminas de acero galvanizado nervado de 0.1 cm de 

espesor y aislamiento intermedio de poliuretano (40 kg/m3) de 9.8 cm de espesor. 

 

Cerramientos que dan al interior: (0,19 Kcal/hm2ºC) 

  

 Panel sándwich de 10 cm de espesor compuesto de dos láminas de 

acero galvanizado nervado de 0.1 cm de espesor y aislamiento intermedio de 

poliuretano (40 kg/m3) de 9.8 cm de espesor. 

  

 Puertas de PVC con rotura de puente térmico. 
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Techo: (0,19 Kcal/hm2ºC) 

  

 Panel sándwich de 10 cm de espesor compuesto de dos láminas de 

acero galvanizado nervado de 0.1 cm de espesor y aislamiento intermedio de 

poliuretano (40 kg/m3) de 9.8 cm de espesor. 

 

Suelo: (0,44 Kcal/hm2ºC) 

 

Solera de 40 cm de espesor, a base de relleno de arena y grava 23 cm de 

espesor, lamina asfáltica de 0.5 cm de espesor, hormigón de velación de 5 cm de 

espesor, losa de hormigón armado de 15 cm de espesor y pavimento continuo de 

resina epoxi sobre solera de hormigón de 0,5 cm de espesor. 

 

 

8.3.2.Espesor y necesidades frigoríficas 

 

Para el cálculo de los espesores del aislamiento térmico utilizamos la siguiente 

fórmula: 

 

e = (λ/Q) · ΔT 

 

Donde: 

 e: espesor del aislante (mm) 

 λ: conductividad de paneles (kcal/m h ºC) = 0,025 kcal/m hº C 

 Q: pérdida máxima admisible (kcal/m2h) = 10 kcal/ m2 h 

 ΔT: diferencia de temperaturas (ºC)  

 

Los datos para aplicar a la fórmula se toman de la siguiente tabla: 

 

DATOS GENERALES 

- T EXTERIOR (ºC) 40 
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- T. TECHO (ºC) 25 

- T. SUELO (ºC) 18 

- T. INTERIOR (ºC) 24 

- H R (%) 37 

 

8.3.2.1. Cámara de inicio 

 

DATOS DE LA CÁMARA DE OREO 

- T. INTERIOR (ºC) 10 

- HR (%) 70 

- Q = PÉRDIDA MÁX. ADMISIBLE (kcal/m2h) 10 

- λ =CONDUCTIVIDAD PANELES (kcal/h m ºC) 0,025 

- DIMENSIONES (m) 4x 4,08 x 3,45 

- SUPERFICIE TOTAL (m2) 16,32 

- VOLUMEN TOTAL (m3) 56,31 

- ALTURA (m) 3,45 

 

En la siguiente tabla se refleja el cálculo del espesor del aislamiento así como los 

espesores comerciales complementarios a los resultados obtenidos. 

 

TABLA 8.1. Espesor de paneles (mm) 

 

 

 ΔT (oC) e (m) = (λ/Q )・ 

ΔT 

e Panel 

(mm) 

Exterior 30 0,075 80 

Interior 14 0,035 40 

Techo 15 0,037 40 

Suelo 8 0,020 40 
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Fuente: Elaboración propia. 

 

Los paneles de aislamiento de la cámara son: 80 mm para paredes exteriores, 40 mm 

para paredes interiores, techos y suelos. 

 

Los que hacemos realmente es poner paneles de 80mm tanto para paredes exteriores 

como para las interiores y los techos. En el suelo la capa de poliuretano será de 60mm. Esto se 

debe a que en la zona donde se encuentra la nave, las temperaturas en los meses de verano 

pueden exceder los 40ºC, lo que supone un aumento de la temperatura también en las zonas 

interiores de la nave, por tanto asegurar las condiciones internas de la cámara se opta por 

sobredimensionar en espesor de paneles. 

 

Además esta medida no supone un coste excesivo en el presupuesto general y permite 

como se ha comentado anteriormente, reducir la factura eléctrica del equipo de frío todos los 

meses. 

 

Cálculo de las necesidades frigoríficas 

 

El objetivo que se persigue al evaluar estas necesidades es determinar el equipo 

frigorífico más adecuado para las condiciones ambientales que perseguimos en nuestra 

instalación. Para ello es preciso estimar las máximas necesidades y elegir el equipo acorde 

con estas necesidades, utilizando el método basado en el Balance Térmico de estas 

instalaciones. 

 

Los distintos conceptos que intervienen en el cálculo de estas necesidades son: 

1-. Q1: Necesidades frigoríficas por transmisión (paredes, suelo y techo). 

2-. Q2: Necesidades frigoríficas por enfriamiento de la mercancía. 

3-. Q3: Necesidades frigoríficas debido a la conservación (quesos). 

4-. Q4: Necesidades frigoríficas por renovación del aire de la cámara. 

5-. Q5: Necesidades frigoríficas de servicio. 

6-. Qt: Necesidades frigoríficas totales de la cámara. 
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1-. Necesidades frigoríficas por transmisión (Q1) 

 

Incluye las perdidas frigoríficas (ganancia de calor) por transmisión a través de 

paredes, suelo y techo. Su determinación una vez fijado el espesor del aislamiento se calcula 

para cada una de las paredes (incluyendo suelo y techo) de la cámara, a partir de la siguiente 

fórmula: 

 

Q1 = k (Kcal/h m2 ºC) · ΔT (ºC) · S (m2) · 24 (h/día) 

 

Donde: k = conductividad del cerramiento (Kcal/h m2 ºC). Se calcula como: 

 

k = λ/e = 0,025 Kcal/h mºC / 0,08 m = 0,3125 Kcal/h m2 ºC 

k = λ/e = 0,025 Kcal/h mºC / 0,06 m = 0,4166 Kcal/h m2 ºC 

 

El cerramiento se realiza con paneles tipo sándwich de poliuretano expandido de 

80mm de espesor cuya conductividad es de 0,025 Kcal/h m ºC y con paneles sándwich de 

60mm de espesor, de la misma conductividad. 

 

ΔT = diferencia de temperatura entre ambas caras del cerramiento (ºC) 

S = superficie del cerramiento (m2) 

24= horas al día. 

 

En la siguiente tabla se recogen los cálculos de las pérdidas por transmisión para cada 

una de las paredes (incluyendo suelo y techo): 

 

TABLA 8.2. Perdidas por transmisión 

 

CERRAMIENTO DIMENSIONES S (m2) 
Δ

T 
k·ΔT· S·24 

Pared interior 1 4x3,45 13,8 14 1449 

Pared interior 2 4x3,45 13,8 14 1449 
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Pared interior 3 4,08x3,45 14,08 14 1478,4 

Pared interior 4 4,08x3,45 14,08 14 1478,4 

Techo  4x4,08 16,32 15 1836 

Suelo 4x4,08 16,32 8 1305,4 

TOTAL    8996,2 

 

 

 

    Q1 = 8996,2 kcal/día. 

 

 

2-. Necesidades frigoríficas por enfriamiento mercancía (Q2) 

 

Cantidad de frío necesario para que el producto alcance la temperatura deseada. En 

este caso, al no congelarse el producto, no se calculan las necesidades de congelación ni las 

necesidades de enfriamiento tras la congelación, por lo que las frigorías necesarias al día se 

calculan a partir de la siguiente fórmula: 

 

Q2 = P (Kg) · C1 (Kcal/hm2) · (T1 – T2) (° C)  

Q2 = 350 (Kg/ día) · 0,50 (Kcal/h m2) · (20-10) (° C) 

Donde: P = Recepción máxima diaria expresada en kg → (350 Kg / día). 

C1 = Calor especifico del producto → (0,50 Kcal/ Kg.° C). 

T1 = Temperatura a la entrada del producto → (20° C). 

T2 = Temperatura a la salida → (10° C). 

 

Q2 = 1750 Kcal/día. 

 

 

3-. Necesidades frigoríficas por conservación (Q3) 
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Algunos productos refrigerados continúan desprendiendo cierta cantidad de calor que 

debe ser extraída para garantizar la temperatura adecuada de la cámara. 

 

Los quesos en maduración desprenden 1.800 kcal/t y día. 

 

Por tanto, las necesidades totales según este concepto serán: 

 

Q3 = N x r 

 

Siendo: 

 

  N: contenido de la cámara en t. 

  R = calor desprendido en kcal/t y día. 

 

 N1 = 175 quesos grandes/día x 1,00 kg/queso x 7 días = 1225 kg. ó 1,23  T. 

N2= 350 quesos pequeños/día x 0,5 kg/queso x 7 días= 1225 kg. ó 1,23 T. 

 

Q3 = 2,46 t  x 1.800 kcal/t = 4.428 kcal/día. 

 

 

Q3 = 4.428 Kcal/día. 

 

 

4-. Necesidades frigoríficas por renovación del aire (Q4) 

 

El aire de las cámaras frigoríficas con temperatura de trabajo superior al punto de 

congelación, debe renovarse por aire fresco con una frecuencia que depende del tipo de 

producto almacenado. En nuestro caso, los quesos en oreo, el número máximo de 

renovaciones será de 2 en 24 horas. El aire entra a la temperatura y humedad relativa del 

exterior, por lo que debe enfriarse y secarse en la cámara. 

 

Q4 = Q`4 + Q``4  

 

Donde: 
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Q`4 → por enfriamiento 

Q``4 → por secado del aire 

 

 

a) Por enfriamiento las necesidades serán: 

 

Q`4= V (m3) · (T1 – T2) (ºC) · 0,307 (cal)  

Q`4 = 56,31(m3) · (40-10) (ºC) · 0,307(kcal/m3 ºC) 

Q`4 = 518,56 (kcal/renovación) · 2 (renovaciones)/día 

 

Q`4 = 1.037,12 Kcal/día 

 

 

Donde: 

V (m3): volumen de aire → (4,08x4,00x3,45 =56,31 m3) 

T1 y T2: Temperatura exterior e interior → (40 y 10º C respectivamente). 

0,307 kcal/m3 ºC es el calor específico del aire. 

La temperatura exterior para este cálculo, es de 40 º C por ser la temperatura del 

exterior de la nave. 

El número de renovaciones es de 2 al día. 

 

b) Por secado del aire: 

 

Hay que tener en cuenta que es necesario secar el aire que entra en la cámara. La 

temperatura exterior con respecto a la cámara es de 40ºC y la humedad relativa es del 37%. 

Dentro de la cámara, la temperatura es de 10ºC y la humedad relativa es del 70%. 

Para calcular las necesidades por secado del aire, será preciso conocer las humedades 

absolutas del aire exterior e interior, para ello se determina a partir de tablas, la cantidad de 

agua que contiene el aire, en función de la temperatura y se multiplica por la humedad relativa 

del mismo. Para la fábrica que nos ocupa, el aire a secar es el siguiente: 

 

Humedad absoluta aire exterior ( 40ºC) = 0,37 · 22,40 g/m3 = 8,28 g/m3. 

 

Humedad absoluta aire interior (10ºC) = 0,7 · 7 g/m3 = 4,9 g/m3. 
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A secar: g = 8,28 – 4,9 = 3,38 g/m3 

 

Determinada la cantidad de agua a secar por diferencia entre las humedades absolutas 

exterior interior, las necesidades, para cada renovación, se obtienen contando con que la 

condensación de 1 g de agua precisa 0,61 Kcal. 

 

Q``4 = 0,61 (Kcal/g) · V (m3) · g (g/m3)  

Q``4 = 0,61 (Kcal/g) · 56,31 (m3) · 3,38 (g/m3) 

Q``4 = 116,1 (Kcal/renovación)· 2 (renovaciones)/día 

 

Q``4 = 232,2 Kcal/día 

 

Donde: 

V= volumen de aire (de la cámara) 

g = gramos/m3 de agua a eliminar (3,38 g/m3) 

Las necesidades totales de renovación de aire son: 

 

Q4 = Q`4 + Q``4 

Q4 = 1.037,12 + 232,2 

 

 

Q4 = 1.269,32 Kcal/día. 

 

 

 

5-. Necesidades frigoríficas por calor desprendido de los ventiladores de 

evaporadores (Q5) 

 

Se refiere al equivalente calorífico del trabajo realizado por los motores instalados en 

el evaporador, ventiladores, bombas de circulación, y otros que eventualmente puedan 

utilizarse, así como luminarias, persona. 
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La cuantía por este concepto es muy baja respecto a las demás necesidades, por lo que 

basta dar una cifra aproximada. Se podría decir que esta cifra está entre un 10-15% de la suma 

de todas las anteriores, por lo tanto: 

 

Q5 = 15% (Q1 + Q2 + Q3+ Q4)= 8996,2+1750+4428+1269,32 = 16.443,52 

 

Q5 = 0,15 * 16.443,52 Kcal/día. 

 

 

Q5 = 2.466,53 Kcal/día. 

 

 

6-. Necesidades frigoríficas totales de la cámara (Qt) 

 

Llamaremos necesidades frigoríficas totales a la suma de todas las necesidades 

producidas en un día: 

 

Qt = (Q1 + Q2 + Q3 + Q4 + Q5 )  

 

 

Qt = 18.910,05 Kcal/día. 

 

 

La carga térmica horaria total será la carga total diaria dividida por el número de horas 

de funcionamiento de los equipos frigoríficos (16 h): 

 

Qh = Qt/ h 

 

Qh = 18910,05 (kcal/día) / 16(hora/día) 

 

Qh = 1.181,88 kcal/h→1.374,52 W 

 

(1 Kcal/h = 1,163 W) 
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8.3.2.2.Cámaras de maduración 

 

DATOS DE LA CÁMARA DE SECADO  

- T. INTERIOR (ºC) 4 

- HR (%) 85 

- Q = PÉRDIDA MÁX. ADMISIBLE (kcal/m2h) 10 

- λ =CONDUCTIVIDAD PANELES (kcal/h m ºC) 0,025 

- DIMENSIONES (m) 6,20 x 4,9 x 3,45 

- SUPERFICIE TOTAL (m2) 30,38 

- VOLUMEN TOTAL (m3) 104,82 

- ALTURA (m) 3,45 

 

En la siguiente tabla se refleja el cálculo del espesor del aislamiento así como los 

espesores comerciales complementarios a los resultados obtenidos. 

 

TABLA 8.3.Espesor de paneles (mm) 

 

 ΔT (oC) e (m) = (λ/Q )・ 

ΔT 

e Panel 

(mm) 

Exterior 36 0,090 100 

Interior 20 0,050 60 

Techo 21 0,052 60 

Suelo 14 0,035 60 

 

 

Los paneles de aislamiento de la cámara son: 100 mm para paredes exteriores, 60 mm 

para paredes interiores, techos y suelos. 
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Los que hacemos realmente es poner paneles de 100 mm tanto para paredes exteriores 

como para las interiores y los techos. En el suelo la capa de poliuretano será de 60mm. Esto se 

debe a que en la zona donde se encuentra la nave, las temperaturas en los meses de verano 

pueden exceder los 40ºC, lo que supone un aumento de la temperatura también en las zonas 

interiores de la nave, por tanto asegurar las condiciones internas de la cámara se opta por 

sobredimensionar en espesor de paneles. 

 

Además esta medida no supone un coste excesivo en el presupuesto general y permite 

como se ha comentado anteriormente, reducir la factura eléctrica del equipo de frío todos los 

meses. 

 

 Cálculo de las necesidades frigoríficas 

 

El objetivo que se persigue al evaluar estas necesidades es determinar el equipo 

frigorífico más adecuado para las condiciones ambientales que perseguimos en nuestra 

instalación. Para ello es preciso estimar las máximas necesidades y elegir el equipo acorde 

con estas necesidades, utilizando el método basado en el Balance Térmico de estas 

instalaciones. 

 

Los distintos conceptos que intervienen en el cálculo de estas necesidades son: 

1-. Q1: Necesidades frigoríficas por transmisión (paredes, suelo y techo). 

2-. Q2: Necesidades frigoríficas por enfriamiento de la mercancía. 

3-. Q3: Necesidades frigoríficas debido a la conservación (quesos). 

4-. Q4: Necesidades frigoríficas por renovación del aire de la cámara. 

5-. Q5: Necesidades frigoríficas de servicio. 

6-. Qt: Necesidades frigoríficas totales de la cámara. 

 

 

1-. Necesidades frigoríficas por transmisión (Q1) 

 

Incluye las perdidas frigoríficas (ganancia de calor) por transmisión a través de 

paredes, suelo y techo. Su determinación una vez fijado el espesor del aislamiento se calcula 
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para cada una de las paredes (incluyendo suelo y techo) de la cámara, a partir de la siguiente 

fórmula: 

 

Q1 = k (Kcal/h m2 ºC) · ΔT (ºC) · S (m2) · 24 (h/día) 

 

Donde: k = conductividad del cerramiento (Kcal/h m2 ºC). Se calcula como: 

 

k = λ/e = 0,025 Kcal/h mºC / 0,10 m = 0,2500 Kcal/h m2 ºC 

k = λ/e = 0,025 Kcal/h mºC / 0,06 m = 0,4166 Kcal/h m2 ºC 

 

El cerramiento se realiza con paneles tipo sándwich de poliuretano expandido de 

100mm de espesor cuya conductividad es de 0,025 Kcal/h m ºC y con paneles sándwich de 

60mm de espesor, de la misma conductividad. 

 

ΔT = diferencia de temperatura entre ambas caras del cerramiento (ºC) 

S = superficie del cerramiento (m2) 

24= horas al día. 

 

En la siguiente tabla se recogen los cálculos de las pérdidas por transmisión para cada 

una de las paredes (incluyendo suelo y techo): 

 

TABLA 8.4. Pérdidas por transmisión 

 

CERRAMIENTO DIMENSIONES S (m2) T k·ΔT· S·24 

Pared interior 1 6,2x3,45 21,39 20 2566,8 

Pared interior 2 6,2x3,45 21,39 20 2566,8 

Pared interior 3 4,9x3,45 16,91 20 2029,2 

Pared exterior  4,9x3,45 16,91 36 3652,56 

Techo  6,2x4,9 30,38 21 3827,9 
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Suelo 6,2x4,9 30,38 14 4252,52 

TOTAL    18.895,78 

 

 

 

    Q1 = 18.895,78 kcal/día. 

 

 

2-. Necesidades frigoríficas por enfriamiento mercancía (Q2) 

 

Cantidad de frío necesario para que el producto alcance la temperatura deseada. En 

este caso, al no congelarse el producto, no se calculan las necesidades de congelación y las 

necesidades de enfriamiento tras la congelación por lo que las frigorías necesarias al día se 

calculan a partir de la siguiente fórmula: 

 

Q2 = P (Kg) · C1 (Kcal/hm2) · (T1 – T2) (° C)  

 

Q2 = 350 (Kg/ día) · 0,50 (Kcal/h m2) · (10-4) (° C) 

 

Donde: P = Recepción máxima diaria expresada en kg → (350 Kg / día). 

C1 = Calor especifico del producto → (0,50 Kcal/ Kg.° C). 

T1 = Temperatura a la entrada del producto → (10° C). 

T2 = Temperatura a la salida → (4° C). 

 

Q2 = 1.050 Kcal/día. 

 

 

3-. Necesidades frigoríficas por conservación (Q3) 

 

Algunos productos refrigerados continúan desprendiendo cierta cantidad de calor que 

debe ser extraída para garantizar la temperatura adecuada de la cámara. 
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Los quesos en maduración desprenden 1.800 kcal/t y día. 

 

Por tanto, las necesidades totales según este concepto serán: 

 

Q3 = N x r 

 

Siendo: 

 

  N: contenido de la cámara en t. 

  R = calor desprendido en kcal/t y día. 

 

 

 N1 = 175 quesos grandes/día x 1,00 kg/queso x 60 días = 10.500 kg. ó 10,5  T. 

N2= 350 quesos pequeños/día x 0,5 kg/queso x 40 días= 7.000 kg. ó 7 T. 

 

 

Q3 = 17,5 t  x 1.800 kcal/t = 31.500 kcal/día. 

 

 

Q3 = 31.500 Kcal/día. 

 

 

4-. Necesidades frigoríficas por renovación del aire (Q4) 

 

El aire de las cámaras frigoríficas con temperatura de trabajo superior al punto de 

congelación, debe renovarse por aire fresco con una frecuencia que depende del tipo de 

producto almacenado. En nuestro caso, los quesos en oreo, el número máximo de 

renovaciones será de 2 en 24 horas. El aire entra a la temperatura y humedad relativa del 

exterior, por lo que debe enfriarse y secarse en la cámara. 

 

Q4 = Q`4 + Q``4  

 

Donde: 

Q`4 → por enfriamiento 
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Q``4 → por secado del aire 

 

 

a) Por enfriamiento las necesidades serán: 

 

Q`4= V (m3) · (T1 – T2) (ºC) · 0,307 (cal)  

Q`4 = 104,82 (m3) · (40-4) (ºC) · 0,307(kcal/m3 ºC) 

Q`4 = 1.158,47 (kcal/renovación) · 2 (renovaciones)/día 

 

Q`4 = 2.316,94 Kcal/día 

 

 

Donde: 

V (m3): volumen de aire → (6,20x3,45x4,90 =104,81 m3) 

T1 y T2: Temperatura exterior e interior → (40 y 4º C respectivamente). 

0,307 kcal/m3 ºC es el calor específico del aire. 

La temperatura exterior para este cálculo, es de 40 º C por ser la temperatura del 

exterior de la nave. 

El número de renovaciones es de 2 al día. 

 

b) Por secado del aire: 

 

Hay que tener en cuenta que es necesario secar el aire que entra en la cámara. La 

temperatura exterior con respecto a la cámara es de 40ºC y la humedad relativa es del 37%. 

Dentro de la cámara, la temperatura es de 4ºC y la humedad relativa es del 85%. 

Para calcular las necesidades por secado del aire, será preciso conocer las humedades 

absolutas del aire exterior e interior, para ello se determina a partir de tablas, la cantidad de 

agua que contiene el aire, en función de la temperatura y se multiplica por la humedad relativa 

del mismo. Para la fábrica que nos ocupa, el aire a secar es el siguiente: 

 

Humedad absoluta aire exterior ( 40ºC) = 0,37 · 22,40 g/m3 = 8,28 g/m3. 

 

Humedad absoluta aire interior (4ºC) = 0,85 · 7,8 g/m3 = 6,63g/m3. 
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A secar: g = 8,28 – 6,63 = 1,65 g/m3 

 

Determinada la cantidad de agua a secar por diferencia entre las humedades absolutas 

exterior interior, las necesidades, para cada renovación, se obtienen contando con que la 

condensación de 1 g de agua precisa 0,61 Kcal. 

 

Q``4 = 0,61 (Kcal/g) · V (m3) · g (g/m3)  

Q``4 = 0,61 (Kcal/g) · 104,81 (m3) · 1,65 (g/m3) 

Q``4 = 105,49 (Kcal/renovación)· 2 (renovaciones)/día 

 

Q``4 = 210,98 Kcal/día 

 

Donde: 

V= volumen de aire (de la cámara) 

g = gramos/m3 de agua a eliminar (3,38 g/m3) 

Las necesidades totales de renovación de aire son: 

 

Q4 = Q`4 + Q``4 

Q4 = 2316,94 + 210,98 

 

 

Q4 = 2.527,92 Kcal/día. 

 

 

 

5-. Necesidades frigoríficas por calor desprendido de los ventiladores de 

evaporadores (Q5) 

 

Se refiere al equivalente calorífico del trabajo realizado por los motores instalados en 

el evaporador, ventiladores, bombas de circulación, y otros que eventualmente puedan 

utilizarse, así como luminarias, persona. 
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La cuantía por este concepto es muy baja respecto a las demás necesidades, por lo que 

basta dar una cifra aproximada. Se podría decir que esta cifra está entre un 10-15% de la suma 

de todas las anteriores, por lo tanto: 

 

Q5 = 15% (Q1 + Q2 + Q3+ Q4)= 18895,78 + 1050 + 31500 + 2527,92  = 

 

Q5 = 0,15 * 53.973,7 = 8.096,06  Kcal/día. 

 

 

Q5 = 8.096,06 Kcal/día. 

 

 

6-. Necesidades frigoríficas totales de la cámara (Qt) 

 

Llamaremos necesidades frigoríficas totales a la suma de todas las necesidades 

producidas en un día: 

 

Qt = (Q1 + Q2 + Q3 + Q4 + Q5 )  

 

 

Qt = 62.069,76 Kcal/día. 

 

 

La carga térmica horaria total será la carga total diaria dividida por el número de horas 

de funcionamiento de los equipos frigoríficos (16 h): 

 

Qh = Qt/ h 

 

Qh = 62.069,76 (kcal/día) / 16(hora/día) 

 

Qh = 3.879,36 kcal/h→4.511,70 W 

 

(1 Kcal/h = 1,163 W) 
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8.4. Equipo frigorífico 

 

 

            Equipo partido DBD con capacidad de 64 m3 en la cámara de oreo y de 106,4 

m3 en las cámaras de maduración, que incorporan: 

Evaporador de tubo de aletas dinámico. 

Compresor 2 y 7 CV, respectivamente. 

Recipiente de líquido con válvula de seguridad. 

Filtro deshidratador. 

Visor de líquido. 

Intercambiador de calor en el evaporador. 

Válvula de expansión termostática. 

Desescarche eléctrico. 

Centralita electrónica de control. 

Paro de PUMP-DOWN. 

Cuadro eléctrico protegido con magnetotérmicos. 

Protección térmica del compresor. 

Presostato de alta. 

Presostato de baja. 

Control de condensación mediante presostato (DB1-DB5). 

Control de condensación mediante variación de velocidad (DB6-DB8). 

Resistencia de cárter (excepto modelos 225). 

Cable de potencia 3 mts. 

Panel de control remoto 5 mts. 
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9.1. Introducción 

 

La finalidad del presente anejo es diseñar la instalación que abastece con energía 

eléctrica la industria proyectada, siendo este tipo de energía la principal fuente energética, 

necesaria para el funcionamiento de la mayoría de los equipos con que está dotada la fábrica. 

 

En el diseño de la instalación se ha de tener en cuenta la potencia necesaria por la 

industria, los condicionantes legales y los condicionantes impuestos por el entorno, de modo 

que dicha instalación satisfaga la demanda energética y cumpla todos los requisitos de 

seguridad, para obtener una instalación eficaz y segura; sin obviar en ningún momento el ahorro 

energético de electricidad, que a su vez conlleva a un ahorro de tipo económico. 

 

9.2. Normativa 

 

La normativa aplicable en este anejo es la siguiente: 

 

- Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 

Electrotécnico para Baja Tensión. 

 

- Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 

transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 

instalaciones de energía eléctrica. 

 

9.3. Suministro de energía 
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La obtención de energía eléctrica para la industria se contratará con la compañía 

eléctrica que suministra la energía en alta tensión a todo el polígono. 

 

El Polígono dispone de varios transformadores que se alimentan de la red y 

proporcionan una tensión de 380 V entre fases y 220 V entre fase y neutro y frecuencia de 50 

Hz. 

 

 Desde el transformador del polígono más próximo a la fábrica se tomará la corriente 

para el suministro de la misma. La acometida de red en baja tensión irá enterrada en zanja a 70 

centímetros de profundidad, con los cables tendidos directamente sobre lecho de arena. 

 

Las líneas interiores y exteriores de la industria serán de conductores de cobre con 

aislamiento de policloruro de vinilo o polietileno reticulado según el caso. 

 

Se instalarán puestas a tierra con objeto de eliminar la tensión, que con respecto a tierra, 

pueden presentar en un momento dado las masas metálicas, y además asegurar la actuación de 

las protecciones y disminuir el riesgo de averías. 

 

 

9.4. Descripción de las instalaciones 

 

Desde el centro de transformación se acomete la línea, subterránea bajo tubo hasta el 

Cuadro General de Mando y Protección situado en el interior de la fábrica, el cual aloja todas 

las protecciones magnetotérmicas y diferenciales de los receptores a disponer. 

 

La instalación contará con cuatro cuadros secundarios de protección, desde los cuales 

se acometerán y protegerán los receptores: 

 

C.S.1.: El cuadro secundario uno abastece a la maquinaria de la zona de oficina y 

tienda de venta directa. 
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C.S.2.: El cuadro secundario dos abastece al alumbrado del exterior de la industria. 

 

C.S.3.: El cuadro secundario tres abastece a la maquinaria e iluminación de las salas 

de recepción, suero y elaboración. Al laboratorio o sala de aditivos y a la sala de expedición. 

 

C.S.4.: El cuadro secundario cuatro abastece a los aseos, al almacén, a la sala de 

caldera, a los compresores de las cámaras, a las propias cámaras y a la sala de lavado de quesos. 

 

 

9.5. Iluminación 

 

En este apartado se realizará el cálculo de la luminaria requerida en el interior y exterior 

de la industria. Conocido el tipo de actividad a desarrollar en cada una de las estancias, se 

determinará el nivel medio de iluminación necesaria, determinando con ello el tipo de fuente 

de luz más idóneo, su potencia y finalmente, su distribución. 

 

Se mencionan a continuación algunos conceptos básicos relacionados con la 

iluminación y que serán necesarios para el cálculo de las luminarias. 

 

- Flujo luminoso o potencia luminosa (Φ): Es la energía radiante, dentro del espectro 

visible, que emite una fuente luminosa por segundo, siendo su unidad el lumen (lm) que, como 

unidad de potencia, corresponde a 1/680 W emitidos en la longitud de onda de 555 nm., a la 

cuál la sensibilidad del ojo es máxima. 

 

- Rendimiento luminoso o coeficiente de eficacia luminosa (η): El rendimiento 

luminoso o coeficiente de eficacia luminosa indica el flujo que emite una fuente de luz por cada 

unidad de potencia eléctrica consumida para su obtención o lo que es lo mismo el cociente entre 

flujo luminoso o potencia luminosa entre potencia eléctrica, su unidad es el lumen por watio 

(lm/w). 

 

La fórmula que expresa el rendimiento luminoso es: 
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W                                                        

 

 

- Intensidad luminosa (I): La intensidad luminosa de una fuente de luz en una 

determinada dirección es igual a la relación entre el flujo luminoso contenido en un ángulo 

sólido cualquiera cuyo eje coincida con la dirección considerada, y el valor de dicho ángulo 

sólido expresado en estereorradianes, siendo su unidad la candela (cd). La fórmula que expresa 

la intensidad luminosa es: 

 

I w 

 

w S/ r2 

 

 

Donde: 

S: es la superficie 

R: es el radio. 

 

- Iluminancia o iluminación (E): sobre una superficie es la relación entre el flujo 

luminoso que recibe la superficie y su extensión. Su unidad es el lux, que se define como la 

iluminancia de una superficie de 1 m2 que recibe uniformemente repartido un flujo luminoso de 

un lumen y presenta la siguiente fórmula: 

 

E  S 

 

 

9.5.1. Cálculo del alumbrado interior 

 

Para acometer el diseño y dimensionado del alumbrado interior se deben definir 

claramente los dos aspectos siguientes: 
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1-. Conocer el nivel de iluminación medio de cada zona de trabajo; para ello se cuenta 

con la referencia de los valores recomendados en la Norma DIN 5035. 

 

TABLA 9.1. Nivel de iluminación medio en las zonas de trabajo 

 

Dependencia 
Nivel de 

Iluminación (lux) 
Dependencia 

Nivel de 

Iluminación (lux) 

Sala de suero 300 Oficina y tienda 300 

Sala de recepción 300 Aseo 200 

Sala de elaboración 300 Aseo 200 

Cámara de oreo 200 Pasillo 1 150 

Cámaras de 

maduración 
200 Pasillo 2 150 

Laboratorio 300   

Sala de lavado 

quesos 
200   

Almacén  150   

Sala de caldera 200   

Sala de expedición 200   

 

 

2.-Determinación de la altura a la que se van a colocar las luminarias: 

 

A 3,45 m en toda la fábrica. 

 

Una vez resuelto estos dos aspectos, se procede a determinar el número exacto de puntos 

de luz y la distribución final de las luminarias de cada una de las ubicaciones de la fábrica. Con 

la ayuda de las tablas, se podrá determinar el nivel medio de iluminación necesario y deducir 

los tipos de fuentes más idóneos, su potencia y su distribución. 

 

 

Método de cálculo del alumbrado y datos utilizados 
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A continuación se hace un desglose del método utilizado para el cálculo de iluminación 

de la fábrica, justificando los datos seleccionados. Se expone además un ejemplo de cálculo 

para la zona de almacén de cartonaje. Para el resto de salas, los cálculos se exponen en una tabla 

resumen. 

 

I. Se obtiene la información previa del local a iluminar, superficie (largo x ancho en m) 

 

II. Se fija el nivel de iluminación a obtener en el plano de trabajo que se expresa en la 

tabla 8.1. “Nivel de iluminación medio en las zonas de trabajo” del presente anejo. 

 

III. Se determina el sistema de alumbrado y el tipo de luminancia: 

 

Las luminarias utilizadas para la iluminación del interior de la fábrica son fluorescentes 

de 2x36W y 2x26W (aseos), con un flujo luminoso de 3.250lm/tubo y rendimiento de 90lm/W. 

Se colocarán empotradas en el falso techo en función de la zona de trabajo como ya se ha 

explicado.  

 

VI. Se determina el factor de mantenimiento (Fm). En cualquier instalación de 

alumbrado hay tres elementos de mantenimiento que afectan a la cantidad de flujo útil que se 

obtiene en la zona a iluminar: 

▪ Depreciación luminosa de la lámpara, motivada tanto por su envejecimiento natural 

como por el polvo o suciedad que pueda depositarse en ella. 

▪ Perdida de reflexión del reflector o de transmisión del difusor o refractor, motivada 

asimismo por la suciedad. 

▪ Perdida de la luz reflejada en las paredes y techos, como consecuencia de la suciedad 

acumulada. 

 

Para obtener el nivel medio de iluminación previsto durante la vida de la instalación hay 

que tener en cuenta estas pérdidas, y en consecuencia aumentar el flujo inicial en la proporción 

adecuada. 

En la tabla siguiente se presentan las condiciones de conservación que permitirán 

valorar el factor de mantenimiento o coeficiente de depreciación. 

 

TABLA 9.2. Determinación del factor de mantenimiento 
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Factor de 

Mantenimiento (Fm) 

Condiciones de conservación Valor 

cuantitativo 

Bueno 

Las luminarias se limpian frecuentemente y 

las lámparas se sustituyen por grupos antes 

de fundirse. 

Condiciones atmosféricas buenas exentas de 

polvo y suciedad. 

0,70-0,75 

Medio 

Las luminarias no se limpian con frecuencia 

y las lámparas sólo se reponen cuando se 

funden. 

Condiciones atmosféricas menos limpias 

0,60-0,70 

Malo 

La instalación tiene un mantenimiento 

deficiente. 

Las condiciones atmosféricas son bastantes 

sucias. 

0,50-0,60 

Fuente: Prácticas de Tecnología del Medio Rural, E.I.A. (Badajoz). 

 

Se considera un factor de mantenimiento de 0,7, ya que a pesar de existir un plan de 

limpieza y desinfección en fábrica, las lámparas solo se repondrán cuando se fundan.  

 

 

 

 

V. Se calcula el índice del local según la clase de alumbrado, para ello podemos calcular 

la relación del local K mediante las siguientes expresiones: 

 

 

𝐾 =
l ∗ a

hu ∗ (1 + a)
 

 

Dónde: 

l y a: dimensiones del local. (largo y ancho) 

hu: es la altura del punto sobre el plano de trabajo. 

d: altura de suspensión de las lámparas 

hp: altura del plano de trabajo sobre el suelo. Según NTE se considera 0,85 m. 

hu:  se calcularía como: 

 

h u = h-d-hp 
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h u = h-d-hp = 3,45m - 0m - 0,85m = 2,6 m 

 

 

La relación del local “K” se muestra en la tabla 8.7. “Resumen del cálculo de 

iluminación interior” 

 

Una vez conocida la relación del local “K”, se debe buscar el índice en la tabla siguiente: 

 

TABLA 9.3. Índice del local según el valor calculado 

 



                            

 

 

El índice del local queda reflejado en la tabla 8.7. “Resumen del cálculo de iluminación 

interior.” 

 

VI. Cálculo del factor de reflexión: Los fenómenos de reflexión, transmisión y 

absorción en las paredes y techos se tiene en cuenta por medio de este factor de reflexión 

extraído de la siguiente tabla para luz blanca día: 
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TABLA 9.4. Factor de reflexión según el color 

 

 

 

La tabla que se muestra a continuación refleja los valores de reflexión en función del 

color de cada uno de los locales de la fábrica.  
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TABLA 9.5. Valores de reflexión de los diferentes locales 

 

Dependencia Material pared 
RF 

(%) 
Material techo 

RF 

(%) 

Sala de recepción Pintura blanca 80 Escayola blanca 80 

Sala de elaboración Pintura blanca 80 Escayola blanca 80 

Cámara de oreo 
Panel sándwich 

blanco 

75 Panel sándwich 

blanco 

75 

Cámaras de 

maduración 

Panel sándwich 

blanco 

75 Panel sándwich 

blanco 

75 

Sala de suero Pintura blanca 80 Escayola blanca 80 

Sala lavado de quesos Alicatado blanco 80 Escayola blanca 80 

Almacén  Pintura blanca 80 Escayola blanca 80 

Sala de caldera Pintura blanca 80 Escayola blanca 80 

Sala de expedición Pintura blanca 80 Escayola blanca 80 

Venta directa y oficina Pintura blanca 80 Escayola blanca 80 

Laboratorio Alicatado blanco 80 Escayola blanca 80 

Aseo Alicatado blanco 80 Escayola blanca 80 

Aseo Alicatado blanco 80 Escayola blanca 80 

Pasillo 1 Pintura blanca 80 Escayola blanca 80 

Pasillo 2 Pintura blanca 80 Escayola blanca 80 

               Fuente: Elaboración propia. 

 

VII. Se determina el factor de utilización (Fu), que está en función del índice del local, 

el tipo de luminaria y el factor de reflexión de techos y paredes, como se indica en la tabla 8.6. 

 

TABLA 9.6. Factor de utilización 

 

 



237 

 

 

Fuente: Prácticas de Tecnología del Medio Rural, E.I.A. (Badajoz) 

 

El factor de utilización determinado en cada local queda recogido en la tabla 8.7. 

“Resumen del cálculo de iluminación interior” 

 

VIII. Se calcula el flujo total “Φt” a instalar que deben aportar las luminarias mediante 

la fórmula: 

 

                                                

 

Dónde: 

E: Nivel de iluminación según la tabla. 

l: Longitud del local. 

a: Ancho del local en m. 

Fm: Factor de mantenimiento según tabla. 

Fu: Factor de utilización según tabla. 

 

 

IX. Cálculo del número de luminarias: 

 

     

 

Donde: 

Φi: es el flujo que aporta cada luminaria en lúmenes y que se extrae del catálogo 

comercial. 

 

X. Distribución de las luminarias: Se disponen en filas y columnas comprobando que la 

distancia entre ellas no es superior a la que resulta de multiplicar el factor que se indica en la 

tabla 8.6 por la altura de montaje. Si no se cumple esto significa que las luminarias estarían 

poco juntas. 
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Ejemplo: iluminación del almacén de cartonaje. 

 

I. Las dimensiones del local son: 3,60 x 5,00 m. 

 

II. El nivel de iluminación requerido por ser almacén es de 150 lux (Tabla 

8.1.). 

 

III. El sistema de alumbrado es mediante fluorescentes de 2x36W con 

flujo luminoso de 3.250 lum. 

 

IV. El factor de mantenimiento obtenido de la tabla 8.2 es de fm=0,7. 

 

V.  Para obtener el Índice de local se utilizan las fórmulas siguientes para 

obtener previamente la relación del local K. 

 

 

 

                                               

 

       K =
3,12∗4,65

2,6∗(3,12+4,65)
 = 0,72 

 

 

 

 

A partir del valor obtenido para la relación del local, se determina el Índice de local que 

se obtiene de la tabla 8.3. y que en este caso es I. 
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VI.             El factor de reflexión se obtiene de la tabla 8.5 y en este caso es 

del 80% para la pared (pintura blanca) y de 80% para el techo (escayola blanca). 

 

VII.  El factor de utilización se obtiene de la tabla 8.6. a partir del 

factor de reflexión. En este caso, el factor de utilización fu = 0,45. 

 

VIII. Para el cálculo del flujo total se aplica la fórmula: 

 

                                   

    

                   ɸt = 
150∗3,12∗4,65

0,7∗0,45
= 6908,6 

 

IX. Para el cálculo del número de luminarias: 

 

                                                       

 

    N=
6908,6

3250∗2
=2,12 

 

X.  Distribución de las luminarias: se distribuyen en filas y columnas, 

reforzando las zonas de entrada y salida del local.  

 

 A continuación se muestra una tabla resumen que contiene los resultados de 

cálculo de toda la luminaria del interior de la nave. 
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TABLA 9.7. Resumen del cálculo de iluminación interior 

 

Dependenci

a 

E 

(lu

x) 

Anch

o 

(m) 

Lar

go 

(m) 

hu 

(m

) 

K 

IN

DI

CE 

LO

CA

L 

F

m 
Fu 

Flujo1, 

total 

Lum

en 

tubo 

Nº 

Tu

bos 

Nº 

Luminar

ia 

Redonde

o 

Sala de 

recepción 
300 2,12 5,8 

2,6
0 

0,6 J 0,7 
0,4
5 

11.710,4
8 

3.250 2 1,8 2 

Sala de 

elaboración 
300 7,54 5,79 

2,6

0 

1,2

6 
G 0,7 0,5 

37.419,9

4 
3.250 2 5,75 6 

Cámara de oreo 200 4 4,08 
2,6

0 

0,7

8 
I 0,7 

0,4

5 
10.361,9 3.250 2 1,59 2 

Cámaras de 

maduración 
200 4,9 6,19 

2,6

0 

1,0

5 
H 0,7 0,5 17.332 3.250 2 2,6 3 

Sala de lavado 

de quesos 
200 6,29 2,95 

2,6

0 

0,7

8 
I 0,7 

0,4

5 

11.781,2

7 
3.250 2 1,81 2 

Sala de caldera 200 2,18 3,72 
2,6

0 

0,5

3 
J 0,7 

0,4

5 
5.148,95 3.250 2 0,79 1 

Almacén 150 4,65 3,12 
2,6
0 

0,7
2 

I 0,7 
0,4
5 

9.642,86 3.250 2 2,12 3 

Sala de 

expedición 
200 10,88 5,78 

2,6
0 

1,4
9 

F 0,7 0,5 
35.935,0

8 
3.250 2 5,5 6 

Venta directa y 

oficina 
300 4,84 7,39 

2,6

0 

1,1

2 
G 0,7 0,5 30.657,9 3.250 2 4,7 5 

Laboratorio 300 1,5 3,09 
2,6

0 

0,3

9 
J 0,7 0,4 4.414,29 3.250 2 0,68 1 

Sala suero 300 2,12 4,08 
2,6

0 

0,5

4 
J 0,7 

0,4

5 
8.237,7 3.250 2 1,26 2 

Aseo 200 4,13 3,28 
2,6

0 
0,7 I 0,7 0,4 9.676 3.250 2 1,49 2 

Aseo 200 4,13 2,64 
2,6

0 

0,6

2 
J 0,7 0,4 7.788 3.250 2 1,20 2 

Pasillo 2 150 1,2 6,29 
2,6

0 

0,3

8 
J 0,7 0,4 4.043,57 3.250 2 0,62 2 

Pasillo 1 150 2 
17,0

9 

2,6

0 

0,6

9 
J 0,7 0,4 

18.310,7

1 
3.250 2 2,8 3 

 

Las luminarias interiores constituyen un total de 2.952 W. 

 

 

9.5.2. Cálculo y diseño del alumbrado exterior 

 

El cálculo de las luminarias del alumbrado exterior es mediante el “Método de flujo 

total” y se basa en la siguiente expresión: 

 

     

Siendo: 

ΦL = Flujo luminoso de la lámpara. 

Em= Iluminación media. 
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d = distancia entre luminarias. 

A= anchura de la calzada que ilumina cada luminaria. 

η = factor de utilización. 

Fm = factor de mantenimiento. 

 

A partir de esta fórmula vamos a conseguir determinar la distancia que tiene que existir 

entre las luminarias para conseguir un determinado nivel de iluminación. Esta distancia se 

calcula con la siguiente fórmula. 

 

    

 

A continuación se van a determinar cada uno de los factores de la fórmula para poder 

calcular la distancia. 

 

1. Flujo luminoso de la lámpara. ΦL 

 

Para el alumbrado exterior se van a utilizar lámparas LED de 250 W y un flujo luminoso 

de 13.500 lúmenes. Se colocarán a una altura de 5 m y de manera que alumbren 4,80 m de 

calzada. 

 

2. Iluminancia media. Em 

 

Vamos a considerar una luminancia media de 28 lux que es la que se corresponde con 

vías por las que circulan vehículos de forma lenta y peatones. 

 

3. Anchura de la calzada. A. 

 

La zona de tránsito de vehículos tiene una anchura de 4,80 m, por lo tanto esta será la 

anchura que tienen que iluminar las luminarias.  
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4. Factor de mantenimiento. Fm 

 

Se ve en la TABLA 9.8. Factor de mantenimiento 

 

 

 

 

 

Tomaremos un factor de mantenimiento de 0,68 que se corresponde con luminaria 

abierta y un grado de limpieza medio. 

 

5. Factor de utilización. H 

 

El factor de utilización es una medida del rendimiento del conjunto lámpara-luminaria 

y se define como el cociente entre el flujo útil ΦU, es decir, el que llega a la calzada y el emitido 

por la lámpara ΦL. 

 

     

 

Este factor se representa mediante curvas, que suministran los fabricantes junto con las 

luminarias y que están en función de la anchura de la calle y la altura de colocación de las 

luminarias. 

 

La gráfica del factor de utilización es la que se muestra a continuación. 
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 FIGURA 9.1. Factor de utilización de la luminaria exterior 

            Fuente: fabricante 

 

Como se ha mencionado anteriormente, la altura de colocación de las luminarias es de 

5 m y la anchura de iluminación, es decir, la acera son 4,8 m, por lo tanto: 

 

   A/H = 4,8 m/5 m = 0,96 -------- η = 0,34 

 

 

Con todos estos datos ya podemos sustituir en la expresión para determinar la distancia 

que tiene que existir entre las luminarias para conseguir una iluminación de 28lux. 

 

      

 

     d = 
13.500∗0,34∗0,68

28∗4,8
 = 23,22 m 

 

 

La distancia máxima entre luminarias será de 23,22 m por lo que se colocaran seis 

lámparas, dos en cada lateral de la nave y dos en la parte trasera de la misma. La distancia real 

de las luminarias es menor de la cantidad indicada y su disposición se puede observar en el 

plano “Instalación eléctrica: alumbrado”. Las luminarias exteriores constituyen un total de 

1.500 W. 
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9.6. Resumen de las necesidades de potencia 

 

La potencia total necesaria requerida en la fábrica, teniendo en cuenta la luminaria 

calculada anteriormente es de 92.309,32 W, y queda desglosada a continuación en el siguiente 

cuadro. Hay que tener en cuenta que la potencia reflejada en el cuadro es la potencia real y que 

para el cálculo de la instalación eléctrica se aplicarán una serie de factores de corrección que 

harán que esta se modifique. 

 

 

 

 

 

 

TABLA 9.10. Resumen de las necesidades de potencia 

CGBT 

CLIMATIZACION TIENDA 2700 W 

VITRINA 1 1000 W 

VITRINA 2 1000 W 

T.C. OTROS USOS 2300 W 

ALUMBRADO 260 W 

EMERGENCIA 24 W 

ALUMBRADO EXT. 1 750 W 

ALUMBRADO EXT. 2 750 W 

SUBC.SALAS 25.632 W 

SUBC. CAMARAS 44.793,32 W 

TOTAL.... 79.209,32 W 

 

 

9.6.1. Resumen de maquinaria 

9.6.1.1. Cuadro secundario 1: 

 

El cuadro secundario uno abastece a la maquinaria de la zona de oficina y tienda de 

venta directa. 
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TABLA 9.11. Maquinaria y potencias del CS1 

 

ELEMENTO POTENCIA (W) 

CLIMATIZACIÓN OFICINA Y 

TIENDA 
2.700 

VITRINA 1 1.000 

VITRINA 2 1.000 

OTROS USOS 2.300 

ALUMBRADO 260 

EMERGENCIA 24 

TOTAL 7.284 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

9.6.1.2. Cuadro secundario 2: 

 

El cuadro secundario dos abastece al alumbrado del exterior de la industria. 

 

 

TABLA 9.12.  Maquinaria y potencias del CS2 

ELEMENTO POTENCIA (W) 

ALUMBRADO EXTERIOR 1.500 

TOTAL 1.500 

Fuente: Elaboración propia. 

 

9.6.1.3.Cuadro secundario 3 

 

El cuadro secundario tres abastece a la maquinaria e iluminación de las salas de 

recepción, suero y elaboración. Al laboratorio o sala de aditivos y a la sala de expedición. 

 

TABLA 9.13. Maquinaria y potencias del CS3 
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SUBCUADRO SALAS 

2 DEPOSITOS RECEPCION 7000 W 

BOMBA A TANQUE 368 W 

T.C. MONOFASICO 2300 W 

CUBA DE CUAJADO 2500 W 

BOMBA DESUERARO 368 W 

T.C. MONOFASICO 2300 W 

T.C. ADITIVOS 2300 W 

T.C. EXPEDICION 2300 W 

ALUMBRADO 316 W 

EMERGENCIA 48 W 

ENVASADORA 1500 W 

T.C. USOS VARIOS 2300 W 

ALUMBRADO 216 W 

EMERGENCIA 24 W 

ALUM. ADITIVOS 72 W 

EMERGENCIA ADITIVO 12 W 

ALUMBRAD0 SUERO 72 W 

EMERGENCIA SUERO 12 W 

ALUM. ELABORACION 432 W 

EMERGENCIA ELABORA 24 W 

ALUM. 1ª PLANTA 1 560 W 

ALUM. 1ª PLANTA 2 560 W 

EMERGENCIA 1ª P1 24 W 

EMERGENCIA 1ª P2 24 W 

TOTAL.... 25.632 W 
 

9.6.1.4. Cuadro secundario 4 

 

El cuadro secundario cuatro abastece a los aseos, al almacén, a la sala de caldera, a los 

compresores de las cámaras, a las propias cámaras y a la sala de lavado de quesos. 

 

TABLA 9.14.  Maquinaria y potencias del CS4 

SUBCUADRO CAMARAS 

CAMARA OREO 1.374,52 W 

CAMARA 1 4.511,70 W 

CAMARA 2 4.511,70  W 

CAMARA 3 4.511,70  W 

CAMARA 4 4.511,70  W 

T.C. MONOFASICO 2300 W 

T.C. MONOFASICO 2300 W 

ALUMB. CAMARA OREO 144 W 

EMERG. CAMARA OREO 12 W 
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ALUMB. CAMARA 1,2,3,4 576 W 

EMERG. CAMARA 1,2,3,4 56 W 

ALUMB. SALA LAVADO QUESOS 144 W 

EMERG. SALA LAVADO QUESOS 12 W 

ALUMB. ALMANEN 288 W 

EMERG. ALMACEN 12 W 

ALUMB. EXPEDICIÓN 432 W 

EMERG. EXPEDICIÓN 12 W 

COMPRESORES 5500 W 

BOMBA CALDERA 368 W 

T.C. USOS VARIOS  2300 W 

T.C. MONOFASICO 2300 W 

T.C. PASILLO 2300 W 

T.C. ASEOS 2300 W 

ALUMBRADO 468 W 

EMERGENCIA 48 W 

TOTAL.... 44.793,32 W 

 

9.7.Cálculo y justificación de la instalación eléctrica 

 

El cálculo de la instalación eléctrica se realiza de acuerdo con la normativa vigente. La 

sección de los cables utilizados en la instalación eléctrica se calcula por calentamiento. 

Posteriormente, se calcula la caída de tensión, de tal manera que se cumplan los límites 

establecidos en la ITC-BT 19 que dice que la caída de tensión máxima entre el origen de la 

instalación y el alumbrado es del 3%, y para otros usos (tomas de fuerza y motores), es del 5%. 

 

 o Cálculo por calentamiento: el método de cálculo empleado para determinar la 

sección de los cables por calentamiento es el siguiente. Primeramente se determina la Intensidad 

mediante las siguientes fórmulas, 

 

Trifásica: Ic= Pc /(√3 · U · cos γ)  

Monofásica: Ic= Pc /(U · cos γ)  

 

La potencia utilizada para el cálculo no es la potencia requerida por una línea, si no que 

habrá que aplicarle una serie de factores de corrección establecidos. 
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o Para las líneas que alimenten lámparas, la carga mínima prevista es 1,8 veces la 

potencia en W de la lámpara, por lo que Pc= Px1,8 (Según ITC-BT-44). 

 

o Los conductores de conexión que alimentan a varios motores, deben estar 

dimensionados para una intensidad no inferior a la suma del 125% de la intensidad a plena 

carga del motor de mayor potencia, más la intensidad a plena carga de todos los demás. (Según 

ITC-BT-47). Por esto, en cada cuadro secundario, la potencia del mayor motor se pondera con 

un coeficiente de 1,25, de tal manera que Pc= Px1,25. 

 

o En el caso de las tomas de fuerzas se les aplica un factor de simultaneidad de 0,25, 

ya que se considera que no van a estar funcionando todas a la vez. Así, la potencia de cálculo 

queda como Pc= Px0,25. 

 

Una vez calculada la intensidad con las fórmulas anteriores y utilizando las potencias 

con sus factores de corrección, se aplica a la intensidad calculada un factor de corrección por 

temperatura de 0,82, de tal manera que: 

 

 I=Ic/0,82 

 

Con el valor de esta intensidad, podemos entrar en la tabla 1 de la ITC-BT 19, que nos 

va a dar la sección del conductor en mm2 y la Intensidad máxima admisible. 

 

o Cálculo por caída de tensión: este cálculo se realiza a partir de la sección 

determinada en el punto  anterior y de las potencias ponderadas, a partir de las siguientes 

fórmulas. 

 

   e = L·P / γ·S·U                           (Trifásica) 

   e = [ 2 / γ·S ] · Σ li·(Ii·cosφ)   (Monofásica) 

Donde: 

P: potencia de Cálculo en Watios. 

L: Longitud de línea en metros. 

e: Caída de tensión en Voltios. 
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γ: Conductividad. Como empleamos para los cables Cu; γ= 44 para XLPE y 48 para 

PVC. 

I: Intensidad en Amperios. 

U2: Tensión de Servicio en Voltios (Trifásica ó Monofásica). 

S: Sección del conductor en mm². 

e (%)=e *100/400 

 

 

9.7.1.Cálculo de la línea de alimentación 

 

- Tensión de servicio: 400 V. 

- Canalización: B-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 30 m; Cos : 0.92; Xu(m/m): 0; 

- Potencia de cálculo: (Según ITC-BT-47 y ITC-BT-44): 

La potencia de cálculo se obtiene de la siguiente tabla, teniendo en cuenta que la 

potencia de lámparas está ponderada con un factor de 1,8; la de tomas de fuerza con un factor 

de simultaneidad de 0,25; y la de los motores con un factor de 1,25 el de mayor potencia para 

cada cuadro. 

 

TABLA 9.15. Potencias de cálculo de los cuadros secundarios 

 

 ALUMBRADO 
TOMA 

FUERZA 
MOTORES Ks TOTAL 

TOTAL 

CGMP 

CS1 468 1.821 3.375 0,6 3.398,4  

CS2 1.500 - - 0,9 1.350  

CS3 2.396 7.508 4.375 0,8 11.423,2 Fu=0,82 

CS4 2.204 19.768 4.375 0,8 21.077,6  

      30.544,34 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Ic= Pc /(√3 · U · cos γ) 

 

I = 30.544,34/1,732x400x0.92=49,93A. 
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Para esta intensidad según la tabla de la ITC-BT-07 la sección que corresponde será de 

6 mm2 pero vamos a tomar una sección de 10 mm2 para estar del lado de la seguridad. 

 

Por caída de tensión e(%) 

 

e = L·P / γ·S·U                            

e = 30*30.544,34/48*10*400= 4,77 V  

e(%)= 1,19% 

 

 

 

 

9.7.2.Cálculo del cuadro general de mando y protección 

 

En la tabla que se expone a continuación se resume el cálculo por calentamiento de la 

sección de los cables. La sección del neutro se ha obtenido de la tabla 1 de la ITC-BT-08. 

 

TABLA 9.16. Calculo por calentamiento de CGMP a CS 

 

 
POTENCIA 

(W) 

TENSIÓN 

(V) 
COS  INTENSIDAD 

I 

/0,82 

SECCIÓN 

(mm2) 

SECCIÓN 

NEUTRO 

(mm2) 

CS1 3.398,4 400 0,87 5,6 6,83 1,5 2,5 

CS2 1.350 400 0,85 2,30 2,8 1,5 2,5 

CS3 11.423,2 400 0,85 19,4 23,7 6 6 

CS4 21.077,6 400 0,85 35,8 43,6 16 16 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

La tabla que se expone continuación recoge el resumen del cálculo de la caída de tensión 

desde el cuadro general de mando y protección a los cuadros secundarios. 

 

TABLA 9.17. Caída de tensión desde CGMP a cuadros secundarios 
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SECCIÓN 

(mm2) 
 

U 

(V) 
L 

(m) 
e 

(V) 
e(%) 

CS1 1,5 48 400 5 0,59 0,14 

CS2 1,5 48 400 30 1,4 0,35 

CS3 6 48 400 25 2,47 0,61 

CS4 16 48 400 27 1,85 0,46 

Fuente: Elaboración propia. 

        

 

Si a la caída de tensión que se produce en cada una de las líneas que llegan a los cuadros 

secundarios, le sumamos la caída existente en la línea de alimentación, en ningún caso se supera 

el 5% permitido.  

 

 

Cálculo de los cuadros secundarios 

 

En la tabla que se expone a continuación se resume el cálculo por calentamiento de la 

sección de los cables. La sección del neutro se ha obtenido de la tabla 1 de la ITC-BT-08. 

 

 

 

 

TABLA 9.18. Calculo por calentamiento de CS a receptor 

 

  
POTENCIA 

(W) 
TENSIÓN 

(V) 

COS 

 
I I/0,82 

SECCIÓ

N 

(mm2) 

SECCIÓ

N 

NEUTR

O 

(mm2) 

 Climatización oficina 

y tienda 
2.700 400 0,85 4,58 5,59 1,5 

2,5 

 Vitrina 1 1.000 400 0,85 1,69 2,07 1,5 2,5 

CS

1 

Vitrina 2 
1.000 400 0,85 1,69 2,07 

1,5 2,5 

 Otros usos 2.300 400 0,85 3,9 4,76 1,5 2,5 

 Alumbrado 260 400 0,85 0,44 0,54 1,5 2,5 
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 Emergencia 24 400 0,85 0,04 0,05 1,5 2,5 

CS

2 
Alumbrado exterior 1.500 400 

0,85 
2,5 3,1 

1,5 2,5 

 
2 DEPOSITOS 

RECEPCION 
7000 W 400 0,85 11,8 

14,4

9 
2,5 2,5 

 BOMBA A TANQUE 368 W 400 0,85 0,63 0,76 1,5 2,5 

CS

3 
T.C. MONOFASICO 2300 W 400 0,85 3,9 4,76 

1,5 2,5 

 T.C. TRIFASICO 3200 W 400 0,85 5,4 6,63 1,5 2,5 

 CUBA DE CUAJADO 2500 W 400 0,85 4,25 5,2 1,5 2,5 

 BOMBA DESUERARO 368 W 400 0,85 0,63 0,76 1,5 2,5 

 T.C. MONOFASICO 2300 W 400 0,85 3,9 4,76 1,5 2,5 

 T.C. TRIFASICO 3200 W 400 0,85 5,4 6,63 1,5 2,5 

 T.C. ADITIVOS 2300 W 400 0,85 3,9 4,76 1,5 2,5 

 T.C. EXPEDICION 2300 W 400 0,85 3,9 4,76 1,5 2,5 

 ALUMBRADO 316 W 400 0,85 0,53 0,64 1,5 2,5 

 EMERGENCIA 48 W 400 0,85 0,08 0,09 1,5 2,5 

 ENVASADORA 1500 W 400 0,85 2,5 3,1 1,5 2,5 

 T.C. USOS VARIOS 2300 W 400 0,85 3,9 4,76 1,5 2,5 

 ALUMBRADO 216 W 400 0,85 0,36 0,44 1,5 2,5 

 EMERGENCIA 24 W 400 0,85 0,04 0,05 1,5 2,5 

 ALUM. ADITIVOS 72 W 400 0,85 0,12 0,15 1,5 2,5 

 EMERGENCIA ADITIVO 12 W 400 0,85 0,02 
0,02

5 
1,5 2,5 

 ALUMBRAD0 SUERO 72 W 400 0,85 0,12 0,15 1,5 2,5 

 EMERGENCIA SUERO 12 W 400 0,85 0,02 
0,02

5 
1,5 2,5 

 ALUM. ELABORACION 432 W 400 0,85 0,73 0,89 1,5 2,5 

 EMERGENCIA ELABORA 24 W 400 0,85 0,04 0,05 1,5 2,5 

 ALUM. 1ª PLANTA 1 560 W 400 0,85 0,95 1,16 1,5 2,5 

 ALUM. 1ª PLANTA 2 560 W 400 0,85 0,95 1,16 1,5 2,5 

 EMERGENCIA 1ª P1 24 W 400 0,85 0,04 0,05 1,5 2,5 

 EMERGENCIA 1ª P2 24 W 400 0,85 0,04 0,05 1,5 2,5 

 CAMARA OREO 1.374,52 W 400 0,85 11,8 
14,4

9 
2,5 2,5 

 CAMARA 1 4.511,70 W    400 0,85 16,9 20,7 6 6 

 CAMARA 2 4.511,70  W      400 0,85 16,9 20,7 6 6 

 CAMARA 3 4.511,70  W      400 0,85 16,9 20,7 6 6 
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 CAMARA 4 4.511,70  W      400 0,85 16,9 20,7 6 6 

 T.C. MONOFASICO 2300 W 400 0,85 3,9 4,76 1,5 2,5 

 T.C. TRIFASICO 3500 W 400 0,85 5,94 7,24 1,5 2,5 

 T.C. MONOFASICO 2300 W 400 0,85 3,9 4,76 1,5 2,5 

 T.C. TRIFASICO 3500 W 400 0,85 5,94 7,24 1,5 2,5 

 ALUMB. CAMARA OREO 144 W 400 0,85 0,25 0,3 1,5 2,5 

 EMERG. CAMARA OREO 12 W 400 0,85 0,02 
0,02

5 
1,5 2,5 

 ALUMB. CAMARA 1,2,3,4 576 W 400 0,85 0,97 1,19 1,5 2,5 

 EMERG. CAMARA 1,2,3,4 56 W 400 0,85 0,09 0,12 1,5 2,5 

 
ALUMB. SALA LAVADO 

QUESOS 
144 W 400 0,85 0,25 0,3 1,5 2,5 

 
EMERG. SALA LAVADO 

QUESOS 
12 W 400 0,85 0,02 

0,02

5 
1,5 2,5 

CS

4 
ALUMB. ALMANEN 288 W 400 

0,85 
0,48 0,59 

1,5 2,5 

 EMERG. ALMACEN 12 W 400 0,85 0,02 
0,02

5 
1,5 2,5 

 ALUMB. EXPEDICIÓN 432 W 400 0,85 0,73 0,89 1,5 2,5 

 EMERG. EXPEDICIÓN 12 W 400 0,85 0,02 
0,02

5 
1,5 2,5 

 
COMPRESOR 

NEUMATICO 
5500 W 400 0,85 9,3 11,4 2,5 2,5 

 BOMBA CALDERA 368 W 400 0,85 0,63 0,76 1,5 2,5 

 T.C. USOS VARIOS  2300 W 400 0,85 3,9 4,76 1,5 2,5 

 T.C. MONOFASICO 2300 W 400 0,85 3,9 4,76 1,5 2,5 

 T.C. TRIFASICO 3200 W 400 0,85 5,4 6,63 1,5 2,5 

 T.C. PASILLO 2300 W 400 0,85 3,9 4,76 1,5 2,5 

 T.C. ASEOS 2300 W 400 0,85 3,9 4,76 1,5 2,5 

 ALUMBRADO 468 W 400 0,85 0,8 0,97 1,5 2,5 

 EMERGENCIA 48 W 400 0,85 0,08 0,09 1,5 2,5 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

 

La tabla que se expone continuación se recoge el resumen del cálculo de la caída de 

tensión desde los cuadros secundarios hasta las correspondientes líneas. 

 

TABLA 9.19. Calculo de la caída de tensión de CS a receptor 
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  POTENCIA SECCIÓN  U e %e 

 Climatización 

oficina y 

tienda 

2.700 1,5 48 230 0,16 0,04 

 Vitrina 1 1.000 1,5 48 230 0,06 0,015 

CS

1 

Vitrina 2 
1.000 

1,5 48 
230 0,06 0,015 

 Otros usos 2.300 1,5 48 230 0,07 0,017 

 Alumbrado 260 1,5 48 230 0,02 0,003 

 Emergencia 24 1,5 48 230 0,002 0,0004 

CS

2 

Alumbrado 

exterior 
1.500 

1,5 48 
230 2,7 0,68 

 
2 DEPOSITOS 

RECEPCION 
7000 W 2,5 48 400 0,72 0,18 

CS

3 
BOMBA A 

TANQUE 
368 W 

1,5 48 
400 0,03 0,01 

 
T.C. 

MONOFASICO 
2300 W 1,5 48 400 0,16 0,04 

 T.C. TRIFASICO 3200 W 1,5 48 230 0,39 0,01 

 
CUBA DE 

CUAJADO 
2500 W 1,5 48 230 0,3 0,075 

 
BOMBA 

DESUERARO 
368 W 1,5 48 400 0,04 0,01 

 
T.C. 

MONOFASICO 
2300 W 1,5 48 400 0,4 0,01 

 T.C. TRIFASICO 3200 W 1,5 48 400 0,3 0,09 

 T.C. ADITIVOS 2300 W 1,5 48 400 0,4 0,01 

 T.C. EXPEDICION 2300 W 1,5 48 400 0,4 0,01 

 ALUMBRADO 316 W 1,5 48 400 0,04 0,01 

 EMERGENCIA 48 W 1,5 48 400 0,008 0,002 

 ENVASADORA 1500 W 1,5 48 400 2,7 0,68 

 
T.C. USOS 

VARIOS 
2300 W 1,5 48 400 0,4 0,01 

 ALUMBRADO 216 W 1,5 48 400 0,015 0,004 

 EMERGENCIA 24 W 1,5 48 400 0,002 0,0004 

 ALUM. ADITIVOS 72 W 1,5 48 400 0,01 0,0025 

 
EMERGENCIA 

ADITIVO 
12 W 1,5 48 400 0,001 0,0002 

 
ALUMBRAD0 

SUERO 
72 W 1,5 48 400 0,01 0,0025 

 
EMERGENCIA 

SUERO 
12 W 1,5 48 400 0,001 0,0002 

 
ALUM. 

ELABORACION 
432 W 1,5 48 400 0,045 0,01 

 
EMERGENCIA 

ELABORA 
24 W 1,5 48 400 0,002 0,0004 



255 

 

 
ALUM. 1ª 

PLANTA 1 
560 W 1,5 48 400 0,08 0,02 

 
ALUM. 1ª 

PLANTA 2 
560 W 1,5 48 400 0,08 0,02 

 
EMERGENCIA 1ª 

P1 
24 W 1,5 48 400 0,002 0,0004 

 
EMERGENCIA 1ª 

P2 
24 W 1,5 48 400 0,002 0,0004 

 CAMARA OREO 1.374,52 W 2,5 48 400 0,03 0,008 

 CAMARA 1 4.511,70 W 6 48 400 0,23 0,06 

 CAMARA 2 4.511,70  W 6 48 400 0,23 0,06 

CS

4 
CAMARA 3 4.511,70  W 

6 48 
400 0,23 0,06 

 CAMARA 4 4.511,70  W 6 48 400 0,23 0,06 

 
T.C. 

MONOFASICO 
2300 W 1,5 48 400 0,4 0,01 

 T.C. TRIFASICO 3500 W 1,5 48 400 0,24 0,06 

 
T.C. 

MONOFASICO 
2300 W 1,5 48 400 0,4 0,01 

 T.C. TRIFASICO 3500 W 1,5 48 400 0,24 0,06 

 
ALUMB. 

CAMARA OREO 
144 W 1,5 48 400 0,025 0,006 

 
EMERG. 

CAMARA OREO 
12 W 1,5 48 400 0,001 0,0002 

 
ALUMB. 

CAMARA 1,2,3,4 
576 W 1,5 48 400 0,08 0,02 

 
EMERG. 

CAMARA 1,2,3,4 
56 W 1,5 48 400 0,008 0,002 

 
ALUMB. SALA 

LAVADO 

QUESOS 

144 W 
1,5 48 

400 0,025 0,006 

 
EMERG. SALA 

LAVADO 

QUESOS 

12 W 
1,5 48 

400 0,001 0,0002 

 
ALUMB. 

ALMANEN 
288 W 1,5 48 400 0,075 0,02 

 
EMERG. 

ALMACEN 
12 W 1,5 48 400 0,001 0,0002 

 
ALUMB. 

EXPEDICIÓN 
432 W 1,5 48 400 0,025 0,006 

 
EMERG. 

EXPEDICIÓN 
12 W 1,5 48 400 0,001 0,0002 

 
COMPRESOR 

NEUMATICO 
5500 W 2,5 48 400 0,34 0,09 

 
BOMBA 

CALDERA 
368 W 1,5 48 400 0,06 0,02 

 
T.C. USOS 

VARIOS  
2300 W 1,5 48 400 0,4 0,01 

 
T.C. 

MONOFASICO 
2300 W 1,5 48 400 0,4 0,01 

 T.C. TRIFASICO 3200 W 1,5 48 400 0,3 0,09 

 T.C. PASILLO 2300 W 1,5 48 400 0,4 0,01 

 T.C. ASEOS 2300 W 1,5 48 400 0,4 0,01 

 ALUMBRADO 468 W 1,5 48 400 0,05 0,01 

 EMERGENCIA 48 W 1,5 48 400 0,008 0,002 



256 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Las secciones que se tomaran para la ejecución del proyecto son las de la tabla anterior. 

 

Si a la caída de tensión que se produce en cada una de las líneas que llegan a los 

receptores, le sumamos la caída existente en la línea de alimentación más la caída hasta los 

cuadros secundarios, en ningún caso se supera el  3% para alumbrado y el 5% para otros usos 

permitidos.  

  

 

9.7.3. Automáticos y diferenciales 

 

La sensibilidad indica el valor mínimo al cual abre el interruptor. En nuestra instalación 

los interruptores son de alta sensibilidad para la protección de personas de 30mA, excepto en 

las cámaras, que por tener una humedad relativa superior al resto de las salas de la industria 

necesita unos interruptores de alta sensibilidad de 10mA. 

 

De los cuadros secundarios 

 

Los interruptores automáticos se colocan en todas las líneas. Y los diferenciales se 

colocan de forma obligatoria en cada línea trifásica. Las intensidades de estos elementos de 

protección para cada uno de los cuadros secundarios son los que se exponen a continuación: 

 

TABLA 9.20.  Automáticos y diferenciales CS 

 

 AUTOMÁTICO   (A) DIFERENCIAL  (A) 

CS1 20 20 

CS2 8 10 

CS3 32 32 

CS4 10 12 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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De las líneas 

 

Los interruptores automáticos se colocan en todas las líneas. Sin embargo los 

diferenciales se han colocado de forma obligatoria en cada línea trifásica. 

 

Para cualquiera de las líneas, lo que se hace es, buscamos un valor de intensidad del 

automático que se encuentre entre los valores de la intensidad calculada, y la intensidad 

admisible del conductor. 

 

Para los diferenciales se procede de igual manera, pero se buscan valores comprendidos 

entre la intensidad del automático y la intensidad admisible. A continuación se muestra la 

intensidad nominal comercial tanto de los interruptores automáticos como de los diferenciales: 

 

TABLA 9.21.  Automáticos y diferenciales en líneas 

 

  AUTOMÁTICO 

(A) 

DIFERENCIAL 

(A) 

 Climatización oficina y 

tienda 
8 10 

 Vitrina 1 8 10 

CS1 Vitrina 2 8 10 

 Otros usos 10  

 Alumbrado 20  

 Emergencia 8  

CS2 Alumbrado exterior 20  

 2 DEPOSITOS RECEPCION 8 10 

 BOMBA A TANQUE 8 10 

 CUBA DE CUAJADO 8 10 

CS3 BOMBA DESUERARO 8 10 

 Báscula de pesado 8 10 

 Envasadora 8 10 

 Plastificadora 8 10 

 
Compresor-condensador cámara 

inicio 
8 10 
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 Evaporador cámara de inicio 8 10 

CS4 
Compresor-condensador cámara 

maduración 1,2,3 y 4 
12 12 

 Evaporador cámaras 1,2,3 y 4 12 12 

Fuente: Elaboración propia. 

 

9.8.Cálculo de la puesta a tierra 

 

Este elemento de seguridad está reflejado en el plano que contiene el Esquema Unifilar 

que se adjunta en el Documento nº2: Planos. 

 

La resistividad del terreno es 300 Ohm.m. 

 

El electrodo en la puesta a tierra del edificio, se constituye con los siguientes elementos: 

- M. conductor de Cu desnudo: 35 mm² 

- M. conductor de Acero galvanizado: 95 mm² 

- Picas verticales de Cobre: 14 mm 

          - De Acero recubierto: 14 mm, 1 picas de 2 m. 

- De Acero galvanizado: 25 mm 

 

Con lo que se obtiene una resistencia de tierra de 5.26 . 

Así mismo cabe señalar que la línea principal de tierra no es inferior a 16 mm² en Cu, y 

la línea de enlace con tierra, no es inferior a 25 mm² en Cu. 
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10.1. Introducción 

En el presente anejo se calcularán las dimensiones de la red de saneamiento de la 

industria y se escogerán los materiales y tamaños de la misma. 

Se realizará el diseño de la red de saneamiento que permita la evacuación de las aguas 

residuales y de las aguas pluviales. Para su realización se tendrán en cuanta los siguientes 

criterios: 

 

 Se diseñará un sistema mixto o semiseparativo, de modo que irán por un 

circuito distinto las aguas negras y las aguas pluviales.  Excepto en la acometida a la red de 

alcantarillado que se ejecutará en conducto único. 

 

 Para la recogida y evacuación de las aguas pluviales de la cubierta se 

dispondrán canalones al borde de la misma y bajantes hasta la red enterrada. 

 

 Los lavabos, duchas e inodoros poseerán sifón individual. 

 

 Las aguas residuales procedentes de la limpieza de la nave serán vertidas hacia 

arquetas sumidero, las cuales verterán a su vez hacia arquetas sifónicas que servirá de cierre 

hidráulico de la primera. 

 

 La red horizontal se compone de colectores enterrados de PVC que irán 

siempre por debajo de la red de distribución de agua fría, y tendrá una pendiente entre 1,5-2%. 

 

 A la salida del interior de la industria  se colocará un separador de grasas y 

fangos (ISS-54) para retener las materias flotantes y sólidos sedimentales que pudieran ser 

arrastrados por las aguas de la limpieza de las instalaciones. 

 

 El colector que conduce a la red general de saneamiento será de hormigón. 

 

 Los elementos que constituyen la red de saneamiento y alcantarillado cumplirá 

con las especificaciones recogidas en la NTE-ISS y la NTE-ISA. 
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10.2. Normativa 

 

- DB-HS. “salubridad”. 

 

- NTE-ISS: “Instalaciones de Salubridad y Saneamiento”. 

 

10.3. Cálculo de la red de aguas pluviales 

 

 Las aguas pluviales de la cubierta son recogidas en canalones que son 

desaguados por medio de bajantes a la red horizontal de saneamiento. 

 

 Para el dimensionamiento de los canalones y bajantes se tendrá en cuenta las 

tablas que aparecen en la NTE-ISS, las cuales, en función del régimen pluviométrico de la 

zona, relacionan los diámetros nominales con la superficie de cubierta que desaguan. 

 

 De acuerdo con las recomendaciones respecto a la separación entre bajantes y 

pendiente del canalón dada en la norma, se opta por un sistema de desagüe de aguas pluviales 

compuesto por canalones de PVC de secciones semicirculares y 4 bajantes de PVC de sección 

circular; la pendiente en el canalón será del 1 %. 

 

10.3.1. Canalones 

 

 Los canalones vistos recogerán el agua de lluvia que cae directamente sobre la 

cubierta. 

 

 Se calcula el diámetro necesario del canalón en función de la superficie en m2 

que vierte al mismo, comprendida entre la divisoria de agua y el bajante correspondiente (7,5 
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x 15) y en función de la zona pluviométrica en que se encuentra (Zona ID = 80 mm/h). En 

este caso se obtiene un resultado D = 150 mm. 

 

 

10.3.2. Bajantes 

 

 Los bajantes conducen el agua de los canalones hacia la red de saneamiento 

horizontal, a través de una arqueta a pie de bajante. Los bajantes, como los canalones, serán 

de PVC rígido. 

 

 La determinación del diámetro y sección de los mismos, se realizará de 

acuerdo con el supuesto de tubería a sección llena en el régimen permanente, y dependerá de 

la superficie de cubierta que descarga en cada uno, y de la zona pluviométrica (Zona ID = 80 

mm/h). 

 

 Para una sección de 112,5 m2, se obtiene un diámetro de 63 mm. 

 

 Se emplearán 4 bajantes de 63 mm. 

 

10.4.  Cálculo de colectores 

10.4.1. Sumideros sifónicos, botes sifónicos, arquetas a pie de bajantes, arqueta sifónica 

y arquetas de paso. 

 

 Para la recogida de las aguas en la planta de la nave se dispondrán sumideros 

sifónicos ISS-53 (ver en plano de saneamiento) que recogerán el agua procedente de la 

limpieza de las salas introduciéndola directamente en la red horizontal de colectores 

enterrados.  

 

            Se instalarán así mismo, arquetas de paso ISS-51 (ver en plano de 

saneamiento) para registro de la red enterrada de colectores cuando existan encuentros, 

cambios de dirección y en los tramos rectos con un nivel máximo de 20 metros.  
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            Las arquetas  a pie de bajante serán las instaladas para recoger el agua 

procedente de las bajantes de pluviales. 

 

              Los botes sifónicos serán instalados en los baños masculino y femenino para 

la recogida de las aguas negras. El bote sifónico transporta las aguas a la red de saneamiento. 

 

              La última arqueta será una arqueta sifónica, que recoge todas las aguas de la 

industria y la lleva hasta la acometida. 

 

 

10.4.2. Cálculos de las secciones de los colectores 

 

 A continuación se definen los tramos de tubería, los cuales podrán observarse con 

más claridad en el plano de saneamiento. 

 

TABLA 10.1. Diámetros colectores 

 

Colector/Sumidero UD de desagüe 
Ø 

(mm) 

N1- Arqueta 06 - 90 

N2-Arqueta 01 - 90 

N4-Arqueta 03 - 90 

N3-Arqueta 08 - 90 

Sumidero recepcion- arqueta 01 1 32 

Sumidero suero-arqueta 01 1 32 

Arqueta 01- arqueta 03 - 90 

Sumidero elab.- arqueta 03 1 32 

Arqueta 03-arqueta 04 - 90 

Fregadero elab-arqueta 02 2 40 

Fregadero tienda-arqueta 02 2 40 

Fregadero lab-arqueta 02 2 40 

Arqueta 02-arqueta 08 6 50 

Desagüe cuba- arqueta 04 5 50 

Sumidero pasillo 1- arqueta 04 1 32 

Arqueta 04-arqueta 05 - 90 

Sumidero pasillo 2- arqueta 05 1 32 

Sumidero lavado- arqueta 05 1 32 

Arqueta 05-arqueta 06 - 90 
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Sumidero expedición-arqueta 06 1 32 

Arqueta 06-arqueta 08 - 110 

Inodoro f-bote sifónico f 4 50 

Ducha f-bote sifónico f 2 40 

Lavabo f-bote sifónico f 1 32 

Inodoro m-bote sifónico m 4 50 

Ducha m-bote sifónico m 2 40 

Lavabo m-bote sifónico m 1 32 

Bote sifónico f-arqueta 07 7 50 

Bote sifónico m-arqueta 07 7 50 

Arqueta 07-arqueta 08 14 50 

Arqueta 08-acometida - 110 

        Fuente. Elaboración propia 
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11.1. Introducción 

 

 El objetivo del presente anejo es el diseño y cálculo de la red de abastecimiento 

de agua potable, tanto fría como caliente, en los distintos puntos de demanda de la instalación 

objeto del presente proyecto. 

 

 Para ello se tendrá en cuenta los siguientes criterios: 

 

• La línea de abastecimiento conducirá el agua desde la red pública del Polígono 

Industrial hasta una arqueta de acometida situada en el acerado de la fachada de la nave. 

• La línea de abastecimiento desde la arqueta de acometida hasta el interior de la nave 

se realizará según las especificaciones de la NTE-IFA. 

• Se dispone de una red interior de agua con contador único. 

• La red de distribución de agua caliente se ajustará a un esquema de producción 

individual a partir de la red de agua fría, de acuerdo con lo dispuesto en la NTE-IFC. 

• La red de distribución se situará por encima de la de saneamiento, y separadas, al 

menos 50 cm. 

• Las conducciones de agua caliente se situarán a una distancia mayor de 4 cm de las 

de agua fría, y siempre por encima de éstas. 

• La red interior se dispondrá a una distancia no menor de 30 cm de toda conducción 

o cuadro eléctrico. 

 

11.2. Normativa 

- DB HS Salubridad, sección HS 4, Suministro de Agua, del Código Técnico de la 

Edificación. 

 

- Normas Técnicas de la Edificación para instalaciones de abastecimiento de agua “NTE 

IFA- 76” y para instalaciones de agua fría “NTE IFF-73”. 

 

- Reglamento de instalaciones térmicas en edificios. 
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11.3. Abastecimiento 

 

 El suministro de agua potable se realizará a partir de la arqueta de la acometida 

(IFA-24) situada en un lateral y perteneciente a la red del polígono industrial, que asegurará 

una dotación y presión suficientes en los distintos puntos de consumo de la instalación. 

 

 La línea de abastecimiento desde la arqueta de acometida hasta el contador 

general se realizará mediante una conducción reforzada de PE (IFA-12), ya que transcurre por 

una zona en la que circulan vehículos. Su ejecución y maniobra serán exclusivas de la compañía 

suministradora. 

 

11.3.1. Necesidades de agua 

 

 La red de agua deberá satisfacer todas las necesidades de la industria. Las 

necesidades de agua en los distintos puntos de consumo existentes en la industria, así como los 

diámetros de sus derivaciones hasta el empalme con la red principal de la instalación de 

fontanería, se recogen en la siguiente tabla: 

 

TABLA 11.1. Necesidades de agua de los puntos de consumo 

PUNTO DE CONSUMO Q (l/s) D comerciales (mm) 

2 Lavabos 0,1 16 

4 Tomas de limpieza 0,4 20 

3 Lavamanos o fregaderos 0,2 16 

2 Duchas 0,2 16 

2 Inodoros 0,2 16 

1 Termo de placa solar 0,3 20 

1 Caldera gasóleo 0,3 20 

 

 

 

11.4. Red de distribución de agua fría 
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 La primera parte del sistema de distribución de agua (desde la arqueta de la 

acometida hasta la salida del contador general) será enterrada. El resto estará a la vista, y 

discurrirá por encima de cualquier grifo.  

 

 La sujeción de las tuberías vistas se hará con ganchos o abrazaderas la pared o 

el techo, según el caso. La distancia horizontal máxima entre abrazaderas o ganchos, será de 80 

a 150 cm para las que discurren horizontalmente, y de 150 a 200 cm para las que lo hacen 

verticalmente. 

 

 Al atravesar los distintos cerramientos, las tuberías deberán poder deslizarse 

libremente por ellos. 

 

 En el plano de fontanería se representa el trazado de la red de distribución, 

indicándose la ubicación de las tomas de agua para limpieza, aparatos sanitarios y equipos de 

la línea de procesado. 

 

 En la siguiente tabla se indican los distintos puntos de consumo a instalar en cada 

dependencia de la instalación, así como sus caudales. 

 

TABLA 11.2. Puntos de consumo y caudales 

 

DEPENDENCIA PUNTO DE CONSUMO Q (l/s) 

Vestuario masculino 1 Lavabo 0,1 

 1 Ducha 0,2 

 1 Inodoro 0,2 

   

Vestuario femenino 1 Lavabo 0,1 

 1 Ducha 0,2 

 1 Inodoro 0,2 

   

Pasillo 1 3 Tomas de limpieza 0,4 

   

Sala elaboración 1 Lavamanos 0,2 
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 Toma cuba cuajado 0,4 

   

Laboratorio   1 Lavamanos 0,2 

   

Oficina y Tienda Directa 1 Lavamanos 0,2 

   

Expedición 1 Toma de limpieza 0,4 

 

 

11.4.1. Diámetros de las tuberías 

 

 Para el cálculo del caudal máximo que circula por cada tramo de tubería, se 

supondrá un coeficiente de simultaneidad igual a la unidad, estimando que esta simplificación 

no afectará a los resultados, quedando del lado de la seguridad.  

 

 El diámetro lo calcularemos de modo que la velocidad oscile entre 0,5-2 m/s. 

 

 En la siguiente tabla se recogen los diámetros empleados en los distintos tramos 

de la red proyectada. Todo esto se puede ver con mayor detalle en el plano de fontanería. 

 

TABLA 11.3. Diámetros tuberías agua fría 

TRAMO Q(l/s) D(mm) V(m/s) 

0-caldera 0,3 20 1 

0-1 0,3 20 1 

1-2 0,2 16 1,3 

1-3 0,2 16 1,3 

                         3-4 0,1 16 0,6 

4-5 0,1 16 0,6 

5-6 0,1 16 0,6 

4-7 0,2 16 1,3 

7-8 0,2 16 1,3 

8-9 0,2 16 1,3 

9-10 0,4 20 1,2 

10-11 0,4 20 1,2 

9-12 0,4 20 1,2 

12-13 0,4 20 1,2 

13-14 0,2 16 1,3 
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13-15 0,4 20 1,2 

15-16 0,4 20 1,2 

16-18 0,2 16 1,3 

16-17 0,4 20 1,2 

18-19 0,2 16 1,3 

18-20 0,2 16 1,3 

 

 

11.4.2. Presión del grifo más desfavorable 

 

 Realizadas las pertinentes consultas con el Servicio Municipal de Aguas, se ha 

obtenido la información de que la presión en la acometida es de 45 mca. Si bien, adoptaremos 

para el dimensionamiento de la instalación  una presión de 35 mca por previsión de caídas de 

presión futuras. 

 

 La longitud equivalente (Le) será el 20% de la longitud real (L). 

 La pérdida de carga unitaria la calcularemos utilizando la fórmula de Flamant: 

 

     mxFxDmxLsmVmcaJ 25,175,1 /)(   

 Donde: 

 J = Pérdida de carga. 

 V = Velocidad. 

 L = Longitud del tramo. 

 F= Dependerá del material usado: 

 

  F= 0,000540 (Tubería de plástico). 
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 Hay que comprobar que en el grifo más desfavorable haya una presión de al 

menos 10-15 mca.  

TABLA 11.4. Pérdidas de carga de los tramos de tubería 

TRAMO L(m) D(mm) V(m/s) P(mca) 

0-caldera 21,03 20 1 34,8 

0-1 7,7 20 1 34,93 

1-2 0,4 16 1,3 34,96 

1-3 1,6 16 1,3 34,98 

                         3-4 0,6 16 0,6 34,95 

4-5 4,2 16 0,6 34,97 

5-6 0,35 16 0,6 34,997 

4-7 0,55 16 1,3 34,996 

7-8 2,53 16 1,3 34,98 

8-9 0,58 16 1,3 34,996 

9-10 5,8 20 1,2 34,94 

10-11 6,2 20 1,2 34,94 

9-12 0,5 20 1,2 34,996 

12-13 5,7 20 1,2 34,9 

13-14 2,8 16 1,3 34,9 

13-15 0,6 20 1,2 34,96 

15-16 0,6 20 1,2 34,96 

16-17 3,6 20 1,2 34,97 

16-18 1,3 16 1,3 34,97 

18-19 4,65 16 1,3 34,97 

18-20 1,7 16 1,3 34,97 

 

 

 

 

11.5. Red de distribución de agua caliente 

 

 Se empleará una caldera de gasóleo de ubicado en la sala de caldera, éste, 

abastecerá la instalación de la industria. Además contará con el termo de placa solar, para 

ayudarle a proporcionar el agua a toda la industria. 

   

 

11.5.1. Cálculo de tuberías 
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 Se tendrá en cuenta las especificaciones recogidas en la NTE-IFC, de acuerdo 

con las características de la instalación, en función del número de grifos abastecidos por cada 

tramo. 

 

 En la siguiente tabla del presente anejo se recogen los diámetros empleados en 

los distintos tramos de cada una de las líneas proyectadas. Todo esto se puede ver con mayor 

detalle en el plano de fontanería. 

 

 

 

TABLA 11.5. Diámetros tuberías agua caliente 

 

TRAMO Q(l/s) D(mm) V(m/s) 

Caldera-3(ducha masc) 0,2 16 1,3 

3-6 0,1 16 0,6 

6-5 0,1 16 0,6 

3-8(ducha fem) 0,2 16 1,3 

                         8-9 0,4 20 1,2 

9-12 0,4 20 1,2 

9-10 0,4 20 1,2 

10-11 0,4 20 1,2 

12-13 0,4 20 1,2 

13-14 0,2 16 1,3 

13-15 0,4 20 1,2 

15-16 0,4 20 1,2 

16-17 0,4 20 1,2 

16-18 0,2 16 1,3 

18-19 0,2 16 1,3 

18-20 0,2 16 1,3 

 

 

11.5.2. Red de retorno de agua caliente 

 

La instalación de fontanería contará con una red de retorno de agua caliente. Puesto que la red 

cuenta con más de 15 metros, según el CTE será obligatorio en el presente proyecto. 
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11.6. Llaves de paso y contador 

 

11.6.1. Llaves de paso 

 

 De acuerdo con la NTE-IFF, se dispondrán llaves de paso (IFF-23) al principio 

de cada una de las líneas, en cada derivación, en el contador general, en los aseos, en las 

derivaciones a inodoros y a los equipos de la línea de producción y, por último, después 

de los calentadores individuales. 

  

 El diámetro de cada una de las llaves de paso empleadas en esta instalación será 

en función del diámetro del tramo en el que se instalan. Todo esto se puede apreciar en el plano 

de fontanería.  

  

11.6.2. Contador general 

 

 Para el cálculo del calibre del contador se utilizará la tabla número 3 de la IFF. 

Así, para un diámetro de tramo de 63 mm, se utilizará un calibre de contador de 50 mm. 

 

  Será por tanto un contador de 2 “, colocado en armario, con dos llaves de corte 

de esfera de 50 mm, grifo de purga y válvula de retención. 

 

11.7. Mantenimiento 

 

 Cada dos años se realizará una revisión completa de la instalación, reparando 

todas aquellas tuberías, accesorios y equipos que presenten mal estado o funcionamiento 

deficiente. 

 

 Cada cuatro años se efectuará una revisión completa de estanqueidad y de 

funcionamiento. Sin perjuicio de estas revisiones se repararán aquellos defectos que 

puedan permitir fugas o deficiencias de funcionamiento en conducciones, accesorios y equipos. 
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 En ningún caso se utilizarán las tuberías como bajantes de puesta a tierra de 

aparatos eléctricos. 
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12.1. Introducción 

 

Con el siguiente documento lo que se pretende es informar acerca de las repercusiones 

ambientales que pueden tener las distintas fases de que consta el proyecto con especial 

relevancia en la ejecución y explotación del mismo, además de establecer medidas correctoras 

para eliminar o minimizar los impactos y realizar un programa de control y seguimiento de 

aquellos impactos residuales que así lo aconsejen. 

 

La ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura determina el procedimiento ambiental que tendrán que seguir cada una de las 

actividades de nueva apertura. En el caso que nos ocupa, la actividad está contenida en el Anexo 

VI de la citada ley, por lo que el proyecto será sometido al proceso de Autorización Ambiental 

Unificada. 

 

Según el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 

Autorizaciones y Comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el 

titular de la instalación dirigirá la solicitud de autorización ambiental unificada al órgano 

ambiental conforme al modelo del Anexo VI, acompañada de la siguiente documentación: 

 

a) Documentación que identifique y acredite la titularidad de la instalación, aportándose 

la que sea de aplicación en cada caso: escrituras de constitución de la sociedad, poderes de 

representación, escrituras de propiedad del terreno o contrato de arrendamiento, NIF de la 

persona que suscriba la solicitud, y de la sociedad y cualquier otra que considere necesaria el 

órgano ambiental a efectos de acreditar la titularidad de la instalación. 

 

b) Informe del Ayuntamiento en cuyo término municipal se ubique la instalación, 

acreditativo de la compatibilidad del proyecto con el planeamiento urbanístico o, en caso de 

que el Ayuntamiento no emitiera dicho informe en un plazo de treinta días, copia de la solicitud 

del mismo, con el contenido y el procedimiento que se establece en el artículo 7. 
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c) Proyecto básico, suscrito por técnico competente, con el contenido indicado en el 

Anexo VIII. 

 

d) La determinación de los datos que, a juicio del solicitante, gocen de confidencialidad 

de acuerdo con las disposiciones vigentes, con indicación expresa de la norma con rango de ley 

que ampara dicha confidencialidad. 

 

e) Resumen no técnico de todas las indicaciones especificadas en los puntos anteriores, 

para facilitar su compresión a efectos del trámite de información pública. 

 

f) Estudio de impacto ambiental o documento ambiental, según corresponda, cuando el 

proyecto esté sometido al procedimiento de evaluación de impacto ambiental y esta no 

corresponda a la Administración General del Estado. 

12.2. Normativa 

 

- Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

 

- La ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura 

 

- Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y de Espacios Naturales 

de Extremadura. 

 

- Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad del Aire y Protección de la Atmósfera 

 

- Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido 

 

- Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades 

potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos 

contaminados. 
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12.3. Objeto del documento 

 

El objeto del presente documento es servir como Documento Ambiental para el 

“Proyecto de fábrica de quesos, con una capacidad de 1.500 l/día ubicada en el polígono 

industrial del término municipal de Castuera (Badajoz).” 

 

Con dicho documento se pretende informar al ayuntamiento de las repercusiones 

ambientales que pueden tener las distintas fases de las que consta el proyecto, con especial 

relevancia en la ejecución y explotación del mismo, además de establecer medidas correctoras 

para eliminar o minimizar los impactos. 

 

12.4. Medio Físico 

 

 CLIMA. 

El clima del término municipal de Castuera, lugar donde se ubica la fábrica y donde se 

llevarán a cabo las acciones, corresponde con el de la mayoría de la provincia de Badajoz, y se 

caracteriza por la extremidad de sus valores estacionales. Se relacionan a continuación los 

valores más representativos del clima existente en la zona. 

 

Temperatura media mensual/anual:       16.4 ºC 

Temperatura media mensual/anual de temperaturas máximas diarias:  23,0 ºC 

Temperatura media mensual/anual de temperaturas mínimas diarias:  9,7 ºC 

Precipitación media mensual/anual:      486 mm 

Número medio mensual anual de días de precipitación superior a 1 mm:  78 días. 

Número medio mensual anual de días de nieve:     0,3 días. 

Número medio mensual anual de días de tormenta:     14,2 días. 

Número medio mensual anual de días de niebla:     33,3 días. 

Número medio mensual anual de días de heladas:     21,4 días. 

Número medio mensual anual de dias despejados:     105,9 dias. 

Número medio mensual anual de horas de sol:     2829 horas. 

(Información suministrada por el Instituto Nacional de Meteorología) 
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RUIDOS 

 

El nivel sonoro en la zona se encuentra en niveles bajos al encontrarnos en suelo 

industrial, y no existir en las inmediaciones actividades ni instalaciones perturbadoras del nivel 

definido. Aunque hay carreteras cercanas a la zona, el tráfico es escaso y no supone una 

molestia. 

 

GEOLOGÍA Y GEOMORFOLOGÍA. 

 

Geológicamente la zona de actuaciones se formó en el período Siluriano, según se 

desprende el mapa geológico de la Península Ibérica (IGME 1973) 

 

En cuanto a la geomorfología de la zona encontramos terreno llanos, con pendientes del 

orden del 1-4%. 

 

No se han encontrado puntos de interés geológico y paleontológico de interés especial 

en la zona de actuación. 

 

HIDROLOGÍA SUPERFICIAL. 

 

No se encuentran unidades hidrogeológicas de importancia cercanas a la industria, que 

puedan verse afectadas por las obras a realizar. 

 

HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA. 

 

No se encuentran unidades hidrogeológicas de importancia que puedan verse afectadas 

por las obras a realizar, de escasa o nula repercusión en los niveles de las aguas subterráneas 

existentes en el entorno. 

 

SUELOS. 

 

Los suelos de la zona, a efectos teóricos y en cuanto a la nomenclatura común aceptada 

se corresponden con suelos formados por "tierra parda meridional sobre rocas metamórficas". 
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VEGETACIÓN. 

 

La vegetación originaria, según la Memoria de las Series de Vegetación de la Península 

Ibérica, se corresponde, dentro del piso Mesomediterráneo, con la serie mesomediterránea 

lusoextremadurense silícota de encina (Quercus rotundifolia). Pyo bourgaeanae-Querceto 

rotundifoliae sigmetum. 

 

El piso bioclimático mesomediterráneo tiene los siguientes valores característicos, que 

hacen que la zona se englobe en el mismo: 

 

T. Temperatura media anual. 13 a 17 ºC. 

m. Temperatura media de las mínimas del mes más frío. 1 a 4 ºC. 

M. Temperatura media de las máximas del mes más frío. 9 a 14 ºC. 

It. Indice de termicidad. Valor o guarismo resultante de la suma de los parámetros 

expuestos anteriormente en décimas de grado centígrado. (IT = (T+m+M)*10. 210 a 350. 

 

El ombroclima, en función de la precipitación anual corresponde en la zona objeto de la 

actuación con el "seco", estado en el que se engloban las zonas con precipitaciones 

comprendidas entre los 350 y los 600 mm. 

 

La serie medomediterránea luxo-Extremadurense silícola de la encina de hojas 

redondeadas o carrasca corresponde en su etapa madura a un bosque esclerófilo en el que con 

frecuencia aparece el peral silvestre, así como ciertas navas o umbrías alcornoques o quejigos, 

no siendo el caso del entorno de Castuera. La regresión y los bioindicadores en cada una de 

estas etapas de los encinares Iberoatlánticos mesomediterráneos se describen a continuación 

según la memoria del mapa de series de vegetación de España. 

 

TABLA 12.1. Serie dominante 

 

Nombre de la serie Luso-Extremadurense silícola de la encina 

Arbol dominante 

 

 

Etapa de bosque 

 

Quercus rotundifolia (Pyro bourgaeanae-

Querceto rotundifoliaea signetun) 

 

Quercus rotundifolia 

Pyrus bourgaeana 
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Etapa de matorral denso 

 

 

 

 

Etapa de matorral degradado 

 

 

 

 

Pastizal  

Paeonia broteroi 

Doronicum plantagineum 

 

Philyrea angustifolia 

Quercus coccifera 

Cytisus multiflorus 

Retama sphaerocarpa 

 

Cistus ladanifer 

Genista hirsuta 

Lavandula sampaiana 

Halimium viscosum 

 

Agrostis castellana 

Psilurus incurvus 

Poa bulbosa 

 

 

También se encuentran asignadas otras series climatófilas potenciales del lugar, son las 

que se definen a continuación: 

 

Serie mesomediterránea silicicola del tamujo. Pyro Bourgaeanae-Securinegeto 

Tinctoriaes 

 

A lo largo de arroyos y ríos con gran estiaje y ocupando el borde exterior en contacto 

con las clímax de encinas, se desarrollan los tamujares, constituyendo un tipo de vegetación 

característico del sudoeste peninsular. Son formaciones monoespecíficas o con un reducido 

número de elementos acompañantes como Byonia dioica o Tamus comunis. El carácter 

fronterizo de esta serie permite la penetración de taxones propios de las clímax climáticas 

colindantes y el mejor ejemplo de ello es una de las especies directrices de la serie (Pyrus 

bourgaeana). Son frecuentes aunque no específicas, las comunidades herbáceas, subnitrófilas 

y esciofilas de la Galio-Anthriscetum caucalidis. 

 

FAUNA. 

 

La fauna que puede encontrarse en el entorno es la asociada a la pseudoestepa de la 

Serena. 
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En estas llanuras, de vegetación arbustiva y arbórea, en el cual encontramos algunas 

zonas con presencia de retamas, se asienta una de las mayores concentraciones de aves de 

estepa, con importantes colonias de sisón (Tetrax tetrax) y avutardas (Otis tarda). Resulta 

fundamental para la conservación de la zona, realizar las actuaciones previstas en épocas fuera 

de apareamiento, incubación o ceba de pollos. 

 

Las especies más representativas en cuanto a aves son: 

 

Ciconia ciconia (Cigüeña común) 

Circus pygargus (Aguilucho cenizo) 

Alectoris ruta (Perdiz) 

Grus grus (Grulla común) 

Tetrax tetrax (Sisón) 

Otis tarda (Avutarda) 

Burhinus oedicnemus (Alcaraván) 

Glareola planticola (Canastera) 

Vanellus vanellus (Avefria) 

Pterocles orientalis (Ortega) 

Pterocles alchata  (Ganga) 

Columba palumbus (Paloma torcaz) 

Upupa epops (Abubilla) 

Melanocorypha calandra (Calandria) 

Calandrella cinerea (Terrera común) 

Galerida cristata (Cogujuda comun) 

Motacilla alba (Lavandera blanca) 

Saxicola torquata (Tarabilla común) 

Oenanthe oenanthe (Collalba gris) 

Oenanthe hispanica (Collalba rubia) 

Turdus merula (Mirlo común) 

Turdus philomelos (Zorzal común) 

Parus caeruleus (Herrerillo común) 

Lanius excubitor  (Alcaudón real) 

Corvus monedula (Grajilla) 

Passer domesticus (Gorrión común) 
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En cuanto a los mamíferos, sin llegar a alcanzar la importancia de las aves, podemos 

encontrar en la zona: 

 

Erinaceus europaeus (Erizo) 

Talpa occidentalis (Topo) 

Suncus etruscus (Musarañita) 

Elyomis quercinus (Lirón careto) 

Arvicola sapidus (Rata de agua) 

Pitymys duodecimcostatus (Topillo común) 

Apodemus sylvaticus (Ratón campestre) 

Oryctolagus cuniculus (Conejo) 

Vulpes vulpes (Zorro) 

Mustela nivalis (Comadreja) 

Mustela putorios (Turón) 

Sus scrofa (Jabalí) 

  

 

PAISAJE. 

 

La existencia de especies arbóreas y arbustivas, y la absoluta dominancia del estrato 

herbáceo y el cultivo de cereales de invierno, proporciona un paisaje muy homogéneo. 

 

Esta circunstancia reduce obviamente la posibilidad de estudio zonal del paisaje. La 

homogeneidad del medio, el cual se encuentra atravesado por la red de caminos y los diferentes 

cursos fluviales de carácter estacional, no se verá afectado por la obras a realizar, 

permaneciendo su singularidad tras las actuaciones previstas. 

 

12.5. Descripción del proyecto 

 



 

288 

 

Se pretende construir y poner en marcha una fábrica de quesos con Denominación de 

Origen “Queso de la Serena” con capacidad para 1.500 litros/día en el Polígono industrial del 

Término Municipal de Castuera (Badajoz). 

 

12.5.1. Ubicación del proyecto 

 

La actividad de la fábrica de quesos se lleva a cabo en la Avenida Europa del Polígono 

Industrial del término municipal de Castuera, provincia de Badajoz. La parcela en la que se 

ubica la actividad tiene forma rectangular y cuenta con una superficie de 1535 m2. El acceso a 

la misma se realiza a través de la Calle anteriormente citada. El acceso al polígono industrial se 

realiza a través de la carretera nacional EX - 103. 

 

El suelo de la parcela está calificado por el ayuntamiento como suelo de uso industrial 

en polígono zonificado. 

 

 

12.5.2. Fase de construcción 

 

Las etapas que componen el proyecto, y que son susceptibles de causar un impacto sobre 

el medio ambiente, se describen a continuación de forma esquematizada, y en orden 

cronológico. 

 

- Movimiento de tierras: se realizarán los movimientos de tierras precisos para disponer 

de la forma más adecuada los elementos de la cimentación y saneamiento, mediante máquinas 

excavadoras. 

 

- Cimentación: compuesta por de zapatas de hormigón armado HA-25/B/20/IIa, que 

varían en sus dimensiones según la situación en la nave.  

 

- Construcción de la nave que albergará el proceso productivo, cuyas características más 

significativas son: 
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· Superficie: 450 m2. 

· Luz: 15 m. 

· Longitud: 30 m. 

· Altura a pilares: 5 m. 

 

12.5.3. Fases de explotación 

 

 RECEPCIÓN DE LA LECHE 

 

 La leche se recibe en la sala de recepción (tanque de frío) donde se realiza el 

primer control de calidad de la misma. Este control de calidad consiste en estudiar los siguientes 

parámetros: 

 

 - Acidez: Para que el que el queso se “Torta”, es decir pasta blanda, la acidez de 

la leche debe estar comprendida entre 6,50 y 6,80. Si la acidez de la leche tiene valores 

inferiores a 5 ó superiores a 6,80 no será apta para la elaboración de este queso. 

 

 - Temperatura: La temperatura óptima para la elaboración de este queso es de 

4 a 6 ºC. Si la Tª es menor de 4ºC comprobaríamos si hay restos de congelación en la leche; 

esto puede producir la degradación de las grasas y el enranciamiento del queso. 

 

 - Materia grasa (> 7%); Proteína (> 5%); Extracto seco total (> 18%): Si no 

se cumple alguno de estos parámetros en la leche, el queso obtenido no se puede enmarcar 

dentro de la  D. O. “Queso de la Serena”. 

 

 

PASO A CUBA 

 

 Una vez realizados los controles anteriores en la sala de recepción la leche pasa 

a la cuba de cuajado mediante bombeo. 
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Estas instalaciones deben limpiarse correctamente para evitar el paso de bacterias no 

deseadas a la leche. Los pasos a seguir para una correcta limpieza de las instalaciones de 

bombeo son los siguientes: 

 

- Leche. 

- Agua fría. 

- Agua caliente a 60ºC con alcalinos para disolver la grasa. 

- Enjuagado con agua fría. 

- Agua a 30 ºC con ácido fosfórico para eliminar los restos de calcio. 

- Enjuagado con agua fría. 

- Agua fría con desinfectante para eliminar bacterias. 

- Enjuagado con agua fría. 

 

 

 CALENTAMIENTO DE LA LECHE 

 

 La  leche procedente del tanque de frío de la recepción (a 4 ºC) sufre un proceso 

de calentamiento en la cuba hasta llegar a los 27 – 30 ºC.  

 

 En este momento y antes de añadir el cuajo vegetal se realizará un nuevo control 

de acidez de tal forma que, como vimos anteriormente, la leche será destinada a queso de pasta 

blanda (pH entre 6,50 y 6,80), o destrucción de la leche para valores distintos de los anteriores. 

 

ADICIÓN DEL CUAJO VEGETAL. 

 

 El cuajo vegetal utilizado es el cardo Cynara cardunculus. 

  

Para la preparación del cuajo vegetal se debe poner en remojo con agua a poder ser 

destilada (nunca con cloro) en oscuridad desde la tarde anterior. 

  

El cuajo en remojo se tritura y junto con el agua se añade a la leche mediante una gasa 

que actúa como colador para que no caigan restos de cardo a la leche. 

  

Se necesitan aproximadamente unos 60 gr. de cardo por cada 100 litros de leche. 
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COAGULACIÓN O CUAJADO 

 

 La coagulación o cuajado de la leche es el fenómeno de formación de un gel a 

partir de la caseína de la leche por la acción del cuajo. 

  

Esta operación es fundamental para la elaboración del queso. Depende principalmente 

de la temperatura, cantidad de cuajo y acidez de la leche; dichos factores afectan, dentro de 

ciertos límites, positivamente a la dureza de la cuajada y negativamente al tiempo de 

coagulación. 

  

Una vez añadido el cuajo y pasados entre 45 y 75 minutos la leche habrá coagulado. 

                                 

 Si la leche cuaja  antes de tiempo es posible que la acidez de ésta sea alta o que 

la temperatura de la cuba haya sido demasiado elevada. 

  

En este momento se puede realizar, opcionalmente, otro control de acidez.  

 

DESUERADO 

 

 Es la operación complementaria del cuajado en la elaboración del queso, consiste 

en eliminar, en mayor o menor medida, el suero de la cuajada. 

 

CORTE DE LA CUAJADA 

 

Es la operación más importante de la obtención del queso y además la que más difiere 

del sistema tradicional de elaboración y también de la que más depende el rendimiento quesero. 

 

Como norma, puede decirse que cuanto más amarillo y transparente salga el suero mejor 

se estará realizando el desuerado. 

 

En la elaboración tradicional en “cincho” se trataba de romper la cuajada y presionarla 

con las manos para expulsar el máximo de suero; éste solía ser de color blanco y turbio, es decir, 
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rico en grasa y caseína. Se ha detectado en trabajos de investigación que sobre un contenido 

graso de 9% en la leche, un 3% se iba con el suero, cuando lo aconsejable es mantenerse por 

debajo del 1%. El sistema tradicional por tanto suponía una notable pérdida de rendimiento 

quesero. 

 

En la tecnología moderna de elaboración se trata de cortar la cuajada sin romperla, pues 

así se consigue evacuar el suero de la misma sin originar grandes pérdidas de nutrientes y por 

tanto de rendimiento; para realizarlo adecuadamente el instrumento empleado es la lira de corte, 

tanto vertical como horizontal. Con el empleo de las liras se obtiene un grano o partícula de 

cuajada de tamaño homogéneo, lo que evita la formación de “polvo de queso” o “finos”, que 

son partículas muy pequeñas de cuajada que se pierden con el suero perjudicando el rendimiento 

quesero; también, al obtener grano más homogéneo, se logra un desuerado más uniforme que 

si hay granos de diferente tamaño. 

 

Las liras tienen como elemento de corte hilos o pletinas de acero inoxidable. Es 

importante que los hilos sean lo más finos posible y que estén bien tensados, para lo cual cada 

uno deberá disponer de su tensor. El calibre de los hilos deberá ser menor cuanto más blanda 

sea la cuajada a cortar, de manera que actúen como cuchillas, sin arrastrar la cuajada.  

Las pletinas del marco de la lira deben estar afiladas por los dos cantos a fin de poder 

cortar indistintamente por un lado u otro. 

 

Las cubas actuales cuentan con una lira que se puede acoplar a un mecanismo de 

rotación para realizar la operación de corte de manera totalmente mecanizada.                                   

 

 

Agitado 

 

Es una operación fundamental del desuerado. 

 

Con el agitado de los granos de cuajada de tamaño adecuado en el suero se logra lo que 

se llama “secar el grano”, es decir, sacar de una manera pasiva el suero de la cuajada; este 

proceso ocurre gracias al fenómeno llamado “sinéresis”, que es la capacidad de la cuajada para 

encogerse o retraerse expulsando el suero y secándose; este proceso aumenta con la 

acidificación, la temperatura y el tiempo de agitado. 
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El objetivo a conseguir mediante el agitado es evitar que los granos de la cuajada se 

apelmacen y depositen en el fondo de la cuba formando una masa más difícil de desuerar, pues 

a igualdad de volumen la superficie de los granos sueltos es mucho mayor que cuando se 

apelmazan. 

 

El agitado debe realizarse lentamente al principio, cuando la cuajada está más blanda y 

húmeda; a medida que los granos se vayan secando y endureciendo se puede incrementar la 

velocidad del agitado. 

 

Es preferible que el agitado se realice de abajo a arriba, pues así se evita que los granos 

redepositen en el fondo.  

 

La duración del mismo es función del punto final de secado que se quiera dar al grano, 

el cual debe ser el quesero quien lo establezca según sus conocimientos y experiencia. Como 

orientación, hay que dar unos 15-30 min, si bien esto puede variar de verano a invierno. 

 

Si no se lograra un buen punto de desuerado en tiempo razonable se puede recurrir a dar 

un ligero calentamiento durante la agitación, un par de grados puede ser suficiente. 

 

En la última fase del desuerado se debe “placar” la cuajada para sacar el suero, pero sin 

parar el agitado, para evitar que los orificios de la placa se obstruyan con la cuajada. 

 

La placa del desuerado no debe remontarse mucho en la cuba, sino lo justo para que la 

cuajada, una vez desuerada, tenga la altura adecuada a los moldes; de esta manera se podrá 

hacer porciones de la misma que puedan aplicarse a estos. 

 

Tras el desuerado quedan en la masa de la cuajada dos tipos de suero; el suero que aún 

permanece en los granos de la cuajada, el cual ya no podrá ser extraído. Por otro lado el suero 

libre, es aquel que está fuera de los granos pero que aún no ha sido eliminado de la masa; éste 

sí podrá extraerse mediante drenaje espontáneo de la cuajada en la cuba, dejándola que repose, 

o mediante drenaje forzado aplicando las placas, es decir, realizado un prensado en la cuba. 
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En cualquier caso, lo importante es que el suero salga amarillo y transparente; si el suero 

es blanco y turbio lo que se está es rompiendo la masa por sobreprensado. 

 

Sin el desuerado no se realiza correctamente la lactosa pasará rápidamente a ácido 

láctico (por la falta de oxígeno). Esto podrá dar lugar a lo siguiente:  

- Acidez elevada por lo que el queso obtenido será de pasta dura. 

- Reacciones bioquímicas no deseadas como son la transformación de lactosa en ácido 

acético lo que dará lugar a quesos “avinagrados”. 

 

Para ver el rendimiento de queso y la perdida de grasa en suero se utiliza el Método 

Gerber. 

 

Moldeado. 

 

En la elaboración tradicional el moldeado lo era todo, pues se cortaba, desueraba, 

moldeaba e incluso prensaba a la vez en el “cincho”, sin que existiera una separación entre las 

distintas operaciones. Este hecho origina uno de los errores más comunes del moldeado, que es 

el “espizcado” o desmenuzado y amasado de la cuajada en el molde. 

Tal práctica lo único que consigue es mezclar el suero libre, del que antes hablábamos, 

con la cuajada; romper la masa y obtener un suero lechoso con lo que se incrementan las 

pérdidas. 

Actualmente se realiza con moldes de plástico. Para hacer esta operación correctamente 

la cuajada se deberá cortar en bloques del tamaño de los moldes, depositarla en estos con su 

paño, colocar la tapadera, ajustar el paño y llevarlos a la prensa. 

Es importante colocar bien los paños para evitar arrugas en el queso. 

En esta operación hay que cuidar que los paños no tengan restos de fosfatos (por un mal 

enjuagado de los mismos). Si existen estos restos podemos encontrarnos con lo siguiente: 

- Manchas verdosas en la corteza del queso. 

- Pseudomonas en el queso: Restos de alcalinos más el ácido del queso producen un 

jabón lo que da lugar al desprendimiento de la corteza. 

 

Prensado. 
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La misión del prensado es la de dar forma al queso, unir la cuajada para que no queden 

ojos o cavidades y expulsar el suero libre de la masa; estas funciones se ven favorecidas por el 

hecho de que se actúa sobre porciones limitadas de cuajada, de algo más de un kg de peso. 

Las prensas neumáticas al uso son elementos de alto costo, pero en cambio tienen la 

ventaja de permitir controlar el prensado que se realiza y adecuarlo a cada tipo de queso. 

Respecto del prensado hay dos factores a considerar: la intensidad, es decir, los kg/cm2 

y el tiempo de aplicación. 

Un sobreprensado inicial lo único que produce es un “cerrado” de la corteza del queso, 

que hace más difícil la eliminación del suero libre del interior de la masa. 

En el prensado hay que proceder de forma lenta y progresiva, sin dejar de atender al 

suero obtenido de la prensa.  

Las presiones y tiempos aplicados en la prensa son los siguientes: 

 1º.- Presión de 0,5 kg/cm3 durante 30 min. 

2º.- Presión de 1 kg/cm3 durante 30 min. Al final de esta fase se da la         vuelta al 

queso y al paño para no marcar las caras de este. 

3º.- Presión de 1,5 kg/cm3 durante 30 min. 

 

 SALADO 

Una vez prensado el queso se saca del molde y se sala a mano por frotación. Siempre se 

ha de utilizar sal limpia sin ningún tipo de impurezas. 

Es una operación complementaria de desuerado que permite formar la corteza del queso, 

reducir la acidificación del mismo y proporcionar el sabor adecuado al producto. 

                                                                     

ALMACENAMIENTO EN REFRIGERACIÓN 

Se realizará en cámaras con control de temperatura. 

 En estas cámaras el queso se mantiene a 5ºC durante un periodo de 5 a 7 días sin 

control de humedad. 

 Como se ha explicado anteriormente, este queso se elabora con leche cruda por 

lo que contendrá bacterias no deseadas. Lo que conseguimos con el enfriamiento es evitar el 

desarrollo de esas bacterias. El proceso de transformación de lactosa en ácido láctico también 

se ralentizará por el aletargamiento de las bacterias que influyen en el mismo. 

 

MADURACIÓN EN CÁMARA 
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Durante la maduración se producirán las reacciones bioquímicas de degradación de las 

proteínas y grasa del queso que les proporcionan su textura, aroma y gusto característico. 

La maduración del queso se ha realizado tradicionalmente muy dependiente de las 

condiciones ambientales, lo cual es una causa de variabilidad de los productos según la estación 

del año, condiciones de aislamiento de los locales empleados, etc. 

En la actualidad se realiza en cámaras que permiten la regulación y control de diferentes 

parámetros, lo cual favorece la obtención de un producto uniforme y evita accidentes frecuentes 

como el resecado de los quesos por efecto de vientos secos o el caso contrario, el deficiente 

oreado propio de épocas invernales en las que la humedad exterior lo impide o dificulta, etc. 

Es importante como primera consideración tener en cuenta que la cámara, sea de oreado 

o de madurado, tiene una capacidad teórica calculada para su equipo frigorífico que no debe ser 

superada en la práctica, pues de lo contrario el funcionamiento del mismo será forzado, lo que 

aumentará el riesgo de avería; o será dificultado y no podrá mantener las condiciones de trabajo 

deseadas.  

 

El queso estará en las cámaras de maduración unos 60 días. 

Los parámetros a controlar en esta cámara son los siguientes: 

 - Temperatura: de 4 a 8 ºC. 

 - Humedad relativa: entre el 85 y 95 %. 

 - Velocidad del aire: 0,5 m/seg. 

 - Renovación del aire: El total del volumen cada 48 horas. 

 - Control de mohos y levaduras. 

 

Con estos parámetros en cámara obtendremos los quesos y tortas de La Serena 

enmarcados en su D.O.. En el caso de que estos parámetros no se cumplan podremos obtener 

los siguientes productos: 

 

Temperatura: 

- Si la Tª es demasiado alta se producirá una evolución rápida del queso obteniendo 

quesos de pasta dura por la rápida transformación de lactosa en ácido láctico. 

- Si la Tª es demasiado baja el queso no evolucionará por el aletargamiento de las 

bacterias. 

 

Humedad relativa: 
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- Si la humedad es alta se producirá mucha transformación en amoniaco. 

- Si la humedad es baja la corteza del queso se seca rápidamente por la zona donde no 

está en contacto con la tabla, produciéndose grietas en la corteza y un secado desigual de la 

misma. 

 

Velocidad del aire: 

- Con una velocidad del aire baja habrá un secado desigual del queso ya que el aire no 

llegará bien a la zona central de la cámara. 

- Con una velocidad de aire excesiva se secaran antes los quesos del borde de la cámara 

produciéndose grieteado en los mismos. 

 

Renovación del aire: 

- Si existe poco oxígeno se producirán reacciones bioquímicas no deseadas (restos 

amoniacales, restos acetónicos, restos acéticos, …) 

- Con excesivo oxígeno en el ambiente habrá una imposibilidad de controlar los mohos 

y las levaduras. 

Los quesos deberán ser volteados a fin de evitar que se deformen, adhieran a los soportes 

o maduren de forma desigual; ello se realizará con la periodicidad que sea requerida. 

 

EXPEDICIÓN 

 

 Una vez pasados los 60 días de maduración el queso está preparado para su 

expedición y venta. 

  

El queso después de salir de la cámara de maduración se lava con agua y un cepillo para 

eliminar cualquier resto de mohos o impurezas en la corteza.  

  

Posteriormente se etiqueta con la marca correspondiente y se envasa con la 

plastificadora. 

 

12.5.4. Descripción de las instalaciones 
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Para llevar a cabo la tanto las actividades del proceso productivo como las tareas de 

contabilidad y gestión la fábrica cuenta con una serie de instalaciones que están ubicadas en 

una nave con superficie total de 450 m2. 

 

A continuación se explican detalladamente las instalaciones con las que cuenta la 

fábrica: 

 

- Oficina y tienda de venta directa. 

- Sala de expedición. 

- Aseos. 

- Sala de caldera. 

- Sala de lavado de quesos. 

- Sala de recepción. 

- Sala de suero. 

- Sala de elaboración. 

- Cámaras frigoríficas de oreo y de maduración. 

- Laboratorio. 

- Almacén. 

 

12.6. Principales alternativas estudiadas 

 

12.6.1. Ubicación 

 

A la hora de situar la industria en una parcela hubo que ajustarse a varios condicionantes, 

por ello tras estudiar diferentes posibilidades se optó por la parcela que se sitúa en el polígono 

industrial de la localidad de Castuera, por reunir las características requeridas del modo más 

oportuno, además de encontrarse en una zona industrial y de tener unas buenas comunicaciones. 
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Estos condicionantes son el acceso a la red eléctrica local, al saneamiento de la red 

municipal, buena comunicación, se trata de un suelo urbano, en zona industrial, y cuenta con 

amplitud suficiente para permitir la circulación de vehículos alrededor de la industria. 

 

Se podía elegir entre más opciones dentro de los municipios que se acogen a la 

Denominación de Origen, pero por considerar Castuera el núcleo de mejor comunicación se ha 

optado por esta ubicación. 

 

12.6.2. Diseño 

 

Los aspectos a considerar dentro de este apartado son básicamente la altura de la nave, 

la disposición de ciertas salas, o el acondicionamiento del vial que rodeará la industria. 

 

La altura de la industria es de 6,5 m en total, ajustando al máximo las dimensiones 

precisas. Se estima el más adecuado por la mejor comunicación entre las diferentes salas y 

departamentos, mejor acceso a la maquinaria en caso de averías o reposición, permite mayor 

control de las etapas de elaboración, y confiere dinamismo al proceso. Además de este modo 

se consigue una fábrica con posibilidad de ampliación en un futuro. El diseño de las salas o 

dependencias de la industria se realiza en base a criterios funcionales, de higiene y eficacia, con 

materiales adaptados igualmente a estos condicionantes. 

 

El diseño de esta industria se ha realizado teniendo presente la dirección que ha de seguir 

la leche desde su entrada en fábrica hasta la salida del queso de la misma, para ser distribuidos 

comercialmente. Se ha considerado que el sentido óptimo es de adelante hacia atrás. Así se 

ganará en eficacia e higiene en la fabricación del producto final. 

 

Finalmente indicar que el diseño de las conducciones de la instalación frigorífica se 

realiza con refrigerante denominado de nueva generación, que no contiene cloro en su 

formulación química, y por lo tanto inocuo al medio ambiente. Se trata del refrigerante R-134a. 
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12.7. Identificación, descripción y valoración de impactos 

 

12.7.1. Identificación de impactos 

 

Impactos en la fase de ejecución del Proyecto 

 

En esta fase se crean diferentes impactos, en función de la actividad que se está 

realizando, que reflejamos en la siguiente tabla: 

 

TABLA 12.2. Impactos en la fase de ejecución del proyecto 
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ACTIVIDAD FACTOR AFECTADO EFECTOS

Aire Emisión de partículas al aire

Suelo Destrucción del suelo y eliminación de la cubierta superficial

Vegetación Destrucción de la cubierta vegetal

Paisaje Eliminación de vegetación

Aire Emisión de partículas al aire

Suelo Destrucción de los horizontes del suelo

Fauna Destrucción del hábitat

Vegetación Eliminación de la cubierta vegetal (especies vegetales)

Paisaje Variación del paisaje

Aire Emisión de ruidos

Suelo Compactación del suelos y emisión de residuos

Fauna Destrucción del hábitat

Vegetación Eliminación de la cubierta vegetal (especies vegetales)

Paisaje Variación del paisaje

Aire Emisión de polvo y otras partículas al aire

Agua Emisión de partículas al agua y otros residuos

Suelo Acumulación de restos de materiales de construcción

Fauna No se crean impactos notables

Vegetación Eliminación de especies vegetales

Paisaje Variación del paisaje

Aire Emisión de ruidos, humo y diversas partículas

Agua Adicción de residuos

Suelo Compactación del suelos y emisión de residuos

Fauna No se crean impactos notables

Vegetación Destrucción de especies vegetales

Paisaje Variación del paisaje

Aire No se crean impactos notables

Agua Vertido de restos y residuos de construcción

Suelo Vertido de restos y residuos de construcción

Fauna No se crean impactos notables

Vegetación No se crean impactos notables

Paisaje No se crean impactos notables

Desbroce

Excavación y 

movimiento 

de tierras

Cosntrucciones

Transporte 

de tierras y 

materiales

Utilización 

de 

maquinaria

Limpieza de 

material 

utilizado en 

la 

construcción

 

 

 

 

De esta manera los impactos ambientales que se producen durante la fase de ejecución 

del proyecto son: 

 

- Emisión de partículas y polvo 

- Emisión de ruidos 

- Emisión de residuos 

- Compactación de suelo 
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- Destrucción del suelo 

- Eliminación de la cubierta vegetal 

- Eliminación de especies vegetales 

- Vertido de sólidos 

- Acumulación de materiales 

- Destrucción de horizontes del suelo 

- Destrucción del hábitat 

- Variación del paisaje 

- Compra de materiales 

 

Impactos en la fase de explotación del proyecto 

 

En esta fase se crean diferentes impactos, en función de la actividad que se está 

realizando, que reflejamos en la siguiente tabla. 

 

TABLA 12.3. Impactos en la fase de Explotación del proyecto 

 

ACTIVIDAD FACTOR AFECTADO EFECTOS

Aire Emisión de olores y ruidos

Agua No se crean impactos notables

Suelo No se crean impactos notables

Fauna No se crean impactos notables

Vegetación No se crean impactos notables

Paisaje No se crean impactos notables

Aire Emisión de olores y ruidos.

Agua No se crean impactos notables

Suelo No se crean impactos notables

Fauna No se crean impactos notables

Vegetación No se crean impactos notables

Paisaje No se crean impactos notables

Aire Emisión de olores y ruidos

Agua Consumos de agua y emisión de efluentes al agua

Suelo Posibilidad de vertidos al suelo

Fauna No se crean impactos notables

Vegetación No se crean impactos notables

Paisaje No se crean impactos notables

Aire Emisión de ruidos

Agua Consumos de agua y emisión de efluentes al agua

Suelo Posibilidad de vertidos al suelo

Fauna No se crean impactos notables

Vegetación No se crean impactos notables

Paisaje No se crean impactos notables

Mantenimient

o de las 

instalaciones

Recepción de 

materia prima

Elaboración de 

queso

Limpieza y 

desinfección 

de las 

instalaciones
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De esta manera los impactos ambientales que se producirán durante la fase de 

explotación del proyecto serán: 

 

- Emisión de olores 

- Emisión de ruidos 

- Emisión de partículas y gases 

- Vertidos en el suelo 

- Emisión de efluentes 

- Consumo de agua 

- Filtraciones de residuos 

 

 

12.7.2. Descripción de impactos 

 

Impactos en la fase de ejecución del Proyecto 

 

Los impactos producidos en esta fase se deben a las acciones propias y necesarias para 

llevar a  cabo la ejecución material del proyecto, como movimiento de tierras, urbanización, 

cimentación, etc. 

 

El factor más afectado en la construcción es el suelo, pero teniendo en cuenta las 

características del mismo, es decir, que se trata de un suelo pobre, llano, al que no se le da uso 

alguno, con escasa vegetación y vida animal, se considera que no sufrirá mucha alteración. Al 

ser un terreno sin pendiente los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles en 

caso de las nivelaciones. El resto de las acciones también afectan al suelo en mayor o menor 

grado, pero su ejecución es inevitable para la construcción de la fábrica. Este suelo será 

compactado por lo que su perfil se verá ligeramente modificado, pero al mismo tiempo se 

mejorará el drenaje de la zona, quedando ésta saneada, evitando así posibles encharcamientos 

y escorrentías superficiales que llevarían consigo la erosión del terreno, se aprovechará un suelo 
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improductivo, que hasta ahora no tenía un uso definido y que a la vez se revalorizará. Estos 

efectos sobre el suelo tienen un impacto positivo, además se trata de un suelo calificado como 

urbano, dentro de una zona industrial. 

 

El paisaje se verá levemente impactado por la construcción de la nueva fábrica, por el 

hecho de situarse en una zona industrial. La estética de la fábrica estará en consonancia con su 

entorno y se cumplirán las condiciones estéticas de las normas urbanísticas, con lo que se mitiga 

el posible efecto negativo. 

 

La fauna que habita en la parcela apenas sentirá un impacto, y las acciones de 

construcción, así como el tránsito de vehículos no modificarán mucho sus hábitats, porque allí 

viven pocos animales, dada la pobreza del suelo y la escasa vegetación. 

Las acciones de movimiento de tierra y cimentación aumentarán el contenido de polvo 

en el aire, pero como serán acciones de poca intensidad el impacto sobre el aire será de poca 

importancia. 

 

La acción que más afectará al aire será el tráfico de vehículos, aumentando su 

concentración en dióxido de carbono, pero éste será un leve incremento que apenas modificará 

la calidad del aire en la zona. 

 

Sobre el medio socioeconómico la edificación de ésta industria y la circulación de 

vehículos tendrán un impacto por el que se verá favorecida parte de la población dedicada al 

sector de la construcción, ya que mediante la contratación de empresas locales para tales fines, 

se creará empleo en la localidad durante ésta fase. Por ésta razón este impacto será positivo. 

 

Impactos en la fase de explotación del proyecto 

 

Durante ésta etapa las acciones tendrán escaso impacto ambiental sobre los factores, 

siendo la más relevante la circulación de vehículos que lleven la materia prima, otros 

ingredientes, material de envasado, a la industria; los que distribuyen el producto final; y los 

que transportan a los empleados a diario. De ésta acción se deriva un impacto sobre el suelo, el 

cual sufrirá compactación debido al peso de los vehículos, pero con escaso impacto. 
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El aire también se verá afectado por esta acción, aumentándose su contenido en dióxido 

de carbono en la zona, aunque en pequeña proporción. 

 

El ruido de los vehículos puede perturbar la fauna de los alrededores. El tránsito de 

vehículos aumentará en el lugar, pero al tratarse de una zona industrial el efecto se verá 

mitigado. 

 

Las infraestructuras aunque afecten a los factores objeto de este estudio, no tendrán gran 

impacto sobre ellos. 

 

Para el medio socioeconómico resultará un efecto beneficioso, favoreciendo a las 

empresas involucradas en el sector y generando empleo. 

 

El proceso productivo lleva consigo la emisión de vertidos o sustancias contaminantes 

(suero) que será recogido en un tanque especial para su retirada de la fábrica. 

 

Lo más problemático de la industria en cuanto a contaminación medioambiental se 

refiere, sería el ruido generado por la maquinaria, como fuente principal de ruido, pero este 

efecto se salva con el adecuado aislamiento, según lo establecido en el Reglamento de Ruidos 

y Vibraciones, regulado por el Decreto 19/1997 de la Junta de Extremadura. (Anejo). 

 

12.7.3. Valoración de impactos 

 

Caracterización de impactos: 

 

Los impactos anteriormente citados, según el método de valoración de impactos de 

Gómez Orea, en su libro “Evaluación de Impacto Ambiental”, se caracterizan por: 

 

- Emisión de partículas (polvo y gases): negativo, mínimo, directo, acumulativo, 

sinérgico, a corto plazo, temporal, reversible, recuperable, irregular y discontinuo. 
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- Emisión de ruido: negativo, mínimo, directo, simple, sinérgico, a corto plazo, 

temporal, reversible, recuperable, irregular y discontinuo. 

 

- Emisión de residuos: negativo, notable, directo, acumulativo, sinérgico, a corto plazo, 

temporal, reversible, recuperable, irregular y discontinuo. 

 

- Compactación de suelo: negativo, notable, directo, simple, sinérgico, a corto plazo, 

temporal, reversible, recuperable, irregular y discontinuo. 

 

- Destrucción del suelo: negativo, notable, directo, simple, sinérgico, a corto plazo, 

temporal, reversible, recuperable, irregular y discontinuo. 

 

- Eliminación de la cubierta vegetal: negativo, mínimo, directo, simple, no sinérgico, a 

corto plazo, temporal, reversible, recuperable, irregular y discontinuo. 

 

- Acumulación de materiales: negativo, mínimo, directo, simple, no sinérgico, a corto 

plazo, temporal, reversible, recuperable, irregular y discontinuo. 

 

- Destrucción de horizontes: negativo, notable, directo, simple, no sinérgico, a corto 

plazo, temporal, reversible, recuperable, irregular y discontinuo. 

 

- Destrucción del hábitat: negativo, notable, directo, simple, no sinérgico, a corto plazo, 

temporal, reversible, recuperable, irregular y discontinuo. 

 

- Variación del paisaje: negativo, notable, directo, simple, no sinérgico, a corto plazo, 

temporal, reversible, recuperable, irregular y discontinuo. 

 

- Emisión de olores: negativo, notable, directo, simple, no sinérgico, a corto plazo, 

temporal, reversible, recuperable, irregular y discontinuo. 

 

- Vertidos en el suelo: negativo, mínimo, directo, simple, no sinérgico, a corto plazo, 

temporal, reversible, recuperable, irregular y discontinuo. 
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- Emisión de efluentes: negativo, notable, directo, simple, no sinérgico, a corto plazo, 

temporal, reversible, recuperable, irregular y discontinuo. 

 

- Consumo de agua: negativo, notable, directo, simple, sinérgico, a corto plazo, 

temporal, reversible, recuperable, irregular y discontinuo. 

 

- Filtraciones de residuos: negativo, mínimo, directo, simple, sinérgico, a corto plazo, 

temporal, reversible, recuperable, irregular y discontinuo. 

 

- Compra de materias primas: positivo, notable, directo, simple, no sinérgico, a corto 

plazo, temporal, reversible, recuperable, irregular y discontinuo. 

 

 

Impactos en la fase de ejecución del Proyecto 

 

 

TABLA 12.4. Valoración de los impactos en la fase de ejecución 

 

Impacto 

ambiental 

Factor 

afectado 

Valor 

“sin” 

proyect

o 

Valor 

“con” 

proyect

o 

Medidas 

corrector

as 

Posibilidad 

de 

recuperaci

ón 

Tiempo de 

recuperaci

ón 

Valor del 

impacto 

Emisión de 

partículas y 

polvo 

aire y 

agua 

bajo Alto Si Alta corto plazo Compatib

le 

Emisión de 

ruido 

aire bajo Medio Si Alta corto plazo Compatib

le 

Emisión de 

residuos 

aire, 

agua y 

suelo 

bajo Alto Si media medio-

largo 

plazo 

Moderado 

Compactaci

ón de 

suelo 

suelo bajo Alto Si media corto-

medio 

plazo 

Moderado 

Destrucción 

del 

suelo 

suelo bajo Alto Si Baja largo plazo Severo 

Eliminación 

de la 

cubierta 

vegetal 

vegetació

n 

medio Alto Si media medio-

largo 

plazo 

Moderado 

Destrucción 

de 

vegetació

n y 

suelo 

medio Alto Si media medio-

largo 

plazo 

Moderado 
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especies 

vegetales 

Vertido de 

sólidos 

suelo y 

agua 

bajo Alto Si media-baja medio 

plazo 

Moderado 

Acumulació

n de 

materiales 

suelo bajo Medio Si Alta corto plazo Compatib

le 

Destrucción 

de 

Horizontes 

suelo medio Bajo Si Baja largo plazo Moderado 

Destrucción 

del 

hábitat 

fauna bajo Alto Si Baja largo plazo Moderado 

Variación 

del paisaje 

fauna bajo Alto No Baja largo plazo Moderado 

 

 

Impactos en la fase de explotación del proyecto 

 

TABLA 12.5. Valoración de los impactos en la fase de explotación 

 

Impacto 

ambiental 

Factor 

afectad

o 

Valor 

“sin” 

proyect

o 

Valor 

“con” 

proyect

o 

Medidas 

corrector

as 

Posibilidad 

de 

recuperaci

ón 

Tiempo de 

recuperaci

ón 

Valor del 

impacto 

Emisión 

de 

olores 

aire  bajo Medio Si Alta corto plazo Compatib

le 

Emisión 

de ruido 

aire bajo Medio Si Alta corto plazo Compatib

le 

Emisión 

de 

residuos 

aire, 

agua  

 

bajo Bajo Si media largo 

plazo 

Moderado 

Vertidos 

en el suelo 

suelo bajo Bajo Si Baja largo 

plazo 

Compatib

le 

Emisión 

de 

efluentes 

Suelo y 

agua 

bajo Medio Si Baja largo plazo Compatib

le 

Consumo 

de agua  

agua medio Medio Si media medio-largo 

plazo 

Compatib

le 

Filtracion

es  

de 

residuos 

vegetales 

Suelo y 

agua 

bajo Bajo Si Baja largo 

plazo 

Compatib

le 

Filtracion

es de 

residuos 

economí

a 

- - No - - - 

 



 

309 

 

12.8.  Medidas correctoras, protectoras y compensatorias 

 

Con la implantación de medidas protectoras y correctoras se pretende introducir nuevas 

acciones que anulan, atenúan o corrigen los efectos nocivos causados por determinadas 

acciones del proyecto. 

 

A partir de los impactos más significativos se realiza un listado con las medidas 

correctoras más oportunas, tanto en la fase de construcción, como en la de funcionamiento, las 

cuales se exponen a continuación: 

 

Fase de ejecución del proyecto. 

 

- Emisión de partículas y polvo: como medidas ante este impacto se proponen 

humedecer las zonas de trabajo focos de estas emisiones, además de un correcto manejo de los 

materiales propensos a desprender polvo y partículas, con lo que tratamos de reducir el impacto 

provocado. 

 

- Emisión de ruidos: como medidas ante este impacto se proponen un uso correcto y 

moderado de la maquinaria, ya que es foco de emisión de este impacto, junto con el adecuado 

mantenimiento de dicha maquinaria, con lo que tratamos de reducir el impacto originado. 

 

- Emisión de residuos y vertidos sólidos: como medidas ante este impacto se proponen 

una limpieza adecuada de los residuos que deja la maquinaria en el proceso de trabajo así como 

la limpieza de productos propensos a generar residuos, que se utilicen en el proceso. También 

se exige una recogida de todos los residuos físicos que tengan lugar. Con la puesta en marcha 

de esta medida tratamos de eliminar el impacto que se pueda crear con estas emisiones. 

 

- Compactación, destrucción del suelo y sus horizontes: como medidas ante este impacto 

se proponen, evitar las sobrexcavaciones que destruyen el suelo y evitar el paso de maquinaria 

pesada por lugares innecesarios. Con estas proposiciones tratamos de reducir en lo posible el 

daño creado por estos tipos de impactos. 
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- Eliminación de la cubierta vegetal: como medidas ante este impacto se proponen, no 

desbrozar superficies que no se vean directamente afectadas por la ejecución del proyecto, 

evitar el paso de maquinaria por lugares innecesarios (ajenos al proyecto), protección de la 

especies vegetales arbóreas y arbustivas presentes pudiendo practicar el trasplante o bien 

protegerlas, así como la introducción de especies ajenas a la zona, con estas medidas se pretende 

eliminar el posible impacto generado. 

 

- Destrucción del hábitat: como medidas ante este impacto se proponen, evitar el paso 

de maquinaria por lugares ajenos al proyecto, no desbrozar superficies que no se vean afectadas 

directamente por el proyecto y evitar excavaciones innecesarias, con lo que se pretende reducir 

los daños ocasionadas por este impacto. 

 

- Variación del paisaje: como medidas ante este impacto se proponen, la elección de 

unas tonalidades que permitan el acople de la nave con el medio natural junto con la plantación 

de especies vegetales en las zona cercanas para conseguir una mayor adaptación de la nave, con 

lo que atenuamos el posible impacto. 

Fase de explotación del proyecto. 

 

- Emisión de olores: como medidas ante este impacto se proponen, mantenimiento 

correcto de higiene dentro de la fábrica y recogida periódica de los residuos, con lo que tratamos 

de reducir los riesgos ante este impacto. 

 

- Emisión de ruidos: como medidas ante este impacto se proponen, un correcto 

mantenimiento de la maquinaria utilizada en la fábrica junto con su uso adecuado y moderado, 

además de conseguir las mejores condiciones de salubridad y confort en la zona de trabajo. Con 

esta medida tratamos de reducir el impacto generado. 

 

- Emisión de partículas y gases: como medida ante este impacto se proponen, correcto 

acceso hormigonado a la fábrica.  

 

- Vertido en el suelo: como medidas ante este impacto se proponen, mantenimiento 

correcto de las diferentes conducciones de la fábrica, recogida de todos los materiales utilizados 

durante la práctica de las tareas. 
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- Emisión de efluentes: como medidas ante este impacto se proponen, mantenimiento de 

las conducciones y desagües que conforman la instalación, con lo que eliminamos la posibilidad 

de generar este tipo de impacto. 

 

- Consumo de agua: como medida ante este impacto se propone un uso correcto y 

moderado del agua para evitar su despilfarro. 

 

- Filtraciones de residuos: como medidas ante este impacto se proponen, correcta 

impermeabilización de las instalaciones para eliminar las posibles fugas o filtraciones. 

 

12.9. Programa de vigilancia 

 

Fase de ejecución del proyecto. 

 

Para un correcto desarrollo de las medidas correctoras, protectoras y compensatorias 

propuestas en la fase de ejecución del proyecto se debe: 

 

- Tener un control exhaustivo durante la duración de esta fase del proyecto del 

movimiento de la maquinaria en los terrenos objeto del proyecto usando para ello las vías 

acondicionadas para el transporte de materiales. 

 

- Revisión periódica de la maquinaria y puesta a punto de la misma para evitar cualquier 

anomalía. 

 

- Un control de recogida de todos los residuos y elementos sobrantes de cualquier 

operación de la obra una vez terminada cada tarea. 

 

- Limpieza diaria de las zonas utilizadas a fin de mantener unas condiciones higiénicas 

durante toda la obra. 

 

 

Fase de explotación del proyecto 
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Para un correcto desarrollo de las medidas correctoras, protectoras y compensatorias 

propuestas en la fase de explotación del proyecto se debe: 

 

- Limitar el acceso de vehículos y maquinaria a la industria, únicamente a los necesarios, 

para el correcto desarrollo de las actividades. 

 

- Controlar el estado de las instalaciones de saneamiento de forma periódica para evitar 

posibles anomalías en las conducciones. 

 

- Revisión de las maquinaria utilizada en la explotación cada cierto tiempo para efectuar 

posibles reparaciones. 

 

- Limpieza frecuente de las instalaciones para mantener las mejores condiciones 

higiénicas. 

 

- Recogida diaria de todos aquellos residuos y elementos utilizados para la práctica de 

cualquier actividad. 
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13.1. Introducción 

 

El presente estudio del aislamiento acústico de la edificación es el resultado del cálculo 

de todas las posibles combinaciones de parejas de emisores y receptores acústicos presentes en 

el edificio, conforme a la normativa vigente (CTE DB HR), obtenido en base a los métodos de 

cálculo para la estimación de aislamiento acústico a ruido aéreo entre recintos, nivel de ruido 

de impacto entre recintos y aislamiento a ruido aéreo proveniente del exterior, descritos en las 

normas UNE EN 12354- 1,2 y 3. 

 

13.2. Normativa 

 

- Decreto 19/1.997, de la Junta de Extremadura, por el que se aprueba el Reglamento de 

ruidos y vibraciones. 

 

- Real Decreto 487/ 1.997 por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

Seguridad y Salud en los lugares de trabajo. 

 

- Ley 37/ 2003 Ley de Ruido, de 17 de noviembre, del Ruido. 

 

- Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 

17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y 

emisiones acústicas 

 

- Plan General de Ordenación Urbana del Excelentísimo Ayuntamiento de Castuera. 

 

- Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. 
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- Código Técnico de la Edificación, Documento Básico HR “Protección frente a 

Ruidos”. 

 

13.3. Clasificación de la actividad 

 

- Actividad industrial 

 

La actividad que se lleva a cabo en la fábrica es la fabricación de queso para lo cual se 

instalan una serie de maquinarias y se llevan a cabo una serie de procesos que cuya naturaleza 

es industrial. 

 

- Ubicación: 

 

La fábrica en cuestión está ubicada en el polígono industrial “La Serena” de Castuera, 

provincia de Badajoz. 

En este mismo polígono se ubican otras industrias destinadas a diversos fines, y según 

el Decreto base de estos cálculos, la ubicación es industrial. 

 

 

 

 

- Horario: 

 

El horario de la fábrica es diurno está comprendido entre las 7 h. de la mañana y las 15 

h. de la tarde, sin embargo hay que tener en cuenta que los equipos de frío están funcionando 

16 h diarias, por lo que en las salas que contienen estos equipos el nivel de ruido y vibraciones 

se analizará para horario nocturno, según las normas que lo rigen, ya que es el más restrictivo. 

 

13.4. Clasificación del ruido 
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Esta clasificación se realiza en función de varios aspectos: 

 

- Ruido continuo fluctuante: 

 

El ruido que se producirá en la fábrica estará dentro de esta categoría ya que se 

manifiesta ininterrumpidamente, durante más de 5 minutos y el nivel de presión acústica, varía 

entre unos límites que difieren en más de 6 dB(A). 

 

- Ruido objetivo: 

 

Los ruidos emitidos a lo largo de todo el día (maquinaria de las cámaras) son objetivos, 

ya que los operarios no pueden manipular las condiciones de funcionamiento. Los ruidos 

subjetivos no los tendremos en cuenta al hacer el cálculo, pues no están por encima de 55 dB 

(A). 

 

13.5. Nivel de ruido Admisible 

 

13.5.1. Determinación del nivel de recepción externo 

 

Según el artículo 12 del Decreto 19/1.997, al ser la fábrica de pimentón una actividad 

clasificada como “Industrial”, debe cumplir los niveles de ruidos y vibraciones establecidos en 

el Capítulo III del mismo reglamento. Por tanto, no se permitirá el funcionamiento de ninguna 

fuente sonora cuyo nivel de recepción externo (N.R.E.) sobrepase: 

 

- De día: 70 dB (A). 

- De noche: 55 dB (A). 

 

Es decir, según este Decreto, el nivel de ruido debido a la actividad de la fábrica en los 

márgenes de la parcela tiene que ser menor de 70dBA durante el día y 55 dBA durante la noche. 
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13.5.2. Identificación de las fuentes sonoras 

 

Los elementos o equipos productores de ruido en esta industria son: los compresores de  

la instalación frigorífica, el compresor de aire comprimido de las prensas neumáticas, la cuba 

de cuajar y dos bombas de trasiego en la sala de elaboración.  

 

No identificaremos como focos de emisión sonora a los evaporadores y condensadores 

de la instalación frigorífica porque ninguno de ellos supera los 55 dB (A).                

  

 La actividad que se desarrolla produce una serie de ruidos derivados de la 

maquinaria utilizada. 

                       Se considerarán 2 zonas: 

a) Nave 

b) Patio 

 

 Para calcular el nivel de ruido emitido se puede calcular mediante la 

siguiente fórmula, dependiente de la potencia (CV) y de las revoluciones por minuto (W) o 

mediante información proporcionada por el comercial: 

 

Lp = 17 + 17 log CV + 15 log W 

 

 

           NAVE 

    

          Se consideran como fuentes principales de ruidos: 

          Personas hablando: 70 dB(A). 

 

 

 



319 

 

TABLA 13.1. Fuentes sonoras nave 

 

    

 

 

           PATIO 

           Se consideran como fuentes principales de ruidos: 

TABLA 13.2. Fuentes sonoras patio 

 

 

 

 

 

 

13.5.3. Determinación del nivel de emisión del ruido 

 

 La composición de los ruidos producidos por las máquinas y por las personas 

resulta de aplicar la siguiente fórmula: 

 

                            

 

 

NAVE 

Equipo Potencia CV r.p.m. Presión sonora, dB(A) 

Bombas trasiego (2) 0,5 1.300 70,5 

Cuba de cuajar 0,75 1.000 59,9 

Equipo 
Potencia 

CV 
r.p.m. Presión sonora, dB(A) 

Compresor cámara oreado 2 1.300 63,7 

Compresores cámaras  

maduración (4) 
7 1.300 73,9 

Compresor prensas neumáticas 1,5 2.850 71,81 
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Ls = 10  log (10 5,99+ 10 7,05 +10 7,05+ 107) = 75,24 dB(A). 

 

                       PATIO 

 

 

             Ls = 10  log (10 6,37 + 10 7,39 +10 7,39 +10 7,39 +10 7,39 + 10 7,18)= 80,63 dB(A). 

 

 

 

13.5.4. Comprobación del nivel de recepción externo 

 

Como ya se ha mencionado anteriormente, según el Decreto 19/1.997 de Reglamento 

de Ruido y Vibraciones de Extremadura, no se permite el funcionamiento de ninguna fuente 

sonora cuyo nivel de recepción externo sobrepase: 

 

- De día: 70 dB (A). 

- De noche: 55 dB (A). 

 

El nivel de ruido externo se determina en los bordes de la parcela, por lo que a la hora 

de calcularlo hay que tener en cuenta diferentes factores que hacen que este ruido se atenúe. 

  

NAVE 

 

La primera barrera que encuentra el ruido procedente del interior de la nave al 

propagarse y quizás la que más atenuación del mismo causa es la fachada de la fábrica. En el 

caso que nos ocupa, la fachada se lleva a cabo mediante bloques de hormigón que confieren un 

aislamiento de 54,8 dB (A), según el fabricante. 

 

Poniéndonos en el caso más desfavorable en el que toda la maquinaria estuviera 

funcionando a la vez y de noche, cosa que nunca va a ocurrir (solo funcionan de noche los 

compresores), el nivel de ruido emitido al exterior sería. 

 

75,24 - 54,8 dB (A) = 20,44 dB (A) < 55 dB(A) 
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Ya cumpliría con el NRE máximo permitido que son 55 dB (A) porque hemos supuesto 

que es de noche. Pero aún falta aplicar la atenuación del ruido al propagarse por el exterior. 

 

 

Comprobación nivel de recepción externo: 

 

La propagación del ruido en campo libre origina una disminución del nivel al aumentar 

la distancia. Esta atenuación tiene cuatro causas. 

 

1-. Divergencia geométrica de la fuente (Adiv), aumento de la superficie perpendicular 

a la propagación con la distancia. 

 

2-. Amortiguamiento del aire (Aaire), debido al rozamiento con sus moléculas. 

 

3-. El efecto del suelo (Asuelo). 

 

4-. El efecto debido a los edificios y a la vegetación (Aotros edif.) 

 

De tal manera que la atenuación total debida a estas 4 causas es: 

 

AT = Adiv + Aaire + Asuelo + Aotros edif.  

 

 

A continuación vamos a ir calculando la atenuación debida a cada uno de los factores: 

 

Divergencia geométrica: 

 

Adiv =20· log r + 10,9  

 

Donde: 

 

r: representa la distancia de la fachada a linderos que en este caso es 4,80 m. 
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Para averiguar si el Nivel de Recepción Externo en un punto exterior de la parcela se 

encuentra por debajo de lo estipulado en la normativa tomaremos la distancia a los linderos más 

cercanos. Si en este caso se cumple con la normativa, en el resto de lindes se hará lo propio 

porque al estar situados a una mayor distancia, la atenuación total será mucho mayor y en su 

defecto el nivel de recepción exterior (N.R.E) menor. 

 

Adiv = 20 x log r + 10,9 = 20 x log 4,80 + 10,9 = 24,52 dB(A)                 (Ec 13.1) 

 

Amortiguamiento del aire: 

 

                  

 

α: coeficiente de absorción del aire, que depende en gran medida de la frecuencia de 

onda y de la humedad atmosférica, así como de la temperatura. Este parámetro se ha valorado 

en condiciones de temperatura de 30ºC, humedad relativa de 30 % y en su espectro de 

frecuencia de máximo nivel con el fin de estudiar el caso más desfavorable, se toma un valor 

de 150. 

 

r: es la distancia en metros a linderos. 

 

Aaire = (150 x 4,80) / 1.000 = 0,72 dB(A) 

 

 

Edificios y vegetación: 

 

No existe ni edificación ni vegetación abundante que produzca una divergencia del ruido 

en este aspecto, por ello el parámetro Aedif se considera como nulo. 

 

Aotros edif = 0 dB(A) 
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                  Suelo: 5,1 dB(A). 

 

Por lo tanto, según la fórmula anterior y adicionando los valores estimados, se extrae la 

atenuación total que asciende a: 

 

AT = 24,52 + 0,72 + 0 + 5,1 = 30,54 dB(A) 

 

 

El ruido exterior a la nave será: 

   

LW = LS - AT 

 

  LW = 80,63 – 30,54 = 50,09 dB(A) < 55 dB(A) , cumpliría.  

 

13.6. Condiciones exigibles a la edificación (CTE) 

 

Según el artículo 17 del capítulo IV del Reglamento de Ruido y Vibraciones de 

Extremadura, las condiciones acústicas mínimas exigibles a los diversos elementos 

constructivos que componen la edificación serán los establecidos en el DB HR “Protección 

frente a Ruido” del Código Técnico de la Edificación. 

 

13.6.1. Definición de recintos 

 

Según el DB HR un recinto es un espacio del edificio limitado por cerramientos, 

particiones o cualquier otro elemento de separación. En el caso de la fábrica de quesos que nos 

ocupa, podemos diferenciar dos recintos bien definidos, con las siguientes características: 

 

- Recinto protegido: coincide con la zona de oficinas, venta y de aseos-vestuarios, ya 

que este espacio está destinado al uso de personas cuya densidad de ocupación y tiempo de 

estancia exigen unas condiciones acústicas adecuadas. 
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- Recinto de actividad: se corresponde con el resto de la fábrica, es decir con los 

almacenes, las zonas de proceso productivo y la sala de máquina, ya que en él se realiza una 

actividad distinta al resto de recintos, y el nivel medio de presión sonora es mayor de 70dBA y 

menor de 80dBA. 

 

13.6.2. Recinto protegido 

 

El DB HR determina que los elementos constructivos de tabiquerías, fachadas, 

cubiertas, etc, para un recinto protegido deben cumplir las siguientes características: 

 

  Tabiquería: 

 

- Valor límite de aislamiento. 

 

Según el punto 2.1 del DB-HR Protección Frente al Ruido, en los recintos protegidos la 

tabiquería tendrá un índice global de reducción acústica, ponderado A (RA) no menor de 33 

dB(A). 

 

- Parámetros mínimos. 

 

Tipo de tabique. 

 

Según la figura 3.3 del DB HR Protección Frente al Ruido nuestro tabique pertenece 

al Tipo 1. 

 

 

 

 

Características mínimas del tabique. 
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Según la figura 3.1 del DB HR Protección Frente al Ruido un tabique Tipo 1 tiene: 

 m (kg/m2) = 70 

 RA(dBA) = 35 

 

- Elección del material. 

 

Fábrica de ladrillo cerámico hueco de 7 cm enfoscado y lucido por las dos caras. 

 

 

- Justificación de valores y parámetros mínimos. 

 

Para la justificación podemos utilizar tres métodos: 

 Método de cálculo avalado por Norma UNE. 

 Ensayos de laboratorio. 

 Utilizando el Catálogo de Elementos Constructivos. 

 

Utilizando el catálogo en su punto 4.4.1.1 del catálogo podemos ver como el tabique 

P1.1 tiene: 

 m (kg/m2) = 89 

 RA(dBA) = 36             Cumple. 

 

 

Paramentos verticales: 

 

- Valor límite de aislamiento. 
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Según el punto 2.1 del DB-HR Protección Frente al Ruido, el aislamiento acústico a 

ruido aéreo DnT,A entre un recinto protegido y un recinto de actividad colindante no será menor 

de 55 dB(A). 

  

- Parámetros mínimos. 

 

Tipo de paramento vertical. 

 

Según la figura 3.2 del DB HR Protección Frente al Ruido nuestro tabique pertenece 

al Tipo 1. 

 

Características mínimas del paramento vertical. 

 

Según la tabla 3.2 del DB HR Protección Frente al Ruido las características mínimas 

del paramento serán: 

 m (kg/m2) = 180 

 RA(dBA) = (45 + 13) = 58 

 

- Elección del material. 

 

Fábrica de ladrillo perforado enfoscado y lucido por las dos caras. 

 

 

- Justificación de valores y parámetros mínimos. 

 

Para la justificación podemos utilizar tres métodos: 

 Método de cálculo avalado por Norma UNE. 

 Ensayos de laboratorio. 
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 Utilizando el Catálogo de Elementos Constructivos. 

 

Utilizando el catálogo en su punto 4.4.1.1 del catálogo  vemos que hay dos opciones 

de ladrillo perforado P1.4 y P1.5 con las siguientes características: 

 m (kg/m2) = 284 

 RA(dBA) = 49   

A los valores anteriores hay que sumarle el trasdosado; para ello vamos al punto 

4.4.1.3 y con las características que nos dan tenemos que es TR1: 

 

  ΔRA = 9 

  RAT = RA + 1,5 * ΔRA 

            RAT = 49 + 1,5 * 9 

 

  RAT = 62,5 dB(A)     Cumple. 

 

 

 

  Fachada: 

 

- Valor límite de aislamiento. 

 

Según el punto 2.1 del DB-HR Protección Frente al Ruido, el aislamiento acústico a 

ruido aéreo D2m,nT,Atr (dBA) entre un recinto protegido y el exterior teniendo en cuenta el índice 

de ruido día (Ld) (consideramos que estamos en campo) menor de 60 dB(A). Por lo que lo que 

tiene que proteger la fachada es 30 dB(A). 

  

 D2m,nT,Atr ≥ 30 dB(A) 

 

 

- Parámetros mínimos. 
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En este punto, las exigencias son solo para la fachada del recinto protegido. 

El valor de aislamiento acústico a ruido aéreo según se ha determinado en la tabla 

anteriormente es de 30dBA. Con este valor entramos en la tabla 3.4. “Parámetros acústicos de 

fachadas, cubiertas y suelos en contacto con el aire exterior de recintos protegidos” y teniendo 

en cuenta que el porcentaje de huecos es de 16 al 30%, los valores que obtenemos son los 

siguientes: 

 

- Parte ciega: índice de reducción acústico mínimo RA,tr 35dBA . 

- Huecos: índice de reducción acústico mínimo RA,tr 29 dBA. 

 

Así conseguimos una protección mayor o igual a 30 dB(A). 

 

 

- Justificación de valores y parámetros mínimos. 

 

Para la justificación podemos utilizar tres métodos: 

 Método de cálculo avalado por Norma UNE. 

 Ensayos de laboratorio. 

 Utilizando el Catálogo de Elementos Constructivos. 

 

Utilizando el catálogo en su punto 4.4.1.1 del catálogo  vemos que hay el bloque de 

20 cm de ancho P1.14  con las siguientes características: 

 m (kg/m2) = 239 

 RA(dBA) = 48       Cumple. 

 

 

  Cubierta: 
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- Valor límite de aislamiento. 

 

Según el punto 2.1 del DB-HR Protección Frente al Ruido, el aislamiento acústico a 

ruido aéreo D2m,nT,Atr (dBA) entre un recinto protegido y el exterior teniendo en cuenta el índice 

de ruido día (Ld) (consideramos que estamos en campo) menor de 60 dB(A). Por lo que lo que 

tiene que proteger la cubierta es 30 dB(A). 

  

 D2m,nT,Atr ≥ 30 dB(A) 

 

 

- Parámetros mínimos. 

 

En este punto, las exigencias son solo para la cubierta del recinto protegido. 

El valor de aislamiento acústico a ruido aéreo según se ha determinado en la tabla 

anteriormente es de 30dBA. Con este valor entramos en la tabla 3.4. “Parámetros acústicos de 

fachadas, cubiertas y suelos en contacto con el aire exterior de recintos protegidos” y teniendo 

en cuenta que no existen huecos: 

 

- Parte ciega: índice de reducción acústico mínimo RA,tr 33 dBA . 

 

 

 

- Justificación de valores y parámetros mínimos. 

 

Para la justificación podemos utilizar tres métodos: 

 Método de cálculo avalado por Norma UNE. 

 Ensayos de laboratorio. 
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 Utilizando el Catálogo de Elementos Constructivos. 

 

Utilizando el catálogo en su punto 4.4.1.1 del catálogo  vemos el panel sándwich de 

50 mm  C13.1  tiene las siguientes características: 

 m (kg/m2) = 15 

 RA(dBA) = 34      Cumple. 
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14.1. Introducción 

 

El presente anejo tiene por objeto establecer y definir los requisitos que debe satisfacer 

y las condiciones que debe cumplir la fábrica de quesos del presente proyecto para su seguridad 

en caso de incendio, evitando su generación, o para dar la respuesta adecuada al mismo, en caso 

de producirse, limitando su propagación y posibilitando su extinción, con el fin de anular o 

reducir los daños o pérdidas que el mismo pueda producir a personas o bienes. 

 

14.2. Normativa 

- Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de 

la Edificación. 

 

- Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 

instalaciones de protección contra incendios. 

 

- RD. 2267/04 de 3 de diciembre por el que se aprueba el Reglamento de seguridad 

contra incendios en los establecimientos industriales. 

 

- Orden de 26 de febrero de 1974. Norma Tecnológica NTE-IPF, "INSTALACIONES 

DE PROTECCION CONTRA EL FUEGO” 

 

- Norma UNE 23-727-80: “Exigencias ante el fuego de los materiales”. 

 

14.3. Justificación 

 

La presente industria de queso es objeto de la Normativa expuesta por tratarse de una 

instalación de nueva construcción, conforme a la Ley 21/1.992 de industrias. 

 



334 

 

Para cumplir con lo regido en materia de seguridad contra incendios y según el R.D. 

2.267/2.004, las diferentes dependencias en que se encuentra divida la industria se acogerán al 

Reglamento aprobado por dicho R.D. No será de aplicación el DB de Seguridad en caso de 

Incendios del CTE, debido a que en la fábrica, la zona administrativa que coexiste con la 

actividad industrial no supera los 250 m2 que establece el R.D para la aplicación de dicho DB. 

 

Con el anejo de la instalación de protección contra incendios, integrante del presente 

proyecto, se justifica el cumplimiento del Reglamento mediante la utilización de materiales, 

aparatos, equipos y sistemas sujetos a marcas de conformidad a la Norma. 

 

 

14.4. Caracterización de los establecimientos industriales  

 

14.4.1. Criterios de caracterización 

 

- Su configuración y ubicación con relación a su entorno 

- Su nivel de riesgo intrínseco. 

 

14.4.2. Configuración y ubicación con relación a su entorno 

 

 Dentro de las diversas configuraciones y ubicaciones que pueden tener los 

establecimientos industriales; el establecimiento del presente proyecto se clasifica como TIPO 

C, ya que el establecimiento industrial ocupa totalmente un edificio y está a una distancia mayor 

de tres metros del edificio más próximo. 

 

 

14.4.3. Nivel de riesgo intrínseco 

 

 Este establecimiento industrial se clasifica, según su grado de riesgo intrínseco, 

en un sector  de incendio. 
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14.4.3.1. Evaluación del nivel de riesgo intrínseco del sector 

 

a) Para actividades de producción, transformación, reparación o 

cualquier otra distinta al almacenamiento: 

 

Qs = ∑(qsi x Si x Ci)/(A) x Ra 

 

Qs = Densidad de carga de fuego, ponderada y corregida, del sector de incendio, en 

MJ/m2 o (Mcal/m2). 

Ci = Coeficiente adimensional que pondera el grado de peligrosidad (Por la 

combustibilidad) de cada uno de los combustibles (i) que existen en el sector de incendio. 

Ra = Coeficiente adimensional que corrige el grado de peligrosidad (Por la 

activación) inherente a la actividad industrial que se desarrolla en el sector de incendio, 

producción, montaje, transformación, reparación, almacenamiento, etc. 

qsi = Densidad de carga de fuego de cada zona con proceso diferente según los 

distintos procesos que se realizan en el sector de incendio (o), en MJ/m2 o (Mcal/m2). 

Si = Superficie de cada zona con proceso diferente y densidad de carga de fuego, qsi  

diferente, en m2. 

 

 En nuestro caso, se va a corresponder con la zona de recepción, producción, 

expedición y dependencias de personal. 

 

 Valores de qsi : 

 Oficinas y expedición: 600 MJ/m3 Riesgo bajo. 

 Almacén: 800 MJ/m3 Riesgo medio. 

 Sala de limpieza y aseos: 200 MJ/m3 Riesgo bajo. 

 Sala de recepción y elaboración: 100 MJ/m3 Riesgo bajo. 

 

Qs = ∑(qsi x Si x Ci)/(A) x Ra  
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600𝑥108,48𝑥1,3+800𝑥21,64𝑥1,3+200𝑥44,37𝑥1+100𝑥64,61𝑥1

450
𝑥1,5                       (Ec. 14.1) 

 

 Qs = 408,18 MJ/m2. 

  

b) Para actividades de almacenamiento: 

 

Qs = ∑(qvi x Si x Ci x h)/(A) x Ra 

 

Qs, Ci, Ra y A tienen la misma significación que la expresión anterior. 

qvi = Carga de fuego, aporta por cada m3 de cada zona  con diferente tipo de 

almacenamiento (i) existente en el sector de incendio, en MJ/m3 o Mcal/m3. 

hi = Altura del almacenamiento de cada uno de los combustibles (i), en m. 

 En nuestro caso, se va a corresponder con la zona donde se ubican las cámaras 

frigoríficas. 

 

 De modo que la carga al fuego de ésta zona será: 

 

2.500𝑥1,3𝑥3,45𝑥153,92

450
                                                                             (Ec. 14.2) 

  

Qs= 3.835,18 MJ/m2. 

 

El nivel de riesgo intrínseco de un edificio o un conjunto de sectores de incendio de 

un establecimiento industrial, a los efectos de aplicación de este Reglamento, se evaluará 

calculando la siguiente expresión, que determina la densidad de carga de fuego, ponderada 

y corregida Qe, de dicho edificio industrial. 

 

Qe = (∑Qsi x Ai)/(∑Ai) 

 

408,18𝑥239,1+3.835,18𝑥153,92

450
                                                                   (Ec. 14.3) 

 

Qe= 528,68 MJ/m2 

 

Donde: 
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Qe = Densidad de carga de fuego, ponderada y corregida, del edificio industrial, en 

MJ/m2 o Mcal/m2. 

Qsi = Densidad de carga de fuego, ponderada y corregida, de cada uno de los sectores 

de incendio (i), que componen el edificio industrial, en MJ/m2 o Mcal/m2. 

Ai = Superficie construida de cada uno de los sectores de incendio, (i), que 

componen el edificio industrial, en m2. 

 

 El nivel de riesgo intrínseco del edificio industrial es MEDIO con valor 4; ya 

que el valor de Qe  se encuentra entre los límites  siguientes: 

 

1.275 MJ/m2< Qs<1.700 MJ/m2 

  

 

14.5. Requisitos constructivos de los establecimientos industriales  

 

14.5.1. Ubicaciones no permitidas  

 

Ninguno de los sectores aparece contemplado entre los casos descritos en el punto 1 del 

anexo II del RD. 2267/2004, por tanto es una ubicación permitida. 

 

14.5.2. Sectorización de los establecimientos industriales 

 

En la tabla adjunta se puede observar que la superficie de cada sector de incendio de la 

industria cumple con lo establecido en la Tabla 2.1. del Anexo II: 

 

Sectores Nivel de 

riesgo 

Configuración Máxima 

superficie 

permitida 

Superficie 

proyectada 

Sector Único 

 

Medio 4 C 4.000 m2 450 m2 
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14.5.3. Materiales 

 

Según el punto 3.1 del Anexo II, los productos utilizados como revestimiento o acabado 

superficial deben ser: 

 

En suelos: Clase CFL-s1 (M2), o más favorable. Se puede observar en la tabla adjunta 

que los materiales empleados cumplen esta especificación. 

 

TABLA 14.1. Materiales suelo 

Ubicación Revestimiento Clase según UNE- 

23727 

Resto de zonas Solera con acabado de 

revestimiento epoxi 

M0 

Aseos Solera con gres M0 

 

En paredes y techos: Clase C-s3 d0 (M2), o más favorable. Los materiales empleados 

en estos paramentos cumplen lo especificado en este punto según: 

 

 

 

 

 

TABLA 14.2. Materiales paredes y techo 

Ubicación Revestimiento Clase según UNE- 

23727 

Zona de personal Cerramiento doble compuesto 

por panel de hormigón de 14 cm 

y ladrillo hueco de 7 cm. 

M0 

Cámaras Panel sándwich de 30 cm. 

 

M0 

Resto de zonas Cerramiento doble compuesto 

por panel de hormigón 

prefabricado de 14 cm y panel 

sándwich de 6 cm 

M0 
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14.5.4. Estabilidad al fuego de los elementos constructivos portantes 

 

La estabilidad al fuego (EF) se define como el tiempo en minutos, durante el cual un 

elemento constructivo, debe mantener la estabilidad mecánica (capacidad portante) en el ensayo 

normalizado conforme a la norma correspondiente de las incluidas en la Decisión 2000/367/CE 

de la Comisión de 3 de mayo de 2000, modificada por la Decisión 2003/629/CE de la comisión. 

 

Dado que nuestro establecimiento industrial es de TIPO C, con nivel de riesgo intrínseco 

MEDIO y planta sobre rasante; la estabilidad al fuego de elementos estructurales portantes ha 

de ser como mínimo R 60 (EF-60). Por lo que la estructura metálica irá acabada con pintura 

intumescente (RF-60). 

 

La resistencia al fuego del cerramiento exterior formado por  Bloque es REI 180 (RF-

180). Por tanto, cumple con las condiciones de la normativa. 

14.6. Evacuación de los establecimientos industriales 

 

 Espacio exterior seguro: es el espacio al aire libre que permite que los ocupantes 

de un local o edificio pueden llegar, a través de él, a una vía pública o posibilitar el acceso al 

edificio a los medios de ayuda exterior. 

 

Según el punto 6 del Anexo II del RD. 2267/2004, para la aplicación de las exigencias 

relativas a la evacuación de los establecimientos industriales, se determinará su ocupación, P 

mediante la expresión: 

 

P = 1,10 p, cuando p < 100. 

P = 1,10 x 6 = 6,6 ≈ 7. 

 

 Donde p representa el número de personas que constituyen la plantilla que ocupa 

el sector de incendio, de acuerdo con la documentación laboral que legalice el funcionamiento 

de la actividad. 
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La evacuación de estos establecimientos industriales debe satisfacer las condiciones 

siguientes: 

 

A) ELEMENTOS DE LA EVACUACIÓN: 

 

 - Se considera origen de evacuación a todo punto ocupable. 

 - La longitud de los recorridos de evacuación se medirá sobre el eje. 

- Se considera altura de evacuación, a la mayor diferencia de cotas entre 

cualquier origen de evacuación y la salida del edificio que le corresponda. 

- Salidas de recinto, que es una puerta o un paso que conducen, bien 

directamente, o bien a través de otros recintos, hacia una salida de planta y, en último 

término, hacia una el edificio. 

 

 

B) NÚMERO Y DISPOSICIÓN DE LAS SALIDAS: 

 

 El recinto puede disponer de una única salida cuando cumple: 

 

- Ocupación menor de 50 personas. 

- No existen recorridos para más de 50 personas que precisen salvar, en sentido 

ascendente, una altura de evacuación mayor que 2 metros. 

- Ningún recorrido de evacuación hasta la salida tiene una longitud mayor de 50 

metros cuando la ocupación sea menor que 25 personas  (como es el caso de la fábrica 

del presente proyecto) y la salida comunique directamente con una espacio exterior 

seguro. 

 

 

 

C) DIMENSIONAMIENTO DE SALIDAS Y PASILLOS: 

 

- Asignación de los ocupantes: En los recintos se asignará la ocupación de cada 

punto a la salida más próxima, en la hipótesis de que cualquiera de ellas pueda estar 

bloqueada. 

 - Cálculo: 
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La anchura A, en m, de las puertas, pasos y pasillos será al menos igual a P/200, 

siendo P el número de personas asignadas a dicho elemento de evacuación. 

 

P/200 = 7/200 = 0,035 m. > 1 m. 

 

Puesto que la anchura en nuestro caso es > 1 m cumple con lo especificado por 

la norma y por tanto es válida. 

 

 - Anchuras mínimas y máximas: 

 

La anchura libre en puertas, pasos y huecos previstos como salida de evacuación 

será igual o mayor 80 cm en puertas de una hoja y 1,2 en puertas de dos hojas. En nuestro 

caso cumple la normativa. 

  

D) CARACTERÍSTICAS DE LAS PUERTAS  

 

 Las puertas de salida son abatibles con eje de giro vertical y fácilmente 

operables. 

 

E) CARACTERÍSTICAS DE LOS PASILLOS 

 

 Los pasillos carecen de obstáculos. 

 

F) SEÑALIZACIÓN E ILUMINACIÓN DEL RECORRIDO DE EVACUACIÓN 

 

Para la señalización e iluminación del recorrido de evacuación: 

 

Las salidas de uso habitual o de emergencia estarán señaladas. Para ello se seguirán las 

señales definidas en la norma UNE 23034 cuyo tamaño será en las zonas de producción de 420 

x 594 mm, mientras que en las zonas de administración serán de 210 x 297 mm. Las señales 

deben ser visibles incluso en caso de fallo en el suministro del alumbrado normal. Las señales 

que se utilizan son: 

 

- Las salidas del recinto tienen una señal con el rótulo “SALIDA”. 
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- Se dispondrá de señales indicativas de dirección en los lugares que den lugar a 

error, de los recorridos que deben seguirse desde todo origen de evacuación hasta un 

punto desde el que sea directamente visible la salida o señal que lo indica. En los casos 

donde se puede inducir a error, se coloca una señal con el rótulo “SIN SALIDA”, en un 

lugar fácilmente visible. 

 

14.7.  Ventilación y eliminación de humos y gases de la combustión  

 

 No dispondrá de sistema de evacuación de humos ya la superficie del sector no 

es mayor de 1.000 m2. Pero se colocará un mínimo de superficie aerodinámica de 0,5 m2/150 

m2, al encontrarse sobre rasante y riesgo intrínseco medio. 

 

14.8. Almacenamientos 

 

 Se caracteriza por un sistema de almacenaje independiente y manual. 

 

14.8.1. Sistema de almacenaje en estanterías metálicas 

 

 La estructura principal del sistema de almacenaje con estanterías metálicas debe 

tener R-15 (RF-15); valor que cumple por ir pintada con pintura intumescente (RF-15) de 

calidad alimentaria. 

 

14.8.2. Características de las estanterías metálicas operadas manualmente 

 

 Los pasos longitudinales y los recorridos de evacuación tienen una anchura libre 

igual o mayor de un metro. 
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14.9. Instalaciones técnicas de servicios de los establecimientos industriales 

 

 Las instalaciones de los servicios eléctricos, las instalaciones de energía térmica, 

las instalaciones frigoríficas, las instalaciones de empleo de energía mecánica y las 

instalaciones de movimiento de materiales, manutención y elevadores cumplen con los 

requisitos establecidos por los reglamentos vigentes que específicamente les afecten. 

 

14.10. Requisitos de las instalaciones 

 

14.10.1. Extintores de incendio 

 

  Se instalarán extintores de incendio portátiles en todos los sectores de incendio 

de los establecimientos industriales. 

 

 Se instalarán 4 extintores portátiles de eficacia mínima 21A. 

 

No se permite el empleo de agentes extintores conductores de la electricidad sobre 

fuegos que se desarrollan en presencia de aparatos, cuadros, conductores y otros elementos bajo 

tensión eléctrica superior a 24v. La protección de estos se realizará con extintores de dióxido 

de carbono, o polvo seco ABC, con una carga mínima de 5 Kg. de dióxido de carbono y 6 Kg. 

de polvo seco ABC. 

 

El emplazamiento de los extintores portátiles de incendio permitirá que sean fácilmente 

visibles y accesibles, estarán situados próximos a los puntos donde se estime mayor 

probabilidad de iniciarse el incendio y su distribución, será tal que el recorrido máximo 

horizontal, desde cualquier punto del sector de incendio hasta el extintor, no supere 15 m. 

 

14.10.2. Sistemas de bocas de incendios equipadas 
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 No se instalarán sistemas de bocas de incendio equipadas en el establecimiento 

industrial ya que la superficie total construida no excede de las establecidas en la normativa. 

 

14.10.3.  Instalación de alumbrado de emergencia 

 

 Contarán con una instalación de alumbrado de emergencia los locales o espacios 

donde estén instalados: cuadros, centros de control o mandos de las instalaciones técnicas de 

servicios, (citadas en el apéndice 2, apartado 8, del RD 2267 /2004), o de los procesos que se 

desarrollan en el establecimiento industrial. 

  

 La instalación de los sistemas de alumbrado de emergencia cumplirá las 

siguientes condiciones: 

 

- Será fija, estará provista de fuente propia de energía y entrará 

automáticamente en funcionamiento al producirse un fallo del 70 % de su tensión 

nominal de servicio. 

- Mantendrá las condiciones de servicio, que se relacionan a continuación, 

durante una hora, como mínimo, desde el momento en que se produzca el fallo. 

- Proporcionará una iluminancia de 1 lux, como mínimo, en el nivel del 

suelo en los recorridos de evacuación. 

- La iluminancia será, como mínimo, de 5 lux en los locales o espacios 

donde estén instalados: cuadros, centros de control o mandos de las instalaciones 

técnicas de servicios, o de los procesos que se desarrollan en establecimiento industrial 

y en los locales o espacios donde estén instalados los equipos centrales o lo cuadros de 

control de los sistemas de protección contra incendios. 

- La uniformidad de la iluminación proporcionada en los distintos puntos 

de cada zona será tal que el cociente entre la iluminancia máxima y la mínima sea menos 

que 40. 

- Los niveles de iluminación establecidos deben obtenerse considerando 

nulo el factor de reflexión de paredes y techos y contemplando un factor de  

mantenimiento que comprenda la reducción del rendimiento luminoso debido al 

envejecimiento de las lámparas y a la suciedad de las luminarias. 
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14.10.4. Señalización 

 

 Se procederá a la señalización de las salidas de uso habitual o de emergencia, así 

como la de los medios de protección contra incendios de utilización manual, cuando no sean 

fácilmente localizables desde algún punto de la zona protegida, teniendo en cuenta lo dispuesto 

en el Reglamento de señalización de los centros de trabajo, aprobado por el Real Decreto 

485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad 

y salud en el trabajo.  
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15.1. Introducción 

El sistema de Análisis de Peligros y Puntos de Control Críticos (APPCC) está 

caracterizado por su enfoque preventivo de los riesgos sanitarios vinculados a los 

alimentos. La experiencia acumulada de la industria alimentaria, en países donde se 

vienen aplicando estos sistemas de autocontrol, ha demostrado que el APPCC permite 

una mayor garantía en la salubridad de los alimentos consumidos, una mayor eficacia 

en la utilización de los recursos técnicos y económicos de que dispone la industria y una 

eficaz tarea por parte los responsables sanitarios. 

La implantación de Sistemas de Autocontrol en las empresas alimentarias es el 

método esencial reconocido por las internacionales (Codex Alimentarius), así como por 

las de la Unión Europea (Reglamento 852/2004 relativo a la higiene de los productos 

alimenticios). 

 

15.2. Normativa 

-Real Decreto 1728/2007, de 21 de diciembre, por el que se establece la 

normativa básica de control que deben cumplir los operadores del sector lácteo y se 

modifica el Real Decreto 217/2004, de 6 de febrero, por el que se regulan la 

identificación y registro de los agentes, establecimientos y contenedores que intervienen 

en el sector lácteo, y el registro de los movimientos de la leche. 

-Real Decreto 640/2006, de 26 de mayo, por el que se regulan determinadas 

condiciones de aplicación de las disposiciones comunitarias en materia de higiene, de 

la producción y comercialización de los productos alimenticios. 

-Real Decreto 109/2010, de 5 de febrero, por el que se modifican diversos R.D. 

en materia sanitaria para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el 

libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio y a la Ley 25/2009, de 22 de 

diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre 

acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 

 

15.3. Guía práctica de aplicación 

Esta guía tiene como fin la descripción del diseño de un sistema de autocontrol 

basado en los principios APPCC en la industria elaboradora. 
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Su aplicación abarca desde el momento en el que leche es recibida en el 

establecimiento de transformación hasta la distribución industrial del producto 

terminado. 

15.3.1. Materia prima 

Esta fase comprende la recepción y almacenamiento de la leche. En la 

elaboración del queso, se puede emplear leche de una o distintas especies como materia 

prima. 

La leche es un medio óptimo para el crecimiento de microorganismos. Entre 

éstos pueden encontrarse gérmenes patógenos que pueden originar, por ellos mismos o, 

a través de sus toxinas, enfermedades de transmisión alimentaria. Cabe destacar los 

microorganismos del género Brucelia (“Fiebre de Malta”), Salmonella, Staphylococcus 

aureus, Listeria monocytogenes, Campylobacer, Yersinia enterocolítica, etc. 

15.3.1.1. Riesgos 

* Presencia de carga microbiana por encima de los límites marcados por la 

Legislación. 

* Proliferación de microorganismos a causa de una refrigeración incorrecta o un 

almacenamiento prolongado. 

* Contaminación microbiana por condiciones de los locales o equipos 

deficientemente mantenidos (tanques, tuberías, etc). 

15.3.1.2. Medidas preventivas 

* Provisión de productos en condiciones higiénico-sanitarias satisfactorias. 

* La leche cruda debe proceder de explotaciones en las que se cumple con los 

requisitos de sanidad, animal y de higiene en el manejo y mantenimiento de los locales 

y equipos, de acuerdo a la Legislación vigente. 

* Si la leche procede de otro establecimiento, deberá cumplir las normas 

sanitarias establecidas, aparte de las especificaciones que el fabricante exige. Solamente 

adquirirla en establecimientos que cumplan con los requisitos de Real Decreto 

1.728/2007 y en los que se aplique el sistema APPCC. 

* Comprobar condiciones del entorno: 
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* Temperatura de transporte: la leche será transportada a los establecimientos en 

vehículos que permitan el mantenimiento del frío. 

* Condiciones del vehículo: el interior de los medios de transporte responderá a 

todas las normas higiénicas. 

* Condiciones de envasado: los envases de los productos deberán guardar las 

máximas condiciones de higiene. 

* Almacenamiento de los productos en refrigeración. 

Es importante recordar que la refrigeración no se destruyen los gérmenes, sino 

que contribuye a ralentizar el crecimiento logarítmico de los mismos, por ello tiene que 

ir ligada a un intervalo de tiempo. 

* Mantenimiento de locales y equipos limpios y en buen estado (tanques, locales 

de almacenamiento, etc) según procedimiento establecido. 

* Después de cada transporte o cada serie de transportes, entre la descarga y la 

carga siguiente, transcurra un lapso de tiempo muy corto, y en todo caso, por lo menos 

una vez al día, los recipientes y las cisternas que se hayan empleado para el transporte 

de la leche cruda al establecimiento de transformación, se limpiarán y desinfectarán 

antes de volverse a utilizar. 

* Se limpiarán y, si fuera necesario, desinfectarán los locales y equipos donde 

sea almacenada la leche como materia prima, según procedimiento y periodicidad 

establecidos. 

15.3.1.3. Límites críticos 

La leche utilizada para la elaboración del queso deberá cumplir con todas las 

normas sanitarias establecidas. 

No debería presentar microorganismos patógenos ni  toxinas en una cantidad que 

afecte a la salud de los consumidores; Además: 

* La leche cruda no deberá superar los siguientes límites microbiológicos: 

Contenido de gérmenes a 30º (por ml): 

Leche de oveja > 1.500.000 

* Temperaturas y tiempos: 

La temperatura de transporte de la leche cruda no deberá superar los 10ºC, 

excepto en el caso, de que la leche se hubiera recogido durante las dos horas siguientes 

al ordeño. 
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La leche cruda se conservará a 6ºC como máximo si va a ser utilizada dentro de 

las 36 horas siguientes a la extracción o a 4ºC si ésta va a ser transformada en 48 horas. 

* Vehículos de proveedores en condiciones higiénicas. 

* Envases no deteriorados. Además de lo dispuesto en la Legislación vigente 

respecto a las condiciones generales de los materiales de uso alimentario distintos de los 

poliméricos, el envasado y el embalaje responderán a todas las normas higiénicas y 

tendrán la solidez suficiente para garantizar la protección eficaz del producto. 

* Programa de limpieza, desinfección y mantenimiento de vehículos, locales y 

equipos. 

15.3.1.4. Vigilancia 

* Examen visual y perceptivo en recepción del producto y del entorno 

(transporte, envases). 

* Comprobar la garantía de la materia prima adquirida mediante la 

documentación que acompañe: certificados, albaranes, resultados analíticos, muestras, 

etc. 

* Es conveniente visitar los establecimientos proveedores y, cuando se trate de 

explotaciones, tener constancia de los controles veterinarios periódicos que deben tener 

de sus animales e instalaciones. 

* Se procederá a un control regular analítico, mediante sistemas rápidos o 

pruebas orientativas (pH, determinación del contenido microbiológico, etc.,) de la leche 

cruda de cada explotación donde se recoja leche. 

* Control de la temperatura de refrigeración durante el transporte y en el 

momento de la llegada. 

* Control de la temperatura de refrigeración durante el almacenamiento y 

seguimiento del tiempo que cada partida permanece almacenada. 

* Los tanques o depósitos donde se almacena la materia prima deben contar con 

termómetros exteriores. 

* Comprobación del cumplimiento exhaustivo del programa de limpieza y 

desinfección y de las instrucciones del mantenimiento de los vehículos, locales y 

equipos. 

15.3.1.5.  Medidas correctoras 
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* Rechazo de aquellas partidas de materia prima que no cumplan las 

especificaciones fijas en la compra. En el caso de la leche cruda, el establecimiento 

informará a la autoridad competente en cuanto se alcancen los niveles máximos 

establecidos para el contenido de gérmenes y células somáticas, para que ésta adopta las 

medidas adecuadas. 

* Si se observan roturas en los envases que puedan repercutir en las condiciones 

higiénicas de los productos, se rechazarán los mismos. 

* En el caso de una elevación de la temperatura, que no haya alterado las 

características higiénico-sanitarias del producto, se reenfriará éste. 

* Restablecimiento de las pautas del programa de limpieza y desinfección de los 

vehículos, locales y equipos o de sus correctas condiciones de funcionalidad. 

15.3.1.6. Registros 

* Anotación de temperatura de los productos en el momento de la llegada y 

durante el almacenamiento. 

* Conservar todos los resultados analíticos, así como todos los certificados y 

albaranes. 

* Anotación de las incidencias observadas en vehículos, locales y equipos o en 

el programa de limpieza y desinfección. 

* Anotación de cualquier medida correctora. 

15.3.2. Coagulación 

Esta fase contempla la incorporación del cuajo, para conseguir la formación de 

la cuajada. 

15.3.2.1. Riesgos 

* Proliferación microbiana por condiciones de pH o temperatura inadecuadas. 

* Contaminación microbiana por: 

* Equipos deficientemente mantenidos. 

* Prácticas de manipulación incorrectas, cuando éstas no se realicen 

automáticamente. 

15.3.2.2. Medidas preventivas 
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* Para que el cultivo sea activo y se desarrolle la cantidad de ácido suficiente, la 

temperatura y el pH de la masa deberán ser conformes a la técnica de elaboración. 

* Correctas prácticas de manipulación del cuajo durante su mezcla en la masa. 

* Mantenimiento del equipo limpio y en buen estado según procedimiento y 

periodicidad establecidos. 

15.3.2.3. Límites críticos 

* Parámetros de temperatura y pH establecidos según técnica. 

* Buenas prácticas de manipulación. 

* Programas de limpieza, desinfección y mantenimiento del equipo. 

15.3.2.4. Vigilancia 

* Control de temperatura y pH de la masa antes o durante la coagulación en la 

cuba. 

* Comprobación de la cantidad, mediante peso o volumen, de cultivo añadido 

proporcional a la cantidad de producto que tenga en la cuba. 

* Supervisión de las prácticas de manipulación. 

15.3.2.5. Medidas correctoras 

* Restablecimiento de la temperatura y pH adecuados para la actividad deseada. 

* Restablecimiento de las buenas prácticas de manipulación. 

* Restablecimiento de las pautas del programa de limpieza y desinfección de los 

equipos o de sus correctas condiciones de funcionalidad. 

15.3.2.6. Registros 

* Anotación de los parámetros de pH y temperatura de la masa en la cuba. 

* Anotación de las incorrectas actuaciones de manipulación. 

* Anotación de las incidencias observadas en el equipo o en el programa de 

limpieza y desinfección. 

* Anotación de cualquier medida correctora. 

15.3.3.  Desuerado, moldeado, prensado y salado 
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Esta fase tiene por objeto conseguir la humedad, la forma y la textura, y además 

contribuye al sabor del producto final. 

El desuerado es el proceso de separación del lactosuero del gel formado tras la 

coagulación, para formar la cuajada. El prensado tiene como objetivo completar el 

desuerado. Las acciones mecánicas, la temperatura y la acidificación constituyen los 

factores esenciales del desuerado. 

El salado supone una protección contra microorganismos indeseables, siendo 

tanto más necesario cuanto más húmedo sea el queso. 

15.3.3.1. Riesgos 

* Contaminación microbiana por: 

* Equipos deficientemente mantenidos. 

* Prácticas de manipulación incorrectas, cuando no sean automáticas. 

* Condiciones del ambiente inadecuadas. 

15.3.3.2. Medidas preventivas 

* El tiempo de duración de cada proceso y la temperatura de mantenimiento del 

producto intermedio deberán se las adecuadas para favorecer las características 

deseadas. 

* El nivel de sal (concentración de sal en agua, %) se mantendrá dentro de sus 

niveles adecuados. 

* Correctas prácticas de manipulación. 

* Mantenimiento de locales y equipos limpios y en buen estado, según 

procedimiento y periodicidad establecidos. 

15.3.3.3. Límites críticos 

* Parámetros de temperatura y pH establecidos según técnica. 

* Buenas prácticas de manipulación. 

* Programas de limpieza, desinfección y mantenimiento de los equipos. 

15.3.3.4. Vigilancia 

* Control de la temperatura el desuerado y salado, así como de los tiempos 

previstos en las operaciones. 
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* Supervisión de las prácticas de manipulación. 

* Comprobación del cumplimiento exhaustivo del programa de limpieza y 

desinfección y las instrucciones mantenimiento de los equipos. 

15.3.3.5. Medidas correctoras 

* Se estudiará la posibilidad de realizarlo de nuevo de forma adecuada o se 

procederá al rechazo del producto. 

* Restablecimiento de las buenas prácticas de manipulación. 

* Restablecimiento de las pautas del programa de limpieza y desinfección de los 

locales y los equipos o de sus correctas condiciones de funcionalidad. 

15.3.3.6. Registros 

* Se conservarán los resultados de los controles. 

* Anotación de las incidencias observadas en los locales o en los equipos o en el 

programa de limpieza y desinfección. 

* Anotación de cualquier incidencia en la manipulación. 

* Anotación de tiempos y temperaturas. 

* Anotación de cualquier medida correctora. 

15.3.4. Oreado, maduración y conservación 

Esta fase corresponde al período de tiempo que transcurre desde que el producto 

sale ya acabado de la línea de elaboración hasta que el mismo es expedido. 

A causa de su elevada humedad, los quesos son muy poco conservables; las 

temperaturas elevadas permitirán el crecimiento y desarrollo de los microorganismos 

presentes. 

15.3.4.1. Riesgos 

* Desarrollo microbiano por temperaturas elevadas. 

* Contaminación microbiana por: 

- Prácticas de manipulación incorrectas. 

- Locales deficientemente mantenidos. 

15.3.4.2. Medidas preventivas 
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* Conservación de los productos a temperatura de refrigeración. 

* Para evitar que el producto se contamine por el ambiente o por la cercanía de 

otros alimentos, las prácticas de almacenamiento serán higiénicas; es conveniente 

almacenar el producto separado de otros alimentos. 

* Mantenimiento de los locales en buen estado, según procedimiento y 

periodicidad establecidos. 

* Correctas prácticas de manipulación. 

15.3.4.3. Límites críticos 

* Temperaturas de almacenamiento inferiores a 4º C. 

* Buenas prácticas de manipulación. 

* Programas de limpieza, desinfección y mantenimiento de los locales. 

15.3.4.4. Vigilancia 

* Control de temperatura. 

* Control de rotación. 

* Comprobación del cumplimiento exhaustivo del programa de limpieza y 

desinfección de los locales. 

* Supervisión de la manipulación de los productos. 

15.3.4.5. Medidas correctoras 

* Restablecer temperaturas a los límites fijados. 

* Rechazo de lotes almacenados en mal estado. 

* Restablecimiento de las pautas del programa de limpieza y desinfección del 

local. 

* Restablecimiento de las correctas prácticas de manipulación. 

15.3.4.6. Registros 

* Anotación de la temperatura mediante un sistema continúo. 

* Se mantendrá un registro de la rotación de los lotes. 

* Anotación de las incidencias observadas en los locales o en el programa de 

limpieza y desinfección. 

* Anotación de cualquier fallo en la manipulación. 
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* Anotación de cualquier medida correctora. 

15.3.5. Expedición 

Esta fase corresponde a la expedición del producto desde su almacenamiento 

hasta su venta en la industria o hasta la llegada al punto de venta. 

15.3.5.1. Riesgos 

* Desarrollo microbiano por temperatura elevada debido a unas condiciones del 

local inadecuadas. 

* Desarrollo microbiano por temperatura elevada debido a unas condiciones del 

vehículo isotérmicas o de refrigeración inadecuadas. 

* Contaminación microbiana por: 

- Prácticas de manipulación incorrectas. 

- Medios no higiénicos. 

15.3.5.2. Medidas preventivas 

* Estos productos serán transportados a los establecimientos de venta en 

vehículos (isotermos o frigoríficos) que permitan el mantenimiento del frío. 

* El interior de los medios de transporte responderá a todas las normas 

higiénicas, siguiendo los programas de limpieza y desinfección establecidos. 

* Prácticas de manipulación adecuadas durante la carga. 

15.3.5.3. Límites críticos 

* Temperaturas de transporte inferiores a 4º C. 

* Buenas prácticas de manipulación. 

* Programas de limpieza, desinfección y mantenimiento de los vehículos. 

15.3.5.4. Vigilancia 

* Control de la temperatura del vehículo en el momento de la salida del 

establecimiento y durante el transporte, si el vehículo estuviera equipado de los medios 

para ello. 

* Comprobación del cumplimiento exhaustivo del programa de limpieza, 

desinfección y mantenimiento de los vehículos. 
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* Supervisión de las prácticas de manipulación durante la carga. 

15.3.5.5.  Medidas correctoras 

* Devolución de la partida al establecimiento. 

* Adecuación de la temperatura de transporte, si es posible. 

* Restablecimiento de las pautas del programa de limpieza, desinfección y 

mantenimiento de los vehículos. 

* Restablecimiento de las correctas prácticas de manipulación. 

15.3.5.6. Registros 

* Registro gráfico de temperatura durante el reparto, si el vehículo está equipado. 

* Anotación de las incidencias observadas en los vehículos o en el programa de 

limpieza y desinfección. 

* Anotación de cualquier fallo en la manipulación. 

* Anotación de cualquier medida correctora. 

15.4. Buenas prácticas de higiene 

En cualquier sistema de control alimentario, el seguimiento de unas correctas 

prácticas de higiene supone un requisito imprescindible. En el autocontrol mediante 

APPCC, tiene incluso mayor trascendencia, ya que: 

* Es un sistema preventivo y, por tanto, deben anularse todos los riesgos. 

* Al ser un método de autocontrol, todos los problemas que podrían partir de la 

propia empresa deben ser los primeros para autolimitar. 

Por ello, deberán definirse acciones programadas de limpieza, desinfección, 

desinsectación, desratización y buenas prácticas de manipulación, para garantizar la 

salubridad de los alimentos. 

Los aspectos básicos para la realización de unas Buenas Prácticas de Higiene en 

la industria láctea son dos: 

* Salud e higiene del personal. 

* Consideraciones higiénicas en locales, equipos y utensilios: 

- Diseño y empleo. 

- Limpieza y desinfección. 

- Lucha contra las plagas. 

15.4.1.  Salud e higiene del personal 
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El estado de salud y el comportamiento del personal son factores primordiales 

para conseguir una manipulación adecuada de los productos alimenticios y evitar 

contaminaciones procedentes de los manipuladores. 

15.4.1.1. Riesgos 

* Las personas que recogen, transportan, almacenan, procesan o preparan la 

leche y los productos lácteos son responsables frecuentemente de la contaminación 

microbiana de dichos alimentos. 

* Los manipuladores de alimentos que son infectados o colonizados por agentes 

patógenos pueden contaminar los alimentos que tocan. Cualquier manipulador de 

alimentos puede transferir agentes patógenos desde los alimentos crudos a los alimentos 

que no serán calentados posteriormente para asegurar su inocuidad. 

15.4.1.2. Medidas preventivas 

La contaminación microbiana de los alimentos puede ser evitada o, al menos, 

reducida a unos mínimos tomando medidas preventivas cuando se manipulan alimentos. 

Con este objetivo, además de que el establecimiento está acondicionado para 

permitir una buena manipulación, la dirección del establecimiento deberá tomar 

medidas para que todas las personas que manipulen alimentos reciban una instrucción 

adecuada y continuada en materia de manipulación higiénica de los alimento e higiene 

personal, con el fin de que sepan adoptar las precauciones necesarias para evitar la 

contaminación de los productos alimenticios. Se recomienda incidir más sobre la 

educación sanitaria de los manipuladores que sobre controles médicos periódicos. 

15.4.1.2.1.  Condiciones de los locales para una buena manipulación 

* En los locales de trabajo habrá un número suficiente de lavabos para lavarse y 

desinfectarse las manos. Los lavabos dispondrán de grifos de accionamiento no manual 

y tendrá toallas de un solo uso. Deberán disponer, permanentemente, de dispensadores 

de jabón y de sustancias desinfectantes. 

* Existirá un número suficiente de vestuarios, lavabos y retretes con cisterna, 

que no deberán estar comunicados directamente con los locales de trabajo. 

* Se colocarán avisos en lugares bien visibles sobre la obligación de lavarse las 

manos. 
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* Se evitará el uso de paños y toallas de limpieza. En el caso de que sea necesario 

su uso, se recomienda que los paños y toallas utilizados se destinen a un solo uso y no 

se compartan con otras utilidades. En cualquier caso, dichos paños se lavarán, hervirán 

y secarán cuando se considere conveniente y siempre después de la jornada de trabajo. 

Nunca se deben mantener húmedos. La condición de humedad puede suponer un 

crecimiento bacteriano. 

15.4.1.2.2.  Higiene de los manipuladores 

* Deberán vestir ropa de trabajo adecuada, limpia y, preferentemente, de colores 

claros. Llevarán una prenda de cabeza, para evitar que el pelo que puede tener grasa, 

suciedad, humo o contamine los alimentos. La ropa de trabajo se lavará con la 

periodicidad suficiente para mantenerla limpia. 

* Las heridas en las manos deberán estar cubiertas con un vendaje impermeable, 

de color bien visible, cambiando el vendaje plástico tantas veces como sea necesario. 

No deberá permitirse la manipulación de productos a aquellos operarios que tengan 

heridas o lesiones sin protección. Tales personas podrán usar guantes para asegurar una 

protección eficaz. 

* En los locales de trabajo y zonas de almacenamiento no se deberá escupir, 

fumar, beber ni comer. Estas actividades tienen en común la saliva, la cual puede 

contactar con el alimento que se maneja. En el caso del tabaco, pueden desprenderse 

partículas de ceniza. 

* Cuando se utilicen guantes, éstos se mantendrán en perfectas condiciones de 

limpieza e higiene. Se desecharán aquellos que estén rotos o pinchados. 

* Los manipuladores deberán lavarse y desinfectarse las manos: 

- Al comienzo de la jornada de trabajo 

- Después de los descansos 

* Cada vez que se incorporen a la cadena de producción y siempre después de 

utilizar los retretes. 

* En cualquier momento en que se considere que se han contaminado las manos, 

sobre todo inmediatamente después de haber manipulado cualquier material 

contaminado. 

* El uso de guantes no exime al operario de la obligación de lavarse las manos 

en los casos anteriormente citados. 
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* Las uñas se mantendrán cortas, sin barniz y escrupulosamente limpias. 

* No tocarse nariz, boca, oídos, etc., ya que son zonas donde pueden existir 

gérmenes. 

15.4.1.2.3.  Salud de los manipuladores 

* Deberán poseer el carné de manipulador de alimentos. 

* Conviene tener en cuenta que algunos manipuladores pueden ser lo que se 

denomina “portadores”, es decir, una persona que alberga gérmenes y los elimina 

continua o periódicamente. El peligro está en el “portador sano”, es decir, personas que 

sin saberlo son portadores de microorganismos que pueden causar enfermedad en otros. 

Ninguna persona de quien se sepa o sospeche que padece o porta una enfermedad 

que pueda transmitirse a través de los alimentos o que esté aquejada de heridas 

infectadas, infecciones cutáneas o diarrea, estará autorizada para trabajar en ninguna 

zona de manipulación de alimentos, desempeñando un puesto en el que exista la 

posibilidad de contaminación directa o indirecta de los alimentos con microorganismos 

patógenos. 

 

Dichas personas tendrán la obligación de comunicar dicha circunstancia al 

responsable. Se realizarán los exámenes médicos necesarios para detectar posibles 

portadores, separándolos de las fases de manipulación de los productos alimenticios. 

* Se deberán evitar toses y estornudos en los locales de trabajo y en zonas 

cercanas a la manipulación de los alimentos. 

15.4.2. Consideraciones higiénicas en locales, equipos y utensilios 

15.4.2.1.  Riesgos 

* Muchos de los atributos de diseño y empleo de los locales, de los equipos y de 

los utensilios determinan los posibles riesgos microbiológicos que conlleva la 

elaboración de un producto. Ciertamente, un componente del equipo cuyo 

mantenimiento resulta difícil o no alcanza el rendimiento previsto puede originar 

problemas microbiológicos importantes o, también, una superficie con grietas y fisuras 

y materiales absorbentes de difícil limpieza favorece los riesgos sanitarios. 

* Una mala higiene puede acarrear serias consecuencias, ya que la leche es un 

medio de cultivo perfecto para el rápido crecimiento de los microorganismos. Un fallo 
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en las tareas de limpieza puede dar lugar a la pérdida de grandes volúmenes de producto, 

por lo cual es imprescindible trabajar con superficies limpias, libres de residuos de 

suciedad o gérmenes. Si el detergente o desinfectante no puede penetrar uniformemente 

en todos los puntos del equipo para eliminar los residuos de leche, las bacterias 

protegidas de los desinfectantes pueden sobrevivir y multiplicarse. 

* Los insectos y roedores pueden constituir un peligro sanitario como vectores 

de microorganismos patógenos. 

* Hacia los lugares donde se preparan alimentos se ven atraídos gran diversidad 

de insectos, algunos de los cuales pueden intervenir activamente en el deterioro de los 

alimentos almacenados. Moscas, moscones, cucarachas y hormigas pueden transportar 

gérmenes desde la basura o los excrementos a los alimentos, que así pueden transmitir 

enfermedades. Las moscas transportan las materias sobre sus cuerpos y patas y, en el 

momento de comer, contaminan los alimentos al regurgitar sobre su superficie una parte 

de lo que ya han digerido. 

Las ratas y los ratones son destructores, además de constituir peligrosas fuentes 

de infección. Toda superficie que toquen ha de considerarse como contaminada. 

15.4.2.2. Medidas preventivas 

15.4.2.2.1. Diseño y empleo 

El diseño higiénico de las zonas donde se manipulan alimentos, así como de los 

equipos y utensilios, está contemplado en la Legislación vigente y en cualquier código 

de prácticas de higiene. 

Todos los factores de diseño de los locales y sus instalaciones no tienen la misma 

importancia con respecto a la higiene. Los factores más importantes incluyen los medios 

para el suministro de agua, eliminación de residuos y locales para refrigeración y 

almacenamiento en ambiente frío. Los requisitos físicos varían con el tamaño y el campo 

de acción de las operaciones. 

Los locales y sus instalaciones deberán ser de construcción sólida y habrán de 

mantenerse en buen estado. Todos los materiales de construcción deberán ser tales que 

nos transmitan ninguna sustancia indeseable a los alimentos. Deberá disponerse de 

suficiente espacio de trabajo para realizar de manera satisfactoria todas las operaciones. 

Se dispondrá de un sistema de protección contra insectos y roedores, mediante rejillas o 

sistemas de desinsectación y desratización adecuados. 
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Los locales y sus instalaciones deberán proyectarse de forma que permitan una 

limpieza fácil y adecuada, un buen control de la higiene de los alimentos y la 

eliminación, en la mayor medida, de los contaminantes ambientales, como humo, polvo, 

etc. 

Cuando se realiza la selección del equipo para el procesado de los alimentos 

deben considerarse diversos factores. El primero es la perfección con que el equipo 

realiza la función para la que se destina y a continuación otros, como el tamaño en 

relación con el volumen de producción, fiabilidad, facilidad de funcionamiento y 

mantenimiento o la seguridad para los operarios. El equipo seleccionado para una 

determinada línea de procesado de alimentos supone un componente importante sobre 

la capacidad para producir y preparar alimentos inocuos con una calidad microbiológica 

aceptable. Esta capacidad deriva predominantemente de la facilidad de limpieza y 

mantenimiento, protección del alimento de la contaminación externa o derivada del 

propio equipo, realización del proceso idóneo, y de los medios para controlar y 

comprobar el funcionamiento del equipo. Es claro que resulta esencial disponer de 

personal bien preparado y motivado para realizar una operación totalmente higiénica, 

incluso con el equipo seleccionado de la forma más cuidadosa. 
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16.1. Introducción 

 En este anejo estableceremos el tiempo en que se desarrollaran las obras y los 

recursos utilizados para la ejecución de dicha obra.  

 Este programa no tiene porqué llevarse a cabo estrictamente pero si darnos una 

idea muy aproximada del inicio de las mismas y su finalización. 

 

16.2. Definición de actividades 

 El proyecto se ha descompuesto en las siguientes actividades: 

1. Movimiento de tierras. 

2. Cimentación. 

3. Red de saneamiento horizontal. 

4. Solera. 

5. Estructura metálica. 

6. Albañilería. 

7. Aislamiento. 

8. Carpintería y cerrajería. 

9. Instalación de fontanería. 

10. Instalación eléctrica. 

11. Instalación de frío. 

12. Pinturas. 

13. Instalación contra incendios. 

14. Instalación de maquinaria del proceso. 

 

16.3. Previsión de tiempos de ejecución de las actividades 

 El tiempo de ejecución de cada actividad se ha obtenido en base a la Base de 

Precios de la Junta de Extremadura. De modo que: 

 

Duración = 
cursosxN

RtoxsNecesidade

Reº

.
 

 Consideraremos 5 días laborables a la semana con una carga semanal de 40 

horas. 
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 ACTIVIDAD NECESIDADES RTO. Nº RECURSOS DURACIÓN 

A MTO. TIERRAS     8,33 días 

 DESBROCE 648 m2 0,008h/m2 1 
Peón ord. 

Pala carg. 
5,19 h. 

 
EXCAV. 

CIMIENTOS 
70,05 m3 0,127h/m3 1 

Peón ord. 

Retrocarg. 
8,9 h. 

 
EXCAV. 

SANEAMIENTOS 
50,6 m3 0,70 h/m3 1 

Peón ord. 

Miniexcav. 
35,42 h. 

 
EXCAV. 

ARQUETAS 
8,25 m3 0,72 h/m3 1 

Peón ord. 

Miniexcav. 
5,94 h. 

 
CARGA/DESCARG

A 
213,68 m3 0,105h/m3 2 

Pala carg. 

Camión bas. 
11,22 h 

       

B SANEAMIENTO     9,51 días 

 ACOMETIDA 1 ud. 1,82 h/ud. 1 

Oficial 1ª 

Oficial 2ª 

Peón esp. 

Compresor 

Martillo 

1,82 h 

 TUBERÍAS 245,55 m. 0,1 h/m. 1 
Oficial 1ª 

Peón esp. 
24,5 h 

 ARQUETAS 45 ud. 1,66 h/ud. 2 
Oficial 1ª 

Oficial 2ª 

37,35 

 H 

 
SEPARADOR DE 

GRASAS 
1 ud. 7 h/ud. 1 

Oficial 1ª 

Peón esp. 
7 h 

 BOTE SIFÓNICO 1 ud. 0,4 h/ud 1 Oficial 1ª 0,4 h 

 CANALÓN 70 m 0,25 h/m 1 Oficial 1ª 17,5 h 

 BAJANTE 20 m 0,15 h/m 1 Oficial 1ª 3 h 

       

C CIMENTACIONES     7,77 días 

 
HORMIGÓN 

LIMPIEZA 
15,2 m3 0,26 h/m3 1 

Oficial 1ª 

Peón esp. 

Vibrador 

3,95 h. 

 HORMIGÓN 110 m3 0,26 h/m3 1 

Oficial 1ª 

Peón esp. 

Vibrador 

28,6 h. 

 ARMADURAS     3700,02 kg. 
0,008 

h/kg 
1 

Oficial 1ª 

Ayudante 
29,6 h. 

       

D SOLERA     12,46 días 

 

SOLERA.HA-

25/B/20/IIa 

10cm.#15x15/6 

648 m2 0,06 h/m2 2 

Oficial 1ª 

Peón ord. 

Ayudante 

19,44 h 

 
SOLER.HM-

25/B/20/I 10cm. 
130 m2 0,06 h/m2 2 

Oficial 1ª 

Peón ord. 

Ayudante 

3,9 h 
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BARRERA VAPOR 

LAM.POLIETIL. 

1mm 

102,8 m2 0,1 h/m2
 2 

Oficial 1ª 

Peón esp. 
5,14 h 

 
ENCACHADO 

PIEDRA 40/80 
142,34 m3 1 h/m3 2 Peón ord. 71,2 h 

       

E 
ESTRUCTURA 

METÁLICA 
    7,3 días 

 
ACERO 

LAMINADO 
6500,78 kg 0,01 h/kg 3 

Oficial 1ª 

Ayudante 
21,7 h 

 PLACAS ANCLAJE 16 ud. 0,42 h/ud 3 
Oficial 1ª 

Ayudante 
2,24 h 

 CORREAS Z 320,4 m. 0,2 h/m 3 
Oficial 1ª 

Ayudante 
21,36 h 

 

PINTURA 

INTUMESCENTE 

RESIST. 60' 

     367,64 m2 0,11 h/m2 3 
Oficial 1ª 

Ayudante 
13,48 h 

       

F CUBIERTA     6,21 días 

 

CUB.PANEL 

CHAPA 

PRELACA+GALVA

-40 

648 m2 0,23 h/m2 3 
Oficial 1ª 

Ayudante 
49,68 h 

       

       

G ALBAÑILERÍA     23,26 días 

 

FÁB.BLOQ.HOR.B

LAN.40x20x20 

1C/V 

540m2 0,78 h/m2 3 
Oficial 1ª 

Ayudante 
140,4 h 

 

ALIC.AZULEJO 

BLANCO LISO 

20x25cm 

210,24 m2 0,3 h/m2 2 

Oficial 1ª 

Peón ord. 

Ayudante 

31,54 h 

 

F.TECHO 

CONT.CARTÓN 

YESO 12,5mm 

245 m2 0,263 

h/m2 3 
Oficial 1ª 

Ayudante 
2,68 h 

 

SOL.GRES 

ANTIDES.31x31cm 

S/ROD 

100,6 m2 0,3 h/m2 2 

Oficial 1ª 

Peón ord. 

Ayudante 

15,09 h 

 
RECIBIDO 

CERCOS. 
52,40 m2 0,32 h/m2 3 

Oficial 1ª 

Ayudante 
5,59 h 

 
RECIBIDO REJA 

EN FÁBRICA 
9,40 m2 0,8 h/m2 3 

Oficial 1ª 

Ayudante 
2,5 h 

 

GUARNECIDO 

YESO NEGRO 

VERTICALES 

114,24 0,22 h/m2 3 
Oficial 1ª 

Peón ord. 
8,38 h 

 

GUARNECIDO 

MAESTREADO Y 

ENLUCIDO 

107,37 m2 0,32 h/m2 3 
Oficial 1ª 

Peón ord. 
11,45 h 
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H AISLAMIENTO     3,82 días 

 

POLIURETANO 

PROYECTADO EN 

CÁMARA 

FRIGORÍFICAS 

12,45 m3 0,08 h/m3 3 
Oficial 1ª 

Ayudante 
0,33 h 

 

PANEL 

POLIURETANO 80  

mm 

265,51 m2 0,2 h/m2 3 
Oficial 1ª 

Ayudante 
17,7 h 

 

PANEL 

POLIURETANO 

100  mm 

189,06 m2 0,2 h/m2 3 
Oficial 1ª 

Ayudante 
12,6 h 

       

I FONTANERÍA     2,41 días 

 

ACOMETIDA 63 

mm.POLIETIL.2 

1/2" 

1 ud. 2,6 h/ud 2 
Oficial 1ª 

Oficial 2ª 
1,3 h 

 
CONTADOR 2" EN 

ARMARIO 50 mm. 
1 ud. 2 h/ud 2 Oficial 1ª 1 h 

 
TUBERÍAS 

POLIETILENO  
105,47 m 0,12 h/m 2 Oficial 1ª 6,33 h 

 
TUBERÍAS DE 

COBRE  
43,14 m 0,15 h/m 2 Oficial 1ª 3,24 h 

 

P.DUCHA 

PORC.80x80 

BLA.G.MBLO. 

2 ud 0,8 h/ud 2 Oficial 1ª 0,8 h 

 

LAV.1 SENO 

100x56 

BLA.G.MONOBL. 

 

2 ud 1,1 h/ud 2 Oficial 1ª 1,1 h 

 

INODORO T.ALTO 

S.NORMAL 

BLANCO 

2 ud 1,3 h/ud 2 Oficial 1ª 1,3 h 

 
FREG.EMP.120x49 

2 SEN+ESC.G.MZ. 
3 ud 1,2 h/ud 2 Oficial 1ª 1,8 h 

 

CONJ.ACCESORIO

S PORC. 

P/ATORNI. 

1 ud 0,5 h/ud 2 Oficial 1ª 0,25 h 

 
CALENTADOR 

ELÉCTRICO 24 kW 
1 ud 1 h/ud 2 

Oficial 1ª 

Oficial 2ª 
0,5 h 

 
CALENTADOR 

ELÉCTRICO 21 kW 
1 ud. 1 h/ud 2 

Oficial 1ª 

Oficial 2ª 
0,5 h 

 
LLAVE DE 

ESFERA DE 3/4"  
2 ud 0,2 h/ud 2 Oficial 1ª 0,1 h 

 
LLAVE DE 

ESFERA DE 1"  
7 ud 0,2 h/ud 2 Oficial 1ª 0,7 h 

 
LLAVE DE 

ESFERA 1 1/4"  
3 ud 0,25 h/ud 2 Oficial 1ª 0,375 h 
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J 
CARPINTERÍA Y 

CERRAJERÍA 
    2,62 días 

 
P. CHAPA DOBLE 

LISA 2 H. 150x200 
3 ud. 0,3 h/ud 2 

Oficial 1ª 

Ayudante 
0,45 h 

 

VENT.AL.NA.COR

RED. 

2H.120x120cm. 

2 ud. 0,25 h/ud 2 
Oficial 1ª 

Ayudante 
0,25 h 

 

VENT.AL.NA.COR

RED. 

2H.100x100cm. 

4 ud. 0,25 h/ud 2 
Oficial 1ª 

Ayudante 
0,5 h 

 

PERSIANA MINI 

CAJÓN-LAMA 

ALUM.33 

6,88 m2 0,5 h/m2 2 
Oficial 1ª 

Ayudante 
1,72 h 

 

REJA DE 

PERFILES 

HUECOS DE 

ACERO 

9,14 m2 0,3 h/m2 2 
Oficial 1ª 

Ayudante 
1,37 h 

 
VALLA SOLDADA 

50x300x5 GALV. 
94,5 m2 0,25 h/m2 2 

Oficial 1ª 

Ayudante 
11,81 h 

 

PUER.ABATIBLE 

CHAPA PLEGADA 

2 H. 

20 m2 0,25 h/m2 2 
Oficial 1ª 

Ayudante 
2,5 h 

 
PUERT. PIVOT. 

1,20x2,20m. 80 mm. 
3 ud 0,2 h/ud 2 

Oficial 1ª 

Ayudante 
0,3 h 

 
P. POLIURETANO  

2 H. 140x200 
4 ud 0,3 h/m2 2 

Oficial 1ª 

Ayudante 
0,6 h 

 
P. POLIURETANO  

1 H. 80x200 
1 ud 0,3 h/m2 2 

Oficial 1ª 

Ayudante 
0,15 h 

       

K 
INSTALACIÓN 

ELÉCTRICA 
    6,6 días 

 

LÍN.ENLACE 

3(1x95)+1x50Cu.C/

E 

7 m 0,14 h/m 2 
Oficial 1ª 

Oficial 2ª 
0,49 h 

 

CAJA GENERAL 

PROTECCIÓN 

160A. 

1 ud 0,5 h/ud 2 
Oficial 1ª 

Ayudante 
0,25 h 

 

MÓDULO DE 

CONTADOR 

TRIFÁSICO 

1 ud 0,3 h/ud 2 
Oficial 1ª 

Ayudante 
0,15 h 

 

DERIVACIÓN 

INDIVIDUAL 

3(1x95)+50+50TT 

5 m 0,25 h/ud 2 
Oficial 1ª 

Oficial 2ª 
0,625 h 

 

CIRCUITO 

MONOF. COND. Cu 

1,5 mm2 

102 m 0,15 h/m 2 
Oficial 1ª 

Oficial 2ª 
7,65 h 

 

CIRCUITO 

MONOF. COND. Cu 

2,5 mm2 

106 m 0,15 h/m 2 
Oficial 1ª 

Oficial 2ª 
7,95 h 
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CIRC. MONOF. 

COND.Cu 1,5 

mm2.+TT 

41 m 0,15 h/m 2 
Oficial 1ª 

Oficial 2ª 
3 h 

 
CIRCUITO TRIF. 

COND. Cu 2,5 mm2. 
60 m 0,2 h/m 2 

Oficial 1ª 

Oficial 2ª 
6 h 

 
CIRCUITO TRIF. 

COND. Cu 4 mm2. 
10 m 0,2 h/m. 2 

Oficial 1ª 

Oficial 2ª 
1 h 

 
CIRCUITO TRIF. 

COND. Cu 6 mm2. 
11 m 0,2 h/m 2 

Oficial 1ª 

Oficial 2ª 
1,1 h 

 
CIRCUITO TRIF. 

COND. Cu 10 mm2. 
35 m 0,2 h/m 2 

Oficial 1ª 

Oficial 2ª 
3,5 h 

 
CIRCUITO TRIF. 

COND. Cu 25 mm2. 
14 m 0,2 h/m 2 

Oficial 1ª 

Oficial 2ª 
1,4 h 

 
PUNTO LUZ 

SENCILLO 
7 ud 0,1 h/ud 2 

Oficial 1ª 

Ayudante 
0,35 h 

 
PUNTO LUZ 

CONMUTADO 
4 ud 0,2 h/ud 2 

Oficial 1ª 

Ayudante 
0,4 h 

 
PUNTO LUZ 

CRUZAMIENTO 
2 ud 0,3 h/ud 2 

Oficial 1ª 

Ayudante 
0,3 h 

 
BASE SUP. IP447 

32 A. 2P+T.T. 
7 ud 0,25 h/ud 2 Oficial 1ª 0,88 h 

 
BASE SUP. IP447 

32 A. 3P+T.T. 
2 ud 0,25 h/ud 2 Oficial 1ª 0,25 h 

 
LUMINARIA 

ESTANCA 2x36 W. 
35 ud 0,3 h/ud 2 

Oficial 1ª 

Ayudante 
5,25 h 

 
BLQ.AUTO.EMER. 

30 lm. 
17 ud 0,6 h/ud 2 Oficial 1ª 5,1 h 

 
BRAZO INCL. 15º 

D=33 VSAP 250 W. 
5 ud 1 h/ud 2 Oficial 1ª 2,5 h 

 

INT. 

MAGNETOTÉRMI

COS 

24 ud 0,1 h/ud 2 Oficial 1ª 1,2 h 

 
INTERRUPTOR 

DIFERENCIAL  
6 ud 0,1 h/ud 2 Oficial 1ª 0,3 h 

       

L PINTURAS     3,54 días 

 

PINTU.PLÁSTICA 

LISA BLANCA 

MATE 

210 m2 0,12 h/m2 3 
Oficial 1ª 

Ayudante 
8,4 h 

 
PINTURA TIPO 

FERRO 
50 m2 0,3 h/m2 3 

Oficial 1ª 

Ayudante 
5 h 

 
PINTURA EPOXI 

S/HORMIGÓN 
368,5 m2 0,122 

h/m2 3 
Oficial 1ª 

Ayudante 
14,98 h 

       

M 
CONTRA 

INCENDIOS 
    0,03 días 

 EXTINTOR 21 A 2 ud 0,1 h/ud 1 Peón esp. 0,2 h 
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N 
MAQUINARIA 

DEL PROCESO 
    2,93 días 

 
CUBA DE 

CUAJADO, 1500 L. 
1 ud 0,5 h/ud 1 

Oficial 1ª 

Ayudante 
0,5 h 

 
PRENSA 

NEUMÁTICA 
1 ud 2 h/ud 1 

Oficial 1ª 

Ayudante 
2 h 

 

PLATAFORMA 

PARA CUBA DE 

CUAJADO. 

1 ud 0,5 h/ud 1 
Oficial 1ª 

Ayudante 
0,5 h 

 

TANQUE 

ISOTERMO, 1500 

L. 

1 ud 0,25 h/ud 1 
Oficial 1ª 

Ayudante 
0,25 h 

 

TANQUE 

RECEPCIÓN, 1200 

L. 

1 ud 0,15 h/ud 1 
Oficial 1ª 

Ayudante 
0,15 h 

 

INST. 

FRIGORÍFICA 

PARA CÁMARA 

DE MADURACIÓN 

1 ud 30 h/ud 2 
Oficial 1ª 

Oficial 1ª 
15 h 

 

INST. 

FRIGORÍFICA 

PARA CÁMARA 

DE OREADO 

1 ud. 10 h/ud 2 
Oficial 1ª 

Oficial 1ª 
5 h 

 

En resumen estas son las duraciones obtenidas: 

TABLA 16.1. Resumen duración de actividades 

ACTIVIDAD DURACION(días) 

A 9 

B 10 

C 8 

D 13 

E 8 

F 7 

G 24 

H 4 

I 3 

J 3 

K 7 

L 4 

M 1 

N 3 

 

16.4. Diagrama Gantt 
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La  duración del proyecto queda establecida según el diagrama Gantt que a continuación 

se muestra. El proyecto se iniciará el 5 de agosto del 2019 y acabará su ejecución el 16 de 

diciembre del 2019. 

 

                              

 

Mvo. Tierras

Saneamiento

Cimentacion

Solera

Estructura metalica

Cubierta

Albañileria

Aislamiento

Fontaneria

Carpinteria y cerrajeria

Instalacion electrica

Pinturas

Contraincendios

Maquinaria

04/03/2019 23/04/2019 12/06/2019 01/08/2019 20/09/2019 09/11/2019

Mvo
.

Tierr
as

Sane
amie
nto

Cim
enta
cion

Sole
ra

Estr
uctu

ra
met
alica

Cubi
erta

Alba
ñiler

ia

Aisla
mie
nto

Font
aner

ia

Carp
inter
ia y
cerr
ajeri

a

Insta
lacio

n
elect
rica

Pint
uras

Cont
rainc
endi
os

Maq
uina
ria

Fecha inicio 05/016/030/030/018/030/009/112/118/121/126/105/111/112/1

Duracion 9 10 8 13 8 7 24 4 3 3 7 4 1 3

PROGRAMACIÓN DE OBRAS

Fecha inicio

Duracion



374 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEJO Nº 17 

SEGURIDAD Y SALUD 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



375 

 

 
 
 

17.1. Introducción .................................................................................................................. 377 

        17.1.1. Objeto del estudio............................................................................................... 377 

        17.1.2. Designación de los coordinadores en materia de seguridad y salud .................. 377 

        17.1.3. Normativa ........................................................................................................... 377 

17.2. Principios generales aplicables al proyecto y a la obra ................................................. 378 

17.3. Características de la obra ............................................................................................... 379 

        17.3.1. Descripción y situación ...................................................................................... 379 

        17.3.2. Unidades constructivas que componen la obra .................................................. 380 

17.4. Riesgos .......................................................................................................................... 381 

        17.4.1. Riesgos profesionales ......................................................................................... 381 

        17.4.2. Riesgos de daños a terceros ................................................................................ 384 

17.5. Disposiciones mínimas de seguridad y salud en la obra ............................................... 384 

        17.5.1. Disposiciones mínimas generales ....................................................................... 385 

                   17.5.1.1. Estabilidad y solidez ............................................................................. 385 

                   17.5.1.2. Instalaciones de suministro y reparto de energía ................................. 385 

                   17.5.1.3. Vías y salidas de emergencia ............................................................... 385 

                   17.5.1.4. Detección y lucha contra incendios ...................................................... 386 

                   17.5.1.5. Ventilación ........................................................................................... 386 

                   17.5.1.6. Exposición a riesgos particulares ......................................................... 387 

                   17.5.1.7. Temperatura ......................................................................................... 387 

                   17.5.1.8. Iluminación ........................................................................................... 387 

                   17.5.1.9. Puertas y portones ................................................................................ 388 

                   17.5.1.10. Vías de circulación y zonas peligrosas ............................................... 388 

                   17.5.1.11. Locales de descanso o de alojamiento ................................................ 389 

                   17.5.1.12. Mujeres embarazadas y madres lactantes ........................................... 389 

                   17.5.1.13. Disposiciones varias ........................................................................... 389 

          17.5.2. Disposiciones mínimas en el interior de los locales ......................................... 390 

                   17.5.2.1. Estabilidad y solidez ............................................................................. 390 

                   17.5.2.2. Puertas de emergencia .......................................................................... 390 

                   17.5.2.3. Ventilación ........................................................................................... 390 

                   17.5.2.4. Temperatura ......................................................................................... 390 

                   17.5.2.5. Suelos, paredes y techos de los locales ................................................ 391 

                   17.5.2.6. Ventanas y vanos de iluminación cenital ............................................. 391 

                   17.5.2.7. Puertas y portones ................................................................................ 391 

                   17.5.2.8. Vías de circulación ............................................................................... 391 

                   17.5.2.9. Dimensiones y volumen de aire de los locales ..................................... 391 

          17.5.3. Disposiciones mínimas en el exterior de los locales ........................................ 392 

                   17.5.3.1. Estabilidad y solidez ............................................................................. 392 

                   17.5.3.2. Caídas de objetos .................................................................................. 392 

                   17.5.3.3. Caídas de altura .................................................................................... 392 

                   17.5.3.4. Factores atmosféricos ........................................................................... 393 

                   17.5.3.5. Plataformas y escaleras ........................................................................ 393 

                   17.5.3.6. Aparatos elevadores ............................................................................. 393 

                   17.5.3.7. Vehículos y maquinaria para movimiento de tierras y manipulación de 

materiales ............................................................................................................................... 394 

                   17.5.3.8. Instalaciones, máquinas y equipos ....................................................... 395 

                   17.5.3.9. Movimientos de tierras, excavaciones y pozos .................................... 395 



376 

 

                  17.5.3.10. Instalaciones de distribución de energía .............................................. 396 

                  17.5.3.11. Estructuras metálicas o de hormigón, encofrados y piezas prefabricadas 

pesadas ................................................................................................................................... 396 

         17.6. Medidas preventivas y protecciones técnicas ....................................................... 396 

                  17.6.1. Protecciones individuales ......................................................................... 396 

                  17.6.2. Protecciones colectivas ............................................................................ 398 

                  17.6.3. Formación ................................................................................................. 399 

                  17.6.4. Medicina preventiva y primeros auxilios ................................................. 399 

         17.7. Prevención de riesgos de daños a terceros ........................................................... 400 

         17.8. Condiciones de los medios de protección ............................................................ 400 

                  17.8.1. Protecciones personales............................................................................ 400 

                  17.8.2. Protecciones colectivas ............................................................................ 400 

         17.9. Plan de seguridad y salud obligaciones de contratistas y subcontratistas ............ 401 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



377 

 

17.1. Introducción 

 

17.1.1. Objeto del estudio 

 

 Este  Estudio  de  Seguridad  y  Salud  establece,  durante  la  construcción  de  la 

presente  obra,  las  previsiones  respecto  a  la  prevención  de  riesgos  de  accidentes, 

enfermedades profesionales y los derivados de los trabajos de reparación, conservación, 

entretenimiento  y  mantenimiento.  También  establece  las  instalaciones  preceptivas  de 

higiene y bienestar de los trabajadores. 
 

 En aplicación del presente Estudio, el o los Contratistas elaborarán  el Plan de 

Seguridad  y  Salud  en  el  trabajo  en  el  que  se  analicen,  estudien,  desarrollen   y  

complementen las previsiones contenidas en este Estudio, en función de su propio sistema 

de ejecución de la obra. Con este Estudio, se pretende dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

Real Decreto 1.627/1997, de 24  de  octubre, por el que se establecen disposiciones  mínimas  

de  seguridad  y  de  salud  en  las  obras  de construcción. 

  

17.1.2. Designación de los coordinadores en materia de seguridad y salud 

 

 En  las  obras  objeto  de  este  Proyecto,  el  promotor  designará  un  coordinador  

en materia de seguridad y salud durante la elaboración del mismo. 

 
  Si en la ejecución de la obra interviene más de una empresa, o una empresa  y 

trabajadores autónomos o diversos trabajadores autónomos, el promotor, antes del inicio de 

los trabajos o tan pronto como se constate dicha circunstancia, designará un coordinador en 

materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 
 

 La designación de los coordinadores en materia de seguridad y salud durante la 

elaboración del proyecto de obra y durante la ejecución de la obra podrá recaer en la misma 

persona.   La   designación   de   los   coordinadores   no   eximirá   al   promotor   de   sus 

responsabilidades. 
 

17.1.3. Normativa 

 
- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales. 

 

- Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos 

laborales. 

 

- Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 

31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación 

de actividades empresariales. 

 

- Real Decreto 2177/2004 de 12 de noviembre, por el que se modifica el R.D. 1215/1997, de 

18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la 

utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en 

altura. BOE núm. 274 de 13 de noviembre. 
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- R.D. Legislativo 8/2015, de 30 de Octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley General de la Seguridad Social. 

 

- R.D. Legislativo 2/2015, de 23 de Octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

 

- R.D. 67/2010, de 29 de Enero, de adaptación de la legislación de prevención de riesgos 

laborales a la Administración General del estado. 

 

- R.D. 773/1.997, de 30 de mayo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección 

individual. 

 

- R.D. 1.215/1.997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

 

- R.D. 487/1.997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a 

la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los 

trabajadores. 

 

 

 

17.2. Principios generales aplicables al proyecto y a la obra 
 

1.  En la redacción del presente Proyecto, y de conformidad con la “Ley de Prevención de 

Riesgos Laborales”, han sido tomados los principios generales de prevención en materia de 

seguridad y salud  previstos en el artículo 15, en las fases de concepción, estudio y 

elaboración del proyecto de obra y en particular: 

 
a) Al  tomar  las  decisiones  constructivas,  técnicas  y  de  organización  con  el  

fin  de planificar   los   distintos   trabajos   o   fases   de   trabajo   que   se   

desarrollarán simultáneamente o sucesivamente. 

 

b) Al estimar la duración requerida para la ejecución de estos distintos trabajos o 

fases de trabajo. 
 

2. Asimismo, y de conformidad con la "Ley  de  Prevención  de  Riesgos  Laborales",  los 

principios de la acción preventiva que se recogen en su artículo 15 se aplicarán durante la 

ejecución de la obra y, en particular, en las siguientes tareas o actividades: 
 

 a)  El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza. 

 

 b) La elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en 

cuenta sus condiciones de acceso, y la determinación de las vías o zonas de 

desplazamiento o circulación. 

 

c)  La manipulación de los distintos materiales y la utilización de los medios 

auxiliares. 
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d)  El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y el control periódico 

de las instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución de la obra, con objeto 

de corregir los  defectos que pudieran afectar a la seguridad y salud de los 

trabajadores. 

 

e)  La delimitación y el acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y 

depósito de  los  distintos  materiales,  en  particular  si  se  trata  de  materias  o  

sustancias peligrosas. 
 

f)   La recogida de los materiales peligrosos utilizados. 
 

g)  El almacenamiento y la eliminación o evacuación de residuos y escombros. 

 

h)  La adaptación, en función de la evolución de la obra, del período de tiempo 

efectivo que habrá de dedicarse a los distintos trabajos o fases de trabajo. 
 

i)   La cooperación entre los contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos. 

 

j)   Las interacciones e incompatibilidades con cualquier otro tipo de trabajo o 

actividad que se realice en la obra o cerca del lugar de la obra. 

 
 

17.3. Características de la obra 

  

17.3.1. Descripción y situación 

 

La  industria  objeto  del  presente  Proyecto  se  encuentra  situada  en  el  Polígono 

Industrial “La Serena” de Castuera (Badajoz). La parcela que albergará las instalaciones 

tiene una superficie de 1535 m2. 
 

Las obras e instalaciones objeto del proyecto  quedan  descritas  en  la  Memoria 

Descriptiva  del  Proyecto  y  en  los  Planos  adjuntos,  así  sus  instalaciones auxiliares y 

complementarias, quedando constituidas por: 
 

 Inicio de las obras con un desbroce del terreno, empleando medios mecánicos. Se 

nivelarán todas las zonas inmediatamente exteriores a la nave y las vías y áreas de 

circulación de los vehículos. 

 

 Ejecución de una nave industrial en cuyo exterior se dispone un área de recepción 

y las vías de tránsito necesarias para la circulación de vehículos. 

 

  Ejecución de las instalaciones de saneamiento, fontanería, agua caliente, frío, 

instalación eléctrica en baja tensión y protección contra incendios. 
 

Las características más destacables de la nave son las siguientes: 
 

- Luz: 15 m. 
 

- Superficie: 15 x 30,36 = 455 m2 por planta. 
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- Altura libre de pilares: 7 m. 

 

-Altura a cumbreras: 8,50 m. 

 

- Separación entre pórticos: 5 m. 

 

La estructura se ejecutará en perfilería laminada de las series HEB,  IPE Y UPN. 

 

Se disponen cruces de San Andrés con tirantes de 16 mm de diámetro. 

 

Las correas serán en formato UF-120x5.0 con una separación de 1.8 m en cubierta y 

1,10 m en laterales.  

 

Los  cerramientos de la nave estarán compuestos por paneles de hormigón prefabricados 

de 14 cm de espesor y panel sándwich de 30 mm para la zona con peto. 

 

La cubierta será tipo sándwich de 40 mm de espesor. 

 

Los criterios estéticos definidos en la solución compositiva de la fachada se definen 

dentro de una tipología tradicional de huecos de estas edificaciones. 

 

La parte superior del fondo de la nave se ejecutara con un peto de panel sándwich de 30 

mm de espesor unido rígidamente a una estructura mallada de perfilaría rectangular de 60x40x3 

mm que sirve de soporte del mismo (ver planos). 

 

Se dispone un forjado unidireccional a base de placas alveolares de 20 cm de canto con 

una capa de compresión de 5 cm. 
 

 

- Pendiente de la cubierta, a dos aguas: 20% 
 

 

17.3.2. Unidades constructivas que componen la obra 

 
 

    Movimiento de tierras. 
 

    Saneamiento. 

 

    Cimentaciones.  

 

 

    Estructura y cubiertas. 
 

    Cerramiento, albañilería y otros. 
 

    Instalación de protección contra incendios, fontanería y bajantes. 
 

    Instalación de canalización eléctrica. 
 

    Instalación de frío. 
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17.4. Riesgos 

 

17.4.1. Riesgos profesionales 

 

 En movimientos de tierras y excavación: 

 

 Atropellos y colisiones. 

 

 Vuelcos de vehículos y máquinas. 

 

 Desprendimientos. 

 

 Caídas de personas al mismo y a distinto nivel. 

 

 Ruidos. 

 

 Pisada sobre objetos punzantes. 

 

 Sobreesfuerzos. 

 

 Aplastamientos. 

 

 Atrapamientos. 

 

 Caída de objetos y/o de máquinas. 

 

 Cuerpos extraños en ojos. 

 

 Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
 

 En cimentación: 

 

 Caídas al mismo y a distinto nivel. 

 

 Caída de objetos. 
 

 Golpes y atrapamientos. 

 

 Cortes,   pinchazos   y   golpes   con   máquinas,   herramientas    y   

materiales. 

 
 Electrocutaciones. 
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 Eczemas por hormigones. 

 

 Aplastamientos. 
 

 Atropellos y/o colisiones. 
 

 Caídas de personas a distinto nivel. 

 

 Contactos eléctricos indirectos. 
 

 Pisada sobre objetos punzantes. 

 

 Vibraciones. 
 

 Sobreesfuerzos. 
 

 En la estructura metálica y la cubierta: 

 

 Caídas de altura. 
 

 Caída de objetos. Trabajos superpuestos. 
 

 Manejo de grandes piezas. Cables. 
 

 Propios de soldaduras eléctricas y cortes con soplete. 
 

 Electrocutaciones. 
 

 Golpes y atrapamientos. 
 

 Intoxicaciones por humos, resinas y pinturas especiales. 

 

 Chispas, cortes, punzamientos y demás accidentes propios del uso de 

desbarbadoras, sierras y taladros. 
 

 Propios de grúas y cabestrantes. 
 

 Derrumbamientos. 
 

 Hundimientos. 
 

 Sobreesfuerzos. 

 

 Cerramiento, albañilería y otros: 

 

 Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 
 

 Ambiente pulvígeno. 
 

 Aplastamientos. 
 

 Atropellos y/o colisiones. 
 

 Caída de objetos y/o de máquinas. 
 



383 

 

 Caídas de personas a distinto nivel. 
 

 Caídas de personas al mismo nivel. 

 

 Contactos eléctricos indirectos. 
 

 Cuerpos extraños en ojos. 
 

 Derrumbamientos. 
 

 Desprendimientos. 

 

 Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
 

 Pisada sobre objetos punzantes. 
 

 Hundimientos. 
 

 Sobreesfuerzos. 
 

 Ruido. 
 

 Vuelco de máquinas y/o camiones. 

 

 Caída de personas de altura. 
 

 Protección contra incendios, saneamiento, frío y fontanería: 

 

     Caída de objetos y/o de máquinas. 
 

     Caídas de personas a distinto nivel. 
 

     Caídas de personas al mismo nivel. 
 

     Cuerpos extraños en ojos. 
 

     Exposición a fuentes luminosas peligrosas. 
 

     Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
 

     Pisada sobre objetos punzantes. 
 

     Sobreesfuerzos. 
 

     Caída de personas de altura. 
 

 Instalación eléctrica: 

 

 Ambiente pulvígeno. 
 

 Aplastamientos. 
 

 Atrapamientos. 
 

 Atropellos y/o colisiones. 
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 Caída de objetos y/o de máquinas. 
 

 Caídas de personas a distinto nivel. 
 

 Caídas de personas al mismo nivel. 
 

 Cuerpos extraños en ojos. 
 

 Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
 

 Sobreesfuerzos. 
 

 Ruido. 
 

 Vuelco de máquinas y/o camiones. 
 

 Riesgos eléctricos en general: 

 

 Derivados de las máquinas eléctricas, conducciones, cuadros, etc. 

que se utilizan o producen electricidad. 
 

 Riesgos metereológicos: 

 

 Por efectos mecánicos del viento: caídas de personas, caídas de 

objetos desprendidos, desplazamientos de objetos suspendidos por 

grúas, etc. 

 

 Por  efectos  de  la  lluvia  o  tormentas  con  aparato  eléctrico: 

deslizamientos   de   tierras,   caídas   por   pérdidas   de   equilibrio, 

electrocutación, etc. 
 

17.4.2. Riesgos de daños a terceros 

 

 Presencia de personas ajenas en el interior de la parcela de la propiedad: 

 

 Caídas al mismo o distinto nivel. 

 

 Caída de objetos. 

 

  Atropellos. 
 

 Salida del personal de la obra a las vías públicas: 

 

      Caídas. 

 

      Atropellos. 

 

      Colisiones de vehículos. 

 

17.5. Disposiciones mínimas de seguridad y salud en la obra 
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 Identificados en el punto anterior los principales riesgos a que estarán expuestos los 

trabajadores y, en general, cualquier persona presente en el recinto objeto del presente 

Proyecto durante la ejecución de las obras e instalaciones proyectadas, se destacarán a 

continuación  las  disposiciones  mínimas  de  seguridad  y  salud  que  los  Contratistas  y  

Subcontratistas estarán obligados a contemplar durante la ejecución de las obras. Para el 

cumplimiento de las disposiciones que se citan en este punto, deberán observarse, además 

de  lo  que  aquí  se  indica,  las  medidas  de  protección  individual  y  colectiva  que  se 

enumeran en el punto siguiente. 

 

 

17.5.1. Disposiciones mínimas generales 

 

 Las obligaciones previstas en este apartado se aplicarán siempre que  lo exijan las 

características de la obra o de la actividad, las circunstancias o cualquier riesgo, y serán de 

aplicación a la totalidad de la obra, incluidos los puestos de trabajo en las obras en el interior 

y en el exterior de los locales. 

 

17.5.1.1. Estabilidad y solidez 

 

a) Deberá procurarse, de modo apropiado y seguro, la estabilidad de los materiales 

y equipos y, en general, de cualquier elemento que en cualquier desplazamiento 

pudiera afectar a la seguridad y la salud de los trabajadores. 

 

b) El acceso a cualquier superficie que conste de materiales que no ofrezcan una 

resistencia suficiente sólo se autorizará en caso de que se proporcionen equipos o 

medios apropiados para que el trabajo se realice de manera segura. 

 

17.5.1.2. Instalaciones de suministro y reparto de energía 

 

a) La instalación eléctrica provisional de las obras deberá ajustarse a lo dispuesto en 

su normativa específica. En todo caso, y a salvo de disposiciones específicas de la 

normativa citada, dicha instalación deberá satisfacer las condiciones que se señalan 

en los siguientes puntos de este apartado. 

 

b) Las instalaciones deberán proyectarse, realizarse y utilizarse de manera que no 

entrañen peligro de incendio ni de explosión y de modo que las personas estén 

debidamente protegidas contra los riesgos de electrocución por contacto directo o 

indirecto. 

 

c) El proyecto, la realización y la elección del material y de los dispositivos de 

protección  deberán  tener  en  cuenta  el  tipo  y  la  potencia  de  la  energía 

suministrada, las condiciones de los factores externos y la competencia de las 

personas que tengan acceso a partes de la instalación. 
 

17.5.1.3. Vías y salidas de emergencia 

 

a) Las vías y salidas de emergencia deberán permanecer expeditas y desembocar lo 
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más directamente posible en una zona de seguridad. A este efecto se mantendrán 

libres de obstáculos las salidas naturales hacia la fachada principal de las parcelas.  

 

b)  En  caso  de  peligro,  todos  los  lugares  de  trabajo  deberán  poder  evacuarse 

rápidamente y en condiciones de máxima seguridad para los trabajadores, por lo que 

deberá observarse, escrupulosamente, lo indicado en el punto anterior. 

 

 c) El número, la distribución y las dimensiones de las vías y salidas de emergencia 

dependerán del uso, de los equipos y de las dimensiones de la obra y de los locales 

en cada momento, así como del número máximo de personas que puedan estar 

presente en ellos. 
 

d) Las vías y salidas específicas de emergencia deberán señalizarse conforme al Real 

Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de 

señalización de seguridad y salud en el trabajo. Dicha señalización deberá fijarse en 

los lugares adecuados y tener la resistencia suficiente. 

 

e) Las vías y salidas de emergencia, así como las vías de circulación y las puertas 

que den acceso a ellas, no deberán estar obstruidas por ningún objeto, de modo que 

puedan utilizarse sin trabas en cualquier momento. 

 

f) En caso de avería del sistema de alumbrado, las vías y salidas de emergencia que 

requieran iluminación  deberán estar equipadas con iluminación de seguridad de 

suficiente intensidad. 

 

17.5.1.4. Detección y lucha contra incendios 

 

a) Según las características de la obra y según las dimensiones y el uso de los locales,  

los  equipos  presentes,  las  características  físicas  y  químicas  de  las sustancias o 

materiales que se hallen presentes así como el número máximo de personas que 

puedan hallarse en ellos en cada momento, se deberá prever un número suficiente 

de dispositivos apropiados de lucha contra incendios y, si fuere necesario de 

detectores de incendios y de sistemas de alarma. 

 

b)  Dichos  dispositivos  de  lucha  contra  incendios  y  sistemas  de  alarma  deberán 

verificarse  y  mantenerse  con  regularidad.  Deberán  realizarse,  a  intervalos 

regulares, pruebas y ejercicios adecuados. 

 

c) Los dispositivos no automáticos de lucha contra incendios deberán ser de fácil 

acceso  y  manipulación.  Deberán  estar  señalizados  conforme  al  Real  Decreto 

sobre señalización de seguridad y salud en el trabajo. Dicha señalización deberá 

fijarse en los lugares adecuados y tener la resistencia suficiente. 

 

17.5.1.5. Ventilación 

 

a) Teniendo en cuenta los métodos de trabajo y las cargas físicas impuestas a los 

trabajadores, éstos deberán disponer de aire limpio en cantidad suficiente. 
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b) En caso de que se utilice una instalación de ventilación, deberá mantenerse en 

buen estado de funcionamiento y los trabajadores no deberán estar expuestos a 

corrientes de aire que perjudiquen su salud. Siempre que sea necesario para la salud  

de  los  trabajadores,  deberá  haber  un  sistema  de  control  que  indique cualquier 

avería. 
 

17.5.1.6. Exposición a riesgos particulares 

 

a)  Los  trabajadores  no  deberán  estar  expuestos  a  niveles  sonoros  nocivos  ni  

a factores externos nocivos (por ejemplo, gases, vapores, polvo). 

 

b) En caso de que algunos trabajadores deban penetrar en  una zona cuya atmósfera 

pudiera contener sustancias tóxicas o nocivas, o no tener oxígeno en cantidad 

suficiente o ser inflamable, la atmósfera confinada deberá ser controlada y se 

deberán adoptar medidas adecuadas para prevenir cualquier peligro. 

 

c) En ningún caso podrá exponerse a un trabajador a una atmósfera confinada de 

alto  riesgo.  Deberá,  al  menos,  quedar  bajo  vigilancia  permanente  desde  el 

exterior y deberán tomarse todas las debidas precauciones para que se le pueda 

prestar auxilio eficaz e inmediato. 

 

17.5.1.7. Temperatura 

 

 La  temperatura  debe  ser  la  adecuada  para  el  organismo  humano  durante  el 

tiempo de trabajo, cuando las circunstancias lo permitan, teniendo en cuenta los métodos  

de  trabajo  que  se  apliquen  y  las  cargas  físicas  impuestas  a  los trabajadores. 

 

 

17.5.1.8. Iluminación 

 

a) Los lugares de trabajo, los locales y las vías de circulación en la obra deberán 

disponer,  en  la  medida  de  lo  posible,  de  suficiente  luz  natural  y  tener  una 

iluminación artificial adecuada y suficiente durante la noche y cuando no sea 

suficiente  la  luz  natural.  En  su  caso,  se  utilizarán  puntos  de  iluminación 

portátiles con protección   antichoques.  El  color  utilizado  para  la  iluminación, 

artificial no podrá alterar o influir en la percepción de las señales o paneles de 

señalización. 

 

b) Las instalaciones de iluminación de los locales, de los puestos de trabajo y de 

las vías  de  circulación  deberán  estar  colocadas  de  tal  manera  que  el  tipo  de 

iluminación previsto no suponga riesgo de accidente para los trabajadores. 

 

c)  Los  locales,  los  lugares  de  trabajo  y  las  vías  de  circulación  en  los  que  

los trabajadores estén particularmente expuestos a riesgos en caso de avería de la 

iluminación artificial deberán poseer una iluminación de seguridad de intensidad 

suficiente. 
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17.5.1.9. Puertas y portones 

 

a) Las puertas correderas deberán ir provistas de un sistema de seguridad que les 

impida salirse de los raíles y caerse. 

 

b) Las puertas y portones que se abran hacia arriba deberán ir provistos de un 

sistema de seguridad que les impida volver a bajarse. 

 

c) Las puertas y portones situados en el recorrido de las vías de emergencia deberán 

estar señalizados de manera adecuada. 

 

d)  En  las  proximidades  inmediatas  de  los  portones  destinados  sobre  todo  a  

la circulación  de  vehículos  deberán  existir  puertas  para  la  circulación  de  los 

peatones, salvo en caso de que el paso sea seguro para éstos. Dichas puertas 

deberán estar señalizadas de manera claramente visible y permanecer expeditas en 

todo momento. 

 

e) Las puertas y portones mecánicos deberán funcionar sin riesgo de accidente para 

los   trabajadores.   Deberán   poseer   dispositivos   de   parada   de   emergencia 

fácilmente  identificables  y  de  fácil  acceso  y  también  deberán  poder  abrirse 

manualmente  excepto  si  en  caso  de  producirse  una  avería  en  el  sistema  de 

energía se abren automáticamente. 
 

17.5.1.10. Vías de circulación y zonas peligrosas 

 

a) Las vías de circulación, incluidas las escaleras, las escalas fijas y los muelles y 

rampas de carga deberán estar calculados, situados, acondicionados y preparados 

para su uso de manera que se puedan utilizar fácilmente, con toda seguridad y 

conforme al uso al que se les haya destinado y de forma que los trabajadores 

empleados en las proximidades de estas vías de circulación no corran riesgo alguno. 

 

b)  Las  dimensiones  de  las  vías  destinadas  a  la  circulación  de  personas  o  de 

mercancías, incluidas aquellas en las que se realicen operaciones de carga  y 

descarga,  se  calcularán  de  acuerdo  con  el  número  de  personas  que  puedan 

utilizarlas y con el tipo de actividad. Cuando se utilicen medios de transporte en las 

vías de circulación, se deberá prever una distancia de seguridad suficiente o medios  

de  protección  adecuados  para  las  demás  personas  que  puedan  estar presentes  

en  el  recinto.  Se  señalizarán  claramente  las  vías  y  se  procederá regularmente 

a su control y mantenimiento. 

 

c) Las vías de circulación destinadas a los vehículos deberán estar situadas a una 

distancia suficiente de las puertas, portones, pasos de peatones, corredores  y 

escaleras. 

 

d)  Si  en  la  obra  hubiera  zonas  de  acceso  limitado,  dichas  zonas  deberán  

estar equipadas  con  dispositivos  que  eviten  que  los  trabajadores  no  autorizados 

puedan penetrar en ellas. Se deberán tomar todas las medidas adecuadas para 

proteger a los trabajadores que estén autorizados  a  penetrar  en  las  zonas  de 

peligro. Estas zonas deberán estar señalizadas de modo claramente visible. 
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Cuando   las   circunstancias   lo   exijan   (por   ejemplo,   sustancias   peligrosas, 

humedad, suciedad), la ropa de trabajo deberá poder guardarse separada de la ropa 

de calle y de los efectos personales. 

 Cuando los vestuarios no sean necesarios, en el sentido del párrafo primero 

de este apartado, cada trabajador deberá poder disponer de un espacio para colocar 

su ropa y sus objetos personales bajo llave. 

 

e) Cuando el tipo de actividad o la salubridad lo requieran, se deberán poner a 

disposición de los trabajadores duchas apropiadas y en número suficiente. 

Las duchas deberán tener dimensiones suficientes para permitir que cualquier 

trabajador se asee sin obstáculos y en adecuadas condiciones de higiene. Las 

duchas deberán disponer de agua corriente, caliente y fría. 

Cuando, con arreglo al párrafo primero de este apartado, no sean necesarias 

duchas,  deberá  haber  lavabos  suficientes  y  apropiados  con  agua  corriente, 

caliente si fuere necesario, cerca de los puestos de trabajo y de los vestuarios. 

Si   las   duchas   o   los   lavabos   y   los   vestuarios   estuvieren   separados,   la 

comunicación entre unos y otros deberá ser fácil. 
 

f) Los trabajadores deberán disponer en las proximidades de sus puestos de trabajos 

vestuarios, duchas, lavabos y retretes. 

 

g)  Los  vestuarios,  duchas,  lavabos  y  retretes  estarán  separados  para  hombres  

y mujeres, o deberá preverse una utilización por separado de los mismos. 
 

h) Alternativamente a la ubicación en la obra de los servicios higiénicos a que se 

refieren los apartados a) a d) anteriores, los contratistas y subcontratistas podrán 

suscribir  contratos  de  arrendamiento  de  los  locales  ubicados  en  las  naves 

colindantes  para  uso  por  parte  de  los  trabajadores  de  la  obra,  en  los  casos 

anteriormente mencionados. 

 

17.5.1.11. Locales de descanso o de alojamiento 

 

 Cuando lo exijan la seguridad o la salud de los trabajadores, en particular debido al 

tipo de actividad o el número de trabajadores, y por motivos de alejamiento de la obra, los 

trabajadores deberán poder disponer de locales de descanso y, en su caso, de locales de 

alojamiento de fácil acceso. 
 

17.5.1.12. Mujeres embarazadas y madres lactantes 

 

  Las mujeres embarazadas y las madres lactantes deberán tener la posibilidad de 

descansar tumbadas en condiciones adecuadas. 
 

17.5.1.13. Disposiciones varias 

 

a)   Los  accesos  y  el  perímetro  de  la  obra  deberán  señalizarse  y  destacarse  de 

manera que sean claramente visibles e identificables. Específicamente se vallará el 

perímetro de la parcela objeto de ejecución, en cada fase. 
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b)   En la obra, los trabajadores deberán disponer de agua potable y, en su caso, de 

otra bebida apropiada no alcohólica en cantidad suficiente, tanto en los locales que 

ocupen como cerca de los puestos de trabajo. Los trabajadores deberán disponer de 

instalaciones para poder comer y, en su caso, para preparar sus comidas en 

condiciones de seguridad y salud.  
 

17.5.2. Disposiciones mínimas en el interior de los locales 

 

 Las obligaciones previstas en este apartado se aplicarán siempre que lo exijan 

las características de la obra o de la actividad, las circunstancias o cualquier riesgo, 

y serán de aplicación en los puestos de trabajo en las obras en el interior de los locales. 
 

17.5.2.1. Estabilidad y solidez 
 

 Los locales deberán poseer la estructura y la estabilidad apropiadas a su tipo de 

utilización. 
 

17.5.2.2. Puertas de emergencia 

 

a) Las puertas de emergencia deberán abrirse hacia el exterior y no deberán 

estar cerradas, de tal forma que cualquier persona que necesite utilizarlas en 

caso de emergencia pueda abrirlas fácil e inmediatamente. 

 

b)  Estarán  prohibidas  como  puertas  de  emergencia  las  puertas  correderas  

y  las puertas giratorias. 
 

17.5.2.3. Ventilación 

 

a) En caso de que se utilicen instalaciones de aire acondicionado o de 

ventilación mecánica, éstas deberán funcionar de tal manera que los 

trabajadores no estén expuestos a corrientes de aire molestas. 

 

b) Deberá eliminarse con rapidez todo depósito de cualquier tipo de suciedad 

que pudiera  entrañar  un  riesgo  inmediato  para  la  salud  de  los  

trabajadores  por contaminación del aire que respiran. 

 

17.5.2.4. Temperatura 

 

a) La temperatura de los locales de descanso, de los locales para el personal de 

guardia,  de  los  servicios  higiénicos,  de  los  comedores  y  de  los  locales  de 

primeros auxilios deberá corresponder al uso específico de dichos locales. 

 

b) Las  ventanas,  los  vanos  de  iluminación  cenitales  y  los  tabiques  acristalados 

deberán permitir evitar una insolación excesiva, teniendo en cuenta el tipo de trabajo 

y uso del local. 
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17.5.2.5. Suelos, paredes y techos de los locales 

 

a) Los suelos de los locales deberán estar libres de protuberancias, agujeros o planos 

inclinados peligrosos, y ser fijos, estables y no resbaladizos. 

 

b) Las superficies de los suelos, las paredes y los techos de los locales se deberán 

poder limpiar y enlucir para lograr condiciones de higiene adecuadas. 

 

c) Los tabiques transparentes o translúcidos y, en especial, los tabiques acristalados 

situados en los locales o en las proximidades de los puestos de trabajo y vías de 

circulación, deberán estar claramente señalizados y fabricados con materiales 

seguros o bien estar separados de dichos puestos y vías, para evitar que los 

trabajadores puedan golpearse con los mismos o lesionarse en caso de rotura de 

dichos tabiques. 
 

17.5.2.6. Ventanas y vanos de iluminación cenital 

 

a) Las ventanas, vanos de iluminación cenital y dispositivos de ventilación deberán 

poder abrirse, cerrarse, ajustarse y fijarse por los trabajadores de manera segura. 

Cuando  estén  abiertos,  no  deberán  quedar  en  posiciones  que  constituyan  un 

peligro para los trabajadores. 

b) Las ventanas y vanos de iluminación cenital deberán proyectarse integrando los 

sistemas de limpieza o deberán llevar dispositivos que permitan limpiarlos sin riesgo  

para  los  trabajadores  que  efectúen  este  trabajo  ni  para  los  demás trabajadores 

que se hallen presentes. 
 

17.5.2.7. Puertas y portones 

 

a) La posición, el número, los materiales de fabricación y las dimensiones de las 

puertas y portones se determinarán según el carácter y el uso de los locales. 
 

b) Las puertas transparentes deberán tener una señalización a la altura de la vista. 

 

c) Las puertas y los portones que se cierren solos deberán ser transparentes o tener 

paneles transparentes. 

 

d) Las superficies transparentes o translúcidas de las puertas o portones que no sean 

de materiales seguros deberán protegerse contra la rotura cuando ésta pueda suponer 

un peligro para los trabajadores. 
 

17.5.2.8. Vías de circulación 

 

  Para  garantizar  la  protección  de  los  trabajadores,  el  trazado  de  las  vías  de 

circulación deberá estar claramente marcado en la medida en que  lo exijan la utilización y 

las instalaciones de los locales. 
 

17.5.2.9. Dimensiones y volumen de aire de los locales 
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 Los  locales  deberán  tener  una  superficie  y  una  altura  que  permita  que  los 

trabajadores lleven a cabo su trabajo sin riesgos para su seguridad, su salud o su bienestar. 

En este sentido se observarán las disposiciones mínimas de seguridad y salud a que hace 

referencia el RD 486/1997. 
 

17.5.3. Disposiciones mínimas en el exterior de los locales 

 

 Las obligaciones previstas en este apartado se  aplicarán siempre que lo exijan las 

características de la obra o de la actividad, las circunstancias o cualquier riesgo, y serán de 

aplicación en los puestos de trabajo en las obras en el exterior de los locales. 

 

17.5.3.1. Estabilidad y solidez 

 

a) Los puestos de trabajo móviles o fijos situados por encima o por debajo del nivel del 

suelo deberán ser sólidos y estables teniendo en cuenta: 
 

1. El número de trabajadores que los ocupen. 

 

2.  Las cargas máximas que, en su caso, puedan tener que soportar, así como su 

distribución. 
 

3.  Los factores externos que pudieran afectarles. 
 

 En caso de que los soportes y los demás elementos de estos lugares de trabajo no 

poseyeran  estabilidad  propia,  se  deberá  garantizar  su  estabilidad  mediante elementos  

de  fijación  apropiados  y  seguros  con  el  fin  de  evitar  cualquier desplazamiento  

inesperado  o  involuntario  del  conjunto  o  de  parte  de  dichos puestos de trabajo. 
 

b)   Deberá   verificarse   de   manera   apropiada   la   estabilidad   y   la   solidez,   y  

especialmente después de cualquier modificación de la altura o de la profundidad del puesto 

de trabajo. 
 

17.5.3.2. Caídas de objetos 

 

a) Los trabajadores deberán estar protegidos contra la caída de objetos o materiales; para  

ello  se  utilizarán,  siempre  que  sea  técnicamente  posible,  medidas  de protección 

colectiva expresadas en el punto siguiente de este Estudio. 

 

b) Cuando sea necesario, se establecerán pasos cubiertos o se impedirá el acceso a las zonas 

peligrosas. 

 

c) Los materiales de acopio, equipos y herramientas de trabajo deberán colocarse o 

almacenarse de forma que se evite su desplome, caída o vuelco. 
 

17.5.3.3. Caídas de altura 

 

a)  Las  plataformas,  andamios  y  pasarelas,  así  como  los  desniveles,  huecos  y  aberturas 

existentes en los pisos de las obras, que supongan para los trabajadores un  riesgo  de  caída  
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de  altura  superior  a  2  metros,  se  protegerán  mediante barandillas u otro sistema de 

protección colectiva de seguridad equivalente. Las barandillas  serán  resistentes,  tendrán  

una  altura  mínima  de  90  centímetros  y dispondrán  de  un  reborde  de  protección,   un  

pasamanos  y  una  protección intermedia que impidan el paso o deslizamiento de los 

trabajadores. 

 

b) Los trabajos en altura sólo podrán efectuarse, en principio, con la ayuda de equipos 

concebidos para tal fin o utilizando dispositivos de protección colectiva, tales como 

barandillas, plataformas o redes de seguridad. Si por la naturaleza del trabajo ello no fuera 

posible, deberá disponerse de medios de acceso seguros y utilizarse  cinturones  de  

seguridad  con  anclaje  u  otros  medios  de  protección equivalente. 

 
c) La estabilidad y solidez de los elementos de soporte y el buen estado de los medios de 

protección deberán verificarse previamente a su uso, posteriormente de forma periódica y 

cada vez que sus condiciones de seguridad puedan resultar afectadas  por  una  

modificación,  período  de  no  utilización  o  cualquier  otra circunstancia. 
 

17.5.3.4. Factores atmosféricos 

 

 Deberá protegerse  a los trabajadores contra las inclemencias atmosféricas que 

puedan comprometer su seguridad y su salud. 

 

 

 

17.5.3.5. Plataformas y escaleras 

 

a)  Las  plataformas  de  trabajo,  las  pasarelas  y  las  escaleras  deberán  construirse, 

protegerse y utilizarse de forma que se evite que las personas caigan o estén expuestas a 

caídas de objetos. A tal efecto, sus medidas se ajustarán al número de trabajadores que vayan 

a utilizarlos. 
 
 

b)  Las plataformas deberán ser inspeccionados por una persona competente: 
 

1. º  Antes de su puesta en servicio. 
 

2. º  A intervalos regulares en lo sucesivo. 

 

3.º  Después   de   cualquier   modificación,   período   de    no   utilización, exposición  

a  la  intemperie,  sacudidas  sísmicas,  o  cualquier  otra circunstancia  que  hubiera  

podido  afectar  a  su  resistencia  o  a  su estabilidad. 

 
c)   Las  escaleras  de  mano  deberán  cumplir  las  condiciones  de  diseño  y  utilización 

señaladas en el Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 
 

17.5.3.6. Aparatos elevadores 

 

a) Los aparatos elevadores y los accesorios de izado utilizados en las obras, deberán 
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ajustarse a lo dispuesto en su normativa específica. 
 

En  todo  caso,  y  a  salvo  de  disposiciones  específicas  de  la  normativa  citada,  los 

aparatos elevadores y los accesorios de izado deberán satisfacer las condiciones que se 

señalan en los siguientes puntos de este apartado. 
 

b)   Los   aparatos   elevadores   y   los   accesorios   de   izado,   incluidos   sus   elementos 

constitutivos, sus elementos de fijación, anclajes y soportes, deberán: 
 

1. º Ser de buen diseño y construcción y tener una resistencia suficiente para el uso 

al que estén destinados. 
 

2. º Instalarse y utilizarse correctamente. 
 

3. º Mantenerse en buen estado de funcionamiento. 

 

4. º Ser manejados por trabajadores cualificados que hayan recibido una formación 

adecuada. 

 

c) En los aparatos elevadores y en los accesorios de izado se deberá colocar, de manera 

visible, la indicación del valor de su carga máxima. 
 

 

d) Los aparatos elevadores lo mismo que sus accesorios no podrán utilizarse para fines 

distintos de aquellos a los que estén destinados. 

 

 

 

 

17.5.3.7. Vehículos y maquinaria para movimiento de tierras y manipulación de 

materiales 

 

a) Los vehículos y maquinaria para movimientos de tierras y manipulación de materiales 

deberán ajustarse a lo dispuesto en su normativa específica. 
 

 En  todo  caso,  y  a  salvo  de  disposiciones  específicas  de  la  normativa  citada,  

los vehículos  y  maquinaria  para  movimientos  de  tierras  y  manipulación  de  materiales 

deberán satisfacer las condiciones que se señalan en los siguientes puntos de este apartado. 
 

b)  Todos  los  vehículos   y   toda   maquinaria   para   movimientos   de   tierras   y   para 

manipulación de materiales deberán: 
 

 

1. º Estar bien proyectados y construidos, teniendo en cuenta, en la medida 

de lo posible, los principios de la ergonomía. 
 

2. º Mantenerse en buen estado de funcionamiento. 
 

3. º Utilizarse correctamente. 
 

c) Los conductores y personal encargado de vehículos y maquinarias para movimientos de 

tierras y manipulación de materiales deberán recibir una formación especial. 
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d) Deberán adoptarse medidas preventivas para evitar que caigan en las excavaciones o en 

el  agua  vehículos  o  maquinarias  para  movimiento  de  tierras  y  manipulación  de 

materiales, según se dispone en el punto siguiente. 
 

e) Cuando sea adecuado, las maquinarias para movimientos de tierras y manipulación de 

materiales  deberán  estar  equipadas  con  estructuras  concebidas  para  proteger  al 

conductor contra el aplastamiento, en caso de vuelco de la máquina, y contra la caída de 

objetos. 

 

17.5.3.8. Instalaciones, máquinas y equipos 

 

a) Las instalaciones, máquinas y equipos utilizados en las obras deberán ajustarse a lo 

dispuesto en su normativa específica. 
 

 En  todo  caso,  y  a  salvo  de  disposiciones  específicas  de  la  normativa  citada,  

las instalaciones, máquinas y equipos deberán satisfacer las condiciones que se señalan en 

los siguientes puntos de este apartado. 
 

b)  Las  instalaciones,  máquinas  y  equipos,  incluidas  las  herramientas  manuales  o  sin 

motor, deberán: 

 

1. Estar bien proyectados y construidos, teniendo en cuenta, en la medida de lo 

posible, los principios de la ergonomía. 

 

2. Mantenerse en buen estado de funcionamiento. 

 

3. Utilizarse exclusivamente para los trabajos que hayan sido diseñados. 

 

4. Ser manejados por trabajadores que hayan recibido una formación 

adecuada. 
 

c) Las  instalaciones  y  los  aparatos  a  presión  deberán  ajustarse  a  lo  dispuesto  en  su 

normativa específica. 

 
 

 

17.5.3.9. Movimientos de tierras, excavaciones y pozos 

 

a) Antes de comenzar los trabajos de movimientos de tierras, deberán tomarse medidas para 

localizar y reducir al mínimo los peligros debidos a cables subterráneos y demás sistemas  

de  distribución,  aunque  por  las  características  de  las  parcelas  no  son previsibles tales 

peligros. 

 
b) En las excavaciones, pozos y trabajos subterráneos deberán tomarse las precauciones 

adecuadas: 
 

1. Para prevenir los riesgos de   sepultamiento  por  desprendimiento  de  tierras, caídas  

de  personas,  tierras,  materiales  u  objetos,  mediante  sistemas  de entibación, 
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blindaje, apeo, taludes u otras medidas adecuadas. 

 

2. Para prevenir la irrupción accidental de agua mediante los sistemas o medidas 

adecuados. 

 

3. Para garantizar una ventilación suficiente en todos los lugares de trabajo de manera 

que se mantenga una atmósfera apta para la respiración que no sea peligrosa o 

nociva para la salud. 

 

4. Para permitir que los trabajadores puedan ponerse a salvo en caso de que se 

produzca un incendio o una irrupción de agua o la caída de materiales. 
 

c) Deberán preverse vías seguras para entrar y salir de la excavación. 
 

d) Las  acumulaciones  de  tierras,  escombros  o  materiales  y  los  vehículos  en movimiento 

deberán mantenerse alejados de las excavaciones o deberán tomarse las medidas adecuadas,  

en su caso mediante la construcción de barreras, para evitar su caída en las mismas o el 

derrumbamiento del terreno. 
 

17.5.3.10. Instalaciones de distribución de energía 

 

a)  Deberán   verificarse   y   mantenerse   con   regularidad   las   instalaciones   de 

distribución  de  energía  presentes  en  la  obra,  en  particular  las  que  estén sometidas a 

factores externos. A este respecto deberá prestarse especial atención al cuadro eléctrico 

provisional. 

 
b)  Las  instalaciones  existentes  antes  del  comienzo  de  la  obra  deberán  estar localizadas, 

verificadas y señalizadas claramente. 
 

17.5.3.11. Estructuras metálicas o de hormigón, encofrados y piezas prefabricadas 

pesadas  

 

a)  Las estructuras metálicas o de hormigón y sus elementos, los encofrados, las piezas 

prefabricadas pesadas o los soportes temporales y los apuntalamientos sólo se podrán 

montar o desmontar bajo vigilancia, control y dirección de una persona competente. 
 

b)   Los   encofrados,   los   soportes   temporales   y   los   apuntalamientos   deberán 

proyectarse, calcularse, montarse y mantenerse de manera que puedan soportar si riesgo las 

cargas a que sean sometidos. 
 

c) Deberán adoptarse las medidas necesarias para proteger a los trabajadores contra los 

peligros derivados de la fragilidad o inestabilidad temporal de la obra. 

 

17.6. Medidas preventivas y protecciones técnicas 

 

17.6.1. Protecciones individuales 

 



397 

 

Los  Contratistas  y  subcontratistas,  deberán  atenerse  a  lo  dispuesto  en  el  Real Decreto 

773/1997, de 30 de mayo. “Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 

utilización por los trabajadores de equipos de protección individual”, en lo que se refiere a 

la elección, disposición y mantenimiento de los equipos de protección individual de que 

deberán estar provistos los trabajadores, cuando existan riesgos que no han podido evitarse 

o limitarse suficientemente por los medios de protección  colectiva  que  se  indican  en  el  

punto  siguiente,  o  mediante  los  métodos  y procedimientos de organización de trabajo 

señalados en el punto anterior. 

 

En la presente obra, se atenderá especialmente a: 
 

  Protección de cabezas: 

 

 Cascos: para todas las personas que participan en la obra, incluso visitantes. 

 

 Gafas contra impactos y antipolvo. 

 

 Mascarillas antipolvo. 

 

 Pantalla contra protección de partículas. 

 

 Gafas de oxicorte. 

 

 Filtros para mascarillas. 

 

 Protectores auditivos. 
 

 Protección del cuerpo: 
 

 Cinturones  de  seguridad,  cuya  clase  se  adaptará  a  los  riesgos específicos de 

cada trabajo. 

 

 Cinturón antivibratorio. 

 

 Monos o buzos: se tendrán en cuenta las reposiciones a lo largo de la obra, según 

Convenio Colectivo Provincial. 

 

 Trajes de agua. Se prevé un acopio en obra. 

 

 Mandil de cuero. 
 

 

 

 Protección de extremidades superiores: 

 

 Guantes de goma finos, para albañiles y operarios que trabajen en 

 hormigonado. 

 

 Guantes de cuero y anticorte para manejo de materiales y objetos. 

 

 Guantes dieléctricos para su utilización en baja tensión. 
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 Equipo de soldador (guantes y manguitos). 

 

 Protección de extremidades inferiores: 

 

 Botas de agua, de acuerdo con MT-27. 

 

 Botas de seguridad clase III (lona y cuero). 

 

 Polainas de soldador. 

 

 Botas dieléctricas. 
 

17.6.2. Protecciones colectivas 

 

   Señalización general: 
 

 La señalización de Seguridad se ajustará a lo dispuesto en el RD 485/1997 del 14 de 

abril, y durante la ejecución del presente Proyecto, se dispondrán, al menos: 
 

 Señales de STOP en salidas de vehículos. 

 

 Obligatorio    uso    de    cascos,    cinturón    de    seguridad,    gafas, mascarillas, 

protectores auditivos, botas y guantes, etc. 

 

 Riesgo   eléctrico,   caída   de   objetos,   caída   a   distinto   nivel, maquinaria en 

movimiento, cargas suspendidas. 

 

 Entrada y salida de vehículos. 

 

 Prohibido  el  paso  a  toda  persona  ajena  a  la  obra,  prohibido encender fuego, 

prohibido fumar y prohibido aparcar. 

 

 Señal informativa de localización de botiquín y extintor, cinta de balizamiento. 

 
    

 

Instalación eléctrica cuadro de obra: 

 

 Conductor de protección y pica o plaza de puesta a tierra. 

 

 Interruptores   diferenciales   de   30    mA.   de   sensibilidad   para alumbrado y    

de 300 mA. para fuerza. 

 

 

 

   Excavaciones de fosos y zanjas de cimentación: 

 

 Protección  contra  caída  a  los  fosos  de  vehículos.  Topes  de desplazamiento 

de vehículos. 
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 Protección   contra   caída   a   los   fosos   de   personas.   Vallas   de limitación 

y protección. 

 

 Protección contra caída de objetos. 

 

 Ataludamiento o entibaciones contra el deslizamiento de tierras. 

 

 Limitadores de movimientos de grúas. 
 

   Estructura y cubiertas: 

 

 Redes horizontales. 

 

 Vallas de limitación y protección. 

 

 Cables de sujeción de cinturones de seguridad. 

 

 Mallazos resistentes en huecos horizontales. 

 

 Ganchos  para  reparaciones,  conservación  y  mantenimiento  de cubiertas. 

 

   Protección contra incendios: 
 

 Se emplearán extintores portátiles y se dispondrá en todo momento de una 

manguera conectada a la acometida provisional de agua. 
 

17.6.3. Formación 

  

Se impartirá formación en materia de Seguridad  y Salud en el Trabajo al personal de la 

obra, según lo dispuesto en la “Ley de Prevención de Riesgos Laborales”  y  los Reales 

Decretos que la desarrollan, citados en este Estudio. 
 

17.6.4. Medicina preventiva y primeros auxilios 

 

   Botiquín: 

 

 Se dispondrá de un botiquín conteniendo el material especificado en el RD 

486/1997 de 14 de abril. 

 

   Asistencia a accidentados: 

 

 Se deberá informar a la obra del emplazamiento de los diferentes Centros 

Médicos (Servicios propios, Mutuas Patronales, Mutualidades Laborales, 

Ambulatorios, etc.), donde debe trasladarse a los accidentados para su más rápido 

y efectivo tratamiento. 
 

 Es muy conveniente disponer en la obra, y en sitio bien visible, de una lista con 

los teléfonos y direcciones de los centros asignados para urgencias, ambulancias,  

taxis,  etc.,  para  garantizar  un  rápido  transporte  de  los posibles accidentados 
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a los centros de asistencia. 

 

   Reconocimiento médico: 

 

 Todo  el  personal  que  empiece  a  trabajar  en  la  obra,  deberá  pasar  un 

reconocimiento médico previo al trabajo. 
 

17.7. Prevención de riesgos de daños a terceros 

 

 Se señalizará el acceso natural a la obra prohibiéndose el paso a toda persona ajena 

a la misma sin la debida autorización, colocándose en su caso los cerramientos necesarios.  
 

17.8. Condiciones de los medios de protección 

 

 En todo lo relativo a la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo y de 

protección individual, se observará lo dispuesto en el RD 1215/1997 de 18 de julio y RD 

773/1997 de 30 de mayo, respectivamente. 
 

 Todas las prendas de protección personal o elementos de protección colectiva 

tendrán fijado un período de vida útil, desechándose a su término. 
 

 Cuando por las circunstancias de trabajo se produzca un deterioro más rápido en una 

determinada prenda o equipo, se repondrá ésta, independientemente de la duración prevista 

o fecha de entrega. 
 

 Toda prenda o equipo de protección que haya sufrido un trato límite, es decir, el 

máximo para el que fue concebido (por ejemplo, por un accidente), será desechado  y 

repuesto al momento. 
 

 Aquellas prendas que por su uso hayan adquirido más holgura o tolerancia de las 

admitidas por el fabricante, serán repuestas de inmediato. 

 

 El uso de una prenda o equipo de protección nunca representará un riesgo en sí 

mismo. 
 

17.8.1. Protecciones personales 

 

 Todo elemento de protección personal se ajustará, además de a los RD citados, a las 

Normas de Homologación del Ministerio de Trabajo (O.M. 17-5-74, B.O.E. 29-5-74), 

siempre que exista en el mercado. 
 

 En los casos en que no exista Norma de Homologación Oficial, serán de calidad 

adecuada a sus respectivas prestaciones. 
 

17.8.2. Protecciones colectivas 

 

- Vallas: tendrán como mínimo 90 cm de altura, estando construidas   a base de tubos 

metálicos. Dispondrán de patas para mantener la verticalidad. 
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-  Barandillas:  rodearán  los  perímetros  excavados,  condenando  el  acceso  a  las  zonas 

peligrosas.  Deberán  tener  resistencia  suficiente  para  garantizar  la  retención  de  las 

personas. 
 

- Topes de desplazamiento de vehículos: se podrán realizar con un par de tablones fijados 

al terreno por medio de redondos hincados al mismo, o de cualquier forma eficaz. 

 

- Pasillos de seguridad: podrán realizarse  a base de pórticos con pies derechos y dintel a 

base de tablones firmemente unidos al terreno, y cubierta cuajada de tablones. Estos 

elementos  también  podrán  ser  metálicos  (los  pórticos  a  base  de  tubo  o  perfiles  y  la 

cubierta de chapa). Deberán ser capaces de soportar el impacto de los objetos que se prevean 

puedan caer, pudiendo incorporar elementos amortiguadores sobre la cubierta (sacos 

terreros, capa de arena ...). 

 
- Redes: serán de poliamida. Sus características generales serán tales que cumplan, con 

garantía, la función protectora para la que están previstas. 
 

- Cables de sujeción de cinturón de seguridad, anclajes, soportes, soportes de redes: tendrán 

suficiente resistencia para soportar los esfuerzos a que puedan ser sometidos de acuerdo con 

su función protectora. 
 

- Interruptores diferenciales y tomas de tierra: la sensibilidad mínima de los interruptores 

diferenciales será de 30  mA para alumbrado y de 300  mA para fuerza. La resistencia de 

las tomas de tierra no será superior a la que garantice una tensión máxima de 24 V, de 

acuerdo   con   la   sensibilidad   del   interruptor   diferencial.   Se   medirá   su   resistencia 

periódicamente y al menos, en la época más seca del año. 
 

17.9. Plan de seguridad y salud obligaciones de contratistas y subcontratistas 
 

Los Contratistas y Subcontratistas estarán obligados a: 
 

Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la “Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales”, en particular a desarrollar las tareas o actividades 

indicadas en el artículo 10 del RD  1627/1997 de 24 de octubre. 
 

Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el Plan de Seguridad y 

Salud realizado a partir de este Estudio. 
 

Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales. 

 
Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre 

todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra. 

 

Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de 

seguridad  y  salud  durante  la  ejecución  de  la  obra,  o,  en  su  caso,  de  la  Dirección 

Facultativa. 
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18.1. Introducción  

 

El objetivo de este anejo es definir las dimensiones, parámetros y características que se 

deben cumplir en materia de urbanización y edificación de la industria proyectada, garantizando 

la accesibilidad y la utilización de los servicios a cualquier empleado y cliente, eliminando así 

las barreras arquitectónicas que de otro modo presentan un grave obstáculo a aquellas personas 

con movilidad reducida o cualquier otra discapacidad física, psíquica o sensorial. 

 

Por esta razón el diseño de la fábrica de quesos se realiza conforme a lo dispuesto en la 

normativa vigente sobre accesibilidad en la comunidad autónoma de Extremadura. 

 

 

18.2. Normativa 

 

La normativa vigente en materia de accesibilidad es: 

 

- Ley 11/2014, de 9 de diciembre, de accesibilidad universal en Extremadura. 

 

- Ley 6/2002, de 27 de junio, de medidas de apoyo en materia de autopromoción de 

viviendas, accesibilidad y suelo. 

 

- Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. 

 

18.3. Condicionantes 

 

Al tratarse nuestra industria de un centro de trabajo mayor de 150 metros cuadrados 

debemos cumplir las medidas mínimas de accesibilidad establecidas por el Decreto 8/2003, por 

el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Promoción de la Accesibilidad en Extremadura, 

garantizando el acceso al edificio y el uso de las dependencias, servicios e instalaciones públicas 
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situadas en cualquiera de las plantas del edificio por medio de uno o varios itinerarios 

adaptados. 

 

En el caso de la industria objeto de este proyecto se va a aplicar el Reglamento de 

Promoción de la accesibilidad en Extremadura, de manera que, se van a adaptar los accesos y 

las dependencias de la zona de oficinas y vestuarios. 

 

 

18.4. Edificación 

 

Se tratan en este punto las necesidades que debe cumplir la edificación proyectada para 

dar cumplimiento a lo establecido en el Reglamento de Promoción de la Accesibilidad en 

Extremadura. 

 

 

18.4.1. Accesos 

 

Los accesos peatonales a la fábrica de quesos se consideran adaptados al cumplir todos 

lo especificado en la norma E.1.2 en la que se establece que los accesos se realizan a través de 

itinerarios peatonales adaptados. 

 

Los accesos se encuentran a nivel del acerado proyectado de forma que no existen 

diferencias de nivel. Además, el itinerario peatonal tiene una anchura de 2,5 m y una altura libre 

de obstáculos de 2,10 m en todo su recorrido. 

 

Todas las puertas de entrada a la industria son itinerarios adaptados, es decir, tienen más 

de 80 cm para el paso y una altura de 200 cm, que es el mínimo establecido.  

 

Los pestillos y mandos de accionamiento de las puertas de acceso se situarán a una altura 

comprendida entre 95 y 140 cm. Siendo éstos de características ergonómicas y fáciles de 

manipular por manos de baja movilidad. 
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De esta manera se cumple con lo establecido en la norma E.1.2. sobre lugares de 

comunicación entre la vía pública y el interior de la edificación. 

 

 

18.4.2. Pavimentos 

 

Los pavimentos de la zona de oficinas se realizan mediante baldosas de gres 

antideslizante. 

 

 

18.4.3. Comunicación horizontal 

 

La norma E.1.3, Comunicación horizontal, establece en su punto E.1.3.1., las 

dimensiones y especificaciones a cumplir en los itinerarios de comunicación adaptados, los 

puntos más significativos que afectan a nuestro proyecto son los que se resumen a continuación: 

 

1. La anchura libre mínima de los pasillos es de 120 cm. Los estrechamientos puntuales dejan 

una anchura libre de paso no inferior a 90 cm y no se sitúan puertas en dichos estrechamientos. 

 

2. Todas las puertas dejan un hueco libre de paso mínimo de 80 cm. y una altura mínima de 

paso de 200 cm. No existen resaltes inferiores en las puertas, incluidas las de emergencia. Al 

menos en uno de los lados de las puertas existe un espacio horizontal de 150 cm. y en el otro 

lado de 120 cm., no barridos por las hojas de la puerta. Los picaportes de las puertas permiten 

su uso a las personas que tienen dificultades de manejo en las manos mediante mecanismos de 

palanca, tiradores o similares, evitando los pomos. 

Los pasillos tienen una anchura de 170 cm y 240 cm, respectivamente, cumpliendo así con lo 

establecido en la norma E.1.3.1. que establece esa anchura como mínima. 

 

 

18.4.4. Aseos 
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La fábrica proyectada opta por la incorporación en sus dependencias de un aseo que 

cumpla con la norma E.1.5, y cuyos aspectos más relevantes se citan a continuación: 

 

1. La puerta de 80 cm de ancho, cuyo picaporte permite el uso a personas que tengan dificultad. 

 

2. Dispone de un espacio libre, no barrido por la apertura de la puerta, en el que puede inscribirse 

una circunferencia de 150 cm de diámetro. 

 

3. El espacio de las cabinas de aseo adaptadas tendrá unas dimensiones mínimas recomendables 

de 165 cm de ancho y 180 cm de fondo e incluirá un pequeño lavabo. 

 

4. El lavabo no tiene pedestal, ni cualquier elemento debajo de él, y está colocado a una altura 

máxima de 85cm. 

 

5. El borde superior del inodoro se sitúa a una altura comprendida entre 43 cm. y 45 cm. El 

inodoro dispone de cisterna-respaldo, para facilitar el equilibrio del usuario discapacitado. A 

ambos lados del inodoro, se instalan barras auxiliares firmemente sujetas a los paramentos, 

colocadas a una altura de entre 70 y 75 cm. Su longitud mínima es de 70 cm y su sección circular 

tiene un diámetro entre 4 a 6 cm siendo abatible verticalmente la que se coloque en el lado o 

lados del inodoro por el que se efectúe la aproximación lateral. La separación entre las barras 

está entre 70 cm. y 80 

cm. El mecanismo de descarga de las cisternas será por medio de pulsadores de tamaño 

adecuado (dimensión mínima 5 cm y superficie mínima 25 cm2) 

 

6. Los accesorios del aseo (jaboneras, toalleros, etc.) se sitúan a una altura entre 95 y 140 cm. 

 

7. El accionamiento de la grifería y de descarga de la cisterna, es mediante palanca y pulsadores, 

respectivamente. 

 

8. Las duchas y vestuarios accesibles permitirán la estancia, giro y uso de la taquilla y/o asiento, 

percha, etc., para una persona en silla de ruedas; tendrán unas dimensiones libres, no barridas 

por puertas ni ocupadas por otros elementos, mínimas tales que pueda inscribirse una 

circunferencia de 150 cm de diámetro para las adaptadas y 120 cm para las practicables. 
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9. El pavimento será antideslizante. 

 

18.5. Urbanismo 

 

En este punto se tratan las infraestructuras situadas en el exterior de la industria y que 

sirven para dar acceso a la misma además de hacer practicable para vehículos y peatones el 

entorno de la fábrica. 

 

Como puntos a reseñar en lo referente a la accesibilidad en el tema de urbanismo cabe 

citar los accesos e itinerarios. 

 

 

18.5.1. Itinerarios accesibles 

             Los accesos a las dependencias de las oficinas y la zona de vestuarios tienen lugar a 

través de itinerarios peatonales adaptados para lo cual se cumple lo establecido en la norma 

U.1.1. y que se justifica a continuación: 

 

 

 

18.5.1.1. Pendiente 

 

La pendiente transversal en cualquier punto del itinerario adaptado no supera el 2%, 

cumpliendo con lo establecido en el punto 1 de la U.1.1 y la longitudinal no supera el 8%. 

 

 

18.5.1.2. Anchuras 

 

El itinerario adaptado mantiene una anchura de 250 cm. en todo su recorrido, 

cumpliendo con lo establecido en el punto 2 de la U.1.1. 
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18.5.1.3. Aceras 

 

La acera situada a lo largo del frontal de la nave se considera adaptada ya que cumple 

con las prescripciones establecidas en la norma U.1.3. 

 

 

18.5.1.4. Bordillos 

 

Los bordillos proyectados en los itinerarios adaptados mantienen una altura sobre el 

nivel de la calzada nunca superior a 15 cm., adaptándose el caso de los cruces con esta mediante 

el rebaje del bordillo hasta la rasante con la misma según lo establecido en la norma U.1.5. 

referente a los vados destinados a garantizar la accesibilidad de los itinerarios peatonales, de 

forma que se cumple lo establecido en el punto 5 de la U.1.1. 

 

 

18.5.1.5. Pavimentos 

 

El pavimento que no presenta cejas ni más resaltes que los dibujos que lo constituyen, 

además de ser no deslizante y duro, según la U.1.4., cumpliendo lo establecido en el punto 6 de 

la U.1.1. 
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19.1. Introducción  

  

Como recoge el Código Técnico de la Edificación, en adelante CTE, aprobado 

mediante el R.D 314/2006, de 17 de marzo, los Proyectos de ejecución deben incluir como 

parte del contenido documental de los mismos, un Plan de Control que ha de cumplir lo 

recogido en la Parte I en los artículos 6 y 7, además de lo expresado en el anejo II de dicho 

documento.  

  

19.2. Condiciones del proyecto  

  

19.2.1 Generalidades  

  

1. El proyecto describirá el edificio y definirá las obras de ejecución del mismo 

con el detalle suficiente para que puedan valorarse e interpretarse inequívocamente durante 

su ejecución.  

  

2. En particular, y con relación al CTE, el proyecto definirá las obras 

proyectadas con el detalle adecuado a sus características, de modo que pueda comprobarse 

que las soluciones propuestas cumplen las exigencias básicas de este CTE y demás 

normativa aplicable. Esta definición incluirá, al menos, la siguiente información:  

  

a) las características técnicas mínimas que deben reunir los productos, equipos 

y sistemas que se incorporen de forma permanente en el edificio proyectado, así como sus 

condiciones de suministro, las garantías de calidad y el control de recepción que deba 

realizarse;  

  

b) las características técnicas de cada unidad de obra, con indicación de las 

condiciones para su ejecución y las verificaciones y controles a realizar para comprobar su 

conformidad con lo indicado en el proyecto. Se precisarán las medidas a adoptar durante la 
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ejecución de las obras y en el uso y mantenimiento del edificio, para asegurar la 

compatibilidad entre los diferentes productos, elementos y sistemas constructivos;  

  

c) las verificaciones y las pruebas de servicio que, en su caso, deban realizarse 

para comprobar las prestaciones finales del edificio; y  

  

d) las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio terminado, de 

conformidad con lo previsto en el CTE y demás normativa que sea de aplicación.  

  

3. A efectos de su tramitación administrativa, todo proyecto de edificación 

podrá desarrollarse en dos etapas: la fase de proyecto básico y la fase de proyecto de 

ejecución. Cada una de estas fases del proyecto debe cumplir las siguientes condiciones:  

  

a) el proyecto básico definirá las características generales de la obra y 

sus prestaciones mediante la adopción y justificación de soluciones concretas. Su 

contenido será suficiente para solicitar la licencia municipal de obras, las 

concesiones u otras autorizaciones administrativas, pero insuficiente para iniciar la 

construcción del edificio. Aunque su contenido no permita verificar todas las 

condiciones que exige el CTE, definirá las prestaciones que el edificio proyectado 

ha de proporcionar para cumplir las exigencias básicas y, en ningún caso, impedirá 

su cumplimiento; y  

  

b) el proyecto de ejecución desarrollará el proyecto básico y definirá la 

obra en su totalidad sin que en él puedan rebajarse las prestaciones declaradas en el 

básico, ni alterarse los usos y condiciones bajo las que, en su caso, se otorgaron la 

licencia municipal de obras, las concesiones u otras autorizaciones administrativas, 

salvo en aspectos legalizables. El proyecto de ejecución incluirá los proyectos 

parciales u otros documentos técnicos que, en su caso, deban desarrollarlo o 

completarlo, los cuales se integrarán en el proyecto como documentos diferenciados 

bajo la coordinación del proyectista.  

  

4. En el Anejo I se relacionan los contenidos del proyecto de edificación, sin 

perjuicio de lo que, en su caso, establezcan las Administraciones competentes.  



 

415 

 

  

19.3. Control del proyecto  

  

1. El control del proyecto tiene por objeto verificar el cumplimiento del CTE y 

demás normativa aplicable y comprobar su grado de definición, la calidad del mismo y todos 

los aspectos que puedan tener incidencia en la calidad final del edificio proyectado. Este 

control puede referirse a todas o algunas de las exigencias básicas relativas a uno o varios 

de los requisitos básicos mencionados en el artículo 1.  

  

2. Los DB establecen, en su caso, los aspectos técnicos y formales del proyecto 

que deban ser objeto de control para la aplicación de los procedimientos necesarios para el 

cumplimiento de las exigencias básicas.  

  

  

  

  

19.4. Condiciones en la ejecución de las obras  

  

19.4.1. Generalidades  

  

1. Las obras de construcción del edificio se llevarán a cabo con sujeción al 

proyecto y sus modificaciones autorizadas por el director de obra previa conformidad del 

promotor, a la legislación aplicable, a las normas de la buena práctica constructiva, y a las 

instrucciones del director de obra y del director de la ejecución de la obra.  

  

2. Durante la construcción de la obra se elaborará la documentación 

reglamentariamente exigible. En ella se incluirá, sin perjuicio de lo que establezcan otras 

Administraciones Públicas competentes, la documentación del control de calidad realizado 
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a lo largo de la obra. En el Anejo II se detalla, con carácter indicativo, el contenido de la 

documentación del seguimiento de la obra.  

  

3. Cuando en el desarrollo de las obras intervengan diversos técnicos para 

dirigir las obras de proyectos parciales, lo harán bajo la coordinación del director de obra.  

  

4. Durante la construcción de las obras el director de obra y el director de la 

ejecución de la obra realizarán, según sus respectivas competencias, los controles 

siguientes:  

  

a) control de recepción en obra de los productos, equipos y sistemas que 

se suministren a las obras de acuerdo con el artículo 7.2;  

  

b) control de ejecución de la obra de acuerdo con el artículo 7.3; y  

  

c) control de la obra terminada de acuerdo con el artículo 7.4.  

  

19.4.2. Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas  

  

1. El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas 

de los productos, equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este 

control comprenderá:  

  

a) el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con 

el artículo 7.2.1;  

  

b) el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de 

idoneidad, según el artículo 7.2.2; y  

  

c) el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3.  
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19.4.2.1. Control de la documentación de los suministros  

  

1. Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará al director de 

ejecución de la obra, los documentos de identificación del producto exigidos por la 

normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección 

facultativa. Esta documentación comprenderá, al menos, los siguientes documentos:  

  

a) los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado;  

b) el certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física; y  

c) los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas 

reglamentariamente, incluida la documentación correspondiente al marcado CE de los 

productos de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que 

sean transposición de las Directivas Europeas que afecten a los productos suministrados.  

  

19.4.2.2. Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad 

técnica  

  

  1. El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre:  

  

a) los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas 

suministrados, que aseguren las características técnicas de los mismos exigidas en el 

proyecto y documentará, en su caso, el reconocimiento oficial del distintivo de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 5.2.3; y  

  

b) las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, 

equipos y sistemas innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5, y la 

constancia del mantenimiento de sus características técnicas.  

  

2. El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es 

suficiente para la aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados por ella.  
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19.4.2.3. Control de recepción mediante ensayos  

  

1. Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser 

necesario, en determinados casos, realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, 

según lo establecido en la reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el 

proyecto u ordenados por la dirección facultativa.  

  

2. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios 

establecidos en el proyecto o indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo del 

producto, los ensayos a realizar, los criterios de aceptación y rechazo y las acciones a 

adoptar.  

  

19.4.3. Control de ejecución de la obra  

  

1. Durante la construcción, el director de la ejecución de la obra controlará la 

ejecución de cada unidad de obra verificando su replanteo, los materiales que se utilicen, la 

correcta ejecución y disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, así 

como las verificaciones y demás controles a realizar para comprobar su conformidad con lo 

indicado en el proyecto, la legislación aplicable, las normas de buena práctica constructiva 

y las instrucciones de la dirección facultativa. En la recepción de la obra ejecutada pueden 

tenerse en cuenta las certificaciones de conformidad que ostenten los agentes que 

intervienen, así como las verificaciones que, en su caso, realicen las entidades de control de 

calidad de la edificación.  

  

2. Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la 

compatibilidad entre los diferentes productos, elementos y sistemas constructivos.  

  

3. En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos y 

procedimientos que se contemplen en las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso 

previsto de productos, equipos y sistemas innovadores, previstas en el artículo 5.2.5.  
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19.4.4. Control de la obra terminada  

  

 En la obra terminada, bien sobre el edificio en su conjunto, o bien sobre sus 

diferentes partes y sus instalaciones, parcial o totalmente terminadas, deben realizarse, 

además de las que puedan establecerse con carácter voluntario, las comprobaciones y 

pruebas de servicio previstas en el proyecto u ordenadas por la dirección facultativa y las 

exigidas por la legislación aplicable.  

  

  

19.4.5. Documentación del seguimiento de la obra  

  

En este anejo se detalla, con carácter indicativo y sin perjuicio de lo que establezcan 

otras Administraciones Públicas competentes, el contenido de la documentación del 

seguimiento de la ejecución de la obra, tanto la exigida reglamentariamente, como la 

documentación del control realizado a lo largo de la obra.  

  

19.4.5.1. Documentación obligatoria del seguimiento de la obra  

  

 1 Las obras de edificación dispondrán de una documentación de seguimiento que se 

compondrá, al menos, de:  

  

a) el Libro de Órdenes y Asistencias de acuerdo con lo previsto en el Decreto 

461/1971, de 11 de marzo;  

  

b) el Libro de Incidencias en materia de seguridad y salud, según el Real 

Decreto 1627/1997, de 24 de octubre;  

  

c) el proyecto, sus anejos y modificaciones debidamente autorizados por el 

director de obra;  
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d) la licencia de obras, la apertura del centro de trabajo y, en su caso, otras  

autorizaciones administrativas; y  

  

e) el certificado final de la obra de acuerdo con el Decreto 461/1971, de 11 de 

marzo, del Ministerio de la Vivienda.  

  

2 En el Libro de Órdenes y Asistencias el director de obra y el director 

de la ejecución de la obra consignarán las instrucciones propias de sus respectivas 

funciones y obligaciones.  

  

3 El Libro de Incidencias se desarrollará conforme a la legislación 

específica de seguridad y salud. Tendrán acceso al mismo los agentes que dicha 

legislación determina.  

  

4 Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento será 

depositada por el director de la obra en el Colegio Profesional correspondiente o, en 

su caso, en la Administración Publica competente, que aseguren su conservación y 

se comprometan a emitir certificaciones de su contenido a quienes acrediten un 

interés legítimo.  

  

19.4.5.2. Documentación del control de la obra  

  

 1 El control de calidad de las obras realizado incluirá el control de recepción de 

productos, los controles de la ejecución y de la obra terminada. Para ello:  

  

a) el director de la ejecución de la obra recopilará la documentación del control 

realizado, verificando que es conforme con lo establecido en el proyecto, sus anejos y 

modificaciones;  

  

b) el constructor recabará de los suministradores de productos y facilitará al 

director de obra y al director de la ejecución de la obra la documentación de los productos 
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anteriormente señalada así como sus instrucciones de uso y mantenimiento, y las garantías 

correspondientes cuando proceda; y  

  

c) la documentación de calidad preparada por el constructor sobre cada una de 

las unidades de obra podrá servir, si así lo autorizara el director de la ejecución de la obra, 

como parte del control de calidad de la obra.  

  

2 Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento del control será 

depositada por el director de la ejecución de la obra en el Colegio Profesional 

correspondiente o, en su caso, en la Administración Publica competente, que asegure su 

tutela y se comprometa a emitir certificaciones de su contenido a quienes acrediten un 

interés legítimo.  

  

  

  

19.4.5.3. Certificado final de obra  

  

1 En el certificado final de obra, el director de la ejecución de la obra certificará 

haber dirigido la ejecución material de las obras y controlado cuantitativa y 

cualitativamente la construcción y la calidad de lo edificado de acuerdo con el proyecto, 

la documentación técnica que lo desarrolla y las normas de la buena construcción.  

  

2 El director de la obra certificará que la edificación ha sido realizada bajo su 

dirección, de conformidad con el proyecto objeto de licencia y la documentación técnica 

que lo complementa, hallándose dispuesta para su adecuada utilización con arreglo a las 

instrucciones de uso y mantenimiento.  

  

3 Al certificado final de obra se le unirán como anejos los siguientes 

documentos:  
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a) descripción de las modificaciones que, con la conformidad del promotor, se 

hubiesen introducido durante la obra, haciendo constar su compatibilidad con las 

condiciones de la licencia; y  

  

b) relación de los controles realizados durante la ejecución de la obra y sus 

resultados.  

  

19.5. Documento básico SE-C seguridad estructural y cimientos  

  

19.5.1. Control  

  

19.5.1.1. Generalidades  

  

1 Durante el período de ejecución se tomarán las precauciones oportunas para 

asegurar la conservación en buen estado de las cimentaciones.  

  

2 En el caso de presencia de aguas ácidas, salinas, o de agresividad potencial 

se tomarán las oportunas medidas. No se permitirá la presencia de sobrecargas cercanas a 

las cimentaciones, si no se han tenido en cuenta en el proyecto. En todo momento se debe 

vigilar la presencia de vías de agua, por el posible descarnamiento que puedan dar lugar 

bajo las cimentaciones. En el caso en que se construyan edificaciones próximas, deben 

tomarse las oportunas medidas que permitan garantizar el mantenimiento intacto del terreno 

y de sus propiedades tenso-deformacionales.  

  

3 La observación de asientos excesivos puede ser una advertencia del mal 

estado de las zapatas (ataques de aguas selenitosas, desmoronamiento por socavación, etc.); 

de la parte enterrada de pilares y muros o de las redes de agua potable y de saneamiento. En 

tales casos debe procederse a la observación de la cimentación y del terreno circundante, de 
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la parte enterrada de los elementos resistentes verticales y de las redes de agua potable y 

saneamiento, de forma que se pueda conocer la causa del fenómeno.  

  

4 En edificación cimentada de forma directa no se harán obras nuevas sobre la 

cimentación que pueda poner en peligro su seguridad, tales como:  

  

a) perforaciones que reduzcan su capacidad resistente;  

b) pilares u otro tipo de cargaderos que trasmitan cargas importantes;  

c) excavaciones importantes en sus proximidades u otras obras que pongan en 

peligro su estabilidad.  

    

5 Las cargas a las que se sometan las cimentaciones, en especial las dispuestas 

sobre los sótanos, no serán superiores a las especificadas en el proyecto. Para ello los sótanos 

no deben dedicarse a otro uso que para el que fueran proyectados. No se almacenarán 

materiales que puedan ser dañinos para los hormigones.  

  

6 Cualquier modificación de las prescripciones descritas de los dos párrafos 

anteriores debe ser autorizada por el Director de Obra e incluida en el proyecto.  

  

19.5.1.2. Comprobaciones a realizar sobre el terreno de cimentación  

  

1 Antes de proceder a la ejecución de la cimentación se realizará la 

confirmación del estudio geotécnico según el apartado 3.4. Se comprobará visualmente, o 

mediante las pruebas que se juzguen oportunas, que el terreno de apoyo de aquella se 

corresponde con las previsiones del proyecto. El resultado de tal inspección, definiendo la 

profundidad de la cimentación de cada uno de los apoyos de la obra, su forma y 

dimensiones, y el tipo y consistencia del terreno se incorporará a la documentación final 

de obra. Estos planos quedarán incorporados a la documentación de la obra acabada.  

  

2 En particular se debe comprobar que:  
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a) el nivel de apoyo de la cimentación se ajusta al previsto y apreciablemente la 

estratigrafía coincide con la estimada en el estudio geotécnico;  

  

b) el nivel freático y las condiciones hidrogeológicas se ajustan a las previstas;  

  

c) el terreno presenta apreciablemente una resistencia y humedad similar a la 

supuesta en el estudio geotécnico;  

  

d) no se detectan defectos evidentes tales como cavernas, fallas, galerías, pozos, 

etc;  

  

e) no se detectan corrientes subterráneas que puedan producir socavación o 

arrastres;  

  

19.5.1.3. Comprobaciones a realizar sobre los materiales de construcción  

  

1 Se comprobará que:  

  

a) los materiales disponibles se ajustan a lo establecido en el proyecto de 

edificación y son idóneos para la construcción;  

  

b) las resistencias son las indicadas en el proyecto.  

  

19.5.1.4. Comprobaciones durante la ejecución  

  

  1 Se dedicará especial atención a comprobar que:  

  

a) el replanteo es correcto;  

b) se han observado las dimensiones y orientaciones proyectadas;  

c) se están empleando los materiales objeto de los controles ya mencionados;  
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d) la compactación o colocación de los materiales asegura las resistencias del 

proyecto;  

e) los encofrados están correctamente colocados, y son de los materiales 

previstos en el proyecto;  

f) las armaduras son del tipo, número y longitud fijados en el proyecto;  

g) las armaduras de espera de pilares u otros elementos se encuentran 

correctamente situadas y tienen la longitud prevista en el proyecto;  

h) los recubrimientos son los exigidos en proyecto;  

i) los dispositivos de anclaje de las armaduras son los previstos en el proyecto;  

j) el espesor del hormigón de limpieza es adecuado;  

k) la colocación y vibración del hormigón son las correctas;  

l) se está cuidando que la ejecución de nuevas zapatas no altere el estado de las 

contiguas, ya sean también nuevas o existentes;  

m) las vigas de atado y centradoras así como sus armaduras están correctamente 

situadas;  

n) los agotamientos entran dentro de lo previsto y se ajustan a las 

especificaciones del estudio geotécnico para evitar sifonamientos o daños a estructuras 

vecinas; o) las juntas corresponden con las previstas en el proyecto;  

p) las impermeabilizaciones previstas en el proyecto se están ejecutando 

correctamente.  

  

19.5.1.5. Comprobaciones finales  

  

  1 Antes de la puesta en servicio del edificio se debe comprobar que:  

  

a) las zapatas se comportan en la forma prevista en el proyecto;  

b) no se aprecia que se estén superando las cargas admisibles;  

c) los asientos se ajustan a lo previsto, si, en casos especiales, así lo exige el 

proyecto o el Director de Obra;  

d) no se han plantado árboles, cuyas raíces puedan originar cambios de 

humedad en el terreno de cimentación, o creado zonas verdes cuyo drenaje no esté 

previsto en el proyecto, sobre todo en terrenos expansivos.  
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 2 Si bien es recomendable controlar los movimientos del terreno para cualquier tipo 

de construcción, en edificios de tipo C-3 y C-4 será obligado el establecimiento de un 

sistema de nivelación para controlar el asiento de las zonas más características de la obra, 

en las siguientes condiciones:  

  

a) el punto de referencia debe estar protegido de cualquier eventual 

perturbación, de forma que pueda considerarse como inmóvil, durante todo el periodo de 

observación;  

b) el número de pilares a nivelar no será inferior al 10% del total de la 

edificación. En el caso de que la superestructura se apoye sobre muros, se preverá un punto 

de observación cada 20 m de longitud, como mínimo. En cualquier caso el número mínimo 

de referencias de nivelación será de 4. La precisión de la nivelación será de 0,1 mm;  

c) la cadencia de lecturas será la adecuada para advertir cualquier anomalía en 

el comportamiento de la cimentación. Es recomendable efectuarlas al completarse el 50% 

de la estructura al final de la misma, y al terminar la tabiquería de cada dos plantas de la 

edificación;  

d) el resultado final de las observaciones se incorporará a la documentación de 

la obra.  

  

19.5.2. Acondicionamiento del terreno  

  

19.5.2.1. Excavaciones  

  

Control de movimientos  

  

1 Será preceptivo el seguimiento de movimientos en fondo y entorno de la 

excavación, utilizando una adecuada instrumentación si:  

  

a) no es posible descartar la presencia de estados límite de servicio en base al 

cálculo o a medidas prescriptivas;  
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b) las hipótesis de cálculo no se basan en datos fiables.  

  

2 Este seguimiento debe planificarse de modo que permita establecer:  

  

a) la evolución de presiones intersticiales en el terreno con objeto de poder 

deducir las presiones efectivas que se van desarrollando en el mismo;  

b) movimientos verticales y horizontales en el terreno para poder definir el 

desarrollo de deformaciones;  

c) en el caso de producirse deslizamiento, la localización de la superficie límite 

para su análisis retrospectivo, del que resulten los parámetros de resistencia utilizables para 

el proyecto de las medidas necesarias de estabilización;  

d) el desarrollo de movimientos en el tiempo, para alertar de la necesidad de 

adoptar medidas urgentes de estabilización.  

  

19.5.2.2. Gestión del agua  

  

Generalidades  

  

 1 A efectos de este DB se entenderá por gestión del agua el control del agua freática 

(agotamientos o rebajamientos) y el análisis de las posibles inestabilidades de las estructuras 

enterradas en el terreno por roturas hidráulicas (subpresión, sifonamiento, erosión interna o 

tubificación).  

  

Agotamientos y rebajamientos del agua freática.  

  

1 Cualquier esquema de agotamiento del agua del terreno o de reducción de 

sus presiones debe necesariamente basarse en los resultados de un estudio previo 

geotécnico e hidrogeológico.  

  

2 Para permeabilidad decreciente del terreno la remoción del agua se hará:  

  

a) por gravedad;  
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b) por aplicación de vacío;  

c) por electroósmosis.  

  

3 En condiciones en que la remoción del agua en el solar genere una 

subsidencia inaceptable en el entorno, el esquema de agotamiento podrá ir acompañado 

de un sistema de recarga de agua a cierta distancia de la excavación.  

  

4 El esquema de achique debe satisfacer, según proceda, las siguientes 

condiciones:  

  

a) en excavaciones, el efecto del rebajamiento debe evitar inestabilidades, tanto 

en taludes como en el fondo de la excavación, como por ejemplo las debidas a presiones 

intersticiales excesivas en un estrato confinado por otro de inferior permeabilidad;  

b) el esquema de achique no debe promover asientos inaceptables en obras o 

servicios vecinos, ni interferir indebidamente con esquemas vecinos de explotación del 

agua freática;  

c) el esquema de achique debe impedir las pérdidas de suelo en el trasdós o en 

la base de la excavación. Deben emplearse al efecto filtros o geocompuestos adecuados 

que aseguren que el agua achicada no transporta un volumen significativo de finos;  

d) el agua achicada debe eliminarse sin que afecte negativamente al entorno;  

e) la explotación del esquema de achique debe asegurar los niveles freáticos y 

presiones intersticiales previstos en el proyecto, sin fluctuaciones significativas;  

f) deben existir suficientes equipos de repuesto para garantizar la continuidad 

del achique;  

g) el impacto ambiental en el entorno debe ser permisible;  

h) en el proyecto se debe prever un seguimiento para controlar el desarrollo de 

niveles freáticos, presiones intersticiales y movimientos del terreno y comprobar que no 

son lesivos al entorno;  

i) en caso de achiques de larga duración además debe comprobarse el correcto 

funcionamiento de los elementos de aspiración y los filtros para evitar perturbaciones por 

corrosión o depósitos indeseables.  

  

Roturas hidráulicas.  
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1 Se considerarán, según proceda, los siguientes tipos posibles de roturas hidráulicas:  

  

a) roturas por subpresión de una estructura enterrada o un estrato del subsuelo 

cuando la presión intersticial supera la sobrecarga media total;  

b) rotura por levantamiento del fondo de una excavación del terreno del borde 

de apoyo de una estructura, por excesivo desarrollo de fuerzas de filtración que pueden 

llegar a anular la presión efectiva pudiendo iniciarse el sifonamiento;  

c) rotura por erosión interna que representa el mecanismo de arrastre de 

partículas del suelo en el seno de un estrato, o en el contacto de dos estratos de diferente 

granulometría, o de un contacto terreno-estructura;  

d) rotura por tubificación, en la que se termina constituyendo, por erosión 

remontante a partir de una superficie libre, una tubería o túnel en el terreno, con remoción 

de apreciables volúmenes de suelo y a través de cuyo conducto se producen flujos 

importantes de agua.  

  

2 Para evitar estos fenómenos se deben adoptar las medidas necesarias 

encaminadas a reducir los gradientes de filtración del agua.  

  

3 Las medidas de reducción de gradientes de filtración del agua consistirán, 

según proceda en:  

  

a) incrementar, por medio de tapices impermeables, la longitud del camino de 

filtración del agua;  

b) filtros de protección que impidan la pérdida al exterior de los finos del 

terreno;  

c) pozos de alivio para reducir subpresiones en el seno del terreno.  

  

4 Para verificar la resistencia a la subpresión se aplicará la expresión (2.1) 

siendo:  

  

  Ed,dst = Gd,dst + Qd,dst  (7.1)  

Ed,stb = Gd,stb  (7.2)  
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Donde:  

  

Ed,dst es el valor de cálculo del efecto de las acciones desestabilizadoras  

Ed,stb es el valor de cálculo del efecto de las acciones estabilizadoras  

Gd,dst es el valor de cálculo del efecto de las acciones permanentes desestabilizadoras  

Qd,dst es el valor de cálculo del efecto de las acciones variables desestabilizadoras  

Gd,stb es el valor de cálculo del efecto de las acciones permanentes estabilizadoras  

  

5 Los valores de cálculo Gd,dst y Qd,dst se obtendrán aplicando unos coeficientes 

de mayoración de 1 y 1,5 a los valores característicos de las acciones permanentes y 

variables desestabilizadoras, respectivamente.  

  

6 El valor Gd,stb se obtendrá aplicando un coeficiente de minoración de 0,9 al 

valor característico de las acciones permanentes estabilizadoras.  

  

7 En el caso de intervenir en la estabilidad a la subpresión, la resistencia al 

esfuerzo cortante del terreno se aplicarán los siguientes coeficientes de seguridad parciales 

γM:  

  

a) para la resistencia drenada al esfuerzo cortante, γM = γc´ = γΦ´ = 1,25  

b) para la resistencia sin drenaje al esfuerzo cortante, γM = γcu = 1,40  

  

19.5.2.3. Anclajes del terreno  

  

Condiciones constructivas y de control  

  

1 En el proyecto se establecerán las especificaciones de los materiales a 

emplear, las propiedades del terreno tras su mejora y las condiciones constructivas y de 

control.  
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2 Los criterios de aceptación, fijados en el proyecto para el método que pueda 

adoptarse de mejora del terreno, consistirán en unos valores mínimos de determinadas 

propiedades del terreno tras su mejora.  

  

3 La consecución de estos valores o de valores superiores a los mínimos, tras 

el proceso de mejora, debe ser adecuadamente contrastada.  

  

19.6. Estructuras de hormigón armado-según ehe  

Instrucciones de hormigón estructural  

  

19.6.1. Bases generales del control de la calidad  

  

19.6.1.2. Control de calidad  

  

El Título 6º de esta Instrucción desarrolla principalmente el control de recepción que 

se realiza en representación de la Administración Pública contratante o, en general, de la 

Propiedad.  

    

En esta Instrucción se establece con carácter preceptivo el control de recepción de la 

calidad del hormigón y de sus materiales componentes; del acero, tanto de las armaduras 

activas como de las pasivas; de los anclajes, empalmes, vainas, equipos y demás accesorios 

característicos de la técnica del pretensado; de la inyección, y de la ejecución de la obra.  

  

 El fin del control es comprobar que la obra terminada tiene las características de 

calidad especificadas en el proyecto, que serán las generales de esta Instrucción, más las 

específicas contenidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. Debe 

entenderse que las aprobaciones derivadas del control de calidad son aprobaciones 

condicionadas al buen funcionamiento de la obra durante los plazos legalmente establecidos.  
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  La eficacia final del control de calidad es el resultado de la acción 

complementaria del control ejercido por el productor (control interno) y del control ejercido 

por el receptor (control externo).  

  

19.6.1.3. Control de materiales  

  

0 Control de los componentes del hormigón.  

  

 En el caso de hormigones fabricados en central, ya sea de hormigón preparado o 

central de obra, cuando disponga de un Control de Producción según Orden del Ministro de 

Industria y Energía de fecha 21 de diciembre de 1995 y Disposiciones que la desarrollan. 

Dicho control debe estar en todo momento claramente documentado y la correspondiente 

documentación estará a disposición de la Dirección de Obra y de los Laboratorios que 

eventualmente ejerzan el control externo del hormigón fabricado.  

  

  El control de los componentes del hormigón se realizará de la siguiente manera:  

  

a) Si la central dispone de un Control de Producción y está en posesión 

de un Sello o Marca de Calidad, oficialmente reconocido por un Centro Directivo 

de las Administraciones Públicas (General del Estado o Autonómicas), con 

competencias en el campo de la construcción (obras públicas o edificación), no es 

necesario el control de recepción en obra de los materiales componentes del 

hormigón.  

 Los referidos Centros Directivos remitirán a la Secretaría General Técnica del 

Ministerio de Fomento, por cada semestre natural cerrado, la relación de centrales con Sello 

o Marca de Calidad por ellos reconocidos, así como los retirados o anulados, para su 

publicación.  

  

b) Si el hormigón, fabricado en central, está en posesión de un distintivo 

reconocido o un certificado CC-EHE, ambos en el sentido expuesto en el Artículo 

1º, no es necesario el control de recepción en obra de sus materiales componentes.  



 

433 

 

 Los hormigones fabricados en centrales, en las que su producción de hormigón esté 

en posesión de un distintivo reconocido o un certificado CC-EHE, ambos en el sentido 

expuesto en el Artículo 1ª, tendrán la misma consideración, a los efectos de esta Instrucción 

que los hormigones fabricados en centrales que estén en posesión de un Sello o Marca de 

Calidad en el sentido expuesto en a).  

  

c) En otros casos, no contemplados en a) ó b), se estará a lo dispuesto 

en los apartados siguientes de este Artículo  

  

1 Cemento.  

  

La recepción del cemento se realizará de acuerdo con lo establecido en la vigente 

Instrucción para la Recepción de Cementos, entendiéndose que los beneficios que en ella se 

otorgan a los Sellos o Marcas de Calidad oficialmente reconocidos se refieren 

exclusivamente a los distintivos reconocidos y al certificado CC-EHE, ambos en el sentido 

expuesto en el Artículo 1º  

 En cualquier caso el responsable de la recepción del cemento en la central de 

hormigonado u obra, deberá conservar durante un mínimo de 100 días una muestra de 

cemento de cada lote suministrado.  

  

   Especificaciones.  

  

 Son las del Artículo 26º de esta Instrucción más las contenidas en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares.  

 No podrán utilizarse lotes de cemento que no lleguen acompañadas del certificado 

de garantía del fabricante, firmado por una persona física, según lo prescrito en 26.2.  

    

   Ensayos.  

  

 La toma de muestras se realizará según se describe en la vigente Instrucción para la 

Recepción de Cementos.  

 Antes de comenzar el hormigonado, o si varían las condiciones de suministro, y 

cuando lo indique la Dirección de Obra se realizarán los ensayos físicos, mecánicos y 
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químicos previstos en la Instrucción antes citada, además de los previstos, en su caso, en el 

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, más los correspondientes a la determinación 

de ión Cl-, según el Artículo 26º.  

 Al menos una vez cada tres meses de obra, y cuando lo indique la Dirección de 

Obra, se comprobarán: componentes del cemento, principio y fin de fraguado, resistencia a 

compresión y estabilidad de volumen, según las normas de ensayo establecidas en la referida 

Instrucción.  

 Cuando al cemento pueda eximirsele, de acuerdo con lo establecido en la vigente 

Instrucción para la Recepción de Cementos y en 81.1, de los ensayos de recepción, la 

Dirección de Obra podrá, asimismo eximirle, mediante comunicación escrita, de las 

exigencias de los dos parrafos anteriores, siendo sustituidas por la documentación de 

identaficación del cemento y los resultados del autocontrol que se posean.  

En cualquier caso deberán conservarse muestras preventivas durante 100 días.  

  

   Criterios de aceptación o rechazo.  

  

 El incumplimiento de alguna de las especificaciones, salvo demostración de que no 

supone riesgo apreciable tanto desde el punto de vista de las resistencias mecánicas como 

del de la durabilidad, será condición suficiente para el rechazo de la partida de cemento.  

  

2 Agua de amasado.  

  

   Especificaciones.  

  

  Son las del Artículo 27º más las contenidas, en su caso, en el Pliego de  

Prescripciones Técnicas Particulares.  

  

   Ensayos  

Cuando no se posean antecedentes de su utilización en obras de hormigón, o en caso 

de duda, se realizarán los ensayos citados en el Artículo 27º.  

  

   Criterios de aceptación o rechazo  
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El incumplimiento de las especificaciones será razón suficiente para considerar el 

agua como no apta para amasar hormigón, salvo justificación técnica documentada de que 

no perjudica apreciablemente las propiedades exigibles al mismo, ni a corto ni a largo plazo.  

  

3 Áridos.  

  

 Especificaciones  

  

  Son las del Artículo 28º más las contenidas, en su caso, en el Pliego de  

Prescripciones Técnicas Particulares.  

  

Ensayos  

  

 Antes de comenzar la obra, siempre que varíen las condiciones de suministro, y si 

no se dispone de un certificado de idoneidad de los áridos que vayan a utilizarse  emitido 

como máximo un año antes de la fecha de empleo por un laboratorio oficial u oficialmente 

acreditado, se realizarán los ensayos de identificación mencionados en 28.1. y los 

correspondientes a las condiciones físico-químicas, físico-mecánicas y granulométricas, 

especificados en 28.3.1, 28.3.2 y 28.3.3.  

 Se prestará gran atención durante la obra al cumplimiento del tamaño máximo del 

árido, a la constancia del módulo de finura de la arena y a lo especificado en 28.2. y 28.3.1. 

En caso de duda se realizarán los correspondientes ensayos de comprobación.  

  

    

  Criterios de aceptación o rechazo  

  

 El incumplimiento de las prescripciones de 28.1, o de 28.3, es condición suficiente 

para calificar el árido como no apto para fabricar hormigón, salvo justificación especial de 

que no perjudica apreciablemente las propiedades exigibles al mismo, ni a corto ni a largo 

plazo.  

El incumplimiento de la limitación de 28.2, hace que el árido no sea apto para las 

piezas en cuestión. Si se hubiera hormigonado algún elemento con hormigón fabricado con 

áridos en tal circunstancia, deberán adoptarse las medidas que considere oportunas la 
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Dirección de Obra a fin de garantizar que, en tales elementos, no se han formado oquedades 

o coqueras de importancia que puedan afectar a la seguridad o durabilidad del elemento.  

  

  4 Otros componentes del hormigón.  

  

  Especificaciones  

  

 Son las del Artículo 29º más las que pueda contener el Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares.  

No podrán utilizarse aditivos que no se suministren correctamente etiquetados y 

acompañados de la garantía del fabricante, firmado por una persona física, según lo prescrito 

en 29.1.  

En el caso de hormigón armado o en masa, cuando se utilicen cenizas volantes o  

humo de sílice, se exigirá el correspondiente certificado de garantía emitido por un 

laboratorio oficial u oficialmente acreditado con los resultados  de los ensayos prescritos en 

29.2.  

  

    Ensayos  

  

a) Antes de comenzar la obra se comprobará en todos los casos el efecto de los 

aditivos sobre las características de calidad del hormigón. Tal comprobación se realizará 

mediante los ensayos previos del hormigón citados en el Artículo 86º. Igualmente se 

comprobará, mediante los oportunos ensayos realizados en un laboratorio oficial u 

oficialmente acreditado, la ausencia en la composición del aditivo de compuestos químicos 

que puedan favorecer la corrosión de las armaduras y se determinará el pH y residuo seco 

según los procedimientos recogidos en UNE 83210:88 EX, 83227:86 y UNE EN 480-8:97.  

 Como consecuencia de lo anterior, se seleccionarán las marcas y tipos de aditivos 

admisibles en la obra. La constancia de las características de composición y calidad serán 

garantizadas por el fabricante correspondiente.  

    

b) Durante la ejecución de la obra se vigilará que los tipos y marcas del aditivo 

utilizado sean precisamente los aceptados según el párrafo anterior.  
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c) Por lo que respecta a las adiciones, antes de comenzar la obra se realizarán 

en un laboratorio oficial u oficialmente acreditado los ensayos citados en los artículos 29.2.1 

y 29.2.2. La determinación del índice de actividad resistente deberá realizarse con cemento 

de la misma procedencia que el previsto para la ejecución de la obra.  

  

d) Al menos una vez cada tres meses de obra se realizarán las siguientes 

comprobaciones sobre las adiciones: trióxido de azufre, pérdida por calcinación y finura 

para las cenizas volantes, y pérdida por calcinación y contenido de cloruros para el humo 

de sílice, con el fin de comprobar la homogeneidad del suministro.  

    

 Criterios de aceptación o rechazo  

  

 El incumplimiento de alguna de las especificaciones será condición suficiente para 

calificar el aditivo o la adición como no apto para agregar a hormigones.  

 Cualquier posible modificación de las características de calidad del producto que se 

vaya a utilizar, respecto a las del aceptado en los ensayos previos al comienzo de la obra, 

implicará su no utilización, hasta que la realización con el nuevo tipo de los ensayos 

previstos en 81.4.2 autorice su aceptación y empleo en la obra.  

  

19.6.1.4. Control de la calidad del hormigón  

  

 El control de la calidad del hormigón comprenderá normalmente el de su resistencia, 

consistencia y durabilidad, con independencia de la comprobación del tamaño máximo del 

árido, según 81.3, o de otras características especificadas en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares.  

 El control de calidad de las características del hormigón se realizará de acuerdo con 

lo indicado en los Artículos 83º a 89º siguientes. La toma de muestras del hormigón se 

realizará según UNE 83300:84.  

Además, en el caso de hormigón fabricado en central, se comprobará que cada  

amasada de hormigón esté acompañada por una hoja de suministro debidamente 

cumplimentada de acuerdo con 69.2.9.1 y firmada por una persona física.  
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Las hojas de suministro, sin las cuales no está permitida la utilización del hormigón 

en obra, deben ser archivadas por el Constructor y permanecer a disposición de la Dirección 

de la Obra hasta la entrega de la documentación final de control.  

  

19.6.1.5. Control de la consistencia del hormigón  

  

 Especificaciones  

  

  La consistencia será la especificada en el Pliego de Prescripciones Técnicas  

Particulares, o la indicada, en su momento, por la Dirección de Obra, de acuerdo con 

30.6, tanto para los hormigones en los que la consistencia se especifica por tipo o por el asiento 

en cono de Abrams.  

  

 Ensayos  

  

 Se determinará el valor de la consistencia, mediante el cono de Abrams de acuerdo 

con UNE 83313:90.  

  

- Siempre que se fabriquen probetas para controlar la resistencia.  

- En los casos previstos en 88.2. de esta Instrucción (control reducido).  

- Cuando lo ordene la Dirección de Obra.  

  

 Criterios de aceptación o rechazo  

  

 Si la consistencia se ha definido por su tipo, la media aritmética de los dos valores 

obtenidos según UNE 83313:90 tiene que estar comprendida dentro del intervalo 

correspondiente.  

 Si la consistencia se ha definido por su asiento, la media de los dos valores debe 

estar comprendida dentro de la tolerancia.  

El incumplimiento de las condiciones anteriores implicará el rechazo automático de 

la amasada correspondiente y la corrección de la dosificación.  
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19.6.1.6. Control de la resistencia del hormigón  

  

 Independientemente de los ensayos de control de materiales componentes y de la 

consistencia del hormigón a que se refieren los Artículos 81º y 83º, respectivamente y los 

que puedan prescribirse en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, los ensayos de 

control de la resistencia del hormigón previstos en esta Instrucción con carácter preceptivo, 

son los indicados en el Artículo 88º.  

 Otros tipos de ensayos son los llamados de Información Complementaria, a los que 

se refiere el Artículo 89º.  

 Finalmente, antes del comienzo del hormigonado puede resultar necesaria la 

realización de ensayos previos o ensayos característicos, los cuales se describen en los 

Artículos 86º y 87º respectivamente.  

 Los ensayos previos, característicos y de control, se refieren a probetas cilíndricas 

de 15 x 30 cm, fabricadas, curadas y ensayadas a compresión a 28 días de edad según UNE 

83301:91, UNE 83303:84 y UNE 83304:84.  

19.6.1.7. Control de las especificaciones relativas a la durabilidad del hormigón  

  

A efectos de las especificaciones relativas a la durabilidad del hormigón, contenidas 

en la Tabla 37.3.2.a, se llevarán a cabo los siguientes controles:  

  

Control documental de las hojas de suministro, con objeto de comprobar el 

cumplimiento de las limitaciones de la relación a/c y del contenido de cemento especificados 

en 37.3.2.  

Control de la profundidad de penetración de agua, en los casos indicados en 37.3.2, 

y de acuerdo con el procedimiento descrito en 85.2.  

  

 Especificaciones  

  

 En todos los casos, con el hormigón suministrado se adjuntará la hoja de suministro 

o albarán en la que el suministrador reflejará los valores de los contenidos de cemento y de 

la relación agua/cemento del hormigón fabricado en la central suministradora, conforme a 
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lo indicado en 69.2.9.1. Además, para el caso de hormigón no fabricado en central, el 

fabricante de éste aportará a la Dirección de Obra registros análogos, firmados por persona 

física, que permitan documentar tanto el contenido de cemento como la relación 

agua/cemento.  

 El control de la profundidad de penetración de agua se realizará para cada tipo de 

hormigón (de distinta resistencia o consistencia) que se coloque en la obra, en los casos 

indicados en 37.3.2, así como cuando lo disponga el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares o cuando lo ordene la Dirección de Obra.  

  

19.6.1.8. Controles y ensayos  

  

 El control documental de las hojas de suministro se realizará para todas las amasadas 

del hormigón que se lleven a cabo durante la obra. El contenido de las citadas hojas será 

conforme a lo indicado en 69.2.9.1 y estará en todo momento a disposición de la Dirección 

de Obra.  

 El control de la profundidad de penetración de agua se efectuará con       carácter 

previo al inicio de la obra, mediante la realización de ensayos según UNE 83309:90 EX, 

sobre un conjunto de tres probetas de un hormigón con la misma dosificación que el que se 

va a emplear en la obra. La toma de muestras se realizará en la misma instalación en la que 

va a fabricarse el hormigón durante la obra. Tanto el momento de la citada operación, como 

la selección del laboratorio encargado para la fabricación, conservación y ensayo de estas 

probetas deberán ser acordados previamente por la Dirección de Obra, el Suministrador del 

hormigón y el Usuario del mismo.  

 En el caso de hormigones fabricados en central, la Dirección de Obra podrá eximir 

de la realización de estos ensayos cuando el suministrador presente, previamente al inicio 

de la obra, una documentación que permita el control documental de la idoneidad de la 

dosificación a emplear. En este caso, dicho control se efectuará sobre una documentación 

que incluirá, al menos los siguientes puntos:  

  

Composición de las dosificaciones del hormigón que se va a emplear en la obra.  

Identificación de las materias primas del hormigón que se va a emplear en la obra.  
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Copia del informe con los resultados del ensayo de determinación de la profundidad 

de penetración de agua bajo presión, según UNE 83309:90,  efectuado por un laboratorio 

oficial u oficialmente acreditado.  

Materias primas y dosificaciones empleadas para la fabricación de las probetas 

utilizadas para los ensayos anteriores.  

  

Todos estos datos estarán a disposición de la Dirección de Obra.  

 Se rechazarán aquellos ensayos realizados con más de seis meses de antelación 

sobre la fecha en la que se efectúa el control, o cuando se detecte que las materias primas o 

las dosificaciones empleadas en los ensayos son diferentes de las declaradas para la obra por 

el suministrador.  

En el caso de hormigones fabricados en central de hormigón preparado, en posesión 

de un Sello o Marca de Calidad en el sentido expuesto en el Artículo 81o, y siempre que se 

incluya este ensayo como objeto de su sistema de calidad, se le eximirá de la realización de 

los ensayos. En este caso, se presentará a la Dirección de Obra, previamente al inicio de 

ésta, la documentación que permita el control documental, en los mismos términos que los 

indicados anteriormente.  

  

 Criterios de valoración   

  

La valoración del control documental del ensayo de profundidad de penetración de 

agua, se efectuará sobre un grupo de tres probetas de hormigón. Los resultados obtenidos, 

conforme a UNE 83309:90 EX, se ordenarán de acuerdo con el siguiente criterio :  

  

- las profundidades máximas de penetración:   Z1 ≤ Z 2 ≤ Z 3  

- las profundidades medias de penetración:   T 1 ≤ T 2 ≤ T 3  

  

El hormigón ensayado deberá cumplir simultáneamente las siguientes condiciones:  

 Z m = Z1 + Z 2 + Z 3  50 mm≤      Z 3  65 mm≤ 

  3   

 T m = T1 + T 2 + T 3  30 mm≤     T 3  40 mm≤ 

  3   
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Ensayos previos del hormigón  

  

 Se realizarán en laboratorio antes de comenzar el hormigonado de la obra, de 

acuerdo con lo prescrito en el Artículo 68o. Su objeto es establecer la dosificación que habrá 

de emplearse, teniendo en cuenta los materiales disponibles y aditivos que se vayan a 

emplear y las condiciones de ejecución previstas. En el mencionado Artículo 68º se señala, 

además, en qué caso puede prescindirse de la realización de estos ensayos.  

 Para llevarlos a cabo, se fabricarán al menos cuatro series de probetas procedentes 

de amasadas distintas, de dos probetas cada una para ensayo a los 28 días de edad, por cada 

dosificación que se desee establecer, y se operará de acuerdo con los métodos de ensayo 

UNE 83300:84, 83301:91, 83303:84 y 83304:84.  

 De los valores así obtenidos se deducirá el valor de la resistencia media en el 

laboratorio fcm que deberá superar el valor exigido a la resistencia de proyecto con margen 

suficiente para que sea razonable esperar que, con la dispersión que introduce la ejecución 

en obra, la resistencia característica real de la obra sobrepase también a la de proyecto.  

  

 Ensayos característicos del hormigón  

  

Salvo en el caso de emplear hormigón procedente de central o de que se posea 

experiencia previa con los mismos materiales y medios de ejecución, estos ensayos son 

preceptivos en todos los casos y tienen por objeto comprobar, en general antes del comienzo 

del hormigonado, que la resistencia característica real del hormigón que se va a colocar en 

la obra no es inferior a la de proyecto.  

 Los ensayos se llevarán a cabo sobre probetas procedentes de seis amasadas 

diferentes de hormigón, para cada tipo que vaya a emplearse, enmoldando dos probetas por 

amasada, las cuales se ejecutarán, conservarán y romperán según los métodos de ensayo 

UNE 83300:84, 83301:91, 83303:84 y 83304:84 a los 28 días de edad.  

Con los resultados de las roturas se calculará el valor medio correspondiente a cada 

amasada, obteniéndose la serie de seis resultados medios:  

  

  x1 ≤ x2 ≤ ..... ≤ x6  

  

El ensayo característico se considerará favorable si se verifica:  
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  x1 + x2 - x3  ≥ f ck  

 En cuyo caso se aceptará la dosificación y proceso de ejecución correspondientes.  

En caso contrario no se aceptarán, introduciéndose las oportunas correcciones y 

retrasándose el comienzo del hormigonado hasta que, como consecuencia de nuevos 

ensayos característicos, se llegue al establecimiento de una dosificación y un proceso de 

fabricación aceptable.  

  

 Ensayos de control del hormigón  

  

  1 Generalidades  

  

 Estos ensayos son preceptivos en todos los casos y tienen por objeto comprobar, a 

lo largo de la ejecución, que la resistencia característica del hormigón de la obra es igual o 

superior a la de proyecto.  

  El control podrá realizarse según las siguientes modalidades.  

  

Modalidad 1 - Control a nivel reducido  

Modalidad 2 - Control al 100 por 100, cuando se conozca la resistencia de todas las    

amasadas.  

Modalidad 3 - Control estadístico del hormigón, cuando sólo se conozca la               

resistencia de una fracción de las amasadas que se colocan.  

  

 Los ensayos se realizan sobre probetas fabricadas, conservadas, y rotas según UNE 

83300:84, 83301:91, 83303:84 y 83304:84.  

Para obras de edificación los ensayos de control del hormigón serán realizados por 

laboratorios que cumplan lo establecido en el Real Decreto 1230/1989 de 13 de octubre de 

1989 y disposiciones que lo desarrollan. Para el resto de las obras, los ensayos de control 

del hormigón se realizarán preferentemente por dichos laboratorios.  

  

1.1 Control a nivel reducido  
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En este nivel el control se realiza por medición de la consistencia del hormigón, 

fabricado de acuerdo con dosificaciones tipo.  

Con la frecuencia que se indique en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 

o por la Dirección de Obra, y con no menos de cuatro determinaciones espaciadas a lo largo 

del día, se realizará un ensayo de medida de la consistencia según UNE 83313:90.  

De la realización de tales ensayos quedará en obra la correspondiente constancia 

escrita, a través de los valores obtenidos y decisiones adoptadas en cada caso.  

Este nivel de control sólo puede utilizarse para obras de ingeniería de pequeña 

importancia, en edificios de viviendas de una o dos plantas con luces inferiores a 6,00 metros 

o en elementos que trabajen a flexión de edificios de viviendas de hasta cuatro plantas, 

también con luces inferiores a 6,00 metros. Además, deberá adoptarse un valor de la 

resistencia de cálculo a compresión fcd no superior a 10 N/mm2.  

No se permite la aplicación de este tipo de control para los hormigones sometidos a 

clases de exposición III y IV, según 8.2.2.  

  

1.2 Control al 100 por 100  

  

Esta modalidad de control es de aplicación a cualquier obra. El control se realiza 

determinando la resistencia de todas las amasadas componentes de la parte de obra sometida 

a control y calculando, a partir de sus resultados, el valor de la resistencia característica real, 

según 39.1.  Para el conjunto de amasadas sometidas a control se verifica que fc,real = fest.  

  

  1.3 Control estadístico del hormigón  

  

 Esta modalidad de control es la de aplicación general a obras de hormigón en masa, 

hormigón armado y hormigón pretensado.  

 A efectos de control, salvo excepción justificada, se dividirá la obra en partes 

sucesivas denominadas lotes, inferiores cada una al menor de los límites señalados en la 

tabla 88.4.a. No se mezclarán en un mismo lote elementos de tipología estructural distinta, 

es decir, que pertenezcan a columnas distintas de la tabla. Todas las unidades de producto 

(amasadas) de un mismo lote procederán del mismo Suministrador, estarán elaboradas con 

las mismas materias primas y serán el resultado de la misma dosificación nominal.  
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 En el caso de hormigones fabricados en central de hormigón preparado en posesión 

de un Sello o Marca de Calidad, en el sentido expresado en el Artículo 81o, se podrán 

aumentar los límites de la tabla 20.1.a al doble, siempre y cuando se den además las 

siguientes condiciones:  

  

Los resultados de control de producción están a disposición del Peticionario y 

deberán ser satisfactorios. La Dirección de Obra revisará dicho punto y lo recogerá en la 

documentación final de obra.  

El número mínimo de lotes que deberá muestrearse en obra será de tres, 

correspondiendo, si es posible, a lotes relativos a los tres tipos de elementos estructurales 

que figuran en la tabla 88.4.a. En el caso de que en algún lote la fest fuera menor que la 

resistencia característica de proyecto, se pasará a realizar el control normal sin reducción de 

intensidad, hasta que en cuatro lotes consecutivos se obtengan resultados satisfactorios.  

  

    

TABLA 19.1. Límites máximos para el establecimiento de los lotes de control  

  

  

Límite superior  

  

TIPO DE ELEMENTOS ESTRUCTURALES  

Estructuras  que 

tienen elementos 

comprimidos  

(pilares, pilas, muros  

Estructuras que tienen 

únicamente elementos 

sometidos a flexión 

(forjados de hormigón  

Macizos (zapatas, 

estribos de puente, 

bloques, etc.)  

  portantes, 

etc.)  

pilotes,  con pilares metálicos,  

tableros, muros 

contención, etc.)  
de  

 

Volumen de 

hormigón  

 
100 m3  

 
100 m3  

 
100 m3  

Número de 

amasadas (1)  

 
50  

 
50  

 
100  

Tiempo 

hormigonado  

de  
2 semanas  

 
2 semanas  

 
1 semana  

Superficie 

construida  

 
500 m2  

 
1.000  m2  

 
---  

Número de 

plantas  

 
2  

 
2  

 
---  

(1)  Este límite no es obligatorio en obras de edificación  
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El control se realizará determinando la resistencia de N amasadas por lote (véase 

definición de amasada en 30.2.) siendo:  

  

Si  fck ≤ 25 N/mm²:    N ≥ 2  

  

  25 N/mm2 < fck ≤ 35 N/mm2: N ≥ 4  

  

  fck > 35 N/mm2:    N ≥  6  

  

Las tomas de muestras se realizarán al azar entre las amasadas de la obra sometida a 

control. Cuando el lote abarque dos plantas, el hormigón de cada una de ellas deberá dar 

origen, al menos, a una determinación.  

Ordenados los resultados de las determinaciones de resistencia de las N amasadas 

controladas en la forma:  

  

  x1 ≤ x2 ≤ ......≤ xm ≤ ......≤ xN  

  

Se define como resistencia característica estimada, en este nivel, la que cumple las 

siguientes expresiones:  

  

Si N <6; f est = K N .x1  

N ≥ 6; f est = 2 x1+x2+...+xm-1 - xm </ K N .x1 

Si  m-1  donde:  

  

KN Coeficiente dado en la tabla 88.4.b en función de N y clase de instalación en que 

se fabrique el hormigón.  

x1  Resistencia de la amasada de menor 

resistencia. m  N/2 si N es par. m  (N-1)/2 si N es 

impar.  

  

 En la tabla 20.1.b se realiza una clasificación de las instalaciones de fabricación del 

hormigón en función del coeficiente de variación de la producción, el cual se define a partir 
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del valor del recorrido relativo r de los valores de resistencia de las amasadas controladas 

de cada lote. La forma de operar es la siguiente:  

  

Al comienzo de la obra se acepta la clasificación (A, B ó C) que proponga el 

Suministrador, la cual conocerá a través de sus resultados de control de producción.  

Para establecer el valor de KN del lote se determina el recorrido relativo de las 

resistencias obtenidas en las N amasadas controladas en él, el cual debe ser inferior al 

recorrido relativo máximo especificado para esta clase de instalación. Si esto se cumple, se 

aplica el coeficiente KN correspondiente.  

Si en algún lote se detecta un valor del recorrido relativo superior al máximo 

establecido para esta clase de instalación, ésta cambia su clasificación a la que corresponda 

al valor máximo establecido para r. Por tanto, se utilizará para la estimación el KN de la 

nueva columna, tanto para ese lote como para los siguientes. Si en sucesivos lotes tampoco 

se cumpliese el recorrido relativo de la columna correspondiente a la nueva clasificación de 

la instalación, se procedería de igual forma, aplicando el coeficiente KN del nivel 

correspondiente.  

Para aplicar el KN correspondiente al nivel inmediatamente anterior (de menor 

dispersión) será necesario haber obtenido resultados del recorrido relativo inferior o igual al 

máximo de la tabla en cinco lotes consecutivos,  pudiéndose aplicar al quinto resultado y a 

los siguientes ya el nuevo coeficiente KN.  

  

TABLA 19.2. Valores de KN 

  

  

N  

HORMIGONES FABRICADOS EN CENTRAL    

OTROS 

CASOS  

CLASE A  CLASE B   CLASE C   

Recorrido 

relativo 

máximo, r  

KN  Recorrido 

relativo 

máximo, r  

  

KN  

Recorrido 

relativo 

máximo, r  

  

KN  
Con  Sello  

Marca  

Calidad  

o 

de  

Sin  Sello  

Marca  

Calidad  

o 

de  

2  

3  

4  

5  

6  

7  

0,29  0,93   0,90   0,40  0,85  0,50  0,81  0,75  

0,31  0,95   0,92   0,46  0,88  0,57  0,85  0,80  

0,34  0,97   0,94   0,49  0,90  0,61  0,88  0,84  

0,36  0,98   0,95   0,53  0,92  0,66  0,90  0,87  

0,38  0,99   0,96   0,55  0,94  0,68  0,92  0,89  
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8  0,39  1,00   0,97   0,57  0,95  0,71  0,93  0,91  

0,40  1,00   0,97   0,59  0,96  0,73  0,95  0,93  

  

Las plantas se clasifican de acuerdo con lo siguiente:  

  

La clase A se corresponde con instalaciones con un valor del coeficiente de variación 

δ comprendido entre 0,08 y 0,13.  

La clase B se corresponde con instalaciones con un valor del coeficiente de variación 

δ comprendido entre 0,13 y 0,16.  

La clase C se corresponde con instalaciones con un valor del coeficiente de variación 

δ comprendido entre 0,16 y 0,20.  

Otros casos incluye las hormigoneras con un valor del coeficiente de variación δ 

comprendido entre 0,20 y 0,25.  

  

2 Decisiones derivadas del control de resistencia  

  

Cuando en un lote de obra sometida a control de resistencia, sea fest ≥ fck tal lote se 

aceptará.  

Si resultase fest < fck, a falta de una explícita previsión del caso en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares de la obra y sin perjuicio de las sanciones contractuales 

previstas (ver 4.4), se procederá como sigue:  

  

Si fest ≥ 0,9 fck, el lote se aceptará.  

Si fest < 0,9 fck, se procederá a realizar, por decisión de la Dirección de Obra o a 

petición de cualquiera de las partes, los estudios y ensayos que procedan de entre los 

detallados seguidamente; en cuyo caso la base de juicio se trasladará al resultado de estos 

últimos.  

  

Estudio de la seguridad de los elementos que componen el lote, en función de la fest 

deducida de los ensayos de control, para estimar la variación del coeficiente de seguridad 

respecto del previsto en el Proyecto.  

Ensayos de información complementaria para estimar la resistencia del hormigón 

puesto en obra, de acuerdo con lo especificado en el Artículo 89o, y realizando en su caso 
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un estudio análogo al mencionado en el párrafo anterior, basado en los nuevos valores de 

resistencia obtenidos. Ensayos de puesta en carga (prueba de carga), de acuerdo con 99.2.  

La carga de ensayo podrá exceder el valor característico de la carga tenida en cuenta en el 

cálculo.  

  

 En función de los estudios y ensayos ordenados por la Dirección de Obra y con la 

información adicional que el Constructor pueda aportar a su costa, aquél decidirá si los 

elementos que componen el lote se aceptan, refuerzan o demuelen, habida cuenta también 

de los requisitos referentes a la durabilidad y a los Estados Límite de Servicio.  

 Antes de tomar la decisión de aceptar, reforzar o demoler, la Dirección de Obra 

podrá consultar con el Proyectista y con Organismos especializados.  

  

Ensayos de información complementaria del hormigón  

  

 Estos ensayos sólo son preceptivos en los casos previstos por esta Instrucción en los 

Artículos 72o y 75o y en 88.5, o cuando así lo indique el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares. Su objeto es estimar la resistencia del hormigón de una parte determinada de 

la obra, a una cierta edad o tras un curado en condiciones análogas a las de la obra.  Los 

ensayos de información del hormigón pueden consistir en:  

  

La fabricación y rotura de probetas, en forma análoga a la indicada para los ensayos 

de control (ver Artículo 88o), pero conservando las probetas no en condiciones 

normalizadas, sino en las que sean lo más parecidas posible a aquéllas en las que se 

encuentra el hormigón cuya resistencia se pretende estimar.  

La rotura de probetas testigo extraídas del hormigón endurecido (método de ensayo 

según UNE 83302:84, 83303:84 y 83304:84). Esta forma de ensayo no deberá realizarse 

cuando dicha extracción afecte de un modo sensible a la capacidad resistente del elemento 

en estudio, hasta el punto de resultar un riesgo inaceptable. En estos casos puede estudiarse 

la posibilidad de realizar el apeo del elemento, previamente a la extracción.  

El empleo de métodos no destructivos fiables, como complemento de los 

anteriormente descritos y debidamente correlacionados con los mismos.  
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La Dirección de Obra juzgará en cada caso los resultados, teniendo en cuenta que 

para la obtención de resultados fiables la realización, siempre delicada de estos ensayos, 

deberá estar a cargo de personal especializado.  

  

19.6.1.9. Control de la calidad del acero  

  

 Generalidades  

  

Se establecen los siguientes niveles para controlar la calidad del acero:  

  

- Control a nivel reducido.  

- Control a nivel normal.  

  

En obras de hormigón pretensado sólo podrá emplearse el nivel de control normal, 

tanto para las armaduras activas como para las pasivas.  

  A los efectos del control del acero, se denomina partida al material de la misma 

clase de acero (aunque de varios diámetros) suministrado de una vez. Lote es la subdivisión 

que se realiza de una partida, o del material existente en obra o taller en un momento dado, 

y que se juzga a efectos de control de forma indivisible.  

 No podrán utilizarse partidas de acero que no lleguen acompañadas del certificado 

de garantía del fabricante, firmado por persona física, según lo prescrito en los Artículos 31º 

y 32º.  

 El control planteado debe realizarse previamente al hormigonado, en aquellos casos 

en que el acero no esté certificado,(Artículo 31º o 32º, en su caso), de tal forma que todas 

las partidas que se coloquen en obra deben estar previamente clasificadas. En el caso de 

aceros certificados, el control debe realizarse antes de la puesta en servicio de la estructura.  

  

 Control a nivel reducido  

  

Este nivel de control, que sólo será aplicable para armaduras pasivas, se contempla 

en aquellos casos en los que el consumo de acero de la obra es muy reducido o cuando 

existen dificultades para realizar ensayos completos sobre el material.  
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En estos casos, el acero a utilizar estará certificado (Artículo 31º o 32º, en su caso) 

y se utilizará como resistencia de cálculo el valor (ver 38.3):  

f yk0,

 

γs 

  El control consiste en comprobar, sobre cada diámetro:  

  

Que la sección equivalente cumple lo especificado en 31.1, realizándose dos 

comprobaciones por cada partida de material suministrado a obra.  

Que no se formen grietas o fisuras en las zonas de doblado y ganchos de anclaje, 

mediante inspección en obra.  

  

 Control a nivel normal  

  

Este nivel de control se aplica a todas las armaduras, tanto activas como pasivas, 

distinguiéndose los casos indicados en 90.3.1 y 90.3.2.  

En el caso de las armaduras pasivas, todo el acero de la misma designación que 

entregue un mismo suministrador se clasificará, según su diámetro, en serie fina (diámetros 

inferiores o iguales a 10 mm), serie media (diámetros 12 a 25 mm) y serie gruesa (superior 

a 25 mm). En el caso de armaduras activas, el acero se clasificará según este mismo criterio, 

aplicado al diámetro nominal de las armaduras.  

  

1 Productos certificados   

  

Para aquellos aceros que esten certificados (Artículo 31º o 32º, en su caso), los 

ensayos de control no constituyen en este caso un control de recepción en sentido estricto, 

sino un control externo complementario de la certificación, dada la gran responsabilidad 

estructural del acero. Los resultados del control del acero deben ser conocidos antes de la 

puesta en uso de la estructura.  

 A efectos de control, las armaduras se dividirán en lotes, correspondientes cada uno 

a un mismo suministrador, designación y serie, y siendo su cantidad máxima de 40 toneladas 

o fracción en el caso de armaduras pasivas, y 20 toneladas o fracción en el caso de armaduras 

activas.  
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Para la realización de este tipo de control se procederá de la siguiente manera:  

  

- Se tomarán dos probetas por cada lote, para sobre ellas:  

  

Comprobar que la sección equivalente cumple lo especificado en 31.1 (armaduras 

pasivas) o Artículo 32º (armaduras activas), según sea el caso.  

En el caso de barras corrugadas comprobar que las características geométricas de sus 

resaltos están comprendidas entre los límites admisibles establecidos en el certificado 

específico de adherencia según 31.2.  

Realizar, después de enderezado, el ensayo de doblado-desdoblado indicado en 31.2 

y 31.3 (según el tipo de armadura pasiva), 32.3 (alambres de pretensado) o el ensayo de 

doblado indicado en 32.4 (barras de pretensado) según sea el caso.  

  

- Se determinarán, al menos en dos ocasiones durante la 

realización de la obra, el límite elástico, carga de rotura y alargamiento (en 

rotura, para las armaduras pasivas; bajo carga máxima, para las activas)  

como mínimo en una probeta de cada diámetro y tipo de acero empleado y 

suministrador según las UNE 7474-1:92 y 7326:88 respectivamente. En el 

caso particular de las mallas electrosoldadas se realizarán, como mínimo, dos 

ensayos por cada diámetro principal empleado en cada una de las dos 

ocasiones; y dichos ensayos incluirán la resistencia al arrancamiento del nudo 

soldado según UNE 36462:80.  

- En el caso de existir empalmes por soldadura en armaduras 

pasivas, se comprobará, de acuerdo con lo especificado en 90.4, la 

soldabilidad.  

  

  2 Productos no certificados  

  

 A efectos de control, las armaduras se dividirán en lotes, correspondientes cada uno 

a un mismo suministrador, designación y serie, y siendo su cantidad máxima de 20 toneladas 

o fracción en el caso de armaduras pasivas, y 10 toneladas o fracción en el caso de armaduras 

activas.  
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 En el caso de productos que no cumplan las condiciones incluidas en 90.3.1, se 

procederá de la siguiente forma:  

  

- Se tomarán dos probetas por cada lote, para sobre ellas:  

  

- Comprobar que la sección equivalente cumple lo especificado 

en  

31.1 (armaduras pasivas) o Artículo 32º (armaduras pasivas) según sea el caso.  

- En el caso de barras corrugadas, comprobar que las 

características geométricas de sus resaltos están comprendidas entre los 

límites admisibles establecidos en el certificado específico de adherencia 

según 31.2.  

- Realizar, después de enderezado, el ensayo de doblado-

desdoblado, indicado en 31.2 y 31.3 (según el tipo de armadura pasiva), 32.3 

(alambres de pretensado) o el ensayo de doblado indicado en 32.4 (barras de 

pretensado) según sea el caso.  

  

- Se determinarán, al menos en dos ocasiones durante la 

realización de la obra, el límite elástico, carga de rotura y alargamiento (en 

rotura, para las armaduras pasivas; bajo carga máxima, para las activas) como 

mínimo en una probeta de cada diámetro y tipo de acero empleado y 

suministrador según las UNE 7474-1:92 y 7326:88 respectivamente. En el 

caso particular de las mallas electrosoldadas, se realizarán, como mínimo, 

dos ensayos por cada diámetro principal empleado en cada una de las dos 

ocasiones; y dichos ensayos incluirán la resistencia al arrancamiento del nudo 

soldado según UNE 36462:80.  

- En el caso de existir empalmes por soldadura en armaduras 

pasivas se comprobará la soldabilidad de acuerdo con lo especificado en 90.4.  

  

En este caso los resultados del control del acero deben ser conocidos antes del 

hormigonado de la parte de obra correspondiente.  

  

 Comprobación de la soldabilidad  
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En el caso de existir empalmes por soldadura, se deberá comprobar que el material 

posee la composición química apta para la soldabilidad, de acuerdo con UNE 36068:94, así 

como comprobar la aptitud del procedimiento de soldeo, de acuerdo con lo que sigue.  

  

a) Soldadura a tope  

  

Este ensayo se realizará sobre los diámetros máximo y mínimo que se vayan a soldar.  

De cada diámetro se tomarán seis probetas consecutivas de una misma barra, 

realizándose con tres los ensayos de tracción, y con las otras tres el ensayo de doblado-

desdoblado, procediéndose de la siguiente manera:  

  

 - Ensayo de tracción: De las tres primeras probetas consecutivas tomadas para este 

ensayo, la central se ensayará soldada y las otras sin soldadura, determinando su carga total 

de rotura. El valor obtenido para la probeta soldada no presentará una disminución superior 

al 5 por 100 de la carga total de rotura media de las otras 2 probetas, ni será inferior a la 

carga de rotura garantizada.  

De la comprobación de los diagramas fuerza-alargamiento correspondientes 

resultará que, para cualquier alargamiento, la fuerza correspondiente a la barra soldada no 

será inferior al 95 por 100 del valor obtenido del diagrama de la barra testigo del diagrama 

inferior.  

 La base de medida del extensómetro ha de ser, como mínimo, cuatro veces la 

longitud de la oliva.  

Ensayo de doblado-desdoblado: Se realizará sobre tres probetas soldadas, en la zona 

de afección del calor (HAZ) sobre el mandril de diámetro indicado en la Tabla 31.2.b.   

  

b) Soldadura por solapo  

  

 Este ensayo se realizará sobre la combinación de diámetros más gruesos a soldar, y 

sobre la combinación de diámetro más fino y más grueso.  

  Se ejecutarán en cada caso tres uniones, realizándose el ensayo de tracción 

sobre ellas. El resultado se considerará satisfactorio si, en todos los casos, la rotura ocurre 

fuera de la zona de solapo o, en el caso de ocurrir en la zona soldada, no presenta una baja 
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del 10% en la carga de rotura con respecto a la media determinada sobre tres probetas del 

diámetro más fino procedente de la misma barra que se haya utilizado para obtener las 

probetas soldadas, y en ningún caso por debajo del valor nominal.  

  

c) Soldadura en cruz  

  

Se utilizarán tres probetas, resultantes de la combinación del diámetro más grueso y 

del diámetro más fino, ensayando a tracción los diámetros más finos. El resultado se 

considerará satisfactorio si, en todos los casos la rotura no presenta una baja del 10% en la 

carga de rotura con respecto a la media determinada sobre tres probetas de ese diámetro, y 

procedentes de la misma barra que se haya utilizado para obtener las probetas soldadas, y 

en ningún caso por debajo del valor nominal.  

 Asimismo se deberá comprobar, sobre otras tres probetas, la aptitud frente al ensayo 

de arrancamiento de la cruz soldada, realizando la tracción sobre el diámetro más fino.  

  

d) Otro tipo de soldaduras  

  

 En el caso de que existan otro tipo de empalmes o uniones resistentes soldadas 

distintas de las anteriores, la Dirección de Obra deberá exigir que se realicen ensayos de 

comprobación al soldeo para cada tipo, antes de admitir su utilización en obra.  

  

 Condiciones de aceptación o rechazo de los aceros  

  

 Según los resultados de ensayo obtenidos, la Dirección de Obra se ajustará a los 

siguientes criterios de aceptación o rechazo que figuran a continuación. Otros criterios de 

aceptación o rechazo, en casos particulares, se fijarán, en su caso, en el Pliego de 

prescripciones Técnicas particulares o por la Dirección de Obra.  

  

a) Control a nivel reducido  

  

 Comprobación de la sección equivalente: Si las dos comprobaciones que han sido 

realizadas resultan satisfactorias, la partida quedará aceptada. Si las dos resultan no 

satisfactorias, la partida será rechazada. Si se registra un sólo resultado no satisfactorio, se 
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comprobarán cuatro nuevas muestras correspondientes a la partida que se controla. Si alguna 

de estas nuevas cuatro comprobaciones resulta no satisfactoria, la partida será rechazada. 

En caso contrario, será aceptada.  

 Formación de grietas o fisuras en los ganchos de anclaje: La aparición de grietas o 

fisuras en los ganchos de anclaje o zonas de doblado de cualquier barra, obligará a rechazar 

toda la partida a la que corresponda la misma.  

  

b) Control a nivel normal  

  

 Se procederá de la misma forma tanto para aceros certificados como no certificados.  

  

- Comprobación de la sección equivalente: Se efectuará igual que en el 

caso de control a nivel reducido.  

- Características geométricas de los resaltos de las barras corrugadas: 

El incumplimiento de los límites admisibles establecidos en el certificado especifico 

de adherencia será condición suficiente para que se rechace el lote correspondiente.  

- Ensayos de doblado-desdoblado: Si se produce algún fallo, se 

someterán a ensayo cuatro nuevas probetas del lote correspondiente. Cualquier fallo 

registrado en estos nuevos ensayos obligará a rechazar el lote correspondiente.  

- Ensayos de tracción para determinar el limite elástico, la carga de 

rotura y el alargamiento en rotura: Mientras los resultados de los ensayos sean 

satisfactorios, se aceptarán las barras del diámetro correspondiente. Si se registra 

algún fallo, todas las armaduras de ese mismo diámetro existentes en obra y las que 

posteriormente se reciban, serán clasificadas en lotes correspondientes a las 

diferentes partidas suministradas, sin que cada lote exceda de las 20 toneladas para 

las armaduras pasivas y 10 toneladas para las armaduras activas. Cada lote será 

controlado mediante ensayos sobre dos probetas. Si los resultados de ambos ensayos 

son satisfactorios, el lote será aceptado. Si los dos resultados fuesen no 

satisfactorios, el lote será rechazado, y si solamente uno de ellos resulta no 

satisfactorio, se efectuará un nuevo ensayo completo de todas las características 

mecánicas que deben comprobarse sobre 16 probetas. El resultado se considerará 

satisfactorio si la media aritmética de los dos resultados más bajos obtenidos supera 
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el valor garantizado y todos los resultados superan el 95% de dicho valor. En caso 

contrario el lote será rechazado.  

- Ensayos de soldeo: En caso de registrarse algún fallo en el control del 

soldeo en obra, se interrumpirán las operaciones de soldadura y se procederá a una 

revisión completa de todo el proceso.  

  

19.6.1.10. Control de dispositivos de anclaje y empalme de las armaduras postesas  

  

 Los dispositivos de anclaje y empalme de las armaduras postesas deberán recibirse 

en obra acompañados por un Certificado expedido por un Laboratorio especializado 

independiente del fabricante donde se acredite que cumplen las condiciones especificadas 

en el Artículo 34º.  

 Cumplido este requisito, el control en obra se limitará a una comprobación de las 

características aparentes, tales como dimensiones e intercambiabilidad de las piezas, 

ausencia de fisuras o rebabas que supongan defectos en el proceso de fabricación, etc. De 

forma especial debe observarse el estado de las superficies que cumplan la función de 

retención de los tendones (dentado, rosca, etc.), y de las que deben deslizar entre sí durante 

el proceso de penetración de la cuña.  

  El número de elementos sometidos a control será el mayor de los valores 

siguientes:  

  

Seis por cada partida recibida en obra.  

El 5% de los que hayan de cumplir una función similar en el pretensado de cada 

pieza o parte de obra.  

  

 Cuando las circunstancias hagan prever que la duración o condiciones de 

almacenamiento puedan haber afectado al estado de las superficies antes indicadas, deberá 

comprobarse nuevamente su estado antes de su utilización.  

  

19.6.1.11. Control de las vainas y accesorios para armaduras de pretensado  
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 Las vainas y accesorios deberán recibirse en obra acompañadas por un certificado 

de garantía del Fabricante firmado por persona física donde se garantice que cumplen las 

condiciones especificadas en el Artículo 35º, y de la documentación técnica que indique las 

condiciones de utilización.  

 Cumplido este requisito, el control en obra se limitará a una comprobación de las 

características aparentes, tales como dimensiones, rigidez al aplastamiento de las vainas, 

ausencia de abolladuras, ausencia de fisuras o perforaciones que hagan peligrar la 

estanquidad de éstas, etc.  

 En particular, deberá comprobarse que al curvar las vainas, de acuerdo con los 

radios con que vayan a utilizarse en obra, no se produzcan deformaciones locales 

apreciables, ni roturas que puedan afectar a la estanquidad de las vainas.  

Se recomienda, asimismo, comprobar la estanquidad y resistencia al aplastamiento 

y golpes, de las vainas y piezas de unión, boquillas de inyección, trompetas de empalme, 

etc., en función de las condiciones en que hayan de ser utilizadas.  

En cuanto a los separadores, convendrá comprobar que no producirán 

acodalamientos de las armaduras o dificultad importante al paso de la inyección.  

En el caso de almacenamiento prolongado o en malas condiciones, deberá observarse 

con cuidado si la oxidación de los elementos metálicos puede producir daños para la 

estanquidad o de cualquier otro tipo.  

  

19.6.1.13. Control de los equipos de tesado  

  

Los equipos de tesado deberán disponer al menos de dos instrumentos de medida 

(manómetros, dinamómetros, etc.) para poder comprobar los esfuerzos que se introduzcan 

en las armaduras activas.  

Antes de comenzar las operaciones de tesado, en cada obra, se comprobará la 

correlación existente entre las lecturas de ambos instrumentos para diversos escalones de 

tensión.  

El equipo de tesado deberá contrastarse en obra, mediante un dispositivo de tarado 

independiente de él, en los siguientes casos:  

  

Antes de utilizarlo por primera vez.  
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Siempre que se observen anomalías entre las lecturas de los dos instrumentos propios 

del equipo. Cuando los alargamientos obtenidos en las armaduras discrepen de los previstos 

en cuantía superior a la especificada en el Artículo 67º.  

Cuando en el momento de tesar hayan transcurrido más de dos semanas desde la 

última contrastación.  

Cuando se hayan efectuado más de cien utilizaciones.  

Cuando el equipo haya sufrido algún golpe o esfuerzo anormal.  

  

Los dispositivos de tarado deberán ser contrastados, al menos una vez al año, por un 

laboratorio especializado independiente del Constructor o Fabricante.  

  

19.6.1.14. Control de los productos de inyección  

  

Los requisitos que habrán de cumplir los productos de inyección serán los que 

figuran en el Artículo 36º.  

Si los materiales, cemento y agua, utilizados en la preparación del producto de 

inyección son de distinto tipo o categoría que los empleados en la fabricación del hormigón 

de la obra, deberán ser necesariamente sometidos a los ensayos que se indican en el Artículo 

81º.  

En cuanto a la composición de los aditivos, antes de comenzar la obra se comprobará 

en todos los casos, mediante los oportunos ensayos de laboratorio, el efecto que el aditivo 

que se piensa emplear en la obra produce en las características de calidad de la lechada o 

mortero, de manera que se cumplan las especificaciones de 29.1. Se habrán de tener en 

cuenta las condiciones particulares de la obra en cuanto a temperatura para prevenir, si fuese 

necesario, la necesidad de que el aditivo tenga propiedades aireantes.  

  

19.6.2. Control de la ejecución  

  



 

460 

 

19.6.1.1. Generalidades  

  

El Control de la Ejecución, que esta Instrucción establece con carácter preceptivo, 

tiene por objeto garantizar que la obra se ajusta al proyecto y a las prescripciones de esta 

Instrucción.  

  

 Corresponde a la Propiedad y a la Dirección de Obra la responsabilidad de asegurar 

la realización del control externo de la ejecución, el cual se adecuará necesariamente al nivel 

correspondiente, en función del valor adoptado para γf en el proyecto.  

  

  Se consideran los tres siguientes niveles para la realización del control de la 

ejecución:  

  

Control de ejecución a nivel reducido.  

Control de ejecución a nivel normal.  

Control de ejecución a nivel intenso.  

  

que están relacionados con el coeficiente de mayoración de acciones empleado para 

el proyecto.  

  

Para el control de ejecución se redactará un Plan de Control, dividiendo la obra en 

lotes, de acuerdo con lo indicado en la tabla 20.2.a.  

  

TABLA 19.3. Plan de Control de ejecución. 

  

TIPO DE OBRA  TAMAÑO DEL LOTE  

Edificios  500 m2, sin rebasar las dos plantas  

Puentes, Acueductos, Túneles, 

etc.  

500 m2 de planta, sin rebasar los 50 m   

Obras de Grandes Macizos  250 m3  

Chimeneas, Torres, Pilas, etc.  250 m3, sin rebasar los 50 m   

Piezas prefabricadas:  

- De tipo lineal  

- De tipo superficial  

  

500 m de bancada  

250 m   
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En cada lote se inspeccionarán los distintos aspectos que, a título orientativo pero no 

excluyente, se detallan a continuación:  

  

 Generales para todo tipo de obras.  

  

A)  COMPROBACIONES PREVIAS AL COMIENZO DE LA 

EJECUCIÓN. 

                       -  Directorio de agentes involucrados.  

- Existencia de libros de registro y órdenes reglamentarios.  

- Existencia de archivo de certificados de materiales, hojas de 

suministro, resultados de control, documentos de proyecto y sistema de 

clasificación de cambios de proyecto o información complementaria.  

- Revisión de planos y documentos contractuales.  

- Existencia de control de calidad de materiales de acuerdo con 

los niveles especificados.  

- Comprobación general de equipos: certificados de tarado, en 

su caso.  

- Suministro y certificados de aptitud de materiales.  

B)  COMPROBACIONES DE REPLANTEO Y GEOMÉTRICAS.  

- Comprobación de cotas, niveles y geometría.  

- Comprobación de tolerancias admisibles.  

C)  CIMBRAS Y ANDAMIAJES.  

- Existencia de cálculo, en los casos necesarios.  

- Comprobación de planos.  

- Comprobación de cotas y tolerancias.  

- Revisión del montaje.  

D)  ARMADURAS.  

- Tipo, diámetro y posición.  

- Corte y doblado.  

- Almacenamiento.  

- Tolerancias de colocación.  

- Recubrimientos y separación entre armaduras. Utilización de 

separadores y distanciadores.  
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- Estado de vainas, anclajes y empalmes y accesorios.  

E)  ENCOFRADOS.  

- Estanquidad, rigidez y textura.  

- Tolerancias.  

- Posibilidad de limpieza, incluidos fondos.  

- Geometría y contraflechas.  

F)  TRANSPORTE, VERTIDO Y 

COMPACTACIÓN.  

                        -  Tiempos de transporte.  

- Condiciones de vertido: método, secuencia, altura máxima, 

etc.  

- Hormigonado con viento, tiempo frío, tiempo caluroso o 

lluvia.  

- Compactación del hormigón.  

- Acabado de superficies.  

G)  JUNTAS DE TRABAJO, CONTRACCIÓN O DILATACIÓN.  

- Disposición y tratamiento de juntas de trabajo y contracción.  

- Limpieza de las superficies de contacto.  

- Tiempo de espera.  

- Armaduras de conexión.  

- Posición, inclinación y distancia.  

Dimensiones y sellado, en los casos que proceda.  

H)  CURADO.  

- Método aplicado.  

- Plazos de curado.  

Protección de superficies.  

I)  DESMOLDEADO Y DESCIMBRADO.  

- Control de la resistencia del hormigón antes del tesado.  

- Control de sobrecargas de construcción.  

- Comprobación de plazos de descimbrado.  

- Reparación de defectos.  

J)  TESADO DE ARMADURAS ACTIVAS.  
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- Programa de tesado y alargamiento de armaduras 

activas. -  Comprobación de deslizamientos y anclajes.  

- Inyección de vainas y protección de anclajes.  

K) TOLERANCIAS Y DIMENSIONES FINALES.  

Comprobación dimensional.  

L) REPARACIÓN DE DEFECTOS Y LIMPIEZA DE 

SUPERFICIES.  

  

Específicas para forjados de edificación  

  

- Comprobación de la Autorización de Uso vigente.  

- Dimensiones de macizados, ábacos y capiteles.  

- Condiciones de enlace de los nervios.  

- Comprobación geométrica del perímetro crítico de rasante.  

- Espesor de la losa superior.  

- Canto total.  

- Huecos: posición, dimensiones y solución estructural.  

- Armaduras de reparto.  

- Separadores.  

  

 Específicas de prefabricación.  

  

A) ESTADO DE BANCADAS. 

          -  Limpieza.  

    

B) COLOCACIÓN DE TENDONES.  

                                               Placas de desvío.  

                                               Trazado de cables.  

                                               Separadores y empalmes.  

                                               Cabezas de tesado.  

                                               Cuñas de anclaje.  

C) TESADO.  
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- Comprobación de la resistencia del hormigón antes de 

la transferencia.  

- Comprobación de cargas.  

- Programa de tesado y alargamientos.  

- Transferencia.  

- Corte de tendones.  

  

D) MOLDES.  

                                               Limpieza y desencofrantes.  

                                               Colocación.  

E) CURADO.  

- Ciclo térmico.  

- Protección de piezas.  

F) DESMOLDEO Y ALMACENAMIENTO.  

- Levantamiento de piezas.  

- Almacenamiento en fábrica.  

G)  TRANSPORTE A OBRA Y MONTAJE.  

- Elementos de suspensión y cuelgue.  

- Situación durante el transporte.  

- Operaciones de carga y descarga.    

- Métodos de montaje.  

- Almacenamiento en obra.  

- Comprobación del montaje.  

  

 Los resultados de todas las inspecciones, así como las medidas correctoras 

adoptadas, se recogerán en los correspondientes partes o informes. Estos documentos 

quedarán recogidos en la Documentación Final de la Obra, que deberá entregar la Dirección 

de Obra a la Propiedad, tal y como se especifica en 4.9.  

  

 En las obras de hormigón pretensado, sólo podrán emplearse los niveles de control 

de ejecución normal e intenso.  

  

- Control a nivel intenso  
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 Este nivel de control, además del control externo, exige que el Constructor posea un 

sistema de calidad propio, auditado de forma externa, y que la elaboración de la ferralla y 

los elementos prefabricados, en caso de existir, se realicen en instalaciones industriales fijas 

y con un sistema de certificación voluntario.  

  

 Si no se dan estas condiciones, la Dirección de Obra deberá exigir al Constructor 

unos procedimientos específicos para la realización de las distintas actividades de control 

interno involucradas en la construcción de la obra.  

  

Para este nivel de control, externo, se exige la realización de, al menos, tres 

inspecciones por cada lote en los que se ha dividido la obra.  

  

- Control a nivel normal  

  

 Este nivel de control externo es de aplicación general y exige la realización de, al 

menos, dos inspecciones por cada lote en los que se ha dividido la obra.  

  

- Control a nivel reducido  

  

Este nivel de control externo es aplicable cuando no existe un seguimiento continuo 

y reiterativo de la obra y exige la realización de, al menos, una inspección por cada lote en 

los que se ha dividido la obra.  

  

 Aplicación de los niveles de control.  

  

Los coeficientes parciales de seguridad para acciones, definidos en la tabla 12.1.a, 

deberán corregirse en función del nivel de control de ejecución adoptado, por lo que cuando 

se trate de una situación persistente o transitoria con efecto desfavorable, los valores a 

adoptar deberán ser los que se muestran en la tabla 20.3.  

  

TABLA 19.4. Valores de los coeficientes de mayoración de acciones γF en  

función del nivel de control de ejecución  
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TIPO DE ACCIÓN  

  

NIVEL DE CONTROL DE EJECUCIÓN  

INTENSO  NORMAL  REDUCIDO  

PERMANENTE  γG = 1,35  γG = 1,50  γG = 1,60  

PRETENSADO  γP = 1,00  γP = 1,00  γP = 1,00  

PERMANENTE  DE  

NO CONSTANTE  

VALOR  γG* = 1,50  γG* = 1,60  γG* = 1,80  

VARIABLE   γQ = 1,50  γQ = 1,60  γQ = 1,80  

  

-Tolerancias de ejecución  

  

El Autor del Proyecto deberá adoptar y definir un sistema de tolerancias, que se 

recogerá en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares de las obras. En el mismo 

documento deberán quedar establecidas las decisiones y sistemática a seguir en caso de 

incumplimientos.  

  

En el Anejo correspondiente se recoge un sistema de tolerancias de obras de 

hormigón, que puede servir de referencia o puede ser adoptado por el Proyectista.  

  

- Control del tesado de las armaduras activas  

  

Antes de iniciarse el tesado deberá comprobarse:  

  

En el caso de armaduras postesas, que los tendones deslizan libremente en sus 

conductos o vainas.  

  

Que la resistencia del hormigón ha alcanzado, como mínimo, el valor indicado en el 

proyecto para la transferencia de la fuerza de pretensado al hormigón. Para ello se efectuarán 

los ensayos de control de la resistencia del hormigón indicados en el Artículo 88º y, si éstos 

no fueran suficientes, los de información prescritos en el Artículo 89º.  

  

El control de la magnitud de la fuerza de pretensado introducida se realizará, de 

acuerdo con lo prescrito en el Artículo 67º, midiendo simultáneamente el esfuerzo ejercido 

por el gato y el correspondiente alargamiento experimentado por la armadura.  
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Para dejar constancia de este control, los valores de las lecturas registradas con los 

oportunos aparatos de medida utilizados se anotarán en la correspondiente tabla de tesado.  

  

En las primeras diez operaciones de tesado que se realicen en cada obra y con cada 

equipo o sistema de pretensado, se harán las mediciones precisas para conocer, cuando 

corresponda, la magnitud de los movimientos originados por la penetración de cuñas u otros 

fenómenos, con el objeto de poder efectuar las adecuadas correcciones en los valores de los 

esfuerzos o alargamientos que deben anotarse.   

  

- Control de ejecución de la inyección  

  

Las condiciones que habrá de cumplir la ejecución de la operación de inyección serán 

las indicadas en el Artículo 78º.  

  

Se controlará el plazo de tiempo transcurrido entre la terminación de la primera etapa 

de tesado y la realización de la inyección.  

  

Se harán, con frecuencia diaria, los siguientes controles:  

  

Del tiempo de amasado.  

De la relación agua/cemento.  

De la cantidad de aditivo utilizada.  

De la viscosidad, con el cono Marsch, en el momento de iniciar la inyección.  

De la viscosidad a la salida de la lechada por el último tubo de purga.  

De que ha salido todo el aire del interior de la vaina antes de cerrar  sucesivamente 

los distintos tubos de purga.  

De la presión de inyección.  

De fugas.  

Del registro de temperatura ambiente máxima y mínima los días que se realicen 

inyecciones y en los dos días sucesivos, especialmente en tiempo frío.  
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Cada diez días en que se efectúen operaciones de inyección y no menos de una vez,se 

realizarán los siguientes ensayos:  

  

De la resistencia de la lechada o mortero mediante la toma de 3 probetas para romper 

a 28 días. De la exudación y reducción de volumen, de acuerdo con 36.2.  

  

 Ensayos de información complementaria de la estructura  

  

  1. Generalidades  

  

 De las estructuras proyectadas y construidas con arreglo a la presente Instrucción, 

en las que los materiales y la ejecución hayan alcanzado la calidad prevista, comprobada 

mediante los controles preceptivos, sólo necesitan someterse a ensayos de información y en 

particular a pruebas de carga, las incluidas en los supuestos que se relacionan a continuación:  

    

Cuando así lo dispongan las Instrucciones, Reglamentos específicos de un tipo de 

estructura o el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.  

  

Cuando debido al carácter particular de la estructura convenga comprobar que la 

misma reúne ciertas condiciones específicas. En este caso el Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares establecerá los ensayos oportunos que deben realizar, indicando con 

toda precisión la forma de realizarlos y el modo de interpretar los resultados.  

  

Cuando a juicio de la Dirección de Obra existan dudas razonables sobre la seguridad, 

funcionalidad o durabilidad de la estructura.  

  

  2. Pruebas de carga  

  

 Existen muchas situaciones que pueden aconsejar la realización de pruebas de carga 

de estructuras. En general, las pruebas de carga pueden agruparse de acuerdo con su 

finalidad en:  

  

A)  Pruebas de carga reglamentarias.  
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  Son todas aquellas fijadas por el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 

o Instrucciones o Reglamentos, y que tratan de realizar un ensayo que constate el 

comportamiento de la estructura ante situaciones representativas de sus acciones de servicio. 

Las reglamentaciones de puentes de carretera y puentes de ferrocarril fijan, en todos los casos, 

la necesidad de realizar ensayos de puesta en carga previamente a la recepción de la obra. 

Estas pruebas tienen por objeto el comprobar la adecuada concepción y la buena ejecución de 

las obras frente a las cargas normales de explotación, comprobando si la obra se comporta 

según los supuestos de proyecto, garantizando con ello su funcionalidad.  

  

Hay que añadir, además, que en las pruebas de carga se pueden obtener valiosos 

datos de investigación que deben confirmar las teorías de proyecto (reparto de cargas, giros 

de apoyos, flechas máximas) y utilizarse en futuros proyectos.  

  

Estas pruebas no deben realizarse antes de que el hormigón haya alcanzado la 

resistencia de proyecto. Pueden contemplar diversos sistemas de carga, tanto estáticos como 

dinámicos.  

  

Las pruebas dinámicas son preceptivas en puentes de ferrocarril y en puentes de 

carretera y estructuras en las que se prevea un considerable efecto de vibración, de acuerdo 

con las Instrucciones de acciones correspondientes. En particular, este último punto afecta 

a los puentes con luces superiores a los 60 m o diseño inusual, utilización de nuevos 

materiales y pasarelas y zonas de tránsito en las que, por su esbeltez, se prevé la aparición 

de vibraciones que puedan llegar a ocasionar molestias a los usuarios. El proyecto y 

realización de este tipo de ensayos deberá estar encomendado a equipos técnicos con 

experiencia en este tipo de pruebas.  

  

 La evaluación de las pruebas de carga reglamentarias requiere la previa preparación 

de un proyecto de Prueba de carga, que debe contemplar la diferencia de actuación de 

acciones (dinámica o estática) en cada caso. De forma general, y salvo justificación especial, 

se considerará el resultado satisfactorio cuando se cumplan las siguientes condiciones:  
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En el transcurso del ensayo no se producen fisuras que no se correspondan con lo 

previsto en el proyecto y que puedan comprometer la durabilidad y seguridad de la 

estructura.  

  

Las flechas medidas no exceden los valores establecidos en proyecto como máximos 

compatibles con la correcta utilización de la estructura.  

  

Las medidas experimentales determinadas en las pruebas (giros, flechas, frecuencias 

de vibración) no superan las máximas calculadas en el proyecto de prueba de carga en más 

de un 15% en caso de hormigón armado y en 10% en caso de hormigón pretensado.  

  

La flecha residual después de retirada la carga, habida cuenta del tiempo en que esta 

última se ha mantenido, es lo suficientemente pequeña como para estimar que la estructura 

presenta un comportamiento esencialmente elástico. Esta condición deberá satisfacerse tras 

un primer ciclo carga-descarga, y en caso de no cumplirse, se admite que se cumplan los 

criterios tras un segundo ciclo.  

  

B) Pruebas de carga como información complementaria  

  

 En ocasiones es conveniente realizar pruebas de carga como ensayos para obtener 

información complementaria, en el caso de haberse producido cambios o problemas durante 

la construcción. Salvo que lo que se cuestione sea la seguridad de la estructura, en este tipo 

de ensayos no deben sobrepasarse las acciones de servicio, siguiendo unos criterios en 

cuanto a la realización, análisis e interpretación semejantes a los descritos en el caso 

anterior.  

  

C) Pruebas de carga para evaluar la capacidad resistente  

  

En algunos casos las pruebas de carga pueden utilizarse como medio para evaluar la 

seguridad de estructuras. En estos casos la carga a materializar deberá ser una fracción de la 

carga de cálculo superior a la carga de servicio. Estas pruebas requieren siempre la redacción 

de un Plan de Ensayos que evalúe la viabilidad de la prueba, la realización de la misma por 
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una organización con experiencia en este tipo de trabajos, y ser dirigida por un técnico 

competente.  

  

  El Plan de Prueba recogerá, entre otros, los siguientes aspectos:  

  

Viabilidad y finalidad de la prueba.  

Magnitudes que deben medirse y localización de los puntos de medida.  

Procedimientos de medida.  

Escalones de carga y descarga.  

Medidas de seguridad.  

  

 Este último punto es muy importante, dado que por su propia naturaleza en este tipo 

de pruebas se puede producir algún fallo o rotura parcial o total del elemento ensayado.  

  

  Estos ensayos tienen su aplicación fundamental en elementos sometidos a flexión.  

Para su realización deberán seguirse los siguientes criterios:  

  

Los elementos estructurales que sean objeto de ensayo deberán tener al menos 56 

días de edad, o haberse comprobado que la resistencia real del hormigón de la estructura ha 

alcanzado los valores nominales previstos en proyecto.  

  

Siempre que sea posible, y si el elemento a probar va a estar sometido a cargas 

permanentes aún no materializadas, 48 horas antes del ensayo deberían disponerse las 

correspondientes cargas sustitutorias que gravitarán durante toda la prueba sobre el elemento 

ensayado.  

  

Las lecturas iniciales deberán efectuarse inmediatamente antes de disponer la carga 

de ensayo.  

  

La zona de estructura objeto de ensayo  deberá  someterse  a  una carga total, 

incluyendo  las  cargas  permanentes  que  ya  actúen,  equivalente  a 0,85 (1,35 G + 1,5 Q), 

siendo G la carga permanente que se ha determinado actúa sobre la estructura y Q las 

sobrecargas previstas.  
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Las cargas de ensayo se dispondrán en al menos cuatro etapas aproximadamente 

iguales, evitando impactos sobre la estructura y la formación de arcos de descarga en los 

materiales empleados para materializar la carga.  

  

24 horas después de que se haya colocado la carga total de ensayo, se realizarán las 

lecturas en los puntos de medida previstos. Inmediatamente después de registrar dichas 

lecturas se iniciará la descarga, registrándose las lecturas existentes hasta 24 horas después 

de haber retirado la totalidad de las cargas.  

  

Se realizará un registro continuo de las condiciones de temperatura y humedad 

existentes durante el ensayo con objeto de realizar las oportunas correcciones si fuera 

pertinente.  

  

Durante las pruebas de carga deberán adoptarse las medidas de seguridad adecuadas 

para evitar un posible accidente en el transcurso de la prueba. Las medidas de seguridad no 

interferirán la prueba de carga ni afectarán a los resultados.  

  

El resultado del ensayo podrá considerarse satisfactorio cuando se cumplan las  

condiciones siguientes:  

  

Ninguno de los elementos de la zona de estructura ensayada presenta fisuras no 

previstas y que comprometan la durabilidad o seguridad de la estructura.  

  

La flecha máxima obtenida es inferior de l2 /20000 h, siendo l la luz de cálculo y h 

el canto del elemento. En el caso de que el elemento ensayado sea un voladizo, l será dos 

veces la distancia entre el apoyo y el extremo.  

  

Si la flecha máxima supera l2 / 20000 h, la flecha residual una vez retirada la carga, 

y transcurridas 24 horas, deberá ser inferior al 25 % de la máxima en elementos de hormigón 

armado e inferior al 20 % de la máxima en elementos de hormigón pretensado. Esta 

condición deberá satisfacerse tras el primer ciclo de carga-descarga. Si esto no se cumple, 
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se permite realizar un segundo ciclo de carga-descarga después de transcurridas 72 horas de 

la finalización del primer ciclo. En tal caso, el resultado se considerará 

  

satisfactorio si la flecha residual obtenida es inferior al 20 % de la flecha máxima 

registrada en ese ciclo de carga, para todo tipo de estructuras.  

  

  3. Otros ensayos no destructivos  

  

 Este tipo de ensayos se empleará para estimar en la estructura otras características 

del hormigón diferentes de su resistencia, o de las armaduras que pueden afectar a su 

seguridad o durabilidad.  

  

19.7. Documento básico SE-A seguridad estructural acero  

  

19.7.1. Control de calidad  

  

19.7.1.1. Generalidades  

  

1 El contenido de este apartado se refiere al control y ejecución de obra para 

su aceptación, con independencia del realizado por el constructor.  

  

2 Cada una de las actividades de control de calidad que, con carácter de 

mínimos se especifican en este DB, así como los resultados que de ella se deriven, han de 

quedar registradas documentalmente en la documentación final de obra.  

  

19.7.1.2. Control de calidad de la documentación del proyecto  
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 1 Tiene por objeto comprobar que la documentación incluida en el proyecto define 

en forma precisa tanto la solución estructural adoptada como su justificación y los requisitos 

necesarios para la construcción.  

  

19.7.1.3. Control de calidad de los materiales  

  

1 En el caso de materiales cubiertos por un certificado expedido por el 

fabricante el control podrá limitarse al establecimiento de la traza que permita relacionar de 

forma inequívoca cada elemento de la estructura con el certificado de origen que lo avala.  

2 Cuando en la documentación del proyecto se especifiquen características no 

avaladas por el certificado de origen del material (por ejemplo, el valor máximo del límite 

elástico en el caso de cálculo en capacidad), se establecerá un procedimiento de control 

mediante ensayos realizados por un laboratorio independiente.  

  

3 Cuando se empleen materiales que por su carácter singular no queden 

cubiertos por una normativa nacional específica a la que referir la certificación (arandelas 

deformables, tornillos sin cabeza, conectadores, etc.) se podrán utilizar normativas o 

recomendaciones de prestigio reconocido.  

  

19.7.1.4. Control de calidad de la fabricación  

  

1 La calidad de cada proceso de fabricación se define en la documentación de 

taller y su control tiene por objetivo comprobar su coherencia con la especificada en la 

documentación general del proyecto (por ejemplo, que las tolerancias geométricas de cada 

dimensión respetan las generales, que la preparación de cada superficie será adecuada al 

posterior tratamiento o al rozamiento supuesto, etc.)  

  

2 El control de calidad de la fabricación tiene por objetivo asegurar que ésta se 

ajusta a la especificada en la documentación de taller.  

  

 Control de calidad de la documentación de taller  
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1 La documentación de fabricación, elaborada por el taller, deberá ser revisada y 

aprobada por la dirección facultativa de la obra. Se comprobará que la documentación 

consta, al menos, los siguientes documentos:  

  

a) Una memoria de fabricación que incluya:  

 i) el cálculo de las tolerancias de fabricación de cada componente, así como su 

coherencia con el sistema general de tolerancias, los procedimientos de corte, de doblado, 

el movimiento de las piezas, etc.  ii) los procedimientos de soldadura que deban emplearse, 

preparación de bordes, precalentamientos requeridos etc.  

iii) el tratamiento de las superficies, distinguiendo entre aquellas que formarán 

parte de las uniones soldadas, las que constituirán las superficies de contacto en uniones 

atornilladas por rozamiento o las destinadas a recibir algún tratamiento de protección.  

  

 c) Los planos de taller para cada elemento de la estructura (viga, tramo de pilar, 

tramo de cordón de celosía, elemento de triangulación, placa de anclaje, etc.) o para cada 

componente simple si el elemento requiriese varios componentes simples, con toda la 

información precisa para su fabricación y, en particular:  

  

  i) El material de cada componente.  

   ii) La identificación de perfiles y otros 

productos.   iii) Las dimensiones y sus tolerancias.  

iv) Los procedimientos de fabricación (tratamientos térmicos, mecanizados, 

forma de ejecución de los agujeros y de los acuerdos, etc.) y las herramientas a emplear.  

v) Las contraflechas.  

vi) En el caso de uniones atornilladas, los tipos, dimensiones forma de apriete de  

los tornillos (especificando los parámetros correspondientes).  

vii) En el caso de uniones soldadas, las dimensiones de los cordones, el tipo de 

preparación, el orden de ejecución, etc.  

  

d) Un plan de puntos de inspección donde se indiquen los procedimientos de control 

interno de producción desarrollados por el fabricante, especificando los elementos a los que 
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se aplica cada inspección, el tipo (visual, mediante ensayos no destructivos, etc.) y nivel, los 

medios de inspección, las decisiones derivadas de cada uno de los resultados posibles, etc.  

  

2 Asimismo, se comprobará, con especial atención, la compatibilidad entre los 

distintos procedimientos de fabricación y entre éstos y los materiales empleados.  

  

 Control de calidad de la fabricación  

  

1 Establecerá los mecanismos necesarios para comprobar que los medios 

empleados en cada proceso son los adecuados a la calidad prescrita.  

  

2 En concreto, se comprobará que cada operación se efectúa en el orden y con 

las herramientas especificadas (especialmente en el caso de las labores de corte de chapas y 

perfiles), que el personal encargado de cada operación posee la cualificación adecuada 

(especialmente en el caso de los soldadores), que se mantiene el adecuado sistema de trazado 

que permita identificar el origen de cada incumplimiento, etc.  

  

19.7.1.5. Control de calidad del montaje  

  

1 La calidad de cada proceso de montaje se define en la documentación de 

montaje y su control tiene por objetivo comprobar su coherencia con la especificada en la 

documentación general del proyecto.  

  

2 El control de calidad del montaje tiene por objetivo asegurar que ésta se 

ajusta a la especificada en la documentación de taller.  

  

 Control de calidad de la documentación de montaje  

  

1 La documentación de montaje, elaborada por el montador, deberá ser revisada y 

aprobada por la dirección facultativa. Se comprobará que la documentación consta, al 

menos, de los siguientes documentos:  
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a) Una memoria de montaje que incluya:  

 i) el cálculo de las tolerancias de posición de cada componente la descripción de las 

ayudas al montaje (casquillos provisionales de apoyo, orejetas de izado, elementos de 

guiado, etc.), la definición de las uniones en obra, los medios de protección de soldaduras, 

los procedimientos de apriete de tornillos, etc.  ii) las comprobaciones de seguridad durante 

el montaje.  

  

b) Unos planos de montaje que Indiquen de forma esquemática la posición y 

movimientos de las piezas durante el montaje, los medios de izado, los apuntalados 

provisionales y en, general, toda la información necesaria para el correcto manejo de las 

piezas.  

  

c) Un plan de puntos de inspección que indique los procedimientos de control 

interno de producción desarrollados por el montador, especificando los elementos a los 

que se aplica cada inspección, el tipo (visual, mediante ensayos no destructivos, etc.) y 

nivel, los medios de inspección, las decisiones derivadas de cada uno de los resultados 

posibles, etc.  

  

2 Asimismo, se comprobará que las tolerancias de posicionamiento de cada 

componente son coherentes con el sistema general de tolerancias (en especial en lo que al 

replanteo de placas base se refiere),  

  

 Control de calidad del montaje  

  

1 Establecerá los mecanismos necesarios para comprobar que los medios 

empleados en cada proceso son los adecuados a la calidad prescrita.  

2 En concreto, se comprobará que cada operación se efectúa en el orden y con 

las herramientas especificadas, que el personal encargado de cada operación posee la 

cualificación adecuada, que se mantiene el adecuado sistema de trazado que permita 

identificar el origen de cada incumplimiento, etc.  
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19.8. Documento básico SE-F seguridad estructural: fábrica  

  

19.8.1. Control de la ejecución  

  

19.8.1.1. Recepción de materiales  

  

1 La recepción de cementos, de hormigones, y de la ejecución y control de éstos, se 

encuentra regulado en documentos específicos.  

  

    Piezas.  

  

1 Las piezas se suministrarán a obra con una declaración del suministrador 

sobre su resistencia y la categoría de fabricación.  

  

2 Para bloques de piedra natural se confirmará la procedencia y las 

características especificadas en el proyecto, constatando que la piedra esta sana y no 

presenta fracturas.  

  

3 Las piezas de categoría I tendrán una resistencia declarada, con probabilidad 

de no ser alcanzada inferior al 5%. El fabricante aportará la documentación que acredita que 

el valor declarado de la resistencia a compresión se ha obtenido a partir de piezas 

muestreadas según UNE EN 771 y ensayadas según UNE EN 772-1:2002, y la existencia 

de un plan de control de producción en fábrica que garantiza el nivel de confianza citado.  

  

4 Las piezas de categoría II tendrán una resistencia a compresión declarada 

igual al valor medio obtenido en ensayos con la norma antedicha, si bien el nivel de 

confianza puede resultar inferior al 95%.  
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5 El valor medio de la compresión declarada por el suministrador, multiplicado 

por el factor δ de la tabla 19.5. debe ser no inferior al valor usado en los cálculos como 

resistencia normalizada. Si se trata de piezas de categoría I, en las cuales el valor declarado  

6 es el característico, se convertirá en el medio, utilizando el coeficiente de 

variación y se procederá análogamente.  

TABLA 19.5. Piezas 

 

7 Cuando en proyecto se haya especificado directamente el valor de la 

resistencia normalizada con esfuerzo paralelo a la tabla, en el sentido longitudinal o en el 

transversal, se exigirá al fabricante, a través en su caso, del suministrador, el valor declarado 

obtenido mediante ensayos, procediéndose según los puntos anteriores.  

  

8 Si no existe valor declarado por el fabricante para el valor de resistencia a 

compresión en la dirección de esfuerzo aplicado, se tomarán muestras en obra según UNE 

EN771 y se ensayarán según EN 772-1:2002, aplicando el esfuerzo en la dirección 

correspondiente. El valor medio obtenido se multiplicará por el valor δ de la tabla 8.1, no 

superior a 1,00 y se comprobará que el resultado obtenido es mayor o igual que el valor de 

la resistencia normalizada especificada en el proyecto.  

  

9 Si la resistencia a compresión de un tipo de piezas con forma especial tiene 

influencia predominante en la resistencia de la fábrica, su resistencia se podrá determinar 

con la última norma citada.  

  

10 El acopio en obra se efectuará evitando el contacto con sustancias o 

ambientes que perjudiquen física o químicamente a la materia de las piezas.  

  

  Arenas.  
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1 Cada remesa de arena que llegue a obra se descargará en una zona de suelo 

seco, convenientemente preparada para este fin, en la que pueda conservarse limpia.  

  

2 Las arenas de distinto tipo se almacenarán por separado.  

  

3 Se realizará una inspección ocular de características y, si se juzga preciso, se 

realizará una toma de muestras para la comprobación de características en laboratorio.  

  

4 Se puede aceptar arena que no cumpla alguna condición, si se procede a su 

corrección en obra por lavado, cribado o mezcla, y después de la corrección cumple todas 

las condiciones exigidas.  

  

  Cementos y cales.  

  

1 Durante el transporte y almacenaje se protegerán los aglomerantes frente al 

agua, la humedad y el aire.  

  

2 Los distintos tipos de aglomerantes se almacenarán por separado.  

  

  Morteros secos preparados y hormigones preparados.  

  

1 En la recepción de las mezclas preparadas se comprobará que la dosificación 

y resistencia que figuran en el envase corresponden a las solicitadas.  

  

2 La recepción y el almacenaje se ajustará a lo señalado para el tipo de material.  

  

3 Los morteros preparados y los secos se emplearán siguiendo las instrucciones 

del fabricante, que incluirán el tipo de amasadora, el tiempo de amasado y la cantidad de 

agua.  
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4 El mortero preparado, se empleará antes de que transcurra el plazo de uso 

definido por el fabricante. Si se ha evaporado agua, podrá añadirse ésta sólo durante el 

plazo de uso definido por el fabricante.  

  

19.8.1.2. Control de la fábrica  

  

1 En cualquier caso, o cuando se haya especificado directamente la resistencia 

de la fábrica, podrá acudirse a determinar directamente esa variable a través de la EN 1052-

1  

  

2 Si alguna de las pruebas de recepción de piezas falla, o no se dan las 

condiciones de categoría de fabricación supuestas, o no se alcanza el tipo de control de 

ejecución previsto en el proyecto, debe procederse a un recálculo de la estructura a partir de 

los parámetros constatados, y en su caso del coeficiente de seguridad apropiado al caso.  

  

3 Cuando en el proyecto no defina tolerancias de ejecución de muros verticales, 

se emplearán los valores de la tabla 20.5, que se han tenido en cuenta en las fórmulas de 

cálculo.  

  

  Categorías de ejecución.  

  

1 Se establecen tres categorías de ejecución: A, B y C, según las reglas siguientes.  

  

Categoría A:  

  

a) Se usan piezas que dispongan certificación de sus especificaciones sobre tipo 

y grupo, dimensiones y tolerancias, resistencia normalizada, succión, y retracción o 

expansión por humedad.  

b) El mortero dispone de especificaciones sobre su resistencia a la compresión 

y a la flexotracción a 7 y 28 días.  

c) La fábrica dispone de un certificado de ensayos previos a compresión según 

la norma UNE EN 1052-1:1999, a tracción y a corte según la norma UNE EN 1052-4:2001.  
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d) Durante la ejecución se realiza una inspección diaria de la obra ejecutada, así 

como el control y la supervisión continuada por parte del constructor.  

  

Categoría B:  

  

a) Las piezas están dotadas de las especificación correspondientes a la categoría 

A, excepto en lo que atañe a las propiedades de succión, de retracción y expansión por 

humedad.  

b) Se dispone de especificaciones del mortero sobre sus resistencias a 

compresión y a flexotracción, a 28 días.  

c) Durante la ejecución se realiza una inspección diaria de la obra ejecutada, así 

como el control y la supervisión continuada por parte del constructor.  

  

Categoría C:  

  

Cuando no se cumpla alguno de los requisitos establecidos para la categoría B.  

  

FIGURA 19.1. Tolerancias de muros verticales 
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TABLA  19.6. Tolerancias para elementos de fábrica 

 

 

  

  Morteros y hormigones de relleno.  

  

1 Se admite la mezcla manual únicamente en proyectos con categoría de 

ejecución C. El mortero no se ensuciará durante su manipulación posterior.  

  

2 El mortero y el hormigón de relleno se emplearán antes de iniciarse el 

fraguado. El mortero u hormigón que haya iniciado el fraguado se desechará y no se 

reutilizará.  

  

3 Al dosificar los componentes del hormigón de relleno se considerará la 

absorción de las piezas de la fábrica y de las juntas de mortero, que pueden reducir su 

contenido de agua.  

  

4 El hormigón tendrá docilidad suficiente para rellenar completamente los 

huecos en que se vierta y sin segregación.  

  

5 Al mortero no se le añadirán aglomerantes, áridos, aditivos ni agua después 

de su amasado.  

  

6 Cuando se establezca la determinación mediante ensayos de la resistencia del 

mortero, se usará la UNE EN 1015-11:2000.  
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7 Antes de rellenar de hormigón la cámara de un muro armado, se limpiará de 

restos de mortero y escombro. El relleno se realizará por tongadas, asegurando que se 

macizan todos los huecos y no se segrega el hormigón. La secuencia de las operaciones 

conseguirá que la fábrica tenga la resistencia precisa para soportar la presión del hormigón 

fresco  

  

19.9. Documento básico he ahorro de energía  

  

19.9.1. Limitación de la demanda energética  

  

19.9.1.1. Construcción  

  

 1 En el proyecto se definirán y justificarán las características técnicas mínimas que 

deben reunir los productos, así como las condiciones de ejecución de cada unidad de obra, 

con las verificaciones y controles especificados para comprobar su conformidad con lo 

indicado en dicho proyecto, según lo indicado en el artículo 6 de la Parte I del CTE.  

  

     Ejecución.  

  

1 Las obras de construcción del edificio se ejecutarán con sujeción al proyecto, a la 

legislación aplicable, a las normas de la buena práctica constructiva y a las instrucciones del 

director de obra y del director de la ejecución de la obra, conforme a lo indicado en el 

artículo 7 de la Parte I del CTE. En el pliego de condiciones del proyecto se indicarán las 

condiciones particulares de ejecución de los cerramientos y particiones interiores de la 

envolvente térmica.  

  

    Control de la ejecución de la obra.  
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1 El control de la ejecución de las obras se realizará de acuerdo con las 

especificaciones del proyecto, sus anexos y modificaciones autorizados por el director de 

obra y las instrucciones del director de la ejecución de la obra, conforme a lo indicado en el 

artículo 7.3 de la Parte I del CTE y demás normativa vigente de aplicación.  

  

2 Se comprobará que la ejecución de la obra se realiza de acuerdo con los 

controles y con la frecuencia de los mismos establecida en el pliego de condiciones del 

proyecto.  

  

3 Cualquier modificación que pueda introducirse durante la ejecución de la 

obra quedará en la documentación de la obra ejecutada sin que en ningún caso dejen de 

cumplirse las condiciones mínimas señaladas en este Documento Básico.  

    

a.- Cerramientos y particiones interiores de la envolvente térmica  

  

1 Se prestará especial cuidado en la ejecución de los puentes térmicos 

integrados en los cerramientos tales como pilares, contornos de huecos y cajas de persiana, 

atendiéndose a los detalles constructivos correspondientes.  

  

2 Se controlará que la puesta en obra de los aislantes térmicos se ajusta a lo 

indicado en el proyecto, en cuanto a su colocación, posición, dimensiones y tratamiento de 

puntos singulares.  

  

3 Se prestará especial cuidado en la ejecución de los puentes térmicos tales 

como frentes de forjado y encuentro entre cerramientos, atendiéndose a los detalles 

constructivos correspondientes.  

    

b.- Condensaciones  

  

1 Si es necesario la interposición de una barrera de vapor, ésta se colocará en la cara 

caliente del cerramiento y se controlará que durante su ejecución no se produzcan roturas o 

deterioros en la misma.  
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c.- Permeabilidad al aire  

  

1 Se comprobará que la fijación de los cercos de las carpinterías que forman los 

huecos (puertas y ventanas) y lucernarios, se realiza de tal manera que quede garantizada la 

estanquidad a la permeabilidad del aire especificada según la zonificación climática que 

corresponda.  

  

  Control de la obra terminada.  

  

1 En el control de la obra terminada se seguirán los criterios indicados en el 

artículo 7.4 de la Parte I del CTE.  

  

2 En esta Sección del Documento Básico no se prescriben pruebas finales.  

  

19.9.2. Rendimiento de las instalaciones térmicas  

  

Los edificios dispondrán de instalaciones térmicas apropiadas destinadas a 

proporcionar el bienestar térmico de sus ocupantes, regulando el rendimiento de las mismas 

y de sus equipos. Esta exigencia se desarrolla actualmente en el vigente Reglamento de 

Instalaciones Térmicas en los Edificios, RITE, y su aplicación quedará definida en el 

proyecto del edificio.  

  

19.9.3. Eficiencia energética de las instalaciones de iluminación  

  

19.9.3.1. Productos de construcción  

  

  Equipos.  
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1 Las lámparas, equipos auxiliares, luminarias y resto de dispositivos 

cumplirán lo dispuesto en la normativa específica para cada tipo de material. 

Particularmente, las lámparas fluorescentes cumplirán con los valores admitidos por el Real 

Decreto 838/2002, de 2 de agosto, por el que se establecen los requisitos de eficiencia 

energética de los balastos de lámparas fluorescentes.  

  

2 Salvo justificación, las lámparas utilizadas en la instalación de iluminación 

de cada zona tendrán limitada las pérdidas de sus equipos auxiliares, por lo que la potencia 

del conjunto lámpara más equipo auxiliar no superará los valores indicados en las tablas 3.1 

y 3.2:  

  

TABLA 19.7. Lámparas de descarga 

 

  

  

TABLA 19.8. Lámparas halógenas de baja tensión 

  

  

  

    Control de recepción en obra de productos.  
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 1 Se comprobará que los conjuntos de las lámparas y sus equipos auxiliares 

disponen de un certificado del fabricante que acredite su potencia total.  

  

19.9.3.2. Mantenimiento y conservación  

  

 1 Para garantizar en el transcurso del tiempo el mantenimiento de los parámetros 

luminotécnicos adecuados y la eficiencia energética de la instalación VEEI, se elaborará en 

el proyecto un plan de mantenimiento de las instalaciones de iluminación que contemplará, 

entre otras acciones, las operaciones de reposición de lámparas con la frecuencia de 

reemplazamiento, la limpieza de luminarias con la metodología prevista y la limpieza de la 

zona iluminada, incluyendo en ambas la periodicidad necesaria. Dicho plan también deberá 

tener en cuenta los sistemas de regulación y control utilizados en las diferentes zonas.  

  

19.9.4. Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria  

  

19.9.4.1. Condiciones generales de la instalación  

  

  Definición.  

  

1 Una instalación solar térmica está constituida por un conjunto de 

componentes encargados de realizar las funciones de captar la radiación solar, transformarla 

directamente en energía térmica cediéndola a un fluido de trabajo y, por último almacenar 

dicha energía térmica de forma eficiente, bien en el mismo fluido de trabajo de los 

captadores, o bien transferirla a otro, para poder utilizarla después en los puntos de consumo. 

Dicho sistema se complementa con una producción de energía térmica por sistema 

convencional auxiliar que puede o no estar integrada dentro de la misma instalación.  

  

2 Los sistemas que conforman la instalación solar térmica para agua caliente 

son los siguientes:  
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a) un sistema de captación formado por los captadores solares, encargado de 

transformar la radiación solar incidente en energía térmica de forma que se calienta el fluido 

de trabajo que circula por ellos;  

b) un sistema de acumulación constituido por uno o varios depósitos que 

almacenan el agua caliente hasta que se precisa su uso;  

c) un circuito hidráulico constituido por tuberías, bombas, válvulas, etc., que se 

encarga de establecer el movimiento del fluido caliente hasta el sistema de acumulación;  

d) un sistema de intercambio que realiza la transferencia de energía térmica 

captada desde el circuito de captadores, o circuito primario, al agua caliente que se consume;  

e) sistema de regulación y control que se encarga por un lado de asegurar el 

correcto funcionamiento del equipo para proporcionar la máxima energía solar térmica 

posible y, por otro, actúa como protección frente a la acción de múltiples factores como 

sobrecalentamientos del sistema, riesgos de congelaciones, etc;  

f) adicionalmente, se dispone de un equipo de energía convencional auxiliar 

que se utiliza para complementar la contribución solar suministrando la energía necesaria 

para cubrir la demanda prevista, garantizando la continuidad del suministro de agua caliente 

en los casos de escasa radiación solar o demanda superior al previsto.  

  

 3 Se consideran sistemas solares prefabricados a los que se producen bajo 

condiciones que se presumen uniformes y son ofrecidos a la venta como equipos completos 

y listos para instalar, bajo un solo nombre comercial. Pueden ser compactos o partidos y, 

por otro lado constituir un sistema integrado o bien un conjunto y configuración uniforme 

de componentes  

  

    

    Condiciones generales.  

  

 1 El objetivo básico del sistema solar es suministrar al usuario una instalación solar 

que:  

  

a) optimice el ahorro energético global de la instalación en 

combinación con el resto de equipos térmicos del edificio;  
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b) garantice una durabilidad y calidad suficientes;  

c) garantice un uso seguro de la instalación.  

  

2 Las instalaciones se realizarán con un circuito primario y un circuito 

secundario independientes, con producto químico anticongelante, evitándose 

cualquier tipo de mezcla de los distintos fluidos que pueden operar en la instalación.  

  

3 En instalaciones que cuenten con más de 10 m2 de captación 

correspondiendo a un solo circuito primario, éste será de circulación forzada.  

  

4 Si la instalación debe permitir que el agua alcance una temperatura de 

60 ºC, no se admitirá la presencia de componentes de acero galvanizado.  

  

5 Respecto a la protección contra descargas eléctricas, las instalaciones 

deben cumplir con lo fijado en la reglamentación vigente y en las normas específicas 

que la regulen.  

6 Se instalarán manguitos electrolíticos entre elementos de diferentes 

materiales para evitar el par galvánico.  

  

19.10. Documento básico HS salubridad  

  

19.10.1. Construcción  

  

19.10.1.1. Ejecución  

  

1 La instalación de suministro de agua se ejecutará con sujeción al proyecto, a 

la legislación aplicable, a las normas de la buena construcción y a las instrucciones del 

director de obra y del director de la ejecución de la obra.  
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2 Durante la ejecución e instalación de los materiales, accesorios y productos 

de construcción en la instalación interior, se utilizarán técnicas apropiadas para no empeorar 

el agua suministrada y en ningún caso incumplir los valores paramétricos establecidos en el 

Anexo I del Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios 

sanitarios de la calidad del agua de consumo humano.  

  

 Ejecución de las redes de tuberías.  

  

a.-  Condiciones generales.  

  

1 La ejecución de las redes de tuberías se realizará de manera que se 

consigan los objetivos previstos en el proyecto sin dañar o deteriorar al resto del 

edificio, conservando las características del agua de suministro respecto de su 

potabilidad, evitando ruidos molestos, procurando las condiciones necesarias para 

la mayor duración posible de la instalación así como las mejores condiciones para 

su mantenimiento y conservación.  

  

2 Las tuberías ocultas o empotradas discurrirán preferentemente por 

patinillos o cámaras de fábricas realizadas al efecto o prefabricadas, techos o suelos 

técnicos, muros cortina o tabiques técnicos. Si esto no fuera posible, por rozas 

realizadas en paramentos de espesor adecuado, no estando permitido su 

empotramiento en tabiques de ladrillo hueco sencillo. Cuando discurran por 

conductos, éstos estarán debidamente ventilados y contarán con un adecuado 

sistema de vaciado.  

  

3 El trazado de las tuberías vistas se efectuará en forma limpia y 

ordenada. Si estuvieran expuestas a cualquier tipo de deterioro por golpes o choques 

fortuitos, deben protegerse adecuadamente.  

  

4 La ejecución de redes enterradas atenderá preferentemente a la 

protección frente a fenómenos de corrosión, esfuerzos mecánicos y daños por la 

formación de hielo en su interior. Las conducciones no deben ser instaladas en 

contacto con el terreno, disponiendo siempre de un adecuado revestimiento de 
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protección. Si fuese preciso, además del revestimiento de protección, se procederá a 

realizar una protección catódica, con ánodos de sacrificio y, si fuera el caso, con 

corriente impresa.  

  

  b.-  Uniones y juntas  

  

1 Las uniones de los tubos serán estancas.  

  

2 Las uniones de tubos resistirán adecuadamente la tracción, o bien la red la 

absorberá con el adecuado establecimiento de puntos fijos, y en tuberías enterradas 

mediante estribos y apoyos dispuestos en curvas y derivaciones.  

  

3 En las uniones de tubos de acero galvanizado o zincado las roscas de los 

tubos serán del tipo cónico, de acuerdo a la norma UNE 10 242:1995. Los tubos sólo 

pueden soldarse si la protección interior se puede restablecer o si puede aplicarse una 

nueva. Son admisibles las soldaduras fuertes, siempre que se sigan las instrucciones del 

fabricante. Los tubos no se podrán curvar salvo cuando se verifiquen los criterios de la 

norma UNE EN 10 240:1998. En las uniones tubo-accesorio se observarán las 

indicaciones del fabricante.  

  

4 Las uniones de tubos de cobre se podrán realizar por medio de soldadura o 

por medio de manguitos mecánicos. La soldadura, por capilaridad, blanda o fuerte, se 

podrá realizar mediante manguitos para soldar por capilaridad o por enchufe soldado. Los 

manguitos mecánicos podrán ser de compresión, de ajuste cónico y de pestañas.  

  

5 Las uniones de tubos de plástico se realizarán siguiendo las instrucciones del 

fabricante.  

  

  c.-  Protecciones  

 Protección contra la corrosión  

  

1 Las tuberías metálicas se protegerán contra la agresión de todo tipo de 

morteros, del contacto con el agua en su superficie exterior y de la agresión del terreno 
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mediante la interposición de un elemento separador de material adecuado e instalado de 

forma continua en todo el perímetro de los tubos y en toda su longitud, no dejando juntas 

de unión de dicho elemento que interrumpan la protección e instalándolo igualmente en 

todas las piezas especiales de la red, tales como codos, curvas.  

  

2 Los revestimientos adecuados, cuando los tubos discurren enterrados o 

empotrados, según el material de los mismos, serán:  

  

a) Para tubos de acero con revestimiento de polietileno, bituminoso, de resina 

epoxídica o con alquitrán de poliuretano.  

b) Para tubos de cobre con revestimiento de plástico.  

c) Para tubos de fundición con revestimiento de película continua de polietileno, 

de resina epoxídica, con betún, con láminas de poliuretano o con zincado con 

recubrimiento de cobertura  

  

3 Los tubos de acero galvanizado empotrados para transporte de agua fría se 

recubrirán con una lechada de cemento, y los que se utilicen para transporte de agua caliente 

deben recubrirse preferentemente con una coquilla o envoltura aislante de un material que 

no absorba humedad y que permita las dilataciones y contracciones provocadas por las 

variaciones de temperatura  

  

4 Toda conducción exterior y al aire libre, se protegerá igualmente. En este 

caso, los tubos de acero podrán ser protegidos, además, con recubrimientos de cinc. Para 

los tubos de acero que discurran por cubiertas de hormigón se dispondrá de manera adicional 

a la envuelta del tubo de una lámina de retención de 1 m de ancho entre éstos y el hormigón. 

Cuando los tubos discurran por canales de suelo, ha de garantizarse que estos son 

impermeables o bien que disponen de adecuada ventilación y drenaje. En las redes metálicas 

enterradas, se instalará una junta dieléctrica después de la entrada al edificio y antes de la 

salida.  

5 Para la corrosión por el uso de materiales distintos se aplicará lo especificado 

en el apartado 6.3.2.  
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6 Para la corrosión por elementos contenidos en el agua de suministro, además 

de lo reseñado, se instalarán los filtros especificados en el punto 6.3.1  

  

Protección contra las condensaciones  

  

1 Tanto en tuberías empotradas u ocultas como en tuberías vistas, se 

considerará la posible formación de condensaciones en su superficie exterior y se dispondrá 

un elemento separador de protección, no necesariamente aislante pero si con capacidad de 

actuación como barrera antivapor, que evite los daños que dichas condensaciones pudieran 

causar al resto de la edificación.  

  

2 Dicho elemento se instalará de la misma forma que se ha descrito para el 

elemento de protección contra los agentes externos, pudiendo en cualquier caso utilizarse el 

mismo para ambas protecciones.  

  

3 Se considerarán válidos los materiales que cumplen lo dispuesto en la norma 

UNE 100 171:1989.  

  

Protecciones térmicas  

    

1 Los materiales utilizados como aislante térmico que cumplan la norma UNE 

100 171:1989 se considerarán adecuados para soportar altas temperaturas.  

  

2 Cuando la temperatura exterior del espacio por donde discurre la red pueda 

alcanzar valores capaces de helar el agua de su interior, se aislará térmicamente dicha red 

con aislamiento adecuado al material de constitución y al diámetro de cada tramo afectado, 

considerándose adecuado el que indica la norma UNE EN ISO 12 241:1999.  

  

    

Protección contra esfuerzos mecánicos  

  

1 Cuando una tubería haya de atravesar cualquier paramento del edificio u otro 

tipo de elemento constructivo que pudiera transmitirle esfuerzos perjudiciales de tipo 
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mecánico, lo hará dentro de una funda, también de sección circular, de mayor diámetro y 

suficientemente resistente. Cuando en instalaciones vistas, el paso se produzca en sentido 

vertical, el pasatubos sobresaldrá al menos 3 centímetros por el lado en que pudieran 

producirse golpes ocasionales, con el fin de proteger al tubo.  

  

 Igualmente, si se produce un cambio de sentido, éste sobresaldrá como mínimo una 

longitud igual al diámetro de la tubería más 1 centímetro.  

  

2 Cuando la red de tuberías atraviese, en superficie o de forma empotrada, una 

junta de dilatación constructiva del edificio, se instalará un elemento o dispositivo dilatador, 

de forma que los posibles movimientos estructurales no le transmitan esfuerzos de tipo 

mecánico.  

  

3 La suma de golpe de ariete y de presión de reposo no debe sobrepasar la 

sobrepresión de servicio admisible. La magnitud del golpe de ariete positivo en el 

funcionamiento de las válvulas y aparatos medido inmediatamente antes de estos, no debe 

sobrepasar 2 bares; el golpe de ariete negativo no debe descender por debajo del 50 % de la 

presión de servicio.  

    

  Protección contra ruidos  

  

 1 Como normas generales a adoptar, sin perjuicio de lo que pueda establecer el DB 

HR al respecto, se adoptarán las siguientes:  

  

a) los huecos o patinillos, tanto horizontales como verticales, por donde 

discurran las conducciones estarán situados en zonas comunes;  

b) a la salida de las bombas se instalarán conectores flexibles para atenuar la 

transmisión del ruido y las vibraciones a lo largo de la red de distribución. dichos conectores 

serán adecuados al tipo de tubo y al lugar de su instalación;  

  

2 Los soportes y colgantes para tramos de la red interior con tubos metálicos que 

transporten el agua a velocidades de 1,5 a 2,0 m/s serán antivibratorios. Igualmente, se 



 

496 

 

utilizarán anclajes y guías flexibles que vayan a estar rígidamente unidos a la estructura del 

edificio.  

  

  Accesorios.  

Grapas y abrazaderas  

  

1 La colocación de grapas y abrazaderas para la fijación de los tubos a los 

paramentos se hará de forma tal que los tubos queden perfectamente alineados con dichos 

paramentos, guarden las distancias exigidas y no transmitan ruidos y/o vibraciones al 

edificio.  

  

2 El tipo de grapa o abrazadera será siempre de fácil montaje y desmontaje, así 

como aislante eléctrico.  

  

3 Si la velocidad del tramo correspondiente es igual o superior a 2 m/s, se 

interpondrá un elemento de tipo elástico semirrígido entre la abrazadera y el tubo.  

  

    

Soportes  

  

1 Se dispondrán soportes de manera que el peso de los tubos cargue 

sobre estos y nunca sobre los propios tubos o sus uniones.  

  

2 No podrán anclarse en ningún elemento de tipo estructural, salvo que 

en determinadas ocasiones no sea posible otra solución, para lo cual se adoptarán las 

medidas preventivas necesarias. La longitud de empotramiento será tal que garantice 

una perfecta fijación de la red sin posibles desprendimientos.  

  

3 De igual forma que para las grapas y abrazaderas se interpondrá un 

elemento elástico en los mismos casos, incluso cuando se trate de soportes que 

agrupan varios tubos.  
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4 La máxima separación que habrá entre soportes dependerá del tipo de tubería, 

de su diámetro y de su posición en la instalación.  

  

19.10.1.2. Ejecución de los sistemas de medición del consumo. Contadores  

  

 Alojamiento del contador general.  

  

1 La cámara o arqueta de alojamiento estará construida de tal forma que una 

fuga de agua en la instalación no afecte al resto del edificio. A tal fin, estará 

impermeabilizada y contará con un desagüe en su piso o fondo que garantice la evacuación 

del caudal de agua máximo previsto en la acometida.  

  

 El desagüe lo conformará un sumidero de tipo sifónico provisto de rejilla de acero 

inoxidable recibida en la superficie de dicho fondo o piso. El vertido se hará a la red de 

saneamiento general del edificio, si ésta es capaz para absorber dicho caudal, y si no lo 

fuese, se hará directamente a la red pública de alcantarillado.  

  

2 Las superficies interiores de la cámara o arqueta, cuando ésta se realice “in 

situ”, se terminarán adecuadamente mediante un enfoscado, bruñido y fratasado, sin 

esquinas en el fondo, que a su vez tendrá la pendiente adecuada hacia el sumidero. Si la 

misma fuera prefabricada cumplirá los mismos requisitos de forma general.  

  

3 En cualquier caso, contará con la pre-instalación adecuada para una conexión 

de envío de señales para la lectura a distancia del contador.  

  

4 Estarán cerradas con puertas capaces de resistir adecuadamente tanto la 

acción de la intemperie como posibles esfuerzos mecánicos derivados de su utilización y 

situación. En las mismas, se practicarán aberturas fijas, taladros o rejillas, que posibiliten la 

necesaria ventilación de la cámara. Irán provistas de cerradura y llave, para impedir la 

manipulación por personas no autorizadas, tanto del contador como de sus llaves.  

  

    Contadores individuales aislados.  
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 1 Se alojarán en cámara, arqueta o armario según las distintas posibilidades de 

instalación y cumpliendo los requisitos establecidos en el apartado anterior en cuanto a sus 

condiciones de ejecución. En cualquier caso este alojamiento dispondrá de desagüe capaz 

para el caudal máximo contenido en este tramo de la instalación, conectado, o bien a la red 

general de evacuación del edificio, o bien con una red independiente que recoja todos ellos 

y la conecte con dicha red general.  

  

19.10.1.3. Ejecución de los sistemas de control de la presión  

  

  Montaje del grupo de sobreelevación.  

  

Depósito auxiliar de alimentación  

  

1 En estos depósitos el agua de consumo humano podrá ser almacenada bajo las 

siguientes premisas:  

  

a) el depósito habrá de estar fácilmente accesible y ser fácil de limpiar. Contará 

en cualquier caso con tapa y esta ha de estar asegurada contra deslizamiento y disponer en 

la zona más alta de suficiente ventilación y aireación;  

b) Habrá que asegurar todas las uniones con la atmósfera contra la entrada de 

animales e inmisiones nocivas con dispositivos eficaces tales como tamices de trama densa 

para ventilación y aireación, sifón para el rebosado.  

  

2 En cuanto a su construcción, será capaz de resistir las cargas previstas 

debidas al agua contenida más las debidas a la sobrepresión de la red si es el caso.  

3 Estarán, en todos los casos, provistos de un rebosadero, considerando las 

disposiciones contra retorno del agua especificadas en el punto 3.3.  

4 Se dispondrá, en la tubería de alimentación al depósito de uno o varios 

dispositivos de cierre para evitar que el nivel de llenado del mismo supere el máximo 

previsto. Dichos dispositivos serán válvulas pilotadas. En el caso de existir exceso de 
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presión habrá de interponerse, antes de dichas válvulas, una que limite dicha presión con el 

fin de no producir el deterioro de las anteriores.  

  

5 La centralita de maniobra y control del equipo dispondrá de un hidronivel de 

protección para impedir el funcionamiento de las bombas con bajo nivel de agua.  

  

6 Se dispondrá de los mecanismos necesarios que permitan la fácil evacuación 

del agua contenida en el depósito, para facilitar su mantenimiento y limpieza. Así mismo, 

se construirán y conectarán de manera que el agua se renueve por su propio modo de 

funcionamiento evitando siempre la existencia de agua estancada.  

Bombas  

  

1 Se montarán sobre bancada de hormigón u otro tipo de material que garantice 

la suficiente masa e inercia al conjunto e impida la transmisión de ruidos y vibraciones al 

edificio. Entre la bomba y la bancada irán, además interpuestos elementos antivibratorios 

adecuados al equipo a instalar, sirviendo estos de anclaje del mismo a la citada bancada.  

  

2 A la salida de cada bomba se instalará un manguito elástico, con el fin de 

impedir la transmisión de vibraciones a la red de tuberías.  

  

3 Igualmente, se dispondrán llaves de cierre, antes y después de cada bomba, 

de manera que se puedan desmontar sin interrupción del abastecimiento de agua.  

  

4 Los sistemas antivibratorios tendrán unos valores de transmisibilidad τ 

inferiores a los establecidos en el apartado correspondiente del DB-HR.  

  

5 Se considerarán válidos los soportes antivibratorios y los manguitos elásticos 

que cumplan lo dispuesto en la norma UNE 100 153:1988.  

  

6 Se realizará siempre una adecuada nivelación.  

  

7 Las bombas de impulsión se instalarán preferiblemente sumergidas.  
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Depósito de presión  

  

1 Estará dotado de un presostato con manómetro, tarado a las presiones 

máxima y mínima de servicio, haciendo las veces de interruptor, comandando la centralita 

de maniobra y control de las bombas, de tal manera que estas sólo funcionen en el 

momento en que disminuya la presión en el interior del depósito hasta los límites 

establecidos, provocando el corte de corriente, y por tanto la parada de los equipos de 

bombeo, cuando se alcance la presión máxima del aire contenido en el depósito. Los 

valores correspondientes de reglaje han de figurar de forma visible en el depósito.  

  

2 En equipos con varias bombas de funcionamiento en cascada, se instalarán 

tantos presostatos como bombas se desee hacer entrar en funcionamiento. Dichos 

presostatos, se tararán mediante un valor de presión diferencial para que las bombas entren 

en funcionamiento consecutivo para ahorrar energía.  

  

3 Cumplirán la reglamentación vigente sobre aparatos a presión y su 

construcción atenderá en cualquier caso, al uso previsto. Dispondrán, en lugar visible, de 

una placa en la que figure la contraseña de certificación, las presiones máximas de trabajo 

y prueba, la fecha de timbrado, el espesor de la chapa y el volumen.  

  

4 El timbre de presión máxima de trabajo del depósito superará, al menos, en 

1 bar, a la presión máxima prevista a la instalación.  

  

5 Dispondrá de una válvula de seguridad, situada en su parte superior, con una 

presión de apertura por encima de la presión nominal de trabajo e inferior o igual a la 

presión de timbrado del depósito.  

  

6 Con objeto de evitar paradas y puestas en marcha demasiado frecuentes del 

equipo de bombeo, con el consiguiente gasto de energía, se dará un margen 

suficientemente amplio entre la presión máxima y la presión mínima en el interior del 

depósito, tal como figura en los puntos correspondientes a su cálculo.  
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7 Si se instalaran varios depósitos, estos pueden disponerse tanto en línea como 

en derivación.  

  

8 Las conducciones de conexión se instalarán de manera que el aire 

comprimido no pueda llegar ni a la entrada al depósito ni a su salida a la red de 

distribución.  

  

19.10.1.4. Montaje de los filtros  

  

1 El filtro ha de instalarse antes del primer llenado de la instalación, y se situará 

inmediatamente delante del contador según el sentido de circulación del agua. Deben 

instalarse únicamente filtros adecuados.  

  

2 En la ampliación de instalaciones existentes o en el cambio de tramos grandes 

de instalación, es conveniente la instalación de un filtro adicional en el punto de transición, 

para evitar la transferencia de materias sólidas de los tramos de conducción existentes.  

  

3 Para no tener que interrumpir el abastecimiento de agua durante los trabajos 

de mantenimiento, se recomienda la instalación de filtros retroenjuagables o de 

instalaciones paralelas.  

  

4 Hay que conectar una tubería con salida libre para la evacuación del agua del 

autolimpiado.  

  

  Instalación de aparatos dosificadores  

  

1 Sólo deben instalarse aparatos de dosificación conformes con la 

reglamentación vigente.  

  

2 Cuando se deba tratar todo el agua potable dentro de una instalación, se 

instalará el aparato de dosificación detrás de la instalación de contador y, en caso de 

existir, detrás del filtro y del reductor de presión.  
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3 Si sólo ha de tratarse el agua potable para la producción de ACS, entonces se 

instala delante del grupo de válvulas en la alimentación de agua fría al generador de ACS..  

  

 Montaje de los equipos de descalcificación  

  

1 La tubería para la evacuación del agua de enjuagado y regeneración debe 

conectarse con salida libre.  

  

2 Cuando se deba tratar toda el agua potable dentro de una instalación, se 

instalará el aparato de descalcificación detrás de la instalación de contador, del filtro 

incorporado y delante de un aparato de dosificación eventualmente existente.  

  

3 Cuando sólo deba tratarse el agua potable para la producción de ACS, 

entonces se instalará, delante del grupo de valvulería, en la alimentación de agua fría al 

generador de ACS.  

  

4 Cuando sea pertinente, se mezclará el agua descalcificada con agua dura para 

obtener la adecuada dureza de la misma.  

  

5 Cuando se monte un sistema de tratamiento electrolítico del agua mediante 

ánodos de aluminio, se instalará en el último acumulador de ACS de la serie, como 

especifica la norma UNE 100 050:2000.  

  

19.10.2. Puesta en servicio  

  

19.10.2.1. Pruebas y ensayos de las instalaciones  

  

  Pruebas de las instalaciones interiores  
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1 La empresa instaladora estará obligada a efectuar una prueba de resistencia 

mecánica y estanquidad de todas las tuberías, elementos y accesorios que integran la 

instalación, estando todos sus componentes vistos y accesibles para su control.  

  

2 Para iniciar la prueba se llenará de agua toda la instalación, manteniendo 

abiertos los grifos terminales hasta que se tenga la seguridad de que la purga ha sido 

completa y no queda nada de aire.  

  

Entonces se cerrarán los grifos que han servido de purga y el de la fuente de 

alimentación. A continuación se empleará la bomba, que ya estará conectada y se mantendrá 

su funcionamiento hasta alcanzar la presión de prueba. Una vez acondicionada, se procederá 

en función del tipo del material como sigue:  

  

a) para las tuberías metálicas se considerarán válidas las pruebas realizadas 

según se describe en la norma UNE 100 151:1988;  

  

b) para las tuberías termoplásticas y multicapas se considerarán válidas las 

pruebas realizadas conforme al Método A de la Norma UNE ENV 12 108:2002.  

  

3 Una vez realizada la prueba anterior, a la instalación se le conectarán la 

grifería y los aparatos de consumo, sometiéndose nuevamente a la prueba anterior.  

  

4 El manómetro que se utilice en esta prueba debe apreciar como mínimo 

intervalos de presión de 0,1 bar.  

  

5 Las presiones aludidas anteriormente se refieren a nivel de la calzada.  

  

 Pruebas particulares de las instalaciones de ACS  

  

1 En las instalaciones de preparación de ACS se realizarán las siguientes pruebas de 

funcionamiento:  

  

a) medición de caudal y temperatura en los puntos de agua;  
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b) obtención de los caudales exigidos a la temperatura fijada una vez abiertos el 

número de grifos estimados en la simultaneidad;  

c) comprobación del tiempo que tarda el agua en salir a la temperatura de 

funcionamiento una vez realizado el equilibrado hidráulico de las distintas ramas de la 

red de retorno y abiertos uno a uno el grifo más alejado de cada uno de los ramales, sin 

haber abierto ningún grifo en las últimas  

24 horas;  

d) medición de temperaturas de la red;  

e) con el acumulador a régimen, comprobación con termómetro de contacto de 

las temperaturas del mismo, en su salida y en los grifos. La temperatura del retorno no 

debe ser inferior en 3 ºC a la de salida del acumulador.  

  

19.10.3. Productos de construcción  

  

19.10.3.1. Condiciones generales de los materiales  

  

 1 De forma general, todos los materiales que se vayan a utilizar en las instalaciones 

de agua de consumo humano cumplirán los siguientes requisitos:  

  

a) todos los productos empleados deben cumplir lo especificado en la 

legislación vigente para aguas de consumo humano;  

b) no deben modificar las características organolépticas ni la salubridad del 

agua suministrada; 

 c) serán resistentes a la corrosión interior;  

d) serán capaces de funcionar eficazmente en las condiciones previstas de 

servicio;  

e) no presentarán incompatibilidad electroquímica entre sí;  

f) deben ser resistentes, sin presentar daños ni deterioro, a temperaturas de hasta 

40ºC, sin que tampoco les afecte la temperatura exterior de su entorno inmediato;  
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g) serán compatibles con el agua a transportar y contener y no deben favorecer 

la migración de sustancias de los materiales en cantidades que sean un riesgo para la 

salubridad y limpieza del agua de consumo humano;  

h) su envejecimiento, fatiga, durabilidad y todo tipo de factores mecánicos, 

físicos o químicos, no disminuirán la vida útil prevista de la instalación.  

  

2 Para que se cumplan las condiciones anteriores, se podrán utilizar revestimientos, 

sistemas de protección o los ya citados sistemas de tratamiento de agua.  

  

19.10.3.2. Condiciones particulares de las conducciones  

  

 1 En función de las condiciones expuestas en el apartado anterior, se consideran 

adecuados para las instalaciones de agua de consumo humano los siguientes tubos:  

  

a) tubos de acero galvanizado, según Norma UNE 19 047:1996;  

b) tubos de cobre, según Norma UNE EN 1 057:1996;  

c) tubos de acero inoxidable, según Norma UNE 19 049-1:1997;  

d) tubos de fundición dúctil, según Norma UNE EN 545:1995;  

e) tubos de policloruro de vinilo no plastificado (PVC), según Norma UNE EN 

1452:2000;  

f) tubos de policloruro de vinilo clorado (PVC-C), según Norma UNE EN ISO 

15877:2004;  

g) tubos de polietileno (PE), según Normas UNE EN 12201:2003;  

h) tubos de polietileno reticulado (PE-X), según Norma UNE EN ISO 

15875:2004;  

i) tubos de polibutileno (PB), según Norma UNE EN ISO 15876:2004;  

j) tubos de polipropileno (PP) según Norma UNE EN ISO 15874:2004;  

k) tubos multicapa de polímero / aluminio / polietileno resistente a temperatura 

(PE-RT), según  

Norma UNE 53 960 EX:2002;  

l) tubos multicapa de polímero / aluminio / polietileno reticulado (PE-X), según 

Norma UNE 53 961 EX:2002.  
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2 No podrán emplearse para las tuberías ni para los accesorios, materiales que 

puedan producir concentraciones de sustancias nocivas que excedan los valores permitidos 

por el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero.  

  

3 El ACS se considera igualmente agua de consumo humano y cumplirá por 

tanto con todos los requisitos al respecto.  

  

4 Dada la alteración que producen en las condiciones de potabilidad del agua, 

quedan prohibidos expresamente los tubos de aluminio y aquellos cuya composición 

contenga plomo.  

  

5 Todos los materiales utilizados en los tubos, accesorios y componentes de la 

red, incluyendo también las juntas elásticas y productos usados para la estanqueidad, así 

como los materiales de aporte y fundentes para soldaduras, cumplirán igualmente las 

condiciones expuestas.  

    

    Aislantes térmicos  

  

 1 El aislamiento térmico de las tuberías utilizado para reducir pérdidas de calor, 

evitar condensaciones y congelación del agua en el interior de las conducciones, se realizará 

con coquillas resistentes a la temperatura de aplicación.  

  

    Válvulas y llaves  

  

1 El material de válvulas y llaves no será incompatible con las tuberías en que 

se intercalen.  

  

2 El cuerpo de la llave ó válvula será de una sola pieza de fundición o fundida 

en bronce, latón, acero, acero inoxidable, aleaciones especiales o plástico.  

  

3 Solamente pueden emplearse válvulas de cierre por giro de 90º como 

válvulas de tubería si sirven como órgano de cierre para trabajos de mantenimiento.  
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4 Serán resistentes a una presión de servicio de 10 bar. didad aproximada de 

30 cm se encuentra un subsuelo de pizarra con una resistencia de 20 kg/cm².  

  

A efectos de cimentación, la resistencia característica considerada es de 2 kg/cm². 

La resistencia del terreno es diez veces mayor, con lo que cumplimos la condición exigida.  

  

Para realizar las cimentaciones, se procederá a una excavación, de forma que se 

profundice para encontrar terreno firme después de eliminar las metereorizaciones de 

pizarra, hasta llegar a un terreno compactado.  

  

Se rellena con hormigón de limpieza, y a continuación se realiza la zapata, tal y como 

se indica en la memoria constructiva.   
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CAPÍTULO CAPITULO 01 MOVIMIENTO DE TIERRAS 
01.01     m3   EXC.POZOS A MÁQUINA T.DISGREG.                                    
 Excavación en pozos en terrenos disgregados, por medios mecánicos, con extracción de tierras a los bordes, sin  
O01A070       0,080 h.   Peón ordinario                                                                            12,77              1,02                                           
M05PN010                 0,130 h.    Retrocargadora neum. 75 CV                                                             28,57              5,01  

  

                                                                                                    Mano de obra ....................................................................  1,02 
 Maquinaria ........................................................................  5,01 
                                                                                                                                        

                                                                                                    Suma la partida.................................................................  6,03 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,18 
                                                          

                                                                                                                                                             

 TOTAL PARTIDA .............................................................  6,21 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS CON VEINTIÚN CÉNTIMOS.  
01.02      m3   EXC.ZANJA A MÁQUINA T. DISGREG.                                   
 Excavación en zanjas, en terrenos disgregados, por medios mecánicos, con extracción de tierras a los bordes,  
O01A070       0,075 h.   Peón ordinario                                                                            12,77              0,96                                           
M05RN020                 0,127 h.   Retrocargadora neum. 75 CV                                                              38,57              4,90  

  

                                                                                                    Mano de obra ....................................................................  0,96 
 Maquinaria ........................................................................  4,90 
                                                                                                                                        

                                                                                                    Suma la partida.................................................................  5,86 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,18 
                                                          

                                                                                                                                                             

 TOTAL PARTIDA .............................................................  6,04 
  

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  6,04 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS.  
01.03    m2   DESBR.Y LIMP.TERRENO A MÁQUINA/ TRANSP.                           
 Desbroce y limpieza superficial del terreno por medios mecánicos, retirando una capa de máxima de 50 cm de es-  
 pesor aproximadamente, incluyendo la carga por medios mecánicos y el  transporte al vertedero, con p.p. de me-  
O01A070       0,005 h.   Peón ordinario                                                   12,77 0,06 
M05PN010      0,008 h.   Pala carg.neumát. 85 CV/1,2m3                                    40,33 0,32 
E02T020       0,100 m3   TRANSP.VERTED.<10km.CARGA MEC                                    9,92 0,99 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  0,06 
 Maquinaria ........................................................................  1,31 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  1,37 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,04 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  1,41 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con CUARENTA Y UN CÉNTIMOS  
01.04       m3   TRANSP.VERTED.<10km.CARGA MAN                                     
 Transporte de tierras al vertedero, a una distancia menor de 10 km., considerando ida y vuelta, con camión bas-  
 culante cargado a mano (considerando 2 peones) y canon de vertedero y con p.p. de medios auxiliares, conside-  
O01A070       1,000 h.   Peón ordinario                                                   12,77 12,77 
M07CB005      0,575 h.   Camión basculante de 8 t.                                        38,57 22,18 
M07N050       1,000 m3   Canon de tierra a vertedero                                      0,31 0,31 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  12,77 
 Maquinaria ........................................................................  22,49 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  35,26 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 1,06 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  36,32 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y SEIS EUROS con TREINTA Y DOS CÉNTIMOS  
01.05      m2   COMPAC.TERRENO C.A.MEC.S/APORTE                                   
 Compactación de terrenos a cielo abierto, por medios mecánicos, sin aporte de tierras, incluso regado de los mis-  
O01A070       0,050 h.   Peón ordinario                                                   12,77 0,64 
M08RT020      0,150 h.   Rodillo v.autop.tándem 2,5 t.                                    22,06 3,31 
M08CA110      0,020 h.   Cisterna agua s/camión 10.000 l.                                 28,80 0,58 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  0,64 
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 Maquinaria ........................................................................  3,89 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  4,53 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,14 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  4,67 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO EUROS con SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO CAPITULO 02 CIMENTACIÓN                                                       
02.01    m3   HORM.LIMPIEZA HM-5/B/32 V.MANUAL                                  
 Hormigón en masa HL-150/C/TM, de 5 N/mm2., consistencia blanda, Tmáx.32 mm. elaborado en obra para lim-  
 pieza y nivelado de fondos de cimentación, incluso vertido por medios manuales y colocación. Según EHE-08 y  
O01BE020      0,600 h.   Ayudante- Encofrador                                             14,73 8,84 
A01RH040      1,100 m3   HORMIGÓN HM-5/B/32                                               51,90 57,09 
M10HV080      0,400 h.   Vibrador hormigón gasolina 75 mm                                 2,43 0,97 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  8,84 
 Maquinaria ........................................................................  0,97 
 Materiales .........................................................................  57,09 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  66,90 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 2,01 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  68,91 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SESENTA Y OCHO EUROS con NOVENTA Y UN CÉNTIMOS  
02.02     m3   HORM. HA-25/B/32/IIa CIM. V.MANUAL                                
 Hormigón para armar HA-25/B/32/IIa, de 25 N/mm2., consistencia blanda, Tmáx.32, ambiente humedad alta, ela-  
 borado en central en relleno de zapatas y zanjas de cimentación, incluso encamillado de pilares y muros, vertido  
O01BE010      0,260 h.   Oficial 1ª Encofrador                                            15,27 3,97 
O01BE020      0,260 h.   Ayudante- Encofrador                                             14,73 3,83 
M10HV080      0,400 h.   Vibrador hormigón gasolina 75 mm                                 2,43 0,97 
P01HC086      1,060 m3   Hormigón HA-25/B/32/IIa central                                  60,97 64,63 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  7,80 
 Maquinaria ........................................................................  0,97 
 Materiales .........................................................................  64,63 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  73,40 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 2,20 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  75,60 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETENTA Y CINCO EUROS con SESENTA CÉNTIMOS  
02.03     kg   ACERO CORRUGADO B 500 S/SD                                        
 Acero corrugado B 500 S/SD, cortado, doblado, armado y colocado en obra, incluso p.p. de despuntes. Según  
O01BF030      0,012 h.   Oficial 1ª Ferrallista                                           15,75 0,19 
O01BF040      0,012 h.   Ayudante- Ferrallista                                            15,06 0,18 
P03AC200      1,080 kg   Acero corrugado B 500 S/SD                                       1,82 1,97 
P03AA020      0,005 kg   Alambre atar 1,30 mm.                                            1,44 0,01 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  0,37 
 Materiales .........................................................................  1,98 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  2,35 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,07 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  2,42 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO CAPITULO 03 RED DE SANEAMIENTO                                                
03.01      ud   ACOMETIDA RED GRAL.SANEAMIENTO                                    
 Acometida domiciliaria de saneamiento a la red general municipal, hasta una distancia máxima de 8 m., formada  
 por: rotura del pavimento con compresor, excavación manual de zanjas de saneamiento en terrenos de consisten-  
 cia dura, colocación de tubería de hormigón en masa de enchufe de campana, con junta de goma de 20 cm. de  
 diámetro interior, tapado posterior de la acometida y reposición del pavimento con hormigón en masa HM-15/B/32,  
O01A040       0,750 h.   Oficial segunda                                                  13,23 9,92 
O01A060       1,500 h.   Peón especializado                                               12,91 19,37 
M06CM010      1,000 h.   Compres.port.diesel m.p.2m3/min                                  3,89 3,89 
M06MI110      1,000 h.   Mart.manual picador neum.9kg                                     0,53 0,53 
P01HD140      0,720 m3   Horm.elem. no resist.HM-15/B/32 central                          48,84 35,16 
E03CAE020     8,000 m.   TUBERÍA HGÓN.ENCH/CAMP.D=20cm                                    18,33 146,64 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  96,65 
 Maquinaria ........................................................................  4,42 
 Materiales .........................................................................  114,44 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  215,51 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 6,47 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  221,98 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS VEINTIUN EUROS con NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS  
03.02   m.   TUBERÍA DE PVC SERIE C 32 mm.                                     
 Tubería de PVC sanitaria tipo C, de 32 mm. de diámetro, colocada en instalaciones interiores de desagüe, para ba-  
 ños y cocinas, con p.p. de piezas especiales de PVC y con unión pegada, totalmente instalada y funcionando. Se-  
O01BO170      0,100 h.   Oficial 1ª Fontanero/Calefactor                                  15,98 1,60 
P17VC010      1,000 m.   Tubo PVC evac.resid.j.peg.32 mm.                                 2,72 2,72 
P17VP010      0,300 ud   Codo PVC evacuación 32 mm.j.peg.                                 0,91 0,27 
P17VP170      0,100 ud   Manguito PVC evac.32 mm.j.pegada                                 0,72 0,07 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  1,60 
 Materiales .........................................................................  3,06 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  4,66 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,14 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  4,80 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO EUROS con OCHENTA CÉNTIMOS  
03.03    m.   TUBERÍA DE PVC SERIE C 40 mm.                                     
 Tubería de PVC sanitaria tipo C, de 40 mm. de diámetro, colocada en instalaciones interiores de desagüe, para ba-  
 ños y cocinas, con p.p. de piezas especiales de PVC y con unión pegada, totalmente instalada y funcionando. Se-  
O01BO170      0,100 h.   Oficial 1ª Fontanero/Calefactor                                  15,98 1,60 
P17VC020      1,000 m.   Tubo PVC evac.resid.j.peg.40 mm.                                 3,48 3,48 
P17VP020      0,300 ud   Codo PVC evacuación 40 mm.j.peg.                                 0,98 0,29 
P17VP180      0,100 ud   Manguito PVC evac.40 mm.j.pegada                                 0,75 0,08 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  1,60 
 Materiales .........................................................................  3,85 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  5,45 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,16 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  5,61 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO EUROS con SESENTA Y UN CÉNTIMOS  
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03.04     m.   TUBERÍA DE PVC SERIE C 50 mm.                                     

 Tubería de PVC sanitaria tipo C, de 50 mm. de diámetro, colocada en instalaciones interiores de desagüe, para ba-  
 ños y cocinas, con p.p. de piezas especiales de PVC y con unión pegada, totalmente instalada y funcionando. Se-  
 gún DB-HS 5.  
O01BO170      0,100 h.   Oficial 1ª Fontanero/Calefactor                                  15,98 1,60 
P17VC030      1,000 m.   Tubo PVC evac.resid.j.peg.50 mm.                                 4,44 4,44 
P17VP030      0,300 ud   Codo PVC evacuación 50 mm.j.peg.                                 1,25 0,38 
P17VP190      0,100 ud   Manguito PVC evac.50 mm.j.pegada                                 0,90 0,09 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  1,60 

 Materiales .........................................................................  4,91 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  6,51 

 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,20 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  6,71 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con SETENTA Y UN CÉNTIMOS  
03.05    m.   TUBERÍA ENTERRADA PVC D=110mm                                     
 Tubería enterrada de PVC liso de saneamiento, de unión en copa lisa pegada, de 110 mm. de diámetro exterior,  
 espesor de pared 3,0 mm., colocada sobre cama de arena de río de 10 cm de esperor, relleno lateral y superior  
 hasta 15 cm. por encima de la generatriz con la misma arena; compactando ésta hasta los riñones, con p.p. de  
 piezas especiales, sin incluir la excavación ni el tapado posterior de las zanjas, y con p.p. de medios auxiliares,  
O01A030       0,100 h.   Oficial primera                                                  13,42 1,34 
O01A060       0,100 h.   Peón especializado                                               12,91 1,29 
P02TP030      1,000 m.   Tub.liso PVC san.j.peg.110mm s.F                                 5,13 5,13 
P02TW030      0,100 kg   Adhesivo para tubos de PVC                                       22,59 2,26 
P01AA030      0,272 m3   Arena de río 0/5 mm.                                             13,63 3,71 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  2,63 
 Materiales .........................................................................  11,10 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  13,73 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,41 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  14,14 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CATORCE EUROS con CATORCE CÉNTIMOS  
03.06   m.   TUBERÍA ENTERRADA PVC D=125mm                                     
 Tubería enterrada de PVC liso de saneamiento, de unión en copa lisa pegada, de 125 mm. de diámetro exterior,  
 espesor de pared 3,1 mm., colocada sobre cama de arena de río de 10 cm de esperor, relleno lateral y superior  
 hasta 15 cm. por encima de la generatriz con la misma arena; compactando ésta hasta los riñones, con p.p. de  
 piezas especiales, sin incluir la excavación ni el tapado posterior de las zanjas, y con p.p. de medios auxiliares,  
O01A030       0,100 h.   Oficial primera                                                  13,42 1,34 
O01A060       0,100 h.   Peón especializado                                               12,91 1,29 
P02TP040      1,000 m.   Tub.liso PVC san.j.peg.125mm s.F                                 5,85 5,85 
P01AA030      0,285 m3   Arena de río 0/5 mm.                                             13,63 3,88 
P02TW030      0,115 kg   Adhesivo para tubos de PVC                                       22,59 2,60 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  2,63 
 Materiales .........................................................................  12,33 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  14,96 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,45 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  15,41 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINCE EUROS con CUARENTA Y UN CÉNTIMOS  
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03.07    m.   TUBERÍA ENTERRADO PVC D=160mm                                     
 Tubería enterrada de PVC liso de saneamiento, de unión en copa lisa pegada, de 160 mm. de diámetro exterior,  
 espesor de pared 2'7 mm., colocada sobre cama de arena de río de 10 cm de esperor, relleno lateral y superior  
 hasta 15 cm. por encima de la generatriz con la misma arena; compactando ésta hasta los riñones, con p.p. de  
 piezas especiales, sin incluir la excavación ni el tapado posterior de las zanjas, y con p.p. de medios auxiliares,  
O01A030       0,100 h.   Oficial primera                                                  13,42 1,34 
O01A060       0,100 h.   Peón especializado                                               12,91 1,29 
P02TP050      1,000 m.   Tub.liso PVC san.j.peg.160mm s.F                                 6,75 6,75 
P01AA030      0,317 m3   Arena de río 0/5 mm.                                             13,63 4,32 
P02TW030      0,150 kg   Adhesivo para tubos de PVC                                       22,59 3,39 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  2,63 
 Materiales .........................................................................  14,46 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  17,09 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,51 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  17,60 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECISIETE EUROS con SESENTA CÉNTIMOS  
03.08     m.   BAJANTE DE PVC SERIE F. 110 mm.                                   
 Bajante de PVC serie F, de 110 mm. de diámetro, con sistema de unión por enchufe con junta labiada, colocada  
 con abrazaderas metálicas, totalmente instalada, incluso con p.p. de piezas especiales de PVC, funcionando. Se-  
O01BO170      0,150 h.   Oficial 1ª Fontanero/Calefactor                                  15,98 2,40 
P17VF070      1,000 m.   Tubo PVC evac.pluv.j.lab.110 mm.                                 6,97 6,97 
P17VP060      0,300 ud   Codo PVC evacuación 110mm.j.lab.                                 2,63 0,79 
P17JP070      1,000 ud   Abrazadera bajante PVC D=110mm.                                  1,98 1,98 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  2,40 
 Materiales .........................................................................  9,74 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  12,14 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,36 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  12,50 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOCE EUROS con CINCUENTA CÉNTIMOS  
03.09     ud   BOTE SIFÓNICO PVC C/SUMIDERO                                      
 Suministro y colocación de bote sifónico de PVC, de 110 mm. de diámetro, colocado en el grueso de la solera,  
 con cuatro entradas de 40 mm., y una salida de 50 mm., y con tapa de rejilla de PVC, para que sirva a la vez de  
 sumidero, con sistema de cierre por lengüeta de caucho a presión, totalmente instalado, incluso con conexionado  
 de las canalizaciones que acometen y colocación del ramal de salida hasta el manguetón del inodoro, con tubería  
O01BO170      0,400 h.   Oficial 1ª Fontanero/Calefactor                                  15,98 6,39 
P17SB010      1,000 ud   Bote sifónico sumid.PVC c/t.rej.                                 10,20 10,20 
P17VC030      1,500 m.   Tubo PVC evac.resid.j.peg.50 mm.                                 4,44 6,66 
P17VP180      4,000 ud   Manguito PVC evac.40 mm.j.pegada                                 0,75 3,00 
P17VP190      1,000 ud   Manguito PVC evac.50 mm.j.pegada                                 0,90 0,90 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  6,39 
 Materiales .........................................................................  20,76 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  27,15 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,81 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  27,96 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTISIETE EUROS con NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS  
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03.10   ud   ARQUETA ENTERRADA 51x51x65cm                                      
 Arqueta enterrada no registrable, de 51x51x65 cm. de medidas interiores, construida con fábrica de ladrillo macizo  
 tosco de 1/2 pie de espesor, recibido con mortero de cemento, colocado sobre solera de hormigón en masa  
 HM-10/B/40, enfoscada y bruñida por el interior con mortero de cemento, y cerrada superiormente con un tablero  
 de bardos machihembrados y losa de hormigón HM-15/B/20, ligeramente armada con mallazo, totalmente termina-  
 da y sellada con mortero de cemento y con p.p. de medios auxiliares, sin incluir la excavación, ni el relleno peri-  
O01A030       1,800 h.   Oficial primera                                                  13,42 24,16 
O01A060       0,900 h.   Peón especializado                                               12,91 11,62 
P01HD070      0,063 m3   Horm.elem. no resist.HM-10/B/32 central                          44,52 2,80 
P01LT020      91,000 ud   Ladrillo perfora. tosco 25x12x7                                  0,11 10,01 
P01MC040      0,035 m3   Mortero 1/6 de central (M-5)                                     48,18 1,69 
P01MC010      0,025 m3   Mortero 1/5 de central (M-7,5)                                   51,26 1,28 
P02TC180      1,000 ud   Codo 45º PVC sanea.j.peg.125 mm.                                 5,84 5,84 
P02AC030      1,000 ud   Tapa arqueta HA 60x60x6 cm.                                      16,03 16,03 
%5            0,734 %    Material Auxiliar                                                5,00 3,67 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  35,78 
 Materiales .........................................................................  37,65 
 Otros .................................................................................  3,67 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  77,10 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 2,31 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  79,41 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETENTA Y NUEVE EUROS con CUARENTA Y UN CÉNTIMOS  
03.11     m.   CANALÓN DE PVC DE 25 cm.                                          
 Canalón de PVC, de 25 cm. de diámetro, fijado mediante gafas de sujeción al alero, totalmente equipado, incluso  
 con p.p. de piezas especiales y remates finales de PVC, y piezas de conexión a bajantes, completamente instala-  
O01BO170      0,250 h.   Oficial 1ª Fontanero/Calefactor                                  15,98 4,00 
P17NP030      1,100 m.   Canalón PVC redondo D=250mm.gris                                 13,33 14,66 
P17NP060      1,000 ud   Gafa canalón PVC red.equip.250mm                                 5,64 5,64 
P17NP090      0,150 ud   Conex.bajante PVC redon.D=250mm.                                 19,95 2,99 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  4,00 
 Materiales .........................................................................  23,29 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  27,29 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,82 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  28,11 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIOCHO EUROS con ONCE CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO CAPITULO 04 ESTRUCTURAS                                                       
04.01 kg   ACERO S275 JR ESTR. SOLDADA                                       
 Acero laminado S275 JR, en perfiles laminados en caliente para vigas, pilares, zunchos y correas, mediante unio-  
 nes soldadas; i/p.p. de soldaduras, cortes, piezas especiales, despuntes y dos manos de imprimación con pintura  
O01BC041      0,010 h.   Oficial 1ª Cerrajero                                             15,75 0,16 
O01BC042      0,020 h.   Ayudante-Cerrajero                                               15,06 0,30 
P03AL160      1,050 kg   Acero laminado S 275 JR                                          1,14 1,20 
P24OU050      0,010 kg   Minio electrolítico                                              11,34 0,11 
%5            0,018 %    Material Auxiliar                                                5,00 0,09 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  0,46 
 Materiales .........................................................................  1,31 
 Otros .................................................................................  0,09 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  1,86 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,06 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  1,92 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS  
04.02         kg   ACERO PERF.TUBULAR ESTRUCTURA                                     
 Acero laminado S275 en perfiles para vigas, pilares y correas, con una tensión de rotura de 410 N/mm2, unidas  
 entre sí mediante uniones soldadas con electrodo básico i/p.p. despuntes y dos manos de imprimación con pintura  
 de minio de plomo totalmente montado, según DB-SE-A. Los trabajos serán realizados por soldador cualificado se-  
O01BC041      0,020 h.   Oficial 1ª Cerrajero                                             15,75 0,32 
O01BC042      0,015 h.   Ayudante-Cerrajero                                               15,06 0,23 
P03AT030      1,050 kg   Acero en tubo rectángular                                        1,69 1,77 
P24OU050      0,010 kg   Minio electrolítico                                              11,34 0,11 
%5            0,024 %    Material Auxiliar                                                5,00 0,12 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  0,55 
 Materiales .........................................................................  1,88 
 Otros .................................................................................  0,12 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  2,55 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,08 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  2,63 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con SESENTA Y TRES CÉNTIMOS  
04.03      kg   ACERO CORRUGADO B 500 S/SD                                        
 Acero corrugado B 500 S/SD, cortado, doblado, armado y colocado en obra, incluso p.p. de despuntes. Según  
O01BF030      0,012 h.   Oficial 1ª Ferrallista                                           15,75 0,19 
O01BF040      0,012 h.   Ayudante- Ferrallista                                            15,06 0,18 
P03AC200      1,080 kg   Acero corrugado B 500 S/SD                                       1,82 1,97 
P03AA020      0,005 kg   Alambre atar 1,30 mm.                                            1,44 0,01 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  0,37 
 Materiales .........................................................................  1,98 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  2,35 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,07 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  2,42 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS  
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04.04      m.   CORREA CHAPA PERF. TIPO Z                                         

 Correa realizada con chapa conformada en frío tipo Z, i/p.p. de despuntes y piezas especiales. Totalmente monta-  
 da y colocada. Según CTE-DB-SE-A.  
O01BC041      0,200 h.   Oficial 1ª Cerrajero                                             15,75 3,15 
O01BC042      0,050 h.   Ayudante-Cerrajero                                               15,06 0,75 
P03AL080      1,050 m.   Correa UF chapa                                                  7,19 7,55 
%5            0,115 %    Material Auxiliar                                                5,00 0,58 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  3,90 

 Materiales .........................................................................  7,55 

 Otros .................................................................................  0,58 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  12,03 

 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,36 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  12,39 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOCE EUROS con TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO CAPITULO 05 SOLERA Y SOLADOS                                                  
05.01      m2   ENCACHADO PIEDRA 40/80 e=23cm                                     
 Encachado de piedra caliza 40/80 de 23 cm. de espesor en sub-base de solera, i/extendido y compactado con pi-  
O01A070       0,200 h.   Peón ordinario                                                   12,77 2,55 
P01AG150      0,220 m3   Grava 40/80 mm.                                                  11,99 2,64 
M08RI010      0,200 h.   Pisón vibrante 70 kg.                                            2,36 0,47 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  2,55 
 Maquinaria ........................................................................  0,47 
 Materiales .........................................................................  2,64 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  5,66 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,17 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  5,83 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO EUROS con OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS  
05.02     m2   IMPERM.SOLERA HUMEDAD CAPILAR                                     
 Barrera de corte de humedad por capilaridad de soleras, mediante la colocación de una lámina impermeabilizante  
 de betún polimérico modificado con plastómeros de 4 kg./m2., con armadura de fibra de polietileno LBM-40 PE-4  
 kg., aplicada sobre la capa drenante de grava (sin incluir) y protegida con una capa separadora antipunzonante ge-  
 otextil de polipropileno con un solape de 15 cm., lista para vertido de solera, i/p.p. de remate perimetral. Según  
O01A030       0,100 h.   Oficial primera                                                  13,42 1,34 
O01A050       0,100 h.   Ayudante                                                         13,06 1,31 
P06BL090      1,100 m2   L.oxias.4kg/m2 LO-40-FP(130g/m2)                                 4,40 4,84 
P06BG060      1,100 m2   Fieltro geotextil FP-150g/m2                                     0,81 0,89 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  2,65 
 Materiales .........................................................................  5,73 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  8,38 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,25 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  8,63 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHO EUROS con SESENTA Y TRES CÉNTIMOS  
05.03     m2   SOLER.HA-25/B/16/IIa 15cm.#15x15/8                                
 Solera de hormigón armado de 15 cm. de espesor, realizada con hormigón HA-25/B/16/IIa, de central, i/vertido, cu-  
 rado, colocación y armado con # 15x15/8, p.p. de juntas, aserrado de las mismas y fratasado. Según la normati-  
E04SE070      0,150 m3   HORMIGÓN HA-25/B/16/IIa EN SOLERA                                82,07 12,31 
E04AM090      1,300 m2   ME 15x15 A Ø 8-8 B500T 6x2,2                                     5,92 7,70 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  2,92 
 Maquinaria ........................................................................  0,22 
 Materiales .........................................................................  16,87 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  20,01 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,60 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  20,61 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTE EUROS con SESENTA Y UN CÉNTIMOS  
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05.04     m3   HORMIGÓN HM-15/B/16 EN SOLERA                                     

 Hormigón HM-15/B/16, de 15 N/mm2.,consistencia blanda, Tmáx. 16 mm, de central sin uso estructural, i/vertido  
 de forma manual, colocado y p.p. de vibrado regleado y curado en soleras. Según EHE-08 y DB-SE-C.  
O01A030       0,600 h.   Oficial primera                                                  13,42 8,05 
O01A070       0,600 h.   Peón ordinario                                                   12,77 7,66 
P01HD160      1,060 m3   Horm.elem. no resist.HM-15/B/16 central                          50,64 53,68 
M10HV080      0,600 h.   Vibrador hormigón gasolina 75 mm                                 2,43 1,46 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  15,71 

 Maquinaria ........................................................................  1,46 

 Materiales .........................................................................  53,68 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  70,85 

 Costes indirectos ...............................  3,00% 2,13 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  72,98 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETENTA Y DOS EUROS con NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS  
05.05     m2   SOL.GRES EXTRUS.FLAM.ANTIDES. 30x30cm                             
 Solado de baldosa de gres extrusionado antideslizante flameado de 30x30 cm. con junta de 1 cm., recibido con  
 mortero de cemento CEM II/B-M 32,5 R y arena de río 1/6 (mortero tipo M-5), i/cama de 2 cm. de arena de río,  
 p.p. de rodapié del mismo material de 8x30 cm., rejuntado con lechada de cemento CEM II/B-M 32,5 R 1/2 y lim-  
 pieza, medido en superficie realmente ejecutada. Según RC-08.Según condiciones del CTE, recogidas en el Pliego  
O01A030       0,300 h.   Oficial primera                                                  13,42 4,03 
O01A050       0,300 h.   Ayudante                                                         13,06 3,92 
O01A070       0,150 h.   Peón ordinario                                                   12,77 1,92 
P08GE040      1,060 m2   Bald.gr.extrusion.flameado 30x30                                 16,43 17,42 
P08GR030      1,060 m.   Rodapié g.extrus.flameado 8x30cm                                 3,30 3,50 
A01MA050      0,030 m3   MORTERO CEMENTO M-5                                              69,34 2,08 
P01AA030      0,021 m3   Arena de río 0/5 mm.                                             13,63 0,29 
A01AL020      0,001 m3   LECHADA CEM.1/2 CEM II/B-M 32,5R                                 72,45 0,07 
P01CC020      0,001 t.   Cemento CEM II/B-M 32,5 R sacos*                                 108,56 0,11 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  9,87 
 Materiales .........................................................................  23,47 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  33,34 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 1,00 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  34,34 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y CUATRO EUROS con TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO CAPITULO 06 ALBAÑILERÍA, TABIQUERÍA Y CERRAMIENTOS                            
06.01         m2   PANEL AUTOP.  POLIURETANO 100MM.                                  
 Panel autoportante de 100 mm, formado por dos láminas de acero prelacado en perfil comercial de 1 mm., núcleo  
 central de poliuretano de 40 kg/m3., clasificado M-1 en su reacción contra el fuego;destinado a la formación de al-  
 macenes y cámaras frigoríficas,alta resistencia térmica, resistencia mecánica, estabilidad dimensional, impermea-  
 bilidad al agua,ligereza, apariencia estetica, simplicidad y rapidez de instalación. fijado sobre estructura auxiliar  
O01A030       0,040 h.   Oficial primera                                                  13,42 0,54 
O01A070       0,080 h.   Peón ordinario                                                   12,77 1,02 
M02GE210      0,040 h.   Grúa telescópica s/cam. 5 t.                                     89,59 3,58 
P05STP050     1,060 m2   P.sand-cub a.prelac+PUR+a.prelac 100mm                           33,66 35,68 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  1,56 
 Maquinaria ........................................................................  3,58 
 Materiales .........................................................................  35,68 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  40,82 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 1,22 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  42,04 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y DOS EUROS con CUATRO CÉNTIMOS  
06.02         m2   PANEL AUTOP. POLIURETANO 60MM.                                    
 Panel autoportante de 60 mm, formado por dos láminas de acero prelacado en perfil comercial de 1 mm., núcleo  
 central de poliuretano de 40 kg/m3., clasificado M-1 en su reacción contra el fuego;destinado a la formación de al-  
 macenes y cámaras frigoríficas,alta resistencia térmica, resistencia mecánica, estabilidad dimensional, impermea-  
 bilidad al agua,ligereza, apariencia estetica, simplicidad y rapidez de instalación. fijado sobre estructura auxiliar  
O01A030       0,040 h.   Oficial primera                                                  13,42 0,54 
O01A070       0,080 h.   Peón ordinario                                                   12,77 1,02 
M02GE210      0,040 h.   Grúa telescópica s/cam. 5 t.                                     89,59 3,58 
P05STP050     1,060 m2   P.sand-cub a.prelac+PUR+a.prelac 100mm                           33,66 35,68 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  1,56 
 Maquinaria ........................................................................  3,58 
 Materiales .........................................................................  35,68 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  40,82 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 1,22 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  42,04 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y DOS EUROS con CUATRO CÉNTIMOS  
06.03    m2   FÁB.LADR PERF.REV.7cm 1/2 p.                                      
 Fábrica de ladrillo perforado de 25x12x7 cm. de 1/2 pie de espesor en fachada, recibido con mortero de cemento  
 CEM II/B-M 32,5 R y arena de río 1/6, mortero tipo M-5,  para revestir, i/replanteo, nivelación y aplomado, p.p. de  
 enjarjes, mermas, roturas, humedecido de las piezas, rejuntado, limpieza y medios auxiliares, s/DB-SE-F y  
O01A030       0,620 h.   Oficial primera                                                  13,42 8,32 
O01A070       0,310 h.   Peón ordinario                                                   12,77 3,96 
P01LT020      55,000 ud   Ladrillo perfora. tosco 25x12x7                                  0,11 6,05 
A01MA050      0,025 m3   MORTERO CEMENTO M-5                                              69,34 1,73 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  12,28 
 Materiales .........................................................................  7,78 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  20,06 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,60 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  20,66 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTE EUROS con SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS  
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06.04    m2   FÁB.LADR.PERF.REV.6cm 1/2p.                                       
 Fábrica de ladrillo perforado de 25x12x6 cm. de 1/2 pie de espesor en fachada, recibido con mortero de cemento  
 CEM II/B-M 32,5 R y arena de río 1/6, mortero tipo M-5, para revestir, i/replanteo, nivelación y aplomado, p.p. de  
 enjarjes, mermas, roturas, humedecido de las piezas, rejuntado, limpieza y medios auxiliares, s/DB-SE-F y  
O01A030       0,610 h.   Oficial primera                                                  13,42 8,19 
O01A070       0,305 h.   Peón ordinario                                                   12,77 3,89 
P01LT010      40,000 ud   Ladrillo perfora. tosco 25x12x6                                  0,14 5,60 
A01MA050      0,020 m3   MORTERO CEMENTO M-5                                              69,34 1,39 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  12,08 
 Materiales .........................................................................  6,99 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  19,07 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,57 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  19,64 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECINUEVE EUROS con SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS  
06.05    ud   RECIBIDO P.DUCHA                                                  
 Recibido de bañera menor de 1 m. o plato de ducha con ladrillo hueco sencillo y mortero de cemento CEM II/B-M  
 32,5 R y arena de río 1/4,  tipo M-10, i/tabicado de faldón con ladrillo hueco sencillo, sellado de juntas, limpieza y  
O01A030       1,500 h.   Oficial primera                                                  13,42 20,13 
O01A050       1,500 h.   Ayudante                                                         13,06 19,59 
P01LH010      18,000 ud   Ladrillo h. sencillo 24x12x4                                     0,18 3,24 
A01MA030      0,005 m3   MORTERO CEMENTO M-10                                             81,00 0,41 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  39,72 
 Materiales .........................................................................  3,65 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  43,37 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 1,30 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  44,67 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y CUATRO EUROS con SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS  
06.06         m2   ENFOSC. MAESTR.-E.YESO. M-15 VER. <3 m.                           
 Enfoscado con mortero de cemento y enlucido con yeso blanco en paramentos verticales y horizontales, incluso  
 formación de rincones, guarniciones de huecos, remates con pavimento, p.p. de guardavivos de plástico y metal  
O01A030       0,460 h.   Oficial primera                                                  13,42 6,17 
O01A050       0,230 h.   Ayudante                                                         13,06 3,00 
A01MA020      0,022 m3   MORTERO CEMENTO M-15                                             83,91 1,85 
A01AA030      0,013 m3   PASTA DE YESO NEGRO                                              81,51 1,06 
A01AA040      0,003 m3   PASTA DE YESO BLANCO                                             84,39 0,25 
P04RW060      0,215 m.   Guardavivos plástico y metal                                     0,32 0,07 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  9,17 
 Materiales .........................................................................  3,23 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  12,40 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,37 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  12,77 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOCE EUROS con SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS  
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06.07    m2   REV.MOR.MON.MAN.RASP.TEX.MEDIA                                    

 Revestimiento de paramentos verticales con mortero monocapa semialigerado e hidrofugado, a imitación de piedra,  
 de 14 mm de espesor medio. Color según carta, acabado raspado, textura media, aplicado manualmente y reglea-  
 do, aplicado directamente sobre el soporte, con ejecución de despiece según planos, i/p.p. de andamiaje y medios  
 auxiliares, medido deduciendo huecos. Según RC-08.  
O01A030       0,450 h.   Oficial primera                                                  13,42 6,04 
O01A050       0,450 h.   Ayudante                                                         13,06 5,88 
O01A070       0,050 h.   Peón ordinario                                                   12,77 0,64 
P04RM010      18,900 kg   Mortero monocapa proyección.                                     0,38 7,18 
P01DW010      0,008 m3   Agua                                                             0,91 0,01 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  12,56 

 Materiales .........................................................................  7,19 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  19,75 

 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,59 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  20,34 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTE EUROS con TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS  
06.08    m2   ENFOSC. MAESTR.-FRATAS. M-15 VER.                                 
 Enfoscado maestreado y fratasado con mortero de cemento CEM II/B-M 32,5 R y arena de río (M-15) en paramen-  
 tos verticales de 20 mm. de espesor, i/regleado, sacado de aristas y rincones con maestras cada 3 m. y anda-  
O01A030       0,460 h.   Oficial primera                                                  13,42 6,17 
O01A050       0,230 h.   Ayudante                                                         13,06 3,00 
A01MA020      0,022 m3   MORTERO CEMENTO M-15                                             83,91 1,85 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  9,17 
 Materiales .........................................................................  1,85 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  11,02 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,33 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  11,35 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de ONCE EUROS con TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS  
06.09 m2   CERR.PLACA ALVEOL.c=20;HA-25/B/16/I                               
 Cerramiento con placa alveolar horizontal de longitud máxima 6 m. y altura de placa de 1.20 m., compuesta por  
 placa alveolar pretensada de 20 cm. de espesor, ancho 120 cm. y 9 alveolos., realizada en hormigón H-30 de re-  
O01A090       0,320 h.   Cuadrilla A                                                      32,87 10,52 
P03EL020      1,000 m2   Placa alveolar canto 20 cm.                                      46,59 46,59 
M02GE190      0,045 h.   Grúa telescópica s/cam. 26-35 t.                                 73,30 3,30 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  10,52 
 Maquinaria ........................................................................  3,30 
 Materiales .........................................................................  46,59 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  60,41 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 1,81 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  62,22 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SESENTA Y DOS EUROS con VEINTIDOS CÉNTIMOS  
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06.10   m2   FALSO TECHO ESCAYOLA LISA                                         

 Falso techo de placas de escayola lisa de 100x60 cm., recibida con esparto y pasta de escayola, i/repaso de jun-  
 tas, limpieza, montaje y desmontaje de andamios, medido deduciendo huecos.  
O01A030       0,320 h.   Oficial primera                                                  13,42 4,29 
O01A050       0,320 h.   Ayudante                                                         13,06 4,18 
O01A070       0,050 h.   Peón ordinario                                                   12,77 0,64 
P04TE010      1,100 m2   Placa escayola lisa 100x60 cm                                    2,33 2,56 
P04TS010      0,220 kg   Esparto en rollos                                                1,44 0,32 
A01AA020      0,005 m3   PASTA DE ESCAYOLA                                                80,04 0,40 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  9,11 

 Materiales .........................................................................  3,28 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  12,39 

 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,37 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  12,76 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOCE EUROS con SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO CAPITULO 07 INSTALACIÓN ENERGÍA SOLAR                                         
07.01   ud   INS. ACS SOLAR NAVE INDUST.                                       
 Suministro e instalación de captador solar térmico por termosifón, completo, para instalación individual,  
 A1/TS200/FKC "JUNKERS", compuesto por: un panel FKC-1 S CTE, de 1345x2070x90 mm, superficie útil 2,23  
 m², rendimiento óptico 0,77 y coeficiente de pérdidas primario 3,681 W/m²K, según UNE-EN 12975, compuesto de:  
 caja de fibra de vidrio con chapa posterior de acero galvanizado y esquinas de plástico, cubierta protectora de cris-  
 tal, absorbedor selectivo recubierto con cromo negro, aislamiento térmico de lana mineral de 55 mm de espesor;  
 estructura de soporte de aluminio para tejado; kit de tuberías y accesorios de conexión de acero inoxidable; intera-  
 cumulador horizontal TS 200-1 de doble envolvente de 195 litros, con interior de acero esmaltado, exterior de ace-  
 ro galvanizado lacado en blanco, aislamiento de poliuretano libre de CFC, ánodo de magnesio y vaso de expan-  
 sión para el circuito primario; incluso líquido de relleno para captador solar térmico. Totalmente montado, conexio-  
 nado y probado.  
 Incluye: Colocación y fijación del captador. Realización de las conexiones hidráulicas. Protección del elemento  
 frente a golpes y salpicaduras.  
E12RIBB130    1,000 ud   PANEL VITRIFICADO 2,23 M2                                        1.826,86 1.826,86 
E12RICX020    1,000 ud   CIR. PRIMARIO 2-3 CAPT.                                          1.213,64 1.213,64 
E12RIAA040    1,000 ud   ACUM. VITRIFICADO C/ SERPENTÍN SOLAR 195 l.                      1.599,83 1.599,83 
E12RIL070     1,000 ud   SIST. COMPLETO LLEN. GR. PRESIÓN                                 1.141,12 1.141,12 
E12RIR040     1,000 ud   CENTRALITA SOLAR 2 ENT. 2 SALIDAS                                434,96 434,96 
E12RID030     1,000 ud   SIST. DIST. ACS SOLAR ABIERTO NAVE INDUST.                       2.123,93 2.123,93 
E12ESV050     1,000 ud   CUADRO DIST.PROTEC.CALEFACCIÓN CENTR.                        216,85 216,85 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  1.624,97 
 Materiales .........................................................................  6.932,22 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  8.557,19 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 256,72 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  8.813,91 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHO MIL OCHOCIENTOS TRECE EUROS con NOVENTA Y UN  
CÉNTIMOS  
07.02    ud   ELECTROBOMBA SOLAR 0,071 KW                                       
 Suministro e instalación de electrobomba centrífuga de tres velocidades, con una potencia de 0,071 kW, bocas ros-  
 cadas macho de 1", altura de la bomba 130 mm, con cuerpo de impulsión de hierro fundido, impulsor de tecnopolí-  
 mero, eje motor de acero cromado, aislamiento clase H, para alimentación monofásica a 230 V y 50 Hz de fre-  
 cuencia. Incluso puente de manómetros formado por manómetro, válvulas de esfera y tubería de cobre; p/p de ele-  
 mentos de montaje; caja de conexiones eléctricas con condensador y demás accesorios necesarios para su co-  
 rrecto funcionamiento. Totalmente montada, conexionada y probada, sin incluir ayudas de albañilería.  
 Incluye: Replanteo. Conexión a la red de distribución. Pruebas de servicio. Protección del elemento frente a golpes  
 y salpicaduras.  
O01BO170      2,000 h.   Oficial 1ª Fontanero/Calefactor                                  15,98 31,96 
O01BO180      2,000 h.   Oficial 2ª Fontanero/Calefactor                                  15,76 31,52 
P20SCJ010     1,000 ud   Electrobomba 0,071 Kw 3 velocidades                              338,12 338,12 
P15GA010      10,000 m.   Cond. rígi. 750 V 1,5 mm2 Cu                                     0,16 1,60 
P15GD010      10,000 m.   Tubo PVC ríg. para der.ind. D=23                                 1,26 12,60 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  63,48 
 Materiales .........................................................................  352,32 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  415,80 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 12,47 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  428,27 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATROCIENTOS VEINTIOCHO EUROS con VEINTISIETE CÉNTIMOS  
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07.03    ud   KIT SOLAR MULTIACCIÓN                                             

 Suministro e instalación de kit solar con actuación sobre calentadores y calderas, compuesto de válvula mezcla-  
 dora motorizada y sensores de temperatura; incluso elementos de montaje y demás accesorios necesarios para  
 su correcto funcionamiento. Totalmente montada, conexionada y probada.  
 Incluye: Replanteo. Conexionado. Pruebas de servicio. Protección del elemento frente a golpes y salpicaduras.  
 Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, según documentación gráfica de Proyecto.  
O01A090       0,500 h.   Cuadrilla A                                                      32,87 16,44 
P20SR320      1,000 ud   Válvula mezcladora (sensores)                                    134,16 134,16 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  16,44 

 Materiales .........................................................................  134,16 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  150,60 

 Costes indirectos ...............................  3,00% 4,52 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  155,12 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CINCUENTA Y CINCO EUROS con DOCE CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO CAPITULO 08 INSTALACIÓN CLIMATIZACIÓN                                         
08.01     m.   INST. TUB. LINEA FRIGORÍFICA                                      
 Suministro e instalación de línea frigorífica doble realizada con tubería flexible de cobre sin soldadura, formada por  
 un tubo para líquido de 1/4" de diámetro y 0,8 mm de espesor con aislamiento de 9 mm de espesor y un tubo para  
 gas de 1/2" de diámetro y 0,8 mm de espesor con aislamiento de 10 mm de espesor, teniendo el cobre un conteni-  
 do de aceite residual inferior a 4 mg/m y siendo el aislamiento de coquilla flexible de espuma elastomérica con re-  
 vestimiento superficial de película de polietileno, para una temperatura de trabajo entre -45 y 100°C, suministrada  
 en rollo, para conexión entre las unidades interior y exterior. Incluso accesorios de montaje.  
 Incluye: Replanteo del recorrido de la línea. Montaje y fijación de la línea. Montaje de accesorios. Pruebas de ser-  
 vicio. Protección de los terminales de las tuberías hasta sus conexiones.  
O01BL200      0,200 h.   Oficial 1ª Electricista                                          15,89 3,18 
O01BL210      0,200 h.   Oficial 2ª Electricista                                          15,49 3,10 
P15GC040      1,000 m.   Tubo Cu                                                          12,40 12,40 
P15AE100      1,000 m.   Tubo Cu líquido 1/4"                                             12,39 12,39 
P01DW020      1,000 ud   Tubo Cu gas 1/2"                                                 15,40 15,40 
P15AE120      1,000 m.   Cond.aisla. térmico                                              26,00 26,00 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  6,28 
 Materiales .........................................................................  66,19 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  72,47 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 2,17 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  74,64 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETENTA Y CUATRO EUROS con SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS  
08.02  ud   CONSOL.REMO. AIRE 5.240 Wf                                        
 Suministro y colocación de equipo de aire acondicionado, sistema aire-aire split 1x1, de pared, para gas R-410A,  
 bomba de calor, con tecnología Inverter, gama doméstica (RAC), alimentación monofásica 230V/50Hz, modelo  
 SRK 50 Z "MITSUBISHI HEAVY INDUSTRIES", potencia frigorífica nominal 5 kW (temperatura de bulbo seco en el  
 interior 27°C, temperatura de bulbo húmedo en el interior 19°C, temperatura de bulbo seco en el exterior 35°C, tem-  
 peratura de bulbo húmedo en el exterior 24°C), potencia calorífica nominal 5,8 kW (temperatura de bulbo seco en el  
 interior 20°C, temperatura de bulbo seco en el exterior 7°C, temperatura de bulbo húmedo en el exterior 6°C), EER  
 (calificación energética) 3,01 (clase B), COP (coeficiente energético) 3,41 (clase B), formado por una unidad interior  
 SRK 50 ZG, de 268x790x199 mm, nivel sonoro (velocidad baja) 26 dBA, caudal de aire (velocidad alta) 780 m³/h,  
 con filtro alergénico, filtro desodorizante fotocatalítico y control inalámbrico, y una unidad exterior SRC 50 ZG, con  
 compresor DC PAM Inverter, de 640x850x290 mm, nivel sonoro 48 dBA y caudal de aire 2520 m³/h, con control  
 de condensación y posibilidad de integración en un sistema domótico.  
 Incluye: Instalación de la unidad interior. Instalación de la unidad exterior. Realización de las conexiones con la tu-  
 bería de líquido y con la tubería de gas. Conexionado con las redes de salubridad y eléctrica. Pruebas de servicio.  
 Limpieza y protección de las unidades.  
O01BO170      3,160 h.   Oficial 1ª Fontanero/Calefactor                                  15,98 50,50 
P21OE090      1,000 ud   Instalación de cons. remota                                      219,83 219,83 
P21OE120      1,000 ud   Cons.rem.a.60 W. 5.240 Fr/h                                      1.999,88 1.999,88 
P21OE160      1,000 ud   Líneas frigoríficas precargadas                                  335,80 335,80 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  50,50 
 Materiales .........................................................................  2.555,51 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  2.606,01 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 78,18 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  2.684,19 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS con DIECINUEVE  
CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO CAPITULO 09 CUBIERTA                                                          
09.01    m2   CUB.PANEL CH.PRELAC.+POL.EXP. 40                                  
 Cubierta formada por panel de chapa de acero en perfil comercial con dos láminas prelacadas de 0,5 mm., con nú-  
 cleo de poliestireno expandido de 20 kg/m3. con un espesor total de 40 mm., clasificado M-1 en su reacción al  
 fuego, sobre correas metálicas, i/p.p. de solapes, accesorios de fijación, juntas de estanqueidad, medios auxiliares  
O01A030       0,230 h.   Oficial primera                                                  13,42 3,09 
O01A050       0,230 h.   Ayudante                                                         13,06 3,00 
P05CS070      1,000 m2   Panel ch.pr.2 caras 40 mm.                                       24,24 24,24 
P05CW010      2,000 ud   Tornillería y pequeño material                                   0,12 0,24 
P05EW140      3,000 m.   Rastrel metálico galvanizado                                     1,71 5,13 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  6,09 
 Materiales .........................................................................  29,61 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  35,70 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 1,07 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  36,77 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y SEIS EUROS con SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS  
09.02     m.   REMATE CHAPA GALVANIZA.0,6 D=333                                  
 Remate de chapa de acero de 0,6 mm. en perfil comercial galvanizado por ambas caras, de 333 mm. de desarro-  
 llo en cumbrera, lima o remate lateral, i/p.p. de solapes, accesorios de fijación, juntas de estanqueidad, totalmente  
O01A030       0,170 h.   Oficial primera                                                  13,42 2,28 
O01A050       0,170 h.   Ayudante                                                         13,06 2,22 
P05CG030      1,150 m.   Remate chapa galv. 0,6 des=333mm                                 6,02 6,92 
P05CW010      0,600 ud   Tornillería y pequeño material                                   0,12 0,07 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  4,50 
 Materiales .........................................................................  6,99 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  11,49 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,34 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  11,83 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de ONCE EUROS con OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS  
09.03     m.   REMATE CHAPA GALVANIZA.0,6 D=500                                  
 Remate de chapa de acero de 0,6 mm. de espesor en perfil comercial galvanizado por ambas caras, de 500 mm.  
 de desarrollo en cumbrera, lima o remate lateral, i/p.p. de solapes, accesorios de fijación, juntas de estanqueidad,  
O01A030       0,170 h.   Oficial primera                                                  13,42 2,28 
O01A050       0,170 h.   Ayudante                                                         13,06 2,22 
P05CG020      1,150 m.   Remate chapa galv. 0,6 des=500mm                                 7,51 8,64 
P05CW010      0,600 ud   Tornillería y pequeño material                                   0,12 0,07 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  4,50 
 Materiales .........................................................................  8,71 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  13,21 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,40 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  13,61 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRECE EUROS con SESENTA Y UN CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO CAPITULO 10 FONTANERÍA                                                        
10.01    ud   ACOMETIDA 40 mm.POLIETIL.                                         
 Suministro e instalación de acometida enterrada para abastecimiento de agua potable de 0,5 m de longitud, que une  
 la red general de distribución de agua potable de la empresa suministradora con la instalación general del edificio,  
 continua en todo su recorrido sin uniones o empalmes intermedios no registrables, formada por tubo de polietileno  
 de alta densidad (PE-100), de 40 mm de diámetro exterior, PN=16 atm y 3 mm de espesor, colocada sobre cama  
 o lecho de arena de 15 cm de espesor, en el fondo de la zanja previamente excavada, debidamente compactada  
 y nivelada mediante equipo manual con pisón vibrante, relleno lateral compactando hasta los riñones y posterior  
 relleno con la misma arena hasta 10 cm por encima de la generatriz superior de la tubería; collarín de toma en car-  
 ga colocado sobre la red general de distribución que sirve de enlace entre la acometida y la red; llave de corte de  
 esfera de latón niquelado de 1" de diámetro colocada mediante unión roscada, situada junto a la edificación, fuera  
 de los límites de la propiedad, alojada en arqueta de dimensiones interiores 38x38x50 cm de obra de fábrica cons-  
 truida con fábrica de ladrillo perforado tosco de 1/2 pie de espesor, recibido con mortero de cemento, colocada so-  
 bre solera de hormigón en masa HM-20/P/20/I de 15 cm de espesor, enfoscada y bruñida por el interior con morte-  
 ro de cemento y cerrada superiormente con marco y tapa de fundición dúctil. Incluso p/p de accesorios y piezas  
 especiales, demolición y levantado del firme existente, posterior reposición con hormigón en masa HM-20/P/20/I,  
 y conexión a la red. Sin incluir la excavación ni el posterior relleno principal. Totalmente montada, conexionada y  
 probada.  
 Instalación:   
     - CTE. DB HS Salubridad  
     - Normas de la compañía suministradora.  
 Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón:   
     - Instrucción de Hormigón Estructural EHE.  
 Incluye: Replanteo y trazado de la acometida, coordinado con el resto de instalaciones o elementos que puedan te-  
 ner interferencias. Rotura del pavimento con compresor. Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la excava-  
 ción. Vertido y compactado del hormigón en formación de solera. Formación de la obra de fábrica con ladrillos,  
 previamente humedecidos, colocados con mortero de cemento. Enfoscado y bruñido con mortero del fondo y de  
 las paredes interiores de la arqueta. Vertido de la arena en el fondo de la zanja. Colocación de la tubería. Montaje  
 de la llave de corte. Ejecución del relleno envolvente. Protección del conjunto frente a golpes y mal uso. Empalme  
O01BO170      2,000 h.   Oficial 1ª Fontanero/Calefactor                                  15,98 31,96 
O01BO180      1,000 h.   Oficial 2ª Fontanero/Calefactor                                  15,76 15,76 
P17PA040      8,000 m.   Tubo polietileno ad 10atm.40mm.                                  1,43 11,44 
P17PP030      1,000 ud   Codo polietileno de 40 mm.                                       7,74 7,74 
P17WW060      1,000 ud   Collarín toma poliet.125 a 1 1/4"                                18,02 18,02 
P17WT010      1,000 ud   Derechos acometi.indiv.red munic                                 113,26 113,26 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  47,72 
 Materiales .........................................................................  150,46 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  198,18 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 5,95 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  204,13 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS CUATRO EUROS con TRECE CÉNTIMOS  
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10.02    m.   TUBO POLIETILENO RET. 40mm                                        

 Suministro e instalación de tubería de alimentación de agua potable de 0,5 m de longitud, formada por tubo de polie-  
 tileno reticulado (PEX), Wirsbo Quick and Easy "UPONOR IBERIA", de 40 mm de diámetro exterior, PN=16 atm y  
 5,5 mm de espesor, colocado superficialmente y fijado al paramento. Incluso p/p de accesorios colocados median-  
 te unión con junta a presión reforzada con anillo, elementos de montaje y sujeción, y demás material auxiliar. To-  
 talmente montada, conexionada y probada.  
 Instalación:   
     - CTE. DB HS Salubridad  
     - Normas de la compañía suministradora.  
 Incluye: Replanteo y trazado. Fijación de la tubería al paramento. Protección del conjunto frente a golpes y mal  
 uso. Pruebas de servicio.  
 Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, según documentación gráfica de Proyecto.  
O01BO170      0,120 h.   Oficial 1ª Fontanero/Calefactor                                  15,98 1,92 
P17PR050      1,000 m.   Tubo polietileno reticulado 40mm                                 4,39 4,39 
P17PS040      0,300 ud   Codo latón 40 mm.                                                10,12 3,04 
P17PS080      0,100 ud   Te latón 40 mm.                                                  15,44 1,54 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  1,92 

 Materiales .........................................................................  8,97 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  10,89 

 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,33 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  11,22 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de ONCE EUROS con VEINTIDOS CÉNTIMOS  
10.03    ud   CONTADOR 1 1/2" EN ARMARIO 40 mm                                  
 Preinstalación de contador general de agua  DN 40 mm, colocado en armario, conectado al ramal de acometida y  
 al tubo de alimentación, formada por llave de corte general de compuerta de latón fundido; grifo de prueba; filtro re-  
 tenedor de residuos; válvula de retención de latón y llave de salida de compuerta de latón fundido. Incluso marco  
 y tapa de fundición dúctil para registro y demás material auxiliar. Totalmente montada, conexionada y probada. Sin  
 incluir ayudas de albañilería ni el precio del contador.  
 Instalación:   
     - CTE. DB HS Salubridad  
     - Normas de la compañía suministradora.  
 Incluye: Replanteo. Colocación y fijación de accesorios y piezas especiales. Pruebas de servicio.  
O01BO170      2,000 h.   Oficial 1ª Fontanero/Calefactor                                  15,98 31,96 
P17BI050      1,000 ud   Contador agua M. 1 1/2" (40mm.)                                  260,12 260,12 
P17AR020      1,000 ud   Arm.1h.poliester 75x50x30cm                                      352,43 352,43 
P17VE050      2,000 ud   Codo PVC presión de 40 mm                                        1,84 3,68 
P17VE130      1,000 ud   Te PVC presión de 40 mm                                          2,54 2,54 
P17XE060      2,000 ud   Válvula esfera latón niqu.1 1/2"                                 10,99 21,98 
P17XA100      1,000 ud   Grifo de purga D=25mm.                                           9,05 9,05 
P17XR050      1,000 ud   Válv.retención latón rosc.1 1/2"                                 8,29 8,29 
P17WT020      1,000 ud   Timbrado contad. M. Industria                                    21,93 21,93 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  31,96 
 Materiales .........................................................................  680,02 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  711,98 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 21,36 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  733,34 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETECIENTOS TREINTA Y TRES EUROS con TREINTA Y CUATRO  
CÉNTIMOS  
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10.04     ud   P.DUCHA ACR.90x90 ANG.G.MMDO.                                     

 Plato de ducha acrílico, de escuadra, de 90x90 cm., con grifería mezcladora exterior monomando, con ducha telé-  
 fono con rociador regulable, flexible de 150 cm. y soporte articulado, en color, incluso válvula de desagüe sifónica  
 con salida horizontal de 40 mm., totalmente instalada y funcionando.  
O01BO170      0,800 h.   Oficial 1ª Fontanero/Calefactor                                  15,98 12,78 
P18DA020      1,000 ud   P.ducha 90x90cm.angul.c/desagüe                                  223,55 223,55 
P18GD120      1,000 ud   Mez.ducha mmdo.s.alta color                                      146,63 146,63 
P17SV020      1,000 ud   Válv.sifóni.p/ducha sal.hor.40mm                                 3,85 3,85 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  12,78 

 Materiales .........................................................................  374,03 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  386,81 

 Costes indirectos ...............................  3,00% 11,60 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  398,41 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS con CUARENTA Y UN  
CÉNTIMOS  
10.05     ud   LAV.65x51 S.NORM.COL.G.MONOBL.                                    
 Lavabo de porcelana vitrificada en color, de 65x51 cm. colocado con pedestal y con anclajes a la pared, con grifo  
 monobloc cromado, con rompechorros, incluso válvula de desagüe de 32 mm., llaves de escuadra de 1/2" cro-  
O01BO170      1,100 h.   Oficial 1ª Fontanero/Calefactor                                  15,98 17,58 
P18LP010      1,000 ud   Lav.65x51cm.c/ped.s.norm.color                                   89,42 89,42 
P18GL040      1,000 ud   Grifo monobloc serie normal crom                                 38,12 38,12 
P17SV100      1,000 ud   Válvula p/lavabo-bidé de 32 mm.                                  2,59 2,59 
P17XT030      2,000 ud   Llave de escuadra de 1/2" a 1/2"                                 2,55 5,10 
P18GW040      2,000 ud   Latiguillo flex.20cm.1/2"a 1/2"                                  1,59 3,18 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  17,58 
 Materiales .........................................................................  138,41 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  155,99 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 4,68 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  160,67 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO SESENTA EUROS con SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS  
10.06      ud   FREG.EMP.60x49 1 SENO G.MONOBL.                                   
 Fregadero de acero inoxidable, de 60x49 cm., de 1 seno, para colocar encastrado en encimera o similar (sin in-  
 cluir), con grifo monobloc con caño giratorio y aireador, incluso válvula de desagüe de 40 mm., llaves de escua-  
O01BO170      1,000 h.   Oficial 1ª Fontanero/Calefactor                                  15,98 15,98 
P18FA070      1,000 ud   Fregadero 60x49cm. 1 seno                                        71,39 71,39 
P18GF040      1,000 ud   G.monobloc mont.cerám.s.normal                                   74,52 74,52 
P17SV060      1,000 ud   Válvula para fregadero de 40 mm.                                 2,52 2,52 
P17XT030      2,000 ud   Llave de escuadra de 1/2" a 1/2"                                 2,55 5,10 
P18GW040      2,000 ud   Latiguillo flex.20cm.1/2"a 1/2"                                  1,59 3,18 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  15,98 
 Materiales .........................................................................  156,71 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  172,69 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 5,18 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  177,87 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO SETENTA Y SIETE EUROS con OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS  
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10.07     ud   INODORO T.ALTO S.NORMAL BLANCO                                    
 Inodoro de porcelana vitrificada blanco, de tanque alto, colocado mediante tacos y tornillos al solado, incluso sella-  
 do con silicona, y compuesto por: taza, tanque alto de plástico con mecanismos, tubo y curva de PVC de 32  
 mm., para bajada de agua desde el tanque, y asiento con tapa de plástico, con bisagras de nylon, totalmente insta-  
 lado, incluso con llave de escuadra de 1/2" cromada y latiguillo flexible de 20 cm. y de 1/2", funcionando. (El man-  
O01BO170      1,300 h.   Oficial 1ª Fontanero/Calefactor                                  15,98 20,77 
P18IA010      1,000 ud   Inod.t.alto c/tapa-mec.norm.b.                                   92,96 92,96 
P17SW060      1,000 ud   Bajante de cisterna alta D=32mm.                                 3,13 3,13 
P17SW070      1,000 ud   Curva 90º baj.ciste-inod.D=32mm.                                 1,48 1,48 
P17XT030      1,000 ud   Llave de escuadra de 1/2" a 1/2"                                 2,55 2,55 
P18GW040      1,000 ud   Latiguillo flex.20cm.1/2"a 1/2"                                  1,59 1,59 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  20,77 
 Materiales .........................................................................  101,71 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  122,48 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 3,67 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  126,15 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO VEINTISEIS EUROS con QUINCE CÉNTIMOS  
10.08     ud   BOTE SIFÓNICO PVC C/SUMIDERO                                      
 Suministro y colocación de bote sifónico de PVC, de 110 mm. de diámetro, colocado en el grueso de la solera,  
 con cuatro entradas de 40 mm., y una salida de 50 mm., y con tapa de rejilla de PVC, para que sirva a la vez de  
 sumidero, con sistema de cierre por lengüeta de caucho a presión, totalmente instalado, incluso con conexionado  
 de las canalizaciones que acometen y colocación del ramal de salida hasta el manguetón del inodoro, con tubería  
O01BO170      0,400 h.   Oficial 1ª Fontanero/Calefactor                                  15,98 6,39 
P17SB010      1,000 ud   Bote sifónico sumid.PVC c/t.rej.                                 10,20 10,20 
P17VC030      1,500 m.   Tubo PVC evac.resid.j.peg.50 mm.                                 4,44 6,66 
P17VP180      4,000 ud   Manguito PVC evac.40 mm.j.pegada                                 0,75 3,00 
P17VP190      1,000 ud   Manguito PVC evac.50 mm.j.pegada                                 0,90 0,90 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  6,39 
 Materiales .........................................................................  20,76 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  27,15 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,81 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  27,96 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTISIETE EUROS con NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS  
10.09    ud   P.DUCHA MINUSVÁL. 90x90 G.TMTCA.                                  
 Plato de ducha especial para minusválidos, en color blanco, con parrilla cromada de diseño antideslizante, de  
 90x90 cm., para ser instalada a ras de suelo, y con grifería mezcladora termostática, con ducha teléfono, flexible  
 de 150 cm. y soporte articulado, cromada, incluso válvula de desagüe especial sifónica, con salida horizontal de  
O01BO170      0,900 h.   Oficial 1ª Fontanero/Calefactor                                  15,98 14,38 
P18DE010      1,000 ud   Plato ducha acr.ext.90x90 c/sif.                                 212,73 212,73 
P18GE060      1,000 ud   Mezclador termostático ducha cr.                                 201,91 201,91 
P17SV020      1,000 ud   Válv.sifóni.p/ducha sal.hor.40mm                                 3,85 3,85 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  14,38 
 Materiales .........................................................................  418,49 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  432,87 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 12,99 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  445,86 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS con OCHENTA Y SEIS  
CÉNTIMOS  
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10.10     ud   LAV.MINUSV.C/AP.CODOS G.MONOMAN.                                  
 Lavabo especial para minusválidos, de porcelana vitrificada en color blanco, con cuenca cóncava, apoyos para  
 codos y alzamiento para salpicaduras, provisto de desagüe superior y jabonera lateral, colocado mediante pernos  
 a la pared, y con grifo mezclador monomando, con palanca larga, con aireador y enlaces de alimentación flexi-  
 bles, cromado, incluso válvula de desagüe de 32 mm., llaves de escuadra de 1/2" cromadas y latiguillos flexibles  
O01BO170      1,100 h.   Oficial 1ª Fontanero/Calefactor                                  15,98 17,58 
P18LX010      1,000 ud   Lav.cerá.fijo min.70x57cm.s/man.                                 667,51 667,51 
P18GL150      1,000 ud   G.monomando s.media cromado                                      99,39 99,39 
P18GW080      1,000 ud   Manecilla gerontolog.p/monom.                                    32,02 32,02 
P17SV100      1,000 ud   Válvula p/lavabo-bidé de 32 mm.                                  2,59 2,59 
P17XT030      2,000 ud   Llave de escuadra de 1/2" a 1/2"                                 2,55 5,10 
P18GW040      2,000 ud   Latiguillo flex.20cm.1/2"a 1/2"                                  1,59 3,18 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  17,58 
 Materiales .........................................................................  809,79 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  827,37 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 24,82 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  852,19 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS con DIECINUEVE CÉNTIMOS  
10.11     ud   INODORO MINUSVÁLIDO TANQUE BAJO                                   
 Inodoro especial para minusválidos de tanque bajo y de porcelana vitrificada blanca, fijado al suelo mediante 4  
 puntos de anclaje, dotado de asiento ergonómico abierto por delante y tapa blancos, y cisterna con mando neumá-  
 tico, totalmente instalado y funcionando, incluso p.p. de llave de escuadra de 1/2" cromada y latiguillo flexible de  
O01BO170      1,300 h.   Oficial 1ª Fontanero/Calefactor                                  15,98 20,77 
P18IE030      1,000 ud   Inod.minusvál.t.bajo 4 fij.suelo                                 706,21 706,21 
P17XT030      1,000 ud   Llave de escuadra de 1/2" a 1/2"                                 2,55 2,55 
P18GW040      1,000 ud   Latiguillo flex.20cm.1/2"a 1/2"                                  1,59 1,59 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  20,77 
 Materiales .........................................................................  710,35 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  731,12 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 21,93 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  753,05 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES EUROS con CINCO CÉNTIMOS  
10.12    ud   INST.A.FRÍA ACS Y DESAG.BAÑO COM                                  
 Instalación de fontanería para un baño, dotado de lavabo, inodoro, bidé y bañera, realizada con tuberías de polietile-  
 no reticulado Barbi, para las redes de agua fría y caliente, y con tuberías de PVC, serie C, para la red de desa-  
 gües, con los diámetros necesarios para cada punto de servicio, con bote sifónico de PVC, incluso p.p. de bajante  
 de PVC de 125 mm., y manguetón de enlace para el inodoro, terminada y sin aparatos sanitarios. Las tomas de  
E12FTS010     15,000 m.   TUBO POLIETILENO RET. 16mm                                       4,38 65,70 
E12FTS020     9,000 m.   TUBO POLIETILENO RET. 20mm                                       5,04 45,36 
E12FVE020     2,000 ud   LLAVE DE PASO 3/4" P/EMPOTRAR                                    9,30 18,60 
E12SBV010     3,400 m.   TUBERÍA DE PVC SERIE C 32 mm.                                    4,66 15,84 
E12SBV020     1,700 m.   TUBERÍA DE PVC SERIE C 40 mm.                                    5,45 9,27 
E12SGB030     1,000 ud   BOTE SIFÓNICO PVC D=110 COLG.                                    30,64 30,64 
E12SJF030     3,000 m.   BAJANTE DE PVC SERIE C. 125 mm.                                  22,12 66,36 
P17SW040      1,000 ud   Curva 90º PVC a inodoro D=110mm.                                 5,94 5,94 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  75,83 
 Materiales .........................................................................  181,88 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  257,71 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 7,73 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  265,44 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS con CUARENTA Y CUATRO  
CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO CAPITULO 11 INSTALACIÓN DE CALEFACCIÓN                                        
11.01   ud   CALDERA ELÉCTRICA 15 kW                                           
 Caldera de calefacción y A.C.S. de 20.000 kcal/h, electrónica y modulante en A.C.S. entre 3 y 13,3 l/min., encen-  
 dido recurrente con tres chispas, con limitador de temperatura en A.C.S. intercambiador al baño maría en cobre  
 electrolítico de 0,8 mm. de espesor, seguridad y regulación por terminstancias, electroválvula progresiva a gas,  
 bomba aceleradora con desgasificador centrífugo, by-pass automático y regulable deprimógeno y placa de empal-  
 me completa incluyendo doble seguridad de gas mediante válvula de corte automática, totalmente instalada, i/ co-  
 nexión a chimenea de evacuación de humos de 125 mm. totalmente colocada, funcionando, i.distribución por nave  
O01A090       3,000 h.   Cuadrilla A                                                      32,87 98,61 
P20CE020      1,000 ud   Caldera eléctrica de 15 kW                                       1.179,02 1.179,02 
P20TA010      20,000 m.   Tubería acero negro sold. 3/8"                                   1,18 23,60 
P20WT090      1,000 ud   Termómetro, manómetro, purgador                                  24,51 24,51 
P20WH030      10,000 m.   Chimenea acer. d.cám.D=250 mm.                                   102,26 1.022,60 
P07CV010      20,000 m.   Coqui.lana vid.D=21 1/2" e=30                                    2,68 53,60 
P20WH120      1,000 ud   Adaptador caldera D=250 mm.                                      34,24 34,24 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  98,61 
 Materiales .........................................................................  2.337,57 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  2.436,18 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 73,09 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  2.509,27 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS MIL QUINIENTOS NUEVE EUROS con VEINTISIETE CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO CAPITULO 12 INSTALACIÓN AIRE COMPRIMIDO                                       
12.01     ud   COMPRESOR 10 CV                                                   
 Compresor de aire de 10 CV y 10 atmósferas de presión, motor trifásico, incorporando sistema de regulación, vál-  
O01BO170      3,000 h.   Oficial 1ª Fontanero/Calefactor                                  15,98 47,94 
O01BO180      3,000 h.   Oficial 2ª Fontanero/Calefactor                                  15,76 47,28 
O01BL200      0,500 h.   Oficial 1ª Electricista                                          15,89 7,95 
P19AC010      1,000 ud   Compresor aire 10 cv                                             2.679,88 2.679,88 
P19AC030      1,000 ud   Regulador de presión                                             118,50 118,50 
P19AC040      1,000 ud   Válvula de retención                                             44,01 44,01 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  103,17 
 Materiales .........................................................................  2.842,39 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  2.945,56 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 88,37 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  3.033,93 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES MIL TREINTA Y TRES EUROS con NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS  
12.02     m.   TUBERÍA DE COBRE DE 22 mm.                                        
 Tubería para aire comprimido en cobre rigido, para instalaciones de consumo, i/p.p de accesorios y pruebas de  
O01BO170      0,150 h.   Oficial 1ª Fontanero/Calefactor                                  15,98 2,40 
P17CD050      1,000 m.   Tubo cobre rígido 20/22 mm.                                      3,39 3,39 
P17CW120      0,300 ud   Te cobre de 22 mm. s/s                                           1,20 0,36 
P17CW200      0,100 ud   Manguito cobre de 22 mm. s/s                                     0,30 0,03 
P17WC020      1,000 m.   Tubo p.estruc.PVC de 23 mm.                                      0,61 0,61 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  2,40 
 Materiales .........................................................................  4,39 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  6,79 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,20 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  6,99 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO CAPITULO 13 INSTALACIÓN ELÉCTRICA                                             
13.01     ud   ARMARIO PROT/MED/SECC. 1 TRIF.+R                                  
 Armario de protección, medida, y seccionamiento para intemperie para 1 suministro trifásico con contadores de  
 energía activa y reactiva, según normas de la Cía. suministradora, formado por: módulo superior de medida y pro-  
 tección, en poliéster reforzado con fibra de vidrio, equipado con panel de poliéster troquelado para 1 contador trifási-  
 co de energía activa, 1 contador trifásico de energía reactiva y reloj, 3 bases cortacircuitos tipo neozed de 100 A.,  
 1 bornas de neutro de 25 mm2., 1 bloque de bornas de 2,5 mm2. y 1 bloque de bornas de 25 mm2. para cone-  
 xión de salida de abonado; un módulo inferior de seccionamiento en poliéster reforzado con fibra de vidrio, equipa-  
 do con 3 bases cortacircuitos tamaño 1, con bornes bimetálicos de 150 mm2. para entrada, neutro amovible tama-  
 ño 1 con bornes bimetálicos de 95 mm2. para entrada, salida y derivación de línea, placa transparente precintable  
 de policarbonato; incluso cableado de todo el conjunto con conductor de cobre tipo H07Z-R, de secciones y colo-  
O01BL200      1,000 h.   Oficial 1ª Electricista                                          15,89 15,89 
O01BL210      1,000 h.   Oficial 2ª Electricista                                          15,49 15,49 
P15FB120      1,000 ud   Módulo medida 1 cont.trif. Ac+R.                                 489,21 489,21 
P15FB130      1,000 ud   Módulo seccionamiento 3 fus.                                     330,08 330,08 
P15FB140      1,000 ud   Cableado de módulos                                              23,56 23,56 
P01DW020      14,000 ud   Tubo Cu gas 1/2"                                                 15,40 215,60 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  31,38 
 Materiales .........................................................................  1.058,45 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  1.089,83 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 32,69 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  1.122,52 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de MIL CIENTO VEINTIDOS EUROS con CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS  
13.02     ud   CUADRO PROTEC.E. ELEVADA                                          
 Cuadro genenral protección, cuadro secundario de camaras y cuadro secundario de salas, formados por cajas de  
 doble aislamiento de superficie, con puerta perfil omega y embarrado de protección, interruptor general magnetoter-  
 mico, protecciones diferenciales e inturruptores magnetotermicos de cada uno de los circuitoscircuitos.Totalmente  
O01BL200      0,700 h.   Oficial 1ª Electricista                                          15,89 11,12 
P15FB010      8,000 ud   Arm. puerta opaca 12 mód.                                        30,88 247,04 
P15FD010      1,000 ud   Interr.auto.difer. 2x25 A 30mA                                   114,71 114,71 
P15FE010      1,000 ud   PIA (I+N) 10 A.                                                  30,54 30,54 
P15FE020      1,000 ud   PIA (I+N) 16 A                                                   31,10 31,10 
P15FE030      1,000 ud   PIA (I+N) 20 A                                                   32,05 32,05 
P15FE040      2,000 ud   PIA (I+N) 25 A                                                   32,62 65,24 
P01DW020      1,000 ud   Tubo Cu gas 1/2"                                                 15,40 15,40 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  11,12 
 Materiales .........................................................................  536,08 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  547,20 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 16,42 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  563,62 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINIENTOS SESENTA Y TRES EUROS con SESENTA Y DOS CÉNTIMOS  
13.03     m.   CIRCUITO MONOF. COND. Cu 2,5 mm2 +TT                              
 Circuito realizado con tubo PVC corrugado de D=16/gp5, conductores de cobre rígido de 2,5 mm2, aislamiento VV  
 750 V., en sistema monofásico (fase neutro y tierra), incluido p./p. de cajas de registro y regletas de conexión.Se-  
O01BL200      0,150 h.   Oficial 1ª Electricista                                          15,89 2,38 
O01BL210      0,150 h.   Oficial 2ª Electricista                                          15,49 2,32 
P15GB020      1,000 m.   Tubo PVC p.estruc.D=16 mm.                                       0,16 0,16 
P15GA020      3,000 m.   Cond. rígi. 750 V 2,5 mm2 Cu                                     0,24 0,72 
P01DW020      1,000 ud   Tubo Cu gas 1/2"                                                 15,40 15,40 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  4,70 
 Materiales .........................................................................  16,28 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  20,98 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,63 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  21,61 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIUN EUROS con SESENTA Y UN CÉNTIMOS  
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13.04     m.   CIRCUITO MONOF. COND. Cu 4 mm2 + TT                               

 Circuito realizado con tubo PVC corrugado de D=16/gp5, conductores de cobre rígido de 4 mm2, aislamiento VV  
 750 V., en sistema monofásico (fase neutro y tierra), incluido p./p. de cajas de registro y regletas de conexión.Se-  
 gún REBT.  
O01BL200      0,200 h.   Oficial 1ª Electricista                                          15,89 3,18 
O01BL210      0,200 h.   Oficial 2ª Electricista                                          15,49 3,10 
P15GB020      1,000 m.   Tubo PVC p.estruc.D=16 mm.                                       0,16 0,16 
P15GA030      3,000 m.   Cond. rígi. 750 V 4 mm2 Cu                                       0,42 1,26 
P01DW020      1,000 ud   Tubo Cu gas 1/2"                                                 15,40 15,40 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  6,28 
 Materiales .........................................................................  16,82 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  23,10 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,69 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  23,79 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTITRES EUROS con SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS  
13.05     m.   CIRCUITO MONOF. COND. Cu 6 mm2 + TT                               
 Circuito realizado con tubo PVC corrugado de D=23/gp5, conductores de cobre rígido de 6 mm2, aislamiento VV  
 750 V., en sistema monofásico (fase neutro y tierra), incluido p./p. de cajas de registro y regletas de conexión.Se-  
O01BL200      0,250 h.   Oficial 1ª Electricista                                          15,89 3,97 
O01BL210      0,250 h.   Oficial 2ª Electricista                                          15,49 3,87 
P15GB030      1,000 m.   Tubo PVC p.estruc.D=23 mm.                                       0,24 0,24 
P15GA040      3,000 m.   Cond. rígi. 750 V 6 mm2 Cu                                       0,66 1,98 
P01DW020      1,000 ud   Tubo Cu gas 1/2"                                                 15,40 15,40 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  7,84 
 Materiales .........................................................................  17,62 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  25,46 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,76 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  26,22 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTISEIS EUROS con VEINTIDOS CÉNTIMOS  
13.06     m.   CIRC. MONOF. COND.Cu 1,5 mm2.+TT                                  
 Circuito realizado con tubo PVC corrugado de D=13/gp5, conductores de cobre rígido de 1,5 mm2, aislamiento VV  
 750 V., sistema monofásico (fase, neutro y tierra), incluido p./p. de cajas de registro y regletas de conexión.Según  
O01BL200      0,150 h.   Oficial 1ª Electricista                                          15,89 2,38 
O01BL210      0,150 h.   Oficial 2ª Electricista                                          15,49 2,32 
P15GB010      1,000 m.   Tubo PVC p.estruc.D=13 mm.                                       0,12 0,12 
P15GA010      3,000 m.   Cond. rígi. 750 V 1,5 mm2 Cu                                     0,16 0,48 
P01DW020      1,000 ud   Tubo Cu gas 1/2"                                                 15,40 15,40 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  4,70 
 Materiales .........................................................................  16,00 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  20,70 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,62 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  21,32 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIUN EUROS con TREINTA Y DOS CÉNTIMOS  
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13.07     m.   CIRCUITO MONOF. COND. Cu 10 mm2 + TT                              

 Circuito realizado con tubo PVC corrugado de D=29/gp5, conductores de cobre rígido de 10 mm2, aislamiento VV  
 750 V., en sistema monofásico (fase neutro y tierra), incluido p./p. de cajas de registro y regletas de conexión.Se-  
 gún REBT.  
O01BL200      0,275 h.   Oficial 1ª Electricista                                          15,89 4,37 
O01BL210      0,275 h.   Oficial 2ª Electricista                                          15,49 4,26 
P15GA050      3,000 m.   Cond. rígi. 750 V 10 mm2 Cu                                      1,13 3,39 
P15GB040      1,000 m.   Tubo PVC p.estruc.D=29 mm.                                       0,37 0,37 
P01DW020      1,000 ud   Tubo Cu gas 1/2"                                                 15,40 15,40 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  8,63 

 Materiales .........................................................................  19,16 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  27,79 

 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,83 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  28,62 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIOCHO EUROS con SESENTA Y DOS CÉNTIMOS  
13.08     m.   CIRCUITO MONOF. COND. Cu 16 mm2 + TT                              
 Circuito realizado con tubo PVC corrugado de D=36/gp5, conductores de cobre rígido de 16 mm2, aislamiento VV  
 750 V., en sistema monofásico (fase neutro y tierra), incluido p./p. de cajas de registro y regletas de conexión.Se-  
O01BL200      0,300 h.   Oficial 1ª Electricista                                          15,89 4,77 
O01BL210      0,300 h.   Oficial 2ª Electricista                                          15,49 4,65 
P15GA060      3,000 m.   Cond. rígi. 750 V 16 mm2 Cu                                      1,53 4,59 
P15GB050      1,000 m.   Tubo PVC p.estruc.D=36 mm.                                       0,49 0,49 
P01DW020      1,000 ud   Tubo Cu gas 1/2"                                                 15,40 15,40 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  9,42 
 Materiales .........................................................................  20,48 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  29,90 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,90 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  30,80 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA EUROS con OCHENTA CÉNTIMOS  
13.09     m.   LÍN.REPARTIDORA (EMP.) 3,5x35mm2                                  
 Línea repartidora, formada por cable de cobre de 3,5x35 mm2, con aislamiento de 0,75 /1 kV, en montaje empotra-  
 do bajo tubo de PVC corrugado forrado grado de protección 7, de D=36 mm . Totalmente instalada, incluyendo co-  
O01BL200      0,200 h.   Oficial 1ª Electricista                                          15,89 3,18 
O01BL210      0,200 h.   Oficial 2ª Electricista                                          15,49 3,10 
P15GC050      1,000 m.   Tubo PVC p.estruc.forrado D=36                                   0,77 0,77 
P15AE110      1,000 m.   Cond.aisla. 0,6-1kV 3,5x35 Cu                                    18,04 18,04 
P01DW020      1,000 ud   Tubo Cu gas 1/2"                                                 15,40 15,40 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  6,28 
 Materiales .........................................................................  34,21 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  40,49 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 1,21 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  41,70 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y UN EUROS con SETENTA CÉNTIMOS  
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13.10     m.   LÍN.REPARTIDORA (EMP.) 3,5x70mm2                                  

 Línea repartidora, formada por cable de cobre de 3,5x70 mm2, con aislamiento de 0,75/1 kV, en montaje empotra-  
 do bajo tubo de fibrocemento de D=100 mm. Totalmente instalada, incluyendo conexionado.Según REBT.  
O01BL200      0,200 h.   Oficial 1ª Electricista                                          15,89 3,18 
O01BL210      0,200 h.   Oficial 2ª Electricista                                          15,49 3,10 
P15AF060      1,000 m.   Tubo rígido PVC D=110 mm.                                        1,98 1,98 
P15AE130      1,000 m.   Cond.aisla. 0,6-1kV 3,5x70 Cu                                    36,83 36,83 
P01DW020      1,000 ud   Tubo Cu gas 1/2"                                                 15,40 15,40 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  6,28 

 Materiales .........................................................................  54,21 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  60,49 

 Costes indirectos ...............................  3,00% 1,81 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  62,30 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SESENTA Y DOS EUROS con TREINTA CÉNTIMOS  
13.11     m.   RED TOMA DE TIERRA ESTRUCTURA 35 mm2.                             
 Red de toma de tierra de estructura, realizada con cable de cobre desnudo de 35 mm2, uniéndolo mediante solda-  
 dura aluminotérmica a la armadura de cada zapata, incluyendo parte proporcional de pica, registro de comproba-  
O01BL200      0,100 h.   Oficial 1ª Electricista                                          15,89 1,59 
O01BL220      0,100 h.   Ayudante-Electricista                                            13,76 1,38 
P15EB010      1,000 m.   Conduc. cobre desnudo 35 mm2                                     7,22 7,22 
P01DW020      1,000 ud   Tubo Cu gas 1/2"                                                 15,40 15,40 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  2,97 
 Materiales .........................................................................  22,62 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  25,59 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,77 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  26,36 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTISEIS EUROS con TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS  
13.12     ud   PUNTO LUZ SENCILLO                                                
 Punto de luz sencillo realizado con tubo PVC corrugado de D=13/gp5 y conductor rígido de 1,5 mm2 de Cu., y ais-  
 lamiento VV 750 V., incluyendo caja de registro, caja de mecanismo universal con tornillos, interruptor unipolar, to-  
O01BL200      0,300 h.   Oficial 1ª Electricista                                          15,89 4,77 
O01BL220      0,300 h.   Ayudante-Electricista                                            13,76 4,13 
P15GB010      8,000 m.   Tubo PVC p.estruc.D=13 mm.                                       0,12 0,96 
P15GA010      16,000 m.   Cond. rígi. 750 V 1,5 mm2 Cu                                     0,16 2,56 
P15HE010      1,000 ud   Interruptor unipolar                                             7,19 7,19 
P01DW020      1,000 ud   Tubo Cu gas 1/2"                                                 15,40 15,40 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  8,90 
 Materiales .........................................................................  26,11 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  35,01 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 1,05 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  36,06 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y SEIS EUROS con SEIS CÉNTIMOS  
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13.13    ud   BASE ENCHUFE SCHUCO                                               

 Base de enchufe con toma de tierra lateral realizada con tubo PVC corrugado de D=13/gp5 y conductor rígido de  
 2,5 mm2 de Cu., y aislamiento VV 750 V., en sistema monofásico con toma de tierra (fase, neutro y tierra), inclu-  
 yendo caja de registro, caja de mecanismo universal con tornillos, base de enchufe sistema schuco 10-16 A.  
 (II+T.T.), totalmente instalada.Según REBT.  
O01BL200      0,500 h.   Oficial 1ª Electricista                                          15,89 7,95 
O01BL220      0,500 h.   Ayudante-Electricista                                            13,76 6,88 
P15GB010      6,000 m.   Tubo PVC p.estruc.D=13 mm.                                       0,12 0,72 
P15GA020      18,000 m.   Cond. rígi. 750 V 2,5 mm2 Cu                                     0,24 4,32 
P15HE090      1,000 ud   Base ench. schuco                                                4,20 4,20 
P01DW020      1,000 ud   Tubo Cu gas 1/2"                                                 15,40 15,40 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  14,83 

 Materiales .........................................................................  24,64 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  39,47 

 Costes indirectos ...............................  3,00% 1,18 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  40,65 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA EUROS con SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS  
13.14    ud   BASE SUP. IP447 16 A. 2P+T.T.                                     
 Base de enchufe tipo industrial, para montaje superficial, 2P+T.T., 16 A. 230 V., con protección IP447, totalmente  
O01BL200      0,250 h.   Oficial 1ª Electricista                                          15,89 3,97 
P15IA030      1,000 ud   Base IP447 230 V. 16 A. 2p+t.t.                                  4,15 4,15 
P01DW020      1,000 ud   Tubo Cu gas 1/2"                                                 15,40 15,40 
E12ECM050     8,000 m.   CIRC. MONOF. COND.Cu 1,5 mm2.+TT                                 20,70 165,60 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  41,57 
 Materiales .........................................................................  147,55 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  189,12 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 5,67 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  194,79 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO NOVENTA Y CUATRO EUROS con SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS  
13.15    ud   BASE SUP. IP447 16 A. 3P+T.T.                                     
 Base de enchufe tipo industrial, para montaje superficial, 3P+T.T., 16 A. 230 V., con protección IP447, totalmente  
O01BL200      0,250 h.   Oficial 1ª Electricista                                          15,89 3,97 
P15IA050      1,000 ud   Base IP447 400 V. 16 A. 3p+t.t.                                  4,69 4,69 
P01DW020      1,000 ud   Tubo Cu gas 1/2"                                                 15,40 15,40 
E12ECT010     8,000 m.   CIRCUITO TRIF. COND. Cu 1,5 mm2.                                 22,60 180,80 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  54,21 
 Materiales .........................................................................  150,65 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  204,86 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 6,15 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  211,01 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS ONCE EUROS con UN CÉNTIMOS  
13.16    ud   FOCO EMPOTR.HALÓGENO DICRO.5/20W                                  
 Foco para empotrar con lámpara halógena de 5/20 W./12 V., con protección IP20 clase I, cuerpo metálico lacado y  
O01BL200      0,300 h.   Oficial 1ª Electricista                                          15,89 4,77 
P16DB010      1,000 ud   Foco lámpara halógena 5/20 W.                                    59,40 59,40 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  4,77 
 Materiales .........................................................................  59,40 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  64,17 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 1,93 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  66,10 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SESENTA Y SEIS EUROS con DIEZ CÉNTIMOS  
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13.17  ud   APLIQUE LUZ INDIREC HALÓG.150 W.                                  

 Aplique de pared luz indirecta, formado por cuerpo metálico sobre disco de cristal, reflector de aluminio y tapa de  
 protección de vidrio, con lámpara halógena de 150 W. 220 V. Totalmente instalado, incluyendo replanteo, acceso-  
 rios de anclaje y conexionado.  Según REBT.  
O01BL200      0,300 h.   Oficial 1ª Electricista                                          15,89 4,77 
P16BI040      1,000 ud   Aplique ind. halógen.1x150 W.                                    136,55 136,55 
P01DW020      1,000 ud   Tubo Cu gas 1/2"                                                 15,40 15,40 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  4,77 
 Materiales .........................................................................  151,95 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  156,72 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 4,70 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  161,42 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO SESENTA Y UN EUROS con CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO CAPITULO 14 INSTALACIÓN DE EMERGENCIA                                         
14.01         ud   BLQ.AUTO.EMERGENCIA  E. 100 lm.                                   
 Luminaria de emergencia autónoma de 100 lúmenes, telemandable, estanca, autonomía superior a 1 hora, equipa-  
O01BL200      0,600 h.   Oficial 1ª Electricista                                          15,89 9,53 
P16FA150      1,000 ud   Blq. aut. emerg. 100 lm.                                         89,96 89,96 
P01DW020      1,000 ud   Tubo Cu gas 1/2"                                                 15,40 15,40 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  9,53 
 Materiales .........................................................................  105,36 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  114,89 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 3,45 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  118,34 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO DIECIOCHO EUROS con TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS  
14.02     ud   BLQ.AUTO.EMERGENCIA E.  70 lm.                                    
 Luminaria de emergencia autónoma de 60 lúmenes, telemandable, autonomía superior a 1 hora, equipada con bate-  
O01BL200      0,600 h.   Oficial 1ª Electricista                                          15,89 9,53 
P16FA140      1,000 ud   Blq. aut. emerg. 70 lm.                                          54,99 54,99 
P01DW020      1,000 ud   Tubo Cu gas 1/2"                                                 15,40 15,40 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  9,53 
 Materiales .........................................................................  70,39 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  79,92 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 2,40 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  82,32 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHENTA Y DOS EUROS con TREINTA Y DOS CÉNTIMOS  
14.03     ud   BLQ.AUTO.EMERGENCIA 100 lm.                                       
 Suministro e instalación de luminaria de emergencia, con tubo lineal fluorescente, 6 W - G5, flujo luminoso 100 lú-  
 menes, carcasa de 245x110x58 mm, clase II, IP 42, con baterías de Ni-Cd de alta temperatura, autonomía de 1 h,  
 alimentación a 230 V, tiempo de carga 24 h. Incluso accesorios, elementos de anclaje y material auxiliar. Total-  
 mente montada, conexionada y probada, sin incluir ayudas de albañilería.  
 Instalación:   
     - REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión  
     - CTE. DB SU Seguridad de utilización.  
 Incluye: Replanteo. Fijación en paramento mediante elementos de anclaje. Colocación. Protección del elemento  
 frente a golpes y salpicaduras. Pruebas de servicio.  
O01BL200      0,600 h.   Oficial 1ª Electricista                                          15,89 9,53 
P16FA150      1,000 ud   Blq. aut. emerg. 100 lm.                                         89,96 89,96 
P01DW020      1,000 ud   Tubo Cu gas 1/2"                                                 15,40 15,40 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  9,53 
 Materiales .........................................................................  105,36 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  114,89 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 3,45 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  118,34 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO DIECIOCHO EUROS con TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS  
14.04     ud   SEÑAL POLIESTIRENO EXTINTOR                                       
 Señalización en poliestireno indicador vertical de situación extintor, de dimensiones 297x420 mm. Medida la uni-  
O01A060       0,250 h.   Peón especializado                                               12,91 3,23 
P23FK010      1,000 ud   Señal poliestireno extintor. Fotolu.                             6,94 6,94 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  3,23 
 Materiales .........................................................................  6,94 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  10,17 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,31 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  10,48 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIEZ EUROS con CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS  
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14.05     ud   SEÑAL ALUMINIO FOTOLUMIN.297/420                                  

 Señalización de equipos contra incendios, señales de riesgo diverso, advertencia de peligro, prohibición, uso obli-  
 gatorio, evacuación y salvamento, en aluminio fotoluminiscente, de dimensiónes 297x420 mm. Medida la unidad  
 instalada.  
O01A060       0,250 h.   Peón especializado                                               12,91 3,23 
P23FK900      1,000 ud   Señal fotolumin. 297/420 alumin.                                 33,82 33,82 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  3,23 
 Materiales .........................................................................  33,82 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  37,05 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 1,11 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  38,16 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y OCHO EUROS con DIECISEIS CÉNTIMOS  
14.06    ud   EXTINTOR CO2 5 kg.                                                
 Extintor de nieve carbónica CO2, de eficacia 89B, con 5 kg. de agente extintor, modelo NC-5-P o similar, con so-  
O01A060       0,100 h.   Peón especializado                                               12,91 1,29 
P23FJ360      1,000 ud   Extintor CO2 5 kg.                                               148,18 148,18 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  1,29 
 Materiales .........................................................................  148,18 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  149,47 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 4,48 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  153,95 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CINCUENTA Y TRES EUROS con NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS  
14.07    ud   EXTINTOR POLVO ABC 6 kg.PR.INC                                    
 Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 34A/233B, de 6 kg. de agente extintor, con sopor-  
 te, manómetro comprobable y boquilla con difusor. Medida la unidad instalada. Según Norma UNE de aplicación, y  
O01A060       0,100 h.   Peón especializado                                               12,91 1,29 
P23FJ020      1,000 ud   Extintor polvo ABC 6 kg. pr.inc.                                 64,58 64,58 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  1,29 
 Materiales .........................................................................  64,58 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  65,87 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 1,98 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  67,85 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SESENTA Y SIETE EUROS con OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO CAPITULO 15 CARPINTERÍA                                                       
15.01         ud   VENT.CORRED.PVC 2 HOJ.250x100cm.                                  
 Ventana de perfiles de PVC, con refuerzos interiores de acero galvanizado, de 2 hojas correderas acristaladas, de  
 205x100 cm. de medidas totales, compuesta por cerco, hojas y herrajes bicromatados deslizamiento y de seguri-  
O01BC041      0,350 h.   Oficial 1ª Cerrajero                                             15,75 5,51 
O01BC042      0,175 h.   Ayudante-Cerrajero                                               15,06 2,64 
P12PW010      5,900 m.   Premarco aluminio                                                2,77 16,34 
P12PU040      1,000 ud   Vent.corredera 2 hoj.250x100cm.                                  269,48 269,48 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  8,15 
 Materiales .........................................................................  285,82 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  293,97 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 8,82 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  302,79 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRESCIENTOS DOS EUROS con SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS  
15.02     ud   VENT.CORRED.PVC 2 HOJ.150x100cm.                                  
 Ventana de perfiles de PVC, con refuerzos interiores de acero galvanizado, de 2 hojas correderas acristaladas, de  
 150x100 cm. de medidas totales, compuesta por cerco, hojas y herrajes bicromatados deslizamiento y de seguri-  
O01BC041      0,300 h.   Oficial 1ª Cerrajero                                             15,75 4,73 
O01BC042      0,150 h.   Ayudante-Cerrajero                                               15,06 2,26 
P12PW010      5,400 m.   Premarco aluminio                                                2,77 14,96 
P12PU030      1,000 ud   Vent.corredera 2 hoj.150x100cm.                                  258,29 258,29 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  6,99 
 Materiales .........................................................................  273,25 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  280,24 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 8,41 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  288,65 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO EUROS con SESENTA Y CINCO  
CÉNTIMOS  
15.03     ud   P.ENTRADA PVC 1 H.ABAT.90x210cm.                                  
 Puerta de acceso a vivienda, de perfiles de PVC, con refuerzos interiores de acero galvanizado, de 1 hoja abatible  
 con eje vertical, de 90x210 cm. de medidas totales, compuesta por cerco, hoja con paneles de seguridad y deco-  
 rada con molduras, y herrajes bicromatados de colgar y de seguridad, totalmente instalada y ajustada, incluso con  
O01BC041      0,400 h.   Oficial 1ª Cerrajero                                             15,75 6,30 
O01BC042      0,200 h.   Ayudante-Cerrajero                                               15,06 3,01 
P12PE010      1,000 ud   P.entrada 1h.abat.ciega 90x210                                   1.010,41 1.010,41 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  9,31 
 Materiales .........................................................................  1.010,41 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  1.019,72 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 30,59 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  1.050,31 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de MIL CINCUENTA EUROS con TREINTA Y UN CÉNTIMOS  
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15.04    ud   P.CIEGA. PVC 2 H.ABAT.150x210cm                                   

 Puerta ciega de perfiles de PVC, con refuerzos interiores de acero galvanizado, de 2 hojas abatibles para acrista-  
 lar, con eje vertical, de 150x210 cm. de medidas totales, compuesta por cerco, hojas con zócalo inferior ciego de  
 30 cm., y herrajes bicromatados de colgar y de seguridad, totalmente instalada sobre precerco de aluminio y ajus-  
 tada, incluso con p.p. de medios auxiliares.  
O01BC041      0,400 h.   Oficial 1ª Cerrajero                                             15,75 6,30 
O01BC042      0,200 h.   Ayudante-Cerrajero                                               15,06 3,01 
P12PW010      7,200 m.   Premarco aluminio                                                2,77 19,94 
P12PP050      1,000 ud   P.ciega 2 hojas abat.150x210                                     570,57 570,57 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  9,31 

 Materiales .........................................................................  590,51 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  599,82 

 Costes indirectos ...............................  3,00% 17,99 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  617,81 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEISCIENTOS DIECISIETE EUROS con OCHENTA Y UN CÉNTIMOS  
15.05     ud   P.CIEGA. PVC 1 H.ABAT.90x210cm                                    
 Puertaciega de perfiles de PVC, con refuerzos interiores de acero galvanizado, de 1 hoja abatible para acristalar,  
 con eje vertical, de 90x210 cm. de medidas totales, compuesta por cerco, hoja con zócalo inferior ciego de 30  
 cm., y herrajes bicromatados de colgar y de seguridad, totalmente instalada sobre precerco de aluminio y ajusta-  
O01BC041      0,320 h.   Oficial 1ª Cerrajero                                             15,75 5,04 
O01BC042      0,160 h.   Ayudante-Cerrajero                                               15,06 2,41 
P12PW010      5,800 m.   Premarco aluminio                                                2,77 16,07 
P12PP020      1,000 ud   P.ciega 1 hoja abat.90x210cm                                     361,07 361,07 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  7,45 
 Materiales .........................................................................  377,14 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  384,59 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 11,54 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  396,13 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS con TRECE CÉNTIMOS  
15.06     ud   P.CIEGA. PVC 1 H.ABAT.100x210cm                                   
 Puerta ciega de perfiles de PVC, con refuerzos interiores de acero galvanizado, de 1 hoja abatible para acristalar,  
 con eje vertical, de 100x210 cm. de medidas totales, compuesta por cerco, hoja con zócalo inferior ciego de 30  
 cm., y herrajes bicromatados de colgar y de seguridad, totalmente instalada sobre precerco de aluminio y ajusta-  
O01BC041      0,350 h.   Oficial 1ª Cerrajero                                             15,75 5,51 
O01BC042      0,175 h.   Ayudante-Cerrajero                                               15,06 2,64 
P12PW010      6,200 m.   Premarco aluminio                                                2,77 17,17 
P12PP035      1,000 ud   P.ciega 1 h. abat.100x210cm                                      369,22 369,22 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  8,15 
 Materiales .........................................................................  386,39 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  394,54 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 11,84 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  406,38 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATROCIENTOS SEIS EUROS con TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS  
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15.07     m2   PUER.ABATIBLE CHAPA PLEGADA 2 H.                                  

 Puerta abatible de dos hojas de chapa de acero galvanizada y plegada de 0,80 mm., realizada con cerco y basti-  
 dor de perfiles de acero laminado en frío, soldados entre sí, garras para recibido a obra, apertura manual, juego de  
 herrajes de colgar con pasadores de fijación superior e inferior para una de las hojas, cerradura y tirador a dos ca-  
 ras, elaborada en taller, ajuste y fijación en obra, acabado con capa de pintura epoxi polimerizada al horno (sin in-  
 cluir recibido de albañilería).  
O01BC041      0,250 h.   Oficial 1ª Cerrajero                                             15,75 3,94 
O01BC042      0,250 h.   Ayudante-Cerrajero                                               15,06 3,77 
P13CG010      1,000 m2   Puerta abatible chapa plegada                                    71,06 71,06 
P13CX230      0,160 ud   Transporte a obra                                                81,67 13,07 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  7,71 

 Materiales .........................................................................  84,13 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  91,84 

 Costes indirectos ...............................  3,00% 2,76 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  94,60 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NOVENTA Y CUATRO EUROS con SESENTA CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO CAPITULO 16 PINTURA                                                           
16.01     m2   PINTU.PLÁST.LISA MATE COL.CLAROS                                  
 Pintura plástica lisa mate en colores claros, sobre paramentos horizontales y verticales, lavable dos manos, inclu-  
O01BP230      0,120 h.   Oficial 1ª Pintor                                                14,39 1,73 
O01BP240      0,120 h.   Ayudante-Pintor                                                  13,95 1,67 
P24OF040      0,100 kg   Fondo plástico                                                   1,77 0,18 
P24EI100      0,400 kg   Pintura plástica mate color                                      9,19 3,68 
P24WW220      0,300 ud   Pequeño material                                                 1,11 0,33 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  3,40 
 Materiales .........................................................................  4,19 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  7,59 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,23 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  7,82 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SIETE EUROS con OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS  
16.02      m2   PINTURA PLÁST.VINÍLICA SEMIBR.                                    
 Pintura acrílica plástica vinílica aplicada con rodillo, en paramentos verticales y horizontales de fachada, i/limpieza  
O01BP230      0,118 h.   Oficial 1ª Pintor                                                14,39 1,70 
O01BP240      0,118 h.   Ayudante-Pintor                                                  13,95 1,65 
P24OF040      0,100 kg   Fondo plástico                                                   1,77 0,18 
P24EO020      0,600 l.   Pi.plástica vinílica semi-brillo                                 4,83 2,90 
P24WW220      0,080 ud   Pequeño material                                                 1,11 0,09 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  3,35 
 Materiales .........................................................................  3,17 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  6,52 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,20 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  6,72 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con SETENTA Y DOS CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO CAPITULO 17 MAQUINARIA                                                        
17.01         ud   BOMBA DE LLENADO 1/2 CV                                           
 Bomba centrífuga sanitaria de acero inoxidable tipo AISI-316 con una potencia de ½ CV. Totalmente instalado..  
17.01.01      1,000 ud   Bomba de llenado                                                 639,75 639,75 
 Materiales  ..............................  ______________  
 639,75 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  639,75 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 19,19 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  658,94 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS con NOVENTA Y CUATRO  
CÉNTIMOS  
17.02         ud   MEDIDOR DE CAUDAL                                                 
 Medidor de caudal con un caudal máximo de 3.500 l/h, con filtro tubular de placas perforadas construido en acero  
 inoxidable.  
 Sin descomposición 2.173,51 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 65,21 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  2.238,72 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS con SETENTA Y DOS  
CÉNTIMOS  
17.03         ud   HIGIENIZADORA 1,5 kW                                              
 Higienizadora constituida por separadoras centrífugas verticales de acero inoxidable AISI-304, con rendimiento es  
 Sin descomposición 8.674,21 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 260,23 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  8.934,44 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS con CUARENTA Y  
CUATRO CÉNTIMOS  
17.04         ud   TANQUE DE ALMACENAMIENTO 1.200 l                                  
 Tanque con una capacidad de 1.200 litros. Construido en acero inoxidable AISI-304 con un aislamiento de fibra de  
 vidrio PI-156, de 50 mm de espesor, alimentado por instalación eléctrica con potencia de 1,5 CV. Totalmente insta-  
 Sin descomposición 4.453,74 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 133,61 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  4.587,35 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS con TREINTA Y  
CINCO CÉNTIMOS  
17.05         ud   BOMBA DE IMPULSIÓN                                                
 Bomba de tipo centrífuga sanitaria en acero inoxidable AISI-316, con capacidad de impulsión de 1.500 l/h, motor  
 Sin descomposición 2.108,10 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 63,24 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  2.171,34 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS MIL CIENTO SETENTA Y UN EUROS con TREINTA Y CUATRO  
CÉNTIMOS  
17.06         ud   CUBA DE CUAJAR 1.000 l.                                           
 Cuba tipo abierta con una capacidad de 1.200 litros, conformada en doble camisa, con serpentín, liras de corte y  
 batidor fijo o intercambiable, equipada con termómetro termostato para agua en camisa y temperatura del producto.  
 Sin descomposición 6.335,10 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 190,05 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  6.525,15 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS MIL QUINIENTOS VEINTICINCO EUROS con QUINCE CÉNTIMOS  
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17.07         ud   PRENSA NEUMÁTICA                                                  

 Prensa neumática horizontal, de 3 m de longitud más 0,6 m de mandos. Fabricada en acero inoxidable AISI-304, y  
 alimentada a partirde la instalación de aire comprimido con una presión de 5 bares.  
 Totalmente instalado.  
 Sin descomposición 6.428,56 

 Costes indirectos ...............................  3,00% 192,86 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  6.621,42 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTIUN EUROS con CUARENTA Y DOS  
CÉNTIMOS  
17.08         ud   MESA DE MOLDEO                                                    
 Mesa de moldeo fabricada en acero inoxidable AISI-304. rectangular con unas medidas de 3 x 1,3 m.  
 Sin descomposición 947,72 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 28,43 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  976,15 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS EUROS con QUINCE CÉNTIMOS  
17.09         ud   CARRO PARA MOLDES                                                 
 Carros para moldes de acero inoxidable y con unas dimensiones de 1 x 1 x 1 m. Móviles mediante ruedas.  
 Sin descomposición 628,33 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 18,85 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  647,18 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS con DIECIOCHO CÉNTIMOS  
17.10         ud   PLASTIFICADORA                                                    
 Plastificadora.  
 Sin descomposición 1.135,41 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 34,06 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  1.169,47 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE EUROS con CUARENTA Y SIETE  
CÉNTIMOS  
17.11         ud   BASCULA DE PESADO                                                 
 Báscula de pesado  
 Sin descomposición 424,82 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 12,74 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  437,56 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE EUROS con CINCUENTA Y SEIS  
CÉNTIMOS  
17.12         ud   MOSTRADOR FRIGORÍFICO                                             
 Grupo de presión de gasóleo, formado por dos bombas autoaspirantes, para un caudal de 50 l/h, y una potencia de  
 Sin descomposición 1.875,96 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 56,28 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  1.932,24 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS EUROS con VEINTICUATRO  
CÉNTIMOS  
17.13         ud   EQUIPO DE LABORATORIO                                             
 Equipo de laboratorio  
17.13.01      1,000 ud   Equipo de laboratorio                                            4.647,48 4.647,48 
 Materiales  ..............................  ______________  
 4.647,48 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  4.647,48 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 139,42 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  4.786,90 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS EUROS con NOVENTA  
CÉNTIMOS  
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17.14         ud   EQUIPO DE LIMPIEZA A PRESIÓN                                      

 Equipo de limpieza a presión mediante pistola.  
17.14.01      1,000 ud   Equipo de limpieza a presión                                     1.057,61 1.057,61 
 Materiales  ..............................  ______________  
 1.057,61 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  1.057,61 

 Costes indirectos ...............................  3,00% 31,73 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  1.089,34 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de MIL OCHENTA Y NUEVE EUROS con TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS  
17.15         ud   TANQUE DE ALMACENAMIENTO 2000l.                                   
 Sin descomposición 5.020,35 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 150,61 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  5.170,96 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO MIL CIENTO SETENTA EUROS con NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO CAPITULO 18 SEGURIDAD Y SALUD                                                 
18.01       ms   ALQ. CASETA ASEO OF. 8,20 m2.                                     
 Mes de alquiler (min. 12 meses) de caseta prefabricada para aseos para oficina de obra de 4,00x2,05x2,30 m. Es-  
 tructura y cerramiento de chapa galvanizada pintada, aislamiento de poliestireno expandido. Ventana de 0,84x0,80  
 m. de aluminio anodizado, corredera, con reja y luna de 6 mm., termo eléctrico de 50 l., dos duchas de fibra de vi-  
 drio con terminación de gel-coat blanco y pintura antideslizante, dos inodoros y dos lavabos de porcelana vitrifica-  
 da, suelo contrachapado hidrófugo con capa fenolítica antideslizante y resistente al desgaste, puerta madera en tur-  
 ca, cortina en ducha. Tubería de polibutileno aislante y resistente a incrustaciones, hielo y corrosiones, instalación  
 eléctrica mono. 220 V. con automático. Con transporte a 50 km.(ida). Entrega y recogida del módulo con camión  
O01A070       0,085 h.   Peón ordinario                                                   12,77 1,09 
P31BC060      1,000 ud   Alq. caseta pref. aseo-of.4x2,05                                 144,22 144,22 
P31BC220      0,250 ud   Transp.200km.entr.y rec.1 módulo                                 576,89 144,22 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  1,09 
 Materiales .........................................................................  288,44 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  289,53 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 8,69 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  298,22 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS con VEINTIDOS CÉNTIMOS  
18.02       ud   SEÑAL TRIANGULAR I/SOPORTE                                        
 Señal de seguridad triangular de L=70 cm., normalizada, con trípode tubular, amortizable en cinco usos, i/coloca-  
O01A050       0,150 h.   Ayudante                                                         13,06 1,96 
P31SV010      0,200 ud   Señal triang. L=70 cm.reflex. EG                                 69,99 14,00 
P31SV060      0,200 ud   Trípode tubular para señal                                       32,58 6,52 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  1,96 
 Materiales .........................................................................  20,52 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  22,48 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,67 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  23,15 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTITRES EUROS con QUINCE CÉNTIMOS  
18.03       m.   CINTA BALIZAMIENTO BICOLOR 8 cm.                                  
 Cinta de balizamiento bicolor rojo/blanco de material plástico, incluso colocación y desmontaje.R.D. 485/97.  
O01A070       0,050 h.   Peón ordinario                                                   12,77 0,64 
P31SB010      1,100 m.   Cinta balizamiento bicolor 8 cm.                                 0,04 0,04 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  0,64 
 Materiales .........................................................................  0,04 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  0,68 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,02 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  0,70 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con SETENTA CÉNTIMOS  
18.04     ud   CASCO DE SEGURIDAD                                                
 Casco de seguridad con arnés de adaptación, homologado. Certificado CE. s/ R.D. 773/97.  
P31IA010      1,000 ud   Casco seguridad homologado                                       2,41 2,41 
 Materiales  ..............................  ______________  
 2,41 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  2,41 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,07 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  2,48 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS  
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18.05      ud   PANTALLA SEGURIDAD SOLDADOR                                       

 Pantalla manual de seguridad para soldador, con fijación en cabeza, (amortizable en 5 usos). Certificado CE. s/  
 R.D. 773/97.  
P31IA100      0,200 ud   Pantalla mano seguridad soldador                                 9,61 1,92 
 Materiales  ..............................  ______________  
 1,92 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  1,92 

 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,06 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  1,98 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS  
18.06      ud   PANTALLA CONTRA PARTÍCULAS                                        
 Pantalla para protección contra particulas, con sujección en cabeza, (amortizable en 5 usos). Certificado CE. s/  
P31IA110      0,200 ud   Pantalla protección c.partículas                                 6,17 1,23 
 Materiales  ..............................  ______________  
 1,23 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  1,23 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,04 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  1,27 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con VEINTISIETE CÉNTIMOS  
18.07     ud   GAFAS CONTRA IMPACTOS                                             
 Gafas protectoras contra impactos, incoloras, homologadas, (amortizables en 3 usos). Certificado CE. s/ R.D.  
P31IA120      0,333 ud   Gafas protectoras homologadas                                    2,41 0,80 
 Materiales  ..............................  ______________  
 0,80 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  0,80 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,02 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  0,82 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS  
18.08      ud   MONO DE TRABAJO                                                   
 Mono de trabajo de una pieza de poliéster-algodón. Amortizable en un uso. Certificado CE; s/ R.D. 773/97.  
P31IC090      1,000 ud   Mono de trabajo poliéster-algod.                                 13,22 13,22 
 Materiales  ..............................  ______________  
 13,22 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  13,22 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,40 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  13,62 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRECE EUROS con SESENTA Y DOS CÉNTIMOS  
18.09      ud   TRAJE IMPERMEABLE                                                 
 Traje impermeable de trabajo, 2 piezas de PVC. Amortizable en un uso. Certificado CE; s/ R.D. 773/97.  
P31IC100      1,000 ud   Traje impermeable 2 p. P.V.C.                                    7,21 7,21 
 Materiales  ..............................  ______________  
 7,21 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  7,21 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,22 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  7,43 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SIETE EUROS con CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS  
18.10      ud   MANDIL CUERO PARA SOLDADOR                                        
 Mandil de cuero para soldador, (amortizable en 3 usos). Certificado CE; s/ R.D. 773/97.  
P31IC130      0,333 ud   Mandil cuero para soldador                                       15,54 5,17 
 Materiales  ..............................  ______________  
 5,17 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  5,17 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,16 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  5,33 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO EUROS con TREINTA Y TRES CÉNTIMOS  
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18.11      ud   CINTURÓN SEGURIDAD P/ELÉCTRIC                                     

 Cinturón de seguridad para la industría eléctrica, en cuero, (amortizable en 4 usos). Certificado CE; s/ R.D. 773/97.  
P31IC020      0,250 ud   Cinturón seg. indust.eléctri.                                    72,11 18,03 
 Materiales  ..............................  ______________  
 18,03 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  18,03 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,54 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  18,57 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECIOCHO EUROS con CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS  
18.12      ud   CINTURÓN SEG. 1 PTO. AMARRE                                       
 Cinturón de seguridad de suspensión con 1 punto de amarre, (amortizable en 4 usos). Certificado CE; s/ R.D.  
P31IC030      0,250 ud   Cinturón seg. 1 punto amarre                                     24,04 6,01 
 Materiales  ..............................  ______________  
 6,01 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  6,01 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,18 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  6,19 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con DIECINUEVE CÉNTIMOS  
18.13      ud   PAR GUANTES NITRILO ALTA-RESIST.                                  
 Par de guantes de nitrilo alta-resistencia. Certificado CE; s/ R.D. 773/97.  
P31IM025      1,000 ud   Par guantes nitrilo amarillo                                     3,60 3,60 
 Materiales  ..............................  ______________  
 3,60 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  3,60 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,11 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  3,71 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con SETENTA Y UN CÉNTIMOS  
18.14      ud   PAR GUANTES PARA SOLDADOR                                         
 Par de guantes para soldador, (amortizables en 3 usos). Certificado CE; s/ R.D. 773/97.  
P31IM040      0,333 ud   Par guantes p/soldador                                           6,97 2,32 
 Materiales  ..............................  ______________  
 2,32 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  2,32 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,07 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  2,39 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS  
18.15      ud   PAR DE BOTAS C/PUNTERA METAL.                                     
 Par de botas de seguridad con puntera metálica para refuerzo y plantillas de acero flexibles, para riesgos de perfo-  
P31IP020      0,333 ud   Par botas c/puntera/plant. metál                                 21,63 7,20 
 Materiales  ..............................  ______________  
 7,20 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  7,20 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,22 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  7,42 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SIETE EUROS con CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS  
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18.16      ud   VALLA CONTENCIÓN DE PEATONES                                      

 Valla de contención de peatones, metálica, prolongable de 2,50 m. de largo y 1 m. de altura, color amarillo, amorti-  
 zable en 5 usos, incluso colocación y desmontaje. s/ R.D. 486/97.  
O01A070       0,100 h.   Peón ordinario                                                   12,77 1,28 
P31CB050      0,200 ud   Valla contención peatones 2,5 m.                                 63,98 12,80 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  1,28 

 Materiales .........................................................................  12,80 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  14,08 

 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,42 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  14,50 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CATORCE EUROS con CINCUENTA CÉNTIMOS  



 

554 

 

CAPÍTULO CAPITULO 19 CONTROL DE CALIDAD                                                
19.01      ud   ENSAYO COMPLETO ACERO EN BARRAS                                   
 Ensayo completo, según EHE, sobre acero en barras para su empleo en obras de hormigón armado, con la deter-  
 minación de sus características físicas, geométricas, mecánicas y de soldabilidad, incluso emisión del acta de re-  
P32HC820      1,000 ud   Ovalidad calibrado, acero                                        5,35 5,35 
P32HC830      1,000 ud   Sección equiv.-desv.masa,acero                                   11,73 11,73 
P32HC840      1,000 ud   Caract.geomét.resaltos,acero                                     15,44 15,44 
P32HC850      1,000 ud   Doblado simple 180º, acero                                       15,16 15,16 
P32HC860      1,000 ud   Doblado-desdoblado 90º, acero                                    17,10 17,10 
P32HC870      1,000 ud   L.elástico y t.rotura, acero                                     34,87 34,87 
P32HC880      1,000 ud   Alargamiento rotura, acero                                       21,30 21,30 
P32HC890      1,000 ud   Aptitud al soldeo en obra, acero                                 64,04 64,04 
 Materiales  ..............................  ______________  
 184,99 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  184,99 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 5,55 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  190,54 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO NOVENTA EUROS con CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS  
19.02      ud   ENSAYO COMPLETO ACERO EN MALLAS                                   
 Ensayo completo sobre mallas de acero para su uso en obras de hormigón armado comprendiendo la comproba-  
 ción de las características geométricas de la malla, según UNE 36092-81, de las características geométricas, físi-  
 cas y mecánicas de las barras componentes, según UNE 36088/099/401, y de la resistencia al arrancamiento del  
P32HC900      1,000 ud   Caract.geomet., malla acero                                      20,17 20,17 
P32HC820      1,000 ud   Ovalidad calibrado, acero                                        5,35 5,35 
P32HC830      1,000 ud   Sección equiv.-desv.masa,acero                                   11,73 11,73 
P32HC840      1,000 ud   Caract.geomét.resaltos,acero                                     15,44 15,44 
P32HC850      1,000 ud   Doblado simple 180º, acero                                       15,16 15,16 
P32HC860      1,000 ud   Doblado-desdoblado 90º, acero                                    17,10 17,10 
P32HC870      1,000 ud   L.elástico y t.rotura, acero                                     34,87 34,87 
P32HC880      1,000 ud   Alargamiento rotura, acero                                       21,30 21,30 
P32HC910      1,000 ud   Resist.arrancamiento nudo, malla                                 48,18 48,18 
P32HC890      1,000 ud   Aptitud al soldeo en obra, acero                                 64,04 64,04 
 Materiales  ..............................  ______________  
 253,34 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  253,34 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 7,60 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  260,94 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS SESENTA EUROS con NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS  
19.03      ud   ENS.SERIE 4 PROBETAS, HORMIGÓN                                    
 Ensayo estadístico de un hormigón con la toma de muestras, fabricación, conservación en cámara húmeda, re-  
 frendado y rotura de 4 probetas, cilíndricas de 15x30 cm., una a 7 días, y las tres restantes a 28 días, con el en-  
 sayo de consistencia, con dos medidas por toma, según UNE 83300/1/3/4/13; incluso emisión del acta de resulta-  
P32HF010      2,000 ud   Consist.cono Abrams,hormigón                                     8,92 17,84 
P32HF020      1,000 ud   Resist.compr.4 probetas,hormigón                                 64,08 64,08 
 Materiales  ..............................  ______________  
 81,92 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  81,92 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 2,46 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  84,38 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHENTA Y CUATRO EUROS con TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS  
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19.04     ud   PRU.RESIST./ESTANQU.RED FONTAN.                                   

 Prueba de presión interior y estanqueidad de la red de fontanería, s/ art. 6.2 de N.B.I.I.S.A., con carga hasta 20  
 kp/cm² para comprobar la resistencia y mantenimiento posterior durante 15 minutos de la presión a 6 kp/cm² para  
 comprobar la estanqueidad. Según precipciones técnicas recogidas en el DB-HS 4.  
O01BV520      1,500 h.   E técn. lab. (personal + equipos)                                63,01 94,52 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  94,52 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  94,52 

 Costes indirectos ...............................  3,00% 2,84 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  97,36 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NOVENTA Y SIETE EUROS con TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS  
19.05      ud   PRUEBA COMPLETA INST. ELÉCTRICA                                   
 Prueba completa de la instalación eléctrica interior de 1 vivienda comprendiendo la comprobación de los diámetros  
 de los conductos y las secciones de los conductores, la medición en el C.G.M.P. de la resistencia en el circuito  
O01BV520      2,500 h.   E técn. lab. (personal + equipos)                                63,01 157,53 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  157,53 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  157,53 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 4,73 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  162,26 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO SESENTA Y DOS EUROS con VEINTISEIS CÉNTIMOS  
19.06       ud   PRUEBA ESTANQ.SANEAM.<125mm                                       
 Prueba de estanqueidad en saneamiento de diámetro hasta 125 mm, mediante taponado con piezas de PVC y sili-  
 cona en la salida y llenado con agua durante un periodo mínimo de 30 minutos, comprobando pérdidas y filtracio-  
O01BV520      1,500 h.   E técn. lab. (personal + equipos)                                63,01 94,52 
  _____________________________  

 Mano de obra ....................................................................  94,52 

  ______________  

 Suma la partida .................................................................  94,52 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 2,84 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  97,36 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NOVENTA Y SIETE EUROS con TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS  
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21.1. Introducción 

 

 En el presente anejo se llevará a cabo una evaluación financiera de la inversión, 

requerida para la ejecución y explotación de la instalación proyectada. 

 

 Todo proyecto de inversión quedará caracterizado por tres parámetros básicos: 

 

- El pago de la inversión, K, es el número de unidades que el inversor debe 

desembolsar para conseguir que el proyecto comience a funcionar como tal. 

 

- La vida del proyecto, n, es el número de años durante los cuales la inversión estará 

funcionando y generando rendimientos positivos. Por tratarse de una industria agraria se 

tomará para este flujo un valor de 20 años. 

 

- Los flujos de caja, Rj, generados por el proyecto a lo largo de su vida. El valor, 

para cada uno de los años de su vida útil, será la diferencia entre los cobros y pagos generados 

por la inversión. 

 

21.2. Criterios para la evaluación de la inversión 

 

 En primer lugar, se realizará la evaluación económica que permita conocer los 

méritos propios del proyecto, sin tener en cuenta ningún tipo de ayudas. Se emplearán los 

siguientes índices: 
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- V.A.N.: Valor Actual Neto. 

- T.I.R.: Tasa Interna de Rendimiento. 

- Periodo de recuperación o “Pay-back”. 

- B/I: Relación Benificio/Inversión. 

 

 A continuación se realizará la evaluación financiera. En esta se recogerá la 

financiación del proyecto, teniendo en cuenta que la ejecución será financiada por subvención 

, crédito y capital propio. 

 

 Finalmente se efectuará un análisis de sensibilidad que tiene como finalidad el 

determinar la influencia o repercusión que tienen las posibles variaciones de los parámetros  

en los índices de rentabilidad de la inversión. 

 

 Por último, conviene recordar los supuestos en los que se apoya el análisis de 

inversiones: 

 

- Los cobros y pagos se producen en un mismo instante. Se tomará como referencia 

en año natural y todos los flujos se contabilizan al final de ese año. 

 

- Los valores futuros que tomen los tres parámetros definidos con anterioridad (K, n, 

Rj) van a coincidir con los valores previamente estimados. Esto es lo que se conoce como 

condición de certidumbre. 

- Las tendencias inflacionistas o deflacionistas afectan de tal manera a cobros y 

pagos, de forma que los flujos de caja generados cada año permanecen invariables. 
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21.3. Inversión 

 

 Son flujos negativos que se realizan en el momento inicial. En el presente 

proyecto se supone que tanto la ejecución como la realización de los pagos por obras, 

maquinaria e instalaciones se realizarán en un solo año. 

 

Pagos preliminares: 

 

 Los honorarios por la elaboración del proyecto se determinan en un 3 % del 

precio de ejecución material (sin IVA). 

 

 3 %  de 296.006,55 € = 8.880,20 € 

 

 Adquisición de terrenos: 

 

 La parcela donde se ubicará la industria objeto del presente proyecto tiene una 

superficie de 1.535 m2. Considerando que el precio del suelo industrial en el Polígono 

Industrial “La Serena”, es de 80 €/m2, el pago por adquisición del terreno será: 

 1.535 m2 x 80 €/m2 = 122.800 € 

 

  Ejecución del proyecto: 

 

 Según se recoge en el Resumen General del Proyecto, se obtiene como 

resultado: 
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 Presup. Ejecución por Contrata  (sin IVA):  352.247,8 € 

 

Pagos de establecimiento: 

 

 Son los pagos realizados para la obtención de los permisos y licencias, creación 

de la red de ventas, selección de personal, etc. Para tal fin se prevé un 2% del Presupuesto de 

ejecución material. Por lo tanto, el pago de establecimiento asciende a la cantidad de: 

 

 2 % de 296.006,55 € = 5.920,13 € 

 

  Resumen de los pagos de inversión: 

 

 La inversión en el momento inicial (K) ascenderá a la cantidad de: 

 

Pagos preliminares 8.880,20 € 

Adquisición de terrenos 122.800 € 

Ejecución del proyecto 352.247,8 € 

Pagos de establecimiento 5.920,13 € 

TOTAL PAGOS INVERSIÓN 489.848,13 € 

 

 

21.4. Pagos de explotación 
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 Son los desembolsos que se efectúan anualmente debidos a la actividad de la 

empresa, pudiendo diferenciarse: 

 

A) PAGOS ORDINARIOS: 

 

  Son los pagos originados por las materias primas, mano de obra y demás 

elementos productivos que intervienen en el proceso de producción. Son desembolsos 

periódicos y afectan a la actividad típica de la empresa. 

 

              Materias primas y suministros: 

 

 El precio de compra de las distintas materias primas empleadas en el proceso 

productivo dependerá de los contratos establecidos entre el fabricante y los distintos 

proveedores. Además, estarán sujetos a las variaciones del mercado, con lo que se hace difícil 

su estimación.  

 

                - Leche de oveja 

 

 El precio de compra de la leche es de 1,10 €/l, incluyendo transporte y descarga 

en industria. 

 

 Teniendo en cuenta que, son necesarios 1.500 litros/día y los días de 

funcionamiento de la industria al año (250 días); el pago anual por este concepto será de: 
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  1.500 l/día x 250 días/año x 1,10 €/l = 412.500 €/año. 

 

                -Cuajo 

 

 El precio de compra del cuajo es de 18€/kg., incluyendo transporte y descarga 

en industria. 

 

 El pago anual por este concepto será de: 

 

  0,06 kg/100l x 1.500 l/día x 250 días/año x 18 €/kg.= 4.050 €/año. 

 

              - Sal 

 

 El precio de compra de la sal  es de 0,2 €/kg., incluyendo transporte y descarga 

en industria. 

 Teniendo en cuenta que, son necesarios 45kg/día y los días de funcionamiento 

de la industria al año (250 días); el pago anual por este concepto será de: 

 

  45 kg/día x 250 días/año x 0,2 €/kg.= 2.250 €/año 
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             Envases y embalajes: 

 

 Para el estudio de los embalajes necesarios en un año de actividad 

consideramos que el 60 % de la producción se expide en cajas de seis quesos, siendo el 100 % 

de la producción embalada en papel alimentario. 

  

 El precio de compra de las cajas de 4 quesos es de 0,40 €/caja, para el papel 

alimentario 4,65 €/kg  y para las etiquetas 0,06 €/etiqueta, incluyendo transporte y descarga 

en industria. 

 

 Producción anual será de 87.500 kg./año 

 

 Se considerará un 5 % de mermas cada año (83.125 kg) 

 

 Cajas: 131.250 quesos/año x 0,6 x 1 caja/6 quesos x 0,40 €/caja = 5.250 €/año 

 

 Papel alimentario: 0,005 kg papel x 83.125 kg/año x 4,65 €/kg = 1.932,66 

€/año 

 

 Etiquetas: 83.125 quesos/año x 0,06 €/etiqueta = 4987,5 €/año 

 

 Total envases y embalajes = 12.170,16 €/año 
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Agua: 

 

 Las previsiones de consumo de agua son de 0,5 m3/día 

 

 0,5 m3/día x 250 días/año x 0,782 €/m3 = 97,75 €/año 

 

Energía eléctrica: 

 

 Potencia contratada: 80 kW. x 12 meses x 1,43614 €/kW. mes = 1.137,43 €/año 

 

 Energía consumida: 80 kW. x 2.000 h. x 0,081587 €/Kw. h = 10.769,5 €/año 

 

 Complemento por energía reactiva: 11.907 € x 0,0556 = 662,0244 €/año 

 

 Discriminación horaria (1): 0,2 x 10.769,5= 2.153,9 €/año 

  

 Impto. sobre Electricidad: 0,04864 x 11.907 x 1,05113 = 608,8 €/año 

 

 Total energía = 15.331,62 €/año 

 

Materiales auxiliares: 
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      -Limpieza 

 

 La limpieza es en este tipo de industrias una operación importante. A partir de 

la experiencia de otras instalaciones similares, este gasto se puede estimar en 500 €/año. 

 Total de Limpieza = 500 €/año 

 

        -Control de calidad 

 

 Se incluyen en éste apartado los gastos que conlleva el control de la buena 

calidad de los quesos. 

 

 Antimoho = 250 €/año 

 

 Análisis y otros = 400 €/año 

 

 Total del control de calidad = 650 €/año 

 

            -Material de oficina 

 

 Se dispondrá una partida de 240 €/año 
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 Total del material de oficina = 240 €/año 

 

Mano de obra: 

 

         - Salarios 

 

 La mano de obra necesaria será la siguiente: 

 

PUESTO 
SALARIO/MES(

€) 
Nº PAGAS 

TOTAL 

SALARIO(€/AÑO) 

1 Maestro quesero 1.300 14 18.200 

3 Ayudantes 900 14 12.600 

1 Administrativo 1.000 14 14.000 

TOTAL   44.800 

 

              - Cargas sociales 

 

 Las cargas sociales que deben pagar la empresa por cada trabajador, serán: 

 

PUESTO CUOTA(€) Nº PAGOS 
TOTAL 

C.SOCIALES(€/AÑO) 

1 Maestro quesero 320,5 12 3.846 

3 Ayudantes 240,4 12 2.884,8 

1 Administrativo 288,5 12 3.462 
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TOTAL   10.192,8 

 

              -Total mano de obra 

 

 Así, asciende el total a pagar por la empresa por el personal laboral, incluidos 

salarios y cargas sociales a: 

 

TOTAL SALARIO 44.800 

TOTAL CARGAS SOCIALES 10.192,8 

TOTAL MANO DE OBRA 54.992,8 

 

Mantenimiento y reparaciones: 

 

 Para el mantenimiento y reparaciones se destinará un 1 % de la inversión. 

 

 0,01 x 489.848,13 € = 4.898,48 €/año 

 

Impuestos y contribuciones: 

 

 Se valorará como un 2 % de la inversión final. 

 

 0,02 x 489.848,13 € = 9.796,96 €/año 
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Gestión empresarial e imprevistos: 

 

 En este apartado se incluirán los pagos por asesoría, correo, teléfono, etc., así 

como los imprevistos que puedan surgir, destinándose para ello un total de 1.500 €/año. 

 

             Resumen de pagos ordinarios: 

 

CONCEPTO PAGOS ORDINARIOS (€) 

Materias primas y suministros 430.970,16 

Agua 97,75 

Energía eléctrica 15.331,62 

Material auxiliar 1.390 

Mano obra 54.992,8 

Mantenimiento y reparaciones 4.898,48 

Impuestos y contribuciones 9.796,96 

Gestión empresarial e imprevistos 1.500 

TOTAL 518.977,8 

 

B) PAGOS EXTRAORDINARIOS: 

 

  Son los de carácter atípico derivados de la utilización por parte de la empresa 

de préstamos, dando origen a la amortización financiera de los mismos y de los pagos por 

renovación de algunos de los elementos de la inversión cuando su vida útil sea inferior a la 

del proyecto.  

 



 570 

Pagos por renovación de maquinaria: 

 

 Son el resultado de la obsolescencia y reposición parcial de la maquinaria a los 

10 años. Se cifra en 12.000 €. 

 

21.5. Cobros de explotación 

 

 Representan  las entradas de recursos monetarios en caja que tienen lugar en la 

empresa. Se distinguen en: 

  

A) COBROS ORDINARIOS:  

 

 Son los obtenidos por la venta de los productos (bienes y servicios) y 

subproductos de la empresa. Son periódicos y responden a su actividad normal. 

 

 Igualmente a lo ocurrido con las materias primas, el precio de venta de los 

productos elaborados también puede ser variable, fruto de las fluctuaciones que se den en el 

mercado durante la vida útil del proyecto.  

 

            Producto elaborado: 

 

 Los cobros anuales se obtendrán por la venta de los quesos producidos. 
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 Se tomará como precio de venta de 11 €/kg. 

 

CONCEPTO 
PRECIO 

VENTA (€/kg.) 

PRODUCCIÓN 

ANUAL (kg./año) 

COBROS 

ORDINARIOS 

(€) 

VENTA DE QUESOS 8,95 83.125 743.968,75 

 

 

B) COBROS EXTRAORDINARIOS 

 

 Son los debidos a actividades atípicas, tales como los cobros por la venta de 

equipos que se sustituyen en el ciclo de la vida útil de la inversión, las subvenciones y el valor 

residual al final  de la vida del proyecto.  

 

           Valor residual  por la venta de maquinaria renovada: 

 

 El valor residual de la maquinaria que ha sido renovada se considera un 10 % 

de su  valor, es decir: 

 

 Vr = 0,1 x Vo = 0,1 x 12.000 € = 1.200 €.  

 

 El cobro ocurre en el año 10. 

 

            Valor residual al final de la vida del proyecto: 
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 El valor residual al final de la vida del proyecto se considera un 20 % de su  

inversión, sin considerar los terrenos ya que no han sufrido ni depreciación ni apreciación, es 

decir: 

 

 Vrfinal = 0,2 x (489.848,13 € – 122.800 € ) + 122.800 € = 196.209,63 € 

 

 Así, el año 20 tendremos un cobro extraordinario de 196.209,63  €. 

 

            21.6. Flujos de caja 

 

 Se definen como la diferencia entre los cobros y los pagos de la explotación. 

 

 Los flujos de caja que se derivan de la ejecución y explotación del proyecto se 

muestran en la tabla siguiente: 
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AÑO INV. 

COBROS 
C. 

TOTALES 

PAGOS 

P.TOTALES FLUJOS 

ORD. EXT. ORD. EXT. 

0 -489.848,13               

1   743.968,75   743.968,75 518.977,8   518.977,8 224.990,95 

2   743.968,75   743.968,75 518.977,8   518.977,8 224.990,95 

3   743.968,75   743.968,75 518.977,8   518.977,8 224.990,95 

4   743.968,75   743.968,75 518.977,8   518.977,8 224.990,95 

5   743.968,75   743.968,75 518.977,8   518.977,8 224.990,95 

6   743.968,75   743.968,75 518.977,8   518.977,8 224.990,95 

7   743.968,75   743.968,75 518.977,8   518.977,8 224.990,95 

8   743.968,75   743.968,75 518.977,8   518.977,8 224.990,95 

9   743.968,75   743.968,75 518.977,8   518.977,8 224.990,95 

10   743.968,75 1200 745.168,75 518.977,8 12000 530.977,8 214.190,95 

11   743.968,75   743.968,75 518.977,8   518.977,8 224.990,95 

12   743.968,75   743.968,75 518.977,8   518.977,8 224.990,95 

13   743.968,75   743.968,75 518.977,8   518.977,8 224.990,95 

14   743.968,75   743.968,75 518.977,8   518.977,8 224.990,95 

15   743.968,75   743.968,75 518.977,8   518.977,8 224.990,95 

16   743.968,75   743.968,75 518.977,8   518.977,8 224.990,95 

17   743.968,75   743.968,75 518.977,8   518.977,8 224.990,95 

18   743.968,75   743.968,75 518.977,8   518.977,8 224.990,95 

19   743.968,75   743.968,75 518.977,8   518.977,8 224.990,95 

20   743.968,75 196.209,63 940.178,38 518.977,8   518.977,8 421.200,58 

 

21.7.Criterios de evaluación financiera de inversiones 

 

A continuación se detallan los valores obtenidos al aplicar a los resultados económicos 

los índices de evaluación. 

 

            Valor actual neto (V.A.N.): 
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 El V.A.N. nos reflejas las ganancias totales o rentabilidad absoluta a precios 

actuales.      

V.A.N. =  R 
j /(1 + r) j] –  K i /(1 + r)i 

      j=1                               i= 0 

 

 Para una tasa de actualización del 4 %, se tiene: 

 

  V.A.N 4% = 2.650.103,73   

 

 Para una tasa de actualización del 6 %, se tiene: 

  V.A.N 6% = 2.145.928,77  

 

 Para una tasa de actualización del 8 %, se tiene: 

 

  V.A.N 8% = 1.756.240,12 

 

 El proyecto resulta siempre rentable ya que en todos los casos el índice es 

positivo. 

 

                 Tasa Interna de Rendimiento (T.I.R.): 
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La T.I.R. es el valor del tipo de interés para el cual el V.A.N. se hace cero. Este valor 

nos indica el interés máximo al que el inversor puede tomar recursos financieros, de esta 

forma, un proyecto será viable si el T.I.R. es mayor que el coste del capital. 

 

T.I.R. =  R 
j /(1 + r) j –  K i /(1 + r)i

 = 0 

j=1                               i= 0 

 

TIR  = 45,89 % 

  

                    Relación Beneficio-Inversión (Q): 

 

Es un índice que mide la rentabilidad relativa, es decir, la ganancia neta generada por 

cada euro invertido. 

 

 Es el cociente entre el V.A.N. y la inversión. 

 

  Q = 
K

VAN
 

 

 Para una tasa de actualización del 4 %, se tiene: 

 

  Q 4% = 5,41 
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 Para una tasa de actualización del 6 %, se tiene: 

 

  Q 6% = 4,38 

 

 Para una tasa de actualización del 8 %, se tiene: 

 

  Q 8% = 3,59 

 

 Podemos decir que dicho proyecto tiene una muy buena relación 

Beneficio/Inversión. 

 

               Plazo de recuperación (Pay-Back): 

 

Es el número de años que tienen que transcurrir desde que se inicia la inversión hasta 

que se verifique que la suma de los flujos de caja actualizados coincide con el pago de la 

inversión. Si la inversión finalizara en ese momento el VAN sería nulo. 

 

 Para una tasa de actualización del 4 %, se tiene: 

 

  N 4% = 5 años 

 

 Para una tasa de actualización del 6 %, se tiene: 

 



 577 

  N 6% = 6 años 

 

 Para una tasa de actualización del 8 %, se tiene: 

 

  N 8% = 6 años 

 

          Conclusión: 

 

 A la vista de los resultados obtenidos, puede concluirse que el proyecto tiene 

una buena rentabilidad. 

 

 Para las distintas tasas de actualización utilizadas, el VAN es siempre positivo, 

la inversión se recupera a los 5-6 años y el nivel de rentabilidad es del 45,89 %.  

 

21.8. Evaluación financiera 

 

 La ejecución del proyecto va a ser financiada por subvenciones, créditos y 

capital propio: 

 

 - Se consigue una subvención al amparo del Decreto 208/2018 de 28 de 

diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de concesión de Incentivos 

Agroindustriales en la comunidad autónoma de Extremadura por un importe de 50.000 € a 

fondo perdido; en  el año 0. 
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 - Préstamo de 400.000 €. La amortización del préstamo se realizará en 20 años 

con una amortización por anualidades constantes de un 5 % de interés anual. 

 

 - Aportación de capital propio de 39.848,13 € hasta completar la inversión. 

 

                   Pagos financieros para la amortización del préstamo: 

 

 a = 
1)1(

)1(




n

n

i

iix
Cx  

siendo: 

 

 C: capital prestado (€). 

 i: interés préstamo (%). 

 n: número de años para devolver el préstamo. 

 

Así, resulta: 

 

            a= 400.000  x (0,05x(1+0,05)20 / (1+0,05)20 -1) = 32.242,42 €/año 

 

 

 Con estos condicionantes, la viabilidad desde el punto de la perspectiva 

empresarial, es la que se observa en la siguiente tabla, donde se determina los flujos de caja 

que genera anualmente el proyecto. 
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AÑO INV. 

COBROS 
C. 

TOTALES 

PAGOS 

P.TOTALES FLUJOS 

ORD. EXT. ORD. EXT. 

0 -489848,13   89.848,13         -400.000 

1   743.968,75   743.968,75 518.977,8 32.242,42 551.220,22 192.748,53 

2   743.968,75   743.968,75 518.977,8 32.242,42 551.220,22 192.748,53 

3   743.968,75   743.968,75 518.977,8 32.242,42 551.220,22 192.748,53 

4   743.968,75   743.968,75 518.977,8 32.242,42 551.220,22 192.748,53 

5   743.968,75   743.968,75 518.977,8 32.242,42 551.220,22 192.748,53 

6   743.968,75   743.968,75 518.977,8 32.242,42 551.220,22 192.748,53 

7   743.968,75   743.968,75 518.977,8 32.242,42 551.220,22 192.748,53 

8   743.968,75   743.968,75 518.977,8 32.242,42 551.220,22 192.748,53 

9   743.968,75   743.968,75 518.977,8 32.242,42 551.220,22 192.748,53 

10   743.968,75 1200 745.168,75 518.977,8 44.242,42 563.220,22 181.948,53 

11   743.968,75   743.968,75 518.977,8 32.242,42 551.220,22 192.748,53 

12   743.968,75   743.968,75 518.977,8 32.242,42 551.220,22 192.748,53 

13   743.968,75   743.968,75 518.977,8 32.242,42 551.220,22 192.748,53 

14   743.968,75   743.968,75 518.977,8 32.242,42 551.220,22 192.748,53 

15   743.968,75   743.968,75 518.977,8 32.242,42 551.220,22 192.748,53 

16   743.968,75   743.968,75 518.977,8 32.242,42 551.220,22 192.748,53 

17   743.968,75   743.968,75 518.977,8 32.242,42 551.220,22 192.748,53 

18   743.968,75   743.968,75 518.977,8 32.242,42 551.220,22 192.748,53 

19   743.968,75   743.968,75 518.977,8 32.242,42 551.220,22 192.748,53 

20   743.968,75 196.209,63 940.178,38 518.977,8 32.242,42 551.220,22 388.958,16 

 

  

Los índices de rentabilidad que se obtienen en este caso, son: 

 

 VAN 6% = 1.865.958,88 € 
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 TIR = 48,15 % 

 El período de recuperación es en el quinto año. 

 B/I = 3,8 

 

21.9. Análisis de sensibilidad 

 

 Con objeto de minimizar el contexto de incertidumbre sobre el que se lleva a 

cabo la evaluación de la inversión, se analizarán las variables que pueden afectar mayormente 

a la rentabilidad del proyecto. 

 

 Así, el análisis de sensibilidad se va a enfocar para determinar la disminución 

de la rentabilidad como consecuencia de una hipotética disminución del precio del queso 

elaborado. 

 

 Además, debido a procesos inflacionistas o deflacionistas, la tasa de 

actualización puede verse afectada, pudiendo oscilar entre varios valores. En este caso se va a 

considerar que la tasa de actualización se puede ver afectada en dos puntos porcentuales. 

 

 Por tanto, se estudian los índices de rentabilidad cuando se reduce el precio del 

queso en diferentes porcentajes: 5 %, 7,5 % y un 10 %. 

 

PRECIO VAN4% VAN6% VAN8% TIR 

-5% 1.793.403,7 1.436.912,14 1.162.267,34 38,77 % 

-7,5% 1.544.870,61 1.227.155,96 982.717,97 34,17 % 
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-10% 1.290.689,1 1.012.632,64 799.087,98 29,44% 

 

 

En cuanto a la sensibilidad del proyecto, puede afirmarse que se trata de un proyecto 

rentable, ya que aunque se produzca una disminución del 10 % del precio del queso, el 

proyecto sigue siendo rentable. Alcanzando en la hipótesis más desfavorable una rentabilidad 

anual del 29,44 %. 
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IPE 160

4

4

A A

Vista lateral

4

30 190 30

250

3
0

2
9
0

3
0

3
5
0

Placa base

250x350x15

Pernos de anclaje

4 ∅ 14

Sección A - A

2
8

70

Orientar anclaje al centro de la placa

3
0
0

6 44

Placa base: 15 mm

Mortero de nivelación: 20 mm

Hormigón: HA-25, Yc=1.5

Anclaje de los pernos ∅ 14,

B 500 S, Ys = 1.15 (corrugado)

Escala 1:20

Tipo 1

Rigidizadores y - y (e = 6 mm)

90 220 90

400

1
0
0

Placa base

300x400x15

Pilar

IPE 220

A A

Alzado

Placa base

300x400x15

Pilar

IPE 220

4

A A

Vista lateral

4

30 120 120 30

300

3
0

3
4
0

3
0

4
0
0

Placa base

300x400x15

Pernos de anclaje

6 ∅ 16

Sección A - A

3
2

80

Orientar anclaje al centro de la placa

4
5
0

8 50

Placa base: 15 mm

Mortero de nivelación: 20 mm

Hormigón: HA-25, Yc=1.5

Anclaje de los pernos ∅ 16,

B 500 S, Ys = 1.15 (corrugado)

Escala 1:20

Tipo 3

1
4

60

1
4

60

Detalle del recorte de la viga

 IPE 120

4
8
.
4

Viga

IPE 120

3

3

114

114

3

3

Pilar

IPE 220

A
A

Sección B - B

Viga

IPE 140

1
5

Rigidizador

205x50x7

Rigidizador

205x50x7

3

3

60

60

Viga

IPE 140

1

5

2

0

 

%

d1 d1

C C

Pilar

IPE 220

B
B

Sección A - A

3

3

38

38

3

3

38

38

3

3

182

182

Rigidizador

205x50x7

3

3

38

38

3

3

38

38

3

3

182

182

Rigidizador

205x50x7

d1.Detalle de soldaduras: rigidizadores

a Pilar IPE 220

Rigidizador

205x50x7

Rigidizador

205x50x7

Viga

IPE 140

Viga

IPE 120

Sección C - C

Escala 1:15

Tipo 6

11

1
3
.
6

Chapa

95x170x7

Viga (b)

IPE 140

3

3

114

114

3

3

Sección A - A

Viga (b)

IPE 140

1

5

2

0

 

%

Viga (a)

IPE 140

1

5

2

0

 

%

A
A

B
B

Alzado

11

1
3
.
6

Chapa

95x170x7

Viga (a)

IPE 140

3

3

114

114

3

3

Sección B - B

Escala 1:15
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Tipo 10
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732
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1
8
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1
7
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Viga (a): detalle de la cartela (1/2 IPE 180)

7

5

0
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4

1
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0

1
7
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Viga (b): detalle de la cartela (1/2 IPE 180)
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1
1
.
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Chapa

115x380x8

4

4

Viga (b)

IPE 180

Cartela

1/2 IPE 180

3

3
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3

3
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4

Sección A - A

Viga (b)

IPE 180

Cartela

1/2 IPE 180
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Viga (a)

IPE 180
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Alzado
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4

4
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Cartela
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3
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Sección B - B

Escala 1:20

TIPO 10

Tipo 1

Rigidizadores y - y (e = 6 mm)

90 220 90

400

1
0
0

Placa base

300x400x15

Pilar

IPE 220

A A

Alzado

Placa base

300x400x15

Pilar

IPE 220

4

A A

Vista lateral

4

30 120 120 30

300

3
0

3
4
0

3
0

4
0
0

Placa base

300x400x15

Pernos de anclaje

6 ∅ 16

Sección A - A

3
2

80

Orientar anclaje al centro de la placa

4
5
0

8 50

Placa base: 15 mm

Mortero de nivelación: 20 mm

Hormigón: HA-25, Yc=1.5

Anclaje de los pernos ∅ 16,

B 500 S, Ys = 1.15 (corrugado)

Escala 1:20

TIPO 1 TIPO 1
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ASEO

FEMENINO

Ø1.50

4.23

LEYENDA DE MAQUINARIA

1

2

3

4

7

6

5

8

9

10

11

12

1-   Depósito suero 4.000 l
2-   Bomba de llenado
3-   Tanque de almacenamiento
2.000 l
4-   Tanque de almacenamiento
1.200 l
5-   Cuba de cuajar 1.000 l y
plataforma de cuba
6-   Mesa de moldeo
7-   Prensas neumáticas
8-   Mesa de trabajo más pequeña
9-   Estanterías sala de oreo
10- Estanterías sala de maduración
11- Cubas de lavado de moldes
12- Báscula de pesado
13- Retractiladora

13

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
ESCUELA DE INGENIERÍAS AGRARIAS (BADAJOZ)

BADAJOZ,

ESCALA: 

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE UNA QUESERÍA CON UNA CAPACIDAD DE
PRODUCCIÓN DE 1.500 LITROS/DÍA EN EL POLÍGONO INDUSTRIAL "LA SERENA" DEL
T.M. DE CASTUERA (BADAJOZ)

                                                             PROCESO PRODUCTIVO

Fdo.: María Luisa Sánchez de Dios

La Alumna:

junio de 2019

1/100

PLANO Nº 8



3
.
4

ASEO

FEMENINO

Ø1.50

4.23

LEYENDA DE PROTECCION CONTRA INCENDIO

EXTINTOR PORTATIL DE POLVO ABC

EXTINTOR DE ANHÍDRIDO CARBÓNICO (CO2)

LUMINARIA DE EMERGENCIA (FLOURESCENTE)

LUMINARIA DE EMERGENCIA ESTANCA (FLUORESCENTE)

MEDIOS DE EVACUACIÓN

RECORRIDOS DE EVACUACIÓN
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Grifo limpieza expedición

Grifo 3 limpieza

Fregadero tienda

Fregadero

laboratorio

NO

Grifo 1 limpieza Grifo 2 limpieza

Ducha masc.

Inodoro masc.

Lavabo masc.

Inodoro fem.

Lavabo fem.

Ducha fem.

Cuba cuajado

Fregadero elaboracion

0
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2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

Ø
1

6

Ø16

Ø
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6

Ø20Ø20

Ø
1

6

Ø20

Ø
2

0

Ø
1

6

Ø16

Caldera

Ø
1

6

Ø16

Ø20 Ø20Ø20

Ø
1

6

Ø
1

6

Ø16

Ø
2

0

Ø
1

6

Agua fría

Agua caliente

Retorno de agua caliente

Consumos

Llave de paso

Llaves generales

LEYENDA DE FONTANERIA

Ø40 Ø40

Ø40 Ø40
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0
.
1
0

P

0
.
5
0

0
.
1
2

P

0
.
1
2

CEMENTO 1:3 Y BRUNIDO

SOLERA DE HORMIGON

ENFOSCADO DE MORTERO DE

0
.
1
0

100 kg/cm2

0
.
5
0

MURO DE 1/2 PIE DE

LADRILLO MACIZO

P

Variable

SECCION

0.12 0.12

TAPA-LOSA

100 kg/cm2

SOLERA DE HORMIGON

0.10

0.12

LADRILLO MACIZO

ENFOSCADO DE MORTERO DE

CEMENTO 1:3 Y BRUNIDO

HORMIGON 100 kg/cm2

FORMANDO PENDIENTE

MURO DE 1/2 PIE DE

P

0.50

SECCION

Variable

TAPA-LOSA

0.12

CERCO DE L50x5

ARMADURA RETICULAR 8EA-42 cada 10cm

ARQUETA SIFONICA

0
.
1
2

P

0
.
1
2

PLANTA

ARQUETA DE PASO

0.12

P

0.12

PLANTA

FORMANDO PENDIENTE

SOLERA DE HORMIGON

100 kg/cm2

0.12

Variable

SECCION

ENFOSCADO DE MORTERO DE

HORMIGON 100 kg/cm2

HORMIGON 100 kg/cm2

CEMENTO 1:3 Y BRUNIDO

LADRILLO MACIZO

MURO DE 1/2 PIE DE

CODO FIBROCEMENTO

SANITARIO

TAPA-LOSA

0.10

0.10

PLANTA

ARQUETA A PIE DE BAJANTE

DETALLES SANEAMIENTO 

ARMADURA RETICULAR 8EA-42 cada 10cm

0.12

CERCO DE L50x5

ARMADURA RETICULAR 8EA-42 cada 10cm

CERCO DE L50x5

Sumidero

expedición

Fregadero tienda

Arqueta 04

Arqueta 03

Acometida

N1

Sumidero pasillo

Sumidero pasillo

Arqueta 1

Arqueta 2

Ducha masc.

Inodoro masc.

Bote sifonico

masc.

Lavabo masc.

Inodoro fem.

Bote sifonico fem.

Lavabo fem.

Ducha fem.

N4

Fregadero elaboración

Sumidero elaboración

Desagüe cuba cuajado

Sumidero recepcion

Sumidero suero

N2

N3

Ø90 2%

Ø90 2%

Ø90 2%

Ø90 2%

Bajante pluviales 3 PVC Ø63
Bajante pluviales 4 PVC Ø63

Bajante pluviales 2 PVC Ø63

Bajante pluviales 1 PVC Ø63

Ø32 2%

Ø32 2%

F
r
e

g
a

d
e

r
o

 
l
a

b
o

r
a

t
o

r
i
o

Arqueta 05

Arqueta 06

Arqueta 07

Arqueta 08

Ø90 2%

Ø32 2%

Ø32 2%

Ø32 2%

Ø32 2%

Ø32 2%

Ø90 2%

Ø40 2%

Ø40 2%

Ø40 2%

Ø50 2%

Ø50 2%

1

2

Ø90 2%

Sumidero lavado quesos

Ø90 2%

Ø110 2%

Ø40 2%

Ø40 2%

Ø50 2%

Ø50 2%

Ø32 2%

Ø32 2%

Ø50 2%

Ø50 2%

Ø50 2%

Ø110 2%

               LEYENDA DE SANEAMIENTO

             Botes sifónicos

             Arquetas

             Sumidero sifónico
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CLASIFICACIÓN ACTIVIDAD
Tipo de Actividad: Industrial
Horario de trabajo: Nocturno
Ubicación: Industrial              NRE: 55 dB(A)

CLASIFICACIÓN RUIDO
Ruido Contínuo-Fluctuante
Ruido Objetivo

Fuentes sonoras Nave                  Presión sonora, dB(A)
Personas hablando                                       70
Cuba de cuajar                                            59,9
Bombas de trasiego (2)                               70,5

TOTAL                            75,24

ELEMENTOS  CONSTRUCTIVOS                               MATERIALES EMPLEADOS                                                       AISLAMIENTO ACÚSTICO dB(A)

PAREDES EXTERIORES

PAREDES INTERIORES

PUERTAS

CUBIERTA

VENTANAS

Cerramiento doble de panel de hormigón de 14 cm y panel
sandwich de 6 cm de espesor.

Panel sandwich de 10 cm.
Tabique doble de ladrillo hueco de 6 cm y panel sandwich de 6 cm.
Partición de una hoja de ladrillo cerámico hueco de 7 cm y
revestimiento de yeso de 1,5 cm en cada cara.

PVC.
Chapa trapezoidal de 1,6mm de espesor.

Chapa de acero galvanizado, sistema panel sandwich, con
poliuretano de 3,80 cm de espesor. Total espesor 4 cm.

PVC.

30

30

50

38
36
35,2

45

3
.
4

ASEO

FEMENINO

Ø1.50

4.23

Compresor cámara oreo                                    63,7
Compresores cámaras maduración (4)             73,9
Compresor prensas neumáticas                        71,81

Fuentes sonoras Patio                    Presión sonora, dB(A)

TOTAL                                   80,63
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Estanca

1x28

Estanca

100 Lm

Circuito de puesta a tierra general del edificio

Tomacorriente monofasica de 16 A.

Conmutador de cruce

Conmutador

Interuptor de corte unipolar de 16 A.

LEYENDA ELECTRICIDAD E ILUMNINACION

Punto de luz Downlight

Cuadro general de proteccion y mando

C.G.P.M.

Subcuadro de proteccion y mando

S.C.P.M.

Luminarias fluorescentes

Tomacorriente trifasica de 16 A.
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Mando y Proteccion

Cuadro General de

CAJA GENERAL DE PROTECCION

FUSIBLES: 160 A; PdeC:50 kA

LINEA GENERAL DE ALIMENTACION: 4x70+TTx35mm2Cu
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PRECAUCIONES EN EL USO DE ESCALERAS DE MANOPOSICIÓN CORRECTA DE ESCALERAS DE MANO

ANTIRRESBALADIZAS PARA UNA MEJOR ESTABILIDAD
EQUIPAR LAS ESCALERAS PORTATILES CON BASES

1,
00

 m

H

1/4 H

IMPROVISADO DE DOS ESCALERAS
NO SE DEBE REALIZAR EL EMPALME

PELDAÑOS ESTARÁN BIEN ENSAMBLADOS Y NO CLAVADOS
LOS LANCEROS SERÁN DE UNA SOLA PIEZA Y LOS

TOPE Y CADENA PARA IMPEDIR LA APERTURA

ANDAMIO DE BORRIQUETA
ALTURA DE TRABAJO INFERIOR A 2 m.
ANCHO MÍNIMO DE TABLONES 0,60 m.

h 
< 

2 
m

0,60 m min.

PRECAUCIONES

CANA CORTA

10mm

PUNTERA DE SEGURIDAD METALICA RESISTENTE A

ZONA DE ENSAYO DE APLASTAMIENTO

BOTA DE SEGURIDAD CLASE III

SUELA DE SEGURIDAD RUGOSA CON HENDIDURAS TACON CON HENDIDURAS

CONTRAFUERTE

Ht

CONTRAFUERTE

RsHs

Rt RESALTE DEL TACÓN = 25mm
Ht HENDIDURA DEL TACÓN = 20mm
Rs RESALTE DE LA SUELA = 9mm
Hs HENDIDURA DE LA SUELA = 5mm

PUNTERA

SUELA DUREZA SHORE A 35-75

BOTA IMPERMEABLE AL AGUA Y A LA HUMEDAD

Rt

TACÓN

CANA DUREZA SHORE A 50-70

MATERIAL INCOMBUSTIBLE

MASCARILLA ANTIPOLVO

CINTURÓN

BOLSA

PORTAHERRAMIENTAS

ENGANCHES

VÁLVULA DE INHALACIÓN

1
CASQUETE

EXHALACIÓN
VÁLVULA DE

SECCIÓN A-A

BANDAS DE AMORTIGUADOR

3

VISERA

ATALAJE
ARNÉS O

1

ALA

   MATERIAL INCOMBUSTIBLE, RESISTENTE A GRASAS, SALES Y AGUA

3  MATERIAL NO RÍGIDO, HIDRÓFUGO, FÁCIL LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN

2  CLASE N AISLANTE A 1.000 Y CLASE E-AT AISLANTE A 25.000

A

MATERIAL ELASTOMERO

ARNES (CINTA DE CABEZA)

A

75mm

HEBILLA ANTICORROSION

CUERDA DE AMARRE     MINIMO 10mm

FAJA DE MATERIAL FLEXIBLE

MOSQUETÓN

HEBILLA

CASCO DE SEGURIDAD NO METÁLICO CINTURON DE SEGURIDAD CLASE A. TIPO 2.

ARGOLLA EN D. ANTICORROSION

PORTAFILTRO

LUZ LIBRE > 21mm

    > 5mm

2

CASQUETE Y ATALAJE
ESPACIO ENTRE

CIMACOPA

ARNES O ATALAJE

    75 A 85 mm

CASQUETE

ALTURA DEL ARNES

 > 25mm ANCHO
BANDA DE CONTORNO

PUENTEPROTECCION ADICIONAL

OREJETA

ARO PORTAOCULAR IMPACTO
VISIBLE  89% RESISTENTE AL
OCULAR DE TRASMISION AL

GAFAS DE MONTURA TIPO UNIVERSAL CONTRA IMPACTOS

PATILLA

EQUIPOS PROTECCIÓN
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Título I: Pliego de condiciones de índole técnica 
 

CAPÍTULO I: CONDICIONES GENERALES 

 

Art. 1º. Objeto 

 

 Serán objeto de las normas y prescripciones técnicas señaladas en el Pliego de 

Condiciones, todas las obras incluidas en el Presupuesto del presente Proyecto. 

 

Art. 2º. Obras que se incluyen 

 

 Las obras a que se refiere el presente Pliego de Condiciones son todas las incluidas en 

el capítulo de Mediciones del Documento nº 4 (Presupuesto), que en conjunto se refiere a la 

fábrica de quesos y que a continuación se describen sucintamente: 

- Movimiento de tierras. 

- Red horizontal de saneamientos. 

- Cimentaciones. 

- Estructura metálica. 

- Cubiertas. 

- Ejecución de soleras en diversos locales de las industrias, así como aislamiento en 

los secaderos artificiales. 

- Suministro y colocación de elementos de carpintería metálica en puertas. 

- Ejecución de la red de fontanería para suministro a diversos puntos de consumo, 

conexión de aparatos sanitarios a red de abastecimiento y desagüe. 

- La ejecución de instalación eléctrica en baja tensión especificada  en el proyecto. 

- Suministro y colocación de vidrios en puertas. 

- Suministro, instalación y prueba de maquinaria, instalación frigorífica y otros 

bienes de equipo. 

 

Art. 3º. Ejecución de las obras 

 

 Todas las obras se ejecutarán ajustándose a los Planos, Mediciones, Precios y 

Memoria del Proyecto y a todas las instrucciones verbales o escritas que el Ingeniero Director 

de Obra considere oportuno dictar en cada caso particular, resolviéndose cualquier 

discrepancia de éste con las mediciones del Proyecto, a favor de este último. 

 

 Aquellas unidades de obra que no estuvieran incluidas o aquellos trabajos no 

especificados en el presente Pliego, se ejecutarán de acuerdo con lo sancionados por la 

costumbre como reglas de buena construcción, debiendo seguir el Contratista 

escrupulosamente las normas especiales que para cada caso que señale el Ingeniero Director 

de Obra, según su inapelable juicio. 

 

 

 

Art. 4º. Modificaciones al proyecto 

 

 El Ingeniero Director podrá introducir modificaciones siempre que no afecten 

esencialmente al Proyecto. Si las unidades de obra que resultan en estas modificaciones 
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fueran de tipo similar a las que figuran el Presupuesto del Proyecto, no habrá lugar a 

variaciones en los presupuestos y precios unitarios. 

 

Art. 5º. Las obras accesorias 

 

 Se entiende por obras accesorias aquellas de importancia secundaria o que por su 

naturaleza no pueden ser previstas en todos sus detalles, sino a medida que avance la 

ejecución de los trabajos. 

 

  Este tipo de obras se construirán de acuerdo con las normas especiales que señale el 

Ingeniero Director o con arreglo a los Proyectos particulares que se redacten durante la 

construcción, según se vaya conociendo su necesidad y quedarán sujetas a las mismas 

condiciones que rigen para las obras análogas que figuran en el Proyecto. 

 

Art. 6º. Normas 

 

 Los materiales, unidades de obras y ejecución de las mismas, se ajustarán a las normas 

vigentes y especialmente a las siguientes: 

 

Seguridad estructural SE     

Ahorro de energía DB HE      

Protección frente al ruido DB HR     

Seguridad en caso de incendio DB SI 

Salubridad HS  

Seguridad de utilización y accesibilidad SUA 

Ordenanzas municipales 

  

CAPÍTULO II: CONDICIONES QUE DEBEN SATISFACER LOS MATERIALES 

 

Art. 7º.Condiciones generales 

 

 Todos los materiales empleados deberán reunir las características que para cada uno de 

ellos se especifican en los artículos siguientes. 

 

 Será el Ingeniero Director de Obra quien compruebe que los materiales utilizados 

cumplan esto requisitos, reservándose el derecho de ordenar que sean retirados, demolidos o 

reemplazados lo productos, elementos, materiales, etc. Que su parecer perjudiquen en 

cualquier grado el aspecto, seguridad o bondad de la obra. 

 

Art. 8º. Aguas 

 

 Habrá de cumplir las siguientes prescripciones: 

- Acidez tal que el pH sea mayor de 5. (UNE 7234:71). 

- Sustancias solubles, menos de quince gramos por litro (15 gr./l.), según NORMA UNE 

7130:58. 

- Sulfatos expresados en S04, menos de un gramo por litro (1 gr.A.) según ensayo de 

NORMA 7131:58. 

- lón cloro para hormigón con armaduras, menos de 6 gr./I., según NORMA UNE 

7178:60. 
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- Grasas o aceites de cualquier clase, menos de quince gramos por litro (15 gr./I.). 

(UNE 7235). 

- Carencia absoluta de azúcares o carbohidratos según ensayo de NORMA UNE 

7132:58. 

- Demás prescripciones de la EHE. 

 

Art. 9º. Áridos 

 

 La naturaleza de los áridos y s preparación serán tales que permitan garantizar la 

adecuada resistencia y durabilidad de morteros y hormigones. En todo caso deberán cumplir 

las prescripciones establecidas en el Instrucción EHE-08. 

 

Art. 10º. Cementos 

 

 Deberán reunir las condiciones que se especifican en el Pliego de prescripciones 

técnicas Generales para la Recepción de cementos. 

 

 En cuanto a suministro y almacenamiento, el cemento deberá recibirse en obra en los 

mismos envases cerrados en que fue expedido en fábrica y se almacenará en lugar ventilado y 

defendido tanto de la intemperie como de la humedad de suelos y paredes, cumpliendo 

además todas las recomendaciones que se establezcan la Instrucción EHE-08. 

 Se someterá a todas las pruebas y requisitos que ordene el Director de obra, siendo de 

cuenta del Contratista los gastos a que den lugar la realización de dichas pruebas. 

 

Art. 11º. Ladrillos 

 

Se  define  como  ladrillos  cerámicos,  las  piezas  paralelelipédicas  formadas  por  
la cocción, previo secado, de una mezcla de tierras arcillosas, de tal forma, que la 
proporción de su ancho a su longitud sea, aproximadamente y por defecto, de uno a dos que 
dando variable el grueso de la pieza. Deberán cumplir las siguientes condiciones: 

 
- Serán homogéneos en toda la masa, no desmoronándose por frotamiento entre ellos. 

- No presentarán hendiduras, grietas, oquedades, ni defecto alguno de este tipo. 
- Deberán poderse cortar, con facilidad y sin destrozarse, al tamaño que se requiera. 

- Tendrán sus caras planas, aristas vivas  y finas, pudiendo presentar partículas 
vitrificadas y debidas a exceso de cochura, pero no se admitirá la presencia de arena 
y de impurezas que modifiquen el aspecto, durabilidad o resistencia mecánica. 

- Presentarán regularidad de formas y dimensiones, de modo que la diferencia máxima 
admitida entre medidas homologadas de dos ladrillos sea de 5 mm. 

- La resistencia mínima de rotura a compresión, será de 100 Kg/cm2. 

 
 Los ladrillos cumplirán todas las especificaciones que en cuanto a características 

geométricas, mecánicas, tipo, calidad, formado, tolerancia, resistencia y recepción en obra, 

establecida en la norma. 

  

 La Dirección de obra podrá ordenar los ensayos que considere convenientes, tanto los 

que se definen en la norma u otros, siendo de cuenta del Contratista todos los gastos a que den 

lugar dichos ensayos. 

 

Art. 12º. Morteros y hormigones 
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 Se emplearán los tipos de mortero y hormigones que figuran en el documento de 

Presupuesto, caracterizados por su dosificación de aglomerantes y su destino en obra y los 

materiales que los constituyen deberán cumplir las condiciones que se exigen en este Pliego. 

 

 Las tolerancias de las dosificaciones de los hormigones, serán las que figuran en la 

vigente Instrucción de obras de hormigón. Se prepararán bien a mano sobre superficies 

impermeables y lisas, o bien a máquina, debiendo tenerse en cuenta lo prescrito en la citada 

Instrucción. 

 La dosificación de áridos y agua que figuran en el documento de Presupuesto, podrán 

ser modificadas por el Ingeniero Director de Obra, con objeto de obtener las compacidades y 

resistencias adecuadas sin que ello pueda variar el precio de cada tipo de mortero y hormigón. 

 

Art. 13º. Aceros 

 

Se emplearán barras de alta adherencia  de límite elástico aparente o convencional 
igual o superior a 4.200 kg/m2. El acero de las barras de alta adherencia de los mallazos 
tendrá límite elástico aparente o convencional igual o superior a 5.000 kg/m2. Se cumplirán 
las condiciones señaladas en el Artículo 9 de la Instrucción para el proyecto y la ejecución 
de obras de hormigón en masa o armado. 

 
Las superficies de los redondos, no presentarán asperezas susceptibles de herir a los 

operarios. 

 
Los redondos estarán exentos de pelo, grietas, sopladuras mermas de sección u otros 

defectos perjudiciales a la resistencia de la barra. Los elementos en los que se aprecien 
defectos de laminación, falta de homogeneidad, manchas debidas a impurezas, grietas o 
cualquier otro defecto, serán desechados sin  necesidad de someterlos a ninguna clase de 
pruebas. 

 
 El acero en perfiles laminados cumplirá todas las especificaciones establecidas en 

cuanto a características mecánicas, tolerancias y garantías, pudiendo la Dirección de obras 

ordenar los ensayos que en dicha Norma se establecen u otros, siendo todos los gasto que 

originen, por dichos ensayos, por cuenta del Contratista. 

 

Art. 14º. Maderas 

 

 La madera utilizada para encorados, andamios, y demás medios auxiliares, podrá ser 

de cualquier clase, siempre se haya cortado en época apropiada, esté bien seca y sin olor a 

humedad, no presentando nudos y ofrezca su escuadría la resistencia necesaria que en cada 

caso corresponda. 

 

Art. 15º. Tuberías y piezas especiales 

 

Las tuberías serán del tipo, diámetro y presión de servicio que se indican en los 
Planos y Presupuestos de este Proyecto. Cumplirán las especificaciones contenidas en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de abastecimiento de agua, 
vigente. 

 
Las piezas especiales, serán capaces de soportar presiones de prueba y trabajo 

iguales a las tuberías en que hayan de instalarse. El  cuerpo principal de estos elementos, 
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será del material indicado en los Planos, y si no se especificase en  éstos, serán del material 
que garantice el fabricante de reconocida solvencia nacional, previa aprobación del Director 
de las obras, quien también ha de autorizar los modelos a utilizar. En todo caso, el acabado 
de las piezas  especiales,  será  perfecto  y  de  funcionamiento,  durabilidad  y  resistencia.  
Deberán acreditarse mediante los oportunos certificados oficiales. 

La superficie interior de cualquier elemento, sea tubería o pieza especial, será lisa, 
no pudiendo admitirse otros defectos de regularidad que los de carácter accidental o local 
que queden dentro de las tolerancias prescritas y que no representen ninguna merma de la 
calidad de circulación de agua. La reparación de tales desperfectos no  se realizará sin la 
previa autorización del Director de obras. 

 
Los tubos y demás elementos de las conducciones y redes, estarán bien terminados, 

con espesores regulares y cuidadosamente trabajados y deberán resistir sin daños todos los 
esfuerzos que estén llamados a soportar en servicio y durante las pruebas. 

 

Los elementos que conduzcan agua potable, no producirán en ella, ninguna 
alteración de las cualidades organolépticas, físicas, químicas o bacteriológicas. 

 
 

Art. 16º. Materiales no especificados 

 

 Todos los materiales que, entrando en la obra no se determinen en este Pliego de 

Condiciones específicamente, reunirán las condiciones de bondad necesarias y antes de ser 

colocados en obra, serán reconocidos por el Ingeniero Director, quedando a su juicio el hacer 

uso de la facultad de desecharlos. 

 

Art. 17º. Control de los materiales 

 

 El Contratista queda obligado en todo momento a facilitar al Ingeniero Director de las 

obras, muestras de los diferentes materiales que vayan a emplearse en la obra, para que éste 

resuelva si procede o no su empleo. A este respecto el Ingeniero Director podrá someter todos 

los materiales a las pruebas o análisis que juzgue oportunas, bien sea a pié de obra o en 

Laboratorio. 

 

 Si el resultado de las pruebas no es satisfactorio, se desechará la partida completa o el 

número de unidades que no reúnan las debidas condiciones. 

 

 Serán de cuenta del Contratista todos los gastos de cualquier tipo a que den lugar estos 

ensayos, el Ingeniero Director, la facultad de interpretar y decidir sobre los mismos. 

 

CAPÍTULO III: EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

 

Art. 18º. Prescripciones generales para la ejecución de las obras 

 

 Todas las obras se ejecutarán siempre atendiéndose a las reglas de la buena 

construcción, con sujeción a las normas del presente Pliego de Condiciones y Documentos 

complementarios. 

 

 Para la resolución de aquellos casos no comprendidos en las prescripciones citadas en 

el apartado anterior se estará a lo que la costumbre ha sancionado como “regla de la buena 

construcción”. 
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Art. 19 º: Replanteo 

 
El  replanteo  o  comprobación  general  del  proyecto,  se  efectuará  dejando  sobre  

el terreno señales o referencias con suficientes garantías de permanencia para que, durante 
la construcción, y con auxilio de los Planos del Proyecto, pueda fijarse, con relación a ellas, 
la situación en planta o alzado de cualquier elemento o parte de las obras, estando obligado 
el Contratista a la custodia y reposición de las señales o hitos que se establezcan. 

 
El Director de las Obras podrá ejecutar por si, u ordenar, cuantos replanteos 

parciales estime necesarios durante el periodo de construcción para que las obras se realicen 
con arreglo al proyecto y a las modificaciones del mismo que sean aprobadas. Las 
operaciones de replanteo serán presenciadas por el Director de las Obras y el representante 
del Contratista, o personas en quienes deleguen, debiendo levantarse acta correspondiente y 
se harán por cuenta del Contratista. 

 

Art. 20º. Excavación 

 

 Las excavaciones de las zanjas de cimentación y de la red de saneamiento, se 

realizarán con arreglo a las alineaciones que resulten del replanteo y las órdenes que por 

escrito del Ingeniero Director de obra. 

 

 Todo exceso de excavaciones que realice el Contratista, deberán rellenarse con tierra o 

fábrica, según lo considere necesario el Director y en la forma que prescriba, no siendo de 

abono esta operación ni el exceso de volumen excavado. 

 
Art. 21º: Agotamientos 

 
Se refiere este apartado a las operaciones necesarias para que las aguas debidas a la 

aparición de manantiales o filtrantes en la ejecución de las obras de este Proyecto, sean 
evacuadas en la forma y condiciones debidas  hasta su desagüe en un cauce natural con 
capacidad suficiente para el  caudal evacuado. Todas las operaciones deberá realizarlas el 
Contratista siempre que se produzcan los hechos que los motivan. 

 
En general, los agotamientos habrán de hacerse en la forma y condiciones que 

indique el Director de las Obras, sin  perjuicio de que el Contratista esté obligado a 
proponerle la solución que considere más adecuada para cada caso particular. 

 
En  cualquier  caso,  los  afloramientos   de  agua  que  aparezcan  se  pondrán  en 

conocimiento del Director de las Obras antes de efectuar cualquier corrección o extinción 
de los mismos, con objeto de que puedan valorar los posibles efectos del afloramiento y 
precios de excavación. 

 
 

 
 
Artículo 22º: Entibaciones 

 
Se define como entibación obra provisional de sostenimiento de cajas excavadas o 

galerías que permitan continuar la obra y que se realiza mediante estructuras metálicas o de 
madera. Se refiere este apartado a la realización y puesta en la obra de dichas estructuras. 
Estas operaciones se realizan siempre que el Director de las Obras lo ordene. El Contratista 
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deberá someter a su aprobación, la solución  que crea más conveniente y se entenderá que 
aprueba  el  tipo  de  entibación  y  no  el  dimensionado  de  la  misma  que  queda  bajo  la 
responsabilidad del Contratista. 

 
Art. 23º: Encofrados 

 
Se  autoriza  el  empleo  de  técnicas  especiales  de  encofrado,  cuya  utilización  y 

resultados se hallen sancionados como aceptables por la práctica, siempre que hayan sido 
previamente aprobados por el Director de las Obras. 

 
Los encofrados, con sus ensambles, soportes y cimbras deberán tener la resistencia y 

rigidez necesarias para que no se produzca, en ningún caso, movimientos locales superiores 
a 

5 mm ni de conjuntos superiores a la milésima de la luz. 

 
Antes de empezar el hormigonado de una nueva zona, deberán estar dispuestos 

todos los elementos que constituyen todos los encofrados y se realizarán cuantas 
comprobaciones sean necesarias para cerciorarse de la exactitud de su colocación. 

 
Los enlaces de los distintos paños o elementos que forman los distintos moldes, 

serán sólidos y sencillos, de manera que el montaje pueda hacerse fácilmente y de forma 
que el atado o vibrado del hormigón pueda realizarse perfectamente en todos los puntos. 

 
En   caso   de   utilizar   encofrados   de   tablas   de   madera,   los   ensambles   

serán machihembrados  donde  el  Director  de  las  Obras  estime  necesario.  En  caso  de  
utilizar encofrados de contrachapado o aglomerado de madera, los paneles deben ser de 
calidad resistente al agua y aprobados, antes de empleo, por el Director de las Obras. 

 

Salvo autorización especial del Director de las Obras, los encofrados metálicos 
tendrán un espesor de 3 mm. 

 
No  se  hará  desencofrado  o  desimbrado  mientras  que  el  hormigón  no  tenga  

una resistencia superior al doble de la carga de trabajo producida por dicha operación. 

 
Esta resistencia se determinará mediante probetas de ensayo o, en su defecto, previa 

aprobación  del  Director  de  las  Obras,  podrá  proceder  al  desencofrado  o  desimbrado  
de acuerdo con los plazos que arroja la fórmula de la vigente  “Instrucción para el Proyecto 
y la Ejecución de Obras de Hormigón en Masa o Armado (EHE-08)” pudiéndose 
desencofrar los elementos que no produzcan en el hormigón cargas de trabajo apreciables, 
en plazos de una tercera parte del valor de las anteriores. 

 
Durante las operaciones de desencofrado  y desimbrado, se cuidará de no producir 

sacudidas ni choques en la estructura y que el descenso de los apoyos de haga de forma 
uniforme. Antes de retirar las cimbras, apeos y fondos, se comprobará que la sobrecarga 
total actúa sobre el elemento que se desencofra, suma de las cargas permanentes más delas 
de ejecución por peso de la maquinaria, de los materiales almacenados, etc, no supere el 
valor previsto en el cálculo, como máximo. 

 
Cuando, al desencofrar se aprecien irregularidades en la superficie del hormigón, no 

se repasarán estas zonas defectuosas sin la autoridad del Director de las Obras, quien 
resolverá en cada caso, la forma de corregir el defecto, por cuenta del Contratista. 
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Art. 24º. Morteros y Hormigones en masa 

 

 La confección de los morteros deberá verificarse a cubierto, siempre que sea posible. 

 

 Los morteros deberán estar perfectamente batidos de forma tal que siempre resulte una 

mezcla homogénea y su consistencia sea de pasta blanda y pegajosa. 

 

  La fluidez será suficiente para que no desprenda cantidad apreciable de agua cuando 

se la coloque en una vasija y sea sacada ésta con cierta violencia. El grado de fluidez será algo 

menor cuando el mortero se destine a enfoscado o enlucido. 

 

 Se prohíbe el rebatido de morteros y la mezcla de arena y cemento se hará en seco, 

añadiéndose poco a poco el agua necesaria para ello, batiendo enérgicamente. 

 

 Tanto para los morteros como para los hormigones en masa se tendrán presentes las 

dosificaciones de sus componentes que en cada caso vienen señaladas en el Presupuesto. 

 

 Las superficies sobre las cuales haya de ser vertido el hormigón, estarán limpias y 

humedecidas pero sin agua sobrante. Se empleará el hormigón recién hecho y, en general, 

fluido, llevándolo a sus lugares de empleo después de batido, procurando que la distancia de 

transporte sea corta, para poder quedar cubierta antes de que comience el fraguado de la 

mezcla aglomerante y que el medio utilizado no dé lugar a que el mortero se acumule en parte 

de su masa, dejando aisladas las piedras. Con este mismo objeto, se procurará evitar el vertido 

de hormigón desde una altura apreciable. 

 

 El Hormigón se extenderá de forma que rellene bien todos los huecos y esté en 

contacto con las paredes del recinto a llenar. 

 

 Las fábrica en las que intervenga el hormigón serán regadas y protegidas 

convenientemente contra el calor el frío durante el proceso de fraguado y en tanto que éste 

termine. 

 

 Las normas dadas anteriormente se completarán con lo prescrito en la Instrucción 

EHE-08, obligándose el Contratista a seguirlas. 

 

Art. 25º. Fábricas de ladrillo 

 

 Las piezas utilizadas en la construcción de fábricas de ladrillo o bloque se ajustarán a 

lo estipulado en el artículo 4 del DB SE-F Seguridad Estructural Fábrica, del CTE. 

La resistencia normalizada a compresión mínima de las piezas será de 5 N/mm2. 

Los ladrillos serán de primera calidad según queda definido en la Norma NBE-RL /88 

Las dimensiones de los Iadrillos se medirán de acuerdo con la Norma UNE 7267. La 

resistencia a compresión de los ladrillos será como mínimo: 

 L. macizos = 100 Kg./cm2 

 L. perforados = 100 Kg./cm2 

 L. huecos = 50 Kg./cm2 

 
Art. 26º: Enfoscado 
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Antes de extender se prepara el parámetro sobre el cual haya de aplicarse. En todos 
los casos se limpiarán bien de polvo los parámetros y se lavarán, debiendo estar húmeda la 
superficie de la fábrica antes de tender el mortero. La superficie de los enfoscados deberá 
quedar áspera para facilitar la perfecta adherencia de ulteriores revestimientos. 

 
Se mantendrán húmedas las superficies enfoscadas, bien sea durante la ejecución o 

después de terminada, para que el fraguado se realice en buenas condiciones. El plazo de 
curado lo fijará en cada caso el Director de las Obras. 

 
 
Art. 27º: Enlucidos 

 

Los enlucidos se aplicarán sobre las fábricas frescas y antes del total fraguado de 
morteros  y  hormigones.  Se  humedecerá  abundantemente  la  fábrica  y  seguidamente  se 
extenderá el mortero igualando la superficie con llana, dando un espesor mínimo de 1 cm. 
A continuación se frotará y alisará nuevamente con llana para conseguir la mayor 
permeabilidad y el mínimo coeficiente de fricción posible. 

 
Se regará abundantemente para conseguir un buen curado. Si una vez seco aparecen 

grietas, o se nota por percusión, se picará y se rehará de nuevo a costa del Contratista. 
 
 
Art. 28º: Piezas especiales, válvulas, aparatos y mecanismos 

 

La  instalación  de  piezas  especiales,  válvulas, aparatos y mecanismos que han de 
formar parte de las obras se harán de suerte que puedan dar satisfactoriamente el servicio a 
que  se  destinen  y  funcione  correctamente  y  con  toda  facilidad.  Sus  características  de 
funcionamiento, construcción, rendimiento, etc, se ajustarán como mínimo a lo especificado 
en las valoraciones de unidades de obra para cada unidad. 

 
 
Art. 29º: Instalaciones eléctricas 

 
Las  instalaciones  eléctricas  serán  ejecutadas  por  la  Empresa  especializada,  en 

posesión de todos los requisitos que establece la legislación vigente. Toda la documentación 
acreditativa será presentada por el Director de las Obras para que pueda emitir la oportuna 
autorización de comienzo de los trabajos. 

 
Todo el personal que intervenga en cualquier ejecución en cualquier parte de las 

instalaciones eléctricas, aunque sea accesoria, deberá estar  en posesión de los oportunos 
certificados  de  calificación  profesional.  Será  condición  necesaria  para  que  la  
dirección autorice su intervención en los trabajos, la entrega de una copia, autentificada por 
la empresa especializada, de los certificados mencionados, así como la justificación de estar 
de alta en el Libro de Matrícula. 

 
Antes de iniciar la obra, el Contratista presentará unos planos de detalle que 

indiquen preferentemente una situación real de los recorridos de canalizaciones y 
conductores. Al finalizar la obra, presentará los mismos planos corregidos en la forma como 
se hizo. 

 
El Contratista realizará, firmará y presentará el proyecto eléctrico oficial a su cargo, 

para  su  redacción  usará  sus  propios  planos,  pudiendo  incorporar  y  usar  los  planos  y 
documentos  restantes  que  le  son  facilitados  para  la  licitación  y  para  idea  general  de  
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la instalación a realizar. Por tanto el Contratista considera en sus precios unitarios, el coste 
de la documentación y trámites que se le solicitan. 

 
El Contratista eléctrico coordinará con los suministradores de maquinaria en 

relación con la situación definitiva y con los accesorios de protección y mando que están 
incluidos con las máquinas, para que la instalación eléctrica en lace con la  propia de la 
maquinaria, en función de las unidades de obra consideradas en electricidad. 

 
Se cumplirán todas las precauciones necesarias para evitar accidentes durante las 

pruebas  parciales  o  totales  de  las  instalaciones  eléctricas.  No  se  permitirá  que  
existan conductores  o  elementos  que  puedan  transmitir  energía  eléctrica,  sin  los  
oportunos aislamientos, aun cuando no estén conexionados o fuentes en servicio. 

 
Art. 30º: Limpieza química de superficies a proteger con pinturas especiales 

 
 

Se empleará una de las técnicas siguientes: 
 
 
Artículo 30.1 Solución detergentes ácidos 

 

Debe aplicarse de manera abundante fregando la superficie. Después de 5 o 6 
minutos se lavará con agua dulce. Cualquier remanente  debe eliminarse y la superficie 
debe estar completamente seca antes de recubrirse. 

 
 
Artículo 30.2 Limpieza con vapor 

 
 

Deberá secarse la humedad que queda en la superficie antes del recubrimiento. 
 
 
Artículo 30.3 Limpieza alcalina 

 

Debe  fregarse  con  solución  detergente  comercial  fuerte  aclarado  con  agua  
dulce, deberá  quitarse  el  agua  remanente  con  un   cepillo  o  esponja.  La  superficie  
estará completamente seca antes del recubrimiento. 

 
 
Artículo 30.4  Limpieza con disolventes volátiles 

 
Debe fregarse con disolventes aplicándose  con trapos, esponjas  o brochas sobre la 

superficie.  Se  retirará  la  operación  varias  veces  con  elementos  de  aplicación  nuevos. 
Posteriormente se realizará una limpieza alcalina. 
Artículo 30.5  Rascado y cepillado metálico 

 
Deberán eliminarse las escamas de óxido usando cepillos metálicos, previa limpieza 

por uno de los procedimientos químicos antes citados. Se cepillarán las superficies hasta la 
total aparición de una base sana, limpia  y exenta de impurezas, que permita una nueva 
adherencia al recubrimiento. Pueden usarse herramientas eléctricas cuidando, sin embargo, 
no provocar una profunda. 

 
Comprobar que todas las superficies quedan  libres de óxido, incluso debajo de las 

partes pulidas. 
 
 
Artículo 30.6  Chorreado con abrasivo 
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Evitar el uso de abrasivos muy gruesos, la granulometría de 18 a 40 de unas 
cavidades de 50 a 65 y es suficiente para este caso. 

 
Se deberán seguir las siguientes operaciones: 

 
a)   Eliminación de grasas, aceites, sales, usando los procedimientos citados en el 

apartado 1. 

b)   Proceder al chorreado. 

c)   Eliminación de residuos con un aspirador, aire comprimido y brocha. 

d)   Recubrir, tan pronto como sea posible, antes de que oxiden o contaminen. 
 
 
Artículo 30.7  Chorreado con agua 

 
Se deberá eliminar la pintura, óxido o  cascarillas, contaminantes químicos, grasa y 

otras materias no muy adheridas a la superficie. 
 
Deberá ser completado con un chorreado de arena superficial a fin de conseguir una 

buena superficie para el recubrimiento. 
 
 

Artículo 30.8  Preparación de superficies de cemento, mampostería y yeso 
 
 

Deberán estar secas como mínimo 15 días antes de recubrirse. 

 

Serán previamente reparados los efectos, tales como grietas, desconchones, etc., y 
manteniendo  el  espesor  de  paredes  requerido  por  la  presión  hidrostática  en  su  nivel  
de tolerancia. 

 
 
  Serán eliminadas las grasas, óxidos y otros contaminantes de acuerdo con el artículo 

30.1. 
 
Artículo 30.9  Preparación de superficies metálicas 

 
 

Deberán estar secas 15 días antes de proceder a su recubrimiento. 
 
 

Proceder previamente a una limpieza tal como se indica en el apartado de este 
artículo. 

 
 
 
Artículo 30.10  Preparación de superficies enmohecidas 

 

Después  de  proceder  siguiendo  las  normas  anteriores,  preferentemente  apartado 
primero. Artículo 13 (solución alcalina), se tratarán con un funguicida de síntesis de amplio 
espectro a dosis doble de las comerciales. 

 
 
Artículo 30.11  Tratamiento y aplicación de impermeabilizantes 

 
Se aplicarán los productos impermeabilizantes siguiendo estrictamente las dosis y 

especificaciones   técnicas   de   los   fabricantes   de   los   productos   elegidos   para   la 
impermeabilización, que a su vez deberán estar normalizados. 

 
 
Art. 31º: Pruebas durante la ejecución de las obras 
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Sin perjuicio de lo prescrito en este pliego, El Director de las Obras ordenará la 

realización de los ensayos y pruebas necesarias para la comprobación de la correcta 
ejecución de las unidades, elementos y conjuntos de obra. 

 
A  la  vista  de  los  resultados  de  los  ensayos  y  pruebas,  se  podrán  modificar 

determinados procedimientos de ejecución e  incluso podrán ser anuladas aceptaciones de 
sistemas especializadas de ejecución de montaje. 

 

Art. 32º: Ejecución de las unidades de obra no especializados en el presente apartado  

 

En la ejecución de las obras para las que no se exigen prescripciones consignadas 

explícitamente en este pliego, el Contratista se atendrá a los demás Documentos del 

presente proyecto, a las órdenes del Director de las Obras y a las normas y prácticas usuales 

de buena construcción. 

 
Art. 33º:  Discordancia  entre  la  entidad  a  cuyo  cargo  se  realizan  las  obras  y  la 

Contrata con respecto a la calidad, funcionalidad y durabilidad de las unidades de 

obra terminadas 

 
En el caso de que la Contrata no aceptara, el rechazo de las unidades de obra por 

parte de dicha entidad, ambas partes aportarán toda la documentación precisa al Instituto 
Eduardo Torroja de la Construcción y el Cemento, que  actuará como árbitro inapelable, 
previos los ensayos, pruebas y estudios que considere necesarios. 

 
Ambas partes quedan obligadas a la aceptación de los resultados que se obtenga y de 

las  conclusiones  que  formalice  el  citado  Instituto.  Todos  los  gastos  que  origine  el 
procedimiento de arbitraje prescrito, será a cargo del Contratista. 

 
 CAPÍTULO IV: MAQUINARIA 

 
 
Art. 34º: Descripción de la maquinaria a instalar 

 
Por figurar en la Memoria y Presupuesto del presente Proyecto, se especifica con 

todo detalle la maquinaria a instalar, nos remitimos a los siguientes documentos. 
 

Art. 35º: Condiciones que deberá cumplir la maquinaria 
 

Todas las partes de la maquinaria que deben estar en  contacto con los elementos a 
tratar, serán de material inalterable, con superficie lisa y fácilmente limpiable. De la misma 
manera, el exterior de la maquinaria deberá estar esmaltado o cubierto de material 
inalterable y sin ángulos entrantes que impidan una limpieza perfecta. 

 
Los  elementos  móviles  deberán  estar  provistos  de  los  debidos  dispositivos  de 

protección para el manejo del operador. Los rendimientos de cada máquina se ajustarán a 
los que se han fijado en el Proyecto. Si en condiciones de trabajo normales una máquina, 
con fuerza de acondicionamiento suficiente y manejada de acuerdo con las instrucciones, no 
diera el  rendimiento  garantizado,  se  comunicará  a  la  casa  vendedora  para  que  
comunique  las deficiencias y haga las modificaciones oportunas. Si en el plazo de un mes, 
estas deficiencias no fueran subsanadas, la casa se hará cargo de la maquinaria, puesta, 
embalada en la estación más próxima a la residencia del cliente, devolviendo el mismo 



 598 

importe que haya pagado, o suministrándole  a  elección  de  éste,  en  sustitución  de  la  
maquinaria  retirada,  otra  de rendimiento correcto. 

 
 
Art. 36º: Transporte y montaje 

 
Serán  de  cuenta  de  la  casa  suministradora  el  transporte,  embalaje,  derechos  

de aduanas, riesgos, seguros e impuestos hasta que la maquinaria se encuentre en el lugar de 
su emplazamiento.  El  montaje  será  por  cuenta  de  la  casa  vendedora,  si  bien  el  
promotor proporcionará las escaleras, instalación eléctrica, herramienta gruesa y material de 
albañilería, carpintería y cerrajería necesaria para el montaje, así como personal auxiliar 
para ayudar al especializado que enviará la empresa suministradora. 

 
 
Art. 37º: Plazos de entrega 

 
El plazo que para la entrega de maquinaria pacte el promotor con el vendedor de la 

misma, no podrá ser ampliado más que por causa de fuerza mayor, como huelgas, lock-out, 
movilización del ejército, guerra o revolución. 

 
 Si el retraso es imputable a la casa vendedora, el promotor tendrá derecho a un 1% 

de rebaja en el precio por cada semana de retraso como compensación por los perjuicios 
ocasionados. 

 
 
Art. 38º: Pruebas de maquinaria 

 

Será por cuenta de la entidad vendedora suministrar los aparatos y útiles precisos 
para ejecutar las pruebas de las máquinas y verificar las comprobaciones necesarias, siendo 
de su cuenta los gastos que originen éstas. 

 
 
Art. 39º: Plazo de garantía 
 

En cada máquina o grupo de máquinas, se  establecerá una fecha de prueba con el 
objeto de poder efectuar la recepción provisional, para el plazo mínimo de garantía de un 
año, en el cual su funcionamiento ha de ser perfecto, comprometiéndose la empresa 
suministradora a reponer por su cuenta las piezas que aparezcan deterioradas a causa de una 
defectuosa construcción o instalación y a  subsanar por su cuenta las anomalías o 
irregularidades de funcionamiento que impidan su uso normal. 
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Título II: Pliego de condiciones de índole facultativa 
 
 
Art. 1º: Medidas de seguridad 

 

El Contratista deberá atenerse a las disposiciones vigentes sobre Seguridad e 
Higiene en el trabajo. Como elemento primordial de  seguridad se establecerá toda la 
señalización necesaria, tanto durante el desarrollo de las  obras, como durante su 
explotación, haciendo referencias bien a peligros existentes o a las limitaciones de las 
estructuras. Para ello se utilizarán, cuando existan, las correspondientes señales vigentes 
establecidas por el Ministerio de Obras y Urbanismo y en su defecto, por otros 
Departamentos Nacionales y Organismos Internacionales. 

 
 
Art. 2º: Subcontratistas o destajistas 

 
El Contratista podrá dar a destajo o en subcontrata cualquier parte de la obra, pero 

con la previa autorización del Director de las Obras. La obra que el Contratista pueda dar a 
destajo no podrá exceder del 25% del valor total del Contrato, salvo autorización expresa 
del Director de las Obras. El director de las Obras, está facultado para decidir la exclusión 
de un destajista por ser incompetente o no reunir las condiciones necesarias. Comunicada 
esta decisión al Contratista, este deberá tomar  las medidas precisas e inmediatas para la 
rescisión de este trabajo. 

 
El contratista será siempre responsable ante el Director de las Obras de todas las 

actividades  de  los  detallistas  y  de  las  obligaciones  derivadas  del  cumplimiento  de  las 
condiciones expresadas en este Pliego. 

 
 
Art. 3º: Modificaciones en el Proyecto 

 
El Director de las Obras, podrá introducir en el proyecto, antes de empezar las obras 

o durante su ejecución, las modificaciones que sean precisas para la normal construcción de 
las mismas, aunque no se hayan previsto en el proyecto, y siempre que lo sean sin separarse 
de su espíritu  y  recta  interpretación.  También  podrá  introducir   aquellas  
modificaciones  que produzcan aumento o disminución y aún supresión de las cantidades de 
obra, marcadas en el Presupuesto o sustitución de una cantidad de obra por otra, siempre 
que ésta sea de las comprendidas en el Contrato. 

 
Todas estas modificaciones serán obligatorias para el Contratista siempre que, a los 

precios del contrato, sin ulteriores revisiones, no alteren el Presupuesto de Adjudicación en 
más de los porcentajes previstos en la Ley de Contratos del Estado y su reglamento de 
Aplicación vigentes, tanto por exceso como por defecto. En este caso, el Contratista no 
tendrá derecho a ninguna variación en los precios, ni a las indemnizaciones de ningún 
género por supuestos perjuicios que le puedan ocasionar las modificaciones en el número de 
unidades de obra o en plazo de ejecución. 

 
 
 
 
 
Art. 4º: Relaciones valoradas y certificadas de las obras 
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En los primeros días de cada mes, el Director de las Obras formulará la relación 
valorada de cada obra ejecutada en el mes anterior. La relación valorada se hará al origen, 
incluyendo en ella las unidades de obra terminadas con arreglo al Proyecto, según 
mediciones obtenidas en Obra, multiplicadas por los precios correspondientes de las 
Valoraciones de Obra o los contradictorios o convenios aprobados por la Dirección Técnica 
e incorporados a Contrato. En ningún caso se incluirán unidades de obra incompletas ni 
precios no aprobados por la Dirección Técnica del proyecto. 

 
Las valoraciones efectuadas servirán de base para la redacción de las certificaciones 

mensuales. Todos los abonos que se efectúen  son a buena cuenta y  las certificaciones no 
suponen aprobación ni recepción de las obras que comprenden. 

 
Mensualmente se lleva a cabo una liquidación parcial, en el que se abonarán las 

certificaciones, descontando el importe de los cargos que el Director de las Obras tenga 
contra el contratista. 

 
 
Art. 5º: Revisión de precios 

 

En cuanto a los plazos cuyo cumplimiento dé derecho a la revisión de precios y a 
las fórmulas, se atendrá el Contratista a lo determinado en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares y Disposiciones vigentes sobre revisión de precios en las obras 
Contratas por el Estado. 

 
Art. 6º:  Conservación  de  las  obras  durante  la  ejecución  y  durante  el  plazo  de 

garantía 

 
El Contratista queda comprometido a conservar por su cuenta, hasta que sean 

recibidas provisionalmente, todas las obras que integran el Proyecto. Así mismo, queda 
obligado a la conservación de las obras durante el plazo de garantía de un  año, a partir de 
la fecha de recepción provisional. Durante este plazo deberá realizarse cuantos trabajos 
sean precisos para mantener las obras ejecutadas en perfecto estado. 

 
 
Art. 7º: Ensayos y reconocimientos 

 

Los ensayos y reconocimientos verificados  por el Director de  las Obras o por sus 
delegados durante la ejecución de sus trabajos, no tienen otro carácter que el de simples 
antecedentes para la recepción. Por lo tanto, la admisión de materiales o elementos de la 
obra, antes de la recepción definitiva, no atenúa las obligaciones que contrae el Contratista 
de subsanar o reponer, si las obras o instalaciones resultasen inaceptables, parcial o 
totalmente, en el reconocimiento final y pruebas de recepción. 

 
 
Art. 8º: Pruebas que deben efectuarse antes de las recepciones 

 
Antes  de  verificar  la  recepción  provisional  se  someterán  todas  las  pruebas  de 

resistencia, estabilidad y funcionamiento con arreglo al programa que redacte el Director de 
las Obras. Se contrastará el perfecto funcionamiento antes de ser recibidas 
provisionalmente por las obras. 

 
Una vez transcurrido el plazo de garantía, antes de proceder a la recepción 

definitiva, se comprobará que todos los elementos de las obras siguen un perfecto 
funcionamiento. 
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Art. 9º: Plazo de ejecución y plazo de garantía 

 
El plazo de ejecución de las obras se fijará en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.  El  plazo  de  garantía  que  ha  de  mediar  entre  la  recepción  provisional  y  
la recepción definitiva de las obras, será de un año  contando a partir de la fecha de Acta de 
Recepción Provisional. 

 
 
Art. 10º: Recepción provisional 

 
Terminado el plazo de ejecución se procederá a las pruebas prescritas en el artículo 

8 de este Título y al reconocimiento detallado de las obras.  
 
Si todos los resultados son positivos se realizará la recepción provisional de las 

obras mediante acta redactada de acuerdo con las disposiciones vigentes. 
 
 
Art. 11º: Recepción definitiva 

 

Terminado  el  plazo  de  garantía  se  procederá,  como  en  el  caso  de  recepción 
provisional,  a  las  pruebas  y   al  reconocimiento  detallado   de  las  obras,  recibiéndolas 
definitivamente  o  no,  según  su  estado  y  procediendo  de  igual  forma  y  con  análogas 
consecuencias. 

 
 
Art. 12º: Incomparecencia del Contratista en las recepciones 

 

Si el Contratista, o su representante, no compareciesen el día y hora señalados por el 
Director de las Obras para ejecutar las pruebas y el reconocimiento previo a una recepción, 
se le volverá a citar fehacientemente y, si tampoco esta segunda vez, se harán las pruebas y 
el reconocimiento en ausencia suya, haciéndola constar así en el Acta a la que se adjuntará 
el acuse de recibo de la citación. 

 
 
Art. 13º: Permisos y licencias 

 
El Contratista deberá obtener a su costa, todos los permisos y licencias necesarios 

para la ejecución de las obras, con excepción de los correspondientes a la obtención de los 
terrenos donde se ubicarán las obras. 

 
 
Art. 14º: Responsabilidad del Contratista con terceros 

 
Será responsable el Contratista, hasta la recepción definitiva,  de los daños y 

perjuicios a terceros como consecuencia de los actos, omisiones y negligencias del personal 
a su cargo o de una deficiente organización de las obras. El Contratista será responsable de 
todos los objetos que se encuentren o descubran durante la ejecución de las obras y deberá 
dar cuenta inmediata de los hallazgos al Director de las Obras y colocarlos bajo su custodia, 
estando obligado a solicitar de los Organismos Públicos y Empresas de servicios, la 
información referente a las instalaciones subterráneas que puedan ser dañadas por las obras. 

 
 
Art. 15º: Gastos de carácter general a cargo del Contratista 

 

Serán a cuenta del Contratista los gastos que originen el replanteo general de las 
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obras o su comprobación y los replanteos parciales de las mismas; los de construcciones 
auxiliares; los de alquiler o adquisición de terrenos para depósitos de maquinaria y 
materiales; los de protección  de  materiales  y  de  la  propia  obra  contra  todo  deterioro,  
daño  o  incendio, cumpliendo los requisitos vigentes para el almacenamiento de explosivos 
y carburantes; los de  limpieza  de  desperdicios  y  basuras;  los  de  construcción  y  
conservación  de  caminos provisionales para desvío del tráfico y demás recursos necesarios 
para proporcionar seguridad dentro  de  las  obras;  los  de  retirada  de  los  materiales  
rechazados  y  corrección  de  las deficiencias observadas y puesta de manifiesto por los 
correspondientes ensayos y pruebas; y, por último, los de apertura o habilitación de los 
caminos precisos para el acceso y transporte de materiales al lugar de las obras. 

 
Igualmente serán a cuenta del Contratista,  los gastos originados por los ensayos de 

materiales y de control de ejecución de las obras que disponga el Director de las Obras, en 
tanto que el importe de dichos ensayos no sobrepase el 1% del presupuesto de adjudicación 
de las obras. 

 
En los casos de resolución del Contrato, tanto por la finalización de la obra como 

por cualquier otra causa que lo motive, serán a cuenta del Contratista, los gastos originados 
en la liquidación, así como los de retirada de los medios auxiliares empleados o no en la 
ejecución de las obras. 

 
 
Art. 16º: Documentos que puede solicitar el Contratista 

 
El Contratista podrá a sus expensas, pero dentro de las oficinas del Director de las 

Obras, sacar copias de los documentos del proyecto, cuyos originales le será facilitados por 
el Director, el cual autorizará con su firma las  copias, si así lo conviniese con el 
Contratista. También tendrá derecho a sacar copias de los perfiles de replanteo, así como de 
las relaciones valoradas que se formulen mensualmente y de las Certificaciones expedidas. 

 
 
Art. 17º: Correspondencia en obra 

 
El  Contratista  tendrá  derecho  a  que  se  le  acuse  de  recibo,  si  lo  solicita,  de  

las reclamaciones que dirija al Director de las Obras y al mismo tiempo, estará obligado a 
devolver al mismo, ya originales, ya copias, de todas las órdenes que de él reciba, poniendo 
al pie  “el enterado”. 

 
 
Art. 18º: Rescisión del Contrato 

 
La rescisión, si se produjera, se regirá por el Reglamento General de Contratación 

para la aplicación de la Ley de Contratos del Estado, por el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Generales y demás disposiciones vigentes. En caso de rescisión por 
incumplimiento del Contrato  por  parte  del  Contratista,  los  medios  auxiliares  de  éste  
podrán  ser  utilizados gratuitamente, por la entidad a cuyo cargo se realizan las obras, para 
la terminación de las mismas. Todos estos medios auxiliares quedarán en poder del 
Contratista, una vez terminadas 
las  obras,  quien  no  tendrá  derecho  a  reclamación  alguna  por  los  desperfectos  a  que  
su utilización haya dado lugar. 
 
Art. 19º: Liquidación de las obras 

 
Una vez efectuada la recepción provisional, se procederá a la medición general de 
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las obras, que ha de servir para la valoración final de las mismas. La liquidación de las 
obras se llevará a cabo después de realizada la recepción definitiva, saldando las diferencias 
existentes por los abonos a buena cuenta y descontando  el importe de las reparaciones y 
obras de conservación que se hayan producido durante el plazo de garantía en el caso de 
que el Contratista no las hubiese realizado por su cuenta. También se descontarán los gastos 
de retirada de todas las instalaciones, materiales, etc en el caso de que el Contratista no lo 
hubiese hecho por su cuenta, en el plazo de 30 días a partir de la fecha del Acta de 
Recepción Provisional. 

 
 
 

 
 
Título III: Pliego de condiciones de índole económica 
 
Art. 1º: Condiciones generales 

 
Todas las unidades de obra se medirán y abonarán por volumen, superficie, longitud, 

peso o unidad, de acuerdo a como figuran especificadas en la Valoración de Unidades de 
Obra. Para las unidades nuevas que puedan surgir y para las que sea preciso la redacción de 
un precio contradictorio, se especificarán claramente al acordarse éste el modo de abono, en 
otro caso, se establecerá lo admitido en la práctica habitual o costumbre de la construcción. 

 
Si  el  Contratista  construye  mayor  volumen  de  cualquier  clase  de  fábrica  que  

el correspondiente a los dibujos que figuran en los Planos, o de sus reformas autorizadas (ya 
sea por efectuar mal la excavación, por error, por su conveniencia, por alguna causa 
imprevista o por cualquier otro motivo) no será de abono ese exceso de obra. 

 
Si a juicio del Director de las Obras, ese exceso de obra resultase perjudicial, el 

Contratista tendrá la obligación de demoler la obra a su costa y rehacerla nuevamente con 
las dimensiones debidas. En caso de que se trate de un aumento excesivo de excavación, 
que no pueda subsanarse con la demolición de la obra ejecutada, el Contratista quedará 
obligado a corregir este defecto, de acuerdo con las Normas que dicte el Director de Obras, 
sin que tenga derecho a exigir indemnización por estos trabajos. 

 
Siempre que no se siga expresamente otra  cosa en las Valoraciones de unidades de 

obra  o  en  el  Pliego  de  Condiciones  Técnicas,  se  consideran  incluidos  precios  de  las 
Valoraciones  de  Obra,  los  agotamientos,  las  entibaciones,  los  rellenos  del  exceso  de 
excavación, el transporte al vertedero de los productos sobrantes, el montaje, las pruebas 
que sean  necesarias,  la  limpieza  de  las  obras,  los  medios  auxiliares  y  todas  las  
operaciones necesarias para terminar perfectamente la unidad de obra que se trate. 

 
Es obligación del Contratista la conservación de todas las obras y por consiguiente, 

la reparación o reconstrucción de aquellas partes que hayan sufrido daños o que se 
compruebe que no reúne las condiciones exigidas por este Pliego. Para estas reparaciones se 
atendrá estrictamente a las instrucciones que reciba del Directos de las Obras. 

 
Esta obligación del Contratista de la conservación de todas las obras, se extiende 

igualmente a los acopios que se hayan certificado, Corresponden pues, al Contratista, el 
almacenaje  y  guardería  de  los  acopios  y  reposición  de  aquellos  que  se  hayan  
perdido, destruido o dañado, cualquiera que sea la causa. En ningún caso el Contratista 
tendrá derecho a reclamar fundándose en insuficiencia de precios o en falta de expresión, en 
la Valoración de la Obra o en el Pliego de Condiciones, explícita de algún material u 
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operación necesaria para la ejecución de una unidad de obra. 
 
 
Art. 2º: Replanteo 

 
Todas  las  operaciones  de  replanteo  que  se  realicen  con  autoridad  o  durante  la 

ejecución de las obras, incluso señales, hitos y cualquier clase de material utilizado, serán a 
cuenta del Contratista. 

 
 
Art. 3º: Medición y abono de las mediciones 

 
Se entiende por m3 de excavación, el referido al terreno tal y como se encuentra 

antes de la misma. Este volumen se apreciará de la forma siguiente: 

 
Los perfiles del Proyecto se comprobarán o modificarán al efectuarse el replanteo de 

las obras y al pie de las diversas hojas figurarán la conformidad del Director de las Obras y 
del Contratista o de las personas a quien estos deleguen. Durante la ejecución de las obras 
se sacarán cuantos perfiles transversales se estimen necesarios, firmándose igualmente las 
hojas por ambas partes. No se admitirá ninguna reclamación del Contratista sobre el 
volumen resultante que no esté basado en las hojas anteriormente citadas. En el precio de la 
excavación queda comprendido también, salvo indicación en contrato de la Valoración de 
Obra, el coste del descuaje del arbolado, arbustos, raíces y toda clase de vegetación. 

 

Queda comprendido igualmente el coste de saneamiento y limpieza de la capa de 
asiento de la cimentación, el agotamiento, el relleno, el refinado de los taludes, el 
apilamiento de los materiales aprovechables, el transporte al vertedero, las entibaciones y 
las medidas de seguridad  necesarias,  las  señales  de  precaución,  el  balizamiento  de  
pasos  provisionales necesarios, la reposición o modificación de las servidumbres existentes 
y cuantas operaciones sean precisas para terminar completamente la unidad de obra y dejar 
el terreno inmediato en las condiciones preexistentes. 

 
 
Art. 4º: Medición o abono de terraplenes o rellenos compactos 

 
Los terraplenes de medirán por su volumen deducido de las líneas teóricas de los 

Planos y de las órdenes del Director de las Obras, a partir de los perfiles del terreno. Los 
rellenos compactos se medirán por diferencia entre el volumen excavado que se abona y el 
que ocupa la obra de fábrica, tuberías o el resto de los rellenos en zanja. 

 
El  precio  comprende  el  coste  de  todas  las  operaciones  necesarias  para  formar  

el terraplén o relleno, cualquiera que sea la procedencia de las tierras y la distancia de 
transporte. Incluyen las excavaciones de préstamos según las prescripciones de este Pliego, 
la limpieza del terreno sobre el que descansará el terraplén y la pequeña remoción de aquel 
para facilitar la unión, el agua para humedecer las tierras, la consolidación de éstas, y el 
refinado de las superficies. 

 
No serán de abono al Contratista las operaciones necesarias para el transporte de pie 

de obra y ulterior transporte al vertedero, del material que no haya resultado utilizable, ni 
las creces con que deben formarse los terraplenes destinados a ser recortados, ni esta última 
operación. No serán de abono los rellenos que haya de realizar el Contratista por ejecución 
defectuosa de las obras o por su conveniencia. 
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Art. 5º: Medición y abono de hormigones 

 
Se entiende por m3 de hormigón, cualquiera que sea el tipo de dosificación de éste, 

al volumen que corresponde a dicha unidad completamente terminada. Se abonará a los 
precios fijados en la valoración de unidades de obra. Se abonarán solamente los volúmenes 
que resulten de aplicar a la obra las dimensiones acotadas en los planos u ordenadas, por 
escrito, 
por el Director de las Obras, sin que sea de abono cualquier  exceso  que  no  haya  sido 
debidamente autorizado. 

 
Para la dosificación de los hormigones, las proporciones de cemento que figuran en 

el presente proyecto son indicativas. El Contratista tendrá la obligación de emplear la 
cantidad de cemento necesaria para obtener las resistencias que se exigen en el artículo 14 
de este Pliego, sin que por ello pueda pedir sobreprecio alguno. Ninguna variación de 
procedencia de los áridos autorizada o pedida por el Director de las Obras, significará 
cambio de precio de la unidad de obra en que intervengan. En el precio de los hormigones 
están incluidos todos los gastos de los materiales, transporte, preparación, puesta en obra, 
vibrado, curado, pruebas y ensayos que sean precisos a realizar, así como la autorización de 
moldes, encofrados, cimbras y andamiajes. 

 
Art. 6º:  Medición  y  abono  del  acero  en  armaduras  de  hormigón  y  en  perfiles 

laminados 

 

Se abonará y se pagará el acero por peso teórico que, basado en una densidad de 
acero de 7,85 Tn/m3, resulte de las dimensiones que figure  en los planos de obra que 
autorice la Dirección. 

 
En el precio de acero está incluido el coste de suministro, manipulación, empleo de 

materiales, máquinas y mano de obra necesaria para su puesta en obra, así como los 
aumentos debidos a pérdidas, empalmes y ataduras. 

 
No serán de abono los excesos de obra que ejecute el Contratista por su 

conveniencia o error, cuando sustituya algunas secciones por otras mayores, con la 
aprobación del Director de las Obras, por no disponer los elementos apropiados. 

 
 
Art. 7º: Medición y abono de las tuberías de cualquier clase de material 

 
Se entiende por metro lineal (ml) de tubería cualquier material y de diversos tipos y 

diámetros, la longitud correspondiente a estas unidades, completamente colocadas y 
probadas de acuerdo con las prescripciones del presente Pliego. Se abonará por ml. A los 
precios de las Valoraciones de Obra, estando incluidos en dichos precios la adquisición de 
los materiales, su transporte a obra, su colocación, juntas, pruebas y parte proporcional de 
las piezas necesarias para  el  montaje  de  la  totalidad  de  las  redes  y  que  no  figuren  
específicamente  en  las Valoraciones de Obra. 

 
El Contratista adoptará las medidas necesarias encaminadas a evitar la flotación y 

movimientos de los tubos en las zanjas con anterioridad al relleno de las mismas. Cualquier 
avería originada por este motivo deberá ser reparada por el Contratista y no será de abono 
por parte de la Administración. 

 
Art. 8º: Medición y abono de las unidades de valvulería y piezas especiales 
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Se  abonarán  por  el  número  de  unidades,  incluyendo  las  juntas  y  elementos  de 

acoplamiento a las tuberías. En el precio de estas unidades están incluidos todos los gastos 
de los materiales, transporte, puesta en obra, pruebas, ensayos y verificaciones. 

 
 
Art. 9º: Medición y abono de las instalaciones especiales 

 
Las  instalaciones  especificadas,  como  depósitos,  etc.,  se  medirán  y  abonarán  

por volumen, superficies, longitud, peso o unidad, de acuerdo a como figuran especificadas 
en las Valoraciones de Obra. En los precios aplicables a estas unidades, están comprendidas 
todas las comprobaciones necesarias para el completo montaje y perfecto funcionamiento 
de las instalaciones,  así  como,  los  gastos  derivados  de  la  redacción  y  aprobación  de  
los correspondientes Proyectos Constructivos de Detalle, tasas de Organismos Oficiales, 
pruebas, homologaciones, verificaciones,... 

 
 
Art. 10º: Medición y abono de otras unidades de obra 

 

Las obras no previstas en el Proyecto o no incluidas en el presente apartado de este 
Pliego de Condiciones Técnicas, se abonarán a los precios unitarios de las Valoraciones de 
Obra. Si para la Valoración de estas obras, no bastasen los precios de dichas valoraciones, 
se elaborarán  precios  contradictorios  o  convenidos  de  acuerdo   con  lo  establecido  en  
el Reglamento General de Contratación para la Aplicación de la Ley de Contratos del 
Estado y en el Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la contratación de Obras 
del Estado. 

 
 
Art. 11º: Abono de unidades de obras incompletas. 

 
Cuando por rescisión u otras causas, sea preciso valorar obras incompletas, se 

aplicará la descomposición que figura  en las Valoraciones de Obra,  sin que pueda 
pretenderse la valoración  de  cualquier  unidad  descompuesta  en  forma  distinta.  En  
ningún  caso,  tendrá elementos que componen el precio contenido en dichas Valoraciones. 

 
 
Art. 12º: Abono de materiales en depósito. 

 
No se abonará al Contratista porcentaje de material que no está colocado en 

depósito. Si el terreno utilizado para depósito de material, es de propiedad particular, no se 
hará el abono  hasta  su  empleo  en  obra,  a  menos  que  el  Contratista  presente  la  
documentación suficiente, a juicio del Director de las Obras, en las que el propietario del 
terreno reconozca que el material acopiado es propiedad del Estado y que ha recibido el 
alquiler por todo el tiempo que el material pueda ocupar el terreno. 

 
 

Art. 13º: Gastos de pruebas y ensayos 
 

Todos los gastos ocasionados por ensayos, pruebas, verificaciones, etc., de 
materiales o unidades de obra o totalmente ejecutadas serán a cargo del Contratista. Se 
incluyen el coste de los materiales que se hayan de ensayar, la mano de obra, herramientas, 
transporte, gastos de  toma  de  muestras,  minutas  de  laboratorio,  etc.  El  importe  no  
excederá  del  1%  del presupuesto de adjudicación de las obras. 

 
Todo ensayo que no haya dado resultado satisfactorio, a juicio del Director de las 
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Obras,  o  que  no  ofrezcan  garantías  suficientes,  podrá  repetirse  de  nuevo  a  cargo  del 
Contratista y no se computarán a efectos del 1% del importe total de pruebas y ensayos. 

 
 
Art. 14º: Obras defectuosas o mal ejecutadas 

 

Si el Director de las Obras estima que  las unidades de obra defectuosas y que no 
cumplen estrictamente las condiciones del Contrato, son sin embargo, admisibles, puede 
proponer a su Superioridad la aceptación de las  mismas con la consiguiente rebaja de los 
precios. 

 
El  Contratista  queda  obligado  a  rebajar  los  precios  rebajados  fijados  por  la 

Administración, a no ser que prefiera demoler  y reconstruir las unidades defectuosas con 
arreglo a las Condiciones del Contrato. 

 
 
 
 
 
 
Título IV: Pliego de condiciones de índole legal 
 
Art 1º: Base fundamental 

 
 

Se entiende el presente Pliego como orientativo para la formalización del contrato 
entre el Proyectista y el Constructor. 

 
 
Art 2º: Quiénes pueden ser contratistas 

 
Pueden ser contratistas de las obras los españoles y extranjeros que se hallen en 

posesión de sus derechos civiles con arreglo  a las leyes, y a las sociedades y compañías 
legalmente construidas y reconocidas en España. 

 
 
Quedan exceptuados: 

 
 
1º) Los que se hallen procesados criminalmente. 

 
 
2º) Los que estuviesen fallidos, con suspensión de pagos o con sus bienes intervenidos. 

 
3º) Los que estuviesen apremiados como deudores o de los caudales públicos en concepto 
de seguros contribuyentes. 

 
4º)Los que en contratos anteriores con la Administración, hubieran faltado reconocidamente 
a sus compromisos. 

 
 
Art. 3º: Sistemas de contratación 

 
 

La ejecución de las obras podrá contratarse por cualquiera de los siguientes sistemas: 

 
1º) Por tanto alzado; comprenderá la ejecución de toda o parte de la obra, con sujeción 
estricta a los documentos del proyecto y en una cifra fija. 

 
2º) Por unidades de obra ejecutadas, así mismo con arreglo a los documentos del Proyecto y 
a las condiciones particulares que en cada caso estipulen 
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3º) Por contratos de mano de obra, siendo a cuenta de la propiedad el suministro de 
materiales y medios auxiliares, en condiciones idénticas a las anteriores 

 
 
Art. 4º: Adjudicación de las obras 

 
Las  adjudicaciones  de  las  obras  podrán   ejecutarse  por  cualquiera  de  los  tres 

procedimientos siguientes: 
 
 

1º) Subasta pública o privada. 
 
 

2º) Concurso público o privado. 
 
 
           3º) Adjudicación. 

 
 

En el primer caso, será obligatoria la adjudicación al mejor postor, siempre que esté 
conforme  con  lo  especificado  en  los  documentos  del  Proyecto.  En  el  segundo  caso,  
la adjudicación será libre de elección. 

 
Art. 5º: Formalización del contrato 

 
Los contratos se formalizarán mediante documento privado en general, que podrá 

elevarse a elección de escritura pública a petición de cualquiera de las partes y con arreglo a 
las disposiciones vigentes. Será de cuenta del adjudicatario todos los gastos que ocasionen 
la extensión del documento en que se consigne la contrata. 

 
 
Art 6º: Responsabilidad de Contratista 

 
El Contratista es responsable de la ejecución de las obras en condiciones 

establecidas en  el  contrato  y  en  los  documentos  que  componen  el  Proyecto  (la  
Memoria  no  tendrá consideración de documento del Proyecto). Como consecuencia de 
ello, vendrá obligado a la demolición y reconstrucción de todo lo mal ejecutado, sin que 
pueda servir de excusa el que el Director de Construcción haya examinado y reconocido la 
construcción durante las obras, ni el que hayan sido abonadas en liquidaciones parciales. 

 
 
Art. 7º: Accidentes de trabajo y daños a terceros 

 
En caso de accidentes ocurridos a los operarios, con motivo y en ejercicio de los 

trabajos para la ejecución de las obras, el Contratista se atendrá a lo dispuesto en la 
legislación vigente, siendo en todo caso único responsable de su incumplimiento y sin que 
por ningún concepto pueda quedar afectada la propiedad, por responsabilidades de 
cualquier aspecto. 

 
El Contratista está obligado a adoptar las medidas de seguridad que las 

disposiciones vigentes preceptúan, para evitar en lo posible accidentes a obreros o a los 
viandantes, no solo en los andamios, sino en todos los lugares peligrosos de la obra, huecos 
de escalera, etc. 

 

De los accidentes y perjuicios de todo género que, por no cumplir el Contratista lo 
legislado sobre la materia, pudieran acaecer o sobrevenir, será éste el único responsable, o 
sus representantes den la obra, ya que se considera que en los precios contratados están 
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incluidos todos los gastos y precios para cumplimentar debidamente dichas disposiciones 
legales. 

 
El  Contratista  será  responsable  de  todos  los  accidentes  que  por  inexperiencia  

o descuido sobrevinieran tanto en la edificación donde se efectúen las obras, como en las 
auxiliares. Será, por tanto, de su cuenta el abono de las indemnizaciones a quien 
corresponda y  cuando  a  ello  hubiera  lugar,  de  todos  los  daños  y  perjuicios  que  
puedan  causar  las operaciones de ejecución de las obras. 

 
 
Art. 8º: Hallazgos 

 
El propietario se reserva la posesión de todas las antigüedades objetos de arte o 

sustancias  minerales  utilizables,  que  se  encuentren  en  las  excavaciones,  demoliciones 
practicadas en sus terrenos, o edificaciones, etc. 

 
El Contratista deberá emplear para extraerlos, todas las precauciones que se 

indiquen por el Director de la Construcción. El propietario abonará al Contratista el exceso 
de obras o gastos especiales que estos trabajos ocasionen. 

 
Será así mismo, como de la exclusiva pertenencia del propietario de los materiales y 

corrientes de agua que, como consecuencia de la ejecución de las obras aparecieran en los 
solares o terrenos en los que se realizan las obras, pero el Contratista  tendrá derecho de 
utilizarlas en la construcción. 

 
En el caso de utilizarse aguas, y si las utiliza, serán de cargo del Contratista, las 

obras que sea conveniente ejecutar para recogerlas o desviarlas para su utilización. 

 
La autorización para el aprovechamiento de gravas, arena y toda clase de materiales 

procedentes de los terrenos donde los trabajos se ejecuten, así como las condiciones 
técnicas y económicas en que estos aprovechamientos han de concederse y ejecutarse, se 
señalarán para cada caso concreto por el Director de Construcción. 

 
 
Art. 9º: Causas de rescisión del contrato 

 

Serán causas de rescisión las siguientes: la muerte o incapacitación del Contratista, 
la quiebra del Contratista, las alteraciones del contrato por las causas siguientes: 

 
- La  modificación  del  Proyecto  en  tal   forma  que  represente  alteraciones 

fundamentales  a  juicio  del  Director  de  Construcción,  y  en  cualquier  caso, 
siempre  que  la  variación  del  presupuesto,  como  consecuencia  de  estas 
modificaciones, represente en más o en menos del 25% como mínimo del importe de 
aquél. 

 

- Las  modificaciones  de  unidades  de  obras  siempre  que  éstas  representen 
variaciones en más o menos del 40% como mínimo de algunas de las unidades que 
figuran en las mediciones del Proyecto, o en más de un 59% de unidades de Proyecto. 

 

- La suspensión de obra comenzada, y en todo caso, siempre que por causas ajenas a la 
contrata no se dé comienzo, a la obra adjudicada en el plazo de tres meses a partir de 
la adjudicación en este caso, la devolución de fianza será automática. 
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- El no dar comienzo la contrata a los trabajos dentro del plazo señalado. 

 
- El incumplimiento de las condiciones del contrato, cuando implique descuido o mala 

fe con perjuicio de las obras. 

 

- La terminación del plazo de la ejecución de la obra. 

 

- El abandono de la obra sin causa justificada. 

 

- La mala fe en la ejecución de los trabajos. 
 
 
Art. 10º: Liquidación en caso de rescisión 

 
Siempre que se rescinda el contrato por causa ajena,  a falta de cumplimiento del 

Contratista,  se  abonará  a  éste  todas  las  obras  ejecutadas  con  arreglo  a  las  
condiciones prescritas y  todos los materiales a pie de obra pendiente de ejecución y 
aplicándose a éstos, los precios que fija el Ingeniero. 

 
 

Cuando la rescisión de la contrata, sea por incumplimiento del Contratista se 
abonará la obra hecha si es de recibo, y los materiales acopiadas al pie de la misma, que 
reúnan las debidas  condiciones  y  sean  necesarios  para  la  misma,  sin  que,  mientras  
duren  estas negociaciones pueda entorpecer la marcha de los trabajos. 

 
 
Art. 11º: Impuestos 

 
Correrán por cuenta del Contratista los impuestos del timbre y Derechos Reales, que 

se devenguen por el contrato. Si se exigiese alguno de estos impuestos al propietario, le 
será, integrados por el Contratista, así como las multas e intereses por demora en el pago. 

 
 
Art. 12º: Legislación 

 
En todo caso, lo no especificado en el presente Pliego de Condiciones y siempre que 

no se contradiga al mismo, se atenderá en lo estipulado en el Pliego de Condiciones Varias 
de la Edificación, de la Dirección General de Arquitectura, así como la vigente Ley de 
Contratos del Estado, que por tanto se considera forma parte del presente Pliego de 
Condiciones. 

 
 
Art. 13º: Litigios y reclamaciones del Contratista 

 
Todo desacuerdo sobre las cláusulas de Contrato y del presente Pliego de 

Condiciones, que se promoviesen entre el Contratista y el  Propietario, será resuelto con 
arreglo a los requisitos y en la forma prevista por la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil. 

 
 
Art. 14º: Dudas u omisiones de los Documentos del Proyecto 

 
Lo mencionado en el Pliego de Condiciones y omitido en los Planos, o viceversa, 

habrá de ser ejecutado como si estuviera expuesta en ambos documentos. En caso de duda u 
omisión en cualquiera de los documentos del Proyecto, el Contratista se compromete a 
seguir en todo caso, las instrucciones de la Dirección  facultativa, para que la obra se haga 
con arreglo a las buenas prácticas de las construcciones. El Contratista no queda eximido de 
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la obligación de ejecutadas. 
 

 
 
Art. 15º: Epílogo 

 
Todo cuanto se hallase definido en el presente Pliego de Condiciones, será ejecutado 

bajo la responsabilidad del Ingeniero que dirija las obras. 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

Castuera, Junio de 2019 

 

 

La alumna: 

 

 

 

 

Fdo: María Luisa Sánchez de Dios 
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 CAPÍTULO 01 MOVIMIENTO DE TIERRAS                                             
01.01 m3  EXC.POZOS A MÁQUINA T.DISGREG.                                    

 Excavación en pozos en terrenos disgregados, por medios mecánicos, con extracción de tierras a  
 los bordes, sin carga ni transporte al vertedero, y con p.p. de medios auxiliares.  
 Zapatas N6-8-11-13-16-18-21-23-26-28 10 1,40 1,90 0,65 17,29 
 Zapatas N37-36-40-42 4 1,40 1,60 0,55 4,93 
 Zapatas N1-3-31-33 4 1,00 1,40 0,65 3,64 
  _____________________________________________________  

 25,86 16,75 433,16 
01.02 m3  EXC.ZANJA A MÁQUINA T. DISGREG.                                   

 Excavación en zanjas, en terrenos disgregados, por medios mecánicos, con extracción de tierras a  
 los bordes, sin carga ni transporte al vertedero y con p.p. de medios auxiliares.  
 Vigas (N1-N6) (N31-N26) (N33-N28) 4 3,80 0,40 0,50 3,04 
 (N3-N8)  
 Vigas (N6-N11) (N11-N16) (N16-N21) 6 3,60 0,40 0,50 4,32 
 (N21-N26) (N31-N36) (N36-N37)  
 Vigas (N37-N33) (N28-N23) 6 3,60 0,40 0,50 4,32 
 (N23-N18) (N18-N13) (N13-N8)  
 (N3-N42)  
 Vigas (N42-N40) (N40-N1) 2 3,60 0,40 0,50 1,44 
  _____________________________________________________  

 13,12 18,75 246,00 
01.03 m2  DESBR.Y LIMP.TERRENO A MÁQUINA/ TRANSP.                           

 Desbroce y limpieza superficial del terreno por medios mecánicos, retirando una capa de máxima de  
 50 cm de espesor aproximadamente, incluyendo la carga por medios mecánicos y el  transporte al  
 vertedero, con p.p. de medios auxilares.  
 Superficie total 1 16,40 31,00 508,40 
  _____________________________________________________  

 508,40 1,37 696,51 
01.04 m3  TRANSP.VERTED.<10km.CARGA MAN                                     

 Transporte de tierras al vertedero, a una distancia menor de 10 km., considerando ida y vuelta, con  
 camión basculante cargado a mano (considerando 2 peones) y canon de vertedero y con p.p. de  
 medios auxiliares, considerando también la carga.  
 Excavación de Pozos 1 25,86 
 Excavación en Zanjas 1 13,12 
 Desbroce 1 0,10 50,84 
  _____________________________________________________  

 89,82 35,26 3.167,05 
01.05 m2  COMPAC.TERRENO C.A.MEC.S/APORTE                                   

 Compactación de terrenos a cielo abierto, por medios mecánicos, sin aporte de tierras, incluso rega-  
 do de los mismos, sin definir grado de compactación mínimo, y con p.p. de medios auxiliares.  
 Nave 1 30,00 15,00 450,00 
  _____________________________________________________  

 450,00 4,53 2.038,50 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 01 MOVIMIENTO DE TIERRAS .................................................................................  6.581,22 
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 CAPÍTULO 02 CIMENTACIÓN                                                       
02.01 m3  HORM.LIMPIEZA HM-5/B/32 V.MANUAL                                  

 Hormigón en masa HL-150/C/TM, de 5 N/mm2., consistencia blanda, Tmáx.32 mm. elaborado en  
 obra para limpieza y nivelado de fondos de cimentación, incluso vertido por medios manuales y co-  
 locación. Según EHE-08 y DB-SE-C.  
 Zapatas N6-8-11-13-16-18-21-23-26-28 10 1,40 1,90 0,10 2,66 
 Zapatas N37-36-40-42 4 1,40 1,60 0,10 0,90 
 Zapatas N1-3-31-33 4 1,00 1,40 0,10 0,56 
 Vigas (N1-N6) (N31-N26) (N33-N28) 4 3,80 0,40 0,10 0,61 
 (N3-N8)  
 Vigas (N6-N11) (N11-N16) (N16-N21) 6 3,60 0,40 0,10 0,86 
 (N21-N26) (N31-N36) (N36-N37)  
 Vigas (N37-N33) (N28-N23) 6 3,60 0,40 0,10 0,86 
 (N23-N18) (N18-N13) (N13-N8)  
 (N3-N42)  
 Vigas (N42-N40) (N40-N1) 2 3,60 0,40 0,10 0,29 
  _____________________________________________________  

 6,74 66,90 450,91 
02.02 m3  HORM. HA-25/B/32/IIa CIM. V.MANUAL                                

 Hormigón para armar HA-25/B/32/IIa, de 25 N/mm2., consistencia blanda, Tmáx.32, ambiente hu-  
 medad alta, elaborado en central en relleno de zapatas y zanjas de cimentación, incluso encamillado  
 de pilares y muros, vertido por medios manuales, vibrado, curado y colocación. Según EHE-08 y  
 DB-SE-C.  
 Zapatas N6-8-11-13-16-18-21-23-26-28 10 1,40 1,90 0,55 14,63 
 Zapatas N37-36-40-42 4 1,40 1,60 0,45 4,03 
 Zapatas N1-3-31-33 4 1,00 1,40 0,55 3,08 
 Vigas (N1-N6) (N31-N26) (N33-N28) 4 3,80 0,40 0,40 2,43 
 (N3-N8)  
 Vigas (N6-N11) (N11-N16) (N16-N21) 6 3,60 0,40 0,40 3,46 
 (N21-N26) (N31-N36) (N36-N37)  
 Vigas (N37-N33) (N28-N23) 6 3,60 0,40 0,40 3,46 
 (N23-N18) (N18-N13) (N13-N8)  
 (N3-N42)  
 Vigas (N42-N40) (N40-N1) 2 3,60 0,40 0,40 1,15 
  _____________________________________________________  

 32,24 73,40 2.366,42 
02.03 kg   ACERO CORRUGADO B 500 S/SD                                        

 Acero corrugado B 500 S/SD, cortado, doblado, armado y colocado en obra, incluso p.p. de des-  
 puntes. Según EHE-08 y CTE-SE-A  
 Zapatas Redondos 12mm de Diámetro  
 Kg Totales Acero N3-33-31-1 4 26,38 105,52 
 Kg Totales 10 48,00 480,00 
 N8-N13-N18-N23-N28-N26-N21-N16-N11-N6  
 Kg Totales N37-N36-N40-N42 4 29,90 119,60 
 Kg Totales Armado Superior e Inferior 18 20,70 372,60 
 Vigas 12 mm diámetro  
 Kg Totales Estribos Vigas 8 mm 18 8,09 145,62 
 diámetro  
 
  _____________________________________________________  

 1.223,34 2,35 2.874,85 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 02 CIMENTACIÓN......................................................................................................  5.692,18 
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 CAPÍTULO 03 RED DE SANEAMIENTO                                                
03.01 ud  ACOMETIDA RED GRAL.SANEAMIENTO                                    

 Acometida domiciliaria de saneamiento a la red general municipal, hasta una distancia máxima de 8  
 m., formada por: rotura del pavimento con compresor, excavación manual de zanjas de saneamiento  
 en terrenos de consistencia dura, colocación de tubería de hormigón en masa de enchufe de campa-  
 na, con junta de goma de 20 cm. de diámetro interior, tapado posterior de la acometida y reposición  
 del pavimento con hormigón en masa HM-15/B/32, sin incluir formación del pozo en el punto de aco-  
 metida y con p.p. de medios auxiliares.  
  ________________________________________________  
 1,00 215,51 215,51 
03.02 m.   TUBERÍA DE PVC SERIE C 32 mm.                                     

 Tubería de PVC sanitaria tipo C, de 32 mm. de diámetro, colocada en instalaciones interiores de de-  
 sagüe, para baños y cocinas, con p.p. de piezas especiales de PVC y con unión pegada, totalmen-  
 te instalada y funcionando. Según DB-HS 4.  
 TOTAL 1 7,65 7,65 
  _____________________________________________________  

 7,65 4,66 35,65 
03.03 m.   TUBERÍA DE PVC SERIE C 40 mm.                                     

 Tubería de PVC sanitaria tipo C, de 40 mm. de diámetro, colocada en instalaciones interiores de de-  
 sagüe, para baños y cocinas, con p.p. de piezas especiales de PVC y con unión pegada, totalmen-  
 te instalada y funcionando. Según DB-HS 4.  
 TOTAL 1 39,74 39,74 
  _____________________________________________________  

 39,74 5,45 216,58 
03.04 m.   TUBERÍA DE PVC SERIE C 50 mm.                                     

 Tubería de PVC sanitaria tipo C, de 50 mm. de diámetro, colocada en instalaciones interiores de de-  
 sagüe, para baños y cocinas, con p.p. de piezas especiales de PVC y con unión pegada, totalmen-  
 te instalada y funcionando. Según DB-HS 5.  
 TOTAL 1 2,10 2,10 
  _____________________________________________________  

 2,10 6,51 13,67 
03.05 m.   TUBERÍA ENTERRADA PVC D=110mm                                     

 Tubería enterrada de PVC liso de saneamiento, de unión en copa lisa pegada, de 110 mm. de diá-  
 metro exterior, espesor de pared 3,0 mm., colocada sobre cama de arena de río de 10 cm de espe-  
 ror, relleno lateral y superior hasta 15 cm. por encima de la generatriz con la misma arena; compac-  
 tando ésta hasta los riñones, con p.p. de piezas especiales, sin incluir la excavación ni el tapado  
 posterior de las zanjas, y con p.p. de medios auxiliares, cumpliendo normas de colocación y dise-  
 ños recogidas en el DB-HS5.  
 TOTAL 1 62,11 62,11 
  _____________________________________________________  

 62,11 13,73 852,77 
03.06 m.   TUBERÍA ENTERRADA PVC D=125mm                                     

 Tubería enterrada de PVC liso de saneamiento, de unión en copa lisa pegada, de 125 mm. de diá-  
 metro exterior, espesor de pared 3,1 mm., colocada sobre cama de arena de río de 10 cm de espe-  
 ror, relleno lateral y superior hasta 15 cm. por encima de la generatriz con la misma arena; compac-  
 tando ésta hasta los riñones, con p.p. de piezas especiales, sin incluir la excavación ni el tapado  
 posterior de las zanjas, y con p.p. de medios auxiliares, cumpliendo normas de colocación y dise-  
 ños recogidas en el DB-HS5.  
 TOTAL 1 9,22 9,22 
  _____________________________________________________  

 9,22 14,96 137,93 
03.07 m.   TUBERÍA ENTERRADO PVC D=160mm                                     

 Tubería enterrada de PVC liso de saneamiento, de unión en copa lisa pegada, de 160 mm. de diá-  
 metro exterior, espesor de pared 2'7 mm., colocada sobre cama de arena de río de 10 cm de espe-  
 ror, relleno lateral y superior hasta 15 cm. por encima de la generatriz con la misma arena; compac-  
 tando ésta hasta los riñones, con p.p. de piezas especiales, sin incluir la excavación ni el tapado  
 posterior de las zanjas, y con p.p. de medios auxiliares, cumpliendo normas de colocación y dise-  
 ños recogidas en el DB-HS5.  
 TOTAL 1 19,25 19,25 
  _____________________________________________________  

 19,25 17,09 328,98 
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03.08 m.   BAJANTE DE PVC SERIE F. 110 mm.                                   

 Bajante de PVC serie F, de 110 mm. de diámetro, con sistema de unión por enchufe con junta labia-  
 da, colocada con abrazaderas metálicas, totalmente instalada, incluso con p.p. de piezas especiales  
 de PVC, funcionando. Según DB-HS 5.  
 TOTAL 1 42,56 42,56 
  _____________________________________________________  

 42,56 12,14 516,68 
03.09 ud  BOTE SIFÓNICO PVC C/SUMIDERO                                      

 Suministro y colocación de bote sifónico de PVC, de 110 mm. de diámetro, colocado en el grueso  
 de la solera, con cuatro entradas de 40 mm., y una salida de 50 mm., y con tapa de rejilla de PVC,  
 para que sirva a la vez de sumidero, con sistema de cierre por lengüeta de caucho a presión, total-  
 mente instalado, incluso con conexionado de las canalizaciones que acometen y colocación del ra-  
 mal de salida hasta el manguetón del inodoro, con tubería de PVC de 50 mm. de diámetro, funcio-  
 nando. Según DB-HS 5.  
  ________________________________________________  
 2,00 27,15 54,30 
03.10 ud  ARQUETA ENTERRADA 51x51x65cm                                      

 Arqueta enterrada no registrable, de 51x51x65 cm. de medidas interiores, construida con fábrica de  
 ladrillo macizo tosco de 1/2 pie de espesor, recibido con mortero de cemento, colocado sobre solera  
 de hormigón en masa HM-10/B/40, enfoscada y bruñida por el interior con mortero de cemento, y  
 cerrada superiormente con un tablero de bardos machihembrados y losa de hormigón HM-15/B/20,  
 ligeramente armada con mallazo, totalmente terminada y sellada con mortero de cemento y con p.p.  
 de medios auxiliares, sin incluir la excavación, ni el relleno perimetral posterior.  
  ________________________________________________  
 5,00 77,10 385,50 
03.11 m.   CANALÓN DE PVC DE 25 cm.                                          

 Canalón de PVC, de 25 cm. de diámetro, fijado mediante gafas de sujeción al alero, totalmente equi-  
 pado, incluso con p.p. de piezas especiales y remates finales de PVC, y piezas de conexión a ba-  
 jantes, completamente instalado.  
 NAVE 2 30,58 61,16 
  _____________________________________________________  

 61,16 27,29 1.669,06 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 03 RED DE SANEAMIENTO ......................................................................................  4.426,63 
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 CAPÍTULO 04 ESTRUCTURAS                                                       
04.01 kg   ACERO S275 JR ESTR. SOLDADA                                       

 Acero laminado S275 JR, en perfiles laminados en caliente para vigas, pilares, zunchos y correas,  
 mediante uniones soldadas; i/p.p. de soldaduras, cortes, piezas especiales, despuntes y dos manos  
 de imprimación con pintura de minio de plomo, totalmente montado y colocado. Según DB-SE-A.  
 Kg Totales IPE 220 1 1.835,33 1.835,33 
 Kg Totales IPE 140 1 780,09 780,09 
 Kg Totales IPE 180 Simple con 1 1.640,24 1.640,24 
 Cartelas  
 Kg Totales IPE 160 1 378,68 378,68 
 Kg Totales IPE 120 1 621,72 621,72 
 Kg Totales Rigidizadores-Chapas 1 50,11 50,11 
 Kg Anclajes de Tirantes 1 27,85 27,85 
 Kg Totales Placas 0.3x0.4x15 1 238,70 238,70 
 (Rigidizadores Pasantes)  
 Kg Totales Placas 0.25x0.35x15 1 42,70 42,70 
 (Rigidizadores No Pasantes)  
  _____________________________________________________  

 5.615,42 1,86 10.444,68 
04.02 kg   ACERO PERF.TUBULAR ESTRUCTURA                                     

 Acero laminado S275 en perfiles para vigas, pilares y correas, con una tensión de rotura de 410  
 N/mm2, unidas entre sí mediante uniones soldadas con electrodo básico i/p.p. despuntes y dos ma-  
 nos de imprimación con pintura de minio de plomo totalmente montado, según DB-SE-A. Los traba-  
 jos serán realizados por soldador cualificado según norma UNE-EN 287-1:1992.  
 Verticales 6 1,73 4,66 48,37 
 Horizontal Fachada 1 14,80 4,66 68,97 
  _____________________________________________________  

 117,34 2,55 299,22 
04.03 kg   ACERO CORRUGADO B 500 S/SD                                        

 Acero corrugado B 500 S/SD, cortado, doblado, armado y colocado en obra, incluso p.p. de des-  
 puntes. Según EHE-08 y CTE-SE-A  
 Kg Totales R 16 Cubierta 1 250,32 250,32 
 Kg Totales Pernos de Anclaje 1 100,50 100,50 
  _____________________________________________________  

 350,82 2,35 824,43 
04.04 m.   CORREA CHAPA PERF. TIPO Z                                         

 Correa realizada con chapa conformada en frío tipo Z, i/p.p. de despuntes y piezas especiales. Total-  
 mente montada y colocada. Según CTE-DB-SE-A.  
 Correas Cubierta 12 30,16 361,92 
  _____________________________________________________  

 361,92 12,03 4.353,90 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 04 ESTRUCTURAS ....................................................................................................  15.922,23 
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 CAPÍTULO 05 SOLERA Y SOLADOS                                                  
05.01 m2  ENCACHADO PIEDRA 40/80 e=23cm                                     

 Encachado de piedra caliza 40/80 de 23 cm. de espesor en sub-base de solera, i/extendido y com-  
 pactado con pisón.  
 NAVE 1 30,58 15,19 464,51 
  _____________________________________________________  

 464,51 5,66 2.629,13 
05.02 m2  IMPERM.SOLERA HUMEDAD CAPILAR                                     

 Barrera de corte de humedad por capilaridad de soleras, mediante la colocación de una lámina imper-  
 meabilizante de betún polimérico modificado con plastómeros de 4 kg./m2., con armadura de fibra de  
 polietileno LBM-40 PE-4 kg., aplicada sobre la capa drenante de grava (sin incluir) y protegida con  
 una capa separadora antipunzonante geotextil de polipropileno con un solape de 15 cm., lista para  
 vertido de solera, i/p.p. de remate perimetral. Según normas de diseño y colocación DB-HS1.  
 NAVE 1 30,58 15,19 464,51 
  _____________________________________________________  

 464,51 8,38 3.892,59 
05.03 m2  SOLER.HA-25/B/16/IIa 15cm.#15x15/8                                

 Solera de hormigón armado de 15 cm. de espesor, realizada con hormigón HA-25/B/16/IIa, de cen-  
 tral, i/vertido, curado, colocación y armado con # 15x15/8, p.p. de juntas, aserrado de las mismas y  
 fratasado. Según la normativa en vigor EHE-08 y DB-SE-C.  
 NAVE 1 30,58 15,19 464,51 
  _____________________________________________________  

 464,51 20,01 9.294,85 
05.04 m3  HORMIGÓN HM-15/B/16 EN SOLERA                                     

 Hormigón HM-15/B/16, de 15 N/mm2.,consistencia blanda, Tmáx. 16 mm, de central sin uso es-  
 tructural, i/vertido de forma manual, colocado y p.p. de vibrado regleado y curado en soleras. Según  
 EHE-08 y DB-SE-C.  
 NAVE 1 30,58 15,19 0,05 23,23 
  _____________________________________________________  

 23,23 70,85 1.645,85 
05.05 m2  SOL.GRES EXTRUS.FLAM.ANTIDES. 30x30cm                             

 Solado de baldosa de gres extrusionado antideslizante flameado de 30x30 cm. con junta de 1 cm.,  
 recibido con mortero de cemento CEM II/B-M 32,5 R y arena de río 1/6 (mortero tipo M-5), i/cama  
 de 2 cm. de arena de río, p.p. de rodapié del mismo material de 8x30 cm., rejuntado con lechada de  
 cemento CEM II/B-M 32,5 R 1/2 y limpieza, medido en superficie realmente ejecutada. Según  
 RC-08.Según condiciones del CTE, recogidas en el Pliego de Condiciones.  
 NAVE 1 102,01 102,01 
  _____________________________________________________  

 102,01 33,34 3.401,01 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 05 SOLERA Y SOLADOS ..........................................................................................  20.863,43 
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 CAPÍTULO 06 ALBAÑILERÍA, TABIQUERÍA Y CERRAMIENTOS                            
06.01 m2  PANEL AUTOP.  POLIURETANO 100MM.                                  

 Panel autoportante de 100 mm, formado por dos láminas de acero prelacado en perfil comercial de 1  
 mm., núcleo central de poliuretano de 40 kg/m3., clasificado M-1 en su reacción contra el fuego;des-  
 tinado a la formación de almacenes y cámaras frigoríficas,alta resistencia térmica, resistencia mecá-  
 nica, estabilidad dimensional, impermeabilidad al agua,ligereza, apariencia estetica, simplicidad y ra-  
 pidez de instalación. fijado sobre estructura auxiliar metálica, junta integrada, i/accesorios de fijación,  
 juntas de estanqueidad y medios auxiliares.  
 NAVE  
 VERTICALES 1 444,57 444,57 
 HORIZONTAL 1 288,00 288,00 
  _____________________________________________________  

 732,57 40,82 29.903,51 
06.02 m2  PANEL AUTOP. POLIURETANO 60MM.                                    

 Panel autoportante de 60 mm, formado por dos láminas de acero prelacado en perfil comercial de 1  
 mm., núcleo central de poliuretano de 40 kg/m3., clasificado M-1 en su reacción contra el fuego;des-  
 tinado a la formación de almacenes y cámaras frigoríficas,alta resistencia térmica, resistencia mecá-  
 nica, estabilidad dimensional, impermeabilidad al agua,ligereza, apariencia estetica, simplicidad y ra-  
 pidez de instalación. fijado sobre estructura auxiliar metálica, junta integrada, i/accesorios de fijación,  
 juntas de estanqueidad y medios auxiliares.  
 NAVE 1 220,34 220,34 
  _____________________________________________________  

 220,34 40,82 8.994,28 
06.03 m2  FÁB.LADR PERF.REV.7cm 1/2 p.                                      

 Fábrica de ladrillo perforado de 25x12x7 cm. de 1/2 pie de espesor en fachada, recibido con mortero  
 de cemento CEM II/B-M 32,5 R y arena de río 1/6, mortero tipo M-5,  para revestir, i/replanteo, ni-  
 velación y aplomado, p.p. de enjarjes, mermas, roturas, humedecido de las piezas, rejuntado, lim-  
 pieza y medios auxiliares, s/DB-SE-F y RC-08, medida deduciendo huecos superiores a 1 m2.  
 EN CERRAMIENTO 1 123,54 123,54 
 EN TABIQUERÍA 1 213,49 213,49 
  _____________________________________________________  

 337,03 20,06 6.760,82 
06.04 m2  FÁB.LADR.PERF.REV.6cm 1/2p.                                       

 Fábrica de ladrillo perforado de 25x12x6 cm. de 1/2 pie de espesor en fachada, recibido con mortero  
 de cemento CEM II/B-M 32,5 R y arena de río 1/6, mortero tipo M-5, para revestir, i/replanteo, ni-  
 velación y aplomado, p.p. de enjarjes, mermas, roturas, humedecido de las piezas, rejuntado, lim-  
 pieza y medios auxiliares, s/DB-SE-F y RC-08, medida deduciendo huecos superiores a 1 m2.  
 EN TABIQUERÍA 1 55,30 55,30 
  _____________________________________________________  

 55,30 19,07 1.054,57 
06.05 ud  RECIBIDO P.DUCHA                                                  

 Recibido de bañera menor de 1 m. o plato de ducha con ladrillo hueco sencillo y mortero de cemento  
 CEM II/B-M 32,5 R y arena de río 1/4,  tipo M-10, i/tabicado de faldón con ladrillo hueco sencillo,  
 sellado de juntas, limpieza y medios auxiliares. Según RC-08.  
  ________________________________________________  
 2,00 43,37 86,74 
06.06 m2  ENFOSC. MAESTR.-E.YESO. M-15 VER. <3 m.                           

 Enfoscado con mortero de cemento y enlucido con yeso blanco en paramentos verticales y horizon-  
 tales, incluso formación de rincones, guarniciones de huecos, remates con pavimento, p.p. de guar-  
 davivos de plástico y metal y colocación de andamios, medido deduciendo huecos superiores a 2  
 m2.  
 ASEOS Y SALA DE CALDERA 1 50,84 3,00 152,52 
 TIENDA 1 25,24 3,00 75,72 
  _____________________________________________________  

 228,24 12,40 2.830,18 
06.07 m2  REV.MOR.MON.MAN.RASP.TEX.MEDIA                                    

 Revestimiento de paramentos verticales con mortero monocapa semialigerado e hidrofugado, a imita-  
 ción de piedra, de 14 mm de espesor medio. Color según carta, acabado raspado, textura media,  
 aplicado manualmente y regleado, aplicado directamente sobre el soporte, con ejecución de despiece  
 según planos, i/p.p. de andamiaje y medios auxiliares, medido deduciendo huecos. Según RC-08.  
 FACHADA NAVE 1 15,19 8,87 134,74 
  _____________________________________________________  

 134,74 19,75 2.661,12 
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06.08 m2  ENFOSC. MAESTR.-FRATAS. M-15 VER.                                 

 Enfoscado maestreado y fratasado con mortero de cemento CEM II/B-M 32,5 R y arena de río  
 (M-15) en paramentos verticales de 20 mm. de espesor, i/regleado, sacado de aristas y rincones  
 con maestras cada 3 m. y andamiaje, medido deduciendo huecos. Según RC-08.  
 EXTERIOR SALA DE CALDERAS 1 2,87 3,45 9,90 
  _____________________________________________________  

 9,90 11,02 109,10 
06.09 m2  CERR.PLACA ALVEOL.c=20;HA-25/B/16/I                               

 Cerramiento con placa alveolar horizontal de longitud máxima 6 m. y altura de placa de 1.20 m.,  
 compuesta por placa alveolar pretensada de 20 cm. de espesor, ancho 120 cm. y 9 alveolos., reali-  
 zada en hormigón H-30 de resistencia característica 30 N/mm.2, acero pretensado AH-1765-R2 de  
 resistncia característica 1.530 N/mm2.  
 CERRAMIENTO EXTERIOR  
 LATERAL DERECHO 1 30,58 4,00 122,32 
 LATERAL IZQUIERDO 1 10,58 7,15 75,65 
 LATERAL IZQUIERDO 1 20,00 4,00 80,00 
 FACHADA 1 15,19 8,87 134,74 
 TRASERAS 1 15,19 6,80 103,29 
 DESCUENTO HUECOS  
 FACHADA  
 V2 -2 1,50 1,00 -3,00 
 P1 -1 2,10 1,50 -3,15 
 P3 -1 2,10 1,00 -2,10 
 LATERAL DERECHO  
 P3 -1 2,10 1,00 -2,10 
 LATERAL IZQUIERDO  
 V1 -1 2,50 1,00 -2,50 
 P1 -1 2,10 1,00 -2,10 
 P3 -1 2,10 1,00 -2,10 
 P7 -1 3,00 3,00 -9,00 
  _____________________________________________________  

 489,95 60,41 29.597,88 
06.10 m2  FALSO TECHO ESCAYOLA LISA                                         

 Falso techo de placas de escayola lisa de 100x60 cm., recibida con esparto y pasta de escayola,  
 i/repaso de juntas, limpieza, montaje y desmontaje de andamios, medido deduciendo huecos.  
 FALSO TECHO, ASEOS, PASILLO, 1 77,02 77,02 
 ENTRADA Y TIENDA  
  _____________________________________________________  

 77,02 12,39 954,28 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 06 ALBAÑILERÍA, TABIQUERÍA Y CERRAMIENTOS .............................................  82.952,48 
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 CAPÍTULO 07 INSTALACIÓN ENERGÍA SOLAR                                         
07.01 ud  INS. ACS SOLAR NAVE INDUST.                                       

 Suministro e instalación de captador solar térmico por termosifón, completo, para instalación indivi-  
 dual, A1/TS200/FKC "JUNKERS", compuesto por: un panel FKC-1 S CTE, de 1345x2070x90  
 mm, superficie útil 2,23 m², rendimiento óptico 0,77 y coeficiente de pérdidas primario 3,681 W/m²K,  
 según UNE-EN 12975, compuesto de: caja de fibra de vidrio con chapa posterior de acero galvani-  
 zado y esquinas de plástico, cubierta protectora de cristal, absorbedor selectivo recubierto con cromo  
 negro, aislamiento térmico de lana mineral de 55 mm de espesor; estructura de soporte de aluminio  
 para tejado; kit de tuberías y accesorios de conexión de acero inoxidable; interacumulador horizontal  
 TS 200-1 de doble envolvente de 195 litros, con interior de acero esmaltado, exterior de acero galva-  
 nizado lacado en blanco, aislamiento de poliuretano libre de CFC, ánodo de magnesio y vaso de ex-  
 pansión para el circuito primario; incluso líquido de relleno para captador solar térmico. Totalmente  
 montado, conexionado y probado.  
 Incluye: Colocación y fijación del captador. Realización de las conexiones hidráulicas. Protección  
 del elemento frente a golpes y salpicaduras.  
 Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, según documentación gráfica de Proyecto.  
  ________________________________________________  
 1,00 8.557,19 8.557,19 
07.02 ud  ELECTROBOMBA SOLAR 0,071 KW                                       

 Suministro e instalación de electrobomba centrífuga de tres velocidades, con una potencia de 0,071  
 kW, bocas roscadas macho de 1", altura de la bomba 130 mm, con cuerpo de impulsión de hierro  
 fundido, impulsor de tecnopolímero, eje motor de acero cromado, aislamiento clase H, para alimenta-  
 ción monofásica a 230 V y 50 Hz de frecuencia. Incluso puente de manómetros formado por manó-  
 metro, válvulas de esfera y tubería de cobre; p/p de elementos de montaje; caja de conexiones eléc-  
 tricas con condensador y demás accesorios necesarios para su correcto funcionamiento. Totalmente  
 montada, conexionada y probada, sin incluir ayudas de albañilería.  
 Incluye: Replanteo. Conexión a la red de distribución. Pruebas de servicio. Protección del elemento  
 frente a golpes y salpicaduras.  
 Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, según documentación gráfica de Proyecto.  
  ________________________________________________  
 1,00 415,80 415,80 
07.03 ud  KIT SOLAR MULTIACCIÓN                                             

 Suministro e instalación de kit solar con actuación sobre calentadores y calderas, compuesto de vál-  
 vula mezcladora motorizada y sensores de temperatura; incluso elementos de montaje y demás ac-  
 cesorios necesarios para su correcto funcionamiento. Totalmente montada, conexionada y probada.  
 Incluye: Replanteo. Conexionado. Pruebas de servicio. Protección del elemento frente a golpes y  
 salpicaduras.  
 Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, según documentación gráfica de Proyecto.  
  ________________________________________________  
 1,00 150,60 150,60 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 07 INSTALACIÓN ENERGÍA SOLAR .......................................................................  9.123,59 
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 CAPÍTULO 08 INSTALACIÓN CLIMATIZACIÓN                                         
08.01 m.   INST. TUB. LINEA FRIGORÍFICA                                      

 Suministro e instalación de línea frigorífica doble realizada con tubería flexible de cobre sin soldadura,  
 formada por un tubo para líquido de 1/4" de diámetro y 0,8 mm de espesor con aislamiento de 9 mm  
 de espesor y un tubo para gas de 1/2" de diámetro y 0,8 mm de espesor con aislamiento de 10 mm  
 de espesor, teniendo el cobre un contenido de aceite residual inferior a 4 mg/m y siendo el aislamien-  
 to de coquilla flexible de espuma elastomérica con revestimiento superficial de película de polietileno,  
 para una temperatura de trabajo entre -45 y 100°C, suministrada en rollo, para conexión entre las  
 unidades interior y exterior. Incluso accesorios de montaje.  
 Incluye: Replanteo del recorrido de la línea. Montaje y fijación de la línea. Montaje de accesorios.  
 Pruebas de servicio. Protección de los terminales de las tuberías hasta sus conexiones.  
 Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto.  
 PLANTA BAJA 1 1,71 1,71 
 PLANTA PRIMERA 1 1,07 1,07 
  _____________________________________________________  

 2,78 72,47 201,47 
08.02 ud  CONSOL.REMO. AIRE 5.240 Wf                                        

 Suministro y colocación de equipo de aire acondicionado, sistema aire-aire split 1x1, de pared, para  
 gas R-410A, bomba de calor, con tecnología Inverter, gama doméstica (RAC), alimentación monofá-  
 sica 230V/50Hz, modelo SRK 50 Z "MITSUBISHI HEAVY INDUSTRIES", potencia frigorífica no-  
 minal 5 kW (temperatura de bulbo seco en el interior 27°C, temperatura de bulbo húmedo en el inte-  
 rior 19°C, temperatura de bulbo seco en el exterior 35°C, temperatura de bulbo húmedo en el exte-  
 rior 24°C), potencia calorífica nominal 5,8 kW (temperatura de bulbo seco en el interior 20°C, tempe-  
 ratura de bulbo seco en el exterior 7°C, temperatura de bulbo húmedo en el exterior 6°C), EER (ca-  
 lificación energética) 3,01 (clase B), COP (coeficiente energético) 3,41 (clase B), formado por una  
 unidad interior SRK 50 ZG, de 268x790x199 mm, nivel sonoro (velocidad baja) 26 dBA, caudal de  
 aire (velocidad alta) 780 m³/h, con filtro alergénico, filtro desodorizante fotocatalítico y control inalám-  
 brico, y una unidad exterior SRC 50 ZG, con compresor DC PAM Inverter, de 640x850x290 mm,  
 nivel sonoro 48 dBA y caudal de aire 2520 m³/h, con control de condensación y posibilidad de inte-  
 gración en un sistema domótico.  
 Incluye: Instalación de la unidad interior. Instalación de la unidad exterior. Realización de las cone-  
 xiones con la tubería de líquido y con la tubería de gas. Conexionado con las redes de salubridad y  
 eléctrica. Pruebas de servicio. Limpieza y protección de las unidades.  
 Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, según documentación gráfica de Proyecto.  
  ________________________________________________  
 1,00 2.606,01 2.606,01 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 08 INSTALACIÓN CLIMATIZACIÓN .........................................................................  2.807,48 
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 CAPÍTULO 09 CUBIERTA                                                          
09.01 m2  CUB.PANEL CH.PRELAC.+POL.EXP. 40                                  

 Cubierta formada por panel de chapa de acero en perfil comercial con dos láminas prelacadas de 0,5  
 mm., con núcleo de poliestireno expandido de 20 kg/m3. con un espesor total de 40 mm., clasificado  
 M-1 en su reacción al fuego, sobre correas metálicas, i/p.p. de solapes, accesorios de fijación, jun-  
 tas de estanqueidad, medios auxiliares y elementos de seguridad, medido en verdadera magnitud.  
 Según DB-HS.  
 NAVE 1 30,10 15,44 464,74 
  _____________________________________________________  

 464,74 35,70 16.591,22 
09.02 m.   REMATE CHAPA GALVANIZA.0,6 D=333                                  

 Remate de chapa de acero de 0,6 mm. en perfil comercial galvanizado por ambas caras, de 333  
 mm. de desarrollo en cumbrera, lima o remate lateral, i/p.p. de solapes, accesorios de fijación, juntas  
 de estanqueidad, totalmente instalado, i/medios auxiliares y elementos de seguridad, medido en ver-  
 dadera magnitud. Según DB-HS.  
 NAVE  
 REMATES LATERALES 2 30,58 61,16 
 REMATES FACHADAS 2 15,19 30,38 
  _____________________________________________________  

 91,54 11,49 1.051,79 
09.03 m.   REMATE CHAPA GALVANIZA.0,6 D=500                                  

 Remate de chapa de acero de 0,6 mm. de espesor en perfil comercial galvanizado por ambas caras,  
 de 500 mm. de desarrollo en cumbrera, lima o remate lateral, i/p.p. de solapes, accesorios de fija-  
 ción, juntas de estanqueidad, totalmente instalado, i/medios auxiliares y elementos de seguridad, me-  
 dido en verdadera magnitud. Según DB-HS.  
 NAVE 1 30,58 30,58 
  _____________________________________________________  

 30,58 13,21 403,96 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 09 CUBIERTA ............................................................................................................  18.046,97 



  

                                                                  

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
 ________________________________________________________________________________________________________________________________________  

624 

 

 CAPÍTULO 10 FONTANERÍA                                                        
10.01 ud  ACOMETIDA 40 mm.POLIETIL.                                         

 Suministro e instalación de acometida enterrada para abastecimiento de agua potable de 0,5 m de  
 longitud, que une la red general de distribución de agua potable de la empresa suministradora con la  
 instalación general del edificio, continua en todo su recorrido sin uniones o empalmes intermedios no  
 registrables, formada por tubo de polietileno de alta densidad (PE-100), de 40 mm de diámetro exte-  
 rior, PN=16 atm y 3 mm de espesor, colocada sobre cama o lecho de arena de 15 cm de espesor,  
 en el fondo de la zanja previamente excavada, debidamente compactada y nivelada mediante equipo  
 manual con pisón vibrante, relleno lateral compactando hasta los riñones y posterior relleno con la  
 misma arena hasta 10 cm por encima de la generatriz superior de la tubería; collarín de toma en car-  
 ga colocado sobre la red general de distribución que sirve de enlace entre la acometida y la red; lla-  
 ve de corte de esfera de latón niquelado de 1" de diámetro colocada mediante unión roscada, situada  
 junto a la edificación, fuera de los límites de la propiedad, alojada en arqueta de dimensiones interio-  
 res 38x38x50 cm de obra de fábrica construida con fábrica de ladrillo perforado tosco de 1/2 pie de  
 espesor, recibido con mortero de cemento, colocada sobre solera de hormigón en masa  
 HM-20/P/20/I de 15 cm de espesor, enfoscada y bruñida por el interior con mortero de cemento y  
 cerrada superiormente con marco y tapa de fundición dúctil. Incluso p/p de accesorios y piezas es-  
 peciales, demolición y levantado del firme existente, posterior reposición con hormigón en masa  
 HM-20/P/20/I, y conexión a la red. Sin incluir la excavación ni el posterior relleno principal. Total-  
 mente montada, conexionada y probada.  
 Instalación:   
     - CTE. DB HS Salubridad  
     - Normas de la compañía suministradora.  
 Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón:   
     - Instrucción de Hormigón Estructural EHE.  
 Incluye: Replanteo y trazado de la acometida, coordinado con el resto de instalaciones o elementos  
 que puedan tener interferencias. Rotura del pavimento con compresor. Eliminación de las tierras suel-  
 tas del fondo de la excavación. Vertido y compactado del hormigón en formación de solera. Forma-  
 ción de la obra de fábrica con ladrillos, previamente humedecidos, colocados con mortero de cemen-  
 to. Enfoscado y bruñido con mortero del fondo y de las paredes interiores de la arqueta. Vertido de la  
 arena en el fondo de la zanja. Colocación de la tubería. Montaje de la llave de corte. Ejecución del  
 relleno envolvente. Protección del conjunto frente a golpes y mal uso. Empalme de la acometida con  
 la red general del municipio. Pruebas de servicio.  
 Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, según documentación gráfica de Proyecto.  
  ________________________________________________  
 1,00 198,18 198,18 
10.02 m.   TUBO POLIETILENO RET. 40mm                                        

 Suministro e instalación de tubería de alimentación de agua potable de 0,5 m de longitud, formada por  
 tubo de polietileno reticulado (PEX), Wirsbo Quick and Easy "UPONOR IBERIA", de 40 mm de  
 diámetro exterior, PN=16 atm y 5,5 mm de espesor, colocado superficialmente y fijado al paramen-  
 to. Incluso p/p de accesorios colocados mediante unión con junta a presión reforzada con anillo, ele-  
 mentos de montaje y sujeción, y demás material auxiliar. Totalmente montada, conexionada y proba-  
 da.  
 Instalación:   
     - CTE. DB HS Salubridad  
     - Normas de la compañía suministradora.  
 Incluye: Replanteo y trazado. Fijación de la tubería al paramento. Protección del conjunto frente a gol-  
 pes y mal uso. Pruebas de servicio.  
 Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, según documentación gráfica de Proyecto.  
  ________________________________________________  
 0,50 10,89 5,45 
10.03 ud  CONTADOR 1 1/2" EN ARMARIO 40 mm                                  

 Preinstalación de contador general de agua  DN 40 mm, colocado en armario, conectado al ramal de  
 acometida y al tubo de alimentación, formada por llave de corte general de compuerta de latón fundi-  
 do; grifo de prueba; filtro retenedor de residuos; válvula de retención de latón y llave de salida de  
 compuerta de latón fundido. Incluso marco y tapa de fundición dúctil para registro y demás material  
 auxiliar. Totalmente montada, conexionada y probada. Sin incluir ayudas de albañilería ni el precio  
 del contador.  
 Instalación:   
     - CTE. DB HS Salubridad  
     - Normas de la compañía suministradora.  
 Incluye: Replanteo. Colocación y fijación de accesorios y piezas especiales. Pruebas de servicio.  
 Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, según documentación gráfica de Proyecto.  
  ________________________________________________  
 1,00 711,98 711,98 
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10.04 ud  P.DUCHA ACR.90x90 ANG.G.MMDO.                                     

 Plato de ducha acrílico, de escuadra, de 90x90 cm., con grifería mezcladora exterior monomando,  
 con ducha teléfono con rociador regulable, flexible de 150 cm. y soporte articulado, en color, incluso  
 válvula de desagüe sifónica con salida horizontal de 40 mm., totalmente instalada y funcionando.  
  ________________________________________________  
 1,00 386,81 386,81 
10.05 ud  LAV.65x51 S.NORM.COL.G.MONOBL.                                    

 Lavabo de porcelana vitrificada en color, de 65x51 cm. colocado con pedestal y con anclajes a la  
 pared, con grifo monobloc cromado, con rompechorros, incluso válvula de desagüe de 32 mm., lla-  
 ves de escuadra de 1/2" cromadas, y latiguillos flexibles de 20 cm. y de 1/2", totalmente instalado y  
 funcionando.  
  ________________________________________________  
 1,00 155,99 155,99 
10.06 ud  FREG.EMP.60x49 1 SENO G.MONOBL.                                   

 Fregadero de acero inoxidable, de 60x49 cm., de 1 seno, para colocar encastrado en encimera o si-  
 milar (sin incluir), con grifo monobloc con caño giratorio y aireador, incluso válvula de desagüe de 40  
 mm., llaves de escuadra de 1/2" cromadas, y latiguillos flexibles de 20 cm. y de 1/2", totalmente  
 instalado y funcionando.  
  ________________________________________________  
 3,00 172,69 518,07 
10.07 ud  INODORO T.ALTO S.NORMAL BLANCO                                    

 Inodoro de porcelana vitrificada blanco, de tanque alto, colocado mediante tacos y tornillos al solado,  
 incluso sellado con silicona, y compuesto por: taza, tanque alto de plástico con mecanismos, tubo y  
 curva de PVC de 32 mm., para bajada de agua desde el tanque, y asiento con tapa de plástico, con  
 bisagras de nylon, totalmente instalado, incluso con llave de escuadra de 1/2" cromada y latiguillo  
 flexible de 20 cm. y de 1/2", funcionando. (El manguetón está incluido en las instalaciones de desa-  
 güe).  
  ________________________________________________  
 1,00 122,48 122,48 
10.08 ud  BOTE SIFÓNICO PVC C/SUMIDERO                                      

 Suministro y colocación de bote sifónico de PVC, de 110 mm. de diámetro, colocado en el grueso  
 de la solera, con cuatro entradas de 40 mm., y una salida de 50 mm., y con tapa de rejilla de PVC,  
 para que sirva a la vez de sumidero, con sistema de cierre por lengüeta de caucho a presión, total-  
 mente instalado, incluso con conexionado de las canalizaciones que acometen y colocación del ra-  
 mal de salida hasta el manguetón del inodoro, con tubería de PVC de 50 mm. de diámetro, funcio-  
 nando. Según DB-HS 5.  
  ________________________________________________  
 9,00 27,15 244,35 
10.09 ud  P.DUCHA MINUSVÁL. 90x90 G.TMTCA.                                  

 Plato de ducha especial para minusválidos, en color blanco, con parrilla cromada de diseño antidesli-  
 zante, de 90x90 cm., para ser instalada a ras de suelo, y con grifería mezcladora termostática, con  
 ducha teléfono, flexible de 150 cm. y soporte articulado, cromada, incluso válvula de desagüe espe-  
 cial sifónica, con salida horizontal de 40 mm., totalmente instalado y funcionando.  
  ________________________________________________  
 1,00 432,87 432,87 
10.10 ud  LAV.MINUSV.C/AP.CODOS G.MONOMAN.                                  

 Lavabo especial para minusválidos, de porcelana vitrificada en color blanco, con cuenca cóncava,  
 apoyos para codos y alzamiento para salpicaduras, provisto de desagüe superior y jabonera lateral,  
 colocado mediante pernos a la pared, y con grifo mezclador monomando, con palanca larga, con ai-  
 reador y enlaces de alimentación flexibles, cromado, incluso válvula de desagüe de 32 mm., llaves  
 de escuadra de 1/2" cromadas y latiguillos flexibles de 20 cm. y de 1/2", totalmente instalado y fun-  
 cionando.  
  ________________________________________________  
 1,00 827,37 827,37 
10.11 ud  INODORO MINUSVÁLIDO TANQUE BAJO                                   

 Inodoro especial para minusválidos de tanque bajo y de porcelana vitrificada blanca, fijado al suelo  
 mediante 4 puntos de anclaje, dotado de asiento ergonómico abierto por delante y tapa blancos, y  
 cisterna con mando neumático, totalmente instalado y funcionando, incluso p.p. de llave de escuadra  
 de 1/2" cromada y latiguillo flexible de 20 cm. de 1/2".  
  ________________________________________________  
 1,00 731,12 731,12 
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10.12 ud  INST.A.FRÍA ACS Y DESAG.BAÑO COM                                  

 Instalación de fontanería para un baño, dotado de lavabo, inodoro, bidé y bañera, realizada con tube-  
 rías de polietileno reticulado Barbi, para las redes de agua fría y caliente, y con tuberías de PVC, se-  
 rie C, para la red de desagües, con los diámetros necesarios para cada punto de servicio, con bote  
 sifónico de PVC, incluso p.p. de bajante de PVC de 125 mm., y manguetón de enlace para el ino-  
 doro, terminada y sin aparatos sanitarios. Las tomas de agua y los desagües se entregarán con tapo-  
 nes. Según DB-HS 4.  
  ________________________________________________  
 2,00 257,71 515,42 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 10 FONTANERÍA .......................................................................................................  4.850,09 
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 CAPÍTULO 11 INSTALACIÓN DE CALEFACCIÓN                                        
11.01 ud  CALDERA ELÉCTRICA 15 kW                                           

 Caldera de calefacción y A.C.S. de 20.000 kcal/h, electrónica y modulante en A.C.S. entre 3 y  
 13,3 l/min., encendido recurrente con tres chispas, con limitador de temperatura en A.C.S. intercam-  
 biador al baño maría en cobre electrolítico de 0,8 mm. de espesor, seguridad y regulación por ter-  
 minstancias, electroválvula progresiva a gas, bomba aceleradora con desgasificador centrífugo,  
 by-pass automático y regulable deprimógeno y placa de empalme completa incluyendo doble seguri-  
 dad de gas mediante válvula de corte automática, totalmente instalada, i/ conexión a chimenea de  
 evacuación de humos de 125 mm. totalmente colocada, funcionando, i.distribución por nave indus-  
 trial. Según R.I.T.E.  
  ________________________________________________  
 1,00 2.436,18 2.436,18 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 11 INSTALACIÓN DE CALEFACCIÓN .....................................................................  2.436,18 
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 CAPÍTULO 12 INSTALACIÓN AIRE COMPRIMIDO                                       
12.01 ud  COMPRESOR 10 CV                                                   

 Compresor de aire de 10 CV y 10 atmósferas de presión, motor trifásico, incorporando sistema de  
 regulación, válvula descarga, interruptor de arranque, acoplamientos elásticos de tubería y elementos  
 de sujeción.  
  ________________________________________________  
 5,00 2.945,56 14.727,80 
12.02 m.   TUBERÍA DE COBRE DE 22 mm.                                        

 Tubería para aire comprimido en cobre rigido, para instalaciones de consumo, i/p.p de accesorios y  
 pruebas de presión.  
  ________________________________________________  
 0,00 6,79 0,00 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 12 INSTALACIÓN AIRE COMPRIMIDO ....................................................................  14.727,80 
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 CAPÍTULO 13 INSTALACIÓN ELÉCTRICA                                             
13.01 ud  ARMARIO PROT/MED/SECC. 1 TRIF.+R                                  

 Armario de protección, medida, y seccionamiento para intemperie para 1 suministro trifásico con con-  
 tadores de energía activa y reactiva, según normas de la Cía. suministradora, formado por: módulo  
 superior de medida y protección, en poliéster reforzado con fibra de vidrio, equipado con panel de po-  
 liéster troquelado para 1 contador trifásico de energía activa, 1 contador trifásico de energía reactiva y  
 reloj, 3 bases cortacircuitos tipo neozed de 100 A., 1 bornas de neutro de 25 mm2., 1 bloque de bor-  
 nas de 2,5 mm2. y 1 bloque de bornas de 25 mm2. para conexión de salida de abonado; un módulo  
 inferior de seccionamiento en poliéster reforzado con fibra de vidrio, equipado con 3 bases cortacircui-  
 tos tamaño 1, con bornes bimetálicos de 150 mm2. para entrada, neutro amovible tamaño 1 con bor-  
 nes bimetálicos de 95 mm2. para entrada, salida y derivación de línea, placa transparente precintable  
 de policarbonato; incluso cableado de todo el conjunto con conductor de cobre tipo H07Z-R, de sec-  
 ciones y colores normalizados. Totalmente instalada, transporte, montaje y conexionado.  
  ________________________________________________  
 1,00 1.089,83 1.089,83 
13.02 ud  CUADRO PROTEC.E. ELEVADA                                          

 Cuadro genenral protección, cuadro secundario de camaras y cuadro secundario de salas, formados  
 por cajas de doble aislamiento de superficie, con puerta perfil omega y embarrado de protección, inte-  
 rruptor general magnetotermico, protecciones diferenciales e inturruptores magnetotermicos de cada  
 uno de los circuitoscircuitos.Totalmente instaladas, transporte, montaje y conexionados.  
  ________________________________________________  
 1,00 547,20 547,20 
13.03 m.   CIRCUITO MONOF. COND. Cu 2,5 mm2 +TT                              

 Circuito realizado con tubo PVC corrugado de D=16/gp5, conductores de cobre rígido de 2,5 mm2,  
 aislamiento VV 750 V., en sistema monofásico (fase neutro y tierra), incluido p./p. de cajas de regis-  
 tro y regletas de conexión.Según REBT.  
 TOTAL M 1 12,35 12,35 
  _____________________________________________________  

 12,35 20,98 259,10 
13.04 m.   CIRCUITO MONOF. COND. Cu 4 mm2 + TT                               

 Circuito realizado con tubo PVC corrugado de D=16/gp5, conductores de cobre rígido de 4 mm2,  
 aislamiento VV 750 V., en sistema monofásico (fase neutro y tierra), incluido p./p. de cajas de regis-  
 tro y regletas de conexión.Según REBT.  
 TOTAL 1 16,00 16,00 
  _____________________________________________________  

 16,00 23,10 369,60 
13.05 m.   CIRCUITO MONOF. COND. Cu 6 mm2 + TT                               

 Circuito realizado con tubo PVC corrugado de D=23/gp5, conductores de cobre rígido de 6 mm2,  
 aislamiento VV 750 V., en sistema monofásico (fase neutro y tierra), incluido p./p. de cajas de regis-  
 tro y regletas de conexión.Según REBT.  
 TOTAL 1 18,30 18,30 
  _____________________________________________________  

 18,30 25,46 465,92 
13.06 m.   CIRC. MONOF. COND.Cu 1,5 mm2.+TT                                  

 Circuito realizado con tubo PVC corrugado de D=13/gp5, conductores de cobre rígido de 1,5 mm2,  
 aislamiento VV 750 V., sistema monofásico (fase, neutro y tierra), incluido p./p. de cajas de registro  
 y regletas de conexión.Según REBT.  
 TOTAL 1 29,40 29,40 
  _____________________________________________________  

 29,40 20,70 608,58 
13.07 m.   CIRCUITO MONOF. COND. Cu 10 mm2 + TT                              

 Circuito realizado con tubo PVC corrugado de D=29/gp5, conductores de cobre rígido de 10 mm2,  
 aislamiento VV 750 V., en sistema monofásico (fase neutro y tierra), incluido p./p. de cajas de regis-  
 tro y regletas de conexión.Según REBT.  
 TOTAL 1 40,00 40,00 
  _____________________________________________________  

 40,00 27,79 1.111,60 
13.08 m.   CIRCUITO MONOF. COND. Cu 16 mm2 + TT                              

 Circuito realizado con tubo PVC corrugado de D=36/gp5, conductores de cobre rígido de 16 mm2,  
 aislamiento VV 750 V., en sistema monofásico (fase neutro y tierra), incluido p./p. de cajas de regis-  
 tro y regletas de conexión.Según REBT.  
 TOTAL M 1 75,00 75,00 
  _____________________________________________________  

 75,00 29,90 2.242,50 
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13.09 m.   LÍN.REPARTIDORA (EMP.) 3,5x35mm2                                  

 Línea repartidora, formada por cable de cobre de 3,5x35 mm2, con aislamiento de 0,75 /1 kV, en  
 montaje empotrado bajo tubo de PVC corrugado forrado grado de protección 7, de D=36 mm . Total-  
 mente instalada, incluyendo conexionado.Según REBT.  
 TOTAL 1 3,00 3,00 
  _____________________________________________________  

 3,00 40,49 121,47 
13.10 m.   LÍN.REPARTIDORA (EMP.) 3,5x70mm2                                  

 Línea repartidora, formada por cable de cobre de 3,5x70 mm2, con aislamiento de 0,75/1 kV, en  
 montaje empotrado bajo tubo de fibrocemento de D=100 mm. Totalmente instalada, incluyendo cone-  
 xionado.Según REBT.  
 TOTAL 1 64,00 64,00 
  _____________________________________________________  

 64,00 60,49 3.871,36 
13.11 m.   RED TOMA DE TIERRA ESTRUCTURA 35 mm2.                             

 Red de toma de tierra de estructura, realizada con cable de cobre desnudo de 35 mm2, uniéndolo  
 mediante soldadura aluminotérmica a la armadura de cada zapata, incluyendo parte proporcional de  
 pica, registro de comprobación y puente de prueba.Según REBT.  
 TOTAL 1 100,00 100,00 
  _____________________________________________________  

 100,00 25,59 2.559,00 
13.12 ud  PUNTO LUZ SENCILLO                                                

 Punto de luz sencillo realizado con tubo PVC corrugado de D=13/gp5 y conductor rígido de 1,5 mm2  
 de Cu., y aislamiento VV 750 V., incluyendo caja de registro, caja de mecanismo universal con tor-  
 nillos, interruptor unipolar, totalmente instalado. Según REBT.  
  ________________________________________________  
 29,00 35,01 1.015,29 
13.13 ud  BASE ENCHUFE SCHUCO                                               

 Base de enchufe con toma de tierra lateral realizada con tubo PVC corrugado de D=13/gp5 y con-  
 ductor rígido de 2,5 mm2 de Cu., y aislamiento VV 750 V., en sistema monofásico con toma de tie-  
 rra (fase, neutro y tierra), incluyendo caja de registro, caja de mecanismo universal con tornillos, ba-  
 se de enchufe sistema schuco 10-16 A. (II+T.T.), totalmente instalada.Según REBT.  
  ________________________________________________  
 10,00 39,47 394,70 
13.14 ud  BASE SUP. IP447 16 A. 2P+T.T.                                     

 Base de enchufe tipo industrial, para montaje superficial, 2P+T.T., 16 A. 230 V., con protección  
 IP447, totalmente instalada.Según REBT.  
  ________________________________________________  
 28,00 189,12 5.295,36 
13.15 ud  BASE SUP. IP447 16 A. 3P+T.T.                                     

 Base de enchufe tipo industrial, para montaje superficial, 3P+T.T., 16 A. 230 V., con protección  
 IP447, totalmente instalada.Según REBT.  
  ________________________________________________  
 12,00 204,86 2.458,32 
13.16 ud  FOCO EMPOTR.HALÓGENO DICRO.5/20W                                  

 Foco para empotrar con lámpara halógena de 5/20 W./12 V., con protección IP20 clase I, cuerpo  
 metálico lacado y transformador. Totalmente instalado incluyendo replanteo y conexionado.  Según  
 REBT.  
  ________________________________________________  
 42,00 64,17 2.695,14 
13.17 ud  APLIQUE LUZ INDIREC HALÓG.150 W.                                  

 Aplique de pared luz indirecta, formado por cuerpo metálico sobre disco de cristal, reflector de alumi-  
 nio y tapa de protección de vidrio, con lámpara halógena de 150 W. 220 V. Totalmente instalado, in-  
 cluyendo replanteo, accesorios de anclaje y conexionado.  Según REBT.  
  ________________________________________________  
 6,00 156,72 940,32 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 13 INSTALACIÓN ELÉCTRICA .................................................................................  26.045,29 
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 CAPÍTULO 14 INSTALACIÓN DE EMERGENCIA                                         
14.01 ud  BLQ.AUTO.EMERGENCIA  E. 100 lm.                                   

 Luminaria de emergencia autónoma de 100 lúmenes, telemandable, estanca, autonomía superior a 1  
 hora, equipada con batería Ni.Cd estanca de alta temperatura.  Según REBT y DB-SI.  
  ________________________________________________  
 14,00 114,89 1.608,46 
14.02 ud  BLQ.AUTO.EMERGENCIA E.  70 lm.                                    

 Luminaria de emergencia autónoma de 60 lúmenes, telemandable, autonomía superior a 1 hora, equi-  
 pada con batería Ni.Cd estanca de alta temperatura.  Según REBT y DB-SI.  
  ________________________________________________  
 4,00 79,92 319,68 
14.03 ud  BLQ.AUTO.EMERGENCIA 100 lm.                                       

 Suministro e instalación de luminaria de emergencia, con tubo lineal fluorescente, 6 W - G5, flujo lu-  
 minoso 100 lúmenes, carcasa de 245x110x58 mm, clase II, IP 42, con baterías de Ni-Cd de alta  
 temperatura, autonomía de 1 h, alimentación a 230 V, tiempo de carga 24 h. Incluso accesorios, ele-  
 mentos de anclaje y material auxiliar. Totalmente montada, conexionada y probada, sin incluir ayu-  
 das de albañilería.  
 Instalación:   
     - REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión  
     - CTE. DB SU Seguridad de utilización.  
 Incluye: Replanteo. Fijación en paramento mediante elementos de anclaje. Colocación. Protección  
 del elemento frente a golpes y salpicaduras. Pruebas de servicio.  
 Criterio de medición de proyecto: Unidad proyectada, según documentación gráfica de Proyecto.  
  ________________________________________________  
 13,00 114,89 1.493,57 
14.04 ud  SEÑAL POLIESTIRENO EXTINTOR                                       

 Señalización en poliestireno indicador vertical de situación extintor, de dimensiones 297x420 mm.  
 Medida la unidad instalada.  
  ________________________________________________  
 6,00 10,17 61,02 
14.05 ud  SEÑAL ALUMINIO FOTOLUMIN.297/420                                  

 Señalización de equipos contra incendios, señales de riesgo diverso, advertencia de peligro, prohibi-  
 ción, uso obligatorio, evacuación y salvamento, en aluminio fotoluminiscente, de dimensiónes  
 297x420 mm. Medida la unidad instalada.  
  ________________________________________________  
 6,00 37,05 222,30 
14.06 ud  EXTINTOR CO2 5 kg.                                                

 Extintor de nieve carbónica CO2, de eficacia 89B, con 5 kg. de agente extintor, modelo NC-5-P o  
 similar, con soporte y boquilla con difusor. Medida la unidad instalada. Según Norma UNE de apli-  
 cación, y certificado AENOR.  
  ________________________________________________  
 3,00 149,47 448,41 
14.07 ud  EXTINTOR POLVO ABC 6 kg.PR.INC                                    

 Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 34A/233B, de 6 kg. de agente extin-  
 tor, con soporte, manómetro comprobable y boquilla con difusor. Medida la unidad instalada. Según  
 Norma UNE de aplicación, y certificado AENOR.  
  ________________________________________________  
 5,00 65,87 329,35 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 14 INSTALACIÓN DE EMERGENCIA .......................................................................  4.482,79 
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 CAPÍTULO 15 CARPINTERÍA                                                       
15.01 ud  VENT.CORRED.PVC 2 HOJ.250x100cm.                                  

 Ventana de perfiles de PVC, con refuerzos interiores de acero galvanizado, de 2 hojas correderas  
 acristaladas, de 205x100 cm. de medidas totales, compuesta por cerco, hojas y herrajes bicromata-  
 dos deslizamiento y de seguridad, totalmente instalada sobre precerco de aluminio y ajustada, inclu-  
 so con p.p. de medios auxiliares.  
  ________________________________________________  
 1,00 293,97 293,97 
15.02 ud  VENT.CORRED.PVC 2 HOJ.150x100cm.                                  

 Ventana de perfiles de PVC, con refuerzos interiores de acero galvanizado, de 2 hojas correderas  
 acristaladas, de 150x100 cm. de medidas totales, compuesta por cerco, hojas y herrajes bicromata-  
 dos deslizamiento y de seguridad, totalmente instalada sobre precerco de aluminio y ajustada, inclu-  
 so con p.p. de medios auxiliares.  
  ________________________________________________  
 2,00 280,24 560,48 
15.03 ud  P.ENTRADA PVC 1 H.ABAT.90x210cm.                                  

 Puerta de acceso a vivienda, de perfiles de PVC, con refuerzos interiores de acero galvanizado, de  
 1 hoja abatible con eje vertical, de 90x210 cm. de medidas totales, compuesta por cerco, hoja con  
 paneles de seguridad y decorada con molduras, y herrajes bicromatados de colgar y de seguridad,  
 totalmente instalada y ajustada, incluso con p.p. de medios auxiliares.  
  ________________________________________________  
 1,00 1.019,72 1.019,72 
15.04 ud  P.CIEGA. PVC 2 H.ABAT.150x210cm                                   

 Puerta ciega de perfiles de PVC, con refuerzos interiores de acero galvanizado, de 2 hojas abatibles  
 para acristalar, con eje vertical, de 150x210 cm. de medidas totales, compuesta por cerco, hojas con  
 zócalo inferior ciego de 30 cm., y herrajes bicromatados de colgar y de seguridad, totalmente instala-  
 da sobre precerco de aluminio y ajustada, incluso con p.p. de medios auxiliares.  
  ________________________________________________  
 2,00 599,82 1.199,64 
15.05 ud  P.CIEGA. PVC 1 H.ABAT.90x210cm                                    

 Puertaciega de perfiles de PVC, con refuerzos interiores de acero galvanizado, de 1 hoja abatible pa-  
 ra acristalar, con eje vertical, de 90x210 cm. de medidas totales, compuesta por cerco, hoja con zó-  
 calo inferior ciego de 30 cm., y herrajes bicromatados de colgar y de seguridad, totalmente instalada  
 sobre precerco de aluminio y ajustada, incluso con p.p. de medios auxiliares.  
  ________________________________________________  
 13,00 384,59 4.999,67 
15.06 ud  P.CIEGA. PVC 1 H.ABAT.100x210cm                                   

 Puerta ciega de perfiles de PVC, con refuerzos interiores de acero galvanizado, de 1 hoja abatible  
 para acristalar, con eje vertical, de 100x210 cm. de medidas totales, compuesta por cerco, hoja con  
 zócalo inferior ciego de 30 cm., y herrajes bicromatados de colgar y de seguridad, totalmente instala-  
 da sobre precerco de aluminio y ajustada, incluso con p.p. de medios auxiliares.  
  ________________________________________________  
 5,00 394,54 1.972,70 
15.07 m2  PUER.ABATIBLE CHAPA PLEGADA 2 H.                                  

 Puerta abatible de dos hojas de chapa de acero galvanizada y plegada de 0,80 mm., realizada con  
 cerco y bastidor de perfiles de acero laminado en frío, soldados entre sí, garras para recibido a obra,  
 apertura manual, juego de herrajes de colgar con pasadores de fijación superior e inferior para una de  
 las hojas, cerradura y tirador a dos caras, elaborada en taller, ajuste y fijación en obra, acabado con  
 capa de pintura epoxi polimerizada al horno (sin incluir recibido de albañilería).  
 PUERTA POSTERIOR 1 3,00 3,00 9,00 
  _____________________________________________________  

 9,00 91,84 826,56 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 15 CARPINTERÍA ......................................................................................................  10.872,74 
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 CAPÍTULO 16 PINTURA                                                           
16.01 m2  PINTU.PLÁST.LISA MATE COL.CLAROS                                  

 Pintura plástica lisa mate en colores claros, sobre paramentos horizontales y verticales, lavable dos  
 manos, incluso mano de imprimación de fondo, plastecido y mano de acabado.  
 ASEO, PASIILO, ENTRADA Y TIENDA 1 230,00 230,00 
  _____________________________________________________  

 230,00 7,59 1.745,70 
16.02 m2  PINTURA PLÁST.VINÍLICA SEMIBR.                                    

 Pintura acrílica plástica vinílica aplicada con rodillo, en paramentos verticales y horizontales de fa-  
 chada, i/limpieza de superficie, mano de fondo con plástico diluido y acabado con dos manos.  
 TOTAL M 1 479,84 479,84 
  _____________________________________________________  

 479,84 6,52 3.128,56 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 16 PINTURA ...............................................................................................................  4.874,26 
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 CAPÍTULO 17 MAQUINARIA                                                        
17.01 ud  BOMBA DE LLENADO 1/2 CV                                           

 Bomba centrífuga sanitaria de acero inoxidable tipo AISI-316 con una potencia de ½ CV. Totalmente  
 instalado..  
  ________________________________________________  
 1,00 639,75 639,75 
17.02 ud  MEDIDOR DE CAUDAL                                                 

 Medidor de caudal con un caudal máximo de 3.500 l/h, con filtro tubular de placas perforadas cons-  
 truido en acero inoxidable.  
 Totalmente instalado.  
  ________________________________________________  
 1,00 2.173,51 2.173,51 
17.03 ud  HIGIENIZADORA 1,5 kW                                              

 Higienizadora constituida por separadoras centrífugas verticales de acero inoxidable AISI-304, con  
 rendimiento es de 1.500 l/h y potencia de 1,5 kW. Totalmente instalado.  
  ________________________________________________  
 1,00 8.674,21 8.674,21 
17.04 ud  TANQUE DE ALMACENAMIENTO 1.200 l                                  

 Tanque con una capacidad de 1.200 litros. Construido en acero inoxidable AISI-304 con un aisla-  
 miento de fibra de vidrio PI-156, de 50 mm de espesor, alimentado por instalación eléctrica con po-  
 tencia de 1,5 CV. Totalmente instalado.  
  ________________________________________________  
 1,00 4.453,74 4.453,74 
17.05 ud  BOMBA DE IMPULSIÓN                                                

 Bomba de tipo centrífuga sanitaria en acero inoxidable AISI-316, con capacidad de impulsión de  
 1.500 l/h, motor eléctrico de 0,55 kW, a 1.200 r.p.m. Totalmente instalado.  
  ________________________________________________  
 2,00 2.108,10 4.216,20 
17.06 ud  CUBA DE CUAJAR 1.000 l.                                           

 Cuba tipo abierta con una capacidad de 1.200 litros, conformada en doble camisa, con serpentín, li-  
 ras de corte y batidor fijo o intercambiable, equipada con termómetro termostato para agua en camisa  
 y temperatura del producto. Construida en acero inoxidable AISI-304. Totalmente instalado.  
  ________________________________________________  
 1,00 6.335,10 6.335,10 
17.07 ud  PRENSA NEUMÁTICA                                                  

 Prensa neumática horizontal, de 3 m de longitud más 0,6 m de mandos. Fabricada en acero inoxida-  
 ble AISI-304, y alimentada a partirde la instalación de aire comprimido con una presión de 5 bares.  
 Totalmente instalado.  
  ________________________________________________  
 2,00 6.428,56 12.857,12 
17.08 ud  MESA DE MOLDEO                                                    

 Mesa de moldeo fabricada en acero inoxidable AISI-304. rectangular con unas medidas de 3 x 1,3  
 m.  
  ________________________________________________  
 2,00 947,72 1.895,44 
17.09 ud  CARRO PARA MOLDES                                                 

 Carros para moldes de acero inoxidable y con unas dimensiones de 1 x 1 x 1 m. Móviles mediante  
 ruedas.  
  ________________________________________________  
 2,00 628,33 1.256,66 
17.10 ud  PLASTIFICADORA                                                    

 Plastificadora.  
  ________________________________________________  
 1,00 1.135,41 1.135,41 
17.11 ud  BASCULA DE PESADO                                                 

 Báscula de pesado  
  ________________________________________________  
 1,00 424,82 424,82 
17.12 ud  MOSTRADOR FRIGORÍFICO                                             

 Grupo de presión de gasóleo, formado por dos bombas autoaspirantes, para un caudal de 50 l/h, y  
 una potencia de 1/6 CV, totalmente instalado.  
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  ________________________________________________  
 2,00 1.875,96 3.751,92 
17.13 ud  EQUIPO DE LABORATORIO                                             

 Equipo de laboratorio  
  ________________________________________________  
 1,00 4.647,48 4.647,48 
17.14 ud  EQUIPO DE LIMPIEZA A PRESIÓN                                      

 Equipo de limpieza a presión mediante pistola.  
  ________________________________________________  
 1,00 1.057,61 1.057,61 
17.15 ud  TANQUE DE ALMACENAMIENTO 2000l.                                   
  _____________________________________________________  

 1,00 5.020,35 5.020,35 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 17 MAQUINARIA........................................................................................................  58.539,32 
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 CAPÍTULO 18 SEGURIDAD Y SALUD                                                 
18.01 ms  ALQ. CASETA ASEO OF. 8,20 m2.                                     

 Mes de alquiler (min. 12 meses) de caseta prefabricada para aseos para oficina de obra de  
 4,00x2,05x2,30 m. Estructura y cerramiento de chapa galvanizada pintada, aislamiento de poliestire-  
 no expandido. Ventana de 0,84x0,80 m. de aluminio anodizado, corredera, con reja y luna de 6  
 mm., termo eléctrico de 50 l., dos duchas de fibra de vidrio con terminación de gel-coat blanco y pin-  
 tura antideslizante, dos inodoros y dos lavabos de porcelana vitrificada, suelo contrachapado hidrófu-  
 go con capa fenolítica antideslizante y resistente al desgaste, puerta madera en turca, cortina en du-  
 cha. Tubería de polibutileno aislante y resistente a incrustaciones, hielo y corrosiones, instalación  
 eléctrica mono. 220 V. con automático. Con transporte a 50 km.(ida). Entrega y recogida del módulo  
 con camión grúa. Según R.D. 486/97. .  
  ________________________________________________  
 5,00 289,53 1.447,65 
18.02 ud  SEÑAL TRIANGULAR I/SOPORTE                                        

 Señal de seguridad triangular de L=70 cm., normalizada, con trípode tubular, amortizable en cinco  
 usos, i/colocación y desmontaje. s/ R.D. 485/97.  
  ________________________________________________  
 3,00 22,48 67,44 
18.03 m.   CINTA BALIZAMIENTO BICOLOR 8 cm.                                  

 Cinta de balizamiento bicolor rojo/blanco de material plástico, incluso colocación y desmontaje.R.D.  
 485/97.  
  ________________________________________________  
 100,00 0,68 68,00 
18.04 ud  CASCO DE SEGURIDAD                                                

 Casco de seguridad con arnés de adaptación, homologado. Certificado CE. s/ R.D. 773/97.  
  ________________________________________________  
 5,00 2,41 12,05 
18.05 ud  PANTALLA SEGURIDAD SOLDADOR                                       

 Pantalla manual de seguridad para soldador, con fijación en cabeza, (amortizable en 5 usos). Certifi-  
 cado CE. s/ R.D. 773/97.  
  ________________________________________________  
 2,00 1,92 3,84 
18.06 ud  PANTALLA CONTRA PARTÍCULAS                                        

 Pantalla para protección contra particulas, con sujección en cabeza, (amortizable en 5 usos). Certifi-  
 cado CE. s/ R.D. 773/97.  
  ________________________________________________  
 2,00 1,23 2,46 
18.07 ud  GAFAS CONTRA IMPACTOS                                             

 Gafas protectoras contra impactos, incoloras, homologadas, (amortizables en 3 usos). Certificado  
 CE. s/ R.D. 773/97.  
  ________________________________________________  
 5,00 0,80 4,00 
18.08 ud  MONO DE TRABAJO                                                   

 Mono de trabajo de una pieza de poliéster-algodón. Amortizable en un uso. Certificado CE; s/ R.D.  
 773/97.  
  ________________________________________________  
 5,00 13,22 66,10 
18.09 ud  TRAJE IMPERMEABLE                                                 

 Traje impermeable de trabajo, 2 piezas de PVC. Amortizable en un uso. Certificado CE; s/ R.D.  
 773/97.  
  ________________________________________________  
 5,00 7,21 36,05 
18.10 ud  MANDIL CUERO PARA SOLDADOR                                        

 Mandil de cuero para soldador, (amortizable en 3 usos). Certificado CE; s/ R.D. 773/97.  
  ________________________________________________  
 2,00 5,17 10,34 
18.11 ud  CINTURÓN SEGURIDAD P/ELÉCTRIC                                     

 Cinturón de seguridad para la industría eléctrica, en cuero, (amortizable en 4 usos). Certificado CE;  
 s/ R.D. 773/97.  
  ________________________________________________  
 2,00 18,03 36,06 



  

                                                                  

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
 ________________________________________________________________________________________________________________________________________  

637 

 

18.12 ud  CINTURÓN SEG. 1 PTO. AMARRE                                       

 Cinturón de seguridad de suspensión con 1 punto de amarre, (amortizable en 4 usos). Certificado  
 CE; s/ R.D. 773/97.  
  ________________________________________________  
 2,00 6,01 12,02 
18.13 ud  PAR GUANTES NITRILO ALTA-RESIST.                                  

 Par de guantes de nitrilo alta-resistencia. Certificado CE; s/ R.D. 773/97.  
  ________________________________________________  
 5,00 3,60 18,00 
18.14 ud  PAR GUANTES PARA SOLDADOR                                         

 Par de guantes para soldador, (amortizables en 3 usos). Certificado CE; s/ R.D. 773/97.  
  ________________________________________________  
 2,00 2,32 4,64 
18.15 ud  PAR DE BOTAS C/PUNTERA METAL.                                     

 Par de botas de seguridad con puntera metálica para refuerzo y plantillas de acero flexibles, para  
 riesgos de perforación, (amortizables en 3 usos). Certificado CE; s/ R.D. 773/97.  
  ________________________________________________  
 5,00 7,20 36,00 
18.16 ud  VALLA CONTENCIÓN DE PEATONES                                      

 Valla de contención de peatones, metálica, prolongable de 2,50 m. de largo y 1 m. de altura, color  
 amarillo, amortizable en 5 usos, incluso colocación y desmontaje. s/ R.D. 486/97.  
  ________________________________________________  
 5,00 14,08 70,40 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 18 SEGURIDAD Y SALUD.........................................................................................  1.895,05 
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 CAPÍTULO 19 CONTROL DE CALIDAD                                                
19.01 ud  ENSAYO COMPLETO ACERO EN BARRAS                                   

 Ensayo completo, según EHE, sobre acero en barras para su empleo en obras de hormigón arma-  
 do, con la determinación de sus características físicas, geométricas, mecánicas y de soldabilidad, in-  
 cluso emisión del acta de resultados.  
  ________________________________________________  
 1,00 184,99 184,99 
19.02 ud  ENSAYO COMPLETO ACERO EN MALLAS                                   

 Ensayo completo sobre mallas de acero para su uso en obras de hormigón armado comprendiendo  
 la comprobación de las características geométricas de la malla, según UNE 36092-81, de las carac-  
 terísticas geométricas, físicas y mecánicas de las barras componentes, según UNE 36088/099/401,  
 y de la resistencia al arrancamiento del nudo, según UNE 36482-80 y la soldabilidad; incluso emi-  
 sión del acta de resultados.  
  ________________________________________________  
 1,00 253,34 253,34 
19.03 ud  ENS.SERIE 4 PROBETAS, HORMIGÓN                                    

 Ensayo estadístico de un hormigón con la toma de muestras, fabricación, conservación en cámara  
 húmeda, refrendado y rotura de 4 probetas, cilíndricas de 15x30 cm., una a 7 días, y las tres restan-  
 tes a 28 días, con el ensayo de consistencia, con dos medidas por toma, según UNE  
 83300/1/3/4/13; incluso emisión del acta de resultados.  
  ________________________________________________  
 1,00 81,92 81,92 
19.04 ud  PRU.RESIST./ESTANQU.RED FONTAN.                                   

 Prueba de presión interior y estanqueidad de la red de fontanería, s/ art. 6.2 de N.B.I.I.S.A., con  
 carga hasta 20 kp/cm² para comprobar la resistencia y mantenimiento posterior durante 15 minutos  
 de la presión a 6 kp/cm² para comprobar la estanqueidad. Según precipciones técnicas recogidas en  
 el DB-HS 4.  
  ________________________________________________  
 1,00 94,52 94,52 
19.05 ud  PRUEBA COMPLETA INST. ELÉCTRICA                                   

 Prueba completa de la instalación eléctrica interior de 1 vivienda comprendiendo la comprobación de  
 los diámetros de los conductos y las secciones de los conductores, la medición en el C.G.M.P. de  
 la resistencia en el circuito de puesta a tierra y el funcionamiento de los mecanismos; incluso emisión  
 del informe.  
  ________________________________________________  
 1,00 157,53 157,53 
19.06 ud  PRUEBA ESTANQ.SANEAM.<125mm                                       

 Prueba de estanqueidad en saneamiento de diámetro hasta 125 mm, mediante taponado con piezas  
 de PVC y silicona en la salida y llenado con agua durante un periodo mínimo de 30 minutos, com-  
 probando pérdidas y filtraciones.  
  ________________________________________________  
 1,00 94,52 94,52 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 19 CONTROL DE CALIDAD ......................................................................................  866,82 
            

CAPITULO 01 MOVIMIENTO DE TIERRAS .................................................................................................................................................  6.581,22 
CAPITULO 02 CIMENTACIÓN ......................................................................................................................................................................  5.692,18 
CAPITULO 03 RED DE SANEAMIENTO ......................................................................................................................................................  4.426,63 
CAPITULO 04 ESTRUCTURAS ....................................................................................................................................................................  15.922,23 
CAPITULO 05 SOLERA Y SOLADOS ...........................................................................................................................................................  20.863,43 
CAPITULO 06 ALBAÑILERÍA, TABIQUERÍA Y CERRAMIENTOS ..............................................................................................................  82.952,48 
CAPITULO 07 INSTALACIÓN ENERGÍA SOLAR ........................................................................................................................................  9.123,59 
CAPITULO 08 INSTALACIÓN CLIMATIZACIÓN ..........................................................................................................................................  2.807,48 
CAPITULO 09 CUBIERTA .............................................................................................................................................................................  18.046,97 
CAPITULO 10 FONTANERÍA ........................................................................................................................................................................  4.850,09 
CAPITULO 11 INSTALACIÓN DE CALEFACCIÓN ......................................................................................................................................  2.436,18 
CAPITULO 12 INSTALACIÓN AIRE COMPRIMIDO.....................................................................................................................................  14.727,80 
CAPITULO 13 INSTALACIÓN ELÉCTRICA ..................................................................................................................................................  26.045,29 
CAPITULO 14 INSTALACIÓN DE EMERGENCIA ........................................................................................................................................  4.482,79 
CAPITULO 15 CARPINTERÍA .......................................................................................................................................................................  10.872,74 
CAPITULO 16 PINTURA ...............................................................................................................................................................................  4.874,26 
CAPITULO 17 MAQUINARIA ........................................................................................................................................................................  58.539,32 
CAPITULO 18 SEGURIDAD Y SALUD .........................................................................................................................................................  1.895,05 
CAPITULO 19 CONTROL DE CALIDAD .......................................................................................................................................................  866,82 

        TOTAL  ............................................................................................................................................... ...296.006,55 
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